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PROLOGO

Vamos á combatir un error, ó más bien preocupa-

ción vulgar, que se halla generalmente extendida con

grave desdoro de una clase respetable de la Sociedad.

Continuamente se oye propalar de palabra y por es

crito la especie de que los individuos de la nobleza

son y han sido en todos tiempos poco ilustrados en

España. Escasos conocimientos dan muestras de te-

ner de nuestra historia literaria y política los que tal

opinión sustentan. Para desvanecerla, nos bastará

únicamente echar una rápida ojeada por el campo de

nuestras glorias literarias, y recordar ligeramente

quienes fueron también sus mantenedores y de las li-

bertades patrias.

Ya al lucir la aurora de la literatura española des-

cuella sin rival sobre todos los escritores más con-

temporáneos la gran figura del Rey D. Alonso el

Sabio, poeta, historiador y legislador consumado.

Diganlo si no sus Cantigas^ el libro del Tesoro^ y
sobre todo, las Siete Partidas, monumento imperece-

dero de su gloria, y código el más acabado y perfecto

de cuantos en largos siglos han dado á luz las nacio-

nes de Europa. No á larga distancia del sabio Rey,

brillan como luminosas antorchas del saber, el Infan-

te D. Juan Manuel, autor del Conde de Lucanor^ la
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mejor obra de solaz y recreo de su época, y el des-

graciado D. Enrique de Aragón, Marqués de Villena

y Gran Maestre de la orden militar de Calatrava, á

quien el afán con que cultivó las ciencias y en parti-

cular la astrología, le valió la fama de nigromántico.

Sabido es que aquel ilustre magnate escribió un Arte

de la Gaya sciencia, que es la más antigua de las poé-

ticas españolas, asi como su traducción de la Eneida

de Virgilio, fué la primera que de esta obra inmortal

se hizo en las lenguas vulgares.

Siguiéronse á estos casi todos los magnates de la

corte de D. Juan II; véase si no el Cancionero^ del

secretario de aquel Monarca el judío converso Juan

Alfonso de Baena, y en él se hallarán las composicio-

nes poéticas de aquellos ilustres personajes, cuyos

nombres omitimos por no alargar este capítulo, pero

sin que podamos callar los del tiempo de Jorge Man-

rique, Comendador de la orden de Santiago, cuyos

versos saben de memoria cuantos cultivan las letras;

de Fernán Pérez de Guzmán, Sr de Batres, autor de

los Claros varones de Castilla^ y de D. Iñigo López

de Mendoza, primer Marqués de Santillana, que es-

cribió la Comedieta de Pouza^ la Carta al CondeS'

table de Portugal^ que es una especie de historia de

la literatura de su época, y poesías tan apreciables

como la linda leirilla á la Vaquera de la Finojosa.

La ilustre doña Isabel la Católica empeñó para

bien de la España el cetro, en circunstancias bien ca-

lamitosas por cierto; con su prudencia consigue cal-

mar los ánimos y ahuyentar la anarquía próxima á

destruir el Estado; reúne bajo su mando, después de
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lanzar á los musulmanes del suelo que conquistaron,

todos los reinos de la Península menos el de Portu-

gal; descubre un Nuevo Mundo y dispensa una deci-

dida protección á las letras, que ella misma cultiva-

ra con fruto, y á su imitación los personajes ilustres

que la rodeaban. Entre la brillante pléyade de inge-

nios que cercaba su esplendente trono , lucia cual

astro luminoso por su ciencia la Infanta doña Cata-

lina, después Reina de Inglaterra, más conocida en

la historia por sus desgracias que por sus escritos.

Preparado por la sin par Reina, el siglo de oro de

nuestra literatura empieza á lucir en los días de su

nieto Carlos V, para concluir en los del penúltimo

de los Reyes de la casa de Austria, Felipe IV, más

feliz como literato que como Monarca.

Larga sería nuestra tarea si tuviéramos que reseñar

los nombres de todos los ilustrados nobles de aquel

período que cultivaron las letras. Apenas hubo uno

de los escritores que entonces llevaron á tan alto

grado el lustre de la literatura- española que no fuera

individuo de la nobleza. Vióse en casi todos ellos

honrar sus pechos con las cruces de las cuatro órde-

nes militares, que aun en el día no pueden vestirse

sin hacer antes una rigurosa prueba de hidalguía.

De ellas fueron individuos nuestros más distinguidos

poetas, como Garcilaso de la Vega, D. Pedro Calde-

rón de la Barca, D. Juan de Jáuregui, D. Francisco

de Quevedo y Villegas; los historiadores D. Diego

Hurtado de Mendoza, émulo digno de Salustio, don

José Pellicer de Salas, D. Luis de Salazar y Castro,

y los escritores diplomáticos Marqués de Aitona y



D. Diego de Saavedra Fajardo. Agregúense á éstos

los nombres del Príncipe de Esquilache, del Marqués

de Alenquer, del de Belmonte, del de Guadaleste, del

de Osuna, del de Centellas, del de Mondéjar, de los

Condes de Mayalde, Siruela, Villamediana, Portale-

gre. Salvatierra, el Basto y otros mil de nobles y
titulados que pudiéramos allegarles, y dígasenos si á

proporción de su número no hubo más personas de

ilustración en las clases altas de la sociedad que en

las otras. Y que no podía menos de ser así, lo cono-

cerá cualquiera, si tiene en cuenta el que mientras

más desahogada es la posición de una familia, más

medios tienen sus individuos para recibir una educa-

ción esmerada, que cultivando con acierto las facul-

tades intelectuales de que se hallan adornados, les

haga producir opimos frutos literarios.

Durante el triste reinado del último de los Monar-

cas austríacos y mientras duró la guerra de sucesión,

enmudecieron todos los ingenios españoles, así los

que pertenecían á las más altas como á las más hu-

mildes clases de la sociedad; pero ya al empezar á

renacer de su postración las letras, después de asen-

tado sólidamente en el trono el primero de los Bor-

bones, descuellan sobre sus contemporáneos D Iñigo

de la Cruz Manrique, Ramírez de Arellano, Conde

de Aguilar, ilustre general, escritor y diplomático;

D. Vicente Bacallar y Sauna, Marqués de San Feli-

pe, historiador concienzudo; el ilustre guerrero don

Jaime Miguel de Guzmán, Marqués de la Mina, y el

no menos renombrado D. Alvaro de Navía Osorio,

Marqués de Santa Cruz de Marcenado.
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Creáronse á poco las Reales Academias Española

y de la Historia, y ya desde el primer momento de

su instalación figuraron en ellas el Marqués de San

Juan, elegante traductor del Cinna, de Corneille; el

Conde de Torrepalma, autor del poema titulado Deu-

calion; el Duque de Montellano, que lo fué del Pelayo;

á los cuales siguieron y reemplazaron dignamente los

literatos Duque de Almodóvar, Marqués de Valde-

flores, Conde de Lumianes; los de Campomanes y la

Cañada, y por último al principiar este siglo el Conde

de Noroña, el Duque de Frías y D. Gaspar Melchor

de Jovellanos, del hábito de Alcántara, con quien

terminaremos esta reseña, tanto porque no pudiéra-

mos hacerlo con otro nombre más digno, como por-

que llegando á nuestros dias pudiérasenos tachar de

aduladores si escogiéramos para ello el de alguno de

los magnates que con tanta gloria cultivan hoy las

letras, y que son bien conocidos y apreciados de todos

los literatos.

Pasando del terreno literario al campo de la polí-

tica, á fin de terminar un artículo que se ha hecho

más extenso de lo que pensábamos, nos contentare-

mos con citar á nuestros lectores la Historia de las

Comunidades de Castilla, en la cual pueden ver cómo

lidiaron al frente de los Comuneros en pro de la^

libertades patrias D. Pedro Téllez Girón, D. Juan de

Padilla, D. Pedro Pimentel y el Obispo de Zamora,

D. Antonio de Acuña, individuos todos pertenecien-

tes á familias de la más alta aristocracia. El mismo

resultado se observará en los movimientos de Aragón

en tiempo de Felipe H, que fueron acaudillados por
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D. Juan de Lanuza, D. Diego de Heredia, y Condes

de Fuentes y de Aranda, quienes así como los antes

citados dieron su vida en holocausto, pugnando por

sustentar contra los embates del poder, las veneran-

das instituciones de su pais.

Terminaremos recordando que al renacer durante

la gloriosa lucha de la Independencia Nacional, la

aurora de la libertad de España, abrazaron con entu-

siasmo su causa el Duque de Frías, el de Noblejas, el

Conde de Toreno y otros grandes, cuyos nombres son

bien conocidos; y por último, la votación que en

nuestros días dio el Estamento de Proceres, exclu-

yendo de sus derechos á la sucesión del trono de Es

paña al Infante D. Carlos y su familia, la cual hon-

rará siempre á los dignos magnates que componían

aquella Cámara.

Como prueba de nuestro aserto hemos formado el

presente catálogo, en el cual se verá que ostentaron

en su pecho la insignia de alguna de nuestras cuatro

gloriosas órdenes militares los más esclarecidos inge-

nios, que por lo tanto pertenecen á la nobleza; pues

sabido es que no se obtiene el hábito de ninguna de

ellas sin hacer rigurosas pruebas de nobleza de san-

gre, razón por la cual no han podido prodigarlas á

su antojo los Gobiernos, como han hecho con otras

condecoraciones, y aún conservan algún prestigio en

el país.



Abarca de Bolea (Luis): natural de Madrid, Marqués

de las Torres y Caballero de la Orden militar de Santiago.

Escribió la obra intitulada:

—

Palestra austríaca, impresa

en Huesca el año de 1650, en 4.°

Abreu (Félix José de): natural de Caracas, nació

en 1701, hijo de D. Antonio, primer Marqués de la Regalía.

Sirvió en la Marina real y fué Caballero del Hábito de San-

tiago, Individuo de la Real Academia de la Lengua Espa-

ñola y Consejero de guerra. Dióse á conocer como escritor

por su Tratado jurídico-político de presas de mar, que

publicó en Cádiz, el año de 1746, en 8.'', obra que le ad-

quirió gran crédito, y se publicó traducida en francés,

1758, en 12.*^, y reimpresa en 1802 con notas de Mr. Bon-

nensain.—Murió en Madrid el año de 1766, á los 65 de su

edad.

Abreu y Bertodano (José Antonio de): segundo

Marqués de la Regalía. Fué Ministro honorario del Consejo

de Hacienda, Caballero del Hábito de Santiago é Individuo

de la Real Academia de la Historia. En 1739 formó por en-

cargo del Gobierno la obra titulada:

—

Colección de trata-

dos de paz, alianzas, neutralidad, garantía, etc., hechos

por los pueblos. Reyes y Principes de España, 12 tomos

en folio, Madrid, 1740-1752.—También tradujo del francés

el Arte de negociar con los Soberanos, de Mr. Pequet, y la



obra del abate Mahly:—Derecho público de Europa.—Mu-

rió en Madrid el año de 1775.

Acevedo (Pedro Manuel de): Caballero del Orden

militar de Santiago, Regidor perpetuo de la ciudad de So-

ria, Sargento Mayor de caballería y Corregidor de la ciudad

de Daroca, donde murió ejerciendo este empleo el IG de

Febrero de 1734. Fué individuo fundador de la Real Aca-

demia Española, á cuya corporación presentó varios traba-

jos literarios.

Agreda y Vargas (Diego de): natural de Madrid.

Sirvió en la guerra de 1640 al Rey D. Felipe IV con gente

pagada ú su costa, y con su persona en el grado de Capitán

de infantería, por cuyos servicios se le concedió en 1641 el

Hábito de la Orden militar de Santiago. Supo este caballero

unir las armas con las letras, y escribió:

—

Lugares comu-

nes de letras humanas, Madrid, 1616, en 8.°

—

Doce nove-

las morales y ejemplares, id., 1620, en 8.''

—

Los amores

de Leucipe, traducción del italiano, 1617, en 8."

Aguiar y Acuña (Antonio de): natural de Quito,

en el Perú, hijo de D. Rodrigo, célebre jurisconsulto y es-

critor. Fué Caballero del Hábito de Santiago, Vicecanciller

de Indias, y autor de una novela titulada:

—

Roselauro y
Francelisa, 5 tomos en folio manuscrito, en la Biblioteca

Nacional. Murió en Madrid á fines de Enero del año 1641.

Aguiar y Acuña (Manuel de): natural de Madrid,

hermano del anterior. Sirvió como Oficial de ingenieros en

los ejércitos de Portugal y Cataluña, con lo que se halló en

la acción de la ermita de Villalonga, recuperación del

fuerte de San Juan de los Reyes y asedio de Barcelona,
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cuyos servicios le fueron premiados con el Hábito de la

Orden militar de Santiago. Pasó después de general de ar-

tillería á la costa de Levante, y como tal contribuyó á la

toma de Blanes. Posteriormente fué Gobernador de la plaza

de Fraga y Vicario General de la curia regia de Ñapóles,

donde falleció el año de 1656. Escribió: Comentarios de la

guerra de Cataluña, manuscrito.

Aguilar (Antonio de): Caballero de la Orden militar

de Santiago. Poeta del siglo XVII, de quien se conservan

versos en el Adonis, poema de Antonio del Castillo Larza-

bal y otros libros de aquel tiempo.

Aguilar Ponce de León (Luis de): natural de Eci-

ja, provincia de Sevilla. Fué caballero de la Orden militar

de Calatrava y Regidor de la ciudad de Ecija, donde poseía

un pingüe mayorazgo, y murió á fines del siglo XVII, des-

pués de haber sido casado tres veces. Escribió: Memorial de

la casa de Agiiilar.—Memorial de los Marqueses de Prie-

go, en folio.

Agfuirre y Ayanz (Tiburcio de): Caballero del Há-

bito de Alcántara y Ministro del Supremo Consejo de las

Ordenes militares. Corrió por encargo de dicha Corporación

con la impresión de la Crónica de la Orden de Alcántara

de Fr. D. Antonio de Torres, y es suyo el erudito prólogo

que precede á dicha obra. Murió el año de 1763.

Aguirre y Santacruz (Iñigo de): Caballero del Or-

den de Santiago, del Consejo de S. M. y su Secretario por

el reino de Sicilia en el Supremo Senado de Italia. Escribió:

El héroe sacro español Santo Domingo de Guzman, elogios

á su vida y prodigios, cifrados á número de metro caste-

llano, Madrid, 1641, en 4.°
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Alamos Barrieutos (Baltasar de): natural de Me-

dina del Campo, provincia de Valladolid. Fué intimo amigo

del célebre Secretario del Rey Felipe II, Antonio Pérez, de

cuya buena y mala fortuna participó, habiendo sufrido una

prisión de once años por suponérsele cómplice en los delitos

que á aquél se imputaban. Felipe III le concedió la libertad

y el Hábito de la Orden militar de Santiago con otros hono-

res y distinciones. También llegó á gozar del favor del

Conde-Duque de Olivares, que le confirió destinos impor-

tantes, y por último murió siendo Ministro del Consejo del

Rey D. Felipe IV, á los 88 años de su edad. Escribió: Afo-

rismos politicos á las obras de G. Oornelio Tácito. Madrid,

1614, en íóWo.— Discurso al Rey Nuestro Señor sobre el

estado de sus reinos y señoríos, manuscrito en 4."

—

El con-

quistador, manuscrito.

—

Advertimientos al Gobierno, iáem.

—Puntos políticos ó de Estado, idem.

Alarcon y Beaumont (Luis de): natural de Valver-

de, provincia de Cuenca, hijo del primer Marqués de Val-

verde. Vistió la beca del Colegio Manrique, y después la del

mayor de San Ildefonso de la Universidad de Alcalá, pero

dejando la toga por las armas, abrazó la carrera militar, y

habiendo servido algunos años con distinción, obtuvo una

pensión y el Hábito de la Orden militar de Calatrava. Dio á

\uz:—Escrituras déla casa de Alarcon, Madrid, 1651, en

folio.

Álava y Esquivel (Diego de): natural de Vitoria,

hijo de D. Pedro Martínez de Álava y de doña María de

Esquivel. Siguió sus estudios en la Universidad de Oviedo

y en el Colegio mayor de San Salvador de la de Salaman-

ca, y obtuvo después los destinos de Oidor de la Chancille-

ria de Valladolid, Presidente de la de Granada y Consejero
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de Ordenes con el Hábito de Calatrava. Abrazó luego la

carrera eclesiástica y fué nombrado Obispo de Astorga, con

cuya investidura asistió al Concilio de Trento. Enseguida

fué trasladado al Obispado de Avila, y en 1558 al de Cór-

doba, donde falleció el 16 de Abril de 1562. Escribió:

De Concíliis universalibus, ac de Tiis quae ad religioyiis et

reipuhlicae Ghristianae reformationem instituenda viden-

tur. Granada, 1582, en folio.

Albornoz (Felipe de): Caballero del Hábito de San-

tiago y Gobernador de Quito, en el Perú. Escribió: Silva

en alabanza del Real Monasterio de la Oliva. Zarago-

za, 1634, en 4.°

Alcalá Galiano (Dionisio): nació en Cabra, provincia

de Córdoba, el año de 1762, de D. Antonio Alcalá Galiano

y Pareja y doña Antonia Alcalá Galiano y Pineda. Entró á

servir de guardia marina en el departamento de Cádiz, y
concluidos sus estudios bajo la dirección de D. Vicente To-

fiño, fué nombrado para continuar el trabajo de levantar

la carta de las costas de España; formó el plano de la bahía

de Algeciras, y después salió en la expedición compuesta

de la fragata Lucia y bergantín Vivo, para levantar las

cartas de nuestra costa del Mediterráneo y la de África

desde el Cabo Bugui á Cabo Espartel. En 1785 pasó con

D. Alejandro Belmonte á reconocer el estrecho de Maga-

llanes y situar astronómicamente sus puntos. En 1789 formó

parte de la expedición del célebre Malaspina; después pasó

á Lima á tomar el mando de la expedición de Acapulco

para reconocer el estrecho de Fuca y buscar el paso del

Pacífico al Atlántico. Cuando volvió á España en 1803,

le dieron el mando del navio Bahama, con el cual se halló

en el célebre cuanto desgraciado combate de Trafalgar,

Tomo CIX. ' 2



donde una bala de cañón terminó su i^loriosa carrera, sien-

do de edad de 43 años. Era entonces Brigadier de la real

armada y Caballero de la Orden militar de Alcántara. Es-

cribió: Memoria para hallar la latitud en el mar por dos

alturas del Sol. Madrid, 1795.

—

Relación del viaje hecho

por las goletas Sutil y Mejicana en 1792 para reconocer

el estrecho de Fuca. ídem, 1803.

Estuvo casado con doña María de la Consolación Villa-

vicencio, en la cual fué padre del célebre orador, escritor

y hombre de Estado D. Antonio.

Alcázar (Juan Antonio del): natural de Sevilla, Caba-

llero del Hábito de Calatrava. Vivia el año de 1659, en que

casó su hijo Luis con doña Leonor de Leyva, y fué autor de

diferentes composiciones poéticas, que apenas son conoci-

das; pues su mérito dista mucho del de las que escribió su

paisano y pariente Baltasar del Alcázar.

Alderete (Juan): licenciado, comisario de Ordenes, Ca-

ballero del hábito de Alcántara y Comendador de los Hor-

nos. Encargósele en el capítulo general celebrado en 1600

la formación de Las definiciones y estahlecimiento de la

Orden y caballería de Alcántara, obra que terminó Frey

D. Antonio Valencia, y se imprimió en Madrid, año de 1609,

en folio.

Alemán (Alfonso Antonio): Presbítero, freiré de la

Orden militar de Santiago. Publicó el Bullarium ordiyiis

Equestris Sancti Jacobi, 6 volúmenes en folio, Madrid,

1719.

Almodóvar (Martin): Freiré de la Orden militar de

Calatrava. Vivía por los años de 1485, y escribió, según
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D. Nicolás Antonio, una obra titulada: Absolute dintinc-

tiones.

Alosa Rodarte (Felipe Antonio): natural de Madrid.

Obtuvo en 1625 la merced de Hábito de la Orden militar de

Calatrava, y sucedió á su padre en el empleo de Secretario

de la Cámara en el Supremo de la Santa y general Inquisi-

43Íon con honores del Consejo de S. M. Casó el año de 1639,

y murió sin sucesión en Madrid el 16 de Setiembre de 1665.

Escribió:

—

Exhortación al Estado eclesiástico para que

£on voluntarios donativos socorra los ejércitos católicos de

España. Madrid, 1655, en 4.®

Altamirano y Portocarrero (Baltasar): Caballero

-d^ la Orden militar de Santiago. Escribió una novela en

prosa y verso, titulada: Firmeza en los imposibles, y fineza

jen los desprecios entre Dionisio é Isabela. Zaragoza, 1646,

en 4.°

Alvarado (Pedro de): natural de Lobon, provincia de

Badajoz, hijo de Diego, Trece de la Orden de Santiago.

Acompañó á Hernán Cortés en la conquista de Nueva Es-

paña, donde se distinguió extraordinariamente, prestando

señalados servicios, por los cuales fué nombrado Adelanta-

do de la Florida y Caballero del Hábito de Santiago. Murió

desgraciadamente yendo en persecución de los indios de

Jalisco, aplastado por una enorme peña que se desprendió

sobre él. Escribió: Cartas de relación de la conquista de

Nueva España, de las cuales publicó varias en su colección

eISr. Barcia el año de 1749, y Juan B. Ramucio, traducidas

en italiano; tres se encuentran en la Biblioteca de autores

españoles, y catorce parece que ha publicado en Nueva

York, M. Squier.



Alvarez de Ayllon (Pedro): que se titula Comenda-

dor, aunque sin expresar de cuál de las cuatro Ordenes

militares. Compuso la Comedia de Preteo y Tibaldo, llama-

da Disputa y remedio de amor, obra que dejó imperfecta

y la concluyó Luis Hurtado de Toledo, que la publicó el

año do 1552.

Alvarez de Baquedano (Juan): Presbítero, Freiré

do la Orden militar de Calatrava. Dio á luz: Biillaritim

ordinis militiae de Calatrava. Madrid, año de 1761, en

folio.

Alvarez de Toledo Pellicer y Tovar (Gabriel):

natural de Sevilla. Fué Caballero del Orden militar de Al-

cántara, Secretario de S. M. y de la Presidencia del Con-

sejo de Castilla, Oficial de la Secretaría de Estado, Indivi-

duo de la Real Academia Española y primer bibliotecario

de S. M. Escribió: Historia de la Iglesia y del mundo. Ma-

drid, 1713, en folio. Historia antidiluviana, en 4.'\ y otras

obras que reunidas se publicaron con el título de Obras

postumas poéticas, con la Burromaquia de D. Gabriel Al-

varez de Toledo, precedidas de una noticia de su vida es-

crita por D. Diego de Torres Villarroel. Madrid, 1744,

en 4." Murió en 17 de Enero de 1714 en Madrid, y nació

el 15 de Marzo de 1662.

Alvarez de Toledo y Pellicer (Ignacio): nació en

Sevilla el año de 1641 de D. Francisco y D.* Luisa Pellicer,

hija del célebre escritor D. José. A los 15 años de su edad

vistió el Hábito de la Orden militar de Santiago, y pasó á

servir á los Estados de Flandes, donde se distinguió como

cumplía á su clase. Cultivó las musas y publicó sus compo-

siciones formando colección con el título de Ocios de D..,,r



^ño de 1675, en 4.°, sin lugar de impresión. Contiene en-

tre otras producciones la zarzuela titulada: La venganza de

Agamenón. Era hermano del anterior.

Alvia de Castro íTerxando): natural de Logroño.

Fué Caballero del Hábito de Calatrava, proveedor de mari-

na de las costas de Cantabria, y veedor general de la gente

de mar y tierra de los presidios de Portugal. Escribió:

Verdadera razón de Estado. Discurso político. Lisboa,

1G16, en 4.**

—

Aforismos y ejemplos políticos y milita-

res, sacados de la primera década de Juan de Barros.

ídem, 1621, en 4.*^

—

Memorial y discurso político por la

M. N. y M. L. Ciudad de Logroño. ídem, 163.3, en folio.

Panegírico genealógico y moral del Excmo. Duque de Bar-

celos, ídem, 1628, en 4.^—Pedazos primeros de un discurso

largo en cosas de Alemania, España y Francia. Ídem, 1636,

en 4.° También tradujo al castellano: Observaciones de Es-

tado y de Historia sobre la vida y servicios del Sr. de Vi-

lleroy , obra escrita en francés por Pedro Mateo. Lis-

boa, 1621, en 16.°

Amato (Antonio): siciliano. Duque de Calcabi, Prínci-

pe de Galata y Caballero de la Orden militar de Alcántara.

Fué redactor del Diario de Palermo, desde el año de 1649

hasta el de 1667, y padre de Juan María Amato, célebre

escritor jesuíta.

Anaya Maldonado (Martin): natural de la villa de

Reina, provincia de Badajoz, Presbítero , Licenciado en

teología. Freiré de la Orden militar de Santiago de la casa

conventual de Sevilla. Escribió: Discurso sobre el tratado

que de los Santos de Sevilla y su Diócesis, escribió el

P. Quíntanadueñas, Barcelona, 1637, en á.^—Discurso en
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que se prueba él único patronato del Apóstol Santiago, y
se declara el Breve de Urbano VIII concedido á Santa Te-

resa; 1628, en folio.—El Patrón de España, Santiago el

Mayor, ilustrado. Discurso historial de su vida y muerte,

y cosas memorables suyas y de los españoles, 2 tomos, en

folio, manuscrito en su convento de Santiago de la Espada

de Sevilla, donde murió por los años de 1638.

Ángulo y Velasco (Isidro Domingo de): nació en

Madrid el 23 de Abril de 1G23. En 1660 fué nombrado

veedor y proveedor del Real Sitio de Aranjuez, cuyo go-

bierno desempeñó varias veces interinamente, hasta el año*

de 1666, en que pasó á Viena con el empleo de Secretario

de la Emperatriz D.* María^ Infanta de España. En 1670

fué agraciado con el Hábito de la Orden militar de Santia-

go, y en 1676 volvió á Madrid á desempeñar los destinos

de Secretario de la negociación del reino de Sicilia en el

Consejo Supremo de Italia, y de Secretario de Cámara y
del Despacho de la reina Gobernadora D."^ Mariana de Aus-

tria, en cuyo puesto murió el 23 de Abril de 1685. Escri*

bió: Triunfos festivos que al crucificado Redentor del

mundo, erigió la Real Congregación del Santo Cristo de

San Ginés, en la colocación de su nueva capilla. Madrid,

1656, en 4.«

Antonio (Nicolás): nació en Sevilla en 28 de Julio

de 1617. Estudió gramática latina, filosofía y teología en

el colegio de Santo Tomás de dicha ciudad, y jurispruden-

cia en la Universidad de Salamanca. En 1645 recibió el

Hábito de la Orden de Santiago, y en 1654 le nombró el

rey Felipe IV su agente general en la corte de Roma. A
poco de estar allí recibió el título de agente de la Inquisi-

ción de España, y consecutivamente obtuvo las agencias
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particulares de los reinos de Xápoles y Sicilia, y Ducado de

Milán. Agracióle el Papa Alejandro VII con una ración de

la Catedral de Sevilla, que permutó con un canonicato pen-

sionado de la misma, cuyas rentas así como los emolumen-

tos de sus destinos, excepto una corta cantidad que gastaba

en su manutención, empleaba en libros^ llegando así á jun-

tar una biblioteca de 30.000 volúmenes. Carlos II le nom-

bró en 1678, Fiscal del Supremo Tribunal de Cruzada, con

cuyo motivo se estableció en Madrid, donde murió el 13 de

Abril de 1684. Escribió: De exilio sive de pena exilii, exu-

lumque conditione et juribus, lib. 3. Amberes, 1659, en

folio.

—

Bibliotheca Hispana nova, Roma, 1672. Comprende

esta obra los autores que escribieron desde el año de 1500

hasta el de 1670, y de ella se hizo otra edición en Madrid

en 1788, aumentada con los escritores que florecieron hasta

el de 1684, por D. Ambrosio de la Cuesta, canónigo de Se-

villa. Dejó manuscritos la Biblioteca Hispana vetus, que se

imprimió en Roma á expensas del Cardenal Aguirre, y des-

pués en Madrid, 1783, en folio, con notas de D. Gregorio

Mayans.—Algunas apuntaciones para formarla Biblioteca

hispano-sabinica, un libro de los nombres propios de las

Pandectas.—Tropheum historico-ecclesiasticiim, sive vin-

diciae verae atque dudum notae Hispaniarum verum his-

toriae, y otros tratados que se conservan en la Biblioteca

Nacional de Madrid.

Aoiz (Miguel José de): Caballero de la Orden de San-

tiago, Secretarlo de S. M. y de la interpretación de len-

guas, y Secretario de la Embajada de España en París, en

1748. Tradujo al castellano: Demostración á los Cardena-

les Beltuya y Aguaviva, sobre las bulas presentadas por

el segundo á nombre de la corte de España, para probar

las pretensiones sobre el patronato real universal en todos
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los dominios del Rey Católico, Madrid, 1742. Esta obra

escrita en italiano por Benedicto XIV, atacaba las regalías

de la corte de España, por lo cual fué impugnada de real

orden por el Marqués de Los Llanos, Fiscal del Consejo y

Cámara de Castilla.

—

Tratado del cultivo de las tierras,

según los principios de Mons. Tull, inglés. Compuesto en

francés por Mons. Duhamel de Monceau. Madrid, 1781,

en 4."

Apodaca (Véase Ruiz de).

Aragón (Enrique de): Marqués de Villena, Conde de

Cangas y Tineo, Señor de Alcover, Salmerón, Valdeolivas

é Hinestrosa; hijo de D. Pedro y D.^ Juana de Castilla, y
primo del Rey D. Enrique IIL Obtuvo el Maestrazgo de la

Orden de Calatrava, divorciándose de su mujer D.''*^ María

de Albornoz, declarándose impotente; pero algunos de los

Caballeros electores protestaron el acto y nombraron á don

Luis Guzman, que al fin quedó con la dignidad. Su talento

y conocimientos nada comunes le hicieron pasar por nigro-

mántico entre sus contemporáneos, y sus escritos fueron

entregados á las llamas después de su muerte por Fr. Lope

de Barrientos, á quien nombró el Rey Juan II para que los

revisara. A pesar de eso han llegado hasta nosotros: El libro

de los trabajos de Hércules, Zamora, 1483, en folio, y ma-

nuscrito la traducción del libro de San Agustín, De vita

christiana.—Triunfo de las Donas.—Exposición del verso

quoniam videlo coelos tuos opera digitorum tuorum.— Tra-

tado de la lepra, de cómo se entiende poder estar en las

vestiduras y paredes.— Tratado de fascinatione ó aoja-

miento.—Traslado de latín en romance castellano de la

Eneida de Virgilio.—También introdujo los juegos florales

en Castilla, y escribió una poética con el título de Arte de
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la gaya sciencia.—Mnrió en Madrid el año de 1434, á los

50 de su edad.

Aragón (Fernando de): hijo de D. Alfonso, Arzobispo

de Zaragoza, y nieto del Rey D. Fernando V, el Católico.

Fué Comendador Mayor de Alcañiz en la Orden militar de

Calatrava, cuya dignidad renunció para tomar el hábito de

monje cisterciense en el monasterio de Santa María de Pe-

tra. Obtuvo después la Abadía de Veruela, y en 1539 el

Arzobispado de Zaragoza, que gobernó hasta el dia 20 de

Enero de 1575, en que falleció. Escribió: Historia de los

Beyes de Aragón.—Catálogo de todos los prelados del rei-

no de Aragón.—Xohiliario de las casas principales de Es-

paña, esto es, Castilla, Aragón, Cataluña, Navarra y Viz-

caya, manuscritos.

Aragón (Pascual de): nació en Madrid el año de 1625,

de D. Enrique, Duque de Segorbe y D.'^ Catalina Fer-

nandez de Córdoba . Fué colegial en el Mayor de San Bar-

tolomé, Licenciado en leyes y Rector de la Universidad de

Salamanca. Después obtuvo el hábito de Alcántara, el Ar-

cedianato de los Pedroches en la Iglesia Catedral de Córdo-

ba y otros destinos eclesiásticos, hasta que el Papa Alejan-

dro VII le creó en 1660, Cardenal del título de Santa Bal-

bina. El Rey Felipe IV le nombró Fiscal del Consejo de la

Inquisición, Ministro del de Aragón, su Embajador en la

corte de Roma é Inquisidor general; y la Reina Gobernado-

ra Consejero de Estado y Arzobispo de Toledo en 1666.

Murió en Madrid el 28 de Setiembre de 1677, de edad

de 52 años, dejando manuscrito un Curso de derecho ca-

nónico.

Arce (Pedro de): Caballero de la Orden militar de San-
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tiago, Aposentador de casa y corte de S. M., por los años

de 1681. Escribió las comedias tituladas: El sitio de Viena.

—El Príncipe incógnito.

Arévalo de Zuazo (Manuel): Caballero de la Orden

militar de Santiago, Corregidor de las ciudades de León,

Plasencia y Badajoz. Escribió: Tratado de las genealogías

de las casas de Arévalo y Zuazo, y sus ramas, manus-

crito.

Arguelles Somonte (Antonio de): Caballero de la

Orden militar de Santiago. Escribió: Descripción jurídica

del real, pontificio y magistral sitio de Aranjuez, en de-

fensa de sus inmunidades y exenciones. Madrid, 1697, en

folio.

Argumosa Gándara (Teodoro Ventura de): Señor

de Campeu, Caballero de la Orden militar de Santiago, Ca-

ballerizo de campo de S. M., Veedor de guerra en la costa

de Granada, Corregidor é Intendente de la ciudad y pro-

vincia de Guadalajara. Escribió: Erudición política. Des-

pertador sobre el comercio^ agricultura y manufacturas,

con avisos de buena policía y aumento del real Erario.

Madrid, 1743, en 8.°—Casó con D.'^ María de la Concepción

Bourke, en la cual tuvo al célebre jurisconsulto D. Wen-

ceslao.

Arias Montano (Benito): natural de Fregenal de la

Sierra, provincia de Badajoz. Recibió el Hábito de Freiré

de la Orden militar de Santiago en la casa conventual de

Sevilla, en cuya Universidad y en la de Alcalá, estudió con

perfección la teología y los idiomas antiguos y modernos.

Asistió al Concilio de Trento en compañía de D. Martin Pe-
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rez de Ayala, Obispo de Segovia, y allí se distinguió tanto,

que movido de su fama el Rey D. Felipe II, le mandó des-

pués que fuese á Flandes para entender en la impresión de

la Biblia llamada Regia, empresa que terminó felizmente.

Renunció varios obispados que el Rey quiso conferirle en

premio de sus trabajos literarios, contentándose con otros

pequeños beneficios eclesiásticos, y vivió dedicado exclusi-

vamente al cultivo de las letras, hasta su muerte, ocurrida

el año de 1598, á los 71 de su edad, según se lee en su

epitafio existente antes en la iglesia de Santiago de la Espa-

da, y hoy en la de la Universidad de Sevilla. Escribió: Com-

mentaria in 12 Prophefas. Amberes, 1571, en folio,

—

Elu-

cidationes in 4 Evangelia. ídem, 1575, en 4.*^

—

Jer Divi

Joannis Apostolis et Evangelistae Apocalypsim significa-

tiones. ídem, 1592, en 4.*^

—

De óptimo impeño, sive in lib.

Josué commentariiim. ídem, 158.S.

—

Antiquitatum Judai-

carum lihri 9. Lyon, 1593, en 4.*^

—

Commentaria in Esaiae

Prophetae Sermones. ídem, 1593, en 4.°

—

Commentarius

in 80 priores Davidis psalmos. ídem, 1605, en 4.*'

—

Dic-

tatuní Christianum, sive auretcs de Christi vita, ac dotrina

líhellus. Amberes, 1575, en 12."

—

De Hehraisis idiotismis.

Lyon, 1593, en 4."

—

Davidis Regis ac Prophetae alionun-

que sacronim vatum psalmos es Hebraica veritate in latí-

num carmes ohservantissime conversos. Amberes, 1574,

en 4."

—

David, seu virtutis e.vercitassimae probatiim Dea

spectaculum etc., en verso. ídem, 1575.

—

Speculum vitae

et passionis Christi. ídem, 1573.

—

Monumenta humanae

salutis decantatae, en verso. ídem, 1571, en S.°—Poemata
sacra. ídem, 1593, en ÍQ.^, 4 reales.

—

Aforismos sacados

de la Historia de Cornelio Tácito. Barcelona, 1614, en 8.°

^

—

Itinerarium Benjamin Judalensis Judai, traducido del

hebreo. Amberes, 1575, en 8.*^

—

Discurso sobre si los pre-

mios merecidos por hazañas son bien ó mal dados.—Dis-
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curso del día verdadero de la pasión de Cristo.—Discurso

sobre la fundación que hizo el Rey Felipe II, de monjas de

la Orden de San Agustin.—La lección cristiana.—El Cán-

tico de los cánticos de Salomón, traducido en verso caste-

llano, y otras obras manuscritas.

Arrese Hontiveros (Pedro de): natural de Anteque-

ra, provincia de Málaga. Caballero de la Orden militar de

Calatrava. Escribió: Compendio genealógico de la casa de

Narvaez. Madrid, 1687.

Arrese Hontiveros (Pedro Alejandro de): natural

de Antequera, hijo del anterior, Caballero del Hábito de

Calatrava. Escribió: Modo para vivir eternamente, dis-

curso moral y político, y traducción del admirable manee'

bo Michael Verino. Madrid, 1710, en á.^

Arroyo (Gutierre de): natural de Porcuna, provincia

de Jaén. Fué Freiré profeso de la Orden militar de Cala-

trava, colegial en el Imperial de la misma. Doctor y Cate-

drático de derecho canónico en la Universidad de Salaman-

ca. Escribió: Eelectio ad Fext. en capite ultimo de erup-

tione et venditione. Salamanca, 1629, en 4.°

Aubarede (Guillermo de): nació en San Roque, pro-

vincia de Cádiz, el 25 de Abril de 1787. Sirvió con distin-

ción en la marina real y fué Conde de Aubarede, Caballero

de la Orden militar de Santiago, Comendador de la de

Carlos IIl, Brigadier de la real armada y Director del De-

pósito hidrográfico de Madrid, donde murió el año de 1851.

Formó y publicó una Carta esférica del Archipiélago

filipino, en la cual se hallan rectificados, corregidos y
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estampados de nuevo todos sus arrecifes, bajos y situa-

ciones.

Austria (Felipe IV de): Rey de las Españas, y como

tal Gran Maestre de las Ordenes militares. Nació en Valla-

dolid el año de 1605, del Rey D. Felipe III y D.'*^ Margarita

de Austria. A los 16 años de su edad heredó el trono de

San Fernando, y entregando las riendas del Gobierno á su

favorito el Conde-Duque de Olivares, vio impávido desmo-

ronarse durante su largo reinado de 44 años, la inmensa

monarquía de Carlos V y Felipe II. Omitimos por no ser de

este lugar, la narración de los sucesos del azaroso reinado de

este Monarca, cuya única buena cualidad, fué su amor á las

letras y la protección que dispensó á los literatos. Compuso

é hizo representar bajo el pseudónimo de un ingenio de esta

corte, varias comedias, entre las cuales se le han atribuido

con más ó menos fundamento las tituladas: El Conde de

Sex, dar la vida por su dama.—Lo que pasa en un torno

de monjas.—D. Enrique el Doliente.—También tradujo

del italiano las Guerras de Italia, de Francisco Guicciar-

dini, y la Descripción de los Países Bajos, de Luis Guic-

ciardini, manuscritos en la Biblioteca Nacional, y escribió

diferentes poesías. Falleció el 17 de Setiembre de 1665,

dejando por heredero de su desquiciada monarquía al me-

nor D. Carlos II, hijo suyo y de su segunda esposa D.*^ Ma-

ría Ana de Austria.

Avila y Zúñiga (Luis de): natural de Plasencia, pro-

vincia de Cáceres. Fué Señor de los lugares de Alconchel,

Mirabel y Brantevilla, Caballero y dignidad de Comenda-

dor mayor de la Orden militar de Alcántara, Embajador

en Roma en tiempo de los Papas Paulo IV y Pió IV, y Ge-

neral de la caballería del Emperador Carlos V en el sitio
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de Metz, el año de 1552. Escribió: Comentarlo de la guerra

de Alemana hecha de Cario V, Máximo Emperador Ro-

mano, Rey de España. Venecia, 1548, en 8.°

—

Comenta-

rios de la guerra que hizo en África el Emperador Car-

los V, manuscrito.—El mismo Emperador le concedió el

título de Marqués de Mirabel.



Barbó (Teodoro): Conde de Barbó, Caballero y Comen-

dador de Peña Usenda en la Orden militar de Santiago, y
Capitán General de la artillería del Rey D. Carlos II. Es-

cribió; Se vence el Arte con el Arte, nueva fortificación.

Un tomo en fólio^ sin año ni lugar de impresión.

Barrantes Maldonado (Francisco): natural de Al-

cántara, provincia de Cáceres, Freiré profeso de la Orden

militar de Alcántara, Juez eclesiástico ordinario de Zala-

mea y Coadjutor de su priorato, por S. M. Escribió: Rela-

ción de la calificación y milagros del Santo Crucifijo de

Zalamea. Madrid, 1617, en á.^

Barrantes y Moscoso (Rodrigo): Freiré profeso de

la Orden militar de Alcántara, Presbítero y Arcipreste de

Valencia de Alcántara. Se le debe la obra titulada: Noticia

genealógica de los Barrantes de Alcántara, por Pedro Bar-

rantes Maldonado, continuada hasta nuestros dias, ma-

nuscrito, en folio.

Barrionuevo y Peralta (García de): natural de Ma-

drid. Fué Caballero del Hábito de Santiago, Señor de Fuen-

tes y Valdesaz, y Marqués de Gusano por haber casado con

su sobrina D.^ María, hija de su primo el Marqués D. Ber-

nardino. Pasó el año de 1604 á los Estados de Italia, don-

de sirvió los destinos de Gobernador y Capitán á guerra de

las provincias de Capitanata y Condado de Molis, Abruzo,
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Citra y Ultra, prestando señalados servicios, principalmen-

te defendiendo de una armada de turcos la ciudad de Man-

fredonia. En 1609 obtuvo plaza en el Consejo colateral de

Estado y Guerra de Ñapóles, del cual era Decano en 1646,

ya de edad muy avanzada. Escribió: Panegiricus ad Co-

mitem de Lemos Neapolitauna prorregem. Ñapóles, 1616,

en folio.

—

Derechos de la Majestad Católica á los Estados

de Milán, 164:2.—Memoria al Sr. D. Felipe IV en defen-

sa del Marqués de Gusano, D. Francisco, su hijo. Madrid,

1646, en 4.«

Basabru (Lorenzo): natural de Córdoba, Caballero de

la Orden militar de Calatrava, Administrador de la gracia

del escusado. Factor de provisiones é Individuo de la Socie-

dad de Economía de amigos del pais de Córdoba. Fué un

patricio celoso del fomento de la industria, á cuyo fin es-

tableció en las márgenes del Guadalquivir una fábrica de

papel, que no llegó á prosperar, y publicó en 1822 un Pro-

yecto de navegación y riego desde la ciudad de Córdoba

hasta la villa de Gantillana, dedicado á las Cortes.—Murió

en Agosto de 1823, dejando inéditos otros varios escritos

sobre objetos de pública utilidad.

Bazan (María): Religiosa de la Orden militar de San-

tiago, Priora del Convento de Señoras Comendadoras de

Santa Fé de la ciudad de Toledo. Escribió Vida de la Se-

ñora Infanta D.'^ Sancha Alfonso, Comeyídadora de San-

tiago. Madrid, 1651, en 4.*^

Becerra Valcárce (Diego): natural de Villanueva de

la Serena, provincia de Badajoz. Fué Freiré de la Orden

militar de Alcántara, Doctor y Catedrático de Código, vo-

lumen y digesto viejo de la Universidad de Salamanca,
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Dignidad de Prior mitrado de Magasela y provincia de la

Serena, del Consejo de S. M. y primer conservador del Real

Monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe. Escribió: San-

tos de la villa de Magacela. Sevilla, 1684, en 4.^

—

Discur-

so moral y jurídico sobre la obligación de residir en sus

iglesias los priores y párrocos de las Ordenes militares. Sa-

lamanca, 1675.

—

Información jurídica á favor del conven-

to de San Benito de Alcántara. ídem, 1678, en folio.

—

De
Jure Scoenorum. ídem, 1673, en 4.°

—

Carta Pastoral.

ídem, 1698, en 4.°

Belmonte Bermadez (Luis de): natural de Sevilla,

donde nació en 1587. Residía en Lima por los años de 1605,

si bien volvió á su patria antes de 1610, y obtuvo el Hábi-

to de la Orden militar de Santiago. Escribió: La aurora de

Cristo, poema. Sevilla, 1616, en 8.*'

—

Hazañas de D. Gar-

cía Hurtado de Mendoza, 1G22, en 4.°—La Hispalia, poe-

ma épico manuscrito en la biblioteca Colombina, y las

comedias tituladas: El príncipe villano.—La renegada de

Valladolid.—Casarse sin hallarse.—Las siete estrellas de

Francia.—El diablo predicador.—El sastre del campillo.

—La primera jornada de El mejor amigo el muerto, y otras

en colaboración con otros autores. También dejó manuscri-

to el Cisne del Jordán, y otras obras.

Benavente y Benavides (Cristóbal): natural de

Valladolid. Fué Caballero del Orden de Santiago, y Admi-

nistrador perpetuo de la encomienda de Vallega en el de

Calatrava, Señor de la villa de Fontanar y después Conde

del mismo título, Ministro del Consejo de la guerra del

Rey D. Felipe IV, su Embajador primero en Venecia y
luego en Francia, y por último Ayo del Infante D. Juan

de Austria. Escribió: Advertencias para Reyes, Prin-

ToMo CIX. 3
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cipes y Embajadores. Madrid, 1G43, en 4,°—Murió eii

Madrid.

Benavides (Antojíio): nació en Baeza, provincia de

Jaén, el 20 de Julio de 1807, de D. Manuel y D.''^ Francis-

ca Navarrete; Ex-doctor y Ex-catedrático de leyes de la

Universidad de Granada, Ex-diputado á Cortes y Ex-minis-

tro de la Gobernación, Senador del reino, Gran cruz de la

Orden de Carlos III y Caballero del Hábito de Santiago.

Ha escrito en el Panorama, Revista de Madrid, y otros

muchos periódicos literarios, una Historia de la Regencia

de D.^ María Cristina, y otros notables trabajos históricos

que le han abierto las puertas de casi todas las corporacio-

nes literarias de España.

Benavides (Diego de): hijo de D. Francisco, Conde de

San Esteban, y de D/"^ María Carrillo de Córdoba. Fué Con-

de de San Esteban del Puerto y Comendador de la Orden

de Calatrava, y prestó grandes servicios en los ejércitos del

Emperador Carlos V. Murió el año de 1552, dejando varias

poesías, de las cuales se hallan algunas en la colección pu-

blicada por Pedro de Espinosa , con el título de Flores de

poetas ilustres.

Benegasi y Lujan (Francisco): natural de Arenas,

provincia de Avila; Señor de Ferreros y Valdeloshielos.

Fué Gobernador y Superintendente general de los prioratos

de San Juan en los partidos de Alcázar, Villanueva de los In-

fantes, Serena, Molina y otros, y Consejero de Hacienda, por

cuyos servicios le concedió el Rey Felipe V título de Casti-

lla, de que no usó, y el Hábito de la Orden militar de Ca-

latrava. Escribió: Obras líricas joco- serias. Madrid, 174G.

— Obras métricas que dejó escritas D. Francisco , pu-
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blicadas por su hijo D. José Joaquín de Benegasi. ídem,

J744, en 4.°

Bernáldez (Emilio): Coronel, Oficial de Ingenieros y
Profesor de la Escuela especial del Cuerpo, Caballero del

Hábito de Santiago, de la Eeal Orden americana de Isabel

la Católica, de la militar de San Fernando y otras. Ha pu-

blicado: Artillería moderna de mar y tierra. Madrid, 1856,

en 4:.^—Reseña histórica de la guerra del Sur de Filipinas.

ídem, 1857, en ^.^—Reconocimientos topográfico-miUtares

.

ídem.

Bernaldo de Quirós. (Véase Quirós).

. Berriozábal (Juan Manuel de): Marqués de Casa-

Jara, Conde de Vallehermoso y de Casa-Palma, Caballero

del Hábito de Santiago. Ha publicado: Poesías religiosas.

Madrid, 1858, en 12.°

—

El talento bajo todos sus aspectos

y relaciones. ídem, 1852, en 4.°

—

Historia déla milagrosa

conversión del judaismo á la religión católica de Mr. Ma-

ría Alfonso de Ratisbonne, tercera edición. ídem, 1857^

16.°

—

EL alma devota de la Santísima Eucaristía. ídem,

1856, 2 tomos, 16.° Esta y la anterior son traducciones.

—

Además de las obras indicadas, ha dado á luz: Los seres

invisibles, un tomo en 8.°

—

La felicidad del pensamiento,

un tomo en 4.° mayor.

—

Poesías á la Reina de los Cielos.

ídem.

—

Observaciones sobre las bellezas literarias, históri-

cas, profético-poéticas y religiosas de la Sagrada Biblia,

tres tomos en 4.° mayor.

—

El aliento del alma devota. Obra

escrita en italiano por José Fransinelli, traducida al espa-

ñol, un tomo en 8.° menor.

Bethencourt (Agustín): nació en la isla de Tenerife
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en 1760. Entró en el Cuerpo de Ingenieros de caminos y
canales, del cual llegó á ser Inspector general

, y Caballera

del Hábito de Santiago. Pasó después al servicio del Em-

perador Alejandro I de Rusia, quien le nombró Director ge-

neral de puentes y calzadas, y le encargó en Nijirii Novo-

gorod la construcción de los edificios á donde trasladó

en 1818 la feria de Makarief. Escribió: Ensmjo sobre la

composición de las máquinas.—Memoria sobre la fuerza

expansiva del vapor, y otros.—Murió en San Petersburgo el

año de 1826.

Blasco y García (Vicente): nació en Torrella, prO'

vincia de Valencia, el año de 1735. Hizo sus estudios en la

Universidad de Valencia, donde se graduó de Doctor en

teología en 1750, y en 1753 vistió el Hábito de Freiré de-

la Orden militar de Montesa-, algún tiempo después fué nom-

brado Académico público y en 1763 Catedrático de filoso-

fía de dicha Universidad. El Rey Carlos III, informado de

su saber, le confirió la instrucción de los Infantes D. Fran-

cisco Javier y D. Gabriel, y agradecido al esmero con que

desempeñó su encargo, le agració en 1780 con una canon-

gía de la Valencia. En 1784 fué nombrado Rector de aque-

lla Universidad, y entonces escribió su excelente Plan de

estudios, para la misma; también es suyo el Prólogo sobre

la necesidad de buenos libros para la instrucción del puC'

hlo, que precede á la impresión de los Nombres de Cristo,

de Fr. Luis de León, hecha en Valencia en 1770, y dejó

inéditos otros escritos apreciables, cuando murió en la mis-

ma ciudad el 16 de Abril de 1813 á la edad de 78 años,

dejando á la dicha Universidad por heredera de su selecta

biblioteca.

Bobadilla (Francisco de): hijo deD. Andrés de Ca*
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brera y D.'^ Beatriz de Bobadilla, Marquesa de Moya. Fué

€aballero Comendador de Auñon de la Orden de Calatrava,

Arcediano de Toledo, Obispo de Ciudad Rodrigo y después

úe Salamanca. Murió en Babilafuente en 29 de Enero

de 1529, dejando manuscritos varios tratados jurídicos.

Bonifaz (Gaspar): natural de Tepes, provincia de To-

ledo; Caballero de la Orden militar de Santiago, y Caballe-

rizo de S. M. Escribió: Reglas de torear y del arte de an-

dar á caballo. Madrid, 1635.—Lope de Vega le elogia como

poeta en el Laurel de Apolo. Silva, en H.°

Borbon (Fernando VII de): Rey de España y Gran

Maestre de las Ordenes militares; nació en el Real Sitio de

San Lorenzo del Escorial el 14 de Octubre de 1784, de los

Reyes D. Carlos IV y D.-'' María Luisa de Borbon, y subió

al trono por abdicación de su padre el 19 de Marzo de 1808.

Bien conocidos son los sucesos de su ominoso reinado, para

que nos detengamos á referirlos, cosa por otra parte, que

no entra en nuestro plan. Dámosle cabida en este lugar,

porque siendo aún Príncipe de Asturias, tradujo del fran-

cés al castellano las Revoluciones romanas, del Abate Ver-

tot, de cuya obra hizo imprimir el primer tomo en Madrid,

imprenta de Villalpando, año de 1807, con las iniciales

F. de B. Carlos IV no permitió circulara, y Fernando de-

positó los ejemplares en casa de D. Pedro Gutiérrez Bueno,

de cuyo poder los sacó siendo Rey, sin pensar más en su

publicación. Murió en Madrid el 29 de Setiembre de 1833.

Borja (San Francisco de): nació en Gandía, provincia

de Valencia, el 28 de Octubre de 1510, de D. Juan, tercer

Duque de aquella villa, y D.*^ Juana de Aragón, su esposa,

nieta del Rey D. Fernando el Católico. Por muerte de su
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padre heredó los títulos de Duque de Gandía, Marqués de

liOmbay y otros estados, y los servicios que prestó al Em-

perador Carlos V, á quien acompañó á la {2fuerra de Áfri-

ca contra Barba-roja, y después á la empresa de Provenza,

le fueron premiados con el destino de Caballerizo mayor der

la Emperatriz D.'"^ Isabel, el Vireinato de Cataluña y una

encomienda de la Orden militar de Santiago. La muerte de

Garcilaso de la Vega, su grande amigo, y la de la Empera-

triz Isabel, acaecida en Toledo en 1539, hicieron tal impre-

sion en su ánimo, que le ocasionaron una grave enferme-

dad; al salir de ella renunció todos los honores y dignida-

des, y vistió la sotana de la Compañía de Jesús, de la cual

llegó á ser tercer General, y después de haber renunciado

dos veces al Capelo de Cardenal, murió en Roma el 30 de"

Setiembre de 1572; el Papa Clemente X le inscribió en el'

número de los Santos. Escribió: Seis opúsculos místicos,

que traducidos al latín por Alfonso Deza, se imprimieron

en Salamanca, 1579, en 16.°

—

Instrucción del caballero

cristiano, traducida al italiano por Vicente Abundi, Vene-

cía, 1561.

—

Praecipue et máxime necessariae materiae et

swmma theología E. Thomae in litarum ratione redactae.

Valencia, 1550.

—

Tratado breve para los predicadores del

Santo Evangelio, traducido al latín por Andrés Scoto, Am-

beres, 1598, en 16.*'

—

Explicación de los Trenos de Jere^

mías, manuscrito.

—

Tratado de las perfecciones y exce-

lencias que dio Dios al ánima de Jesucristo. ídem.

—

Sobre

los Evangelios del Adviento y Cuaresma, domingos y fieS'

tas del año. Dos tomos, ídem.

Borja (Francisco de): nieto del anterior, nació en Ma-

drid por los años de 1581, de D. Juan, que sigue, y doña

Francisca de Aragón. Fué Príncipe de Esquilache y Conde

de Simavi, por su esposa D.'^ Ana de Borja, propietaria de



27

dichos títulos, Caballero y Comendador mayor de la Orden

de Montesa, de la cual pasó en 1602 á la de Santiago, en

la que obtuvo las encomiendas de Reina y Azuaga con la

dignidad de Trece. El Rey Felipe III le nombró su Gentil-

hombre de cámara, y Virey, Gobernador y Capitán General

del Perú, en 1614, y concluidos los seis años de su gobier-

no se estableció en Madrid, donde murió en 26 de Octubre

de 1628. Escribió: La Passion de Nuestro Señor Jesu-

cristo en tercetos. Madrid, 16.38, en 4.''

—

Las obras en

verso de ídem, 1648, en 4.°

—

Poema heroico, Ñapóles

recuperada por el Rey D. Alonso. Zaragoza, 1651, en 4.°

—

Oraciones y meditaciones de la vida de Jesucristo, com-

puesto por el venerable Tomás Quempis, con dos tratados

del mismo autor. Bruselas, 1662, en 4.'^

—

Carta del Prín-

cipe de Esquiladle al P. Cosme Zapata, en 4.°

—

Relación

que hace al Sr. Marqués de Guadalcázar sobre el esta-

do en que deja las provincias del Perú, manuscrito, y Poe-

sías, ídem.

Borja (Juan de): segundo hijo de San Francisco y de

D.'^ Leonor de Castro, padre del anterior; nació en Vich,

provincia de Barcelona, el año 153.3. Fué Conde de Mayal-

de y de Ficallo, Trece y Comendador de la Orden militar

de Santiago, Embajador de Felipe II en Portugal y Alema-

nia, Mayordomo mayor de la Emperatriz María y después

de la Reina D.^ Margarita, de los Consejos de Estado y
Guerra del Rey Felipe III, y Presidente en el Real de Por-

tugal. Escribió: Empresas morales á la S. G. R. M. del

Rey D. Felipe. Praga, 1581, en 4.«

Borja (Juan de): natural de la villa de Montesa. Tomó

el Hábito de Freiré de la Orden militar de Montesa el año

de 1588, y fué Prior del convento de San Jorge de Valen-
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cia, Capellán de honor de S. M., Prior de Alfama y Rector

del coleg-io de su Orden en Valencia. Escribió un Libro de

todas las dignidades, oficios, beneficios, jurisdicciones y
'preeminencias de la Orden de Montesa. Murió el año

de 1631.

Branciforcio (Geeónimo): natural de Palermo, en la

isla de Sicilia; Conde de Camerata y Caballero de la Orden

militar de Alcántara. Florecía por los años 1600, y fué

amantisimo de la música y poesia. Dio á luz: Infidi huni

Madrigali á cinqiie voci di diversi autori siciliani.—Rosa-

rium centum poetarum.

Bravo (Agustín): natural de Villafranca, provincia de

Córdoba; Freiré de la Orden militar de Calatrava y Cape-

llán de honor de S. M. Escribió: Las definiciones de la Or-

den de caballería de Calatrava, arregladas á lo dispuesto

en el Capítulo general celebrado el año de 1600. Vallado-

lid, 1G03, en folio.

Bravo de Acuña (Francisco): Caballero de la Orden

militar de Calatrava, que murió sirviendo en Flandes por

los años de 1630. Fué muy docto en las lenguas antiguas,

principalmente en la griega, y escribió una obra Del origen

y progresos de la Orden de Calatrava.

Brito Continho (Pedro de): natural de la villa de

Almeida, en Poi-tugal; Caballero del Hábito de Calatrava

y grande amigo del Duque de Medina de las Torres. Escri-

bió: Tratado de la casa de Guzman. Madrid, 1669.

—

Ge-

nealogia dos Duques de Alburquerque. Manuscrito.

—

Orí-

geni da casa do Portocarrero, ídem.

Bruna (Véase López de).
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Bulnes y Solera (José de): natural de la isla de

Cuba. Es en la actualidad Marqués de Aguiar y Caballero

de la Orden militar de Calatrava, habiendo desempeñado

entre otros destinos, los de Oficial del Ministerio de Gracia

y Justicia y Oidor de Sevilla. Ha publicado: El Gobierno

calumniando, folleto en 4.° Madrid, 1838.

—

La fuga del

Padre Cirilo protegida por el Gobierno de S. M., idem.

Bustillos y Azuna (Fernando): Caballero de la Or-

den militar de Calatrava, Brigadier de los reales ejércitos,

é individuo de la Real Academia Española. Trabajó en la

redacción del Diccionario de la Lengua Española, y otras

disertaciones y discursos manuscritos. Murió en ^ladrid el

12 de Enero de 17.30.
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Caballero de la Bastida (Pedro): natural de Chi-

llón, colegial en 1677 de Cuenca, Oidor de Guadalajara en

Méjico y Fiscal de la Audiencia de esta ciudad, en donde

también faé Oidor, de donde vino á la Chancillería de Gra-

nada y luego al Consejo de Indias. Murió en Madrid el

año 1699. Escribió: Alegaciones en materias de Indias.

Manuscrito.

Cabranes (Diego de): natural del Concejo de Villavi-

ciosa, en Asturias. Fué Freiré de la Orden militar de San-

tiago, Maestro en artes. Doctor en teología, Catedrático de

Sagrada Escritura en la Universidad de Salamanca, funda-

dor y Rector del colegio de su Orden en la misma ciudad,

Vicario eclesiástico de la de Mérida y Capellán de honor del

Emperador Carlos V. Escribió: Clave espiritual para abrir

la alta materia de la predestinación. Toledo, 1529, en 4.°

—Armadura espiritual del hombre interior. Mérida, 1545,

en folio.

—

Hábito y armadura de España. Guadalupe, 1545,

en folio.

Cabrera y Barrantes (Fernando Manuel de): Frei-

ré de la Orden Militar de Alcántara, Rector del colegio de

la misma en Salamanca y Prior de Rollan. Escribió su doc-

to Dictamen acerca del defensorio de los Caballeros mili-

tares, que compuso el Conde de Aguilar, impreso con dicha

obra. Madrid, 1731, en folio.
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Cabreros Nájera y Avendaño (Feancisco): natu-

ral de Madrid, hijo de Simón IMartinez Cabreros, Escribano

de Cámara del Consejo de Hacienda, y de doña Angela Ló-

pez de Nájera. Sirvió de Capitán de infantería en los Esta-

dos de Flandes, después en el ejército de Cataluña de Capi-

tán de caballos corazas, y en 1643 de Cabo principal de las

tropas de Castilla en la Castellanía^ por cuyos méritos se le

concedió el Hábito de Santiago. Cultivó la literatura y se

conservan de él un panegírico latino de su hermano Anto-

nio Cabreros de Avendaño, en la obra que este escribió:

De metu.—Unas Quintillas en el libro de la Dedicación de

la capilla del Cristo de San Ginés, y otras composiciones.

Cadalso (José): nació en Cádiz el 10 de Octubre de

1741. Recibió una educación muy esmerada, y después de

haber aprendido en su pairia los idiomas latino, francés,

inglés y otros, viajó por el extranjero para perfeccionar su

instrucción. A su vuelta á España, de edad de 20 años, se

cruzó de Caballero de la Orden militar de Santiago, y entró

á servir de Cadete en el regimiento de caballería de Borbon.

Hizo con distinción la campaña de Portugal en clase de

Edecán del General en Jefe, Conde de Aranda, y cuando

terminó fué ascendido á Capitán en premio de sus servi-

cios. Desde 1771 hasta 1774 residió en Salamanca, donde

se dio á conocer por sus producciones literarias, contribu-

yendo en unión de Melendez, Jovellanos, Fray Diego Gon-

zález y otros jóvenes literatos, al renacimiento de nuestra

poesía. En 1777 obtuvo el empleo de Comandante de escua-

drón, y fué destinado al sitio de Gibraltar, donde á pro-

puesta del General en Jefe, Conde de Colomera, que le nom-

bró su Ayudante, se le concedió el grado de Coronel de

caballería. En 1782 estando mandando una batería al frente

de dicha plaza, un casco de granada disparada por el ene-
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migo, le hirió en la frente, terminando sus dias en el campo

del honor, teniendo solo 40 años de edad y 19 de servicio.

Sus obras se imprimieron reunidas, formando colección en

Madrid el año 1803, 4 volúmenes en 4.", y diferentes veces

sueltas, principalmente las tituladas: Noches lúgubres.—
Cartas marruecas.—El almanaque de Chipre.—Los eru-

ditos á la violeta.—La Condesa de Castilla, tragedia, y

sus Poesías.—La óptica del cortejo, incluida en la colec-

ción de sus obras, no es suya, sino de D. Manuel Kaínirez

y Góngora, Abogado cordobés.

Calderón de la Barca, Henao y Riaño (Pedro):

Nació en Madrid en Febrero de 1600, de D. Diego, Secre-

tario de Cámara del Consejo de Hacienda y D." Ana Ma-

ría de Henao. Hizo sus primeros estudios en el colegio im-

perial de los Jesuítas de Madrid, y después pasó á la Uni-

versidad de Salamanca, donde aprendió filosofía, geografía,

historia y derecho civil y canónico. En 1625 pasó á ser-

vir en los ejércitos de Milán y Flandes, donde permaneció,

hasta que en 1636 le llamó el Rey poeta Felipe IV para el

servicio de sus reales fiestas, concediéndole el Hábito de

Santiago. En 1651 se ordenó de Sacerdote, y el 53 le dio

S. M. una capellanía de los Reyes Nuevos de Toledo, y

antes le había concedido una pensión de 30 escudos al mes.

En 1666 fué elegido Capellán Mayor de la venerable Con-

gregación de San Pedro, la cual cuando ocurrió su falleci-

miento el 25 de Mayo de 1681, le costeó en la parroquia de

San Salvador un magnífico sepulcro de mármol negro, con

su retrato pintado al óleo por D. Juan de Alfaro, y una

inscripción latina; allí permanecieron sus restos hasta que

habiendo sido demolida dicha parroquia, los trasladaron

con gran pompa á la sepultura elegante que hoy ocupa en

el cementerio de la Sacramental de San Nicolás. Calderón
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empezó desde la tierna edad de trece años á escribir come-

dias, y se asegura que pasan de 120 las que dio á luz; de

ellas se han hecho diferentes colecciones, la primera por

Don Juan de Vera, Tasis, en 9 tomos, en 4.°, Madrid

de 1682 á 1691, y si bien en todas ellas brillan destellos de

su ingenio prodigioso, bastarían para inmortalizarle las ti-

tuladas: El médico de su honra.—El mayor monstruo los

celos.—A secreto agravio secreta venganza.—El Alcalde

de Zalamea.—La vida es sueño.—La dama dueyíde.—Ma-

ñanas de Abril y Mayo, y en fin, casi todas las que escri-

bió de capa y espada, en las cuales no tiene rival. Tam-

bién escribió durante muchos años los Autos sacramentales

para la villa de Madrid, que publicó una colección de ellos

en 1717, en 6 tomos, en 4.** Son además suyas las obras

siguientes: Discurso metro-ascético sobre la inscripción

Psalle et sile, grabada en la verja del coso de la Catedral

de Toledo. Madrid, 1741, en 4.»

—

Relación de la entrada

de la Reina D.^ Mariana de Austria, idem, 1649.— Dis-

curso de los cuatro novísimos, en 8.°— Tratado defen-

diendo la nobleza de la pintura.—ídem sobre el Diluvio

general.—Defensa de la comedia.—Lágrimas que vierte

un alma arrepentida en la hora de la muerte.—Panegírico

á D. Juan Alfonso Enriquez, Almirante de Castilla, en

4.**, sin año, y otras muchas composiciones poéticas.

Calderón de Robles (Juan): Freiré de la Orden mi-

litar de Alcántara, Doctor en teología. Presbítero y Cape-

llán de honor de S. M. Publicó: Privilegia selectiora mi-

litiae Sancti Juliani de Pereiro, hodie de Alcántara. Ma-

drid, 1662, en folio.

Calderón de Varg^as (Francisco): Conde de la Oliva,

Señor de Siete Iglesias, Alcaide de los Alcázares de Santa
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Fé y villa del Pinar, Señor de Grimaldo, Almofragre y la

Corchuela, Caballero del Hábito de Alcántara, hijo del fa-

moso y desgraciado D. Rodrigo, Marqués de Siete Iglesias,

y de doña Inés de Vargas, Condesa de la Oliva. Fué sujeto

muy aficionado al estudio, y escribió unas eruditas Obser-

vaciones sobre la historia y genealogía de España^ manus-

crito.

—

De la sucesión de la casa de Camargo de Plasen-

cia. Obras citadas con elogio por D. Luis de Salazar y Cas-

tro en su Historia genealógica de la casa de Lara.

Cambra (José): natural de Vinaroz, provincia de Va-

lencia. Tomó el Hábito de Freiré de la Orden militar de

Montesa, y fué Doctor en cánones, Profesor de teología en

el colegio de su Orden, Rector de Montesa, posteriormente

de Carpesa, y Capellán de honor de S. M. Escribió: Títulos

de la capilla Real de España, ilustrada.—'Murió en Carpe-

sa el 30 de Setiembre de 1739.

Campillo y Cosió (José del): nació en Alies, juris-

dicción de Laredo, el año de 1693. Estudió teología en el

Seminario de Córdoba, pero no queriendo seguir la carrera

eclesiástica, obtuvo el destino de Secretario de la Intenden-

cia de Andalucía, y poco después una plaza de Oficial en

la Contaduría de la Real Armada. En 1717 salió con la es-

cuadra destinada á la conquista de Cerdeña, donde prestó

servicios importantes que le valieron el empleo de Comisa-

rio de Guerra de Marina. En 1719 salió con la expedición

dirigida á la América Septentrional, y á su vuelta recibió

el destino de Comisario ordenador y Ministro interior del

astillero de Guarnizo. Nombrado para la Intendencia del

ejército de Italia, fué de los que más contribuyeron á la

conquista de Ñapóles y coronación del Infante D. Carlos,

por cuyos servicios se le confirió el Hábito de Santiago, y
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por último, en 1741, la Secretaría de Estado de los despa-

chos de Marina, Hacienda, Guerra é Indias, que desempeñó

con grande acierto hasta su fallecimiento, ocurrido el 11 de

Abril de 1743. Escribió: Lo que hay de más y de menos en

España. Madrid, 114:1.— La España despierta, idem.

—

Nuevo sistema económico de Gobierno de las Américas,

idem, 1743, en 8.°

Cantó ÍMiguel): nació en Aspe, el 28 de Abril de 1768.

Fué Doctor en cánones. Cura de Callosa de Segura, Canó-

nigo electoral de la Colegiata de San Felipe de Játiva, Se-

cretario del Arzobispo de Valencia D. Simón López, Visita-

dor del Arzobispado, Juez de Obras pias, y Caballero del

Hábito de Calatrava. Escribió: Discurso en que se persuade

á los sacerdotes la obligación de emplearse en ejercicios de

su ministerio. Murcia, 1795, en 8.°

—

La ciudad sobre la

villa. ídem, 1798, en 8.°

—

Proclama de un sacerdote va-

lenciano. Orihuela, 1808, en íóVw.—El verdadero sabio.

Murcia, 1809, en 4.°

—

La cuaresma patriótica. 2 tomos,

en 8/', Alicante, 1811.—El Solitario y Blake. ídem, 1812,

en á.^—El Anacoreta de Moncayo. ídem, 181o, en 4."

—

Murió el año de 1829.

Cárdenas (Pedro Jacinto de): natural de Córdoba,

Caballero de la Orden militar de Alcántara, y que lo fué en

plaza en las fiestas reales celebradas por Felipe IV. Escri-

bió: Advertencias ó preceptos del arte del torear.—Ma-

drid, 1651, en 8.°

Cárdenas y Ángulo (Pedro de): natural de Córdo-

ba, Caballero del Hábito de Santiago, Caballerizo de S. M.,

Capitán de infantería. Sargento mayor y 24 de Córdoba.

Escribió: Vida del hermano Francisco de Santa Ana, er-
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mitaño de la Rizafa.—Suma de casos morales. Málaga

1634, en folio.

—

Tratado de la casa de Haro, y un breve

pero elegante elogio de D. Luis de Góngora, que precede á

la primera edición de las obras de este insigne poeta.—Mu-

rió en Córdoba el año de 1645.

Carillo Triviño (José): Licenciado en leyes y Caba-

llero de la Orden militar de Calatrava. Cultivó la poesia y
se hallan versos suyos en elogio de la Dragontea, de Lope

de Vega, impresos con ella y en otros libros del siglo XVII.

Carnero (Antonio): natural de Madrid, hijo de don

Francisco y doña Inés Suarez, según Alvarez Baena, pero

otros biógrafos le apellidan Carneiro, y le hacen natural

de Elvas, en Portugal. Sirvió en los ejércitos de Flandes de

Contador principal, desde el año de 1585 hasta el de 1609,

y después fué Contador y Veedor de la artillería. Ministro

del Consejo de Guerra de los mismos Estados, y Procurador

general de la Orden militar de Calatrava. Escribió: Historia

de las guerras civiles que ha habido en los Estados de

Flandes, desde el año de 1559 hasta el de 1609, y de las

causas de la rebelión de dichos Estados. Bruselas, 1625, en

folio.

Carnero (Alonso Gaspar): nieto del anterior, nació

en Madrid el 22 de Abril de 1634. Fué Señor de Chapine-

ría, Regidor perpetuo de Avila y Caballero del Hábito de

Santiago, y desempeñó los destinos de Oñcial déla Secreta-

ría de Estado, Veedor general de los ejércitos de Flandes,

Secretario de Estado y Guerra de los mismos, y después de

Italia, y Secretario del despacho universal en 1694, cuyo

empleo dejó el año siguiente^ en que pasó á Ministro del

Consejo y Cámara de Indias, del cual fué Decano. Siguió
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desde Flandes una curiosa correspondencia con D. Antonio

Solís, y sus cartas con las de otros sujetos célebres, las pu-

blicó D. Gregorio Mayaces en Valencia, año de 1773.—Mu-

rió en Madrid en Abril de 1721, de edad de 87 años.

Carnero (Nicolás): Caballero de la Orden militar de

Calatrava. Dio á luz: El Artamenes ó el Gran Ciro, escrito

en francés por el Sr. Scudery, traducido en toscano por

el Conde Mayalino Bisaccini, y ahora en castellano. Ma-

drid, 1682, en 8."

Caro de Torres (Francisco): natural de Sevilla. Pres-

bítero y Freiré del Orden militar de Santiago, después de

haber servido en los Países Bajos y América. Escribió:

Historia de las Ordenes militares de Santiago, Calatrava

y Alcántara, desde su fundación hasta el Rey D. Felipe II,

en folio.

—

Relación de los servicios que hizo á S. M. don

Alonso de Sotomayor, del Hábito de Santiago, en los Esta-

dos de Flandes, provincia de Chile, y Tierra Firme. Ma-

drid, 1620, en é.'^

Carrillo (Manuel): Presbítero, Freiré de la Orden mi-

litar de Calatrava, Prior de Santa María de Daimiel, Cape-

llán de honor de S. M. é Individuo honorario de la Real

Academia de la Historia. Escribió una Oración fúnebre del

Rey D. Fernando VII, y otras memorias y discursos, ma-)

nuscritos.—Murió el año de 1837.

Carrillo de Albornoz (Mariano): natural de Mála-

ga. Siguió la carrera militar en el distinguido cuerpo de>

Ingenieros, y después de haber prestado servicios impor-*

tantos y ejercido el cargo de Director Subinspector del

arma en la Isla de Cuba durante muchos años, fué ascen-

ToMO CIX. 4
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dido á Mariscal de Campo en 1840, y nombrado Gran cruz

de la Orden de San Hermenegildo y Caballero del Hábito

de Calatrava. Escribió: Tratado de topografía y agrimen-

sura. Madrid, 1838, en 4.*^

—

Prontuario elemental de cons-

trucciones de arquitectura, Nueva York, 1857, en 4.°—Mu-

rió en la Habana el año de 1860.

Carrillo y Aragón (Plácido): Caballero del Orden

de Calatrava, Capitán de caballos corazas, Veedor general

que fué del reino de Sicilia, del Consejo de Guerra de S. M.

en los Estados de Flandes, Barón de la Baronía del Fal-

conier. Publicó: El azote en invectiva del Caballero Mari-

no, contra los cuatro Ministros de la Maldad. Traducido

en nuestra lengua castellana. Zaragoza, 1642, en 8."

Carrillo Laso de la Vega (Alfonso): natural de

Córdoba, hermano de D. Luis Carrillo y Sotomayor. Fué

Caballero del Hábito de Santiago, Alcaide de Vélez, Direc-

tor de las reales caballerizas de Córdoba, y Mayordomo del

Infante D. Fernando de Austria. Escribió: Virtudes reales.

Córdoba, 1626.

—

Soberanía del reino de España. ídem,

en 4.°

—

Importancia de las leyes. ídem.

—

De las antiguas

minas de España. ídem, 1624, en 4.°

—

Sagrada Erato y

meditaciones Davidicas sobre los 150 Salmos de David, en

verso, obra postuma, publicada por su hijo D. Fernando,

Cuatralvo de las galeras de Ñápeles en dicha ciudad, año

de 1657.

Carrillo Muñiz de Godoy (Alonso): natural de Ma-

drid, primo del anterior y del que sigue. Sirvió de Capitán

de caballos corazas españoles, con cuyo puesto se hallaba

en Milán el año de 1615, en que Felipe III le hizo merced

del Hábito de Santiago; después fué Comisario general de
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la caballería, y Caballerizo Mayor de las reales caballeri-

zas de Córdoba. Escribió: La vida del Conde Santo, que lo

fué de Belálcázar, Religioso de la Orden de San Francis-

co.—Murió en Madrid en el mes de Mayo de 1641.
*

Carrillo y Sotomayor (Luis): natural de Córdoba.

Después de haber estudiado seis años en la Universidad de

Salamanca, entró á. servir en la Marina real, y fué Cua-

tralvo de las galeras de España, Caballero y Comendador

de Fuente el Maestre en la Orden militar de Santiago. Es-

cribió varias obras en prosa y verso, que publicó reunidas

su hermano D. Alonso, con el título de Obras de D. Luis

Carrillo. Madrid, 1613, en 4.°, pues él murió á la tempra-

na edad de 26 años, el día 22 de Enero de IGIO, en el

Puerto de Santa María, de donde fué trasladado su cuerpo

á la capilla del Maestre D. Pedro Muñiz de Godoy, hoy de

los Diaz de Morales en la Catedral de Córdoba.

Carvajal y Vargas (Mariano): natural de Lima, en

el Perú. Fué Duque de San Carlos, Conde de Castillo y del

Puerto, Caballero del Hábito de Santiago, Gran cruz de la

Orden de Carlos III, Gentilhombre de Cámara de S. M., y
Académico de mérito de las Reales Academias Española, de

San Fernando y de la Historia. Publicó una Oración lati-

na en la apertura anual de los estudios de San Marcos

de Lima.—Murió en 23 de Abril de 1796, de edad de

53 años.

Caso Nava y Miranda (Juan de): asturiano. Señor

del Coto de Sorribas, en Pilona, Caballero del Hábito de

Santiago, y Corregidor de Carrion de los Condes por los años

de 1660. Escribió: Memorial genealógico de su casa y fa-

milia, que impreso presentó á Felipe IV.
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Castañon (Alonso Rodríguez de): natural de Lois,

Caballero del Orden de Alcántara, entró de colegial de San

Ildefonso en 1493, Catedrático de Decretales y Fiscal de la

Audiencia de Sevilla; escribió algunos tratados jurídicos

que no llegaron á publicarse.

Castejon (Gil Fadrique de): natural de Agreda, pro-

vincia de Soria, hijo de D. Martin Castejon, Señor de Ve-

lamazan y Caballero de Calatrava, y de doña Francisca

Castejon. Fué Caballero del Hábito de Alcántara, colegial

en el mayor de San Bartolomé de la Universidad de Sala-

manca, y en ella Catedrático de derecho canónico, y des-

pués de otros empleos, obtuvo los de Ministro del Consejo

de la Guerra y del Supremo Consejo y Cámara de Castilla.

Escribió: AlpTiabetum juridicum canonicum, civile, theo-

ricum practicummorale atque jJoUticum. Madrid, 1678, en

folio.

Castro y Bellois (Guillen de): nació en Valencia el

año de 1569. Siguió la carrera militar y fué nombrado Ca-

pitán de la compañía de Caballos de la Costa; después pasó

á Ñapóles y allí desempeñó el Gobierno de la plaza de Se-

yano. De vuelta á España obtuvo otros empleos y comisio-

nes, una pensión del Gobierno y el Hábito de la Orden mi-

litar de Santiago en 1623, á pesar de lo cual murió pobre

en Madrid el 31 de Julio de 1631. Dedicóse á escribir para

el teatro y fué uno de los más fecundos y aplaudidos auto-

res del siglo XVI, llegando sus dramas á rivalizar con los

de Lope de Vega, Sus producciones se publicaron forman-

do colección con el titulo de Primera parte de las comedias

de D. Guillen de Castro. Valencia, 1621, en la cual se

comprenden doce.

—

Parte segunda de idem, con igual nú-

mero, id., 1625.—Además de las obras contenidas en dicha
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colección, se conocen otros diez y ocho dramas suyos. En-

tre todos se distinguen los titulados: El Narciso en su opi-

nión.—La fuerza de la costumbre.—Los mal casados de

Valencia.—La verdad averiguada.—El pretender con po-

breza.—Engañarse engañando.—El perfecto caballero.—
El curioso impertinente.—Los enemigos hermanos.—Dido

y Eneas, trajedia.

—

La humildad soberbia.—Allá van le-

yes.—El nieto de su padre.—La justicia en la piedad, y
sobre todas El amor constante y Las mocedades del Cid.

Dos partes, que es el original de donde tomó Corneille su

afamada trajedia.

Castro (Francisco Antonio de): Caballero de la Orden

militar de Alcántara. Floreció á principios del siglo XVIII,

y escribió un romance endecasílabo y una glosa, impresos

en el Certamen de la canonización de San Luis Gonzaga y
San Estanislao de KosJca, y otras composiciones.—Fué Go-

bernador del partido de Villanueva de la Serena.

Castro: (Véase Fernandez de).

Castro Zorrilla Marañon (Pedro be): Caballero de

la Orden militar de Santiago, y poeta, de quien se leen dos

composiciones en el Dictamen para la canonización de

San Juan de Dios, impreso en Madrid el año de 1692, en 4.°

Catalán y Valeriola (Bernardo): valenciano. Caba-

llero de la Orden militar de Calatrava. Dio á luz: Justas

poéticas hechas á su devocioyi. Madrid, 1602, en 4.°, y dejó

inédita Las noches valencianas, en 4.°

Cejudo (Miguel): natural de Valdepeñas, provincia de

Ciudad Real; Presbítero, Freiré de la Orden militar de Ca,'
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latrava. Cultivó la poesía, y Lope de Vega lo elogia en el

Laurel de Apolo, como uno de los más distinguidos poetas

de aquel tiempo; pero hasta el nuestro, sólo ha llegado algu-

na que otra composición suya de escaso valor. Murió hacia

el año de 1609.

Centellas (Antonio Juan de): natural de Valencia.

Fué Caballero del Hábito de Calatrava, Oidor en la Audien-

cia de su patria, Regente de la de Ñápeles, y últimamente

ascendido en 1662 á Lugarteniente en la regia Cámara de

la Sumaria de la misma ciudad, y creado Marqués de Cente-

llas. Escribió: Disceptacion legal histórica del Regente don

Antonio Juan de Centellas, etc.—Defensa jurídica de la

posesión calificada de la precedencia del mismo.—Elogios

de don Honorato Juan, Obispo de Osma. Valencia, Silves-

tre Esparza, 1649.

—

Noticias del gobierno de las aduanas

y de los ganados de la Pulla, impreso en Ñápeles.

Centeno y Campos (Vicente): natural de Campana-

rio, provincia de Badajoz; Freiré de la Orden militar de

Calatrava, Licenciado en derecho canónico por la Universi-

dad de Salamanca, Prior de Daimiel, después de Almagro,

y en la actualidad Gobernador espiritual de la Orden. Ha

escrito: Sermones, y un Método para proveer todos los des-

tinos eclesiásticos, presentado al Gobierno de S. M., é im-

preso con el título de Plan sobre provisión de beneficios

eclesiásticos. Almagro, 1867, en 4.'^

Cepeda y Guzman (Carlos Alberto de): nació en

Sevilla el año de 1640; el de 1663 recibió en Madrid el Há-

bito de la Orden militar de San Jorge, pero no sabemos si

la Constantiniana ó la de Montosa, y fué Comendador de

Balaguer y Capitán de infantería. Escribió: Poesías, un

tomo en 4.®, manuscrito.
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Cerda (Gonzalo de la): Freiré profeso de la Orden

militar de Alcántara, Capellán de honor del Rey D. Fe-

lipe II. Escribió: Commentaria in Epist. Divi Pauli ad Ro-

manos, Lisboa, 1583, en folio.

Cerdefio y Monzón (Luis): natural de Madrid. Fué

Caballero del Hábito de Santiago, Fiscal y después Ministro

del Supremo Consejo y Cámara de Indias, honorario del de

Castilla, Asesor del de Cruzada y uno de los Plenipotencia-

rios en el Congreso tenido en Badajoz el año de 1682 entre

España y Portugal, por la cuestión relativa á la colonia del

Sacramento, fundada por los portugueses á la margen del

Rio de la Plata. Escribió: Manifiesto legal, cosmográfico é

histórico sobre el derecho del Rey D. Carlos II á la nueva

colonia del Sacramento.

Cervera de la Torre (Antonio): natural de Ciudad

Real. Fué Freiré de la Orden militar de Calatrava, Cate-

drático de -Cánones en la Universidad de Salamanca y lue-

go dignidad de Sacristán mayor de su Orden y confesor del

Rey D. Felipe II. Escribió: Testimonio auténtico de las co-

sas notables que pasaron en la dichosa muerte del Rey

D. Felipe II. Valencia, 1599, en 4.''; traducida al latín por

Francisco Guilliman. Friburgo, 1609, en 4.°

Chacón (Fernando): Caballero de la Orden militar de

Calatrava. Dio á luz pública un tratado: De la Caballería

de la Gineta. Sevilla, año de 1551, en 4.°

Chacón (Lms Antonio): Freiré de la Orden militar de

Alcántara, Bachiller en sagrada teología, ex-arcipreste de

Alcántara y Cura propio de la iglesia parroquial de Usagre.

Escribió: El cáliz del cristiano, Madrid, 1859, en 8,®
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Chavarri y Eguia (Pedro): nació en Los Arcos, pro-

vincia de Navarra-, en 167o entró de colegial en el del Ar-

zobispo, siendo nombrado en 1G81 Oidor de Ñapóles, donde

murió. Escribió: Dídascalia multiplex veteris mediae ac

novae jiirisprtidentiae. Madrid, 1677, dos tomos en 4."

—

Alegación á favor del derecho que tienen los colegiales

capellanes á oponerse á las cátedras de la Universidad.

Madrid, 1688, en folio.

—

Origen de los Consejos. Ñapóles,

herederos de Marco Antonio Térro, 1682, en folio.

Chaves (Bernardo de): Freiré de la Orden militar de

Santiago, Jurisconsulto distinguido del siglo XVII. Escri-

bió: Apuntamiento legal por el territorio de la Orden mi-

litar de Santiago, impreso.

Chumacero y Carrillo (Juan): nació en Madrid el

año de 1580, de D. Francisco, Ministro del Supremo Conse-

jo y Cámara de Castilla; natural de Valencia de Alcántara,

y de D.*^ Catalina Carrillo. El año de 1605 entró de Colegial

mayor en el de San Bartolomé el Viejo de la Universidad

de Salamanca, en la cual se graduó de Licenciado en leyes,

y explicó por su orden las cátedras de Código, Volumen y

Víspens. En 1614 le nombraron oidor de Granada, de don-

de ascendió en 1620 á Fiscal del Consejo de Ordenes con

Hábito de Santiago. En 1626 pasó á Fiscal del Consejo real,

ascendió al poco tiempo á Consejero y á la Cámara, y en

1633 fué nombrado Embajador en la corte de Roma. Allí

permaneció hasta el año de 1643 en que volvió á España, y

entonces le dio S. M. la Presidencia del Supremo Consejo

de Castilla, y título con la denominación de Conde de Gua-

so. Escribió: Selectarum Juris disputationum dodecas. Sa-

lamanca, 1609, en 4.''—Pro legitimo jure Philippi IV.—
Hispaniarum et Portugalliae regis, en ^.^—Memorial á
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Urbano VIII sobre los excesos que se cometían en Roma

contra los naturales de España, en folio. Falleció en Ma-

drid el 24 de Junio de 1660.

Cimbrón (Gabriel): natural de Avila, procurador de

Cortes por dicha ciudad en las últimas que se celebraron

en el reinado de Felipe III; Caballero de la Orden militar

de Santiago. Escribió un ilfemonaZ señalando lo que con-

viene excusar la multitud de pecados que ocasiona la admi-

sión del Estatuto de limpieza, mandado observar por el Car-

denal Silíceo; manuscrito que cita Gil González de Avila.

Climente (Joaquín): natural de Valencia. Fué Freiré

de la Orden militar de Montesa, Maestro en artes, Doctor

en sagrada teología, Profesor de filosofía en la Universidad

de su patria y después Rector de Carpesa: Escribió: Dispu-

tationes dialecticae. Valencia, 1621, en 4.''

—

Commentaria

in universam phüosophiam phisicam Aristotelis, cum ad'

jicntis disputationibus. ídem, 1627, en 4.°

Cobos y Molina (Francisco de los): natural de Ube-

da, provincia de Jaén; Señor de las villas de Sabiote, Xi-

mena, Ricena y Torres, y Conde de Ribadavia por su espo-

sa D.'"^ María Sarmiento de Mendoza^ que llegó á ser sexta

poseedora de dicho título. Fué Comendador mayor de León

en la Orden de Santiago, Adelantado de Cazorla, Contador

mayor de Castilla, Secretario del Emperador Carlos V, y

de su Consejo de Estado. Se conserva de su pluma, en la

Colección paleográfica de D. Juan Tro y Ostolano, una

Carta á D. Lope Hurtado de Mendoza, mayordomo mayor

de la Duquesa de Florencia, en 16 de Agosto do 1538.

Coello ('Antonio): natural de Madrid, hijo de D, Juan
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Coello Arias y de D/ Melchora de Ochoa. Fué Caballero del

Hábito de Santiago, Capitán de infantería y Ministro de la

Real Junta de Aposento. Escribió: Oración en octavas á la

dedicación del templo de la casa profesa, impresa, y mu-

chas comedias, entre ellas las tituladas: Los dos Fernandos

de Austria.—Lo dicho hecho.—Lo que puede la porfía.—
Los empeños de seis horas.—La adúltera castigada.—El

árbol de mejor fruto.—El esclavo de la fortuna.—Peor es

hurgallo.—El escudo de la fortuna.—Por el esfuerzo la

dicha.—La cárcel del mundo, auto.

—

El Conde de Essex,

que otros atribuyen al Rey Felipe IV, etc. Murió en Madrid

el 20 de Octubre de 1652.

Coello Arias (Juan): natural de Madrid, hermano del

anterior. Sirvió de Capitán á las órdenes de D. Juan de

Austria en la guerra de Cataluña, y habiéndose distinguido

en el asedio de Barcelona, fué agraciado en 3 de Marzo

de 1653 con el Hábito de Santiago, y más adelante con el

destino de Aposentador del Tribunal de la Real Junta de

Aposento. Escribió varias comedias, entre ellas: El robo de

las Sabinas, y Yerros de naturaleza y aciertos de la for-

tuna, con su hermano D. Antonio.

Colonia (Carlos): nació en Alicante el año de 1573, de

D. Juan, primer Conde de Elda, y de D.* Isabel de Saa.

Fué uno de los historiadores y hombres de Estado más ilus-

tres que ha producido España; y habiendo servido con dis-

tinción en los ejércitos de los Paises-Bajos, ascendió á las

más altas dignidades de la milicia. Desempeñó sucesiva-

mente los destinos de Gobernador de Cambray y del Milane-

sado, Embajador en las cortes de Alemania é Inglaterra,

Consejero de Estado y de la Guerra; también fué creado

Marqués de Espinar y Caballero del Hábito de Santiago.
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Dio á luz: Las guerras de los Estados Bajos desde el año

de 1588 hasta el de 1599. Barcelona, 1627, en 4."

—

Las

obras de G. Cornélio Tácito, traducidas del latín. Dijon,

1629, en 4.° Murió el año de 1637.

Coloma y Escolano (Eugenio Martín): nació en Ma-

drid el 14 de Noviembre de 1643. Recibió el Hábito de la

Orden militar de Calatrava el año de 1663, y fué fiscal de

la Junta de Obras y Bosques, después ministro del Consejo

de Hacienda y últimamente del Supremo de Castilla. Escri-

bió varias poesías que se publicaron formando colección

con el título de Obras postumas de Poesía del Sr. D. Eu-

genio Martin Coloma. Madrid, 1702, en 4.°—Habia falle-

cido en dicha ciudad, en Octubre de 1697.

Colon de Larreategui(FRANCisco): nació en Madrid;

hijo de D. Martin de Larreategui y de doña Josefa Colon

de Toledo, de la casa de los Duques de Veragua, colegial

de Santa Cruz en 28 de Setiembre de 1668, Caballero del

Hábito de Santiago, Catedrático de Instituta, Código y Di-

gesto Viejo hasta 1685, en que fué nombrado alcalde de

Hijosdalgo de la Chancillería de Valladolid, Oidor en la

misma y luego de la Sala de Alcaldes de la corte. En 1697,

Consejero de Indias, de donde pasó al de Castilla, en donde

fué Gobernador de la Sala de Alcaldes; murió en Febrero

de 1701. Escribió: De praestatione culpae en contractibus

,

Valladolid, por José Porcel^ 1678, en 4.**

Colon de Larreategui y Ángulo (Pedro Isidro):

nació en Madrid el 13 de Mayo de 1695, hijo de D. Fran-

cisco, citado anteriormente, y de doña Isabel Ventura de

Ángulo. Fué colegial en el Mayor de San Salvador de Ovie-

do, de la Universidad de Salamanca, y catedrático de códi-
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go de ella, Caballero del Hábito de Alcántara, Oidor de

Granada^ luego Regente de la Audiencia de Aragón, des-

pués Ministro del Consejo y Cámara de Castilla, del cual

llegó á ser Decano y Gobernador interino en 1769. Escri-

bió: Defensa jurídica para los cuatro colegios mayores de

Salamanca, impresa.

—

Memorial sobre la jurisdicción del

Juez de rentas de la Universidad de Salamanca, idem.

—

De Jure stipulationis annae, manuscrito. Murió el año

de 1770.

Colon de Larreategui y Jiménez de Embun
(Félix): natural de Madrid; siguió la carrera militar en el

cuerpo de guardias de infantería española, y obtuvo los

empleos de Brigadier de los reales ejércitos en 1793, Maris-

cal de Campo en 1810 y Teniente general en 1816; fué

también protector de la Real Escuela de Veterinaria, Se-

cretario de la Junta de Caballería del reino, Ministro del

Supremo Consejo y Cámara de la Guerra, gran Cruz de la

Orden Militar de San Hermenegildo, y Caballero y Comen-

dador de Cabradilla en la de Santiago. Escribió: Juzgados

militares de España y de sus Lidias, 4 tomos en 4.", Ma-

drid, 1798, y dos tomos de Apéndices á la misma obra, en

la cual se refundieron ya en la quinta edición de la misma,

en Madrid, 1814, imprenta de Ibarra, en 4.**

Contreras Pauro (Diego de): Caballero del Hábito de

Santiago; Üoreció en el siglo XVII; cultivó la poesía y se

hallan versos suyos en La Sabia Flora Malsabidilla, y
otros libros de aquel tiempo.

Contreras y Rivera (Francisco de): hijo de D. Die-

go de Contreras y de doña Elvira Rivera; nació en Turéga-

no (Segovia), el 18 de Diciembre de 1543. Hizo sus estudios
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en la Universidad de Salamanca, donde fué colegial en el

Mayor de San Salvador de Oviedo, y recibió el grado de

Licenciado en leyes; obtuvo después diferentes destinos en

la Magistratura, entre ellos los de Consejero de Navarra, de

Ordenes con el Hábito de la de Santiago y la encomienda

mayor de León, Consejero de Estado y Presidente del de

Castilla. Murió en Madrid el 4 de Mayo de 1630. Formó de

Real orden la Recopilación de las leyes del reino, impresa

varias veces.

Córdoba (Andrés de): natural de Guadalcázar, pro-

vincia de Córdoba, hijo de D. Francisco, Señor de dicha

villa, y de D.*^ Isabel Carvajal. Fué colegial en el Mayor

de San Bartolomé el Viejo, de la Universidad de Salaman-

ca, Caballero de la Orden militar de Santiago, Oidor de la

Real Audiencia de Sevilla, Auditor de la Rota Romana

en 1589, y Obispo de Badajoz en 1604. —Murió en Badajoz

el año de 1611, dejando manuscritos varios tratados místi-

cos y morales.

Córdoba: (Véase Fernandez de Gonzalo).

Córdoba y Fig^ueroa (Diego de): Señor de la villa

de los Salmeroncillos y Caballero de la Orden militar de

Alcántara. Escribió varias comedias, unas en colaboración

con su hermano D. José, y otras solo, entre éstas las titula-

das: La hija del mesonero ó la ilustre fregona.—La lealtad

en las injurias,—La sirena de Tinacira.—Todo es enredos

amor y diablos son las mujeres. Vivia en 1660, en cuyo

año concurrió al certamen poético celebrado en el convento

de la Victoria de Madrid.

Córdoba y Figueroa (José de): Caballero del Há«
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bito de Calatrava. Era hermano del anterior^ con el cual

escribió las comedias tituladas: Vencerse es mayor valor.—
Pobreza, amor y fortuna. —Leoncio y Montano.—Mentir y
mudarse á un tiempo.—La dama capitán.—Rendirse á la

obligación.—A cada paso un peligro. También son suyos

los entremeses: Muchos aciertos de un yerro.—La Franca.

—El día de compadres.—La hija del doctor. Ambos her-

manos eran andaluces, pero se ignora el pueblo de su natu-

raleza.

Cornejo (Andrés Bruno): Caballero del Hábito de San-

tiago, Alcalde de Casa y Corte, y después Ministro del Su-

premo Consejo y Cámara de Castilla. Escribió: Dicciona-

rio histórico forense del derecho real de España. Madrid,

1779, en 4." mayor.

—

Apéndice al Diccionario histórico

forense. ídem, 1784, en 4." menor.

Corral y Arellano (Diego): natural de Valladolid,

regidor de Salamanca y Caballero del Orden de Santiago,

hijo del Corregidor de León, D. Luis Corral, y de doña Isa-

bel Castro Otañez; entró en el colegio de San Bartolomé en

primero de Octubre de 1596, donde regentó las cátedras

Clementinas y Vísperas. En 1608 se le nombró Fiscal de la

Chancilleria de Valladolid, y después á la del Consejo de

Castilla, en donde también fué Consejero; fué uno de los

jueces de la causa del Marqués de Siete Iglesias; murió en

Madrid en 20 de Mayo de 1632. Escribió: Ordenanzas de

la casa de Aposento, manuscrito.

—

Memorial del Principe

de Esquilache; se imprimió según Rezabal, pero no dice en

dónde.

—

Despoblación de España y reforma de los abusos

de la Monarquía, que insertó Gil González en el teatro de

las Grandezas de Madrid.— Tratado sobre fuerzas edesiás-

ticas, manuscrito.
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Corral y Rojai (Antonio de): Caballero del Hábito

de Santiago, Capitán y Sargento mayor de Valladolid y su

partido, Falencia y su Obispado, por el Rey nuestro Señor.

Escribió: Relación de la rebelión y expulsión de los Moris-

cos d,el reino de Valencia. Valladolid, 1613, en 4.°

—

Adver-

tencias de guerra, en 4.°, sin lugar ni año.

Corte y Ruano Calderón (Juan Antonio de la):

Marqués de la Corte, Caballero del Hábito de Santiago,

Doctor en jurisprudencia. Auditor honorario de marina,

Maestrante de Ronda, Director del Instituto de San Isidro

de Madrid é individuo de varias corporaciones literarias.

Ha publicado diferentes Discursos ú oraciones inaugurales,

que ha pronunciado al abrirse los estudios en los Institutos

de Córdoba y Madrid, que ha dirigido, y artículos en el

Semanario Pintoresco Español y otros periódicos.

Cresipi de Valdaura (Cristóbal): nació en Valencia

el año de 1600, y era hermano de D. Luis Crespi y Borja,

Obispo de Plasencía. Después de haber desempeñado varios

destinos en la Magistratura, fué nombrado Vicecanciller

del reino de Aragón, Ministro del Supremo Consejo del mis-

mo y Comisario general de Cruzada. También fué Caballe-

ro del Hábito de Montesa y dignidad de Clavero de la mis-

ma Orden, y uno de los Ministros que gobernaron la Monar*

quía Española, durante la menor edad del Rey Carlos II.

Escribió: Ohservationes illustrate decisionihus sacri supre-

mi Aragonum Concilii, Supremi Concilii Sanctae Cruda-

tae et regiae audientae Valentinae, 2 tomos en folio; León,

1662.—Murió en Madrid el 22 de Febrero de 1671.

Croy Peralta (Antonio): (Véase Peralta).
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Cotoner Salas y Despuig (José): natural de la Isla

de Mallorca, Capitán retirado de milicias provinciales, ca-

ballero de la Orden militar de Calatrava, Regidor jubilado

del antiguo Ayuntamiento de Palma, y socio de mérito de la

real Academia de San Fernando, admitido en primero de Fe-

brero de 1807. Escribió: Explicación de las funciones del

dia 31 de Diciembre, en que se celebra la memoria de la

conquista de Mallorca, por el Serenísimo Sr. D. Jaime I de

Arago?i, Palma, 182G, en 4." y algunas Poesías.—Cultivó

también la pintura y dejó algunos bocetos y cuadros.

Cuellar (Gerónimo de): natural de Madrid, hijo de don

Juan Lorenzo y de doña Angela de Chause. Fué Caballero

del Hábito de Santiago, Ayuda de Cámara de S. M., Secre-

tario de los reales descargos, luego del consejo de Cruzada,

que servia en 1665, y después del de las Ordenes militares.

Escribió varias comedias, entre ellas las tituladas; Cada

cual con su razón.—El Pastelero de Madrigal.

Cuenca (Mateo de): natural de Requena. Fué colegial

en el Mayor de San Ildefonso, de la Universidad de Alcalá

de Henares, después Oidor en Panamá y en Lima, presiden-

te de la Audiencia de Quito, Ministro del Supremo Consejo

de Indias y Caballero de la Orden militar de Calatrava. Es-

cribió varios papeles en derecho que se conservan manus-

critos.

Cuero y Tapia (Juan de): nació en Madrid el año de

1597, de D. Oregorio y de doña Ana de Solís. Fué caba-

llero del Hábito de Santiago, Señor de la casa y castillo de

Castellar en Cataluña, Gentilhombre de la Casa Real, Regi-

dor perpetuo y Decano del Ayuntamiento de Madrid, y su

Procurador á Cortes en 1649. Escribió un Memorial de sus
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grandes servicios y los de su casa y lineas, Madrid, Í679,

en folio.—Murió el 7 de Setiembre de 1684, de edad de

87 años, dejando manuscritas varias poesías.

Cueva (Beltránde la): Duque de Alburquerque, Mayor-

domo mayor del Rey de Castilla Enrique IV, y Gran maestre

de la Orden militar de Santiago. Se le atribuyeron relaciones

con la Reina D.''^ Juana, por lo cual designaron con el nom-

bre de Beltraneja á la Infanta D.^ Juana, que suponían hija

suya. Glosó las reglas de la obra titulada: Libro que Juan

de Sant Fagun, cazador de nuestro señor el Rey D. Juan

el II de Castilla, ordenó de las aves que cazan, glosado por

mi] manuscrito en la biblioteca nacional. Murió el año ^é

1492.—Era natural de Ubeda, provincia de Jaén.

Cueva y Benavides (Alonsg de la.): Marqués de Bed-

mar, nació el año de 1572 de D. Luis y doña Elvira Car-

rillo de Mendoza. En 1610 vistió el Hábito de la Orden de

Alcántara, en la cual obtuvo la encomienda de Eliche y

Castillejo. Nombrado embajador del Rey D. Felipe III cer-

ca de la República de Venecia, trazó en 1618, de acuerdo

con el Duque de Osuna, Virey de Ñapóles, una conjuración

dirigida á destruirla; pero habiendo sido descubierto su

proyecto, vióse precisado á huir secretamente de Venecia,

para sustraerse al furor popular. Posteriormente fué Gober-

nador de los Estados de Flandes, Cardenal de la Santa

Iglesia Romana en 1622, Obispo Prenestino y de Málaga,

Consejero de Estado y Guerra del Rey D. Felipe IV. Se

cree suya la obra titulada: Squitinio délla liberta Véneta,

Mirándola, 1612, traducida del castellano por Antonio de

Herrera, y al francés por Armelot de la Housaye. Algunos

autores, sin embargo, la atribuyen á Marcos Welser, de

Ausburgo, y otros á Nicolás Peirese. Murió en su obispado

Tomo CIX. 5
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de Málaga el 10 de Agosto de 1655, de edad de 83 años,

considerado como uno de los genios más peligrosos y más

sagaces diplomáticos de su tiempo.

Curiel (Juan): Caballero de la Orden militar de Cala-

trava. Fué colegial en el mayor de Cuenca, de la Univer-

sidad de Salamanca, Alcalde de Gradas de la real Audiencia

de Sevilla, después Juez de imprentas del reino. Alcalde de

Casa y Corte, Consejero en el de la Inquisición y en el Supre-

mo de Castilla, é individuo de la Real Academia Española.

Escribió: Satisfacción á la respuesta fiscal sobre la cédula

inhibitoria dada por el Consejo de Ordenes en los autos

criminales del Marqués de Villafranea, Madrid, 1714.

Curiel (Luis): Caballero de la Orden militar de Santia-

go, Ministro de S. M. en el real y Supremo Consejo de Cas-

tilla, comisionado por Felipe V en 1717 para establecer la

Universidad de Cervera, é individuo de la Real Academia

Española. Tomó parte en la formación del Diccionario de

la lengua castellana, y en otros trabajos académicos, y
murió en 27 de Noviembre de 1724.



Dávila (Arias Gonzalo): natural de Madrid; Conde

de Puñonrostro, Grande de España, Caballero del Hábito

de Alcántara, Gentilhombre del Rey D. Felipe IV y capi-

tán de caballos. Cultivó la poesía, y Montalvan le elogia en

su Para todos, como poeta literario entre los ingenios matri-

tenses; murió el año 1661.

Dávila Ponce de León ÍRodrigo): Caballero del Há-

bito de Santiago, Comisario general de la caballería de las

órdenes militares. Escribió con D. Luis ülloa la comedia

titulada: Pió y Canente, y fué autor de otras composicio-

nes poéticas que se hallan en la Fama postuma de Lope de

Vega, y en diferentes libros de aquel tiempo, siglo XVII.

Dávila y Zúñiga (Véase Avila).

Diaz Agüero (José): nació en Bejar, provincia de Sa-

lamanca, el 9 de Octubre de 1819. Es doctor en Jurispru-

dencia, exdiputado á Cortes y Caballero de la Orden mili-

tar de Montesa. Ha escrito una Memoria sobre varios pro-

ductos de agricultura, presentados á la Exposición gene-

ral de 1857, en 4.°

Diaz de Fuenmayor (Juan) : natural de Agreda,

provincia de Soria. Fué doctor en leyes. Caballero del Há-

bito de Calatrava, Comendador de Havanilla, Oidor de Va-

lladolid, y Ministro del Supremo Consejo y Cámara de Cas-
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tilla, reinando Felipe II. Escribió: Anotaciones sobre to-

das las historias de España, manuscrita.

—

Apuntamientos

varios de linajes de España, idem.

Dietrichstein (Francisco): nació en Madrid el año de

1570, de Adán Ramón de Dietrichstein y doña María Car-

dona. Hizo sus estudios en Roma y fué sucesivamente ca-

marero del Papa Clemente III, Obispo de Olmutz, Carde-

nal, Caballero del Hábito de Calatrava, y Embajador de

Rodulfo II de Alemania, que le elevó á la categoría de

Príncipe del Imperio en varias cortes de Europa; también

pasó por celosísimo prelado y uno de los mejores predicado-

res de su tiempo, y murió en 1636. Escribió su vida en ale-

mán, A. Voigt Leipsig, 1792, y dice en ella que escribió al-

nas obras poco notables.

Domínguez Vicente (José Manuel): natural de Se-

villa. Siguió la carrera de leyes en la Universidad de su

patria, y después de otros destinos menos importantes, ob-

tuvo los de Consejero de Castilla y Guerra, Delegado de la

cría caballar, Juez privativo de la real lotería y subdelega-

do de pósitos-, fué además Caballero de la Orden militar de

Santiago. Escribió: Discursos políticos sobre las aceptacio-

nes, pagos, intereses y demás requisitos y cualidades de las

letras de cambio, Madrid, 1731-32, íóWo.— Ilustración á la

curia filipina, 2 tomos en folio.

—

De jure belli et pacis.—

De jure marítimo.—Allegationes juris.—Noticias para la

Historia de España, todas manuscritas.—Murió el año de

1767, á los sesenta de su edad.

Dueñas y Peralta (Francisco de): Freiré de la Or-

den militar de Calatrava, Prior de San Benito de Jaén y

Catedrático de prima de cánones en la Universidad de Sa-
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lamanca. Escribió: Censura del Defensorio de la religiosi-

dad de los caballeros militares, del Marqués de Agui-

lar, impresa con diclia obra en Madrid, año de 1731, en

folio.

Duque de Estrada (Fernando): Caballero del Hábi-

to de Santiago, primer Conde de Vega de Sella, creado por

el Rey D. Felipe IV en 31 de Diciembre de 1647, por haber

contraído matrimonio con D/ María Luisa de Isasi, hija de

D. Juan, maestro de S. M. Escribió: Memorial de su genea-

logía y servicios de sus ascendientes, por la casa de Duque

de Estrada, Madrid 1622.

Duque de Estrada (Juan): Caballero de la Orden mi-

litar de Santiago. Cultivó la poesía y hállase un soneto suyo

en la Fama postuma de Lope de Lope de Vega, y otras com-

posiciones en libros de aquel tiempo; también escribió un li-

bro intitulado: Discursos del origen y definición de la

nobleza, con la descendencia de la ilustre casa de Cha-

ves, en 4.", que se conserva manuscrito en la Biblioteca Na-

cional.



Echalaz (Juan Jüaniz): natural de Enesiz (Pamplona,

Navarra), Colegial de San Bartolomé, en 4 de Octubre de

1659, en el que fué Rector, Alcalde del crimen de Vallado-

lid en 1673, después Oidor en la misma Chancillería, pa-

sando en 1691 á Alcalde de Casa y Corte, y tres años des-

pués al Consejo de Ordenes como Caballero de Alcántara,

murió en 1701. Escribió: Dejurisdictioneomniamjudicum,

manuscrito.

Elguete y Vigil (Antonio de): Caballero del Orden

de Santiago, Secretario del Secreto de la Inquisición de

Murcia. Escribió: Cartilla de agricultura de moreras y
arte para la cria de la seda; sus reglas y varias observa-

ciones para él mejor modo de practicarlas. Madrid, 1761,

en 4.°

Enriquez (Juan Crisóstomo): Dignidad de Prior del

Sacro, real y militar convento de la Orden de Calatrava.

Escribió: Summarium praecipuarum constitutionnen mili-

tiae Cisterciensis de Calatrava, Madrid, 1626.—Algunos

biógrafos aseguran que este autor es el mismo que fray

Crisóstomo Enriquez, Monje Cisterciense, natural de Ma-

drid, y aventajado escritor, que murió en Lovaina el 23 de

Diciembre de 1632, con sólo 38 años de edad, dejando escri-

tas cinco obras en castellano y treinta y cuatro en latin.

Enriquez de Almansa (Alvaro): Sexto Marqués de
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Alcañices, natural de Madrid. Fué Caballero Comendador

de Dos Barrios en la Orden de Santiago, Gentilhombre de

Cámara del Rey D. Felipe IV, y su cazador mayor y de la

Junta de Obras y Bosques. Cultivó la poesía y hállanse

composiciones suyas en muchos libros y papeles de su tiem-

po, mereciendo por ello los elogios de Lope de Vega en el

Laurel de Apolo, silva 6.^

Enriquez de Anaya y Manrique (Baltasar): na-

ció en Valladolid el 1.° de Octubre de 1645. Fué Señor de

Villalva de los Llanos, Javera, Cabrillas y otros lugares,

Caballero del Hábito de Santiago, Conde de Ablitas por su

casamiento con D.^ Bernardina Enriquez de Lacarra, y pri-

mer Marqués de Villalva de los Llanos, creado por el Rey

D. Carlos II en 1686. Escribió un Memorial genealógico de

su casa y servicios, impreso en Madrid.

Enriquez de Cabrera (Juan Gaspar Alonso): Dé-

cimo Almirante de Castilla, sexto Duque de Medina de Rio-

seco, Grande de España, etc.; nació en Madrid el 24 de Ju-

nio de 1625. Fué Caballero Comendador de Piedrabuena en

la Orden de Alcántara, Gentilhombre de Cámara de los Re-

yes Felipe IV y Carlos II, Caballerizo mayor y Consejero

de Estado. Escribió: Fragmentos del ocio, obra poética,

impresa sin nombre de autor. Madrid, 1683, en 4.'^

—

Reglas

para torear, con la anterior. Murió en 25 de Setiembre

de 1691 y fué enterrado en el convento, que habia funda-

do, de religiosas franciscas descalzas, que llaman de San

Pascual^ arrimado á sus casas en el Prado de Madrid.

Enriquez de Navarra (Luis): Caballero de la Orden

militar de Montosa, Alcaide perpetuo del Castillo de Alman-

sa y Presidente provincial de su Orden en la Mancha. E§-
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cribió: Laurel histórico-panegiricoreal de las gloriosas

empresas del Rey nuestro señor Felipe V el Animoso.

Madrid, 1708, en 4.^, y otras obras genealógicas manus'

critas.

^ Eraso (Fíiancisco de): Primer Conde de Humanes, Se-

ñor de Mohernando y Canal; nació en Madrid el áüo d.Q

1581. Fué Caballero del Hábito de Santiago, Gentilhombre

de. la boca del Rey D. Felipe IV, de CS,mara del Infante

-Cardenal D. Fernando, y su primer caballerizo. Embajador

en Roma é Inglaterra y Ministro del consejo de Indias. Es-

cribió: Historia eclesiástica de España, manuscrito.

—

Ge-

nealogia de la casa ds Eraso. ídem. También le atribuyen

algunos la comedia titulada Hablar bien del enemigo. Mu-

rió el año de 1662.

Ercilla y Arteaga (Fortun García de): natural de

Bermeo, provincia de Vizcaya. Fué admitido el 13 de Agos-

to de 1510 en el colegio mayor de San Clemente de Bolo-,

nía, en cuya Universidad desempeñó una cátedra de juris-

prudencia, habiendo sido nombrado posteriormente Caba-

llero del Hábito de Santiago, Regente del Consejo real de

Navarra y Ministro del Supremo Consejo y Cámara del Em-

perador Carlos V. Escribió: Comentarium de Pactis, intitu-

lam Digestonem de Pactis, cum repetitione, cap. I extra eo-

dem titulo. Bolonia, 1514.

—

Adlegem Galliis D. de liberis et

postumis commentaria: et De ultimo fine utriusqui juris ca'.

nonici et civilis. ídem, 1514 y 1517, en folio.

—

Ad titulum

dejustitia et jure commentarium. ídem, 1517, en folio.

—

De expensis et meliorationihus sumptihus bonae et malae

fidei possesorum, usufructuariortim, etc. Colonia,' 1599,

en S.°— Consilium pro militia Sancti Jacobi.—Sobre él

desafio del Rey de Francia y del Emperador, manuscrito.
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Murió en Valladolid el 29 de Setiembre de 1534, de edad

de 40 años.

Ercilla y Zúñiga (Alonso de^: hijo del anterior y de

p.^ Leonor de Zúñiga; nació en Madrid el 7 de Agosto de

J533. Se crió en Palacio en clase de paje del Príncipe, des-

pués Rey Felipe II, á quien acompañó en sus viajes por Espa-

ña, Italia, Francia, Alemania é Inglaterra. De Londres se em-

barcó en 1554 para América, donde se distinguió como buen

militar; en la conquista del Estado de Arauco. Restituyóse

á España en 1561, y después de haber contraído matrimo-

nio en 1570 con D.^ María Bazán, Dama de la Princesa doña

Juana de Austria, fué nombrado Caballero del Hábito de

Santiago y Gentilhombre de Cámara del Emperador Rodol-

fo. Escribió: La Araucana, poema épico, el mejor de cuan-

tos se han escrito en lengua castellana, impreso por primera

vez en Zaragoza, año de 1577; y se dice que dejó empeza-

do otro de las Victorias y hazañas de D. Alvaro Bazán,

Marqués de Santa Cruz.—Se cree que murió en Madrid el

año de 1595.

Escaño (Antonio): natural de Cartagena, provincia de

Murcia. Sentó plaza de Guardia Marina en 1767; y después

de pasar con lucimiento por los grados inferiores, fué as-

cendido á Capitán de fragata en 1782. Obtuvo en 1707 el

mando del navio Principe de Asturias, con el cual se halló

en el combate del Cabo de San Vicente. En 1802 fué nom-

brado Jefe de Escuadra, y en 1804 Mayor General de la

Escuadra de Gravina, con la cual peleó y fué herido en

Trafalgar. Fué ascendido á Teniente General en 1805 y
nombrado Individuo del Almirantazgo en 1806, Ministro de

Marina en 1808, y Regente del Reino en 1810; era también

Caballero Comendador de Carrizosa en la Orden militar de
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Santiago. Formó con Mazarredo la Ordenanza de la Arma-

da, que hoy rige, y escribió una obra de Táctica naval y de

señales, que se imprimió en 1835 con el titulo de Cuaderno

de instrucción y señales de táctica naval y evoluciones en

combate, con las que convienen también á escuadrillas de

fuerzas sutiles. Madrid, en 4." mayor. Murió en 17 de Julio

de 1834.

Escrivá de Higar (Onofre Vicente): valenciano, hijo

de D. Gonzalo y D.* Ana Mompalau. Fué Conde de Alcudia

y Gestalgar, Barón de Galón y Gata, Señor de Resclan y

Caballero del Hábito de Montosa. Escribió: Genealogía de

las casas de Escrivá, Hijar, Monsorio, Mompalau y Fer-

rer, y á ellas tocantes.— Historia universal de España.—
Epitome de los Anales de Aragón de Gerónimo Zurita, to-

das manuscritas. Murió el año de 1688.

España (Juan de): natural de Madrid, hijo de D. Alon-

so y D.* Luisa Moneada. Fué Caballero de la Orden militar

de Santiago y Procurador general de ella, y Contador ma-

vor del Infante Cardenal D. Fernando de Austria, nombra-

do en 1639. Fué muy dado al estudio de las bellas letras,

y cultivó la poesía, por lo cual le elogia como poeta Lope de

Vega en el Laurel de Apolo, silva 7."^

Espinóla (Carlos): natural de Madrid, hijo de don

Agustín, primer Marqués de Montemolin, y de D.*^ Luisa

Ferrer. Fué en su mocedad Caballero de la Orden militar

de Calatrava, y después vistió la sotana de la Compañía de

Jesús en el Colegio de Salamanca. Dio á luz varios Sermo-

nes, entre ellos el que predicó en la profesión de su señora

madre, que habiendo enviudado, tomó el Hábito de Religio-

sa en el Convento de Mercenarias de Madrid, año de 1696.
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Espinosa y Malo (Félix Lucio de): natural de Zara-

goza; Doctor en ambos Derechos, Caballero del Hábito de

Calatrava, cronista del Rey D. Carlos II y Secretario del

Vireinato de Sicilia. Escribió: Declamaciones, escarmientos

políticos y morales. Madrid, 1674, en 4.°

—

Ociosidad ocu-

pada y ocupación ociosa. Roma, 1674, en 4.*'

—

Epístolas

varias. Madrid, 1675, en 4:.^— Relaciones históricas gene-

rales, ídem, 167S.— Vidas de los filósofos Demócrito y Ee-

ráclito. Zaragoza, 1676, en 4.°

—

Genealogía de la casa de

Salazar, de la linea de Somorrostro, manuscrito.

—

Ascen-

dencia de D. Luis Esteban de Pineda-Matienzo, idem. Mu-

rió en Palermo el año de 1691, á los 45 de su edad.

Etthenhard y Bandres de Abarca (Francisco An-

tonio DEj: natural de Madrid. Fué Caballero del Hábito

de Calatrava, y Capitán Teniente de la real guardia alema-

na, hasta que el expresado Cuerpo fué disuelto por el Rey

Felipe V. Escribió: Compendio de los fundamentos de la

verdadera destreza y filosofía de las armas. Madrid, 1671,

en á.°—Diestro italiano y español. ídem, 1697, en 4.*^;

ambas obras con láminas dibujadas y gi*abadas por su

mano, pues cultivaba las bellas artes con fruto, merecien-

do los elogios de los inteligentes en la pintura.
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Falcó (Jaime Juan): natural de Valencia; hijo de Jai-

me y de D.*^ Violante de Segura. Fué Caballero del Hábito

de Montosa, Comendador del Valle de Perpunchent, Lugar-

teniente general de su Orden, y uno de los sujetos más ins-

truidos de su tiempo, no sólo en literatura latina, sino en

las matemáticas y poesía, que cultivó con fruto, especial-

mente la sátira. Escribió: Foemata, impresos con la vida

del autor, escrita por Fr. Luis de Souza, Dominico. Valen-

cia, en 4.*^

—

De quadratiira circuli. ídem, 1787, en 4."

—

Operum Poeticorum. Madrid, 1600, en S.^—Excepta ex

Servil Schedis ineditis. Murió en Madrid el 31 de Agosto

de 1594, de edad de 72 años.

Falcó (Jaime Juan): nació en Valencia el 28 de Octubre

de 1565, de D. Jaime, Lugarteniente general de la Orden

de Montosa. Fué como su padre Caballero de dicha Orden

y Comendador de Perpunchent , cuyas dignidades renunció

para vestir el Hábito de Religioso de la Orden de Santo

Domingo, en cuya regla terminó santamente su vida el 19

de Marzo de 1641, siendo de edad de 76 años. Escribió:

Chronicon Monastichon.—Selectiosa annalium Cardinalis

de Baronio.—Soca Sacrae Scripturae et Santorum Patrum

ad sermones dominicales conficiendos.—Polyanthea Sacra.

—De Eucharistia.—Flores Sacrae.—De excesu B. Virgi-

nis.—Casos de conciencia, manuscritos.

Feliú de la Peña y Farell (Nabciso): catalán, Ca-
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ballero de la Orden militar de Santiago, erudito historiador

del siglo XVIII. Escribió: Anales de Cataluña, 3 volúme-

nes en folio, Barcelona, 1709, y tuvo parte en el Fénix de

Cataluña, que publicó Martín Piles en Barcelona el año

de 1683, en 4.°

Félix (Jüsepe): Caballero del Hábito de Santiago, Li-

cenciado en Leyes. Cultivó la poesía y se hallan versos su-

yos en la obra titulada: Exequias reales, que Felipe el

Grande, Cuarto de este nombre. Rey de las Españas,

(q. D. g.), mandó hacer en San Felipe de Madrid á los sol-

dados que murieron en la batalla de Lérida. Madrid, 1634,

en4.«

Feloag*a (Francisco Antonio de): natural de Uyarzun,

en Navarra. Fué Caballero del Hábito de Calatrava, Minis-

tro del Supremo Consejo de Santa Clara de Ñapóles y des-

pués del de Castilla. Escribió: Enchiridion juris controver-

si, varia comprehendens lucubrationes theórico-prácticas

civiles et canónicas. Madrid, 1675, en folio.

Fernandez (Juan Antonio): natural de Tudela, provin-

cia de Navarra; Archivero general de la Orden militar de

Santiago, y Académico correspondiente de la Real Aca-

demia de la historia. Escribió: Descripción histórico-

geográfica de la ciudad de Tudela, y de los pueblos

de su merindad. Año de 1788, manuscrito en la Aca-

demia de la Historia.

—

Segobriga; noticia de la excavación

hecha en el territorio que llaman Cabeza del Griego, y sus

descubrimientos. Año de 1790. ídem.

Fernandez Boan (Pedro): natural de Orense, en Ga-

licia, Caballero del Hábito de Santiago. Fué según algunos
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escritores el verdadero autor de la Historia de España,

que se supone escrita por el Obispo de Orense Servando,

en el siglo VIII de nuestra era, la cual se cree inventó para

introducir en ella mil enredos genealógicos. La expresada

historia jamás se ha visto en su original latino, sino en la

versión gallega, que se dice hizo de ella en el año 1150

D. Pedro Seguino, Obispo también de Orense.

Fernandez de Brizuela (José): Caballero de la Or-

den militar de Alcántara y su Procurador general. Recopi-

ló y publicó juntamente con D. Ignacio y D. Pedro de Or-

tega, la obra titulada BuUarium ordinis militiae de Alcán-

tara, olim S. Juliani del Pereiro, per anuorum seriem

nonnullis, donationum, concordiarum et aliis interjectis

scripturis congestum. Madrid, 1759.

Fernandez de Castro (Nicolás): natural de Burgos.

Fué Catedrático de derecho civil en la Universidad de

Salamanca , Señor de Lucio , Caballero del Hábito de

Santiago, Abogado fiscal en el Senado de Milán, Juez

protector del real patrimonio y Asesor del Vireinato de

Sicilia, de donde volvió á ejercer la suprema magis-

tratura en Milán, en cuya ciudad murió en Diciembre

de 1670. Escribió: Exercitationes Salmanticenses. Sala-

manca, 1636, en A.°—Exterminium Gladiatorum , Sui

Praelectio in L. unicam Cod. de Gladiatoribus. Vallador

lid, 1643, en i.^— De milite monacho, sive de Religionis

militaribus . Milán, en folio.

—

Portugal convencida con la

razón para ser vencida con las católicas potentísimas ar-

mas del Rey D. Felipe IV, etc. Obra apologética jurídico

-

teológica-histórico-politica. Milán, 1618, en 4.°

Fernandez de Castro (Pedro): Conde de Lemos,
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Adrada y Villalva, Marqués de Sarria, Grande de España,

Caballero Comendador de la Zarza en la Orden militar de

Alcántara, Virrey del Perú y de Ñapóles, en 1610, y Presi-

dente del Consejo de Indias; nació en sus Estados de Ga-

licia el año de 1576, y murió en Madrid el 19 de Octubre

de 1622. Fué el Mecenas más insigne de los literatos de su

tiempo, á quienes protegió con su caudal é influencia, es-

pecialmente á los hermanos Argensolas y á Miguel de Cer-

vantes Saavedra. Escribió: La casa confusa, comedia.

—

El Buho Gallego, sátira en yqxso.—Relación de la Gober-

nación de los Quirós, y Poesías, manuscritos.

Fernandez de Córdoba (Gonzalo): natural de Jaén,

hijo de los Condes de Torralva , Colegial en el de Cuenca

en 1646, Catedrático de Decretales en 1654, en 57 Oidor de

Sevilla, después de la Chancilleria de Valladolid, y por úl-

timo del Consejo de las Ordenes, trasladado al de Castilla,

y en 1691 Comisario general de Cruzada, Caballero de la

Orden de Alcántara. Escribió: Transactionum siíiopsis in

classes distributae et explanationihuse lucidata. Salaman-

ca, oficina de la Universidad, 1644, en 4.°

Fernandez de Córdoba y Cabrera (Juan): natural

de Córdoba; segundo Conde de Torres-Cabrera, Alguacil

mayor de la Inquisición y Veinticuatro del Ayuntamiento

de su patria, y Caballero de la Orden militar de Calatrava.

Escribió diferentes Poesías, sin que sepamos se hayan pu-

blicado de ellas más que los versos insertos en el Anfitea-

tro sagrado, del P. Bustos, impreso en Córdoda en 1728.

Fernandez de Córdoba (Lms): Duque de Sessa,

Baena y Soma, Conde de Cabra, Grande de España, Almi-

mirante y Capitán General del Reino de Ñapóles, Caballé-
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ro Comendador de Bedmar y Alconchéí en la Orden militar

de Santiago. Cultivó la poesía, como se ve por los versos

suyos que se hallan en la Fama postuma de Lope de Vega,

y otros libros de aquel tiempo.

Fernandez Duran (Manuel): Marqués de Perales y de

Tolosa, Grande de España, Caballero del Hábito de Cala-

trava, Diputado á Cortes, Senador del Reino^ Vicepresi-

dente de la primera Sección del Keal Consejo de Agricultu-

ra, Industria y Comercio, Presidente de la Asociación ge-

neral de ganaderos y Director de la Real Cabana. Ha es-

crito: Informe de la Asociación general de ganaderos del

Keino, acerca de la calidad de las ovejas merinas de Ex-

tremadura. Madrid, 1853, en el Boletín oficial del Minis-

terio de Fomento
, y un Apéndice sobre el estado actual de

la industria lanera, en la traducción del Tratado de lanas,

Perrault. Madrid, 1856, en 8.°.—Nació en Madrid por los

años de 1818.

Fernandez de la Gama (Juan); Bachiller en le-

yes, Freiré de la Orden militar de Santiago y Asesor del

último Gran Maestre de ellaD. Alfonso de Cárdenas. For-

mó por acuerdo del Capítulo general celebrado por los años

de 1501 y 2 en Sevilla y Ecija, Las leyes y establecimientos^

del Orden de Santiago. Sevilla,, 1503, Qníólio.
/ -

i 1 . 'i ^ i '

^

*
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Fernandez de Henestrosa (Ignacio): Marqués de

Moriana, Caballero de la Orden militar de Calatrava. Ha

dado á luz el Arte de ensayar con el soplete, cualitativa y
cuantitativamente los minerales, de C. F. Plattner^ Profe-

sor de la Academia de minas de Freibergs, traducido al

castellano. Madrid, 1853, en 4.°
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- Fernandez de Heredia (Juan Francisco): arago-

nés; Colegial en el mayor de Santiago de Cuenca en la

Universidad de Salamanca, Doctoren leyes, Caballero del

Hábito de Alcántara, Oidor de Valladolid y Ministro en el

Supremo Consejo de Aragón. Escribió: Oración panegírica

historial á la vida y hechos de San Victorian, Eremita y
Abad. Año de 1676, en á.""—Séneca y Nerón. Madrid, 1642,

en 8.°

—

Trabajos y afanes de Hércules, Floresta de sen-

tencias y ejemplos. ídem, 1682, en 4.°

—

Salomón pacifico.

Valencia, 1642, en 8.°

Fernandez de Hinestrosa Aguilar y Montema-
yor (Juan ToxMÁs): natural de Ecija, Señor de Turullote y
Gallape, Caballero del Hábito de Calatrava y primer Mar-

qués de Peñaflor, creado por el Rey D. Felipe IV. Escribió:

Genealogía de la casa de Hinestrosa.— Genealogía de los

Montemayores de Ecija, que hoy son Condes de Torres.—
Genealogía de las familias nobles del reino de Andalucía,

manuscritas.

Fernandez de Hinestrosa (Juan): natural de Eci-

ja, Caballero de la Orden de Alcántara, entró en el colegio

de Cuenca en 1658, Alcalde de hijosdalgo déla Chancille-

ría de Granada y Oidor de la misma en donde murió en

1689. Escribió: Impensis in res dótales factis. Madrid,

1674, en 4.^—Magno academiae plausu.

Fernandez de Velasco Pacheco y Benavides
(Bernardino): Duque de Frías y de Escalona, Marqués de

Caracena, Fromista y del Fresno, Conde de Haro y Alba

de Liste, Condestable de Castilla, Grande de España, etcé-

tera. Sirvió con distinción en los ejércitos nacionales du-

rante la guerra de la Independencia, y concluida ésta, se

Tomo CIX. 6
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retiró con el grado de Coronel y pasó á la carrera diplo-

míitica, en la cual desempeñó la embajada de Francia y el

Ministerio de Estado en 1838, prestando en ambos puestos

grandes servicios al trono constitucional de D.'^ Isabel II.

Fué también Caballero del insigne Orden del Toisón de

Oro, de la de Calatrava, Gran Cruz de Carlos III y del Sal-

vador de Grecia, Gentilhombre de Cámara de S. M., Indi-

viduo de la Real Academia Española, de la de Nobles Ar-

tes de San Fernando, de los Arcades de Roma y de otras

muchas corporaciones nacionales y extranjeras. Distinguió-

se tanto como poeta lírico, cuanto como diplomático, sien-

do notables su oda A la muerte de Felipe II.—El llanto

conyugal.—Epístola á D. Juan Nicasio Gallego.—Un bar-

co de vapor, romance.

—

La toma de Amberes, soneto, y
otras de sus composiciones, las cuales han sido publicadas

por la Academia Española, formando colección con el título

de Obras poéticas del Excmo. Sr..., precedidas de una

Noticia sobre la vida y obras del autor, escrita por el Mar-

qués de Molins, y de un prólogo del Duque de Rivas. Mu-

rió en Madrid el 28 de Mayo de 1851, con 67 años, 10 me-

ses y 8 dias de edad.

Fernandez de Velasco y Tovar (Bernardino):

Duque de Frías, Conde de Haro y Peñaranda, Marqués del

Fresno, etc.; nació en Madrid el 27 de Mayo de 1707. Fué

Gentilhombre de Cámara, Cazador mayor de la real vola-

tería de S. M., Caballero Comendador de Usagre y Digni-

dad de Trece de la Orden militar de Santiago, Gran Cruz

de la de Carlos III, y fundador en Madrid de la parroquia

de San José, para lo cual obtuvo bula de Benedicto XIV en

1748. Estudió jurisprudencia y escribió muchos papeles en

derecho y memoriales ajustados que se imprimieron á nom-

bres de otros. También son suyas: Carta á D. Lorenzo de
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Santayana sobre su obra: Gobierno político de los pueblos^

de España. Madrid, 1742, en 4.*^

—

Deleite de la discreción

y fácil escuela de la agudeza. ídem, 1755. Murió en Ma-

drid el 27 de Diciembre de 1771.

Fernandez de Velasco y Mendoza (Iñigo): Duque

de Frías, Marqués ae Berlanga, Conde de Haro, Condesta-

ble de Castilla, Grande de España, Caballero del insigne

Orden del Toisón de Oro y Comendador de Pozuelo en la

de Calatrava. Fué Mayordomo mayor del Emperador Cár-

lor V, quien lo dejó al frente del Gobierno de Castilla, jun-

tamente con el Cardenal Adriano, mientras su primer viaje

á Alemania. Durante su gobierno venció á los Comuneros de

Castilla y batió junto á Logroño á los franceses, reconquis-

tando la plaza de Fuenterrabía y distinguiéndose en otras

acciones. Dejó manuscrito un libro en que trata de los Li-

najes ilustres de España, y murió en Madrid el 17 de Se-

tiembre de 1528.

Ferrer (Juan Raimundo): Abogado y Caballero de la

Orden militar de Montesa , catalán, según el Señor

Torres Amat, y según otros autores natural de Valen-

cia. Escribió: Las alabanzas y la vida de María San-

tísima, en verso heroico.

—

Milagros de Cristo Nuestro

Señor, idem.

—

Los Aforismos de Hipócrates y los Co-

mentarios de Galeno, en verso.

—

Semita juris canonici

Epigrammatum.

Ferrer de Cardona (Luis): natural de Valencia, Ca-

ballero del Hábito de Santiago, Señor de la Baronía de

Sot, Gobernador de Valencia y Regente de la Lugartenen-

cia de la Capitanía general de aquel reino. Escribió (según

la opinión más generalmente admitida, pues algunos las atri-
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buyen al Licenciado Pedro Juan de Réjanle), las comedias

tituladas: La burladora hurlada.— La belígera española.

La fé pagada.— Vida y martirio de San Vicente, que sa-

lieron á luz bajo el nombre supuesto de Ricardo del Turia.

Murió el año de 1641.

Figuera Cubero de Monforte (Gaspar de la):

natural del reino de Valencia, Caballero de la Orden, mili-

tar de Montosa, Bailio general de Morella y Juez del Real

Patrimonio. Y,&cY\h\ó: Míscellanea Sacra. Valencia, 1657.

— Vita Sancti Antonii Abbafis, magni Arclúmandritae

^gigti. ídem, 1664.— Geórgicas Sacras.

Figueroa (Gómez de): Caballero de la Orden militar

de Calatrava y Gentilhombre del Archiduque Alberto de

Austria. Cultivó la poesia y se halla un Soneto suyo impre-

so en la obra Pensil de Principes, del Dr. Gabriel de Ay-

rolo-Calar. Sevilla^ 1617.

Figueroa y Córdoba (^Véase Cóedoba).

Folch de Cardona de Aragón y Córdoba (Pe-

ded Antonio Ramón): nació en Lucena, provincia de Cór-

doba , el año de 1612, siendo sus padres D. Enrique de

Aragón y D."^ Catalina Fernandez de Cardona. Fué Caba-

llero y dignidad de Clavero de la Orden militar de Al-

cántara, Embajador en la corte de Roma, Virey de Ña-

póles, Consejero de Estado y General en Jefe del ejército

de Cataluña contra los franceses. Escribió: Geometría mi-

litar en que se comprenden las matemáticas de la fortifi-

cación regular é irregular, defensa y ofensa de una plaza,

y las tablas polimétricas proporcionales de ellas, impresa

en Ñapóles.
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Fonseca (Ramón María): natural de Loja, provincia

4e Granada. Tomó el Hábito de la Orden militar de San-

tiago en el convento de Uclés, y habiendo seguido la car-

rera de leyes, fué Magistrado de las Audiencias de Grana-

da y Sevilla, Ministro del Tribunal especial de las Ordenes

Militares, Presidente de Sala del Supremo de Justicia y
Senador del reino. Escribió un poemita en octavas, titula-

do: El cautivo fiel, impreso en 16.'', sin año ni lugar; pero

que lo fué en Granada en el de 1820, según le olmos al

mismo autor, á cuya amistad debimos un ejemplar de él.

Murió en Madrid el año de 1860.

Francos Valdés (Bernardino Antonio): asturiano;

Freiré de la Orden militar de Santiago, Rector del Colegio

de San Marcos de León y del de Salamanca, Doctor y Cate-

drático de Cánones y de prima de leyes más antiguo en

aquella Universidad, Vicario general del Obispado de León

y Gobernador de Jaén. Escribió : Laurea legalis deca-

na Salmantina: Pro jiiribus, prifilegiis..., quatuor or-

dinum eqiiiestrium milifaribus , tres tomos en folio. Sala-

manca, 1704.

Frig^ola (Jerónimo de): natural de Valencia, Caballero

de la Orden militar de Montesa, celebrado por sus escritos

entre los más señalados ingenios de su tiempo por Andrés

de Claramonte, en la obra titulada: Letanía moral. Sevi-

lla, 1613, en 8.«

Fuente (Francisco): natural de Llerena, en Extrema-

dura; Freiré de la Orden militar de Santiago y del con-

vento de Sevilla, Maestro en filosofía y teología, y Canóni-

co de la iglesia colegial de Alcalá de Henares. Dio á luz:
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Judesse Operum Alfonsi de Madrigal Ahulensis episcopis,

juxta ordinem lítterarum digestus, dos tomos en folio. Va-

lladolid, 1547.

Fuente y Moreno (Fraxcisco de la): natural de

Llerena, provincia de Badajoz; Freiré de la Orden militar

de Santiago del convento de Santiago de la Espada de Se-

villa y Prior de Jerez de los Caballeros. Escribió: Memo-

rial de los fundamentos y razones que hay para que en las

provisiones de los beneficios cursados, sean preferidos

siempre los naturales de los lugares donde son los tales be-

neficios. Impreso el año de 1624, en 4.°

Funes y Villalpando (Francisco Jacinto de): na-

ció en Belilla, provincia de Huesca, el año de 1618, de don

Juan, que sigue, y D."^ María Climente, Fué Marqués de

Ossera, Barón de Figueruela^ Cabanas y Asuer, Maestre de

campo, General y Gobernador de Fraga, Caballero y Co-

mendador de Ballesteros en la Orden militar de Calatrava,

Gentilhombre de Cámara de S. M. y de su Consejo. Escri-

bió: escarmientos de Jacinto. Zaragoza, 1G45, en 8.^

—

Lágrimas de San Pedro. ídem, 1653, en 8."

—

Vida de

Santa Isabel, Reina de Hungria, publicada á nombre

de Fabio Clemente. ídem, 1655, en 8.°— Fábula de

Psiquis y Cupido , manuscrita. — Fábula poética del

amor enamorado, y las comedias tituladas: Más pueden

celos que amor.— El mártir antes de nacer, San Ma-

mes.—El vencedor de si mismo.—También sin envidia

hay celos.

Funes y Villalpando ^Juan de): aragonés. Marqués

de Ossera, Conde de Atares, Señor de la Baronía de Quin-
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to de Velilla y Caballero del Hábito de Calatrava. Fué dis-

tinguido militar y poeta, y escribió un libro de las cosas

principales pertenecientes á sus familias y estados, que

se guarda manuscrito en el Archivo de los Condes de

Atares.



Gabriel de Estenoz (José de); nació en Badajoz el

21 de Abril de 1769, de D. Martin y D.'^ Juana Estenoz.

Entró á servir en el distinguido cuerpo de ingenieros, en

el cual desempeñó comisiones importantes que le valieron

el empleo de Teniente Coronel que desempeñaba en 1808.

Al empezar la guerra de la Independencia, fué ascendido á

Coronel, y prestó importantes servicios á la causa nacional,

por lo que obtuvo el empleó de Brigadier, y después el man-

do de la vanguardia del ejército al mando del General Men-

dizábal; con él asistió á la batalla de Gébora, dada bajo

los muros de Badajoz el 19 de Febrero de 1877, y viendo

en ella deshechos y rotos á los españoles, no queriendo so-

brevivir á la humillación de una derrota, arrojóse á morir

matando entre las filas del ejército francés, y halló una muer-

te gloriosa y digna de un héroe, siendo su nombre desde en-

tonces imperecedero y tenido por una gloria de nuestra pa-

tria, y de la Orden militar de Alcántara á que pertenecía.

Escribió: Descripción histórica de la Luisiana, que dirigió

al Generalísimo Principe de la Paz, y unas Reflexiones so-

bre Portugal y la política que debia seguirse con respecto

á él para bien general de la Península.

Gabriel y Ruiz de Apodaca (Fernando de): so-

brino del anterior, hijo de D. Francisco Javier, Brigadier

de Infantería, y de D.'*^ María de los Dolores Ruiz de Apoda-

ca, natural de Badajoz; Caballero de la Orden militar de Al-
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«ántara y Teniente Coronel retirado de artillería, Indivi-

duo de la Academia de buenas letras de Sevilla y otras

corporaciones literarias. Ha dado á luz una colección de

Poesías. Sevilla, 1866, en 8.^—Apuntes biográficos del

Éxcmo. Sr. TJ. Juan Ruiz de Apodaca y Eliza, Conde de

Venadito, etc., segunda edición. Burgos, 1849, en 8.^ Una

Biografía del Brigadier D. José de Gabriel en el Guadalete.

Jerez, 1S6.3, y artículos y poesías en diferentes periódicos.

Galindez de Carvajal ^Lorenzo): nació en Plasen-

cia, en Extremadura, el año de 1472. Hizo sus estudios en

la Universidad de Salamanca, donde recibió el grado de

Doctor en jurisprudencia, y desempeñó una cátedra de de-

recho durante algunos años. Los Reyes Católicos D. Fernan-

do y D.'"^ Isabel le concedieron el Hábito de Caballero de la

Orden militar deCalatravaynombraronlndivíduo de su Con-

sejo, del cual llegó á ser Presidente. Cuando murió el Rey

Fernando, dejó la corte y se retiró á Burgos, donde murió en

1532. Escribió: Advertencias á los varones ilustres de

Fernán Pérez de Guzmán, con la Historia de D. Juan II,

Rey de Castilla, Logroño, 1.517, en folio.

—

Anales de los

Reyes Católicos, manuscrito, en folio.

—

Sumario de las

crónicas de los Reyes Católicos, ídem.

—

Memorial ó regis-

tro breve de los lugares donde el Rey y Reina Católicos,

nuestros Señores, que hayan gloria, estuvieron cada año

desde el 1467 en adelante hasta que Dios los llevó, idem.

—Historia de lo sucedido después de la muerte del Rey

D. Fernando, idem.

—

Anotaciones de la Historia de Es-

paña, id.—Genealogía délos Carvajales.—Algunos délos

escritos anteriores se han publicado recientemente en la Co-

lección de documentos inéditos para la Historia de España.

Gallo (Antonio): natural de Santa Cruz de la Zarza,
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diócesis de Toledo; Sargento mayor de infantería española

y Caballero de la Orden militar de Santiago. Escribió: Des-

tierro de ignorancias de todo género de soldados de infan-

tería . Madrid, 1639, en 4.»

García Camba (Andrés): gallego. Empezó á servir

en los ejércitos nacionales durante la guerra de la Indepen-

dencia, y concluida ésta, pasó á América, donde permane-

ció hasta la pérdida de la batalla de Ayacucho. Continuó sus

servicios en la Península, habiendo llegado por ellos á ob-

tener el empleo de Teniente General. Fué también Capi-

tán General de las islas Filipinas en 1838, Ministro de

la Guerra en 1836, Senador del Reino, Gran Cruz de

la Orden militar de San Hermenegildo , Caballero de

la de Santiago, y de otras nacionales y extranjeras. Pu-

blicó; Los diez y seis meses de su mando superior en

Filipinas. Cádiz, 1839, en 4.°

—

Tratado de los pirincipios

é influencia práctica de la imposición y del sistema de

crear fondos por el caballero 3Iach-Culloch, traducido del

inglés, segunda edición corregida, aumentada y mejorada.

Madrid, 18.57, en 4.*^ Murió en Octubre de 1861.

García de SamaniegO (Felipe): Caballero del Orden

de Santiago, Arcediano de la Valdonselle, Dignidad de la

santa iglesia catedral de Pamplona, del Consejo de S. M., su

Secretario «de la interpretación de lenguas é Individuo de

la Real Academia de la Historia. Escribió: Discurso geo-

gráfico é histórico sobre las antigüedades de Madrid, y
otros. Murió en 1896.

García de Trasmiera (Diego): natural de Vallado-

lid. Fué colegial en el Mayor de Santa Cruz de su patria,

Dignidad y Canónigo de la santa iglesia catedral de Palen-
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cia, Caballero del Hábito de Santiago, Inquisidor en Valla-

dolid, Valencia, Sicilia y Toledo, y por último Obispo elec-

to de Zamora; murió en Madrid el año de 1655. Escribió:

De Poligamia ef Poliviria, lib. 3.—Estimtilum fidei, sive

de ohligationes revelandi hoereticos, et de hoeresi inspectos.

—De correctione fraterna.— Vida de la Venerable Madre

Úrsula Venciscasta. Montereal, 1648.— Vida de San Pe-

dro Arhués. Madrid, Diego Díaz de la Carrera, 1649.

García de Valenzuela (José María): Freiré de la

Orden militar de Santiago, Licenciado en Cánones, Prior é

Inquisidor de Mérida, condecorado con el escudo de fideli-

dad, y Canónigo de la santa iglesia catedral de Badajoz.

Dio á luz en 1812, un folleto titulado: La Diarrea de la

imprenta, y otro en defensa del Tribunal de la Inquisición.

Garciny (Ignacio): Intendente del ejército y Reino de

Aragón, del de Navarra y provincia de Guipúzcoa, Corre-

gidor de la ciudad de Zaragoza, Ministro del Consejo real

de las Ordenes militares y Caballero de la de Santiago. Es-

cribió: Cuadro de la España desde el reinado de Carlos IV,

Valencia, 1810, en 4."

Garma y Salcedo (Francisco Javier de): Caballe-

ro del Hábito de Alcántara, y Archivero general del Real

Archivo de la corona de Aragón. Sirvió con el Duque de

Montemar en las campañas de Italia, sin que las ocupacio-

des propias de la carrera militar, le impidiesen dedicarse

al estudio, como lo prueban varios escritos suyos, de los

cuales el más notable es su obra titulada: Teatro universal

de España, segunda edición, siete tomos en 8."^ Madrid,

1788; los tres últimos tomos son de su hijo D. Francisco de

Oarma y Duran. Murió el año de 17.38.
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Gayoso Figueroa y Moscoso (Antonio de): ga-

llego, Doctor en teología y Freiré de la Orden militar de

Santiago. Escribió: Regocijo de la muy noble y muy leal

ciudad Santiago de Compórtela, por haber declarado Ur-

bano VIH, único patrón de España á Santiago, en dicha

ciudad y en verso, año de 1629.

Gaztelo y Gamboa (Domingo de): natural de Ochan-

diano, en Vizcaya. Fué Secretario de D. Lope de Soria,

Embajador del Emperador Carlos V en Venecia, y después

Secretario de S. M. y Caballero de la Orden militar de San-

tiago. Publicó corregida y enmendada la Segunda Come-

dia de la famosa Celestina, en la cual se trata de la resur-

recion de la dicha Celestina, y de los amores de FeJides

y Poliandria. Venecia, 1536, en 8."—El autor de la obra,

aunque no se lee en la portada, lo fué Feliciano de Silva.

También tradujo al italiano: La prima parte delle littere

di D. Antonio de Guevara, Vescoso di Mondognedo . Vene-

cia, 1545, en 8."

Gijon y León (Miguel): Caballero del Hábito de San-

tiago, vecino de Málaga y hacendado en la villa de Torrox,

Conde de Casa-Gijon, creado por el Rey Carlos III en 1784.

Escribió: Memoria sobre el uso del termómetro en la cria

de los gusanos de seda.—Memoria sobre el libre comercio

de Indias.—Memoria sobre mejor ejecución y fomento de

arbolado, bosques y montes, remitidas á la Sociedad Eco-

nómica Matritense, y publicadas por dicha Corporación.

Gilbertes de Badaya (Baltasabj: Caballero del Há-

bito de Santiago, aragonés. Concluyó la obra que habia

empezado su tío el Dr. Antonio Gilbertes de Badaya, que

trata de la Genealogía de los Ferreras y Gilbertes de Ara-
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gon, á la cual y á su autor prodiga grandes elogios el cé-

lebre genealogista D. Luis de Salazar y Castro.

Godoy (Manuel de): Príncipe de la Paz, Duque de

Alcudia y de Sueca, Conde de Eborante, Grande de España

de primera clase, Capitán General de los reales ejércitos. Ca-

ballero de la insigne Orden del Toisón de Oro^ Gran cruz

de la de Carlos 111, y de las de San Juan, de Cristo, de San

Genaro y de San Fernando, Comendador de la de Santia-

go, etc.; nació en Badajoz el 12 de Mayo de 1767, siendo

sus padres D. José y D.^ María Alvarez deFaria, ambos de

familia noble y medianamente acomodados. Entró á servir

en 1784 en el cuerpo de guardias de la Real persona, y
habiendo logrado, gracias á su gentil presencia, captarse

el favor de la Reina María Luisa, y por interposición de

ésta el de su esposo Carlos TV, vióse colmado de todas las

distinciones y gracias que puede proporcionar el poder de

un Rey absoluto, habiendo llegado el capricho de los Sobe-

ranos por su favorito hasta el extremo de enlazarlo con su

propia familia, dándole en matrimonio una hija del Infante

D. Luis de Borbon. Colocáronle también al frente del Mi-

nisterio en una época la más crítica para la Europa, que

veía con asombro rodar la cabeza del infortunado Luis XVI
sobre el cadalso. Desde entonces fué arbitro de los destinos

de la nación española, hasta que el motín de Aranjuez, en

el cual estuvo á pique de perecer, arrojó del trono en 1808

á sus favorecedores. Godoy, fiel en la desgracia á los mo-

narcas á quienes debia su elevación, los acompañó en el

destierro, sin procurar rehabilitar su honra mal parada en

cuantos escritos veían la luz pública en Europa, por no cul-

par al hijo de sus amos, que reinaba con el nombre de Fer-

nando Vil; pero á la muerte de éste rompió el silencio y
dio á luz sus Memorias críticas y apologéticas, seis tomos
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en 8.* Madrid, 1836, en las cuales rebate victoriosamente al-

gunos de los cargos esparcidos contra él por la maledicen-

cia. Pocos ejemplos ofrece la historia de un ostracismo tan

largo como el que ha sufrido el Príncipe de la Paz; cerca

de medio siglo ha pasado lejos de su patria, y cuando se

disponía á volver á ella para disfrutar de sus bienes y con-

decoraciones, que le habían sido devueltos por el Gobierno

constimcional de Isabel II, murió en París el 8 de Octubre

de 1851.

Gombau (Cosme): natural de Valencia. Fué Magistra-

do de la real Audiencia de su patria. Caballero de la Orden

militar de Montesa y Asesor general de ella. Escribió: Ale-

gación de derecho sohre la potestad y jurisdicción de la

S. CE. Majestad del Rey nuestro señor, como Adminis-

trador perpetuo de la Sagrada Orden de Nuestra Señora

y de su Lugarteniente general, y del Prior del convento de

Montesa. Valencia, 1658, en 4.°

Gómez (Alonso): natural de Morón, provincia de Sevi-

lla. Fué colegial mayor en el de San Clemente de Bolonia,

el año de 1516, Doctor en derecho canónico y Caballero

del Hábito de Alcántara. Escribió: Commentariorum super

H. finalem regidae spectativarum Clementis Papae VII,

lih. 1. Homa, 1533, en folio.

—

Definiciones de la Orden de

Alcántara. Madrid, 1576.

Gómez de la Cortina (Joaquín): nació en Méjico el

año de 1808. Recibió el grado de Doctor en leyes el año de

1832; fué nombrado Catedrático de la Universidad de Al-

calá en 1841, Magistrado en 1847, y posteriormente Rector

de la Universidad central. Marqués de Morante, Caballero

de la Orden de Santiago, Gran cruz de la de Carlos III y
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Senador del reino. El Sr. Marqués de Morante es el primer

bibliógrafo de España, y tal vez de Europa, como lo prue-

ba su obra titulada: Catalogus Ubrorum Doctoris qui

in edíbus suis extant, ocho tomos en 4.° Madrid, 1854 y si-

guientes.

—

Diccionario latino, con D. R. de Miguel. Leip-

sic, 1867, en 4.*^ Murió en Madrid el 19 de Junio de 1868.

Gómez de la Cortina (José): natural de Méjico;

Conde de la Cortina, Caballero de la Orden militar de Mon-

tosa, Gran cruz de la de Carlos III, Individuo de las reales

Academias de la historia y latina. Matritense y de la real

sociedad económica de Valencia. Ha dado á luz: Cartilla

histórica ó método para estudiar la historia. Madrid, 1829,

en 4.*', y juntamente con D. Nicolás Hugalde la Historia

de la literatura española, escrita en alemán por Bouter-

wek, traducida en castellano y adicionada. Madrid, 1828,

en 4.*^

—

Diálogo entre él y yo. Ídem, 1830, en 8.°

Gómez Duran (Pedro): natural de Azuaga, en Ex-

tremadura. Fué Freiré de la Orden militar de Santiago,

hijo de la casa convento de San Marcos de León, y Benefi-

ciado en el de monjas de Sancti Spíritus de Salamanca. 'EiS-

críhió: Historia universal de la vida y peregrinación del

Hijo de Dios en el mundo, con las descripciones de los lu-

gares donde estuvo. Salamanca, 1610, en 4.°, cuya obra

fué prohibida por la Inquisición y se halla incluida en el

índice Expurgatorio, impreso en Madrid el año de 1790.

Gómez de Luna y Arellano (Miguel): Caballero

del Hábito de Santiago. Fué Catedrático de leyes en la Uni-

versidad de Osuna, Oidor en Sevilla y Granada, Auditor

general de guerra de los ejércitos de los Paises Bajos y Mi-

nistro en los Supremos Consejos de las Ordenes militares y
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de Indias. Escribió: Opera jurídica tripartita. Amberes,

1751, en 4.*^, en la cual se hallan recopiladas las tres sig:uien-

tes: De juriH ratio7ie et rationis imperio. Madrid, 1630,

en 4,°

—

Singularum lectioniim líber. Idem^ 1632.

—

Juris

canonici antilegomena.—Supplicatio ad InocentiiimX, pro

Immaculata Conceptione Virginis Mariae. Bruselas, 1652,

en folio.

—

Theoremeta sacra, theologica et juridica, tópica

et anagli/phica pro Immaculata Deiparae Virginis Gonce})-

tione. Ídem. Murió en Madrid en el mes de Marzo de 1662.

Gómez de Sandoval (Francisco): Duque de Lerma,

TJceda y Cea, Marqués de Denia, Orande de España, Ade-

lantado mayor de Castilla, etc.; nació en Madrid por Julio

de 1598. Fué Caballero Comendador de Bolaños y digni-

dad de Clavero de la Orden militar de Calatrava, y Maes-

tre de Campo, General del ejército de Flandes, donde dio

grandes muestras de valor, y murió el año de 1635, á los

36 de su edad. Lope de Vega en el Laurel de Apolo, sil-

va 6.", le elogia como poeta.

Gómez de Silva y Mendoza (Rodrigo): nació en

Madrid en Noviembre de 1657. Fué Caballero Comendador

de Bexi y Castel de Casteles en la Orden militar de Cala-

trava y Gentilhombre de Cámara del Rey Felipe III, que le

dio título de Marqués de la Eliseda en 1613. Escribió va-

rias Poesías, que no se han publicado, excepto que sepa-

mos, un soneto que inserta Alvarez de Baena en su obra:

Hijos de Madrid.

Góngora (Juan de): natural de Córdoba. Fué Caba-

llero del Hábito de Alcántara, colegial en el Mayor de San-

tiago, Doctor y Catedrático de derecho romano en la Uni-

versidad de Salamanca, y Ministro del Supremo Consejo y
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Cámara de Castilla. Escribió: Discepfatio ad Salvium Ju-

lianum in L. quídam 19 de manumissis testamento pro

ohtinenda vesperorum cathedra. Salamanca, en 4.° Murió

el año de 1668.

González (José): Licenciado en leyes, Ministro del

Consejo y Cámara de Castilla^ y del de la Santa Inquisi-

ción, y Caballero de la Orden militar de Santiago. Formó

juntamente con D. Fernando Pizarro y Orellana, por en-

cargo del Rey Felipe IV, la Nueva recopilación de las le-

yes de estos reinos. Impresa en Madrid en tres tomos en fo-

lio el año de 1640.

González de Andia (Francisco): natural de Lima,

en el Perú; Caballero, Comendador y Freiré de la Orden

militar de Santiago, Gobernador de Galicia^ Virey de Na-

varra^ Ministro de los Consejos de Estado y Guerra, y pri-

mer Marqués de Valparaíso, por gracia del Rey D. Feli-

pe IV, que también le concedió la Encomienda de Villoría.

Escribió: Retrato de Carlos V.—El perfecto desengaño,

manuscrito en é.'^, en la Biblioteca nacional; obra apre-

ciable y que es sensible no se haya publicado. Murió en

Madrid el 5 de Octubre de 1653.

González de Castejon (Diego): natural de Agreda,

provincia de Soria. Fué Licenciado en jurisprudencia, Ca-

ballero del Hábito de Calatrava y Ministro del Supremo

Consejo de las Ordenes militares. Escribió: Genealogía de

la casa de Castejon, manuscrita. Casó con D.*^ María de

Fonseca, en la cual tuvo á D. Diego Castejon y Fonseca,

que fué Obispo de Lugo, Gobernador del Arzobispado de

Toledo y distinguido escritor, que murió en 1655.

González de Madrid (Fernando;: natural de Ma-

ToMO CIX. 7
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drid. Fué Capitán de infantería, Caballerizo del Rey y de

la Reina madre D.'^ Mariana de Austria, Regidor decano

del Ayuntamiento de Madrid y Caballero del Hábito de

Santiago. Escribió: Versos en reverencia de Dios Nuestro

Señor y de María Señora Nuestra, concebida sin mancha

de pecado original, su Santísima madre, y del glorioso

Patriarca San Joaquín y á su festividad. Madrid, 1664,

en 4.", con láminas.

González de Salas (Jusepe Antonio): nació en Ma-

drid por los años de 1588. Hizo excelentes estudios, ad-

quiriendo un profundo conocimiento en las lenguas hebrea,

griega y latina, y en todo género de erudición; pero con-

tento con sus bienes patrimoniales, jamás quiso pretender

empleo alguno, ni aceptó más condecoraciones que el Há-

bito de la Orden militar de Calatrava, que obtuvo en 164.3.

Escribió notas á Petronio con este titulo: T. Patronii

Arhitri E. R. Satiricon, etc., con un índice titulado: Siren

Latina, sive Suadra Petroniana.—Nueva idea de la Tra-

jedia antigua ó ilustración última al libro singular de

la Poética de Aristóteles.—Las Troyanas, trajedia de

L. A. Séneca, traducida al español: Exercitacion escolás-

tica, cuyas tres obras se imprimieron juntas, ]\[adrid, 1633,

en 4.°

—

Compendio geográfico é histórico del Orbe antiguo,

traducido de Pomponio Mela con ilustraciones. ídem, 1644,

en 4.*^

—

De duplíci viventium térra disputatio paradoxica

magni operis. Leiden, 1650, en 4.°

—

El Parnaso Español

de D. Francisco de Quevedo, con una disertación erudita

á cada una de la seis musas que publicó. Zaragoza, 1549,

en 4."

—

Ortografia latina y española.— Marcial Redivivo,

manuscritos.— Observaciones sobre el lenguaje español.

ídem.

—

De moribus novantiquis.—Música interlocución, y

otras manuscritas. Murió el 14 de Marzo, de edad de 63 años.
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Goyeneche y Balanza (Francisco Javier de): nació

-en Madrid el año de 1691. Fué Caballero del Hábito de San-

tiago, Tesorero del Consejo de Indias, Ministro y decano

del mismo y de su cámara, y primer Marqués de Belsunce,

por gracia concedida en 10 de Abril de 1710. Tradujo del

francés al castellano: Comercio de Holanda, ó el gran teso-

ro historial y político del floreciente comercio que los ho-

landeses tienen en todos los estados y señoríos del mundo.

Madrid, 1717, en 4.«.

Gragera (Alfonso Francisco de): natural de Ecija,

provincia de Sevilla; Caballero de la Orden militar de Cala-

trava, que floreció en el siglo XVII. Escribió: Historia y li-

najes de la ciudad de Ecija, manuscritos.

Guerra y Sandoval (Juan Alfonso de): natural de

Madrid, hijo de D. José, que sigue. Fué Caballero del Há-

bito de Santiago, Regidor decano y procurador á Cortes por

la ciudad de Toledo, Comisario de la artillería y Caballeri-

zo del Rey D. Felipe V, y por último sucedió á su padre en

los empleos de Rey de armas y Cronista de los reinos de

España, de la Sacra Orden de San Juan y de las militares

de Santiago, Calatrava y Alcántara. Escribió: Incompati-

bilidad de cuatro mayorazgos en tina persona, que todos

pedían traer sus armas en primer lugar. Madrid, 17.37, en

folio, y muchos papeles genealógicos. Murió en Madrid el

28 de Octubre de 1753.

Guerra y Villegas (José Alfonso de): natural de

Madrid, padre del anterior. Fué Cronista general de los Re-

yes Carlos II y Felipe V, de los prioratos de la Sacra Orden

^e San Juan en Castilla y León, de las de Santiago, Cala-

írava y Alcántara, y Caballero del Hábito de Santiago. Es-



88

cribió: Discurso histórico político sobre el origen y pree^

minencias del oficio de Heraldos, Reyes de Armas. Madrid,

1693, en folio; algunos memoriales de casas particulares y
papeles genealógicos, manuscritos. Murió en Madrid el 12:

de Noviembre de 1722.

Guevara (Felipe de): natural de Madrid. Fué Caballe-

ro y Comendador de Estriana en la Orden militar de Santia-

go, y Gentilhombre de la boca del Emperador Carlos V, á

quien acompañó en sus expediciones militares, distinguién-

dose en la célebre jornada de Túnez. Escribió: De las mo-

nedas antiguas de España, manuscrito.

—

Comentarios déla

pintura, publicados por D. Antonio Ponz, Madrid, año de

1788, y Cartas sobre antigüedades y bellas artes, manus-

critos. Murió en Madrid hacia el año de 1564, dejando de

su esposa D."^ Beatriz Ramírez de Haro, un hijo llamado

D. Diego, que fué también escritor.

Guevara Vasconcelos (José Antonio de): natural de

Ceuta; Presbítero, Caballero del Hábito de Santiago; in^

divíduo de número de las Reales Academias Española

y de la Historia, Anticuario del gabinete de medallas y
Censor perpetuo de la Sociedad Económica de Amigos del

país de Madrid. Era muy instruido en las lenguas eruditas,

en la historia y en la economía política, lo que demostró en

las memorias y disertaciones que presentó á las referidas

corporaciones, entre ellas: Informe sobre el recogimiento y
ocupación de los pobres.—Elogios del rey Carlos III, leídos

en la Sociedad en 1778 y 79, é impresos en sus memorias.

Madrid, 1787. Noticias pertenecientes á la vida de D. Die-

go Saavedra Fajardo, que preceden á la República litera-

ria del mismo, reimpresa, Madrid, 1788, en 4.*'.

—

Memorias

para la historia de Ceuta, manuscrito.
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Guillamas y Galiano (Fernando): de la familia de

tos Marqueses de San Felices, Caballero profeso de la Orden

militar de Santiago, Coronel retirado del cuerpo de inge-

nieros y Gentilhombre de cámara de S. M. Ha dado á luz

una. Historia de San Lucar de Barrameda, 'Ma.áriá, 1858,

-én 4.° mayor, con láminas.

Guillamas y Galiano (Manuel): nació en Vallado-

lid en 1804. Siguió la carrera de leyes y se recibió de Abo-

gado en 1829; fué nombrado Oidor do Mallorca en 1835, y
posteriormente Oficial del Ministerio de Gracia y Justicia,

Caballero del Hábito de Calatrava y Ministro del Tribunal

especial de las Ordenes militares. Ha publicado: Estadísti-

ca judicial de las Islas Baleares, folleto, 1840.— Causas

célebres políticas del siglo XIX, traducción del francés.

Madrid, 1845, en 4.°

—

Estadística criminal de Cataluña.

Barcelona, 1843.— Organización de las Ordenes militares.

ídem, 1851.

—

Memoria sobre el espíritu de asociación.—
De las Ordenes militares de Calatrava, Santiago, Alcán-

tara y Montesa, ó sea Comentarios á los artículos del Con-

cordato, relativos á la jurisdicción, territorio y bienes de

aquéllas. Madrid, 1852, en 4.°

Guillelmi y Andrada (Antonio de): nació en Sevi-

lla el año de 1755. Entró á servir de cadete en el real

cuerpo de artillería, y por sus méritos y servicios fué pro-

movido sucesivamente hasta el empleo de Brigadier de

los reales ejércitos, fué también Caballero del Hábito de

Santiago y Secretario de cámara del Infante D. Anto-

nio. Inventó el modo concluyente de reconocer la arti-

llería de hierro colado, sobre lo cual escribió una me-

moria, prestando así un gran servicio á la humanidad,

j)Xies antes estaban expuestas las tropas á sufrir frecuentes
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explosiones del cañen. Murió en Sevilla el 17 de Febrera

de 1827.

Guillelmi y Andrada (Jorge Juan de): hermana

del anterior, nació en Sevilla el 5 de Enero de 1734.

Siguió la carrera militar, y habiéndose distinguido por

sus conocimientos, le destinó el Gobierno á viajar por

Europa, para que examinara el estado militar de ella y
particularmente el de la artillería. Desempeñó dignamente

su comisión, y á su vuelta en 1792, fué nombrado Coman-

dante General de la artillería, é hizo en calidad de tal la

campaña contra la República francesa. Por estos servicios

fué ascendido en 1795 á Teniente General de los reales

ejércitos y nombrado Capitán General de Aragón y Caba-

llero del Hábito de Santiago. Escribió: Discurso sobre los

puentes militares.— Viaje de Ostende hasta Berlín.—Si-

tuación y estado de las fundiciones de artillería en Euro-

pa.—Expedicioneshechas en el Haya en 1791 y parte de 92.

—Murió en Zaragoza á los tres días de liaber tomado

los franceses la ciudad en 1808.

r

Guillen del Águila (Francisco): nació en Madrid,

hijo de D. Jerónimo, Tesorero de la Reina, y de D.'"^ María

de Arnedo y Perea, Caballero de Santiago y Señor de la

villa de Antol, Alcalde de hijosdalgo de la Chancillería de

Granada, y después Alcalde de casa y corte. Murió en

Madrid en 6 de Setiembre de 1657. Escribió: Discurso

sobre si los herejes y dogmatistas deben ser entregados á

la justicia secular aunque se hallen reconciliados. Granada,

1640, en 4.«

Gutiérrez (Juan Pedro): Presbítero, Freiré profeso de

la Orden militar de Alcántara, Dignidad de Sacristán
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mayor de ella y Capellán de honor del Rey D. Felipe II.

Escribió: Definiciones de la orden y caballería de Alcán-

tara, con relación de su origen y de los Maestres que hubo

en ella. Madrid, 1576, en folio.

Gutiérrez de los Rios y Córdoba (Francisco): na-

tural de Córdoba. Fué Señor Conde de Fernán Xúñez, Ca-

ballero del Hábito de Alcántara, Comendador de Monteale-

gre, Ministro plenipotenciario al Emperador de Alemania y
Reyes de Francia, Polonia y Suecia, y Capitán General de

la artillería y armada del mar Océano. Escribió: El hombre

práctico. Bruselas, 1680, en 8.", y Madrid, 1764, en idem.

Gutiérrez de Rubalcava ÍJosé): Intendente de ma-

rina y Caballero de la Orden militar de Santiago. Escribió

una obra titulada: Tratado histórico-político y legal del

comercio de las Indias Occidentales. Impresa en Cádiz, el

año de 1750, en 4.*'

Gutiérrez de Valdivia (Miguel): Presbítero, Freiré

de la Orden militar de Alcántara, Colegial en el de la

misma en la Universidad de Salamanca, Arcipreste de Va-

lencia de Alcántara, Dignidad de Sacristán mayor de la

expresada Orden, Examinador sinodal del Consejo de Or-

denes, Capellán de honor de S. M. y Académico de la Real

Academia Española, en la cual fué admitido el 24 de Octu-

bre de 1728. Escribió: La oración gratulatoria, que pro-

nunció en su recepción en la Academia, y otros trabajos de

erudición, que se conservan en la misma.

Guzman (Enrique de): Conde de Olvares. Sirvió desde

su más tierna edad á los Reyes Carlos V y Felipe II, á

quien acompañó á Inglaterra en 1555. En adelante des-
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empeñó los destinos de Presidente de la Cámara de Cuentas

de Castilla, Mayordomo del Rey Felipe II, Embajador en

Francia y Roma, Virey de Sicilia y Ñapóles, donde prestó ser-

vicios muy importantes, por los cuales fué agraciado también

con el Hábito de la Orden militar de Calatrava y la Enco-

mienda de Víboras. Escribió: De Inmaculata Vírginis Con-

ceptione. Roma, 1616, en 4.°—Murió por los años de 1598.

Guzman (GaspaIi de): hijo del anterior y de D.^ María

Pimentel de Fonseca; nació en Roma el 6 de Enero de

1587. Estudió Jurisprudencia en la Universidad de Sala-

manca, de la cual fué Rector, perteneciendo ya á la Orden

militar de Calatrava; pero habiendo por muerte de su her-

mano mayor, quedado por heredero de los títulos y bienes

de su casa, pasó á la Corte, donde supo concillarse el favor

del Príncipe, después Rey Felipe IV, que al subir al trono

en 1621, le hizo su primer Ministro, dejándole arbitro y
dueño de regir los destinos de la monarquía. Nombróle

además en 1634 Duque de Sanlúcar de Barrameda, y desde

entonces se llamó el Conde Duque, Camarero mayor, Gran

Canciller de las Indias, Tesorero general de Aragón, Con-

sejero de Estado, Caballerizo mayor, Capitán General de

toda la caballería de España, Gobernador de Guipúzcoa y
Comendador mayor de Alcántara. Derribado al fin de su

funesta privanza y desterrado á Toro, murió en dicha ciu-

dad en 12 de Julio de 1645. Cultivó siendo colegial de Cala-

trava las buenas letras, en particular la poesía, aunque sólo

se conserva alguna que otra producción suya manuscrita,

pues entregó á las llamas todas sus obras el año de 1626.

Guzman (Jaime Miguel de): natural de Sevilla. Siguió

la carrera militar, y después de haber servido con distin-

ción en los grados inferiores, se halló de Mariscal de Campo
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en la conquista de Orán^ y siendo Teniente General, mandó

el ala derecha del ejército español en la batalla de Bitonto.

Tuvo después el mando en Jefe de nuestras tropas en

Italia, acreditando siempre su valor y prudencia, y cu-

briéndose de gloria en la campaña de Saboya, que le valió

el concepto de ser uno de los mejores Generales de su

tiempo. Obtuvo en premio de sus servicios los títulos y con-

decoraciones de Marqués de la Mina, Duque de la Palata,

Príncipe de Masa, Grande de España, Gentilhombre de

Cámara, Caballero de las Ordenes del Toisón de Oro,

Sancti Spiritus, San Genaro y Calatrava, Administrador

en la de Montesa, de las Encomiendas de Silla y Venasal y
Capitán General délos Reales ejércitos. Escribió: Máximas

para la guerra. Madrid, 1784, en 8°—Diario de las guer-

ras de Italia, ilustrado con reflexiones militares para

instrucción de la juventud de los ejércitos, que citan con

elogio los periódicos de 1758.

—

Dictamen sobre la reforma

del ejército de España, impresa en el tomo 12 del Sema-

nario erudito.—Instrucción política y militar á su hijo,

un tomo en 4.°, manuscrito en la biblioteca del Cabildo

catedral de Córdoba. Murió siendo Capitán General de

Cataluña, en Barcelona el 25 de Enero de 1767, á la edad

de 77 años, y yace enterrado en la Parroquia de San

Miguel de aquella ciudad, dentro de un sencillo y elegante

sepulcro.

Guzman (Luis de): Caballero de la Orden militar de

Santiago, Prior de Arroniz en el Reino de Navarra, y Se-

cretario del Excelentísimo Señor Duque de Alba. Fué autor

de la comedia titulada: El blasón de D. Ramiro y Libertad

del fuero de las Cien Doncellas, impresa en la Parte se-

gunda de Varios. Madrid, 1652.
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Henao y Monjaraz (Gabriel de): Caballero de la

Orden militar de Santiago, y poeta del siglo XVII. Hállase

un excelente romance suyo en la obra titulada: Avisos para

la muerte, publicado por D. Luis Ramírez de Arellano en

1634. Casó con D.*^ Juana González, natural de Valladolid,

en la cual tuvo á D. Juan de Henao y Monjaraz, Alcalde

de Casa y Corte, que escribió algunos tratados jurídicos.

Heredia (Juan de) : aragonés ; caballero del Hábito de

Alcántara y ministro del Supremo Consejo de Aragón. Es-

cribió: Memorial de la ascendencia del Conde de Aranda

por las casas de Diez, de Awx y de Urrea, impreso en Ma-

drid en folio sin año.

Herrera y Ribera (Rodrigo de) : natural de Ma-

drid, hijo de D. Melchor, Marqués de Auñon
, y de doña

Inés Ponce de León. Fué caballero del Hábito de Santiago,

y poeta galante y conceptuoso. Escribió muchos versos en

certámenes y otras funciones de su tiempo, y las comedias

tituladas: Castigar por defender.—Del Cielo viene el buen

Rey.—El voto de Santiago y batalla de Glavijo.—La féno

Tía menester armas, y venida del Inglés á Cádiz.—El pri-

mer templo de España.—San Segundo, Obispo de Avila.—
Murió en Madrid el año ds 1G41.

Herrera y Saavedra (Antonio de) : natural de Ma-
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drid, hijo de D. Francisco y doña Isabel Sánchez Coello.

Fué Caballero del Hábito de Santiago y Regidor del Ayun-

tamiento de su patria, donde murió el 14 de Setiembre

de 1639.—Escribió varias Poesías en diferentes metros y
algunas Comedias. Lope de Vega le elogia con el anterior

en el Laurel de Apolo.

Herrera y Sotomayor (Jacinto de): natural de Ma-

drid. Fué Alcaide de la fortaleza de Venquerencia en el

Maestrazgo de la Orden militar de Alcántara, bibliotecario

y ayuda de cámara del Infante Cardenal D. Fernando de

Austria, y Alcaide del parque de Bruselas en 1644.—Escri-

bió: La entrada del Rey Católico D. Felipe IV en Madrid

después de la muerte de su padre, año 1621.

—

Itinerario

historial de la jornada que hizo el mismo Rey á Andalu-

cía.—El Jason, poema manuscrito.

—

La Reina de las flo-

res, comedia.

—

Duelo de honor y amistad, idem, y otras

composiciones poéticas, y tradujo del francés al castellano

Memorias que escribió de si Margarita de Francia, Du-

quesa de Valois, llamada Reina de Navarra, primera mu-

jer de Enrique IV. Madrid, 1646, en 8.*^

Hierro (Agustín del): natural de Madrid, Caballero de

la Orden militar de Calatrava, doctor en leyes y fiscal del

Supremo Consejo y Cámara de Castilla.— Escribió: Dicta-

men contra D. Juan Guillin, Guillermo Esparque y otros

ingleses, que dicen ser presos en la cárcel real de esta

corte, por haber muerto á traición y de caso pensado á An-

tonio Asikan, Embajador ó residente del Parlamento de

Inglaterra. Madrid, 1650, en folio.

—

Alegato fiscal contra

el Duque de Hijar, D. Carlos Padilla y D. Pedro de

Silva, Marqués de la Sagra, sobre delitos de lesa majes-

tad. Madrid, en folio.
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Hinojosa y Montalvo (Manuel Francisco de): nació

en Madrid el año de 1579. Fué Caballero del Hábito de San-

tiago, Caballerizo de S. M., Veedor general de la ciudad

de Cádiz, Corregidor de la de Trujillo, Ministro del Consejo

de Hacienda y Contador mayor del Rey D. Felipe IV.—Es-

cribió: Vida de doña María Gasea de la Vega, que murió

el Viernes Santo 26 de Marzo de 1625, mujer de don

Francisco de Contreras, Presidente de Castilla. Madrid,

1626, en 4.^

Hoz y Mota (Juan Claudio de la): natural de Ma-

drid, hijo de D. Fernando y de doña Ana de la Hoz. Obtu-

vo el Hábito de Santiago en 1653, y fué Regidor de Bur-

gos y su procurador á Cortes en 1657, Ministro del Tribu-

nal de la Contaduría mayor de Hacienda en 1665, Consejero

de Hacienda en 1699, y Censor de comedias en 1709. Escri-

bió diferentes poesías y las comedias tituladas: El deseado

Principe de Asturias.—El descubrimiento de las Batue-

cas.—Josef, salvador de Egipto.—El encanto del olvido.—
El primer blasón de España.—El Abráham castellano y
blasón de los Guzmanes.—El castigo de la m,iseria.—Los

disparates de Juan de la Encina.—El Montañés Juan

Pascual.—Por su esposo y por su patria.—El sepulcro

de Santiago.—Santo Domingo.—Tal vez su flecha mejor

labra de acero el amor.—El villano del Danubio.—Morir

en la Cruz con Cristo.

Huet y de AUier (José María): natural de Sanlúcar

de Barrameda, provincia de Sevilla; Caballero de la Or-

den militar de Calatrava, Ministro del Supremo Tribunal

de Justicia, Senador del Reino é individuo de la Real Aca-

demia de la Historia. Ha dado á luz: La cuestión de Roma.

Madrid, 1866, Qn ^.^.—Discurso de recepción de la Acá-
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demia, inserto en la Gaceta de Madrid.—Su hermano don

Luis, Secretario que fué del Gobierno civil de Córdoba, ha

escrito y publicado diferentes novelas y producciones dra-

máticas.

Huguert y Robert (PAscrAL): natural de Valencia.

Fué doctor en Cánones, Freiré de la Orden militar de Mon-

tesa, Examinador sinodal del Real Consejo de las Ordenes,

y Rector ó Cura párroco de Carpesa, donde murió el 21 de

Diciembre de 1722. Escribió: Historia Lauretana de la

vida, martirio y patria de San Lorenzo. Valencia, 1717,

en 4."

—

Oración evangélica en hacimiento de gracias por

la paz entre España y Príncipes de la Liga. ídem, 1698,

en 4.°, y otros Sermones.

Hurtado de ZMÍendoza (Antonio): natural de las

montañas de Burgos. Fué Señor de Villar del Olmo, Caba-

llero y Comendador de Zurita en la Orden militar de Cala-

trava, Secretario y Ayuda de Cámara del Rey D. Feli-

pe IV, y después Secretario de Cámara y Ministro del Su-

premo Consejo de la Inquisición. Escribió: La fiesta que se

hizo en Aranjuez á los años del Rey nuestro señor D. Fe-

lipe IV con la comedia: Querer por sólo querer. Madrid,

1623, en 4.°

—

Convocación de las Cortes de Castilla, y

juramento del Principe nuestro señor Baltasar Carlos.

ídem, 1632, en 4.°

—

De la grandeza de España. ídem.

—

Memorial de la casa del Marqués de Cañete, manuscrito.

—Relación de los efectos de las armas de España en 1638.

— Vida de Nuestra Señora Maria Santísima, poema, obra

postuma. Ñapóles, 1672, en 8.*^ y diferentes poesías y come-

dias que se han impreso sueltas y formando colección con el

título de: Obras líricas y cómicas, divinas y humanas de...

Madrid, 1728, en 4.°—Murió en Zaragoza el año de 1644.
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Hurtado de Mendoza (Bernardino): natural de Gra-

nada, hijo de D. Iñigo, Marqués de Mondéjar, y de doña

Francisca Pacheco, y hermano del ilustre historiador y
poeta D. Diego. Fué Caballero y Comendador de Mérida en

la Orden militar de Santiago, y Embajador en la Corte de

Francia. Cultivó la poesía con fruto, como se ve por su:

Oda á la conversión de un pecador, que se imprimió con

otras de D. Diego Alonso Velasquez de Velasco. Amberes,

159.S, en 8.*'—Murió el año de 1585, y no debe confundír-

sele, como hacen muchos, con D. Bernardino de Mendoza,

de la casa de los Condes de Coruña, que escribió: De las

guerras de los Países Bajos.

Hurtado de Mendoza (Diego): nació en Granada el

año de 150.3, de D. Iñigo, Marqués de Mondéjar y doña

Francisca Pacheco. Estudió en Salamanca las lenguas lati-

na y griega, la filosofía y el Derecho civil y canónico, y
habiendo pasado después á servir en el ejército de Italia,

dedicaba el tiempo que le dejaban libre sus ocupaciones

militares, en asistir á las Unirsidades más célebres, para

perfeccionar sus estudios, y en cultivar la poesía. No tardó

su fama en llegar á oídos de sus Soberanos, quienes se apre-

suraron á confiarle los puestos de mayor importancia; así

es que fué Embajador en Venecia, en el Concilio de Tren-

te y en Roma, Gobernador de la República de Sena, Caba-

llero del Hábito de Alcántara, Comendador de la casas de

Calatrava y Consejero de Estado. Durante su permanencia

en Italia reunió una escogida biblioteca, llena de preciosos

manuscritos griegos y arábigos, que á gran costa hizo traer

de Constantinopla y otras partes, la cual ásu muerte, acae-

cida en Abril de 1575, legó al Rey D. Felipe II, quien en-

riqueció con ella la del Escorial. Sus obras son: El lazari-

llo de Tormes. Zaragoza, 1586, traducido al italiano por
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Barezzi con el título de II picariglio castigliano. Venecia,

1622, en 8.**, y al alemán y francés en 12. '^

—

Guerra de

Granada hecha por el Rey de España D. Felipe II contra

los moriscos de aquel Reino, sus rebeldes. Madrid, 1610,

en 4.'^, obra que le valió justamente el renombre de Salus-

tio Español.—Poesías, recogidas y publicadas por D. Juan

Díaz Hidalgo, con el título de: Obras del insigne caballe-

ro D... Madrid, 1610, en 4.*^, en el mismo ano que se im-

primió la anterior.

—

Diálogo entre Garonte y el ánima de

Pedro Luis Farnesio, hijo del Papa Paulo III, publicado

en la. Biblioteca de autores españoles.—La Mecánica de

Aristóteles, traducida del griego, y otras manuscritas.

Hurtado de Mendoza (Francisco): Caballero de la

Orden militar de Santiago. Escribió: Fundación y crónica

de la sagrada Congregación de San Felipe Neri en la ciu-

dad de Granada. Madrid, 1689, en 4.*^

Hurtado de Mendoza y Figueroa (Lcpe): Señor

de la casa y torre de Dosango en el Principado de Astu-

rias, y de la de Usabel y Arraya en la provincia de Álava,

Caballero del Hábito de Santiago, Regidor de Madrid, Con-

tador de S. M. en el Consejo Supremo de las Indias en la

Real Junta de Azogues, Académico de la Real Academia Es-

pañola y su Secretario en 1739. Escribió diferentes memo-

rias y disertaciones presentadas á la referida Corporación.

Hurtado de Mendoza y Moscoso (Lope): natural

de Madrid, hijo del sexto Conde de Altamira. Fué Marqués

de Almazán, Conde de Monteagudo, Caballero y Comenda-

dor de la Hinojosa en la Orden militar de Santiago, Gen-

tilhombre del Rey D. Felipe IV, y su Guarda mayor. Com-

puso varias poesías, de las cuales sólo hemos visto un Sone-

to, impreso en la Fama postuma de Lope de Vega.
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en Madrid á 5 de Junio de 1628, de D. Mateo y D.*^ Elvira

de Peralta. Fué Caballero del Hábito de Alcántara y Su-

perintendente de la casa de moneda de Segovia, y Marqués

de Mondéjar, Valhermoso y Agropoli, Grande de España,

etcétera, por su casamiento con D.'^ María Gregoria de

Mendoza, que heredó dichos estados. Escribió: Cartago

Africana, sus nombres, fundación y aumento. Pamplona,

1664, en 4.°

—

Discurso histórico por el patronato de San

Frutos. Zaragoza, 1666, en 4.®— Disertaciones eclesiásticas

por el honor de los antiguos titulares contra las ficciones

modernas. Madrid, 1748, en folio.

—

Predicación de Santia-

go en España. Zaragoza, 1682, en 4."

—

Advertencias á la

historia del P. Juan de Mariana. Valencia, 1746, en folio.

Examen cronológico del año en que entraron los moros en

España. Madrid, 1687, en 4.''

—

Memorial genealógico de

la casa de Vega, Condes de Grajal, en nombre de D. Pe-

dro Olivera y Vergara. ídem, 1680, en folio. Noticias ge-

nealógicas de la casa y linaje de Segovia, con nombre de

D. Juan Román y Cárdenas. ídem, 1690, en 4."

—

Expli-

cación de un lugar de Suetonio y examen de la deidad que

consultó Vespasiano en el Carmelo. Sevilla, en 4.*' manus-

crito.

—

Obras cronológicas, ó Era de España. Valencia,

1744, en folio.

—

Memorias históricas del Rey D. Alonso el

Sabio. Madrid, 1777, en folio.

—

Memorias históricas de

la vida y acciones del Bey D. Alonso el Noble, octavo del
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nombre. ídem, 1783.

—

Origen del impedimento de sangre,

que dejó ilícitos y nulos los matrimonios entre parientes.

— Tiibal ó población primera de España.— Cádiz fenicia,

ó examen de varias noticias antiguas de España, y otras

manuscritas.—Falleció en su villa de Mondéjar el 1.'^ de

Setiembre de 1708.

Ibañez de Segovia y Orellana (íIateo): natural

del Cuzco, en el Perú. Fué segundo Marqués de Corpa y
Caballero del Hábito de Calatrava, y pertenecía á la fami-

lia del anterior, como hijo de su hermano D. Luis, Maes-

tre de Campo general y Gobernador de Panamá. Tradujo

del latín al castellano la Historia de Alejandro, de Quinto

Curdo. Madrid, 1699, en folio.

Ipeñarrieta (Bernardo): natural de Madrid, entró en

el colegio del Arzobispo en 4 de Octubre de 1626; nombra-

do después Oidor de Valladolid, fué nombrado Alcalde de

Casa y Corte, cargo que renunció, y después del Consejo

de las Ordenes y Caballero de Santiago; pasó luego al Con-

sejo de Castilla y murió en Madrid en 1649. Escribió: Dis-

curso sobre la jurisdicción de la Inquisición y limites que

deben observarse en su ejercicio, manuscrito.

Isla (José de): Presbítero, Freiré profeso de la Orden

militar de Santiago. Escribió: Instrucción y regla de la

Orden de caballería de Santiago de la Espada. Alcalá de

Henares, 1547, en 4."

—

Sumario de linajes, citado por

Fr. Atanasio de Lobera en la Historia de León.

Tomo CIX.



Jarava del Castillo (Diego): Caballero del Hábito

de Santiago, Maestre de Campo de Infantería, Gobernador

del Castillo del Oro y Consejero real de Ñapóles. Escribió:

Miseria del siglo en vida y muerte, triunfo de la religión.

Barcelona, 1639, en 8.*^— Tercera edición de la misma obra

con el título de: Estado del matrimonio, apariencias de

sus placeres, evidencias de sus pesares, conocimiento de

si mismo, religión observada, gloría adquirida. Ñapóles,

1675, en 4.*^

—

Triunfos gozosos de María Santísima, con-

cebida limpia, pura, santa y sin mancha de pecado origi-

ginal. Madrid, 16(30, en 4.'', y con el título de: María In-

maculada, su Purísima Concepción defendida en cincuen-

ta discursos. Ñapóles, 1674, en 4.°, en cuyo año tenía 79

de edad.

Jáureg^ui y Aguilar (Juan de): nació en Sevilla

por los años de 1570, de D. Miguel Martínez de Jáureguí

y D.*^ Isabel Hurtado de la Sal, Señores de las villas y es-

tados de Gandul y Marchenilla. Fué Caballero del Hábito

de Calatrava y Caballerizo de la Reina D."^ Isabel de Bor-

bon, mujer de Felipe IV, por lo cual residió la mayor parte

de su vida en Madrid, donde casó con D.* Mariana de

Loaisa, en la cual tuvo varios hijos. Se distinguió no sólo

por su gran talento poético, que le ha valido el concepto de

ser uno de los primeros poetas líricos del Parnaso Español,

sino también por la habilidad con que manejaba el pincel.
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Sus obras son: El Orfeo, poema en octavas. Madrid, 1624,

en 4.°—Una elegantísima traducción de Aminta, come-

dia pastoril de Torcuato Tasso. Roma, 1607.

—

Rimas. Se-

villa, 1618.

—

La Farsalia, traducida de Lucano. Madrid,

1684.

—

Discurso poético contra el hablar culto y oscuro.

—El Retraído, comedia.

—

Memorial al Rey nuestro señor.

—Apología por la verdad. M.&áriá, 1625, en 4.*^

—

Por el

Arte déla pintura. ídem, 1633. en 4.°—Entre sus cuadros,

son los más celebrados su Narciso, y Venus saliendo del

baño, que se conservaban en el Real Palacio del Buen Re-

tiro. Murió en Madrid en Enero de 1649.

Jiménez de Enciso (Diego): nació en Sevilla el 22

4e Agosto de 1585, de D. Diego, Jurado de dicha ciudad,

y D.'"^ Isabel de Zúñiga. En 11 de Noviembre de 1623 ob-

ítuvo la merced de Hábito en la Orden militar de Santiago,

y fué también Alcaide del real Alcázar, Alguacil mayor y
Veinticuatro del Ayuntamiento de Sevilla. Distinguióse como

poeta dramático hasta llegar á rivalizar con los primeros de

su tiempo. Los títulos de sus comedias son. Los celos en el

caballo.—El encubierto.—Engañar para reinar.—La ma-

yor hazaña de Carlos V.—Los Médicis de Florencia.—
El Principe D. Carlos.—Quien calla otorga.—Santa Mar-

garita.—El valiente sevillano Pedro Lobon, 1.^ y 2.^ par-

te. Esta última salió á luz en Zaragoza á nombre de Rodri-

go Jiménez de Enciso, lo cual fué equivocación del editor.

—Juan Latino.

Jiménez de Lobaton (Diego): Caballero del Orden

de Calatrava; nació en San Lúcar de Barrameda, hijo de

D. Juan, Caballero del Orden de Santiago y Capitán de

Lanzas, y de D.* Inés Morales Maldonado; entró en el Co-

legio de Cuenca en 1649. Fiscal de la Chancillería de Gra-
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nada, y después Alcaide de Casa y Corte en donde murió

en 1676. Escribió: Defensa jurídica del conocimiento que

tienen el Rey y sus tribunales de los despojos hechos entre

eclesiásticos y 1670, en folio.

—

Discurso jurídico, sobre no

haber cumplido el Arzobispo de Granada D. Diego Escola-

no, las reales cédulas en que se le mandó no sacase silla,

almohada ni salvilla en la procesión del Corpus. Gra-

nada, 1670.

Jovellauos (Gaspar Melchor de): nació en Gijon, en

Asturias, el 5 de Enero de 1744, de D. Francisco Gregorio

y D.'^ Francisca Apolinaria Jové Ramírez. Hizo sus prime-

ros estudios de filosofía y jurisprudencia en las Universida-

des de Oviedo y Avila, y como se destinara entonces al es-

tado eclesiástico, obtuvo del Obispo de esta última ciudad

el préstamo de Navalperal en 1761, y el beneficio simple

de Horcajada en 1763. Pasó el año siguiente de colegial

al mayor de San Ildefonso de Alcalá de Henares, donde se

graduó de Bachiller en Cánones y sustituyó la cátedra de

Decretales. En 1767 hizo oposición á la Doctoral de Tuyj

pero á su paso por la corte le proporcionaron sus amigos el

nombramiento de Alcalde de la Cuadra de la Audiencia de

Sevilla, que aceptó, renunciando desde entonces á la carre-

ra eclesiástica. En 1774 le ascendieron á oidor de la mis-

ma, y en 1778 á Alcalde de casa y corte, siendo ya tal su

concepto de saber, que á poco de estar en Madrid le admi-

tieron en su seno la Sociedad Económica y las Reales Aca-

demias Española, de la Historia y de Bellas Artes de San

Fernando. En 1779 obtuvo el Hábito de Alcántara y el des-

tino de Consejero de Ordenes, y más adelante se le confirió

el arreglo y dirección de los colegios de Calatrava y Alcán-

tara en Salamanca, con otras comisiones importantes, hasta

que por fin en 1797 fué nombrado Ministro de Gracia y
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Justicia; pero no aviniéndose á ser juguete del poderoso

favorito Godoy, vióse á poco exonerado de su empleo, con

lo cual no se contentaron sus enemigos, que, acusándole

falsamente de autor de una traducción del «Contrato So-

cial», impresa en Londres, lograron indisponerle con el

Monarca, y que éste lo mandara confinado al castillo de

Bellver, en Mallorca. Allí permaneció hasta que la Revolu-

ción de Aranjuez, en 1808, le volvió á la libertad y á los

negocios públicos^ pues al momento fué nombrado repre-

sentante del Principado de Asturias en la Junta central.

Prestó en ella distinguidos servicios á la independencia de

la patria, rechazando, como buen español, cuantas ofertas

se le hicieron por el intruso Bonaparte, y disuelta la central,

se dirigía á su pais, cuando, acometido de una pulmonía

fulminante, falleció en el puerto de Vega, en Asturias,

el 27 de Noviembre de 1811. Las Cortes del Reino, en se-

sión de 8 de Enero de 1812, le declararon «Benemérito de

la Patria.» Jovellanos, tan distinguido poeta como juriscon-

sulto y hombre de Estado, dejó distintas obras, que se han

impreso varias veces sueltas y formando colección, sien-

do la más apreciada de éstas la ilustrada por el Sr. Noce-

.dal y publicada en la «Biblioteca de Autores Españoles»,

tomos 46 y 50. Entre los escritos que contiene merecen

particular mención el Informe sobre la Ley Agraria.—Pe-

layo, tragedia.

—

El delincuente honrado, comedia, y las

Poesías.

Jover y Alcázar (Blas), Caballero de la Orden mi-

litar de Santiago, Alcalde Mayor de Valencia, Ministro del

Consejo Real de Castilla y Fiscal de la Cámara. Publicó á

su nombre: Informe en el pleito con el Prior y Cabildo de

la Real Iglesia del Santo Sepulcro de Calatayud, Ma-

4irid, 1745.

—

Respuesta al oficio que pasó, con el Rey
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nuestro Señor, Don Felipe V, el Reverendo Arzobispo de

Nacianzo, L746. — Informe canónico -legal sobre la res-

puesta que ha hecho al Rey nuestro Señor, Don Fernan-

do VI, el Ar'zobispo de Nacianzo, 174G, en folio.

—

Examen
del Concordato ajustado entre la santidad del Señor Cle-

mente XII y la magestad del Señor Felipe V, Madrid, 1747,

en folio, cuyas obras se asegura fueron escritas por D. Gre-

gorio Mayans y Ciscar.

Judici Fiesco (Juan Bautista): catalán, originario

de Genova. Fué Doctor en Teología y Leyes, Caballero de

la Orden Militar de Santiago y familiar de D. Fernando

Afán de Ribera, Duque de Alcalá y Virey de Sicilia. Es-

cribió: Epítome de la virtuosa y ejemplar vida de Don

Fernando Afán de Ribera Henriquez, sexto Marqués de

Tarifa, Palermo, 1G33, en 4.**



Lañarlo de Aragón (Francisco): Duque de Carpi-

niano en el reino de Ñapóles, Caballero de la Orden militar

de Calatrava y Consejero de guerra del Archiduque Alberto

de Austria. Escribió: Tratado del Principe y de la guerra.

Palermo, 1624, en 4.°

—

Discurso de que los Reyes han de

tener privado, idem.

—

De las guerras de Flandes desde

1554 hasta 1619. Madrid, 1623, en 4."

—

Ejemplar de la

constante paciencia cristiana y política, idem, 1628, en 8.^

Lanuza (Miguel Bautista de): natural de Zaragoza.

Después de haber ejercido en su patria el cargo de Jurado

in capite, fué nombrado Secretario del Supremo Consejo de

Aragón, y ascendido por el Rey D. Felipe IV á Consejero

y Protonotario del mismo reino, además de haber obtenido

anteriormente el Hábito de Caballero de la Orden militar

de Santiago. Escribió: Vida de la bendita madre Isabel de

Santo Domingo, coadjutora de la santa madre Teresa de

Jesús, fundadora del convento de San José de Zaragoza,

Madrid, 1638, en folio,— Vida de la venerable madre Feli-

ciana de San José, carmelita descalza y priora del con-

vento de San José de Zaragoza. Zaragoza, 1654, en 4.*'

—

Vida de la venerable madre Gerónima de San Esteban.

Ídem, 1653, en 4.*'

—

Virtudes de la venerable madre Te-

resa de Jesús, carmelita descalza del convento de Vallado-

lid, en él siglo D.^ Brianda de Acuña Vela. ídem, 1657,

en 4."

—

La venerable madre Catalina de Cristo, carmelita
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descalza, compañera de Santa Teresa de Jesús. ídem.

—

Vida de la sierva de Dios Francisca del Santísimo Sacra-

menta, carmelita descalza del convento de San José de

Pamplona, y motivos para exJiortar que se hagan sufragios

por las ánimas del Purgatorio. ídem, 1659, en 4."—Murió

en Madrid á principios de Agosto de 1659.

Larrea (Juan Bautista): natural de Madrid, hijo.de

don Pedro y D.'^ Catalina Tablares. Fué doctor en leyes,

colegial en el mayor de Cuenca de la Universidad de Sala-

manca; de allí salió á Oidor de la Chancillería de Granada,

luego pasó á fiscal del Consejo de Hacienda; en 1636 obtu-

vo el Hábito de la Orden militar de Santiago, y por último

ascendió á Ministro del Supremo Consejo de Castilla. Es-

cribió: Decissiones granatensis Senatus, dos volúmenes en

folio. Lyon y Tournon, 1647 y 48.

—

Alegaciones fiscales,

dos volúmenes en folio. Lyon, 1651 y 52.

—

De auctoritate

magistratuum, seu ministrorum puhlicorum, en á.^—De

Foederihus Principis Cliristiani.—De revelationibus

.

—
De factibus et virtutibus Hispanorum.— Commentario in

ordinationes, sive ut vocacit; Fueros de Vizcaya.—Murió

en Enero de 1645.

Larreategui (Martin de): natural de Eibar, provin-

cia de Guipúzcoa. Fué colegial en el mayor de Oviedo de la

Universidad de Salamanca, y catedrático de Vísperas de de-

recho civil de la misma; después Oidor de la Chancillería

de Valladolid, Caballero del Hábito de Santiago y Ministro

del Supremo Consejo de Castilla. Escribió: Selectarumjuris

civilis disputationum, lib. 8. Salamanca, 1630, en 4."

—

Murió en Madrid el 17 de Junio de 1651, casado con doña

Josefa de la Paz Colon, de la ilustre casa de los Duques de

Veragua.
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Larrinag^a Salazar (Juan de): Caballero de la Or-

den militar de Santiago, Magistrado de la Audiencia de

Panamá, en América. Escribió: Tratado sobre el oficio de

_jprotector general de los indios, 162G, en 4,.*^—Las primi-

cias del Nuevo Mundo.

Laso de la Vega (García): Véase Vega (Garci-

LASO).

Lastres (Manuel Antonio de): natural de Cabra, pro-

vincia de Córdoba, Caballero de la Orden militar de Alcán-

tara. Escribió: Memorial genealógico de la casa de Pineda,

impreso el año de 1695.

—

Correctiones et emendationes

Itinerarii Antonini Augusti, manuscrito.

—

Histórica recor-

dación de Alcántara. ídem, dos volúmenes en folio.

Lebrija (Marcelo de): nació en Salamanca por los

años de 1476, del célebre gramático Antonio y de doña

Isabel Montesinos de Solís, su esposa. Fué Caballero y Co-

mendador de la Puebla en la Orden militar de Alcántara,

y escribió una obra en verso, y la primera parte con forma

dramática, titulada Triaca del alma en ocho partes, impre-

sa, sin año, lugar ni foliación.

Leiva y de la Cerda (Pedro de): Conde de Baños,

Marqués de la Adrada, Caballero y Trece de la Orden mi-

litar de Santiago, y Mayordomo mayor del Rey D. Car-

los II, por quien fué creado Grande de España en 6 de

Noviembre de 1692. Escribió: Memorial del Conde de Ba-

ños D y de la ascendencia de su casa de Leiva y servi-

cios della para la pretensión de la grandeza. Madrid, 1690,

en folio.
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Lira (Manuel Francisco de): natural de Madrid, hijo

de D. Juan y D.''^ Felipa del Castillo. Fué Caballero del

Hábito de Santiago, enviado extraordinario cerca de la

República de Holanda, Secretario de Estado de la parte de

Italia en 1679, Ministro del Consejo y Cámara de Indias, y
por último. Secretario del Despacho universal del Estado.

Escribió un extenso parecer sobre el comercio de Indias,

que se halla impreso en la obra titulada: Memoireíi et con-

siderations sur le comerce et les finances d'Espagne. Ams-

terdam, 1761, en 8.°—Murió en Madrid el año de 1691.

Llaguno y Amirola (Eugenio de): nació en Mena-

garay, provincia de Álava, el 14 de Noviembre de 1724.

Siguió la carrera de leyes, y después de haber desempeña-

do varios destinos en la magistratura, llegó á ser Secretaria

de Estado y del Despacho universal de Gracia y Justicia,

Consejero de Estado, Caballero del Orden de Santiago,

Gran cruz de la de Carlos III, Secretario de la Real Acade-

mia de la Historia é Individuo de la de Nobles Artes de

San Fernando, en cuyos puestos sobresalió su modestia y
amor á las letras. Publicó diferentes obras, entre ellas La

Athalia, trajedia de Racine, traducida en castellano. Ma-

drid, 1754, en 8.^— Centón epistolar del Bachiller Fernán

Gómez de Cibda-Real, corregido y aumentado. ídem, 1765.

—Crónicas de los Reyes de Castilla, por Pedro López de

Ayala, con correcciones y notas. ídem, 1779, dos tomos

en 4.'^ mayor.

—

Crónica de D. Pedro Niño, Conde de

Buélna, con notas y observaciones. ídem, 1782, en 4.*^ ma-

yor.

—

Crianza física de los niños desde su nacimiento has-

ta la pubertad, por Mr. Ballexera, traducida del francés á

nombre de D. Patricio de España. ídem, 1765, en 4.°

—

Noticia de los arquitectos y arquitectura de España desde

su restauración, publicada por D. Juan Agustín Cean Ber-
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mudez, después de la muerte del autor, que acaeció en Ma-

drid á 10 de Febrero de 1799.

Lobo (Eugenio Gerardo): natural de Cuerva, provin-

cia de Toledo. Sirvió en el distinguido cuerpo de guardias

españolas, del cual era Capitán al llegar la guerra de Suce-

sión, y estuvo en los sitios de Lérida y Montemayor, y en

la conquista de Oran. Pasó después con el Rey Felipe V á

Italia, donde mostró su valor en muchas ocasiones, señala-

damente en la batalla de Campo Santo, en la cual fué peli-

grosamente herido, siendo entonces Brigadier de los reales

ejércitos. El Rey Fernando VI lo ascendió á Teniente C4e-

neral con el Hábito de Santiago y le dio el mando de Bar-

celona, donde murió de resultas de una caida que dio de su

caballo el año de 1757. Tuvo gran facilidad para versificar

y compuso muchas poesías, la mayor parte satíricas, en que

muestra bastante ingenio y agudeza. Sus Obras poéticas se

han impreso varias veces entre otras. Pamplona, 1729,

en 4.°, y 1758, dos tomos, en 4.", incluyéndose en ellas sus

comedias tituladas: El más justo Rey de Grecia,—Los már-

tires de Toledo y Regidor Palomeque.—El triunfo de las

mujeres.

Londronio (Juan Francisco de): Caballero del Há-

bito de Santiago. Hizo un viaje á Italia, donde movido d©

impulso interior, vistió el sayal de religioso capuchino en

el convento de Brescia, y murió con fama de santidad en

Trente el año de 1612. Escribió: Manuale plurimarum

orationum de passione Domini, et de B. Virgine, manus-

crito.

López Agurleta (José): Presbítero, Freiré de la Or-

den militar de Santiago. Escribió la Vida del fundador de
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la Orden de Santiago, impresa en Madrid el año de 1731,

en folio.

López de Bruna y Ahumada (Francisco): natural

de Granada. Fué colegial mayor en el del Maese Rodrigo

de la Universidad de Sevilla, Oidor de la Audiencia, y Te-

niente de Alcaide de los reales alcázares de la misma ciudad,

Ministro del Consejo de Hacienda y honorario de la Cámara

de Castilla, Caballero del Hábito de Calatrava, Individuo

fundador de la Academia de Buenas Letras de Sevilla y ce-

loso protector de las nobles artes, que le debieron la insti-

tución de su actual escuela y el fomento de sus alumnos en

dicha ciudad. Escribió: Reflexiones sobre las artes mecáni-

cas, 1776.

—

lnauguracio?i de la Junta general de la Socie-

dad patriótica de Sevilla.—Noticia y explicación de un

mo7iumento antiguo romano, descubierto en la villa de las

Cabezas de San Juan, Arzobispado de Sevilla, y diferentes

memorias, informes y disertaciones. Murió el año de 1807.

López Hierro de Castro (Sebastian): natural de

Madrid. Fué Marqués de Castel-Forte, Caballero de la Or-

den militar de Calatrava, Individuo del Consejo de Estado

del Rey Felipe IV, y Presidente de la Regia Cámara de

Ñapóles. Fué muy inclinado á la poesía, de que dio mues-

tra presentando algunas composiciones suyas en la Acade-

mia de Madrid, como asegura el Dr. Fonseca, en la dedica-

toria que le hizo del poema La Primavera, año de 1659.

López Madera (Gregorio): natural de Madrid, hijo

del Dr. Gregorio López Madera, protomédico del Empera-

dor Carlos V y de D.'"^ Isabel de Italia. A los 18 años de

su edad se graduó de Doctor en leyes en la Universidad de

Alcalá, en la cual fué Catedrático de Vísperas. A los 20 le



113

hizo Felipe II Oidor de la casa de contratación de Sevilla, y
después fué sucesivamente Fiscal de la Chancillería de Gra-

nada, y del Consejo y Contaduría mayor de hacienda. Alcal-

de de Casa y Corte, Corregidor de la ciudad de Toledo,

Ministro del Consejo real de Castilla, Caballero del Hábito

de Santiago y Presidente del honrado consejo de la Mesta.

Escribió: Anímadversioniim juris civilis líber singularis,

Augusta, 1585, en 4.*^

—

Excelencias de la monarquía y
reino de España. Valladolid, 1597, en folio.

—

Historia y
discursos de la certidumbre de las reliquias, láminas y
profecías del Monte Santo de Granada. Granada, 1602, en

folio.

—

Excelencias de San Juan Bautista. Toledo, 1617,

en á.^—Tratado de la Concepción Inmaculada de Nuestra

Señora sobre el Salmo 44. Madrid, 16.38, en 4.'', y varias

Comedias.—Murió el año de 1640, y fué enterrado en el

convento de Atocha de ]\Iadrid.

López Pacheco (Juan): Caballero de la Orden mili-

tar de Santiago, Comendador de Alcuesca, Señor de la vi-

lla de Garganta la Olla, Coronel del regimiento de infante-

ría de la Reina é Individuo de la Eeal Academia Española,

admitido en 30 de Junio de 1739. Escribió su discurso de

recepción en la referida Corporación, y otros trabajos aca-

démicos manuscritos en la Secretaría de la misma.

IiOpez de Porras (Lorenzo): natural de Huesca; Mar-

qués de Villa-Lopez, Caballero de la Orden militar de San-

tiago y Fiscal de la Real Audiencia de Asturias. Dio á luz

una obra en 5 tomos, en folio, con el título de AlpJiabetum

Juris et Fori. Siglo XVIII.

López de Salcedo (Diego): natural de Soria; Señor

de Magaña, Caballero del Hábito de Santiago, Ministro del
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Tribunal de la Contaduría Mayor, después del Consejo de

las Ordenes militares, y por último, del Supremo Consejo

y Cámara de Castilla en tiempo del Rey D. Felipe IV. Es-

cribió: Historia de la casa de Salazar, y de las sucesiones

que tiene en Soria con el apellido de Salcedo. Impresa en

Madrid.

López de Toledo (Diego): natural de Toledo; Caba-

llero de la Orden militar de Alcántara y Comendador de

Castilnovo. Dio á luz una traducción castellana de Los Co-

mentarios de Julio César y de Cayo Hircio, con el argu-

mento de las guerras de Francia, y declaración para con-

certará César con otros autores, Madrid, 1621, en 4.°

López de Zúñiga y Sotomayor (Diego) : hijo de

D. Francisco y D.*^ Francisca de la Cerda , Duques de Be-

jar. Fué licenciado en derecho canónico ,
Caballero y Co-

mendador de Paracuellos en la Orden militar de Santiago,

y Marqués de la Puebla y de Loriana, por su casamiento

con D.^ Leonor Dávila, poseedora de dichos títulos. Escri-

bió: De Urto tractatus, Salamanca, 1588, en 4."

Lorenzana (Rodrigo de): Freiré de la Orden militar

de Santiago, Prior de la casa do San Marcos de León, visi-

tador de la de Uclés, canónigo y dignidad de tesorero de

la santa iglesia catedral de Sigüenza. Escribió: De irregu-

laritate.— Compendio do casos ordinarios de conciencia

en las materias canónicas, Madrid, 1571 en 8."—En el li-

bro de la casa de Uclés llamado Kalenda, se lee que murió

en ella el 10 de febrero, sin expresar de qué año.

Loyola y Oyanguren (Ignacio de): natural de Ma-

drid. Fué segundo Marqués de Olmeda, Caballero del Há-
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bito de Santiago, Comendador de Villa-Rubia de Ocaña, y
Procurador general de la misma Orden.—Escribió : Cua-

resma poética, á nombre de D. Iñigo de Oyanguren, Ma-

drid, 1739, en 4.°

—

Discurso critico sobre el origen, cali-

dad y estado presente de las comedias de España , idem,

1750, en 4.°

—

Respuesta que dio al papel de D. José Be-

negasi, en que le daba cuenta de su retiro á la casa de San

Antonio Abad. ídem, 1763, en 4.'^, y otras composiciones

en prosa y verso. Murió en Madrid el 27 de Noviembre

de 1764.

Lucio Espinosa (Francisco de): natural de Pamplo-

na, en Navarra, Caballero de la Orden militar de Calatra-

va. Fué autor de un libro, intitulado: Verdadera fama

contra la ley del duelo, impreso en dicha ciudad de Pam-

plona, el año de 1633, en 16.°

Ludeña (Fernando de): nació en Madrid el año de

1590. Fué Capitán de infantería y Caballero de la Orden

militar de Santiago, y escribió algunas Comedias y Entre-

meses] entre las primeras con otros ingenios la titulada:

Algunas hazañas del Marqués de Cañete D. García de

Mendoza-^ y de los segundos el Entremés de los relojes.—
Murió en Madrid el 15 de Julio de 1634.

Ludeña (Hernando de): natural de Madrid; Caballero

y Comendador de la Orden militar de Calatrava y Maestre-

sala de la Reina D.*^ Isabel la Católica. Escribió en verso:

Doctrinal de gentileza. Segunda edición. Amberes, 1573.

en 8.°

Luna (Alvaro de); Caballero de la Orden militar de

Calatrava y visitador de la de Montosa. Escribió: Definí'
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ciones de la sagrada religión y Caballería de Mantesa y
San Jorge. Valencia, 1573, en 8.^

Luria y Mendoza (Alvaro de): aragonés, Caballe-

ro de la Orden militar de Calatrava. Escribió por mandato

del Rey D. Jaime de Aragón, unas Constituciones para la

Orden de Santa María ds Montesa, que se estableció en el

reino de Valencia por el mismo Rey, bajo la regla del

Cister.

Luzon (Andrés de): Presbítero, Freiré de la Orden

militar de Santiago, Capellán de honor del Rey D. Feli-

pe II. Escribió^ Reformación de los conventos de la Orden

de Santiago. Madrid, 1587, en 4.°

Luzon (Francisco de): natural de Madrid, según Alva-

rez de Baena, ó de Ronda, provincia de Málaga, según

otros autores. Floreció en el siglo XVI, y sirvió con distin-

ción en las guerras de Italia, por lo cual obtuvo el destino

de Gobernador en el castillo de Fuentes en la Valtelina, y
el Hábito de la Orden militar de Santiago. Escribió un tra-

tado De la formación de los escuadrones.
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Maldonado (Fulgencio): Doctor en teología, Freiré

de la Orden militar de Calatrava, Capellán de honor

de S. M. y dignidad de Chantre de la iglesia catedral de

Arequipa. Cultivó ía literatura^ y se conserva una sátira

suya en prosa, contra comentadores ridículos en la obra

titulada Fiestas que celebró la ciudad de los Reyes del

Peni al nacimiento del serenísimo Príncijte D. Baltasar

Carlos de Austria. Lima, 1632 en 4.°

Manrique (Ángel): nació en Burgos el año de 1577,

de D. Diego Medina Cisneros y D.'^ María Manrique. Llamó-

se en el siglo D. Pedro de Medina y entró en el colegio

Manrique de la Universidad de Alcalá; pero después tomó

el hábito de monje cisterciense, trocando su nombre por el

de Ángel. Pasó á continuar sus estudios en la Universidad

de Salamanca^ donde se graduó de doctor y obtuvo una

cátedra de teología; también desempeñó los primeros pues-

tos de su Orden, incluso el de General, y el Rey D. í'eli-

pe IV, de quien era predicador, le nombró dignidad de

Gran Prior de la Orden militar de Calatrava y Obispo de

Badajoz en 1645. Escribió: Laurea evangélica hecha de va-

rios discursos predicables. Sa^lamanca, 1604, y traducida

en francés. Cambray, 1612, en 8.*'

—

Santoral Cisterciense,

dos volúmenes, en folio; el primero en Burgos, 1610, segun-

do en Salamanca, 1620.

—

Meditaciones para los días de la

Cuaresma. ídem, 1612, en 4.°

—

Santoral y dominical cris-

tiano para las fiestas de Nuestra Señora y de otros santos.

Tomo CIX. 9
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Primera parte, Valladolid, 1613; se^^unda parte, Salaman-

ca, 1G20.

—

Discursos predicables para todas las fiestas de

Nuestra Señora, 1620, en 4.°, traducidos al francés.

—

Me-

ditaciones del martirio espiritual que padeció la Virgen

Santísima en la Pasión de su Hijo. Sevilla, 1612, en 4.*^

—

Calendario de los santos de la Orden del Cister. Salaman-

ca.

—

Apología para la mujer fuerte. Ídem, 1620, en 4.''

—

Exequias, túmulo y pompa funeral que la Universidad de

Salamanca hizo en las honras del Rey D. Felipe III. ídem,

1621, en 4.*'

—

Sermón eti la beatificación de San Ignacio.

ídem, 1610, en 4.*^

—

La venerable madre Ana de Jesús.

Bruselas, 1632, en 4."

—

Discurso sobre el socorro que pue-

de hacer á S. M. el estado eclesiástico. Salamanca, 1642.

—

Annales Cistercienses, cuatro volúmenes en folio, León,

1642 á 1649.

—

Apologíapro Deiparae Virginis immunitate

ne innocentia originali, en folio.

—

Pontificóle Hispano-Cis-

terciense. — Commentaria et disputationes in universam

summam D. Thomae Aquinitis, manuscrito. Murió en Ba-

dajoz el año de 1G49.

Manrique (Gómez): hijo de D. Pedro, Señor de Amus-

co y de D.'*^ Leonor de Castilla. Fué Señor de Villazopeque,

Belbimbre, Cordovilla, Matanza y heredamiento de Cam-

brillos; Caballero del Hábito de Santiago, Corregidor y
Alcaide de Toledo, Avila y Huesca y del Consejo de los

Reyes D. Enrique IV y Católicos. Cultivó la poesía con

aprovechamiento, como se vé por las composiciones suyas,

que insertan los antiguos Cancioneros, siendo notables las

Coplas para el señor Diego Arias de Avila, contador ma-

yor del Rey nuestro señor, y la carta en prosa que la pre-

cede, así como la Carta al Obispo de Calahorra sobre la

muerte del Marqués, publicada en el Ensayo de una Bi-

blioteca española del señor Gallardo, Madrid, 1865. Murió
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^1 año de 1491.—En prosa escribió: Regimiento de Princi-

pes, y otras obras, manuscrito.

Manrique (Jorge): hijo de D. Rodrigo, Conde de Pa-

redes, Gran Maestre de la Orden de Santiago y de doña

Mencía de Figueroa. Cultivó la poesía como su padre y su

tio D. Gómez, de quien queda hecha mención
,
pero aven-

tajándolos mucho, así como á todos los poetas de su tiempo.

Fué señor de Belmontejo, Caballero Comendador de San-

tiago de Montizon y dignidad de Trece de la Orden de

Santiago, y murió desgraciadamente de las heridas que

recibió en el combate de Garci-Muñoz el año de 1479. To-

.dos los añcionados á la literatura conocen sus Coplas á la

muerte del Condestable, modelo de excelente composición

poética, que se han impreso repetidas veces; escribió ade-

más: El Pater noster de las mujeres^ trobado, y otras com-

posiciones que se conservan en un tomo en 8.^ Biblioteca

-Colombina, y en algunos Cancioneros.

Manrique (Rodrigo): nació el año de 1406, de D. Pe-

dro, Señor de Amusco, y D.''^ Leonor de Castilla. Fué pri-

mer Conde de Paredes, Gran Maestre de la Orden militar

de Santiago, Condestable de Castilla, Señor de las villas de

Casilla, Matilla, Alcalá, Cardeñosa y otras muchas, y uno

de los personajes más poderosos é influyentes de su tiempo,

de cuyos hechos hacen mención las crónicas contemporá-

neas. Murió el 11 de Noviembre de 1476, dejando varias

composiciones poéticas que se guardan en antiguos Cancio-

neros, pero cuyo mérito no iguala á las de su hermano

é hijo.

Manrique de Lara (García): Caballero de la Orden

militar de Calatrava y poeta del siglo XVII, de quien se
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hallan composiciones en el Adonis, poema de Antonio del

Castillo Larzabal, impreso en Salamanca, y en otros libros

de aquel tiempo.

Manrique de Lara (Iñigo de la Cruz): Conde de

Aguilar y de Frigiliana, Grande de España, etc.; nació en

Madrid el 3 de Mayo de 1G73, de D. Rodrigo, Conde de

Frigiliana, y D.''^ María Antonia Ramirez de Arellano, Con-

desa de Aguilar. Entró á servir en 1683 en la real armada,

y en 1()93 pasó á los ejércitos de tierra, obteniendo un

mando en la campaña de Cataluña. Los servicios que allí

prestó le valieron el gobierno de la plaza de Novara y el

mando del tercio de Lombardia, donde dio muestras de su

pericia militar en muchas ocasiones, por lo que fué conde-

corado con el Toisón de Oro. En 1697 le hizo el Rey su

Gentilhombre de cámara, y en 1701 le nombró D. Felipe V
General de la caballería del ejército de Milán, con la cual

obtuvo grandes trofeos en el campo de Santa Victoria. Con-

tinuó sirviendo durante la guerra de Sucesión, distinguién-

dose en muchas ocasiones, señaladamente en la batalla de

Villaviciosa, que el Duque de Vendóme creyó ya perdida,

y se ganó por las acertadas maniobras del Conde de Agui-

lar, que mandaba una división de 22.000 hombres. Fué

nombrado Comendador de Manzanares y Canciller mayor

de la Orden de Calatrava, en la que profesó, renunciando

para ello el Toisón. En 1711, disgustado del ascendiente

que en el manejo de los negocios públicos tomaban los fran-

ceses, de lo cual se resentía el patriotismo de muchos bue-

nos españoles, hizo dimisión de sus destinos, por lo que le

mandaron salir de la corte y sus estados. Retiróse á la ciu-

dad de Santa Fé, junto á Granada, donde murió el O de

Febrero de 1733. p]scribió: Thesis matemáticas. Cádiz,

1688, en 4.*^

—

Ejercicio^ servicio y modo de campar y
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/montar guardias. Madrid, 1706. —Defensorio de la religio-

.sidad de los Caballeros de las Ordenes militares. Idem^

1731, en folio.

Manuel y Sotomayor (Juan): natural de Valdemo-

ro. Caballero del Orden de Calatrava, entró en el colegio

de San Ildefonso en 1637, en donde fué Catedrático, salien-

do de él para Oidor de Méjico, en donde murió. Escribió:

Eelectio ad cap. 7 causa 19 quaestione 3, sobre el testamen-

to de los monjes, impresa en 1643, en 4.*^

Manara Vicentelo de Leca (Miguel dej : nació

en Sevilla el año de 1626. Fué Caballero del Hábito de Ca-

latrava, Señor de Montejaque y Benaojan
,
por su matrimo-

nio con D.^ Gerónima Carrillo de Mendoza
,
poseedora de

dichas villas, provincial de la Santa Hermandad y funda-

dor del hospital de la Caridad de Sevilla. Habiendo enviu-

dado en 1664, se retiró á vivir en dicho establecimiento,

donde murió con fama de santidad, después de haber teni-

do en su juventud costumbres muy estragadas , el 9 de ma-

yo de 1679. Escribió: Reglas de la Hermandad de la San-

ta Caridad.—Discurso de la verdad , impreso juntamente

con su vida, escrita por el Jesuíta Juan Cárdenas, y otros

tratados. La Hermandad de ia Caridad de Sevilla ha incoa-

do expediente para su beatificación.

Marañon (Miguel): Caballero del Hábito de Calatrava,

fiscal del Supremo Consejo de las Ordenes militares. Escri-

bió: Origen, definiciones y actos capitulares de la Orden

de Calatrava. Valladolid, 1568.

—

De origine et institutis

ordinum militarium Sancti Jacobi, Calatravae et Alcan-

tarae, manuscrito.

Marcoleta (Domingo): Caballero de la Orden militar
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de Santiago.—Tradujo del francés al castellano la obra ti-

tulada: Historia general de los intereses del comercio de

todas las naciones, cuatro tomos en 4.° Madrid, 1773.

lüariii (Juan Francisco): natural del Toboso, provin-

cia de Ciudad Real, Tomó el Hábito de religioso descalzo

de la Orden de San Agustín; pero habiendo obtenido bula

de secularización en 1820, consiguió entrar de catedrática

de filosofía moral en el sacro, real y militar convento de la

Orden de Calatrava en 1823. Escribió Pensamientos teoló-

gicos. Madrid, 1826, en 4.°

—

Las imposturas del Cita-

dor. ídem, dos tomos en 8.^—Murió en Almagro el año

de 18G0.

Marín y Borda (Manuel José): Caballero del Hábito

de Santiago, Ayuda de Cámara del Infante D. Gabriel de

Borbon é Individuo de la real Sociedad Económica de Ma-

drid. Escribió: Memoria sobre los medios de fomentar la

agricultura en un país, publicada en el tomo 2.° de las de

la referida Sociedad. Madrid, 1780.

—

Memoria sobre Ios-

medios de corregir la ociosidad, premiada por la Sociedad-

en el concurso de 1783, é impresa de orden suya en 1784.

Marín Rodezno (Francisco): natural de Nájera,

provincia de Logroño. Fué Señor de Rodezno; Caballero

del Hábito de Calatrava; Canónigo de la iglesia Catedral

de Avila; Inquisidor de Cerdeña, Córdoba y Granada; Pre-

sidente de la Chancillería de esta ciudad; Fiscal del Conse-

jo de la Inquisición, y Ministro del Supremo Consejo de

Castilla. Escribió: Decissio tribunalis Granatensis S. Offi-

cii in causa libelli adversus sacrosanctam Jesuchristi legem

et incorruptam Mariae Virginitatem. Granada, en folio.

—

Manifiesto jurídico y 'político, é histórico y moral de su
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inocencia en la causa que se le formó siendo presidente de

la Chanciller ía de Granada. ídem, 1672.

Márquez de Medina (Marcos): Catedrático de la-

tinidad y letras humanas en el sacro, real y militar con-

vento de San Benito de la Orden de Alcántara. Escribió:

Arte explicado y gramático perfecto, tres tomos en S.^ Ma-

drid, 1770; nueva edición corregida y reformada por don

Joaquín Ezquerra, Catedrático de los reales estudios de

San Isidro. Madrid, 1837, en 4.°

Martínez de Alegría (Juan): natural de Valencia,

Presbítero, Freiré profeso de la Orden militar de Montesa.

Escribió: Epitome eorum quae apud varios scriptores le-

guntiir de Diis Gentium. Valencia, 1584, en 8.°

Martínez de Leiva (Sancho;: natural de Madrid,

hijo de D. Alonso y D.*^ Mariana de la Cerda. Empezó á

servir de Capitán de caballos en los Estados de Flandes, y
fué ascendido á Maestre de Campo general en 1588. Distin-

guióse tanto en varias acciones, que mereció ser nombrado

Capitán general de la Armada de Ñapóles, Caballero y Co-

mendador de Alcuesca en la Orden militar de Santiago,

Conde de Baños en 1621, Ministro del Consejo colateral de

Ñapóles y Castellano de Castil-Novo. Compuso diferentes

poesías, y hállase un soneto suyo en la obra de D. Fernan-

do Matute, titulada: El triunfo del desengaño, impresa

en leSu. *

Martínez de Marcílla (Lorenzo): Conde de Montene-

gro, Caballero de la Orden militar de Calatrava, Virey y
Capitán general de la isla de Mallorca. Dio á luz el: Chro-

nicon de Christiano Adricomio Deifico, traducido de latín
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en español. Madrid, 1723, en 4.", cuya obra fué prohibida

por la Inquisición, é incluida en el índice Expurgatorio,

impreso en 1730.

Mascareñas (Gerónimo): natural de' Lisboa, hijo de

D. Jorge, iMarqués de Moutalvan y de D/*^ Francisca de

Villena. Estudió en el Colegio mayor de San Pedro de la

Universidad de Coimbra, y fué nombrado Canónigo de

aquella catedral y Prior de Guimaraes. Cuando la subleva-

ción de Portugal se vino á España, donde el Rey Felipe IV

le nombró sucesivamente Caballero y Definidor general de

la Orden de Calatrava, Consejero en el Supremo de las Or-

denes militares y en el de Portugal, Capellán mayor y Li-

mosnero de la Reina D.'^ Mariana de Austria, Obispo de

Leiria, y por último de Segovia, donde murió hacia el año

de 1680. Escribió: Viaje de la Reina D.^ María Ana de

Austria, segunda mujer de Felipe IV, hasta la corte de

Madrid. Madrid, 1650, en 4.°

—

Apología histórica -por la

Uustrísima Religión é ínclita Caballería de Calatrava, su

antigüedad, extensión y grandezas entre las militares de

España. ídem, 1651, en 4."

—

Raimundo, Abad de Fitero,

de la Orden del Cister, fundador de la Sagrada Religión

y Caballería de Calatrava. ídem, 1653, en 4.°

—

Amadeo

de Portugal, en el siglo Juan de Meneses de Silva, Reli-

gioso de la Orden de San Francisco de la Observancia, y
fundador de la Ilustrisima Congregación de los Amadeos

en Italia. ídem, 1653, en 4.°

—

Definiciones de la Orden y
CabaUería de Calatrava. ídem, 1661, en folio.

—

De la

casa de Mascareñas, publicada anónima.

—

De las empre-

sas y ligas de la augustísima casa de Austria, manuscri-

to.

—

Historia de Ceuta. ídem.

—

Historia del Sacro con-

vento de Calatrava. ídem en la biblioteca del Duque de

Uceda.
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Mata Linares (Francisco Manuel de la): Caballero

del Hábito de Alcántara, Colegial en el Mayor de San Bar-

tolomé el Viejo de la Universidad de Salamanca, Fiscal de

la Real Chancillería de Valladolid^ y Académico de la Real

Academia Española, nombrado en 1728. Publicó el: Elogio

de D. Adrián Conink, arcediano de Salamanca, y algu-

nos papeles en Derecho.

Mata Linares (Juan de Sahagun de laj: Conde del

Carpió, Magistrado de la Audiencia de Barcelona, Caballe-

ro de la Orden militar de Calatrava, Ministro del Supremo

Consejo de las Ordenes, é Individuo de las Reales Acade-

mias Española, de la Historia y de Nobles Artes de San

Fernando. Escribió: Memoria sobre la conveniencia de los

Hospicios, y utilidades que producen, publicada por la real

Sociedad Económica de Madrid en el tomo I.'' de sus Me-

morias, año de 1779.—Murió el 1.° de Noviembre de 1801.

La Condesa de Carpió, su esposa, también cultivó la litera-

tura, y escribió una comedia, titulada: La Aya francesa.

Matamoros (José): natural de Tortosa; Freiré profeso

de la Orden militar de Montosa, Doctor en Teología y Ca-

tedrático de Filosofía de la Universidad de Valencia. Dio á

luz: Relación de las principales fiestas que se celebraron

en el Sacro Real convento de Montesa, con motivo de la

dedicación de su nueva iglesia. Valencia, 1771, en 8.*^—
Breve instrucción sobre el Sacrificio de la Misa. ídem,

1778, en 8.°

—

Prefación á la instrucción pastoral sobre el

modo de administrar con fruto el Sacramento de la Peni-

tencia, ídem, 1784, en 'í.''—Ejercicios para formar y per-

feccionar la vida espiritual, escritos en latín por Nicolás

Eschio, traducidos en castellano. ídem, 1787, en 8."—Mu-

rió en Valencia el 24 de Diciembre de 1792.
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Matheu y Sanz (Lorenzo): natural de Valencia. Fué

Caballero del Hábito de Montesa, Oidor de Valencia, Alcal-

de de casa y corte en 1659^ Ministro del Supremo Consejo

de Indias y Regente del de Aragón. Escribió: De regimine

urbis ac regni Valentiae, aive selectarum interpretationum

ad principaliores foros ejusdem tractatiis. Dos tomos en

folio, Valencia, 1650 y 1656.— Tractatus de re criminali,

sive controversianim usu frequentium in causis criminali-

bus cum casum decissionibus tamni aula Hispana Supre-

ma; qicam in summo Senatu, novi orbis. León, 1676, en

folio.— Tratado de la celebración de Cortes generales del

reino de Valencia. Madrid, 1677, en 4.°

—

Critica de refle-

xión y censura de las censuras, fantasía apologética y
moral por el Doctor Sandio Terzón y Muela. Valencia,

1658, en 12.''

—

Sumario de los señores Reyes de Aragón,

manuscrito.

—

Descripción de Murviedro en 22 octavas.

ídem.—También tradujo al castellano Ramillete de flores

historiales que escribió en latín el P. Juan Bussieres, de la

Compañía de Jesús. Tres tomos en 12.°, Valencia, 1655.

—

Década primera délos Embleynas de Solorzano. ídem, 1658,

Matienzo (Felipe): Caballero de la Orden militar de

Alcántara, poeta del siglo XVII. Hállanse versos suyos en

el libro titulado: Exequias reales que Felipe IV el Gran-

de (q. D. g.) mandó hacer en San Felipe el Real por los

soldados muertos en la batalla de Lérida. Madrid, 1634,

en 4.*^, y en otros de aquel tiempo.

Medinilla y Forres (Gerónimo Antonio de): natu-

ral de Madrid. Fué Señor de Bocos, Rozas y Remolino,

Caballero del Hábito de Santiago, Caballerizo de S. M.,

Corregidor de Villanueva de los Infantes, Campo de Mon-

tiel, Bailio de Carayaca y Valderricote y Córdoba, y Go-
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bernador de Murcia. Tradujo del latín al castellano la

Utopia de Tomas Moro, Córdoba, 1637, en 8.*^, y el

Método de Juan Bodino, manuscrito. Murió hacia el año

de 1650.

Medrano (García): natural de San Gregorio, Obispada

de Osma, hijo de D. García y de D.^ Catalina Castejon; co-

legial do San Bartolomé en 157.3, Alcalde del crimen de la

Chancillería de Granada, y en 1599 Fiscal del Consejo de

las Ordenes y Caballero de Santiago, Consejero del mismo

y luego del de Castilla en 1604. Escribió: Regla y estable-

cimiento de la caballería de Santiago de la Espada.—His-

toria y origen de ella. Valladolid, Juan Sánchez, 1G03, en

folio.

Mendoza (Bernardino de): natural de Torija, hijo de

D. Alfonso, Conde de Coruña, y D.*^ Juana Jiménez de Cis-

neros. Fué uno de los más distinguidos militares y diplo-

máticos de su tiempo. Caballero Comendador de Alhange y
dignidad de Trece de la Orden militar de Santiago, Gene-

ral de la caballería de los ejércitos españoles en los Países

Bajos, donde dio grandes pruebas de su pericia militar, y
Embajador de Inglaterra y Francia. Escribió: Comentario

de lo sucedido en los Paises Bajos desde el año 1567 hasta

el de 1577. Madrid, 1592, en 4.°, traducidos al francés.

—

Teoría y práctica de la guerra. ídem, 1577, en 4.*^, tradu-

cida en italiano por Salustio Gracio, Venecia, 1616, en 8.*^

—Los seis libros de la política de Justo Lipsio, traducidos

en castellano. Madrid, 1604, en 4.°

—

Le Harangue au

Roí Tres'Chretien faite á Chartres par monsegneur Vam-

hassadeur pour le Roí d'Espagne vers sa majesté. Paris^

1588.—Murió á principios del siglo XVII, en una celda del

convento de San Bernardino de Madrid, adonde vivía retí-
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rado desde que se había quedado ciego, ya bastante ancia-

no, y sus restos mortales fueron trasladados al panteón de

su familia en la villa de Torija.

Mendoza (Francisco de): natural de Granada^ hijo

de D. Iñigo, tercer Marqués de Mondéjar, y de D.^ María

de Mendoza. Fué Caballero y Comendador de Valdepeñas

en la Orden militar de Calatrava, Mayordomo de S. M.,

Marqués de Guadalest y Gran Almirante de Aragón por

su enlace con D.'^ María Ruiz Colon de Cardona, de la casa

de los Duques de Veragua, poseedora de dichos títulos, Ma-

yordomo mayor del Archiduque D. Alberto de Austria y
Embajador en Alemania, Francia y Polonia. Hecho prisio-

nero por los holandeses en la acción de Neuport, permane-

ció dos años retenido en Zelandia, y de vuelta á España,

incurrió en desgracia del Gobierno y fué también puesto

en prisión. A poco de haber recobrado la libertad falleció

su esposa, y entonces se ordenó de sacerdote, y fué nom-

brado Obispo de Sigüenza por el Rey D. Felipe IV, no mu-

cho antes de su muerte acaecida el 1." de Marzo de 1623.

Escribió: Francisci de Mendoza, Relatio legationis suae ad

Coesaream Majestatem, ad Archidiices Austviae et Regnum
Poloniae. Bruselas, 1598, traducida en castellano con el

título de La embajada de D. Francisco de Mendoza. ídem,

en dicho año.

—

De genealogía Vírginis Deijparae, manus-

crito.

Meneses (Antonio de): Colegial en el Mayor de San-

tiago, vulgo del Arzobispo, de la Universidad de Salaman-

ca, ministro del Supremo Consejo de las Ordenes militares

y Caballero de la de Calatrava, en el siglo XVII. Escribió:

De servitubus transactionibus.—De rescindenda vendi-

tiom, y otro tratado de fideicomisos.
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Meneses y Moscoso (Manuel): natural de Badajoz;

Caballero de la Orden militar de Calatrava. poeta del si-

glo XVII, de quien se hallan versos con los de otros poe-

tas estremeños, en la obra que publicó con el título de:

Academia que se celedró en Badajoz en casa de D. M...

M... y M..., siendo Presidente D. Gómez de la Rocha y
Figueroa, etc. Madrid, 1684, en 4.°

Mera (Pablo de): natural de Torralva, provincia de

Ciudad Real; Caballero de la Orden militar de Calatrava.

Fué autor de una obra titulada: Cóyyiputo general de los

tiempos, impresa en Madrid el año de 1614 en 4.*^

Merlino (Francisco): Marqués de Ramont y Caballero

de la Orden militar de Santiago; natural de San Severo en

la Apulla. Fué uno de los más distinguidos jurisconsultos

del siglo XVII, y después de haber desempeñado diferentes

destinos en la magistratura, elevado á la presidencia de la

cámara real de Ñapóles, donde murió el año de 1630. Com-

puso dos volúmenes de controversias de derecho.

Mesía de la Cerda (Pedro): natural de Córdoba,

Caballero de la Orden militar de Alcántara. Escribió una

Relación de las magnificas fiestas que se celebraron en

Córdoba con motivo de haber concedido el Papa Inocen-

cio X, misa y rezo propio del Arcángel San Rafael. Cór-

doba, 1653, en 4.°, y poesías á diferentes asuntos.

Mesía Felipez de Guzxnan (Diego): natural de

Badajoz, hijo de D. Gaspar y D.''^ Francisca de Córdoba.

Fué Marqués de Leganés, de Morata y de Mairena, Duque

de Sanlúcar la Mayor, Grande de España, Caballero del

Hábito de Santiago y Comendador de Arzarcollar y Mayor
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de León. En la carrera militar, que siguió con distinción,

desempeñó el destino de General de la artillería de España,

el de Virey de Cataluña, y otros grados importantes. Es-

cribió una obra titulada: Escuela de Palas, que se impri-

mió en Milán, y murió en París el 28 de Febrero de 1711.

Mesía de Tovar y Paz (Pedro): nació en Madrid

el 4 de Diciembre de 1614, de D. Pedro, primer Conde de

Molina y D.-^ Isabel Clara de Paz. Fué Conde de Molina de

Herrera, Vizconde de Tovar y Caballero del Hábito de Al-

cántara. Sirvió de Capitán de Infantería en la guerra de

Cataluña de 1639; después fué Consejero de Hacienda en

1640, y en 1602 Asistente, Maestre de Campo general y
Gobernador de Sevilla, donde murió en 1664. Cultivó la

poesía, y hay versos suyos en la Fama Postuma de Lope

de Vega y otros libros de aquel tiempo.

Miranda (Rodrigo de): natural de Antequera, pro-

vincia de Málaga, Licenciado en leyes y Caballero de la

Orden militar de Santiago. Cultivó la poesía, y hállanse

versos suyos en la colección titulada: Flores de poetas ilus-

tres, por Pedro de Espinosa. Valladolid, 1605.

Molina y Saurín (Alejo): nació en Murcia el 10 de

Enero de 1797, Vizconde de Huerta, Caballero de la Or-

den militar de Santiago, exdiputado á Cortes, Senador del

Reino y del Consejo de agricultura, industria y comercio.

Ha dado á luz: Ensayo aritmético sodre el valor de los

plantíos. Murcia, año de 1856, en 4.°

Molina y Zaldivar (Gaspar de): Marqués de Ureña;

nació en Cádiz el 9 de Octubre de 1741. Entró á servir en

clase de Teniente en el regimiento de infantería de Grana-

da; pero muy luego dejó la milicia para dedicarse exclusi-
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vamente al estudio. Poseyó las matemáticas en toda su ex-

tensión, el dibujo y todas las lenguas europeas; fué inteli-

gente en la química, en la arquitectura civil é hidráulica,

en física é historia natural, y se ejercitaba con fino gusto

en la música y poesía. El Gobierno le encargó la intenden-

cia y dirección de las obras de la nueva población de San

Carlos, y le mandó reconocer el pantano de Lorca, con

cuyo motivo dio un dictamen anunciando la catástrofe á

que estaba expuesto, y que se verificó. Fué Caballero de

la Orden de Santiago, Intendente de ejército graduado.

Individuo de la Real Academia Española, así como de la de

la Historia y de honor y mérito de la de San Fernando. Es-

cribió: Reflexiones sobre la arquitectura, ornato y música

del templo.— Viaje de España, Francia é Inglaterra, ma-

nuscrito, y algunas Poesías.—Murió en la isla de León el

3 de Diciembre de 1806 á los 65 años de su edad, dejando

otra porción de obras de instrucción y recreo de no escaso

mérito manuscritas en poder de sus herederos.

Moneada (Guillen Ramón de): hijo de D. Francisco,

tercer Marqués de Aytona, y autor de la excelente Expe-

dición de catalanes y aragoneses contra turcos y griegos, y
de doña Margarita de Castro y Alagon. Fué Marqués de

Aytona, Conde de Osona, Barón de Laguna, Vizconde de

Isla, Caballero del Hábito de Calatrava, General del ejér-

cito español en la guerra de Cataluña, Virey de Galicia,

Mayordomo mayor del Rey D. Felipe IV, Consejero de Es-

tado y Gobernador del reino durante la menor edad de

Carlos II. Escribió: Discurso militar; propónense algunos

inconvenientes de la milicia destos tiempos y su reparo,

Valencia, 1654, en 4.°

—

Déla oración, publicada á nom-

bre de su capellán Gerónimo de Berami. Madrid^ 1655,

en 8.° Murió en Madrid á 17 de Marzo de 1670.
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Moncayo y Gurrea (Juan de): aragonés, Marqués

de San Felices y de Salmerón, Gentilhombre de la boca

de S. M., y Caballero de la Orden militar de Santiago. Es-

cribió: Rimas poéticas, Zaragoza, 1652, en 4."

—

La Ata-

lanta, poema en octavas, idem, 1656, en 4."

—

A la feliz ve-

nida de Felipe V, romance. Madrid, en 4.", sin año.

Monserrat de Cruylles (Guillermo): natural de Tar-

ragona, Caballero de la Orden militar de Montesa. Escri-

bió un Tratado de la sucesión de los Reyes de Francia,

manuscrito, y poesías que se hallan en el Lisardo enamo-

rado, de D. Alonso de Castillo Solorzano, impreso en 1620^

y otros libros de aquel tiempo.

Monterde (Cristóbal Juan) : nació en Valencia el

año de 1564. Fué Doctor en ambos derechos, Caballero del

Hábito de Montesa, Magistrado de la Audiencia de Valen-

cia y Regente de la de Mallorca; pero habiendo enviudado

por segunda vez en 1616, tomó el Hábito de monje de la

Orden de San Gerónimo, en la cual desempeñó el cargo de

Prior del Monasterio de la Musta. Escribió: Juris respon-

sum pro jiirisdictione religionis Montesianae, Valencia,

1594.

—

Responsum, in causa collecta, idem, 1595, en folio.

—Juris responsum de succesione haroniae de Alcántara,

idem, 1596, en folio.— .Información por D. Pedro Giran

de Silva, idem, 1610, en folio.

Montero de Espinosa ("Román) : nació en Madrid

hacia el año de 1620. Entró á servir de Capitán en los ejér-

citos de Flandes, desde donde pasó en 1656 con el puesto

de Teniente de Maestre de Campo general al ejército de

Lombardía, y obtuvo en 1660 el Hábito de la Orden militar

de Alcántara en premio de sus servicios. Escribió: Diálogos
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militares y políticos discurridos por Eráclito y Demócrito,

sobre las campañas y ejércitos de Flandes, Bruselas, 1654,

en 4.°

—

La amazona del Norte, Reina de Siiecia, Buse-

muud, 1654,

—

Epilogo del viaje de la Reina Cristina Ale-

jandra de Suecia desde Bruselas á Roma, Roma^ 1654,

—

Siete meditaciones sobre la oración del Padre Nuestro,

escritas por la seráfica madre Santa Teresa de Jesús, glo-

sadas en verso, Amberes, 1656, en 8,", y las comedias

Amar sin favorecer.—Hay culpa en que no hay delito.—
Lavar sin sangre una ofensa.—Fingir lo que puede ser.—
El engaño de unos celos.—En el dichoso es mérito la cul-

pa.—El miserable enamorado, entremés.

—

Mogiganga de

Cupido y Venus.

Montoya (Gaspar de;: Caballero de la Orden militar

de Alcántara, Procurador general de la misma, ayuda de

Cámara de S, M., Pagador general de juros, individuo y
Tesorero de la Real Academia Española en 1780, Escribió

varias memorias y disertaciones que presentó á la referida

corporación.

Montufar y Frano (Juan Pío de): Caballero del Há-

bito de Santiago, Capitán general y Presidente de la real

Audiencia de Quito y primer Marqués de Selva- Alegre,

creado por el Rey D, Fernando VI en 12 de Julio de 1747.

Escribió: Razón sobre el estado y gobernación política y
militar de las provincias, ciudades, villas y lugares que

contiene la jurisdicción de la real Audiencia de Quito, pu-

blicada por Valladares en el tomo 28 del Semanario

Erudito.

Morales (Lope de): natural de las Cuevas, Obispado

de Osma, colegial de Santa Catalina de la villa del Burgo;

Tomo CIX. 10
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pasó al colegio del Arzobispo en 1612, Procurador por

Soria en las Cortes de 1614, y después Oidor del Consejo

de Navarra de donde fué promovido á la Chancillería de

Valladolid y á la Fiscalía del Consejo de las Ordenes con el

Hábito de Santiago, pasando después al de Castilla. Murió

en Madrid en 1643. Escribió: Discursos y relación del

descubrimiento de las reliquias de los gloriosos mártires

Sergio, Bachio, Marcelo y Apuleyo. Pamplona, por Carlos

Labayen, 1627, en 8.''

—

Descripción del reino de Navarra

y su capital, manuscrito.

Moróte (Ginés): Licenciado en leyes, Caballero de la

Orden militar de Alcántara, autor de una obra intitulada:

Patrocinio de Alcántara, defensa de su jurisdicción y pri-

vilegio del fuero, impresa en Madrid á mediados del pasa-

do siglo XVIII.'»'

Moscoso y Córdoba (Cristóbal): Caballero del Or-

den de Santiago; hijo de Garci Méndez de Moscoso, Señor

de las Torres de Alconin, y de T).^ María de Córdoba; fué

natural de Ecija y entró en el colegio de Cuenca en 1609.

Fiscal y Oidor de la Chancillería de Granada^ de la de Va-

lladolid, y en 1633 Fiscal del Consejo de Indias, de donde

fué ascendido al de Castilla. Escribió: Sobre si las muje-

res de los Caballeros del Orden de Santiago, deben ser

acusadas criminalmente ante el Consejo de Ordenes.—Dis-

curso jurídico político sobre la sedición de México en 1624,

en folio.

—

Discurso militar y legal contra Francisco Pi-

mienta, sobrd haber desamparado las naos de la flota de

que era Almirante.— Cargos que hizo al Conde de Linares

sobre la jornada del Brasil, en folio, y otros muchos.

Mosquera (Cristóbal): natural de Sevilla, Caballero
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4ie la Orden militar de Calatrava. Escribió nna Vida del

venerable Padre D. Fernando Contreras, qne se guardaba

manuscrito en la casa profesa de los jesuítas de Sevilla.

Mosquera Molina (Juan de): natural de Ubeda, pro-

vincia de Jaén. Fué Caballero de la Orden de Calatrava y
después de la de Santiago, á la cual pasó para poder con-

traer matrimonio, pues aún no teman esta facultad los ca-

latravos. Sirvió de Capitán de infantería en la jornada de

Túnez, y obtuvo otros empleos del Emperador Carlos V,

como escribe él mismo en la Memoria de su ascendencia,

que se halla impresa al fin de la Numantina.—Vivia en

1560, en cuyo año fundó el mayorazgo de Simancas.

Mota (Diego de la): natural de Belmonte, provincia

de Cuenca; Freiré de la Orden militar de Santiago, Canó-

nigo de la casa conventual de Uclés. Escribió: Libro de la

Orden de la caballería de Santiago de la Espada, y una
declaración de la Regla y tres votos sustanciales de reli-

gión que los freires Caballeros hacen y la fundación del

convento de Uclés, Valencia, 1599, en 12.*^

—

Instrucción

para que los religiosos de su Orden caminen á la perfec-

ción déla caridad, con un confesionario. ídem.

—

Avisos

al pretendiente de Hábito. Valladolid, 1^03.—Libro de la

venida de Santiago á España. ídem, 1604.—Murió en To-

ledo en la casa hospital de su Orden.

Mota y Sarmiento (Francisco Manuel de la): Se-

ñor de las villas de Quel y Ordoriz en la Eioja, Caballero

de la Orden militar de Calatrava. Escribió un Memorial de

su casa y servicios, que imprimió y presentó al Rey don

Carlos II, en solicitud de un titulo de Castilla, que no con-

Biguió.
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Mota y Sarmiento (Pedro de la): Caballero del

Hábito de Alcilntara, Mayordomo de D.*^ Margarita de Sa-

boya, Duquesa de Mantua, Gobernadora del Reino de Por-

tugal, y después del Infante D. Juan de Austria, hijo del

Rey D. Felipe IV. Escribió: Los tres mancebos en el Jiorno

de Babilonia, exordio y traducción de su cántico. Madrid,

1643, en 4.*^

—

Libro de sus sucesos.—Obras en prosa y ver-

so.—Las bulas de la Orden de Alcántara, traducidas del

latín al castellano.—También le atribuyen algunos la co-

media titulada: Las matronas catalanas y timbres de las

Tnujerest

Moura y Corterreal (Manuel de): portugués, hijo

de D. Cristóbal, Marqués de Castel-Rodrigo y de D.*^ Mar-

garita de Corterreal. Fué Marqués de Castel-Rodrigo, Con-

de de Lumiares, Señor de Lamegal, Grande de España,

Capitán general de las islas Terceras, San Jorge y Terra-

nova, Comendador mayor de la Orden militar de Alcántara

y de la de Cristo; del Consejo de Estado y Cámara del Rey

D. Felipe III; Presidente de los de Hacienda y Portugal;

Embajador en Roma y Gobernador de los Países Bajos. Es-

cribió un libro De las familias nobles de España, ma-

nuscrito.

Muñoz y Andrade (Ramón): natural de Llerena,

hijo de D. Juan^ Brigadier de los reales ejércitos y de doña

Lágrimas Andrade. Tomó el Hábito de Freiré de la Orden

Militar de Alcántara, y después de haber estudiado en su

colegio de Salamanca, donde se graduó en Cánones, ha sido

sucesivamente Prior de Almodóvar del Campo, Archivero

del Tribunal de la Santa Cruzada, Canónigo de ía iglesia

catedral de León, y actualmente dignidad de Maestrescue-

la de la metropolitana de Zaragoza, y Capellán de honor
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honorario de S. M. Ha publicado: Novísimo año cristiano,

trece tomos en 8.^, Madrid, 1855-56.—^remimas medita-

dones sobre la Pasión de Nuestro Señor Jesucristo, para

excitar el alma á la compunción en los días de Semana

Santa. ídem, 1856, en 8.°

—

Colección de Novenas. ídem.

El pulpito católico. ídem, 1852, en 4.^
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Nava Alvarez de Asturias (Miguel María DE)r

nació en JMadrid en 22 de Agosto de 1703, de D. Matías^

y D.'*^ Bárbara Carreño. Fué Caballero del Hábito de Cala'

trava, colegial mayor del de Santa Cruz de Valladolid,

Fiscal del Consejo de Navarra en 1733, Alcalde de casa y
corte en 1741, Corregidor y Superintendente general del

reino de Murcia y Ministro del Supremo Consejo y Cámara

de Castilla en 1754. Falleció el 29 de Octubre de 1783, de-

jando manuscritas varias alegaciones y papeles en derecho.

Navarra y Cárcamo (Alonso de): hijo de los Mar-

queses de Cortes, Caballero de la Orden militar de Calatra-

va y poeta del sigio XVII, de quien se conservan un ro-

mance y un soneto en la Fama Postuma de Lope de Vega

Carpió^ y otras composiciones en diferentes libros de aquel

tiempo.

Navarra y Rocafull (I\rELCHOR): valenciano. Caba-

llero de la Orden de Alcántara; por su matrimonio con doña

Francisca Toralto y Aragón, Duque de la Palata, Príncipe

de Masa y Marqués de Tolve, Consejero del colateral de

Ñapóles y después del de Italia, Presidente del Consejo de

Aragón y como tal uno de los Gobernadores del reino du-

rante la menor edad de Carlos II, después Virey del Perú

en 1681. Murió en Portobelo al volver á España en 13 de

Abril de 1691. Escribió: Samtinium sive orariiim juris ci'

vilisy manuscrito.

—

Relación de su gobierno, manuscrito.
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Narvaez (Ramón Mabía): nació el 5 de Agosto de 1800

en Loja, provincia de Granada. Empezó la carrera militar

en el distinguido cuerpo de Guardias españolas, y los ser-

vicios que ha prestado al país, tanto como militar cuanto

como hombre de Estado, le han valido el ser nombrado Du-

que de Valencia, Capitán General de los ejércitos naciona-

les, Caballero de la insigne Orden del Toisón de Oro, Co-

mendador mayor de Alcántara, Gran Cruz de San Fernan-

do, San Hermenegildo, Carlos III, Isabel la Católica, de la

Legión de honor de Francia y otras extranjeras, y en la

actualidad el puesto de Presidente del Consejo de Minis-

tros. Ha dado á luz un Manifiesto en contestación á las

acusaciones del Conde de Luchana, folleto en 4.°, Madrid^

1839. Ha muerto el 23 de Abril de 1868.

Noguera y Climent (Vicente Joaquín): nació en

Valencia el 10 de Marzo de 1759. Obtuvo el grado de doc-

tor en leyes y desempeñó varias cátedras en la Universidad

de su patria: en 1787 fué nombrado Alcalde del crimen de

la Chancillería de Valladolid; en 1790 Oidor de la misma,

y en 1815 Regente de la Audiencia de Valencia, destino

que también desempeñó en las de Mallorca y Cataluña. Fué

además Fiscal del Consejo del Almirantazgo, Diputado á

Cortes en 1812, individuo de la Academia de la Historia y
de la de Nobles Artes de San Fernando, Marqués de Cáce-

res, Barón de Antella y Comendador del peso real de Va-

lencia en la Orden militar de Alcántara. Escribió las Ta-

blas cronológicas, y suplementos á la Historia general de

España del Padre Mariana, edición de Monfort, Valencia.

—Discurso leido en la real Audiencia de Valencia, idem,

1816.

—

Breve discurso leido en la misma, idem, 1817.

Noriega (Diego José de): nació en Hermosilla, pro-
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vincia de Burgos, el año de 1689, de D. Diego Antonio,

primer Marqués de dicha villa y de D.'^ María Josefa de

Alvarado. Fué Marqués de Hermosilla, Caballero de la

Orden militar de Santiago y Coronel de caballería. A los

19 años de su edad, escribió la obra titulada Cartilla de

caballería militar. Madrid, 1708, en 8." »

Nuñez de Guzman (Hernando): llamado el Pincia-

no, por haber nacido en Valladolid, de una familia ilustre.

Fué Caballero del Hábito de Santiago, Catedrático de

lengua griega en la Universidad de Alcalá de Henares, y
después de retórica en la de Salamanca, donde murió el

año de 1553, á los 80 de su edad. Escribió: Annotaciones

in Senecae PMlosopM opera. Venecia, 153fi, en 4."

—

Ohser-

vationes in Pomponium Melam. Salamanca^ 154.3 en 8."

—

Observationes in locu obscura, et depravata Historiare nata-

ralis C. Plinii. Ídem, 1544, en folio.

—

Versio latina. Greco

interpretationis septuaginta interpretum, que trabajó con

otros sabios y se publicó en Alcalá de Henares,

—

Glosa so-

bre las obras de Juan de Mena. Sevilla, 1528, en folio.

—

Colección de proverbios y refranes glosados. Salamanca,

1555, en 4.°— Cartas á Gerónimo Zurita, insertas por Dor-

mer en su obra.

—

Progresas historiae in reino Aragonum.

—Algunos autores le llaman el Comendador Griego, por

su pericia en dicho idioma, y le hacen natural de Gra-

nada.

Nuñez de Toledo (Fernando): Caballero y Comen-

dador de la Orden militar de Santiago. Tradujo al caste-

llano La Historia de Bohemia, escrita en latín por el Car-

denalEneas Silvio Piccolomini, después papa Pío II. Sevilla,

1509 en folio.
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Ocon y Trillo (Juan): natural de Antequera, provin-

cia de Málaga, hijo de D. PedroGonzalez Ocon y deD.''^ Cata-

lina Trillo, señora de las más instruidas de su tiempo, muy
versada en los idiomas latino y griego, la cual enseñó la

gramática á su hijo. Fué colegial en el mayor de San Bar-

tolomé y Catedrático de Cánones en la Universidad de Sa-

lamanca, Oidor de la Chancillería de Valladolid, Caballero

del Hábito de Calatrava y Ministro del Supremo Consejo de

las Ordenes militares. Falleció á principios del siglo XVIII,

y dejó escritos unos comentarios al capítulo único de los

Decretales.

—

De clericis non residentibus.

Ofarrill (Gonzalo): natural de Santiago de Cuba. Si-

guió la carrera militar, y después de haber servido con dis-

tinción en los grados inferiores y obtenido el Hábito de San-

tiago, ascendió á Teniente general en 1795, y fué nombra-

do Jefe de Estado Mayor del ejército de Cataluña. En 1798

mandó una expedición á Brest, y en 1805 el ejército de

ocupación de Etruria. En 1808 fué nombrado Ministro de

la Guerra por Fernando Vil, y el mismo destino obtuvo des-

pués de José Bonaparte, cuyo partido abrazó con entusias-

mo, por lo cual tuvo que emigrar á Francia en 1814. Allí

publicó, juntamente con D. Miguel Azanza, una Memoria

justificativa de su conducta, y murió en París el año de

1831.

Olavide (Pablo Antonio José): nació en Lima, capital
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del Perú, el año de 1740. Vino muy joven á la Península,

donde perfeccionó sus estudios en Alcalá de Henares y Ma-

drid, y recibió el Hábito de Santiago. Después de haber des-

empeñado otros destinos^ acompañó al Conde de Aranda en

su embajada de Francia, como Secretario de Legación. De

vuelta á España, fué nombrado Intendente y Asistente de

Sevilla; entonces concibió el proyecto, que llevó á cabo

auxiliado por el ilustrado Monarca Carlos III, de desmontar

y poblar la Sierra Morena, pais antes inhabitable, y que cu-

brió de las aldeas, villas y caminos que en él vemos hoy.

Acusado á la Inquisición de ser antimonaco, afecto á las

ideas enciclopedistas, á la heregia Copernicana, y de otros

semejantes delitos, fué conducido á las cárceles del Santo

Oficio, de donde salió al cabo de dos años, en Noviembre de

1778, sentenciado á privación de todos sus empleos, incapa-

cidad perpetua de obtener otros y destierro de Madrid, si-

tios reales, Lima y de las nuevas poblaciones que habia fun-

dado. Emigró entonces y permaneció algún tiempo en París

y Veuecia, bajo el nombre de Conde de Pilos, hasta que á

fines del siglo pasado le permitieron volver á España. Aquí

vivió olvidado en un pueblo de Andalucía, Baeza, obser

vando una conducta ejemplar, hasta que murió en 1804

Dio á luz: El Evangelio en triunfo, ó Historia de un filó

sofo desengañado, 4 volúmenes en 4.°, Valencia, 1798, tra

ducida en francés por M. Buynaud Desechelles, Lyon, 1805

4 volúmenes en 8.*^

—

Celmira, tragedia.

—

Hipermestra

ídem.

—

El desertor francés, drama.

—

Poesías Cristianas

—Paráfrasis de los Salmos.

Olivares (Gerónimo de): Caballero de la Orden mili-

tar de Alcántara. Publicó en Amsterdam el año de 1552,

en un tomo en folio, las Obras de Juan de Mena, con una

continuación compuesta por él en verso del Tratado de vi-
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cios y virtudes, de aquel insigne poeta, de cuya obra no

desmerece la continuación.

Olmeda y Aguilar CGabriel de la): natural de

Muía, provincia de Murcia. Fué Caballero del Hábito de

Santiago, primer Marqués de los Llanos de Algueras por

gracia del Rey D. Felipe V, dada en 18 de Agosto de 1744,

Ministro del Supremo Consejo de Castilla, Fiscal de la Cá-

mara y del real patronato. Escribió por orden del Rey:

Satisfacción histórico- canónico-legal al Manifiesto ó De-

mostración que S. S. Benito XIV dio en respuesta del

apuntamiento ó instrucción que de orden del Rey, le hicie-

ron presente los Cardenales Belluga y Aquaviva, con los

fundamentos de hecho y de derecho con que los Reyes de

España y sus tribunales han conocido de tiempo inmemo-

rial de todas las causas y negocios del real Patronato.

Madrid, 1743, manuscrito.

Olmeda y León (José de): natural de Madrid, hija

del anterior y de D.^ María Teresa León. Fué colegial

huésped en el Mayor de Cuenca de la Universidad de Sa-

lamanca, Caballero del Hábito de Santiago, Alcalde del

crimen de la Audiencia de Sevilla, y después Juez de Gra-

das. Escribió: Derecho público, dos tomos en 4.*^ Ma-

drid, 1771.

O'Neille y Rosiñol (Juan): natural de Palma de Ma-

llorca, Caballero de la Orden militar de Calatrava, Aca-

démico corresponsal de la de Nobles Artes de San Fer-

nando, y de número, y Secretario de la de las Baleares. Ha
escrito: Tratado de paisaje. Palma, 18Q2.— Relaciones

que deben existir entre las Academias de Bellas Artes y
las Escuelas especiales^ folleto, idem, y otros trabajos
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académicos. También ha presentado cuadros de mérito,

pintados por él, en las Exposiciones de Madrid de 1862 y

1864, y en la de Barcelona en 1866.

Ordoñez (Melchor): natural de Málaga. Fué Alcalde

de su ciudad natal, Gobernador civil de varias provincias,

entre ellas Cádiz y Madrid, Ministro de la Gobernación,

Caballero del Hábito de Calatrava y gran Cruz de Isabel

la Católica. Publicó una Memoria sobre las reformas in-

troducidas en el ramo de Beneficencia de la provincia de

Madrid. Madrid, 1852, en folio.—Murió el año de 1854.

—

Su segundo apellido: Viana.

Ortega y Cotes (Ignacio José de): natural de Ol-

medo, provincia de Avila; Caballero de la Orden militar

de Santiago, Fiscal y después ministro del Supremo Conse-

jo de las Ordenes militares. Publicó á principios del si-

glo XVIII: Cuestiones del derecho público en interpreta-

ción de los derechos de paces, y en 1737 adiciones á las

obras de su tío el célebre jurisconsulto D. Diego Covarru-

bias.—También dirigió la recopilación del Bulario de Al-

cántara.

Ortega y Melgares (Sebastian): Caballero del Or-

den de Santiago, natural de Lorca, Catedrático de Código

en el colegio del Arzobispo, Fiscal de la Chancillería de

Valladolid, y después Oidor de la misma. Fiscal y Conseje-

ro de Indias, y por último del Consejo de Castilla, indivi-

duo de la Junta formaaa con motivo de la enfermedad de

Carlos II. Fué uno de los que defendieron con más ardor

los derechos de Felipe V, y su dictamen el que prevaleció;

se le tiene también como redactor de la cláusula del testa-

mento de Carlos II, declarando la sucesión á la corona; mu-
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rió en Madrid en 1723. Escribió Notae ad juriconsultum

Labeonem et Paulum. Salamanca, 1688, en folio.— Com-

mentarius ad legem scrihoniam, manuscrito.

—

De prohibí-

ta alienatione tam in ultimis voluntatihus quam in con-

tractíbus, manuscrito.

—

Argumentos á varias cuestiones^

manuscrito.

Ortega y Robles (^Gerónimo de): natural de Ma-

drid, hijo de D. Juan Francisco, Secretario del Consejo de

Ordenes y de D.* Ana de Robles. Ejerció los empleos de

Oficial de la Secretaría del despacho universal de Estado,

Secretario del Rey y de la junta de los descargos del Infan-

te Cardenal D. Fernando de Austria, Secretario de Cámara

del Consejo de Cruzada, y después sucesivamente de los

Consejos de Indias, de Italia y de la Guerra, y Caballero

del Hábito de Santiago. Escribió: El Despertador, que avi-

sa á un Principe Católico, ya de las inquietudes de la

guerra, ya de los sosiegos de la paz, hecho de la vida del

Emperador Constante. Madrid, 1647, en 8."

—

Memorial en

defensa de la precedencia de los Secretarios del Rey, con-

trovertida con los abogados de su real Fisco. ídem, en 4.°,

sin año.—Murió en Madrid á 30 de Diciembre de 1675.

Ortega Zúñiga y Aranda (Pedro de): Presbítero,

Freiré de la Orden militar de Calatrava, Capellán de ho-

nor de S. M. Formó juntamente con D. Ignacio de Ortega

y D. José Fernandez de Brizuela la obra titulada: Bulla-

rium ordinis milittiae de Alcántara, olim S^. Juliani del

Pereiro, á la que añadió su Catalogus summorum Pontifi-

cum, quae ab eisdem emanarunt, nec non rerum notabilium

locu pletissimus index. Madrid, 1759, en folio.

Ortiz de Zúñiga (Diego): natural de Sevilla, Caballero
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del Hábito de Santiago y Regidor del ilustre Ayuntamien-

to de dicha ciudad. Escribió: Discurso genealógico de los

Ortices de Sevilla. Cádiz, 1670, en 4.*^

—

Tratado de la

posteridad de Juan de Céspedes, Trece y Comendador de

Morón en la Orden de Santiago, progenitor de los Céspe-

des de Sevilla.—Anales eclesiásticos y seculares de la ciu-

dad de Sevilla. Madrid, 1677, en folio.—Murió en Sevilla

«1 año de 1G80, á los 44 de su edad.

Osorio (Alvaro): Freiré de la Orden militar de Cala-

trava, de la ilustre familia de los Marqueses de Astorga,

autor de una Historia del Infante D. Fernando, hermano

del Emperador Carlos V, que se guardaba manuscrita en

la biblioteca Olivariense.

Osorio y Cepeda (Juan): natural de Madrid, hijo de

D. Juan Suarez de Cepeda, Gobernador de la provincia de

los Musos, en el nuevo reino de Granada, y de D.'' María

Osorio. Fué Caballero del Hábito de Calatrava por merced

concedida en 1628, y después de haber residido en Améri-

ca con su padre, volvió á Madrid, donde contrajo matri-

monio con D."^ Elena Lícher, y dio á luz la obra titulada:

Tesoro de Cristo y rescate del mundo, impresa año 1645,

en 4.0

Otalora y Guevara (Juan Antonio de): natural de

Madrid. Fué colegial del mayor de San Bartolomé el Viejo,

Licenciado en leyes y Catedrático de Decretales de la Uni-

versidad de Salamanca, Caballero del Hábito de Santiago,

Oidor del Consejo de Navarra nombrado en 1655, de la

Chancillería de Valladolid en 1659, Auditor de la Rota

en 1660, con cuyo motivo pasó á Roma, donde Su Santidad

le hizo Consejero del índice. Volvió á España de Presidente
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de la Chancillería de Granada en 1670, y en el mismo año

se le dio plaza de Ministro del Supremo Consejo de Castilla,

que sirvió hasta el 29 de Julio de 1683, en que murió en

Madrid. Escribió: De irregularitate proveniente ex paeni-

tentia publica et solemni. Salamanca, 1654, en 8."

Ovando (Nicolás de): natural de Cáceres; Caballero

y Comendador mayor de la Orden militar de Alcántara.

Fué nombrado en 1501 Gobernador de la Isla de Santo Do-

mingo en reemplazo de Bobadilla, y publicó al principio

varios reglamentos en favor de los naturales del pais, que

dulcificaron algo la suerte de aquellos infelices, pero pronto

hizo suceder á aquella moderación la más espantosa barba-

rie. Los medios atroces que empleó para sostenerse en el

mando, sobre todo el asesinato de Xaragua, cuyos porme-

nores pueden verse en Las Casas, Herrera y otros historia-

dores, causaron la despoblación de la Isla, y entregaron á

la execración de la posteridad el nombre de Ovando.

En 1508 fué reemplazado en el mando por D. Diego Colon,

hijo del Almirante, y volvió á España donde murió paci-

ficamente, dejando manuscrito un Diario de sus campañas.

Falleció en 29 de Mayo de 1511.

Ovando Santaren Loaisa y Girón (Jüax de la

Victoria): natural de Málaga. Fué Caballero del Hábito de

Calatrava, Capitán en la rebelión de Ñapóles y Comandante

de la milicia del Tercio de la ciudad de Málaga. Escribió:

Ocios de Castalia en diversos poemas. Málaga, 1662, en 4.*^

—Orfeo militar, poema épico en octavas. ídem, 1688, en 4."^

—Afectos contritos de un soldado en la hora de la muerte,

impreso en 4.°, sin año ni lugar de la impresión.

Oviedo y Herrera (Luis Antonio de): nació en Ma-
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drid el año de 1636, de D. Antonio y D.'^ Luisa Ordoñez

de Rueda. Estudió en la Universidad de Salamanca, de

donde pasó á servir en los estados de Flandes, donde obtu-

vo una compañía de caballos corazas. Concluida la paz,

fué nombrado en premio de sus servicios, Gobernador de

la provincia de Potosí en el reino del Perú, después Conde

de la Granja y Caballero del Hábito de Santiago. Avecin-

dóse en la ciudad de los Reyes, donde casó con D.""^ Sinfo-

rosa López de Chabum, y murió el 17 de Julio de 1717. Es-

cribió la Vida de Santa Rosa de Santa María, natural de

Lima y Patrona del Perú, poema heroico en doce cantos.

Madrid, 1711, en 4.°

—

Poema Sacro déla Pasión de Nues-

tro Señor Jesucristo. Ijima., 1717 en 4.*'

—

Los sucesos de

tres horas, comedia, y otras composiciones poéticas.



Padilla (Pedro de): natural de Linares, provincia de

Jaén. Era Caballero del Hábito de Santiago, y después de

haberse distinguido por sus poesías que componía, no sólo

en su lengua nativa^ sino también en los idiomas italiano,

belga, francés y latino, renunció al siglo^ vistiendo el sayal

de la Orden de Nuestra Señora del Carmen en el convento

de Madrid el 6 de Agosto de 1585, y adquirió fama de pre-

dicador. Escribió: Tesoro de varias poesías, Madrid, 1575

y 1580, en 4.°

—

Églogas pastoriles y de algunos santos,

Sevilla, 1581, en 4.°

—

Romancero en que se contienen al-

gunos sucesos de los españoles en la jornada de Flandes,

Ídem, 1583, en 4.°

—

Traducción del Cerco de Dio de Ge-

rónimo de Corterreal, Madrid, 1597, en 8."

—

La monar-

quía de Cristo de Juan Antonio Pansera, traducida en cas-

tellano, Valladolid, 1590, en i.*^—Jardín espiritual, Ma-

drid, 1585, en 4.°

—

Grandezas y excelencias de la Virgen

Nuestra Señora en octavas, ídem, 1587, en 4.°

—

Déla Pa-

sión de Cristo Señor nuestro.—Ramillete de flores.—Murió

después del año 1595, y fué enterrado en el convento de

Carmelitas de Madrid.

Padilla Meneses (Antonio de): natural de Talavera

de la Reina, provincia de Toledo, hijo de D. Francisco Me-

neses y D.* María de Padilla. Estudió leyes en la Univer-

sidad de Salamanca, donde vistió la beca del colegio mayor

de Santiago, vulgo el Arzobispo. Empleado en la magistra-

tura, obtuvo después de otros destinos, los de Ministro del

Tomo CIX. 11
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Consejo de las Ordenes militares con el Hábito de la de

Calatrava de 1573 á 1577, y luego de los de Indias y Cas-

tilla. Escribió: Im quaedam Imperatorum rescripta, et

non nidia Jiirisconsultorum responsa commentaria, Sala-

manca, 1563, en folio.

—

Ad Titulum Cod. de Transactio-

nibus, Ídem, 15G6, en folio.

—

Ad Titulum Cod. de Fidei'

commissis commentarius, Madrid, 1568, en folio. Es fama

que habiendo tenido noticia del testamento otorgado por el

Rey D. Felipe II cuando meditaba la conquista de Portugal,

y revelado á la Reina Ana de Austria que el Monarca no

la dejaba la regencia del reino, recibió de éste una fuerte

reprensión, que le originó la muerte.

Paez de Castillejo (Diego): natural de Córdoba; Se-

ñor de las villas de Villalta y Montón de la Sierra, Caba-

llero de la Orden militar de Santiago, y Gentilhombre de

la boca del Rey D. Felipe III. Escribió diferentes Poesías

que se conservan manuscritas en la biblioteca del Canónigo

de Córdoba D. Rafael de Sierra.

Paez de Castillejo (Fernando): natural de Córdo-

ba, hijo del anterior. Fué Corregidor de las ciudades de

Toro y Zamora, Juez de millones de Córdoba por S. M., y
Caballero de la Orden militar de Calatrava. Escribió: Tra-

tado de lo que debe saber un caballero prudente, manus-

crito, en folio, en la biblioteca del expresado señor Canóni-

go D. Rafael de Sierra.

Palafox y Melci (Luis de): natural de Zaragoza,

hermano del heroico defensor de dicha ciudad el Capitán

general D. Juan. Entró á servir en el real cuerpo de Guar-

dias de Corps, del cual era ya exento en 1800, y además

Marqués de Lazan, y Caballero Comendador del Moral en
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la Orden militar de Calatrava. En 1807 fué ascendido á

Mariscal de Campo, y habiéndose distinguido defendiendo

la causa nacional durante la guerra de la Independencia,

fué promovido á Teniente general, habiendo además desem-

peñado mandos y comisiones importantes, entre ellas la di-

rección del canal de Aragón, y sido agraciado con la Gran

cruz de San Hermenegildo en 1827. Publicó: Detalle de las

4?bras ejecutadas en los canales de Aragón, desde el año de

X826 hasta el de 1836.—Memoria sobre la continuación del

xanal Imperial. Madrid, 1837, en 4.°—Murió el año de 1843.

Palomino (Feancisco): Bachiller en teología, Freiré

profeso de la Orden militar de Santiago, Canónigo conven-

tual de Uclés. Tradujo del latin al castellano: Psicomagia,

.d batalla ó pelea del ánima de Aurelio Prudencio, impresa

^1 año de 1529, sin expresar el lugar.

Paradinas (Juan): Caballero y Comendador de la Or-

den militar de Calatrava, citado en la Biblioteca Heráldi-

ca de Frankenan como autor de un Comentario genealógi-

co de algunos linajes de España.

Pareja (Juan de): Caballero y Comendador de la Or-

den militar de Calatrava. Floreció en el siglo XVI^ y escri-

bió un Calendario de cosas sucedidas en su tiempo, ma-

jiuscrito.

Pellioer de Ossau (Juan Pedro): natural de Madrid,

Jiijo de D. Antonio, escritor, y de D.*^ Ana María de Salas

y Tovar. Fué Capitán de caballos corazas y Caballero de

la Orden militar de Santiago. Tradujo al castellano la Su'

ma de las Crónicas de Aragón, de Mosen Pere Tornich;

manuscrito en la Biblioteca Nacional.
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Pellicer de Ossau (Hipólito): hermano del anterior

y de D.* Sebastiana de Ocariz, nació en Madrid en Mayo

de 1626. Comenzó á servir en la guerra de Cataluña de

Alférez de coraceros, después de Aventajado y Entretenido

en las galeras y armada real del Océano; hallóse en la ba-

talla de Lérida, sitios de Balaguer y Agramunt, y otras

facciones importantes, por lo cual fué nombrado Gentil-

hombre Barlet-Servant de S. M., y agraciado con el Hábito

de Santiago. Escribió: Genetliaco del Serenisimo Principe

D. Fernando Wenceslao, Rey de Hungria y Bohemia, Ar-

chiduque de Austria. Madrid, 1G67, en 4."—Murió en Ma-

drid el 2 de Junio de 1668.

Pellicer de Ossau (Manuel): hijo del anterior y de

D.^ Juana de Velasco, su tercera mujer, nació en Madrid

á 30 de Mayo de 1668. Fué Caballero del Hábito de Santia-

go, Visitador general de dicha Orden en Castilla la Nueva,

Campo de Montiel y Mancha, Gentilhombre Barlet-Servant

de la boca de S. M., Teniente de Comisario general de la

infantería y caballería de España é Individuo de la Real

Academia Española. Escribió: Consejos familiares. Ma-

drid, 1709, en 16.°, varias poesías, y tomó parte en la re-

dacción del Diccionario de la lengua española.—Murió en

Madrid el 24 de Noviembre de 1733.

Pellicer de Salas (Antonio): natural de Madrid, her-

mano de Juan Pedro. Siguió la carrera militar, y después de

haber servido en clase de Capitán de dragones fué ascendi-

do á Maestre de Campo; obtuvo además el Hábito de la Or-

den militar de Santiago y el mando de la caballería del

ejército de Cataluña, en cuyas guerras se condujo con ex-

traordinaria bizarría, hasta que fué muerto el 19 de Ju-

lio de 1652, peleando sobre el fuerte de San Juan de los
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JBeyes. Cultivó en sus ratos de ocio las letras, y se conser-

van de él composiciones poéticas de mérito y un Diario de

la guerra de Cataluña, manuscrito, en folio, en la Biblio-

teca Nacional.

Pellicer de Salas (José): hermano de los dos anterio-

res; nació en Zaragoza el 22 de Abril de 1602. Estudió filo-

sofía y leyes en las Universidades de Alcalá y Salamanca,

y habiéndose establecido después en Madrid, el concepto

<iue adquirió como escritor le valió ser nombrado cronista

mayor del Rey D, Felipe IV y Caballero del Hábito de San-

tiago. D. N. Antonio trae en su Bibliofheca el largo catálo-

go de las obras de tan laborioso escritor, las cuales pasan

de ciento cincuenta, en prosa y verso, sobre diferentes

asuntos y materias, pero en su mayor parte genealógicas;

aquí solo citaremos las que en su tiempo gozaron de más

crédito, pues en el dia yace en el más completo olvido este

infatigable autor.— Historia de Argenis y Foliarcho. Ma-

drid, 1626, en ^.^-'Historia natural del Fénix. ídem, 1630,

«n 8.°, que fué traducida al francés por Mr. d'Hautin.

—

Defensa de la venida del glorioso apóstol Santiago á Es-

paña, ídem, 1628.

—

Lecciones solemnes á las obras de don

Luis de Góngora. ídem, 1630, en 4.°

—

AmpTiiteatro de Fe-

lipe el Grande. ídem, 1631.

—

Panegírico de la casa de

Velasco. ídem.

—

Fama postuma del maestro F. Hortensia

Félix Paravicino. ídem, 1634, en 4.°

—

Panegírico y des-

cripción del palacio del Buen Retiro. ídem, 1635.

—

Defen-

sa de España contra las calumnias de Francia. Venecia,

1635, en 8.^—Diptychon Toletanum, sive Archiepiscopa-

rum Toletanorum memoria. 1637.

—

Constancia cristiana

en el valido. 1638.

—

Exhortación á la paz. ídem.

—

El em-

bajador chimérico y contracifra de sus designios. 1639.

—

Idea de la comedia de Castilla. ídem.— Obras de Q. Bej»-
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timio Florente Tertuliano^ con versión parafrástica y ar-

gumentos castellanos. Barcelona, 1639.

—

El anticatólico

de estado y lágrimas de Europa por las confederaciones

de católicos con herejes. ídem.

—

El comercio impedido por

los enem,igos ocultos de la monarquia. Madrid, 1639.

—

La

Astrea Saphica; en que se recopilan los principales suce-

sos de este reinado. ídem, 1640.— Virtudes y vida espiri-

tual del Emperador Ferdinando II. Zaragoza, 1640, en 8.**

—Sucesión de los reinos de Portugal. Logroño, 1640.—
Idea del Principado de Cataluña. Amberes, 1642, en 8.°

—De proetensa lege Regia in Cathaloniae Principatu hre-

vis dissertatio. 1641.

—

Fama austríaca. ídem.

—

Modo an-

tiguo de armar caballeros y sus diferencias. 1645.— Cro'

nologia de las obras y escritos de San Agustin. 1647.

—

Historia genealógica de la gran casa de Alagon. 1649.

—

Misión evangélica del reino del Gongo. ídem.

—

Antigüeda-

des de la villa de Sallent. 1656.

—

Máximo, Obispo de Za-

ragoza, distinguido de Marco, monje del Casino. 1671,

en 4."

—

El poema de Lucrecia en 350 coplas. 1622.

—

El

rapto de Ganimedes en 120. 1624.— Ultima linea de la

vida y avisos para la muerte, en 3 romances, 1630.—^¿5-

toria de Orisson el Grande, 1660, etc.—Murió el 16 de Di-

ciembre de 1679, y fué enterrado en el convento de carme-

litas descalzos de Madrid.

Peralta Croi, Velasco, Hurtado de Mendoza
(Antonio de): Marqués de Falces, Mondéjar y Val-hermo'

so, Conde de Santistéban y Tendilla, Gentilhombre de la

Cámara de S. M., Capitán de su guarda de Corps, Mayor-

domo mayor de la real casa de Navarra, Alcaide de

la Alhambra de Granada, Trece de la Orden de Santiago,

y Comendador de Mohernando. Escribió: Exposición délos

Siete Psalmos Penitenciales. Madrid, 1662, en 4.°

—

Prác-
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tica versión y notas latinas y castellanas al Psalmo 50 de

David. ídem, 1656.

Peralta (Juan de): natural de Roa, provincia de Bur-

gos; Caballero de la Orden militar de Calatrava. Dio á luz

nn opúsculo titulado: Protexta solemne de Jacoho III, Rey

de la Gran Bretaña, contra el llamamiento hecho por el

pueblo de Inglaterra del Duque de Hannover á la corona

de aquel reino, traducida del francés é impresa en folio sin

año ni lugar de impresión.

Peralta (Urbano de): natural de Madrid, hijo de don

Luis y D.*^ Juana Calderón de la Vega. Fué Caballero del

Hábito de Alcántara, Alférez mayor de Llerena y Señor del

Donadlo por su esposa D.*^ Elvira de Cárdenas y Figueroa.

Murió el año de 1661 á los 105 de su edad, de suerte que

llegó á ver á sus hijos D. Alonso de Cárdenas de Emba-

jador de Inglaterra, y D. Enrique de Peralta de Arzobispo

de Burgos, y á su biznieto el historiador D. Gaspar Ibañez

de Segovia de inmediato sucesor á la casa de Mondéjar.

Escribió: Scholia in canticum canticorum Salomonis, ma-

nuscrito.

Perea (Manuel), Presbítero, Freiré de la Orden mili-

tar de Santiago, Visitador general de ella y Capellán de

honor de S. M. Fué admitido el 30 de Noviembre de 1754

como individuo de número en la Real Academia Española,

á cuya Corporación presentó varios trabajos literarios.

Perea (Miguel): Presbítero, Freiré de la Orden militar

de Santiago, Capellán mayor del real Consejo de las Orde-

nes, Vicario deCaravacaen 1720, y Obispo Prior de üclés.

Fué individuo de la Real Academia Española, por encargo
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de la cual escribió los artículos correspondientes á la sílaba

co para el Diccionario de la lengua, que dio á luz en aque-

lla Corporación.— Falleció en Marzo de 1747.

Perellós (Ginés de): natural de Valencia; Barón de

Dos-aguas, Señor de Benetuser y del castillo de Madrona,

y Caballero de la Orden militar de Alcántara. Escribió un

Memorial de la calidad y servicios de la casa de Perellós.

Madrid, 1700.

Pérez de Ayala (Martin): nació en Segura de la

Sierra, provincia de Jaén, el año de 1504. El de 1521 tomó

el Hábito de Freiré de la Orden militar de Santiago en el

convento de Uclés; pasó á estudiar á Salamanca, recibió el

grado de Licenciado en teología en Toledo y el de Doctor

en Granada, donde obtuvo una cátedra de dicha ciencia, y

antes una de filosofía en Alcalá. El Obispo de Jaén don

Francisco de Mendoza le nombró su confesor y predicador,

y le llevó consigo á Italia; de allí se trasladó con el Empe-

rador Carlos V á Flandes, y aprendió las lenguas griega y
hebrea en dos años que residió en Lovaina. No habiendo

tenido efecto el nombramiento de Obispo de Cartagena,

que mereció del Emperador, pasó á Trente, donde conoció

al docto D. Diego Hurtado de Mendoza, en cuya compañía

permaneció viajando por Italia, hasta que fué nombrado

Obispo de Guadix. Vino entonces á España, y después de

haber arreglado las cosas de su iglesia, volvió al Concilio

de Trente. En 1561 fué electo Obispo de Segovia, con cuyo

carácter asistió á las últimas sesiones del Concilio, y termi-

nado éste, se restituyó á su iglesia, de la que fué promovi-

do al Arzobispado de Valencia, á donde llegó en 1565;

pero disfrutó poco tiempo su nueva dignidad, pues falleció

en la villa de Onteniente el año de 1566. Escribió: De di-
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vinis Apostolicis atque Eclesiasticis traditionibus, deque

auctoritate ac vi earum sacrosancta assertiones. París,

1549, en 8.°

—

Commentaria in Universalia Porphirii.

Granada, 1537 en folio.

—

Compendio y declaración de lo

que son obligados á guardar los Caballeros de la Orden

de Santiago, con un breve tratado para bien confesar. Mi-

lán, 1552, en 8.**

—

Compendio para examinar la concien-

cia. Valencia, 1582.

—

JEl Catecúmeno ó cristiano instrui-

do. Milán, 1552, en 8.*^

—

Avisos de bien morir. ídem.

—

Doctrina cristiana. ídem, 1554, en 8.*^

—

Catecismo. Va-

Jencia, 1599, en 8."

—

Concilium Valentiae celebratum an.

1565.—Synodumque. ídem, 1566.

—

Doctrina cristiana en

lengua arábiga y castellana para instrucción de los nueva-

mente convertidos del Reino de Valencia. ídem, 1566,

en 8.®, y una relación de su propia vida hasta lo sucedido

diez dias antes de su muerte.

Pérez de Guzman (Alonso): Caballero de la Orden

militar de Alcántara, de la familia de los Duques de Medi-

na Sidonia. Se distinguió en las armas y en las letras, y se

encuentran composiciones poéticas suyas en nuestros Ro-

manceros españoles.

Pérez Navarrete (Antonio): natural de Logroño;

Marqués de la Tercia y Caballero de la Orden militar de

Santiago. Fué admitido en el colegio mayor de San Cle-

mente de Bolonia el año de 1629, y después de haber des-

empeñado la cátedra de prima de derecho canónico en

aquella Universidad, salió á Oidor de la Audiencia de Tra-

ni, de donde fué ascendido á Consejero en el de San-

ta Clara de Ñapóles. Escribió: Scholasticae Juris quaes-

tiones, en 4.°

—

De actionibus. ídem.

—

De amicitia, en 8.**

— Repetitio in cap. 1 de Probationibus. Bolonia, 1630,
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en 4.''

—

Memoriále in favorem collegii S. Clementis.—
De nobilitate. — Las grandezas del restaurador de los

Estados de la Iglesia el Eminentísimo y Reverendísi-

mo Principe y Sefior Cardenal D. Gil de Albornoz.—Ge-

nealogía de la casa de Albornoz.—Relación de las fiestas

de Ñapóles por él nacimiento de D. Felipe Próspero.—De
dono regí praestando tempore imminentis helli.—Defensa

de la jurisdicción militar.

Pérez Revello (Gaspar): portugués; Freiré profesa

de la Orden^ militar de Santiago. Escribió: La constante

Florinda, poema pastoril. Lisboa, 1625.

—

Explicación de

las ceremonias de la Misa.

Pérez Tafalla (Juan Miguel): Caballero de la Orden

militar de Calatrava, licenciado en teología, Juez sinodal.

Canónigo, dignidad de Maestrescuela y después de Arce-

diano titular de la iglesia metropolitana de Sevilla. Escri-

bió: Idea de las Ordenes militares y de su Consejo. Cádiz,

1813, en 4.«

Pérez Valiente (Pedro): natural de Manzanares,

provincia de Ciudad Real. Fué colegial en el Mayor de

Santa Cruz de la Universidad de Granada; Doctor, Cate-

drático de leyes y Rector de la misma; Caballero del Hábi-

to de Calatrava; Individuo de la Real Academia de la His-

toria, y después de haber desempeñado otros destinos en la

magistratura. Ministro del Supremo Consejo y Cámara de

Castilla. Escribió: Apparatus Juris publici universalis.

Madrid, 1751, en 4.° mayor.

—

Theatrum universalis Regni

et Regii Patrimonii Hispanici, manuscrito.

Pezuela y Cevallos (Juan de la): hijo de D. Joa-



159

quin, Virey del Perú y primer Marqués de Vilnma. Fué en

1868 Capitán general de los ejércitos nacionales y del

Principado de Cataluña, Senador del Reino, Gran Cruz de

Carlos III, individuo de la Real Academia Española y Ca-

ballero del Hábito de Calatrava; también ha desempeñado

la Capitanía general de la isla de Cuba, la Dirección de

caballería y otros mandos importantes, y ha sido agracia-

do con los títulos de Marqués de la Pezuela y Conde de

Cheste. Ha dado á luz: El cerco de Zamora, poema épica

original.

—

La Jerusalen libertada, de T. Tasso, traducida

en verso castellano.

—

La Divina Comedia, de Dante Ali-

ghieri. ídem.

Pimentel (Enrique): hijo de los Condes de BenaventCr

natural de la villa que da nombre al condado, colegial de el

del Arzobispo en 1601, Caballero del Orden de Alcántara y
Consejero del de las Ordenes, en 1619 Obispo de Vallado-

lid, trasladado en 1622 á Cuenca, Presidente del Conse-

jo de Aragón, y después Consejero de Estado. Murió en

Cuenca en 1653. Escribió: Instrucción á su sobrino don

Claudio Pimentel, Dean de Cuenca.—Constituciones del

Sínodo. Cuenca, 1626, en folio.

Pizarro í^Hernaxdo): natural de Trujillo, en Extre-

madura, hijo de D. Gonzalo y de D.^ Isabel de Vargas su

esposa, y hermano del célebre conquistador del Perú. Vis-

tió el Hábito de la Orden de Santiago, y guerreó también

en aquellas regiones, distinguiéndose tanto por su crueldad

como por su valor, y habiendo tomado una parte activa en

las revueltas que agitaron aquel desgraciado país, cuando

volvió á España, precedido por la fama de sus violencias y
desmanes, fué preso el año de 1540, y encerrado en el Al-

cázar de Madrid; después fué llevado al castillo de la Mota
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de Medina, donde permaneció encerrado hasta el año de

1560, en que á instancias de su esposa D.** Francisca Pi-

zarro, única hija que quedaba del conquistador y de doña

Inés de Huaillas-Nasta, hermana del Emperador Atahual-

pa, recobró la libertad. Escribió: Carta á los magníficos

señores los Señores Oidores de S. M. de la Audiencia Real

que reside en Santo Domingo, publicada por Oviedo en su

Historia general, la cual contiene curiosos pormenores so-

bre los sucesos de la conquista.

Pizarro de Aragón (Juan): natural de Trujillo; Se-

ñor de las cuatro villas de la campiña de Alcalá y Caballe-

ro de la Orden militar de Calatrava. Escribió: Discursos

de la Razón. Madrid, 1629, en 8.°

—

Erudición de Reyes y
Privados, manuscrito.

Pizarro y Orellana (Fernando): natural de Truji-

llo. Fué Colegial en el Mayor de Cuenca y Catedrático de

Derecho civil en la Universidad de Salamanca, Caballero

y Comendador de Vétera en la Orden militar de Calatrava,

Oidor de Sevilla, luego de Granada, después Consejero y
Presidente del Supremo Consejo de las Ordenes militares,

y últimamente de la Cámara y Consejo de Castilla. Escri-

bió: Varones ilustres del Nuevo Mundo. Madrid, 1639.

—

Discurso legal de la obligación que tienen los Reyes á pre-

miar los servicios de sus vasallos, en ellos ó en sus descen-

dientes, impreso con la anterior obra.

—

Discurso apologé-

tico en gracia y favor de las Ordenes militares,—Murió

en Madrid después del año 1640.

Pizarro y Picolomini (Francisco): natural de Ro-

mangordo en Extremadura. Fué Caballero de la Orden

militar de Calatrava, Mayordomo y después primer Caba-
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llerizo de S. M. la Reina, é Individuo de la Real Academia

Española. Tradujo en verso castellano la tragedia de Cor-

neille, titulada Cinna. Madrid, 1713, en 8.°—Tomó parte

en la formación del Diccionario de la lengua y otros tra-

bajos académicos, y murió en Madrid el 14 de Febrero

de 1736.—Era también Marqués de San Juan, Académico

de la de la Historia y de otras corporaciones literarias.

Ponce de León (Joaquín): Duque de Arcos, Maque

da y Baños, Marqués del Carpió, Grande de España, etc.

Gentilhombre de Cámara de S. M., Caballero y Comenda

dor mayor de Castilla en la Orden militar de Calatrava

Nació en 22 de Julio de 1664, y murió en Madrid en 1719

dejando cierta celebridad como escritor por su Representa

cion al Rey D. Felipe V sobre el voto de Santiago, que se

ha impreso varias veces; aunque se cree no fué redactada

por él, sino por el Consejero de Hacienda D. Antonio de

Robles y Vives.

Ponce de León (Luis): natural de Sevilla, hijo de

D. Pedro, Comendador de Piedrabuena, y de D.'"^ Catalina

de Ribera. Fué Caballero del Hábito de Santiago, y murió

con gloria en la guerra de Granada, año de 1570, á manos

de los moros en la subida de una sierra en Guajaras Altas,

lugar de las Alpujarras. Escribió una Obra espiritual que

elogia el divino Fernando de Herrera en un soneto, y tam-

bién le dedicó otro con motivo de su esclarecida y desgra-

ciada muerte.

Pons de Castellvi (Fabricio): natural de Tarrago-

na, nieto del célebre jurivsconsulto y escritor D. Luis. Fué

Señor de Mafricart, Doctor en leyes y Caballero de la Or-

den militar de Santiago. Escribió: Gustavo Adolfo, Rey de
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Suecia, vencedor y vencido en Alemania, Madrid^ 1648,

en 4.°

—

Vida ij hechos de Nueva-villa, Señor de Villeroy.

—Epitome de las historias catalanas, manuscrito,

Porlier (Antonio): nació en la Isla de Tenerife el año

de 1722. Después de desempeñar otros destinos en la ma-

gistratura, obtuvo sucesivamente los de Fiscal del Consejo

y Cámara de Indias y Gobernador del mismo; nombráronle

además Individuo de las Reales Academias Española y de

la Historia, Caballero del Hábito de Santiago y Marqués de

Bajamar por gracia del Rey D. Carlos III. Escribió: Amor
de la patria. Madrid, 1803, en 8."

—

Disertación histórica

sobre quiénes fueron los primeros pobladores d las Islas

Afortunadas, llamadas comunmente Canarias. Año de

1753, manuscrito en la Academia de la Historia.

—

Diserta-

ción sobre la época del primer descubrimiento, expedición

y conquista de las Islas Canarias. 1755, idem.

—

Discurso

jurídico sobre el origen, aplicación y distribución de los

bienes de expolios y diferencia entre los de España é In-

dias, y otros opúsculos. Murió el año de 1783.

Forres Maraver y Silva (Pedro de): Caballero

del Hábito de Santiago, Regidor perpetuo de la ciudad de

Jerez de la Frontera, Capitán de caballería y Corregidor

de Avila, Logroño, Ecija, Carmona, Granada y por último

de Segovia el año de 1685. Escribió un Comentario del li-

naje de Forres, manuscrito.

Porres y Peña (Felipe de): Señor de Condado, Ca-

ballero y Comendador de Adelfa en la Orden militar de

Alcántara. Escribió una Genealogía de la casa de Porres.

Porres y Silva (García Martínez de): natural de
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Jerez de los Caballeros; entró en el colegio de Cuenca en

1628, catedrático en la Universidad de Salamanca y caudi-

llo de los estudiantes de esta ciudad, que fueron á defender

á Ciudad Rodrigo contra los portugueses, por cuya acción

fué nombrado por Felipe IV Oidor de la Cnancillería de

Valladolid, y Fiscal y Consejero de Castilla; fué Caballero

del Orden de Santiago, y escribió: Tratado sobre que la

Universidad de Salamanca era cuerpo secular y real.

Porter Cassanate (Pedro): aragonés, Caballero de

la Orden militar de Santiago, peritísimo en la náutica y
jefe de algunas expediciones marítimas en la América Me-

ridional. Escribió: Repaso á los errores de la navegación

española, Zaragoza, 1634, en 8.*^

—

Diccionario náutico y
otras obras manuscritas.

Portilla Duque (Francisco de la): asturiano, her-

mano de Juan, historiador. Fué Presbítero, Freiré de la

Orden militar de Santiago, y autor de las obras tituladas

Reglas de la Orden y caballería de Santiago.— Tratado

de su antigüedad y fin porque se ordenó, Amberes, 1598,

en 4:.°— Tratado de la nobleza.

Portocarrero (Joaquín): nació en Madrid el 27 de

Marzo de 1681, de D. Luis Antonio, Conde de Palma y doña

María Leonor de Moscoso. Siendo como primogénito de su

casa Marqués de Almenara y Caballero del Hábito de San-

tiago, sirvió al Rey D. Felipe V de Maestre de Campo de

un tercio de infantería en el ejército de Cataluña, y Gene-

ral de la caballería; pero después renunció sus estados en

su hermano D. Gaspar, y se ordenó de sacerdote. Nombró-

le S. M. Gran Cruz de San Juan de Jerusalem y Embaja-

dor en Roma, y Su Santidad le dio las dignidades de Obis-
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po de Sabina, Patriarca de Antioquía y Cardenal en 1743,

Publicó una Relación de las suntuosas honras que se hi-

cieron al Sr. D. Fernando VI en la iglesia de Santiago

de los españoles, Roma, 1759, en folio.—Murió en Roma
el 22 de Junio de 1760.

PuegO y Rossiñol (Nicolás de): Marqués de Campo

Franco, Señor de Alagós, Caballero de la Orden militar de

Calatrava; natural de Palma de Mallorca. Cultivó la poesía,

y se halla una composición suya al frente de la Historia de

Mallorca, de Alemany.—Murió en Palma el 27 de Enero

de 1775.

PuegO y Pueyo (Nicolás de): hijo del anterior; na-

ció en Palma el 27 de Junio de 1739. Siguió la carrera mi-

litar en el real cuerpo de Guardias españolas, y llegó á

ascender á Brigadier de los reales ejércitos. Fué también

muchos años Teniente de Rey de la plaza de Palma; Caba-

llero y Comendador de Pelmez en la Orden militar de Ca-

latrava, Escribió: Diario historial exhornado con reflexio-

nes del convoy que salió de Barcelona el dia 10 de Mayo

de 1775 para la expedición de Argel, un tomo en S.*' ma-

nuscrito.

—

Derrotero de las costas marítimas de Mallorca,

un tomo en folio, idem.—Murió en Palma á 15 de Junio

de 1804.



Q<

Quadra (Antonio de la): Caballero del Hábito de

Santiago, Administrador general de correos y postas de

España, Director de la Real Sociedad Económica de Madrid

y Ministro del Supremo Consejo de Hacienda. Escribió: Me-

moria sobre las escuelas patrióticas de maquinaria prác-

tica, inserta en el tomo primero de las de la referida socie-

dad. Madrid, 1780, en 4.° mayor.— Memoria sobre las

ocupaciones que deben darse á las mujeres ociosas en Ma-

drid, ídem.

—

Reflexiones sobre la suscripción de hilados.

ídem.

Queipo de Llano y Gayoso (Francisco de Borja):

Conde de Toreno, Grande de España y Caballero de la

Orden militar de Santiago; hijo del célebre Conde, Ministro

de Hacienda, Diputado é historiador. Es redactor del pe-

riódico titulado Revista mensual, Madrid, 1868.

Quevedo y Villegas (Francisco Gómez de): nació

en Madrid el año de 1580, de D. Pedro, Secretario de la

Reina D.'^ Ana de Austria, y D.'"^ María de Santibañez. Hizo

sus estudios en la Universidad de Alcalá, en donde se gra-

duó en teología y adquirió además estensos conocimientos

latino, griego, hebreo y arábigo. Un lance de honor, en

que dio muerte á su contrario, le obligó á salir de Madrid

después de concluida su carrera, y pasó á Italia, donde

desempeñó el destino de Secretario del célebre Virey de

Ñapóles, D. Pedro Girón, Duque de Osuna, y lo hizo tan á

Tomo CIX. 12
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satisfacción del Gobierno, que fué agraciado con el Hábito

de Santiago en 1617; pero complicado posteriormente en la

causa que se formó á aquel ilustre magnate, fué preso en

Madrid en 1620 y conducido á su villa de la Torre de Juan

Abad, donde estuvo confinado tres años y medio. Absuelto

al cabo de este tiempo, fué nombrado Secretario de S. M. y

Embajador cerca de la Eepública de Genova, destino que

renunció, y contrajo matrimonio con D.''^ Esperanza de

Aragón, Señora de Cetina. En 16.39 fué preso nuevamente

por creérsele, según unos, autor de una sátira dirigida

contra el Conde-Duque de Olivares, y según otros, por te-

ner inteligencias con los franceses y sublevados catalanes,

y fué conducido al convento de San Marcos de León, en

donde permaneció en el más riguroso encierro, sufriendo

mil penalidades y miserias hasta después de la caida del

valido en 1643. Vino entonces á Madrid á poner en cobro

los restos de su fortuna; pero habiéndose exacerbado sus

dolencias, y no pudiéndose sostener con la debida decencia

en la corte, se trasladó á la Torre de Juan Abad, y después

á Villanueva de los Infantes, donde murió el 8 de Diciem-

bre de 1645. Este fecundo escritor, á quien un crítico mo-

derno, Mr. de Sismondi^ compara y no sin razón con Vol-

taire, sobresalió en todos los géneros de literatura que cul-

tivó, y si bien en algunas de sus obras se descubren resa-

bios del mal gusto propio de su época, en todas ellas brilla

su profunda erudición^ la originalidad de su talento y la

agudeza y chiste particular de su vivísimo ingenio. Hánse

publicado varias colecciones de sus obras, la más antigua

en Bruselas, 1660 en 4.^ mayor, y la más moderna por la

Biblioteca de autores españolea. Madrid, 1859, idem. En esta

pueden verse los títulos de todas ellas, inclusas las manus-

critas, por lo cual sólo citaremos aquí los de las que han

merecido más aceptación, y son: Vida de Santo Tomás de
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Villanueva. Madrid, 1620, en S.'^— Política de Dios y Go-

bierno de Cristo. Zaragoza, 1626, en 8.°, la cual fué tra-

ducida al francés é italiano.

—

Historia y vida del Gran

Tacaño.—Barcelona, 1627, en 8.", de la cual hay tres dis-

tintas traducciones francesas, siendo la más estimada la de

Retif de la Bretonne, titulada: Le fin Matois. París, 1776,

en 12.^

—

Memorial para el patronato de Santiago. Madrid.

1628.

—

-Discurso de todos los diablos ó infierno enmenda-

do, ídem, en S.*'

—

La Cuna y la Sepultura. ídem, 1634,

en 8.

—

Tira la piedra y esconde la mano. Zaragoza, 1630,

en 8.°

—

Epitecto y Tucídides, en verso español. Madrid,

1635, en 8.°

—

Los sueños. Barcelona, 1635, en 8.°, tradu-

ducidos en francés por La Geneste. París, 1641.

—

De los

remedios de cualquier fortuna. Madrid. 1638, en 8."

—

Vida de San Pablo Apóstol. ídem, 1644, en 8.*^

—

Marco

Bruto, su vida ponderada con discursos. ídem.

—

El Par-

naso Español, dos tomos en 4.'', ídem, 1640 y 1670; de es-

tos sacó Raclotz las poesías escogidas que publicó traduci-

das en francés. Bruselas, dos tomos en 12.'^, 1698 y 1699.

—La fortuna con seso y liora de todos. Zaragoza, 1650,

en 8.°

—

Virtud militante contra las cuatro pestes del mun-

do, ídem, 1652, en 8.°

—

Carta de las calidades de un ca-

samiento. Bruselas, 1670.

—

Providencia de Dios. Zarago-

za, 1700.

—

Los grandes anales de quince días. Madrid,

1787.—La Perinola, contra el Dr. Juan Pérez de Montal-

van. ídem.

Quincoces (Fernando Francisco de): nació en Ma-

drid el 19 de Diciembre de 1670. Fué colegial en el Mayor

de Cuenca de la Universidad de Salamanca, Caballero del

Hábito de Santiago, Oidor de Granada, Consejero en el de

las Ordenes, Gobernador de la sala de Alcaldes de Casa y

Corte, Asesor de Cruzada y Ministro del Supremo Consejo
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y Cámara de Castilla. Escribió: Memorial en favor de los

colegios mayores en las competencias que les suscitaron

los de las Ordenes militares. Madrid, 1713.—Murió en Ma-

drid el 22 de Noviembre de 1745.

Quiñones y Aponte (Diego): natural de Villarejo de

Salvanes, provincia de Madrid. Tomó el Hábito de Freiré

de la Orden militar de Santiago en el convento de Uclés, el

año de 1551, y concluida su carrera, y graduado de Doctor

en teología, obtuvo sucesivamente los destinos de Capellán

de honor de S. M., Prior de Uclés, Visitador del Consejo de

Ordenes, Obispo de Oviedo en 1585, y de Málaga en 1598.

Escribió: Constituciones sinodales de Oviedo.— Genealogía

de la casa de los Apontes, manuscrito.—Murió en Málaga

el 25 de Abril de 1599.

Quirós (Alvaro Bernaldo de): nació en Madrid el

año de 1G61, de D. Gabriel, primer Marqués de Monreal,

y Secretario de la guerra del Rey D. Carlos II, y de doña

Antonia de Molina. Sucedió en la casa de su padre y fué

Marqués de Monreal, Vizconde de Miralcázar, Caballero del

Hábito de Santiago, Gentilhombre de Cámara de S. M., en-

viado extraordinario del Rey Carlos II cerca de la Repú-

blica de Genova, y de Felipe V á la corte de Mantua. Mu-

rió por los años de 1704, dejando sucesión de su esposa

D.'^ Estefanía de Velasco y Ramírez de Arellano, hija de los

Condes de Símela. Tradujo del francés al castellano la

Historia de las Revoluciones de Hungría, dos tomos en 4.''

Madrid, 1687.

Quiñones y Miranda (Rodrigo): Conde de San Pe-

dro de los Pilares, Caballero de la Orden militar de Santia-

go y Ministro del Supremo Consejo de Castilla. Publicó á
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nombre de Miguel Martínez del Villar, su criado, un Me-

morial por D. R... M... y en familia. Madrid, en folio.

Siglo XVII .

Quirós (Felipe Bernardo de): asturiano. Señor de la

casa de Olloniego, Caballero de la Orden militar de San-

tiago y Regidor de Oviedo. Escribió: Nobiliario de la casa

de Olloniego. Madrid, 1655, en 4.'^

—

Vida de Santa Eula-

lia de Mérida, Patrona del Principado de Asturias. ídem,

1673, en 4.*^

—

Poema sacro á las reliquias que se guardan

en la Santa Iglesia de Oviedo. —Poema lírico á la Pasión

de Cristo, y otras poesías en certámenes y libros de su

tiempo y manuscritos.



Rades de Andrada (Francisco): natural de la villa

de San Andrés, en tierra de Soria; licenciado en teología.

Freiré profeso de la Orden militar de Calatrava, Capellán

de honor del Rey D. Felipe II y Prior de San Benito de

Jaén y de la Coronada. Escribió: Coránica de las tres Or-

denes y caballerias de Santiago^ Calatrava y Alcántara.

Toledo, 1572, en folio.

—

Catálogo de las obligaciones que

los Caballeros, Comendadores y Priores y otros religiosos

de la Orden y caballería de Calatrava, tienen en razón

de su hábito y profesión. ídem, 1571, en 8."

—

Nobilario,

manuscrito.— Genealogía de los Ponce de León. ídem.

—

Murió el 17 de Setiembre de 1599.

Ramírez (José): natural de Valencia; Freiré profeso

de la Orden militar de Montesa, Prior formado de San Juan

de Barricana y después del sacro convento de Valencia, Pro-

curador general de la Orden y Capellán de honor de S. M.

Escribió: Libro mayor de todas las rentas, derechos, res-

ponsiones y regalías de la Orden de Montesa, manuscrito.

Murió en Madrid el año de 1787.

Ramírez (Juan): Freiré profeso de lo Orden militar de

Santiago, Doctor y Catedrático de derecho canónico en la

Universidad de Salamanca, Inquisidor de Logroño, Canóni-

go de la santa iglesia metropolitana de Burgos y Ministro

del Supremo Consejo de la Inquisición. Escribió: Expositio
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Bulloe Alexandri III. De confirmatione Ordinis Militae

D. Jacohi. Burgos, 1599, en folio.

Ramírez de Alvelda (Diego): aragonés. Caballero

4e la Orden militar de Calatrava. Escribió: Por Séneca

sin contradecirse, en dificultades políticas, resoluciones

morales. Zaragoza, 1653, en 4.°

^ Ramírez de Arellano (Carlos): nació en Aguilar

de la Frontera, provincia de Córdoba, en 17 de Agosto

•de 1814; fueron sus padres D. Antonio y D.'*^ Josefa Gu-

tiérrez de Salamanca y Fernandez de Córdoba, ambos per-

tenecientes á familias bien acomodadas y de antigua é ilus-

tre nobleza. Fué su padre ñlcil poeta, notable humanista

y uno de los jefes del partido liberal de su provincia, quien

lo nombró Diputado á Cortes en 1822, y habiendo votado la

Regencia en Sevilla, se encontró por este acto político en-

causado, preso en la cárcel de Cádiz y condenado á muer-

te, sentencia que no llegó á ejecutarse por haberse opuesto

el General Vizconde de Foissac Latour, que mandaba las

tropas francesas que ocupaban la plaza, de la que también

era Gobernador, pero que no pudo impedir que en ella se

le confinase, hasta que el tiempo fué calmando los odios y
las persecuciones contra los liberales.

Con este motivo recibió D. Carlos su primera educación

en el colegio de Humanidades, establecido en la isla de

León por D. Narciso Feliú, quien le cobró un entrañable

cariño por sus grandes muestras de aplicación y talento,

haciendo concebir fundadas esperanzas en su carrera por

su entrañable amor al estudio de las letras.

Las instancias de su familia., más que la vocación, le in-

clinaron á tomar, previas las pruebas de nobleza indispen-

sables, el Hábito en la Orden militar de Calatrava, como lo
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efectuó en 1829 en el sacro, real y militar convento de Al-^

magro, pasando enseguida al que aquella tenia en Sala-

manca, para estudiar leyes y cánones. Allí siguió su carrera

dando las mismas pruebas de aprovechamiento, hasta que

en 1833 fué nombrado Canónigo de Santa María de Aires

del Puerto, cargo que renunció, decidido como estaba por

sus instintos y convicciones, á abandonar para siempre la

carrera eclesiástica.

Concluyó la carrera de leyes en Sevilla, y reunido á su

familia que se habia trasladado á Córdoba, se afilió al par-

tido llamado progresista^ al que prestó grandes y desinte-

resados servicios, ya como periodista escribiendo en El Eco

del Comercio, El Patriota, El Independiente y La Tribu-

na, ya como Diputado á Cortes^ cargo para el que fué nom-

brado en 1839 cuando apenas contaba veinticinco años de

edad, y sucesivamente en otras cinco elecciones generales,

hasta las Cortes Constituyentes de 1856, en que por última

vez representó á su provincia.

Pero donde más servicios prestó á Córdoba , donde su

memoria no se ha olvidado, fué en los cargos de Diputado

provincial y Alcalde de dicha ciudad; quince años ejerció

el primero, y el de Vocal de la Junta provincial de Benefi-

cencia^ y por él todos los establecimientos, particularmente

el Hospicio, alcanzaron grandes mejoras, creando además

en el edificio llamado de Antón Cabrera, una casa de partu-

rientas que montó á la altura de las mejores de su clase.

En 1841, en que fué nombrado Alcalde por primera vez,

era Córdoba una de las ciudades más atrasadas en policía

urbana é higiene de todas las de España, y es donde el

Sr. Eamírez de Arellano dio más pruebas de su afecto hacia

esta capital y de su fuerza de voluntad para llevar á cabo

las mejoras que en este año y en los de 58 y 60, en que tam-

bién lo fué, vieron con gusto todos los buenos cordobeses; ace-
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ras en las calles y mejoras en el empedrado, fuentes de ve-

cindad no conocidas hasta entonces, traida de las aguas

llamadas de Santa Clara, que se hablan perdido, abrevade-

ros en el campo, puerta llamada de la Trinidad, paseo de

San Martin y luego calle del Gran Capitán, sepulcro para

honrar la memoria del sabio cordobés D. José María Rey;

principió también á formar en la Sala capitular una galería

de cordobeses notables, y proyectaba otras mejoras que hu-

bieran cambiado por completo el aspecto de la población y
de sus alrededores, como las que llevó á cabo con la plan-

tación de arbolado á orillas del Guadalquivir.

Enfermedad dolorosa y crónica le obligó á renunciar á

la vida política, en que demostró una independencia de

carácter y un desinterés de que desgraciadamente hay po-

cos ejemplos, no queriendo ejercer más que cargos gratui-

tos, renunciando el de Jefe político de Huelva, para el que

se le nombró en 1840, y sucesivamente las grandes cruces

de Isabel la Católica y Carlos III, pues decia que para cru-

ces le bastaba la de Calatrava que tenia; cuando vacó el

título del reino que lleva su hermano D. Feliciano, y que á

él correspondía por derecho de primogenitura, lo cedió á

favor de éste; no recogió, pues, de sus servicios más que la

tranquilidad de su conciencia, pues su patrimonio y el de

la Sra. D.* Josefa Trevilla y Alonso Armiño, de noble y
acomodada familia avecindada en Córdoba, con quien con-

trajo matrimonio, lo han hallado á su muerte sus hijos muy
mermado, á pesar de la vida modesta y morigerada de su

padre, que si gastaba poco en él, siempre estuvo dispuesta

á socorrer á los desvalidos y auxiliar á su partido con su

talento y su dinero.

Desde que estuvo en el colegio de Calatrava, en Salaman-

ca, comenzó á reunir los datos biográficos y bibliográfico&

que publicamos, y á los que no dio la última mano
,
porque
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aficionándose á esta clase de estudios emprendió la empresa

de escribir un Diccionario de los escritores españoles que

han fallecido desde el año de 1500 hasta nuestros dias, de

que ha dejado á su muerte, acaecida en 1.° de Setiembre de

1874, catorce tomos manuscritos que su familia se propone

dar á la imprenta.

Fué también poeta fácil y castizo, y publicó otros traba-

jos estimables en los periódicos: Revista Cordobesa, Al-

Ibum pintoresco universal, Museo universal, Revista litera-

ria y científica de Sevilla, y otras publicaciones literarias.

Como escritor reunía la galanura en el decir con una con-

cisión encantadora; seguro en sus citas históricas, punzante

y acertado en sus criticas, sus trabajos se leen con verda-

dero gusto. La Academia de Ciencias y Bellas Letras de

Córdoba, de la que fué Presidente hasta su muerte, tiene

también el proyecto de publicar en colección sus escritos.

Córdoba honró la memoria de patricio tan ilustre ponien-

do su retrato en la Sala Capitular del Ayuntamiento, dando

el nombre de Ramirez de Arellano á la calle del Osario,

en donde existe la casa que fué de sus padres, y concedién-

dole gratis el terreno necesario á su sepulcro cuando su fa-

milia traslade sus restos á esta ciudad, desde la de Grana-

da, donde falleció.

Ramírez de Arellano (García): Marqués de Arella-

no; nació en Ecija, provincia de Sevilla, el año de 1719. Si-

guió la carrera militar y obtuvo en ella los puestos de Co-

ronel del regimiento de caballería de Pavía, Mariscal de

Campo de los reales ejércitos y Mayor general de la caba-

llería, con cuyo destino sirvió en el sitio de Gibraltar, du-

rante el cual falleció y fué sepultado en la ciudad de San

Roque. Ilustró el arma de caballería dando á luz algunos

tratados, siendo el primero su Gramática militar, y el
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principal la obra que intituló: Instrucción metódica y ele-

mental para la táctica y manejo y disciplina de la cabaUe-

ria y dragones. Madrid, 1767, en folio. Fué Caballero del

Hábito de Santiago.

Ramírez de Arellano (Gil): natural de Villaescusa

de Haro, provincia de Cuenca. Fué colegial en 1574, Mayor

del Salvador de Cuenca, Licenciado en leyes y Catedrático

de la Universidad de Salamanca, Oidor de Valladolid,

Ministro del Consejo y Cámara de Castilla, de los de la In-

quisición y Cruzada, Presidente del de la Mesta, Procura-

dor á Cortes por Burgos, Alférez mayor perpetuo de Villaes-

cusa, Señor de la Poveda y Caballero del Hábito de San-

tiago. Escribió: Ad Tit. D. de privilegiis creditorum.—Sit-

per condicem commentarius, un tomo en folio.

—

Memorial

en justificación de la grandeza antigua de los Condes de

Águilar, Señores de los Cameros.—La tumba de San Mi-

llan ilustrada, manuscrito en el monasterio de Monserrate

de Madrid.—Murió en la Corte el año de 1618, y su cadáver

fué trasladado á Villaescusa, donde está enterrado en el

convento de Justinianas.

Ramírez de Arellano (Juan): natural de Madrid, hijo

de D. Carlos, Consejero de Hacienda, y de D.'*^ Catalina de

Guevara. Fué colegial en del de San Bartolomé el Viejo de

la Universidad de Salamanca, Oidor de Granada y Vallado-

lid, Alcalde de casa y Corte y Ministro de los consejos de

Ordenes, Indias y Supremo de Castilla. Escribió: Repúbli-

ca cristiana y destierro de los vicios. Murió en Madrid el

año de 1676. Su padre fué natural de Aguilar y Caballero

del Hábito de Santiago; él vistió el de la de Calatrava y ca-

só con D.^ Petronila Pantoja, en la cual tuvo á D. Gaspar,
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del Hábito de Alcántara, que fué Conde de Peñarrubia y
Duque de Sotomayor.

Ramírez Dávalos (Gil): Freiré profeso de la Orden

militar de Santiago, Canónigo conventual de Uclés, citado

por Gonzalo Argote de Molina como autor de una obra ge-

nealógica. Del linaje de Zanibrano, manuscrito.

Ramírez de Guzman (Juan): natural de Sevilla, Al-

férez mayor y Alcalde mayor de la misma ciudad, su Pro-

curador á Cortes y Caballero del Hábito de Alcántara. Es-

cribió: Descendencia del Santo Rey D. Fernando y de los

conquistadores de Sevilla, manuscrito.

Ramírez de Haro (Francisco): Caballero de la Orden

militar de Santiago, de la familia de los Condes de Bornes.

Tradujo del latin al castellano: Libro de los Cuatro Novísi-

mos, de Dionisio Cartusiano. Madrid, 1G30, en 8.", cuya

versión fué prohibida por la Inquisición.

Ramírez de Prado (Lorenzo): natural de Zafra, en

Extremadura, hijo de D. Alfonso, jurisconsulto, escritor, y

de D.'"^ María de Ovando, y hermano de otro D. Alfonso^

también escritor. Después de haber desempeñado otros des-

tinos, obtuvo los de Embajador extraordinario en la corte de

Francia, Ministro de los Consejos de Indias, Cruzada y Cas-

tilla, y Caballero del Hábito de Santiago. Escribió: Hypom-

nemata Marcialem, París, 1607.— Thesera legum sive otium

oestivum pomeridianum. ]\Iadrid, 1616 en 4."

—

Eodem die

natum et denatum laborem ad illustrationem Romano-His-

palensis antiqui lapidis. idem, 1634.

—

Epístola ad Chisto-

phoritm Medranum, etc.. Salamanca.

—

Pentecontarchum,

sive quincuaginta militum dux, Amberes, en 4.°

—

Notae
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ad S. Orentii Commonitorium—Schediasma epistolare De

liberalíbus studiis, Amberes, 1644.

—

Jidiani Petri Archi-

jpresbiteri S. Justae Chronicon, cum ejusdem adversariis,

et de heremiteriis Hispaniae trevis descriptio . París, 1628,

en 4.**

—

Luitprandi Suhdiaconi Toletani, Titinensisdiaco-

ni, tándem Cremonensis Episcope, opera, Amberes, 1640,

en folio.

—

Consejo y Consejero de Principes. Madrid, 1617,

en folio—Dificultad del traducir.—Decisiones ventilatarum

litium, y otras manuscritas. Murió en Madrid el 23 de Oc-

tubre de 1658, de edad de 72 años.

Ramírez Villalon (Pedro): Freiré profeso de la Or-

den militar de Calatrava, y Rector del colegio imperial de

la misma, en Salamanca. Escribió un docto Dictamen sobre

el Defensorio de la religiosidad de los caballeros militares,

del Marqués de Aguilar, impreso con dicha obra. Madrid,

1731, en folio.

Ramos del Manzano (Juan): natural de Salamanca,

hijo de D. Francisco, primer Conde de Francos, y sabio es-

critor. Fué Oidor en Milán, Fiscal del Real patrimonio, in-

dividuo del Consejo de Castilla y Caballero de la Orden mi-

litar de Santiago. Dio á luz: Académica analecta, sive de-

precatio de lege Rhodiana dejactu, en 4.^— Tribonianum,

sive errores Triboniani de poena parricida, 'Shlsm, 1659,

en 4.*^

—

Respuesta de España al manifiesto de Francia,

traducida de la que escribió en latin su padre. Madrid

1668, en folio.

—

Abides ó el Pastor Regio, tragi-comedia,

publicada en nombre de Román Sforcia-Cusano. Precedió á

BU padre en la tumba, habiendo fallecido joven aún, en

Agosto de 1668.

Rebenga y Proaño (Alfonso de): natural de Sepúl-
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veda, provincia de Segovia; Caballero de la Orden militar

de Alcántara y Caballerizo de S. M. Tradujo al castellano

del latin: Los dos libros de Clemencia, de Lucio Anneo Sé-

neca, filósofo español. Madrid, 1626, en 8.° Murió el año

de 1656.

Rebolledo (Bernardino de): Conde de Rebolledo, Se-

ñor de Trian, etc.; nació en León el año de 1597, de D. Ge-

rónimo y D.'^ Ana de Villamizar. A los catorce años de su

edad entró á servir en clase de Alférez de una compañía de

marina, y su buen comportamiento le valió ser nombrado

en 1630 Gentilhombre de boca del Infante D. Fernando y

Capitán de caballos lanzas españoles. En 1636 fué nombra-

do Teniente de Maestre de Campo general del ejército de

Flandes, en el cual siguió distinguiéndose, por lo que obtu-

vo después los nombramientos y condecoraciones de Conde

del Sacro Romano Imperio, Caballero del Ililbito de Santia-

go, con banda é insignia de la Amaranta, Comendador y
Alcaide de la tenencia de Villanueva de Alcaudete y Pue-

bla de D. Fadrique, Coronel de un regimiento de alemanes^

Gobernador y Capitán general del Palatinado inferior. Ge-

neral de artillería. Ministro plenipotenciario en Dinamarca

y Ministro del Supremo Consejo de la Guerra. Tan impor-

tantes destinos no bastaron á distraerle del cultivo de las

buenas letras, y así es que alcanzó fama de tan buen poeta

como militar y diplomático; escribió: Selva militar y poli-

tica, Colonia, 1652, en 16.^

—

Selva Dánica, ídem.— Ocios

del Conde de Rebolledo, Amberes, 1650, en 16.®

—

La Cons-

tancia Victoriosa, égloga sacra.

—

Los Trenos de Jeremías,

Colonia, 1655, en 4.°, y otras composiciones, de todas las

cuales se formó colección, impresa en Amberes, 1660,

cuatro tomos en 4.°—Murió en Madrid el 27 de Marzo

de 1676.
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Rebolledo y Palafox (Bernabé de); aragonés, Mar-

qués de Lazan y de San Felices_, Eegidor del Hospital Real

de Zaragoza, y Caballero del Hábito de Santiago. Escribió:

Historia métrica, sagrada y profana del mundo, en verso.

Zaragoza, 1734.

—

A la venida del Rey D. Felipe V, ro-

mance en 4.°, y las comedias tituladas: El amor y la intri-

ga.—Amar despreciando riesgos.—Murió el año de 1768.

Rejón de Silva (Diego): nació en Murcia el año

de 1740. Fué Secretario de S. M. y de su Consejo, Oficial

de la primera Secretaría de Estado y del Despacho, Caba-

llero del Hábito de Alcántara, Consiliario de la Real Aca-

demia de Nobles Artes de San Fernando y pintor por afi-

ción. Publicó las obras siguientes: Tratado de la pintura

de Vinci y los tres libros que sobre el mismo arte escribió

León Bautista Alberti, traducidos é ilustrados con notas.

Madrid, 1784, en 4.° mayor.

—

Diccionario de las nobles

artes para instrucción de los aficionados y uso de los pro-

fesores. Segovia, 1788, en 4.°

—

Gabriela de Vergi, trage-

dia. Madrid, en 4."

—

La Pintura, poema didáctico en tres

cantos. Segovia, 1786, en 8.*' mayor.—Murió en Madrid el

año de 1796.

Resa y Orozco (Bernabé de): Presbítero, Freiré de

la Orden militar de Calatrava, Licenciado en leyes y Rec-

tor del colegio Imperial de la misma Orden en Salamanca.

Escribió: De vera et única nobilitate ex Ambrosii mente

noviter euncleata. Salamanca, 1629, en 4.°, y un Memorial

en defensa de la Orden de Calatrava contra el cisterciense

F. Ángel Manrique, impreso el año de 1635.

Ribadeueyra y Noguerol (García de): Caballero

de la Orden militar de Santiago. Floreció en el siglo XVII,
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y cultivó la poesía, como se ve por la composición suya

que se halla en la obra: Vida de Alejandro Magno, en oc-

tavas, escrita por D. Andrés de Cepeda y Lira.

Ricardos (Antonio Ramón): nació en Barbastro el 28 de

Junio de 1748, de D. Felipe Nicolás y D."'^ Leonor Carrillo

de Albornoz, de la casa de los Duques de Montemar. Entró

á servir de paje del Rey, por lo cual á los quince años de

su edad fué nombrado capitán del regimiento de caballería

de Malta. Distinguióse sucesivamente en las campañas de

Italia, Portugal y Argel, y en el sitio de Gíbraltar, siendo

ascendido á Teniente general en 1770, y obteniendo ade-

más la Dirección de caballería, la del colegio militar de

Ocaña, y la Encomienda de las Casas de Córdoba en la Or-

den militar de Santiago. Declarada la guerra con la Repú-

blica francesa, obtuvo el mando en Jefe del ejército de Ca-

taluña, con el cual invadió el Rosellon, batió á los enemigos

en Ceret y Thuir, tomó 21 pueblos de la Cerdaña francesa,

y después de ganar la batalla de Masdeu, se apoderó de la

importante plaza de Bellegarde. Por esta victoria le nombra-

ron Capitán general en Julio de 1793, y continuando la

campaña tuvo la gloria de ganar la batalla de Truillas, en

que venció y ahuyentó completamente á los republicanos,

después de haber sostenido en 24 días tres ataques genera-

les y once parciales, saliendo en todos vencedor. Fué el

único General que sostuvo con honor el pabellón de su país

en territorio francés, mientras los de otras potencias eran

derrotados por los ejércitos de la República, por lo cual

debe la nación española el más constante aprecio á la me-

moria de Ricardos. Habiendo pasado éste á Madrid después

de su victoria, para concertar los planes de la campaña in-

mediata, falleció en la Corte en Marzo de 1794. El Rey

«oncedió á su viuda el título de condesa de Truillas. Escri-
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bió: Preceptos y máximas militares para instrucción de

los alumnos del colegio de Ocaña, manuscrito.

—

Diario

militar de la primera campaña del Rosellon. ídem.

—

Con-

versación que tuvieron los Condes de Floridahlanca y de

Campomanes el 20 de Junio de 1788, papel satírico, ma-

nuscrito.

Ríos (Vicente de los): natural de Córdoba, Señor de

las Escalonias. Siguió la carrera militar en el distinguido

cuerpo de artillería, y fué Capitán de la compañía de Ca-

balleros cadetes, Coronel graduado de infantería. Caballero

del Hábito de Santiago, Individuo de las Reales Academias

Española, de la Historia y de Buenas Letras de Sevilla, y
Socio de erudición de la Real Sociedad Económica de Ma-

drid. Escribió: Discurso sobre los ilustres autores é inven-

tores de ariillería que han florecido en España. Madrid,

1767, en 8.°

—

Discurso para la apertura de la escuela de

táctica de artillería. ídem, 1773.

—

Memorias para la vida

y escritos de D. Esteban Manuel de Villegas. ídem, 1774.

— Vida de Miguel de Cervantes Saavedra y análisis del

Quijote. ídem, 1780, en 4."

—

Disertación sobre la prefe-

rencia de Lucano á Virgilio, manuscrito.— Táctica de ar-

tillería.—Discurso sobre el uso y concernencia de la elo-

cuencia á las bellas letras, y otras inéditas.—Murió en

28 de Junio de 1779, con 47 años y 4 meses de edad.

RÍOS Cerón (Martin de los): natural de Córdoba.

Fué segundo Conde de Gavia, Vizconde de los Castellanos,

Señor de la Herradura y el Morillo, y Caballero del Hábito

de Calatrava. Escribió: Genealogías de las familias nobles

del reino de Córdoba, manuscrito.

—

Memorial al Rey don

Carlos II, de la calidad y casa de D. Francisco López de

los Ríos, Conde de Gavia, idem.

Tomo CIX. 13
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Robles Rocha (Juan de): extremeño; Presbítero,

Freiré de la Orden militar de Alcántara, dignidad de Prior

del sacro convento y Capellán de honor de S. M. Escribió:

Vida de D.^ María del Pereso, Abadesa de los Remedios

de Alcántara, mujer de ilustraciones muy singulares-, y
empezó la Crónica de la Orden de Alcántara, que terminó

Frey D. Alonso de Torres.— Murió el año de 1652, y dejó

manuscrito Cuestiones regulares.

Roca de Togores (Mariano): natural de Albacete;

Marqués de Molins, Vizconde de Eocamora, Caballero de la

Orden militar de Calatrava, individuo de la Real Academia

Española; de la de Ciencias, Literatura y Artes de Córdoba,

y de otras; Diputado á Cortes, Ministro de Marina en 1849,

Senador del reino, Gran Cruz de la Orden de Carlos III, et-

cétera. Ha publicado: Doña María de Molina, drama,

—

La espada de un caballero, idem.— Un matrimonio con la

mano izquierda, comedia traducida.

—

Poesías, y artículos

en varios periódicos literarios.

Rocamora y Torrano (Ginés de): natural de Mur-

cia, Procurador por dicha ciudad en las Cortes de Castilla

y León el año de 1599, y Caballero de la Orden militar de

Santiago. Escribió: Esfera del Universo, Madrid, 1599,

en é.*^

—

Historia de la ciudad de Murcia.

Rocho de Campofrío (Juan): nació en Alcántara,

Extremadura, el 8 de Julio de 1565. Tomó el Hábito de

Freiré de la Orden militar de Alcántara, y fué doctor en

leyes por la Universidad de Valencia, Inquisidor Apostólico

y sucesivamente Obispo de Zamora, de Badajoz en 1627 y
de Coria en 1632. Escribió: Tratado sobre que no debía

efectuarse él casamiento de la Infanta D.^ María de Aus-
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tria con el Principe de Gales, manuscrito.

—

Discurso sobre

lo mucho que conviene limitar en España los estatutos de

limpieza.—Memorial de la fundación de Jerez de los Ca-

balleros, 1630, manuscrito.—Murió el año de 1635.

Rodrigue y López (Bernardo): Doctor en teología,

Presbítero, Freiré de la Orden militar de Montesa, Capellán

de honor y predicador de S. M. y canónigo de la iglesia

catedral de Badajoz. Ha dado á luz: Discurso que sobre las

Ordenes militares pronunció en la Universidad central de

Madrid al recibir la investidura de doctor eyi teología, Ma-

drid, 1852, en á.*^

—

Sermón de San José.

Rodríguez Arroquia (Ángel): Capitán del cuerpo

de Ingenieros y Caballero de la Orden militar de Calatra-

va. Ha dado á luz: Complemento á la Geometría descripti-

va, Madrid, 1850, en 4.*^ mayor.

Rodríguez Castañon (Alonso): natural de Lois,

provincia de León; Caballero del Hábito de Alcántara, co-

legial en el mayor de San Ildefonso de la Universidad de

Alcalá, Fiscal de la real Audiencia de Sevilla é individuo

de la Real Academia Española. Tomó parte en la formación

del Diccionario de la Lengua Española y en otros trabajos

académicos, y murió el 6 de Junio de 1725, dejando ma-

nuscritos varios tratados jurídicos.

Rodríguez de Ledesma y Guzman (^Iartin): Se-

ñor de Santiz, Santaren, el Antre, Salinas, Estacas, Pelilla

y otros lugares; Caballero de la Orden militar de Calatrava,

Gentilhombre de la Cámara del Serenísimo Señor Infante

Don Fernando de Austria, y Rector de la Universidad de

Salamanca. Escribió: Fábula de Pomona, en verso, ma-

nuscrito.
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Rodríguez de Salamanca (Juan): Caballero de la

Orden militar de Santiago. Tomó la beca de colegial mayor

en el de San Clemente de Bolonia el año de 1591^ y des-

pués de haber esplicado leyes en aquella Universidad, salió

de Magistrado al estado de Milán; posteriormente fué Abo-

gado, Fiscal en Cremona, Auditor general y de Guerra, y
por último, Ministro del Supremo Consejo de Italia. Escri-

bió nn tratado De proecedentüs, en 4.°

Rojas y Contreras (José de): natural de Sevilla.

Fué Caballero del Hábito de Calatrava, colegial en el Ma-

yor de San Bartolomé el Viejo de la Universidad de Sala-

manca, y después de otros empleos, obtuvo los de Ministro

del Consejo y Cámara de Indias y de la Junta general de

tabacos, habiendo sido además creado Marqués de Alven-

tos por el Rey D. Carlos III en 24 de Febrero de 1761 . Es-

cribió: Historia del Colegio de San Bartolomé, llamado el

Viejo.—Biblioteca de los escritores de los colegios mayO'

res. 3 tomos en folio. Madrid, 1766-1770.

Rojas y Contreras (Diego): natural de Valladolid,

hijo de D. Diego y de D.'"^ Isabel de Contreras Ramírez de

Arellano, Marquesa de Villanueva de Duero; Caballero del

Orden de Calatrava, colegial en el de Cuenca en 1717,

Fiscal y Oidor de la Chancilleria de Valladolid y luego

Obispo de Calahorra y después de Murcia, en donde murió

en 1771. Escribió varias alegaciones impresas en Valla-

dolid.

Rojas Niño y Ayala (Pedro de): natural de Tole-

do, hijo de D. Francisco, primer Conde de Mora y de

D.** Francisca Portocarrero. Estudió filosofía y teología en

la Universidad de Alcalá de Henares, y habiéndose gra-
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duado de Maestro en Artes, obtuvo la dignidad de Vicario

del coro de la iglesia primada de Toledo; pero por haber

muerto sin sucesión su hermano mayor D. Francisco, here-

dó el Condado de Mora, y abandonando entonces el estado

eclesiástico, fué nombrado Caballero del Hábito de Cala-

trava. Mayordomo de la Reina D.^ Maria Ana de Austria y
Ministro del Supremo Consejo de Italia. Escribió: Historia

de la imperial nobilísima ciudad de Toledo. 2 tomos en

folio. Madrid, 1654 y 1663.

—

Discursos ilustres, históricos

y genealógicos. Toledo, 16.36, en 4.°—Libro de arbores de

costados de los Grandes, Títulos y Señores de España,

manuscrito.

—

Genealogía de la casa de Luna. ídem.—

•

Murió en Madrid en Agosto de 1665, de edad de 70 años.

Rojas y Prieto (Manuel, de): colegial de San Barto-

lomé y Santiago de Granada, Caballero de la Orden de Ca-

latrava; sobrino de D. Diego, Obispo de Cartagena y Pre-

sidente del Consejo de Castilla. Escribió: Palas y Mercu-

rio, Drama alegórico. Granada, 1762, en 4.°

Rojas y los Rios (Francisco de): nació en Madrid

el año de 1590, de Hernando, Guardajoyas de la Reina, y
de D.^ Juana de los Rios. Fué Caballero de la Orden mili-

tar de Santiago, Ayuda de Cámara del Rey D. Felipe IV,

Aposentador de Palacio y Procurador general del Estado

de los Hijodalgos en 1617. Escribió algunas poesías y co-

medias, entre estas el auto de la Ascensión.

Rojas y Solorzano (Juan Manuel de): Caballero

de la Orden militar de Santiago, Secretario de S. M. y del

Virey del Perú, Marqués de Castell-dos-Rius, en cuyas

doctas reuniones leia los versos, que se conservan en él

manuscritos, titulado: Flor de Academias.
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Rojas y Zorrilla (Francisco de): nació en Toleda

el año de 1607, del Alférez Francisco Pérez de Rojas y de

D.^ Mariana de Vesga-Zevallos. Tomó el Hábito de la Or-

den militar de Santiago el año de 1641, y habiéndose esta-

blecido en Madrid, se dedicó á escribir para el teatro, lo-

grando mucha aceptación y ser tenido por uno de los más

insignes poetas del teatro antiguo español. Publicó dos

tomos de Comedias, primera y segunda parte. Madrid,

1640 y 1645, y otras muchas sueltas y en diferentes colec-

ciones; entre ellas merecen citarse por su relevante mérito

las tituladas: Del Rey abajo ninguno y labrador más honra-

rado, García del Castañar.—Los áspides de Cleopatra.

—El Cain de Cataluña.—Proque y Filomena.—El más

impropio verdugo.—Los tres blasones de España.—Don
Lucas del Cigarral.—Lo que son mujeres.—Los celos de

Rodamonte.— Casarse por vengarse.—No hay ser padre

siendo Rey.—Abre el ojo.—Donde hay agravios no hay

celos.—El falso profeta Mahoma, prohihida por la Inqui-

sición.

—

No hay amigo para amigo.—Los bandos de Vera-

na.—Entre bobos anda él juego.—Los encantos de Medea.

—Lo que queria ver el Marqués de Villena.—D. Diego

de Noche.—Donde hay valor hay honor.—Morir pensan-

do matar.

Román (Antonio): Caballero y Comendador de la Or-

den militar de Calatrava. Dio á luz una obra en verso, ti-

tulada: La Pasión y Resurrección, en coplas, trobada

por Toledo, 1511, en 4.*'—Tal vez sea del mismo autor

el entremés que corre impreso á su nombre, aunque sin la

calificación de Comendador, con el título de El traspaso

de la pena.

Romero Fernandez de Landa (José): Caballero
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de la Orden militar de Santiago, Brigadier de la Real Ar-

mada é Ingeniero Director de ella en 1784, Jefe de Escua-

dra en 1785 y Teniente general en 1795. Escribió: Regla-

mento de maderas necesarias para la fábrica de los baje-

les del Rey y demás atenciones de sus arsenales y depar-

tamentos. Madrid, 1784, en folio.

Ron Bernardo de Quirós (Antonio de): asturiano,

de la casa de Cecos. Fué colegial en el mayor de San Ilde-

fonso de la Universidad de Alcalá, Caballero de la Orden

militar de Santiago y Fiscal de la Audiencia de Quito. Mu-

rió cuando regresaba á España, en el choque que tuvo

nuestra armada con la inglesa junto á Cartagena el año de

1697. Publicó en 1686, en Buda, unas composiciones poéti-

cas á la muerte del Excmo. Sr. Duque de Béjar.

Ronquillo y Briceño (Antonio): Comendador del Pe-

so en la Orden de Alcántara, Fiscal de la chancillería de Va-

Uadolid, del Consejo de las Ordenes y Consejero del de Cas-

tilla, Ministro Plenipotenciario en el Congreso do Colonia,

Embajador en Roma y Genova, y después Virey de Sicilia en

donde murió en 10 de Julio de 1621. Escribió: Extempora-

lis disputatio ad 119 Dig. de Novationibus, impresa en Sa-

lamanca. Comentario á todo el titulo del Digesto de Ver-

borum obligationibus, manuscrito.

Ruano Calderón (Manuel de la Coete): hermano

de D. Juan Antonio de quien en su lugar tratamos. Estudió

en la Universidad de Granada, donde recibió el grado de

Doctor en leyes, y fué depues Director y Catedrático de his-

toria y geografía y de lógica en el instituto de segunda en-

señanza de Teruel, Académico de la de la Historia-, de las de

Ciencias y letras de Córdoba, Sevilla y Barcelona; de la de
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arqueología central; de las de jurisprudencia y legislación

de Madrid y Sevilla, y Maestrante de la real de Ronda, con

merced del Hábito de Santiago. Escribió: Revista de los

Institutos, periódico literario mensual, Teruel, 1851, en 4.°

—Lecciones de geografía histórica elemental, Córdoba, 1852

en 4.'^, y artículos en el Semanario pintoresco español y
otros periódicos. Murió en Córdoba de edad de 36 años el

de 1852.

Rueda María (Antonio de): natural de Murcia, Caba-

llero de la Orden militar de Santiago. Cultivó la poesía y
se hallan un romance endecasílabo y unas liras suyas en el

Certamen por la canonización de San Luis Gonzaga y San

Estanislao de Koska.

Ruiz de Alarcon (Juan): Señor de Buenache y la

Frontera, Caballero de la Orden militar de Alcántara y Co-

ronel de infantería. Sirvió en América no muchos años des-

pués de la conquista, y dejó manuscrita una Historia de la

guerra de Chile. No debe confundirse á este escritor con el

célebre autor dramático del mismo nombre.

Ruiz de Apodaca (Juan): natural de Cádiz. Sentó

plaza de guardia marina en aquel departamento el 7 de No-

viembre de 176.7; en 22 de Agosto de 1770 fué nombrado

Alférez de fragata, y por el orden sucesivo obtuvo sus as-

censos, después de haber navegado en los mares de ambos

hemisferios y desempeñado comisiones importantes, hasta

el 26 de Febrero de 1788 en que fué ascendido á Capitán

de navio. En 1793 tomó el mando del San Francisco de

Paula, con el cual se halló en el bloqueo de Tolón y demás

acciones importantes de la guerra, hasta que en 1795 se le

encargó la Subinspeccion del arsenal de la Carraca. En
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1797 hizo la defensa, que se imprimió en Cádiz, del Gene-

ral D. José de Córdoba, encausado por el aciago comba-

te del 14 de Febrero de aquel año. Tomó en 1802 el man-

do del navio Reina Luisa, con el cual condujo desde Italia

á los Reyes de Etruria. Escribió entonces unas Reflexiones

sobre la dirección , efectos y resultados de dos rayos que ca-

yeron en los navios Reina Luisa y Argonauta, estando en

conserva sobre el cabo de Palos, las cuales con varias noti-

cias que aclaran el mejor método de usar los conductores

eléctricos en los buques, se imprimieron en la isla de León,

el año de 1803. Promovido á Jefe de escuadra y Coman-

dante general del expresado arsenal, formó y publicó en

Madrid: Estados de los materiales, pertrechos y jornales,

con su coste en reales de vellón, que se necesitan para cada

buque desde goleta hasta un navio de tres puentes. Kemu-

nerósele este interesante trabajo con la encomienda de Bu-

llega y Algarga en la Orden de Calatrava, cuyo Hábito

vestía desde 1783. Diósele en 1807 el mando de la escuadra

del Océano, con la cual en 1808 batió y rindió la escua-

dra francesa surta en la bahia de Cádiz, mandada por el

Contraalmirante Rossilly, compuesta de cinco navios y
una fragata, fuerza igual á la que él mandaba. Pasó des-

pués de encargado de negocios, enviado extraordinario y
Ministro plenipotenciario á Londres^ donde concluyó un

tratado de paz, amistad y alianza con M. Canning, Ministro

de S. M. británica. En 1809 fué ascendido á Teniente gene-

ral, y en 1812 nombrado Capitán general de la isla de Cuba,

de donde en 1816 fué trasladado al Vireinato de Méjico,

agraciándole además con las grandes cruces de San Fernan-

do y San Hermenegildo. Los importantes servicios que pres-

tó en Nueva España le valieron el título de Conde del Ve-

nadito, con que fué premiado en 1818. De vuelta á España

en 1822 fué nombrado Virey de Navarra, gran cruz de
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las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica, y elevado en

Mayo de 1830 á la superior dignidad de Capitán general

de la armada. Fué también elegido Procer del reino por las

Cortes generales, y concluyó su brillante y laboriosa carre-

ra por su fallecimiento ocurrido en 11 de Enero de 1835.

Ruiz de Morales y Molina (Antonio): natural de

Córdoba, hijo de Luis de Molina y de Cecilia Morales, her-

mana del célebre cronista Ambrosio, los cuales fueron tam-

bién padres del escritor Luis de Molina. Siguió la carrera

eclesiástica, tomando el Hábito de la Orden militar de San-

tiago en la casa conventual de Santiago de la Espada de

Sevilla, y obtuvo, después de otros destinos, los de Obispo

de Mechoacan, y luego de Tlascala, en la América Septen-

trional. Escribió: In Benedicti Ariae Montayii Rhetoricam

annotationes, Amberes, 1572, en 8.°—Regla de la Orden

de Santiago, idem, 1565, en folio—Historia de la Orden mi-

litar de Santiago. Murió el año de 1577.

Ruiz de Vergara Álava (Francisco): natural de Vi-

toria, provincia de Álava. Fué colegial en el mayor de San

Bartolomé el Viejo de la Universidad de Salamanca; licen-

ciado en leyes; Catedrático de derecho civil en la misma^

Caballero del Hábito de Santiago, y sucesivamente Oidor de

Sevilla, Granada, Consejero en el real de las Ordenes mili-

tares, y por último Ministro del Supremo Consejo de Casti-

lla. Escribió: Historia del Colegio de San Bartolomé Ma-

yor de la Universidad de Salamanca, Madrid.

—

Regla y es-

tablecimientos nuevos del Orden y caballería del glorioso

Apóstol Santiago, idem, 1655, en folio.

—

D. Didaci de Ala'

va. — Esquivel.— De Concilii opus cum additionibus et

illustrationibus , idem 1671 en folio, y otras manuscritas.

Murió en Marzo de 1672, á los 84 años de su edad.
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provincia de Murcia, el 6 de Mayo de 1584, de D. Pedro y
D.* Fabiana Fajardo. Estudió jurisprudencia en la Univer-

sidad de Salamanca, y vistiendo después el Hábito de San-

tiago, entró á servir en la carrera diplomática, acompa-

ñando al Cardenal Borja, Embajador de España en Roma,

en clase de Secretario. Quedó más adelante de encargado

de negocios en la misma corte, de la cual pasó con igual

carácter á otras, y en 1643 asistió como plenipotenciario al

Congreso de Munster y Olnabrusw. En premio de sus servi-

cios obtuvo una canongía en la iglesia metropolitana de

Santiago, el destino de introductor de Embajadores en

1646, y luego plaza de Camarista en el Consejo de Indias,

Escribió: Idea de un Principe politico-cristiano, represen-

tada en cien empresas. Munster, 1640, en 4.*^, traducida al

latín con el titulo de: Symbola Christiano-politica. Bruse-

las, 1649, en folio; al italiano por P. Cerchieri. Venecia,

1648, en 4.°, y al francés por L. le Roy. París 1668, dos

tomos en 12.°

—

Corona gótica, castellana y austríaca.

Munster, 1646. República literaria. Alcalá de Henares,

1670, en 8.*^

—

Discurso jurídico-político en la causa que

pende entre el Fiscal del Consejo real y D. Melchor Cen-

tellas de Borja, sobre el socorro de Rosas, en 4.°—Murió

en el convento de Padres Agustinos Recoletos de Madrid,

donde fué enterrado, el 24 de Agosto de 1648.

Saavedra y Guzman (Martín de): natural de Cor-
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doba, hijo de D. Gonzalo el Tuerto, poeta, autor de los Pas-

tores del Betis, y de D.'*^ Juana Galindo. Siguió la carrera

militar con distinción, mereciendo por sus servicios llegar

á ser Caballero del Hábito de Calatrava, Gobernador de

Barí en el Reino de Ñapóles, Capitán General de Nueva

Granada, y Gentilhombre del Príncipe Filiberto. Escribió:

La Arcadia, ]^oem.a. Trani, 1633, en 4.°

—

Discursos de

razón de Estado y guerra. Ídem, 1635, en 8.°

—

Memorial

al Rey don Felipe IV de su calidad y servicios. Madrid,

sin fecha.— Casó con D.'"^ Luisa de Guevara, en la cual tuvo

á D. Martín Domingo, Conde de Escalante y de Tuhalu,

que fué también escritor. Murió en Madrid el año de 1654.

Salabert y Pinedo (Narciso): Marqués de la Torre-

cilla, de Navahermosa. de la Torre de Esteban Ambran y
de Val de Olmos; Conde de Aramayona y de Ofalia; Dipu-

tado á Cortes; Caballero del Hábito de Calatrava, y actual-

mente Senador del Reino. Ha publicado: Ordenación de la

propiedad territorial. Madrid, 1867.

Salazar de Castro (Luis de): nació en Valladolid

«1 24 de Agosto de 1658, de D. Sebastian y D.^ Luisa de

Castro. Crióse en la villa dePancorbo, patria de su padre,

hasta la edad de siete años, en que lo trasladaron á Baena,

en donde le admitió por paje el Conde de Luque, quien

después le nombró su Secretario. Allí permaneció hasta que

viudo ya de su primera esposa, pasó á la corte, y ha-

biéndose dado á conocer por sus conocimientos genealógicos,

le nombró el Rey D. Carlos II su ayuda de cámara y bi-

bliotecario. En 1685 le confirió el cargo de cronista mayor

de Castilla, y en 1691 el de historiógrafo de Indias. Nom-

brado Caballero de la Orden militar de Calatrava en 1686,

fué sucesivamente Fiscal y Gobernador general de la mis-
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ma; Comendador de Zurita, Consejero del Tribunal de las

Ordenes y Superintendente general de sus archivos, y Al-

guacil mayor del Tribunal de la Inquisición del Reino de

Toledo. Escribió: Catálogo historial-genealógico de los Se-

ñores y Condes de Fernan-Núñez. Madrid, 1682 en folio.

—Memorial dilatado por el tercer Conde de Luque D. Egas

Salvador Venegas de Córdoba. ídem, 1684.

—

Historia ge-

nealógica de la gran casa de Silva. ídem, 1685, dos tomos

en folio.

—

Advertencias históricas sobre las obras de algu-

nos doctos escritores modernos. ídem, 1688, en 4.°

—

Re-

flexión histórica sobre los casamientos de las casas de Aas-

tria y Baviera. ídem, 1689, en folio.

—

Historia genealógi-

ca de la casa de Lara, cuatro tomos en folio. Madrid, 1696

y 1697, y otras muchas obras genealógicas, cuyo catálogo

puede verse en la Biblioteca Heráldica de Franl-enau.

También cultivó además de la ciencia heráldica, otros ra-

mos de literatura, y de ello dejó pruebas en los escritos ti-

tulados: Carta del maestro de niños. Madrid, 1713, en 4.*

—Jornada de los coches de Madrid á Alcalá. ídem, 1714,

Residencia de las aves y causa del cuervo. ídem.

—

Crisis

Ferrérica. ídem, 1720, en 4.*^

—

Satisfacción de seda á

cargos de esparto. ídem, 1725.

—

Desagravios de la vengan-

za contra las imposturas de la verdad. ídem, 1729.

—

Exa-

men castellano de la crisis griega. Idem^ 1736.

—

Represen-

tación sobre la aptitud de los Freires de las Ordenes mili-

tares para ser del consejo de ellas. ídem, 1817, en 4.**; se-

gunda edición, y otras muchas manuscritas.—Murió en Ma-

drid el 9 de Febrero de 1734, y fué enterrado en el Monas-

terio de Monserrat, hoy casa galera.

Salazar y Frías (Cristóbal Lázaro de): Caballero

de la Orden militar de Calatrava, Conde del Valle de Sala-

zar en la isla de Tenerife, creado por el Rey D. Carlos II
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Gobernador de Sanlúcar de Barrameda. Escribió: Genealo-

gía de la casa de Salazar.

Salazar y Góngora (Pedro de): nació en Motril;

provincia de Granada, el 8 de Enero de 1676, de D. Geró-

nimo y D."^ Juana de Góngora. Estudió filosofía y teología

en el convento de San Pablo de Córdoba, á donde pasó de

corta edad en compañía de su tío F. Pedro de Salazar,

Obispo de aquella diócesis; después se graduó de Doctor en

Cánones, y fué Canónigo y dignidad de Dean de la misma

catedral. Caballero del Hábito de Calatatrava, Obispo elec-

to de Jaén, y consagrado de Córdoba en 1738. Cultivó la

poesía y la música y compuso las Ralendas, que se canta-

ron muchos años en la catedral de Córdoba, y otras can-

ciones del Sacramento y Concepción, en las cuales es suya

también la música. Murió en Córdoba el 21 de Febrero de

1742, y fué enterrado en la capilla de San Pedro, fundada

por él en su catedral.

Salcedo (Felipe): licenciado en leyes y Caballero de

la Orden militar de Santiago. Dio á luz una obra titulada:

Elogios de D. Gregorio de Tapia, con su retrato y una no-

ticia de sus estudios y obras. Madrid 1665, en 4.°

Salcedo y Azcona (Luis): hijo de los Condes de Go-

mara, Señores de Aldea, Señor natural de Valladolid y

colegial de San Bartolomé en 25 de Setiembre de 1686.

Oidor de la Audiencia de Sevilla y después de la Chanci-

llería de Granada, de donde pasó al Consejo de las Orde-

nes con el Hábito de Santiago, Obispo de Coria y Arzobis-

po de Santiago, y luego de Sevilla^ en donde murió en 3 de

Mayo de 1741. Dejó escritos varios Tratados jurídicos y

anotada la Historia del Colegio de San Bartolomé, de Don

Francisco de Vergara.
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Salcedo Coronel (García de): natural de Sevilla.

Pasó á Ñapóles empleado con el Virey D. Fernando de Ri-

bera, Duque de Alcalá, quien le dio el Gobierno de la

ciudad de Cápua; después fué Caballerizo del Infante

D. Fernando de Austria y Caballero de la Orden militar

de Santiago. Escribió: Rimas, primera parte, en las que

se incluye la J.r¿adwa. Madrid, 1624.

—

Cristales de Heli-

cona, ó segunda parte de las Rimas. ídem, 1643, en 4.'*

—Descripción del sepulcro de Saturnino que se halló en

Mérida, año de 1650, ilustrado. ídem, en 4."—También

publicó las Obras de D. Luis de Góngora, comentadas, 4

tomos, en 4.° Madrid de 1636 á 1646.—Murió en Madrid

el 7 de Octubre de 1651.

SamaniegO (Francisco Santos): Caballero de la Or-

den militar de Calatrava, Fiscal jubilado del Consejo Real

de Navarra, é individuo honorario, en 1780, de la Real

Academia Española, á cuya Corporación presentó varios

trabajos literarios. También se le atribuye la obra titulada:

Memorias augustas del Sr. Rey D. Fernando el Ca-

tólico .

Samper y Gordejuela (Hipólito de): natural de Va-

lencia. Tomó el Hábito de Freiré déla Real y militar Orden

de Montesa y siguió sus estudios en su patria, en cuya Uni-

versidad recibió el grado de Doctor en Cánones el año de

1658, y el siguiente de 1659, obtuvo una Cátedra en ella de

la misma ciencia. Desempeñó además los destinos de Rector

del Real Colegio de su Orden, Procurador general de la mis-

ma, Prior formado de la iglesia de San Jorge, Consejero Real

yAsesor del Bailio general del reino de Valencia, y Capellán

de honor del Rey D. Carlos II. Escribió: Montesailustrada,

origen, fundación, principios, casos, progresos, jurisdic-
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don, derechos, privilegios, preeminencias, dignidades,

oficios, beneficios, héroes y varones ilustres de la Real,

indita y nobilisima religión militar de Nuestra Señora de

Montesa y San Jorge de Alfama. Valencia, 1669, 2 tomos

en folio.

—

Memorial de la casa del Conde de Buñol.—
Genealogía de la casa Lausal de Romani. ^-Chronicon Sa-

crae religionis Cistercio-Calatravensis, Valentinoe sub-

cojigregatio7iis, manuscritas.—Murió en Valencia el año

de 1673.

Samunio: Véase Zamudio.

San Francisco (Jacinto de): Presbítero, Freiré pro-

feso de la Orden militar de Santiago. Escribió la obra poé-

tica titulada: Lágrimas de San Pedro, poema sacro en que

llora escalamientos, impresa en Pamplona el año de 1653,

en 4.«

Sánchez Calavera (Ferrand): Caballero de la Or-

den militar de Calatrava y Comendador de Villarrubia de

los Ojos. Floreció en el siglo XV, y compuso diferentes

Poesías, de las que se conservan en el Cancionero de Juan

Alfonso de Baena, las que empiezan Onde honra nin pro-

vecho.—Non puede fallar carrera nin vado.—De diversas

opiniones.—Non quiero nin amo de tí ser conquisto, y
otras varias, que no carecen de mérito si se atiende al

tiempo en que se escribieron.

Sánchez Carralero (Diego): Presbítero, Freiré pro-

feso de la Orden militar de Santiago, Canónigo y dignidad

de Prior de la casa conventual de Uclés. Escribió: Consti-

tuciones sinodales del Priorato de Santiago de Uclés, nn

tomo en 4.°
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Sánchez de Valenzuela (Lope): Caballero y Co-

mendador de la Orden militar de Calatrava. Escribió una

Historia de la conquista de Oran y Mazalquivir, que se

conserva manuscrita.

Sánchez (Juan): Caballero de la Orden militar de San-

tiago y Secretario del Rey Católico. Abrazó el estado ecle-

siástico, y fijó su residencia en Eoma, donde obtuvo los des-

tinos de Abad de Santa María de Altofonte y de Eoccadia,

Prior de San Andrés Platías y Obispo de Cefalonia, en Si-

cilia, el año de 1517. Publicó una Carta pastoral á sus dio-

cesanos y varios Papeles científicos, y murió en Roma el

año de 1518.

Sandoval (Juan de): Presbítero, Doctor en teología,

Freiré profeso de la Orden militar de Alcántara, Prior del

Sacro Convento y dignidad de Sacristán mayor de su Orden.

Escribió: Memorial que rendido presenta D. J..... S á

la Majestad Católica de Felipe IV nuestro señor, para

que conceda á su Orden y caballería de Alcántara iguales

privilegios que á la de Santiago. Madrid, 1634, en folio.

Sandoval (Sancho de): licenciado en teología; Caba-

llero de la Orden militar de Calatrava. Escribió: Oratio de

Sanctissima Trinitate ad Sixtum JE. P. M. in Sacello

Vaticano 15 Kalen, junii. Roma, 1590, en 4.''

—

Oratio de

Sancto Joanne Evangelista, idem.

—

Memorial al Rey don

Felipe IV, probando la antigüedad y privilegios de su

Orden, que se disputaba por la de Santiago. Madrid, 1634.

Santans y Tapia (Juan- de): natural de Madrid; hijo

de D. Gabriel y D.* Ana Delgado. Fué Caballero de la

«Orden militar de San Jorge de Alfama ó Montesa; familiar

Tomo CIX. 14
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del Santo Oficio de la Inquisición, Capitán é ingeniero en

el ejército del Rey D. Felipe IV en los Estados de Flandes,

donde se distinguió en muchas ocasiones y señaladamente

en el sitio de la plaza de Agres, en el Artois. Escribió:

Tratado de fortificación militar de estos tiempos^ breve é

inteligible, puesto en uso en estos Estados de Flandes, Bru-

selas, 1644, en 4.'' con el retrato del autor y muchas lá-

minas.

Santísimo Sacramento (Juan del): natural de Ciu-

dad Real. Fué primero Freiré de la Orden militar de Cala-

trava^ y después de ordenado ya de Sacerdote, pasó á los

Religiosos descalzos de Nuestra Señora del Carmen, entre

los cuales obtuvo el cargo de definidor general. Escribió:

Disquisitiones regulares de officio et potesfate prioris claus-

trális et de Vicario religioso, Madrid, 1655, en 4."—Murió

en su convento de Madrid el año de 1660.

Santisteban (Ceistóbal de): Regidor del Ayuntamien-

to de la ciudad de Valladolid; Caballero y Comendador de

Biedma en la Orden militar de Santiago. Escribió: Mar de

historias. Era natural de Ya.\lsLáo\iá.— Tratado de las su-

cesiones délos reinos de Jerusalem, Ñapóles, Sicilia y pro-

vincias de Pulla y Calabria, Zaragoza, 1503, en 4.°

Santisteban Manuel y Valladolid (Cristóbal

de): Caballero de la Orden militar de Calatrava, Gentil-

hombre de la boca del Rey D. Felipe IV. Escribió una Ge-

nealogía de la casa de Manuel, manuscrito.

Santos y Zúñiga (Alonso Liborio): Marqués de Ave-

llaneda, Caballero de la Orden militar de Santiago. Escri-

bió un poema titulado Rasgo lírico, descripción de la veni-
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da, ocultación y descubrimiento del portentoso simulacro

de Nuestra Señora la Real de la Almudena, única y pri-

mitiva patrona de esta imperial y coronada villa. Madrid,

1761, en á.'', y otras composiciones poéticas manuscritas.

Santos Calderón (Andrés): Caballero de la Orden

de Calatrava; entró en el colegio de Santa Cruz en 2 de

Junio de 1752, Doctoral de Coria y penitenciario de Sala-

manca, en donde murió en 31 de Noviembre de 1766. Aña-

dió, enmendó y continuó la Descripción, armas y origen de

la casa de Calderón de la Barca que escribió el Padre Feli-

pe de la Gándara, y que luego publicó como suya el Padre

José del Rio.

Santos de San Pedro (Lorenzo): Caballero de la

Orden de Santiago y Señor de la villa de los Baños de Pi-

suerga; Catedrático de jurisprudencia en Salamanca, Oidor

y Asistente de Sevilla, Alcalde de casa y corte y Consejero

de Castilla, de donde pasó á Canarias como Visitador, Ca-

pitán General y Presidente de la Audiencia. Después de

haber desempeñado estos cargos con notable acierto, volvía

á España en un buque inglés, cuando éste fué apresado por

un corsario berberisco, y Santos conducido como cautivo á

Argel, en donde permaneció á pesar de las reclamaciones

de Inglaterra, hasta que fué rescatado de orden de Car-

los II en 1670, dando el Rey 20.000 ducados para su resca-

te. Murió en 1616. Escribió: Aristóteles explanatus, ma-

nuscrito.— Commenfarium adjurisconsultum Aristonem y
ad jurisconsultos Gajum et Licinium Rutum, manuscri-

to.— Co?nmenía/'¿í*m in lihrum XI Codicis, manuscrito.—

Jlustrationes ad librum primus Symmachi, manuscrito.

Saravia (José de): Señor de la villa de Erasus; Caba-
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llero de la Orden militar de Santiago, Secretario del Excedí

lentísimo Sr. Duque de Medina-Sidonia y montero de Cá-

mara de S. M. Cultivó la literatura, pero sólo sabemos se

halla publicado de su pluma más que una Carta al Licen-

ciado Pedro de Espinosa, impresa con el Panegírico al

JE.vcmo. Sr. D. Manuel Alonso Pérez de Guzman, Duque

de Medina-Sidonia, etc., impreso en Sevilla año de 1629,

Sarmiento (Juan): natural de Ocaña, provincia de

Toledo; Caballero de la Orden militar de Santiag^o. Escri-

bió hacia el año de 1530, en coplas de arte mayor, un Poe-

ma de las guerras de los Oliades.

Sarmiento (Juan): natural de Olmedo, provincia de

Valladolid. Fué Caballero de la Orden militar de Alcánta-

ra, Ministro del Supremo Consejo de las Ordenes militares

y después Presidente del Consejo de Indias. Escribió: Re-

lación de la sucesión y gobierno de los Incas, Señores na-

turales que fueron de las provincias del Perú, y otras co-

sas tocantes á aquel reino, manuscrito en la biblioteca del

Escorial. También principió la Historia de la Orden de Al-

cántara, que continuó Rades de Andrada.

Sarmiento de Acuña (Diego): nació en Gondomar,

feligresía de la provincia de Tuy, el 1.". de Noviembre de^

1567, de D. García y D.''^ Juana de Acuña. Entró muy jo-

ven al servicio del Key Felipe II, quien conociendo su mé-

rito é instrucción le confirió destinos importantes, y lo mis-

mo su sucesor Felipe III, quien le creó Conde de Gondo'

mar en 12 de Junio de 1617. Fué además Caballero Co-

mendador y Visitador general de la Orden de Calatrava,

Consejero de Hacienda y Estado, Embajador en varias cor-

tes, entre ellas la de Inglaterra, donde obtuvo señalada»
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muestras de aprecio y distinción del Rey Jacobo I, Mayor-

domo del Rey Felipe IV, Capitán general de Galicia y Al-

caide del Buen Retiro. Cultivó las letras, aunque sus tra-

bajos literarios no han visto la luz pública, excepto las Cin-

co Cartas polUico-literarias, publicadas por la sociedad de

bibliófilos españoles. Madrid, 1869, en 4.°—Fundó una es-

cogida biblioteca en sus casas de Valladolid, y murió en el

lugar de Casa la Reina, el 2 de Octubre de 1626.

Sarmiento de Mendoza (Antonio): natural de Bur-

gos. Fué Caballero de la Orden militar de Calatrava, Corre-

gidor de Cuenca, Córdoba y otras ciudades. Gentilhombre

de la boca del Infante Cardenal D. Fernando de Austria y
Mayordomo de D. Juan de Austria. Publicó: La Hierusa-

lem del Tasso traducida en octava rima. Madrid, 1649,

en 8.°—Murió el año de 1651.

Sarmiento de Sotomayor (Diego): natural de San

Sebastian, provincia de Guipúzcoa. Fué Caballero del Há-

bito de Alcántara, Comendador de Galizuela, Asistente de

Sevilla, Gentilhombre de la boca de S. M. y primer Conde

de Salvatierra, creado por el Rey D. Felipe III, año de

1612. Escribió un Memorial notando su calidad y servicios.

Sarmiento de Sotomayor (Diego): Señor del Valle

,.de las Hachas y Sobroso, Caballero de la Orden militar de

Santiago. Escribió y presentó al Rey D. Carlos II un Me-

morial de su calidad y servicios y de las casas de Sarmien-

to y Sotomayor, impreso.

Sarmiento de Toledo (Pedro): Caballero del Or-

^en de Santiago, natural de Córdoba, Marqués de Mancara

y Conde de Humanes; entró en el colegio del Arzobispo en
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23 de Octubre de 1661. Fué Rector de la Universidad de

Salamanca, Fiscal de la chancillería de Granada, del de

las Ordenes, del Supremo de Castilla y murió de Consejero

del mismo en Madrid en 1721. Escribió: Alegación contra

el Arzohispo de Granada, sobre que no dehia usar de la

regalía de dosel y almohadas en las procesiones. Granada,

en folio.— Gommentarius adtitulumde Conditione furtiva,

manuscrito.— Comentarius de pignoralitia acíione, ma-

nuscrito.

Sarmiento de Villandrando (Diego): Conde de Sa-

linas y Ribadeo, Repostero mayor del Rey, Señor de las vi-

llas de Ocio, la Bastida, Puente la Rá, Villarrubia y Peña-

cerrada; Alcaide de los castillos de Miranda y Pancorbo,

Caballero y Comendador de Socobes en la Orden de Santia-

go. Cultivó la poesía y se hallan versos suyos en las Flores

de poetas ilustres, de Pedro de Espinosa y otras colecciones.

Murió por los años de 1570.

Sarria Paternina y Liques (José de): natural de

Vitoria, sobrino de Martin de Sarria, autor del Teatro Can-

tábrico. Fué Caballero de la Orden militar de Santiago y
Señor del lugar ds Erenchun, en la provincia de Álava. Es-

cribió á fines del siglo XVII: Tratados de cosas particula-

res de las tres provincias Vascongadas.— Genealogía de la

casa de Salvatierra.— Genealogía de la casa de Lezcano.

—Manuscritos.

Scoti Fernandez de Córdoba (Francisco): natural

de Baeza, provincia de Granada, hijo de D. Pedro Scoti de

Agoiz, poeta y escritor dramático. Fué Caballero de la Or-

den militar de Santiago, Señor de las villas de Somontin y
Fines, Caballerizo de campo del Rey D. Felipe V, y patrono
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de la capilla de los Reyes en el convento de Santo Domingo

de Almagro. Compuso algunas poesías dramáticas , entre

ellas las tituladas: El valor nunca vencido y hazañas de

Juan de Arévalo, comedia.

—

El triunfo mayor de Alcides,

ídem con Loa y con el entremés de Los Escarmentados, y el

baile de La Batalla. Madrid, 1760.

Serrano Varona (Pedro): Caballero de la Orden mi-

litar de Calatrava é individuo de la Real Academia Españo-

la. Tomó parte en la redacción del Diccionario déla Lengua

Castellana, que publicó dicha Corporación, á la que pre-

sentó otros trabajes literarios . Murió en Torrejon de Ardoz

el 15 de Setiembre de 17.38.

Setanti (Joaquín): catalán. Caballero de la Orden mi-

litar de Montesa y San Jorge de Alfama. Escribió: Frutos

de Historia. Barcelona, 1610, en 8.°

—

Centellas de varios

conceptos y Avisos de amigo, idem, 1614, en 8.°, y varias

composiciones poéticas.

Silva (Juan de): natural de Toledo, hijo de los Marque-

ses de Montemayor. Casó con D.'^ Felipa de Silva, Condesa

de Portalegre, por cuyo enlace poseyó aquel título; fué ade-

más Gobernador y Capitán general del reino de Portugal,

Mayordomo mayor de la Casa Real de dicho reino, Ministro

del Consejo de Estado, Caballero, Comendador de Torroba,

dignidad de Obrero y definidor general de la Orden militar

de Calatrava. Creyendo que D. Diego Hurtado de Mendoza

había dejado incompleta su Historia de la guerra de Gra-

nada, escribió un Discurso continuando el tercer libro de

ella, que se imprimió con la misma obra, Madrid, 1610, en

4."—También dejó manuscrito un tomo de Cartas á dife-

rentes Ministros y proceres, y murió el 18 de Abril de 1604.
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Silva y Mendoza (Diego de): nació en Madrid el año

de 1562, de Huy Gómez de Silva y D/^ Ana de Mendoza,

Principes de Eboli y Duques de Pastrana. Fué agraciado

por el Rey D. Felipe II con los títulos de Marqués de Alen-

quer y Duque de Francavila, y con la encomienda de Her-

rera en la Orden militar de Alcántara, y disfrutó también

los Condados de Salinas y Rivadeo por su matrimonio con

D.'^ Ana Sarmiento de Villandrando. Desempeñó además, des-

tinos muy importantes, entre ellos los de Virey de Portugal

y Consejero de Estado del mismo reino, que le confirió el

Rey D. Felipe III. Escribió: Introducción á la historia del

Rey D. Felipe III, con los principios de su monarquía, y
muchas Poesías de las cuales se conserva un tomo manus-

crito en la Biblioteca episcopal de Córdoba, y se han pu-

blicado algunas en diferentes cancioneros. Murió el año

de 1G30.

Silva Meneses (Pedro de): natural de Madrid, hijo

de D. Pedro y D.'*^ María Cayetana Sarmiento, IMarqueses

de Santa Cruz. Fué colegial en el real Seminario de nobles

de Madrid; después sirvió en Ingenieros y en Guardias de

Corps, y obtuvo el empleo de Coronel del regimiento de

África, y el grado de Brigadier en 1773. No obstante el

porvenir brillante que esta carrera le ofrecía, la dejó para

abrazar el estado eclesiástico, ordenándose de Sacerdote

en 1778. Fué nombrado entonces Capellán mayor de las

monjas de la Encarnación de Madrid, y después Patriarca

de las Indias. También fué Doctor en teología. Caballero

Comendador de Elxas en la Orden militar de Alcántara,

Gran cruz de la de Carlos III, Director de la Real Acade-

mia Española, Académico honorario de la de San Carlos de

Valencia, Consiliario de la de San Fernando, Bibliotecario

mayor de S. M., y Vocal de la Junta central en 1808. Pu-
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blicó: Instrucción pastoral del limo. Sr. Arzobispo de

León, Primado de Francia, sobre el origen de la incredu-

lidad y los fundamentos de la religión., traducida en cas-

tellano. Madrid, 1777, en 8.°

—

Oración fúnebre en las exe-

quias que celebraron los oficiales del regimiento de reales

Guardias de infantería española por el alma del Excelen-

tísimo Sr. Duque de Osuna, su difunto Coronel. ídem,

1787, en 4.°, y muchos Sermones.—Murió en Aranjuez el

año de 1808.

Silva y Palafoz (José de): natural de Madrid, hijo

de D. Pedro Fernandez de Hijar y D.'^ Rafaela Palafox,

Duques de Hijar. Fué Caballero de la Orden militar de

Santiago, y exento de los Guardias de Corps de la real

persona. Publicó en 1790 un Ejercicio publico de matemá-

ticas, en que defendió conclusiones de aritmética, álge-

bra, geometría y trigonometría práctica, y teoría y fortifi-

cación.

Silvestre y Fernandez de la Cueva (José de):

Marqués de Cuéllar, Duque de Alburquerque, Conde de Le-

desma y de Güelma; Señor de Mombeltran, Codosera y
otros lugares. Comendador de Benfayau en la Orden mili-

tar de Alcántara. Es citado por D. Cayetano Rosell en el

tomo 29 de la Biblioteca de autores españoles, como autor

de El robo de Proserpina, poema heroico cómico. Madrid,

1731, en 4.", atribuido en otras ediciones á D. Pedro Sil-

vestre del Campo.

Simón Pontero (Carlos de): natural de Santa María

de Llanes^ provincia de Asturias. Fué Magistrado en va-

rias Audiencias, Ministro del Supremo Consejo de las Orde-

nes militares, con el Hábito de la de Calatrava, y Honora-
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rio del de Castilla. Escribió: Papel instructivo para los que

quieran interesarse en las compañías de la navegación de

los ríos Tajo, Guadiela, Manzanares y Jarama, que se for-

ma bajo la real aprobación de S. M. Madrid, 1756, en 4.®

—Historia práctica del Patronato de todas las iglesias,

casas y prebendas patronadas, tres tomos en folio, manus-

critos.

—

Controversias sobre el Concordato de 1753, de

orden del Rey D. Felipe V, manuscrito.

Solis y Gante (Alonso Vicente de): nació en Ma-

drid el 4 de Octubre de 1708, deD. José, Duque de Monte-

llano, que sigue, y D.'*^ Josefa Follh de Cardona, Marquesa

de Castelnovo. Fué cuarto Duque de Montellano, Conde de

Saldueña, Marqués de Castelnovo y Pons, y Conde de Fri-

giliana por su casamiento con D.'"^ María Agustina de Vig-

nacourt-Ligne de Aremberg. Tomó el Hábito de la Orden

militar de Calatrava, cuya dignidad de Obrero obtuvo en

1741, así como sucesivamente los empleos de Coronel del

regimiento de infantería de Lisboa, Brigadier, Mariscal de

Campo y Teniente General de los reales ejércitos en 1763.

Nombróle S. M. en 1768 Virey y Capitán general de Na-

varra, que gobernó hasta el año de 1771, en que volvió á

la corte, y le dio el collar de la Orden del Toisón de Oro,

y además el mando de sus reales guardias alabarderos y la

llave de Gentilhombre de Cámara. Escribió: El Pelayo,

poema épico. Madrid, 1756, en 4.*^, y murió el 3 de Agosto

de 1780, siendo enterrado en el convento de San Francisco

de Madrid.

Solís Gante y Sarmiento (José de): natural de Sa-

lamanca, padre del anterior. Fué tercer Duque de Monte-

llano, Conde de Saldueña, Marqués de Castelnovo y Pons,

Caballero de la Orden militar de Calatrava y Académico
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fundador de la Real Academia Española, en cuya Corpora-

ción tomó parte en la formación del Diccionario de la len-

gua Castellana, y en otros trabajos propios de su instituto.

Murió en Madrid el día 23 de Junio del año 1765.

Solís y Osio Andosilla (Manuel de): nació en Cá-

diz en 11 de Noviembre de 1744. Fué Señor de las Navas

de Gibraltar, Caballero de la Orden militar de Santiago

y Maestrante de Sevilla. Escribió: Memorias para la his-

toria del célebre General de marina D. Roque Centeno.

—Murió en la ciudad de San Fernando el 21 de Marzo

de 1813.

Solorzano-y Panlagua (Gabkiel de): natural de

Lima, en el Perú, hijo del célebre Jurisconsulto D. Juan,

que sigue, y de D.''^ Catalina Panlagua de Loaisa. Fué Ca-

ballero de la Orden militar de Calatrava, y daba esperan-

zas de continuar dignamente los trabajos jurídicos de su

padre, cuando desgraciadamente lo mataron en Madrid por

robarle, la noche de San Juan del año 1642. Tradujo é

ilustró con notas marginales la dedicatoria á Felipe IV y
las epístolas proemiales al Conde-Duque y al lector del to-

mo segundo de la obra De Indiarum jure disputationes,

que compuso su padre, é hizo un Epitome ó índice compen-

dioso de los puntos principales de toda la obra, que se

imprimió en Madrid, el año de 1639, en folio.

Solorzano Pereira (Juan de): nació en Madrid el

año de 1575, del licenciado Hernando Pereira de Castro y
D.*^ Catalina de Solorzano y Vera. Estudió en la Universi-

dad de Salamanca, en la cual se graduó de Doctor en am-

bos derechos, ocupando muy joven todas las Cátedras,

menos la de prima. En 1G09 fué nombrado Oidor de la
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Real Audiencia de Lima, y después de haber prestado im-

portantes servicios en América, le ascendieron á Fiscal del

Consejo de Hacienda en 1627. En 30 de Mayo del mismo

año le dieron la Fiscalía del de Indias, y el siguiente, plaza

de Consejero del mismo, que desempeñó hasta el de 1633,

en que pasó á Fiscal del Supremo Consejo de Castilla, en

el cual obtuvo plaza de Consejero en 1641, sin dejar el

ejercicio de la de Indias; también fué nombrado en 1640

Caballero del Hábito de Santiago. Escribió: De criminepar•

ricidii cUsputatio. Salamanca, 1605, en 4.°

—

Decem coU'

clusionum manus in augustissimo totiiis orbis terrarum

Salmanticensis scholae theatro. ídem, 1609.— De India-

rum jure disputationes, sive de justa Indiarum Occiden-

ialium inquisitione, adquisitione et retentione, in 8 libris,

2 tomos en folio. Madrid, 1629 y 1639.

—

Política Indiana.

ídem, 1648, en folio.—Memorial sobre que el real Consejo

de las Indias debe preceder en los actos públicos al de

Flandes. ídem, 1629, en folio.

—

Memorial ó discurso in-

formativo jurídico, histórico político de los derechos, hono-

res, preeminencias y otras cosas, que se deben dar y guar-

dar á los Consejeros honorarios y jubilados y en particular

si se les debe la pitanza, que llaman de la Candelaria.

ídem, 1642, en 4:.°—Discurso y alegación en derecho sobre

la culpa que resulta contra el General D. Juan de Benavi-

des Bazan y el Almirante D. Juan de Leos de haber des-

amparado la flota de su cargo, que el año de 1628 venía de

Nueva España. Ídem, 1631, en folio.—Emblemata regio

política in centuriam unane redacta laboriosis atque utili-

hus commentaris illustrata. ídem, 1653, en folio; traduci-

da en castellano por el Doctor D. Lorenzo Matheu Sanz. Va-

lencia, 1658, 10 tomos, en 12.^—Papel político con lugares

de buenas letras, sobre la variedad de dictámenes de los

hombres, asi en el juzgar, como en él discurrir. Madrid,
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1676, en folio.

—

Discurso político sohre haber los Alcaldes

de la cliancilleria de Valladolid herrado en la cara á unos

gitanos, que estaban mandados restituir á la Iglesia^ con

letra que decia: Ladrones. ídem.

—

Tratado sobre si se

puede seguir y sentenciar contra los bienes y herederos del

Gobernador D. Francisco Vanegas, y sobre todos los casos

de su naturaleza. ídem, 1660, en folio.—Algunos de los

tratados ya mencionados se imprimieron con el título de

Obras postumas. Madrid, 1676, en folio.—Murió el año

de 1654.

Somodevilla (Zenón de): nació en Hervías, provin-

cia de Logroño, el 25 de Abril de 1702. Estudió leyes y

desempeñó una cátedra de matemáticas y otros puestos su-

balternos, hasta que fué nombrado Oficial del Ministerio de

Marina en 1720. En 1733 pasó de Intendente al ejército de

Italia, y se portó con tal acierto que en 1738 fué elegido Se-

cretario del Almirantazgo, y poco tiempo después Ministro

de Marina, siendo agraciado con el título de Marqués de la

Ensenada. Cuando entró en el Ministerio se resentía la na-

ción de los gastos que habían ocasionado las guerras de

Italia, lo que no fué óbice para que elevara con sus acerta-

das providencias la marina á un alto grado de esplendor y

emprendiese obras de gran utilidad para el Estado. En 1754

fué exonerado de su destino, y después de haber estado con-

finado en Granada, lo fué á Medina del Campo, donde murió

el 2 de Diciembre de 1781. Ademas del Ministerio de Mari-

na, desempeñó los de Hacienda y Guerra, y fué Caballero

de la insigne Orden del Toisón de Oro, de las de San Gena-

ro y San Juan de Jerusalem, Comendador de Marta y Pie-

drabuena en la de Calatrava, y Consejero de Estado. Con-

signó sus ideas de gobierno en una luminosa memoria, que

presentó á Fernando VI en 1751, titulada: Representación
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al Itey, proponiendo medios para el adelantamiento de la

Monarquía y hiten gobierno de ella.

Soto (Fernando de): Caballero de la Orden militar de

Santiago. Escribió: Emblemas montizados. Madrid, 1599,

en 8." y poesías de las cuales se conserva alguna que otra

composición en libros de aquel tiempo.

Sotomayor y Massones de Lima (Félix de): Du-

que de Sotomayor, Caballero de la Orden militar de San-

tiago y embajador en varias cortes de Europa. Fué uno de

los sabios más ilustres del siglo XVIII, y cultivó con fruto

la literatura, como lo prueban una traducción que hizo en

verso español de la Hiada de Homero, que dejó manuscri-

to, y su Historia genealógica de la familia de Sotomayor,

que tampoco ha visto la luz pública.

Strata y Espinóla (José de): natural de Madrid,

hijo de D. Carlos, rico comerciante genovés, y de D.^ Agus-

tina de Espinóla y Eraso. Fué Caballero y Comendador de

las casas de Toledo en la Orden militar de Santiago, y pri-

mer Marqués de Robledo de Chávela creado por el Rey don

Felipe IV. Escribió poesías que se hallan en la Fama pos-

tuma de Lope de Vega, en las Lágrimas á Montalvan, en

la Corona sepulcral de D. Martin de Alarcon, impresa en

1652, y en otras obras de aquel tiempo. Lope de Vega le

elogia mucho como poeta en su Laurel de Apolo.

Suarez de Alarcon (Antonio): portugués, aunque de

familia castellana, hijo de D. Juan, Conde de Torresvedras,

escritor, y de D.'*^ María de Noroña. Fué Caballero de la

Orden militar de Calatrava, y por muerte de su hermano

mayor D. Martin, sin sucesión, heredó los títulos de Mar-
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qués de Trosifal y Conde de Torresvedras. Escribió: Co-

mentarios de los hechos del Sr. Alarcon, Marqués de la

Valle Siciliana y de Renda, y de las guerras en que se

halló por espacio de cincuenta y ocho años. Madrid, 1665,

en folio.

—

Árbol genealógico del Conde de Aranda.—Tam-

bién se imprimió á su nombre, á pesar de haberla escrito

su padre, la obra titulada: Relaciones genealógicas de la

casa de los Marqueses de Trosifal, Condes de Torresve-

dras, su haronía Zehallos de Alarcon, y por la casa y pri-

mer apellido Suarez. Madrid, 1656, en folio.

Suarez de Mendoza (Sebastian): natural de Torija,

provincia de Guadalajara, hijo de D. Bernardino, Conde

de Coruña y de D.^ María Ana Bazán. Fué Conde de Coru-

ña, Vizconde de Torija, Caballero del Hábito de Santiago,

Virey y Capitán general de Navarra. Murió el año de 1646,

dejando escritas diferentes composicione poéticas que elo-

gian Lope de Vega y Mentalvan, quienes equivocadamente

le hacen natural de Madrid.
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Tapia Aldana (Diego de): Presbítero, Freiré y Canó-

nigo regular de la Orden militar de Santiago en la casa

conventual de Uclés. Escribió: PMlemon dialogus, sive de

triplici bono, et vera hominis nohílitate. Salamanca 1588;.

en folio.

Tapia y Leiva (Francisco de): hijo de D. Carlos, Mar-

qués de Belmente, escritor, y de D.'"^ Mariana de Leiva. Fué

Conde del Basto y Caballero de la Orden militar de Santia-

go, y además Marqués de San Vicente del Vado, por su es-

posa D."^ Francisca de Vargas Manrique. Tradujo del italia-

no al español la obra escrita por su padre con el título de

Espejo de murmuradores. Madrid 1623, en 8.", y escribió

la primera jornada de la comedia titulada: Algunas ha-

zañas de las muchas de D. García Hurtado de Mendoza,

Marqués de Cañete. Madrid 1622, en 4.'', y otras poesías.

Tapia y Salcedo (Gregorio de): nació en Madrid el

año de 1617, de D. Gregorio de Cuero y Tapia, Secretario

de Estado del Rey D. Felipe IV, y D.'' Catalina de Salcedo

y Tapia. Fué Caballero del Hábito de Santiago, Fiscal y

Procurador general de la misma Orden, Comisario de los

reinos de Castilla y León, Procurador á Cortes por Madrid;

Capitán de infantería en la milicia de esta villa, individuo

de la Academia de los Anfistilos de Roma y de la de los In-

fusiatos de Ñapóles. Escribió: Tratado de los ejercicios de

la Gineta. Madrid 1643, en 4.''

—

Memorial de la antigüe-
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dad de la sagrada Orden de Santiago, ídem 1650, en 4.^

—

Advertencias para torear, idem 1651.

—

Modo de armar

Caballeros y dar el Hábito en la Orden de Santiago, idem

1658, en folio.

—

El Monte Parnaso en seis cumbres, idem

en 4.*'

—

El cuervo timbre ó cimera, Discurso breve ó reco-

pilación de las leyes de armería para formar un escudo de

armas, idem 166,3, en 8.*^

—

Epitome de la vida y mila-

gros de la Santa Infanta D.^ Sancha, Religiosa de la Or-

den de Santiayo, idem 1668, en 8."

—

Alcibiades, Capitán

y ciudadano Ateniense, traducido del Marqués Virgilio

Malvezzi, idem en 8.*^

—

Del timbre que usa en sus armas

la casa de Sarmiento, y otras muchas manuscritas en pro-

sa y verso. Murió de repente en Madrid el 2 de Enero de

1671.

Tassis y Peralta (Juan de): nació en Lisboa el año

de 1580, de D. Juan, primer Conde de Villamediana y

D.^ María de Peralta. Fué Conde de Villamediana, Correo

mayor de España, Caballero del Hábito de Santiago, y uno

de los cortesanos y poetas más amables y festivos de la cor-

te del Rey D. Felipe IV. El 21 de Agosto de 1622, yendo de

palacio á su casa en el coche de D. Luis de Haro, oyó que

le llamaban por su nombre, y accediendo á la invitación

que le hacían de bajar, fué asesinado al pié mismo del es-

tribo. Este delito, que quedó impune, se atribuyó por unos

á venganza de alguna persona resentida por las sátiras del

Conde, y según otros al mismo Rey Felipe IV, quien celosa

de él por haberse atrevido á dirigir amorosos galanteos á

la Reina, le habia mandado matar. Sus poesías se impri-

mieron varias veces con el título de Obras del Conde de

Villamediana. Primera edición. Zaragoza, 1629, en 4.°;

pero se conservan muchas composiciones suyas satíricas

inéditas.

Tomo CIX. 15
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Tavira y Almazan (Antonio): nació en Iznatoraf,

provincia de Jaén, el año de 1738. Tomó el Hábito de Frei-

ré de la Orden militar de Santiago en el convento de Uclés,

y siguió sus estudios con gran lucimiento en el colegio de

la misma Orden en la Universidad de- Salamanca, en la

cual se graduó de Doctor en teología. Después obtuvo el

destino de Capellán de honor de S. M., y sucesivamente los

Obispados de Canarias, Osnia y Salamanca, donde murió,

dejando fama de sabio é ilustrado prelado no menos que

virtuoso, el año de 1800. Escribió diferentes disertaciones

filosóficas^ dos elocuentes Sermones, impresos en 1784 y

1787, y otras Cartas pastorales, y Memorias para varias

corporaciones literarias de que era individuo.

Tejada (Santiago de): Caballero de la Orden militar

de Santiago, distinguido jurisconsulto, Magistrado en va-

rias Audiencias y en el Supremo Tribunal de Justicia, Con-

sejero de Estado, Diputado á Cortes y Senador del Reino,

y miembro de varias corporaciones literarias. Ha dado á

luz: Discurso sodre la reforma de la Constitución. Madrid,

1844, en 4.°

Tellez Girón (Pedko): hijo de D. Juan, Conde de

Ureña y de D.^ María de la Cueva. Fué Marqués de Peña-

fiel, Conde de Ureña, Caballero del Hábito de Calatrava

y de la insigne Orden del Toisón de Oro, Virey de Ñápeles

y primer Duque de Osuna, creado en 15G2. Compuso Poe-

sías, de las cuales insertó algunas Pedro de Espinosa en

su colección titulada: Flores de poetas ilustres. Vallado-

lid, 1605.

Tello de San Román (Fernando): Caballero de la

Orden militar de Calatrava; poeta del siglo XVII. Hállanse
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versos suyos en el segundo tomo de El donado hablador,

del Doctor Andrade Yauez, y en otros libros de aquel

tiempo.

Teran (Manuel de): Barón de la Linde, Caballero de la

Orden de Santiago, Intendente general del ejército y prin-

cipado de Cataluña, y Académico honorario de la de la His-

toria, admitido en 11 de Agosto de 1747. Fué autor de una

comedia titulada: El Sol de España en su Oriente, y Ñapó-

les en su Ocaso.

Togores y Zanglada (José): Conde de Ayamans,

Señor de Biniasi, Biniferri y Castell d'Amos; nació en Pal-

ma de Mallorca el 12 de Julio de 1767. Siguió la carrera

militar hasta el empleo de Brigadier, que obtuvo en premio

de sus distinguidos servicios el año de 1810. Fué también

Caballero de la Orden de Montesa, Gran cruz de la de San

Hermenegildo, miembro de la Suprema Junta central del

reino en 1808, y Presidente de la gubernativa, de Mallorca,

individuo del Ayuntamiento y de la Sociedad económica

de Amigos del País de Palma. Conocía la lengua griega, y
poseia la latina, francesa, italiana y castellana, además de

la nativa ó mallorquína, en la cual escribió varias epístolas

en verso á su amigo el Presbítero D, Domingo Tous. Al mis-

mo idioma tradujo las Noches lúgubres, de Cadalso, que

dejó manuscrito, así como un Diccionario con sus correspon-

dencias castellana y latina, y una Silva de monosílabos.

Murió en Palma el 1.*^ de Octubre de 1831.

Toledo (Francisco de): hijo deD. Francisco, Conde de

Oropesa, y de D.*^ María Manuel de Figueroa. Fué Caballe-

ro del Hábito de Santiago, y después de otros destinos ob-

tuvo el de Virey del Perú en 1566. Durante su mando en
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aquellas regiones hizo perecer al joven Inca Tupac Ama-

ru, hijo de Manco II, cuya infausta muerte desaprobaron

todos los españoles allí residentes. A su vuelta á Madrid en

1581, fué acusado de malversación, se lomando formar cau-

sa y embargar los bienes, y murió mientras se le sentencia-

ba el proceso. Escribió, según Antonio de León Pinelo, un

tratado Del Gobierno del Perú, manuscrito.

Toledo y Osorio (Pedro de): nieto del célebre Virey

de Ñapóles, D. Pedro, Marqués de Villafranca é hijo de Don

García, también Marqués del mismo título, y de D.'*^ Vitoria

Coloma. Fué Marqués de Viilafranca, Duque de Fernandi-

na, Príncipe deMontalban, Caballero Comendador de Rico-

ta en la Orden de Santiago, Gobernador del Milanesado, Ge-

neral de las galeras de Ñapóles, con las cuales hizo en 1595

un desembarco en las costas de la Morea con feliz éxito, y

Embajador en la corte de Francia. Escribió: Discursos de

la guerra de Sahoya. Murió á poco de su vuelta de París,

en 1627.

Torquemada (Juan de): aragonés, Caballero de la Or-

den militar de Calatrava, Gobernador general del condado

de Ribagorza á fines del siglo XV. Escribió: Memorias de

antigüedades asi históricas como genealógicas, dignas de

saberse, pertenecientes al reino de Aragón y otras partes,

especialmente de España, manuscritas.

Torralva (Alonso de): natural de Chillón, provincia

de Ciudad Real. Fué Freiré profeso de la Orden militar de

Calatrava y Procurador general de ella; Prior de San Be-

nito de Valencia, Ministro del Consejo de las Ordenes mili-

tares y Embajador en Roma por el Rey D. Felipe V. Escri-

bió un Memorial sobre la aptitud que tienen los Freires de
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las Ordenes militares para obtener los mismos puestos que

los Caballeros de ellas, el cual sirvió para el que D. Luis

de Salazar dio apoyando esa opinión como Fiscal de la

Orden.

Torre y Sevil (Francisco de la): natural de Torto-

sa; Señor de Morella y Caballero de la Orden militar de

Calatrava. Escritor fecundo que dio á luz las obras siguien-

tes: Entretenimientos de las Musas, Zaragoza, 1654, en

4.**

—

Luces de la Aurora, dias del Sol en fiestas de la que

es Sol de los dias y Aurora de las luces, motivadas por el

indulto de Alejandro VII y celebradas por la piedad del

Excmo. Sr. Marqués de Astorga, Virey de Valencia en

aquella ciudad, Valencia, 1665 en 4.''

—

Poesías varias^

Madrid, en 4.**

—

Delicias de Apolo, Recreaciones del Par-

naso, id., 1670, en ^.^—Agudezas de Juan Oteen, traduci-

das en castellano, id., 1674, en é.^— Poesías selectas de

varios autores latinos, traducidas en romance, id., 1698,

en 4.°

—

Symbolica jEgiptiarium sapientia, de Nicolás Can-

sino, traducida en castellano, y las comedias tituladas: San

Pedro Arbués.—La confesión con el demonio.—La justi-

cia y la verdad.— Triunfar antes de nacer.—San Luis

Beltran, ó la batalla de los dos.—La azucena de Etiopia,

«n colaboración con Bolen.—Murió hacia el año de 1682.

Torrecilla (José María de): Presbítero, Freiré de la

Real y militar Orden de Nuestra Señora de Montesa, Doctor

en teología. Ha traducido del francés al castellano: Nuevos

estudios filosóficos sobre el cristianismo, el plan divino y
la Virgen María, por Augusto Nicolás. Madrid, 1856,

fin 4.0

Torrecilla (Pedro María de): Presbítero, Freiré pro-
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feso de la Orden de Montesa, Doctor en teología y Capellán

de honor de S. M. Ha publicado las obras tituladas: Eucolo-

gio romano, devocionario completo del piadoso feligrés,

compuesto y arreglado al Breviario y Misal. Cuarta edi-

ción. París, 1857, en 18.°

—

Biblioteca de predicadores.—
Colección escogida de conferencias, pláticas, sermones y
otros discursos sagrados sacados de los más sobresalientes

oradores. 4 tomos en 4.*^ Besanzon^ 1857.

—

Nueva Gramá-

tica francesa. Poissy, 1857, en 12.°

—

Nuevo eucologio para

uso de los colegios de la Compañía de Jesús. París, 1857^

en 18.

«

Torres (Alfonso de): Presbítero, Freiré profeso de la

Orden de Alcántara y tres veces dignidad de Prior de la

casa conventual de la misma. Escribió una Historia de la

Orden de Alcántara. Madrid, 1575, en folio.—Así D. Ni-

colás Antonio , de quien tomamos esta noticia , aunqu©

creemos que tal vez sea este autor el mismo de quien se

trata á continuación.

Torres (Alejandro de): natural de Gandía, provincia

de Valencia; Presbítero, Freiré de la Orden militar de

Montesa. Escribió algunos Sermones y tratados teológicos.

Torres (Antonio de): Caballero de la Orden militar de

Santiago. Floreció en el siglo XVII, y cultivó la poesía,

como se ve por las composiciones suyas que se hallan en

el Certamen para la canonización de San Juan de Dios,

impreso en Madrid el año de 1692, en 4.°, y en las cuales

se titula Gentilhombre de la boca de S. M.

Torres y Tapia (Alonso de): Presbítero, Freiré de

la Orden militar de Alcántara, dignidad de Prior del sacro
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Convento, licenciado en teología y Capellán de honor del

Rey D. Felipe IV. Escribió la Crónica de la Orden de Al-

cántara. Impresa de orden del Rey nuestro Señor, á con-

sulta de su Real y Supremo Consejo de las Ordenes mili-

tares. Madrid, 1763, 2 tomos en folio.—Murió hacia el

año de 1652, dejando inédita su obra.

Tovar Enriquez de Castilla (Fernando de): pri-

mer Marqués de Valverde, creado por el rey D. Carlos II,

y Caballero de la Orden militar de Calatrava. Escribió:

Genealogía de la casa del Marqués de Valverde.— Genea-

logía déla casa de Ronquillo.— Genealogía de la casa de

Covarrubias.— Genealogía de la casa de Orense.— Genealo-

gía de la casa de los Marqueses de Aguilafuente.—Genea-

logía de la casa de los Marqueses de San Vicente del

Barco.

Tovar y Valderrama (Diego de): natural de Ma-

drid, hijo de D. Jorge y de T).^ Mariana Jofre de Loaisa.

Fué licenciado en Cánones y Catedrático de Vísperas de la

Universidad de Alcalá de Henares, y Caballero de la Orden

militar de Santiago. Escribió: D. Raimundo el Entremeti-

do. Alcalá de Henares, en 8.°, sin año.

—

Instituciones po-

líticas de República y Principe, al serenísimo Sr. D. Bal-

tasar Carlos, Principe de España. Madrid, 1645, en 4.^

—

Origo, series aebrems partitio jurium.

Tovar y Valderrama (Jorge de): hermano del an-

terior; nació en Madrid el año de 1587, y fué también Ca-

ballero de la Orden militar de Santiago y Alcaide de la

fortaleza de Competa. Dedicóse á la poesía y dejó manus-

critas las obras en verso siguientes: El Adonis, poema.

—

El Narciso, ídem.

—

Paráfrasis sobre el salmo 50 de Da-



220

vid, en octavas.

—

Silva á la conversión de Santa María

Magdalena, y Discurso fúnebre á la muerte de doña Ma-

ría de Herrera, y varias Comedias.

Traggia (Domingo Mariano): aragonés, Teniente Co-

ronel de infantería, Caballero de la Orden militar de Santia-

go, é individuo de la Real Academia de la Historia. Escri-

bió: Descripción geográfica de la capital y de todos los

pueblos del partido y comunidad de Daroca, que se con-

serva manuscrita en la Biblioteca de la expresada Aca-

demia.

Trejo y Carvajal (Luis de): natural de Plasencia, en

Estremadura, sobrino del Cardenal D. Gabriel, que sigue.

Fué Señor de Grincaldo, Caballero de la Orden militar de

Santiago, Capitán de caballos corazas, después Maestre de

Campo de un tercio de españoles en Italia y Gobernador de

la caballería de Andalucía, en cuyos puestos adquirió fama

de gran soldado, no habiendo reportado la nación los ser-

vicios que esperaba de su valor, por haber sido muerto en

desafío por D. Diego María Maldonado en el Prado de Ma-

drid, el dia 17 de Abril de 1641. Escribió: Advertencias y
obligaciones para torear con él rejón, Madrid, 1639,

en 8.«

Trejo y Panlagua (Gabriel de): natural de Plasen-

cia, hijo de D. Antonio y de D.* Francisca de Sande. Fué

Colegial en el mayor del Arzobispo de la Universidad de

Salamanca, Caballero del Hábito de Alcántara, Arcediano

de Calatrava en la iglesia primada de Toledo, Abad del

Burgo-hondo, Fiscal y Oidor de la Chancillería de Valla-

dolid. Fiscal del Consejo de las Ordenes militares, Conseje-

ro de los de la Inquisición y Castilla, Capellán de honor de
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S. M. y Mayor de las Delcalzas Reales de Madrid, Comisa-

rio general de Cruzada, Arzobispo de Salerno, Presbítero

Cardenal de la Santa Iglesia romana, creado en 1615, con

el título de San Bartolomé en la Isla y después de los San-

tos Nereo, Aquileo y Pancracio; Obispo de Málaga y Presi-

dente del Supremo Consejo ae Castilla en 1627, y Consejero

de Estado. Escribió: Genealogía de la casa de Trejo.—Ge-

nealogía de la casa de Grimaldo.—Murió el año de 1630.

Trelles Coaña Villamil (Benito): natural de Villa-

miel de Sardines, provincia de Asturias. Fué Colegial en el

mayor de San Salvador de Oviedo de la Universidad de

Salamanca, Caballero del Hábito de Santiago, Ministro del

Supremo Consejo y Cámara de Castilla, y Marqués de Tor-

ralva y Borromeo por su mujer D.*^ Teresa Carrillo de Al-

bornoz. Escribió: Memorial genealógico de las casas del

Conde de Orgaz, en que trata de la familia y blasones de

los Guzmanes, Mendozas y Rojas. Madrid, 1689. Fundó el

hospicio de Madrid y publicó bajo el nombre de D. José

Ordoñez un Tratado del recogimiento de los pobres.—
Murió en 12 de Junio de 1670.

Tristany-Boffíl y Bonach (Buenaventura de): ca-

talán; Presbítero, Freiré de la Orden militar de Montesa.

Floreció en el siglo XVIII y dio á luz las obras tituladas:

Corona Benedictina ^ Barcelona, 1677, en folio.

—

Escudo

Montesiano, idem, 1703.

—

Decisiones de la real Audiencia

de Cataluña; y además dejó manuscrita una Historia de la

vida y martirio de Santa Eulalia y otras, cuando ocurrió

su fallecimiento en Barcelona, de donde era natural, el

año de 1714.



Ubilla (Antonio Cristóbal de): nació en Madrid el 28

de Noviembre de 1643, de D. Antonio, Secretario de S. M.,

y D.''^ Antonia de Medina y Vega. Fué primer Marqués de

Eivas, Señor de Velilla, Caballero del Hábito de Santiago,

Comendador del peso real de Valencia y Quintana en la

Orden de Alcántara, Oficial de la Secretaría de Estado, Se-

cretario de los reales descargos y de Cámara del Consejo

de Indias. El Rey D. Carlos II le nombró después Secreta-

rio del despacho universal y Notario mayor de los reinos

en 1698, y D. Felipe V le continuó en dichos empleos hasta

el año de 1705, en que le mandó pasar á servir una plaza

de Consejero y Camarista de Indias, que desempeñó hasta

su fallecimiento, acaecido el 16 de Octubre de 1726. Es-

cribió: Juramento y pleito homenaje que hicieron los reinos

al Bey D. Felipe V, Madrid, en 4."

—

Sucesión del Rey

D. Felipe V en la corona de España y diario de sus via-

jes, Ídem, 1704, en folio.

Ulloa (Antonio de): nació en Sevilla el 12 de Enero

de 1716, de D. Bernardo, escritor, y D.'"^ Josefa de la

Torre. Entró á servir en la Marina real, y tan notables

fueron sus progresos en los estudios, que á los 19 años d©

su edad fué escogido para desempeñar la delicada comisión

de acompañar á los académicos franceses encargados en

practicar las operaciones y observaciones de los grados del

meridiano terrestre, inmediatos y contiguos á la equinoc-

cial. Cuando volvía á España fué apresado por los ingleses
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y conducido á Londres, donde adquirió la amistad de los

sabios de aquella capital. Después de la paz, le confirió el

Rey D. Fernando VI la comisión de tomar posesión de la

Luisiana y organizar su administración, y después otros

mandos importantes, en todos los cuales acreditó aquella

consumada pericia que le adquirió el concepto de uno de

los más ilustres marinos de su tiempo. Llegó á ser por sus

servicios Teniente General de la armada^ Caballero y Co-

mendador de Ocaña en la Orden de Santiago, socio corres-

ponsal de las reales Academias de Ciencias de París, Lon-

dres y otras sociedades extranjeras, y de la Academia de

Nobles Artes de Madrid, y se le debió el establecimiento

del primer gabinete de Historia Natural y el primer labo-

ratorio de metalurgia que hubo en España, el conocimiento

de la platería y sus propiedades y otros útiles descubri-

mientos. Escribió: Relación histórica del viaje á la Améri-

ca Meridional hecho de orden de S. M., cuatro volúmenes

en 4.**, Madrid, 1748, traducida en francés por M. de Mau-

villon, dos volúmenes, en 4.", París, 1752.

—

Noticias ame-

ricanas, entretenimientos físico-históricos sobre la Améri-

ca Meridional y la Septentrional Oriental, Madrid, 1772,

en 4.''

—

La marina y fuerzas navales de la Europa y del

África, Ídem, 1773.—El eclipse de Sol con el anillo re-

fractario de sus rayos, etc., ídem, 1779, y otras memorias

sobre objetos de pública utilidad inéditas. Murió en la isla

de León el 5 de Julio de 1795.

Ulloa (Martin de): sobrino del anterior; nació en Sevi-

lla el año de 1730. Hizo sus estudios de jurisprudencia en

la Universidad da su patria, y recibió al concluirlos el Há-

bito de la Orden militar de Santiago. Entró después en la

magistratura, y fué Oidor de la Real Audiencia de la mis-

ma ciudad de Sevilla, en la cual contribuyó mucho á fundar
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la sociedad económica de Amigos del País, de la cual fué

director. También perteneció á la Academia de Buenas Le-

tras de dicha ciudad, y á las Reales de la Lengua Española

y de la Historia de Madrid. Escribió: Memorias sobre el ori-

gen y el genio de la lengua castellana. Madrid, 1760, en

4.**

—

Disertación sobre el origen de los Godos.—Investiga-

ciones sobre los primeros habitantes de España.—Diser-

tación sobre los desafios.—Memoria sobre la cronologia de

los diferentes reinos de España.—Discurso sobre la Reina

D.^ Maria de Molina, publicado por la Academia sevillana

de Buenas Letras, y otras Memorias. Murió en Córdoba el

año de 1800.

UUoa Golfín y Portocarrero (Pedro de): natural

de Cáceres, en Extremadura. Fué colegial en el Mayor de

Cuenca de la Universidad de Salamanca y Catedrático de

decretales en ella; Oidor de la Real chancillería de Grana-

da; Caballero del Hábito de Alcántara; Ministro del Conse-

jo de las Ordenes militares y después del Supremo de Cas-

tilla. Escribió: De la Ceremonia de alzar los pendones en

Castilla el nuevo Bey, impresa en Madrid.

—

Tratado de

los dos luminares ó jurisdicciones.—Los fueros y privile-

gios de la villa de Cáceres.—Memoria sobre la casa de

Ulloa, publicada á nombre de D. José Pellicer de Salas.

Madrid, 1675.

Urrea (Gerónimo de): nació en Epila, provincia de

Zaragoza, hacia el año de 1515, de la ilustre familia de los

Condes de Aranda. Fué soldado y se distinguió en muchas

campañas, sirviendo á las órdenes del Emperador Car-

los V, quien en premio de sus servicios le nombró Caballero

de la Orden militar de Santiago. Escribió: Diálogo de la

verdadera honra militar, que trata cómo se ha de confor-
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mar la honra con la conciencia. Venecia, 1566, en 4.", tra-

ducido en italiano por Alfonso de Ulloa, ídem, 1569.

—

Dis-

curso de la vida humana, y aventuras del Caballero deter-

minado de Micer Oliver de la Marca, Caballero Borgoñon,

en tercetos, Medina del Campo, 1555, en 8.^

—

Orlando fu-

rioso, de Ludovico Ariosto, León, 1556.

—

Desafio del Em-

perador y Rey Francisco, y Juicios del según el duelo.

Venecia, en 4."

—

Carlos victorioso, poema en verso suelto^

manuscrito en el convento de Agustinos de Epila.

—

D. Cía-

risel de las flores. 3 tomos, manuscritos.

—

La famosa Epi-

la, manuscrita.

Urrutia (José de): nació en la casa del valle de Zalla,

propia del Mayorazgo de su familia, inmediata á la villa de

Balmaseda en Vizcaya, hacia el año de 1728. Abrazó muy

joven la carrera militar, y tomó el Hábito de la Orden mi-

litar de Calatrava, y habiéndose distinguido en los grados

subalternos de la milicia, fué ascendido á Mariscal de Cam-

po, en cuya clase hizo la guerra de 1793 contra la Repú-

blica francesa. En aquel mismo año ascendió á Teniente

General, y el siguiente obtuvo el mando en Jefe del ejérci-

to de Cataluña por muerte del Conde de la Union; consiguió

restablecer en él el crédito de las armas españolas, y había

tomado la ofensiva contra los enemigos, cuando la publica-

ción de la paz de Basílea, en 1795, vino á detener su glo-

riosa campaña. Confiriósele el empleo de Capitán General

y el mando superior de la Artillería é Ingenieros, á pesar

de lo cual jamás aduló al favorito Godoy, bajo cuyas órde-

nes se negó á mandar el ejército destinado contra Portugal.

Escribió una colección de ejercicios facultativos para la

instrucción del Real Cuerpo de Artillería, impresa, y dejó

á. su muerte acaecida en Madrid el año de 1800, manuscri-

ta una traducción de las Instituciones analíticas, que es-
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cribió en latin el Padre Paulino de San José, de las Escue-

las Pías, en el archigimnasio Romano.

Uztariz (Casimiro): natural de Bruselas, donde nació

por hallarse accidentalmente allí sus padres D. Gerónimo,

distinguido escritor economista, y D."^ María Francisca Azua-

ra. Fué primer Marqués de Uztariz, Caballero de la Orden

militar de Santiago, Secretario de S. M. y do la Real Junta

de Comercio, Oficial mayor de la secretaría del despacho

universal, Secretario de los Supremos Consejos de Estado y
Guerra, é individuo de la Real Academia Española, á cuya

corporación^ en la cual fué admitido el 30 de Diciembre de

1728, presentó varios trabajos literarios que no se han im-

preso.



Valderrama y Haro (Francisco de): natural de Osu-

na, provincia de Sevilla. Fué celegial en el mayor de Cuen-

ca y Catedrático de cánones ds la Universidad de Salaman-

ca, Caballero de la Orden militar de Santiago, Oidor de la

Real Chancillería de Granada y Ministro del Consejo de Ha-

cienda. Escribió: Extemporánea relectio ad. cap. finalem de

Proescriptionibus, Salamanca, 1636, en 4.'^

Valencia (Juan de): americano. Caballero de la Orden

militar do Calatrava, del Consejo del Eey D. Felipe IV. Es-

cribió un libro Del arte de andar á caballo, impreso el año

de 1639.

Valencia y Bravo (Alonso dej: Presbítero, Freiré

profeso del Orden y caballería de Alcántara, Procurador ge-

neral de la misma, capellán de honor de S. M., nombrado

en 6 de Mayo de 1758, Administrador de la encomienda del

Peso Real de Valencia, y Rector de los Reales hospitales ge-

nerales de Madrid. Escribió: Alegación en derecho que pre-

senta la Orden y caballería de Alcántara al Real y Supre-

mo Consejo de las Ordenes, sobre los treinta y dos dubios

ó competencias de jurisdicción con el R. Obispo y Cabildo

de Coria. Madrid, 1760, en folio. ^-Demostración jurídica

de la omnímoda jurisdicción ordinaria, cuasi episcopal, que

'privativamente pertenece á la dignidad prioral de Alcán-

tara en primera instancia, con territorio separado, en vir-
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tud de la concordia del año de 1591, manuscrita en la Bi-

blioteca Nacional.

Valencia y Godoy (Antonio de): Presbítero, Freiré

de la Orden militar de Alcántara, Prior del Sacro Conven-

to, dignidad de Sacristán mayor de la misma Orden, Ma-

gistrado en varias Audiencias y Capellán de honor de S. M.

Publicó: Las definiciones y establecimientos del Orden y
CahaUeria de Alcántara. Madrid, 1G09, en folio.

—

In Ma-

gistri Sententiarum libros.

Valencia del Infante (Juan de): Caballero, prime-

ro de la Orden militar de Santiago y después de la de Ca-

latrava. Señor de Condesugo y Espía mayor de Castilla.

Escribió: Memorial de su calidad y servicios, que presentó

impreso al Rey D. Felipe IN.—Genealogía de la casa de

Valencia.

Valenzuela (Fernando de): natural de Ñapóles, donde

nació en 17 de Enero de 1636, hijo de Francisco y de Dia-

nora Avila de Arces. Entró joven á servir de page al Duque

del Infantado, quien le consiguió el Hábito de la Orden mi-

litar de Santiago; obtuvo después el favor de la Reina Go-

bernadora D.'*^ Mariana de Austria, que le nombró Marqués

de Villa-Sierra y San Bartolomé de los Pinares, Grande de

España, Gentilhombre de Cámara y Caballerizo mayor.

En 1677 fué desterrado por el Rey Carlos II á Filipinas^

pero á poco logró la Reina Madre su perdón, y cuan-

do volvía á España murió de una caida de caballo que

dio en Méjico. Escribió algunas Comedias; unas Endechas

en Acapulco al embarcarse para Filipinas ; un Román-

ce para la canonización de San Juan de Dios, y otras

poesías.
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Varona Saravia (Luis de): Doctor en ambos dere-

chos, Oidor de la real Cnancillería de Valladolid, Ministro

del Consejo de Hacienda y Caballero de la Orden militar

de Alcántara. Escribió: Memorial genealógico de la casa de

Varona. Madrid, 1681.

Vázquez y Morales (Joaquín): Caballero del Or-

den de Santiago, natural de Madrid; entró en el Colegio de

San Ildefonso en 18 de Noviembre de 1724 donde fué cate-

drático de Cánones, de donde salió para Alcalde de Hijos-

dalgo de Valladolid, y después Oidor en la misma ciudad,

que dejó por haber sido nombrado Secretario del Consejo

de Indias; murió en Madrid en 1757. Escribió: Otium com-

plutense ad justinianea constitutionis fragmenta, et titu-

lum codicis de incestis personis. Alcalá, 1734, en 4.'^

—

Ensayos sobre la electricidad de los cuerpos, traducida del

francés.— Usi accedit varitas á calicmniis vindicata, apolo-

gía pro Otio complutensios , defensa contra D. Gregorio

Mayans por la crítica que tuvo del Otium complutenses.

Vega (Garcilaso de la): nació en Toledo el año de

1503, siendo sus padres Garcilaso de la Vega, Comendador

mayor de León, y Embajador de los Reyes Católicos en

Roma, y D.''^ Sancha de Guzman, hija del ilustre escritor

Hernán Pérez de Guzman, Señor de Batres. Desde sus tier-

nos años se empleó en servicios del Emperador Carlos V,

señalándose como valentísimo soldado en muchas ocasiones,

particularmente en la defensa de Viena y sitio de Túnez,

donde salió herido, obteniendo por sus hazañas la estima-

ción del Emperador y el Hábito de la Orden militar de Al-

cántara. En 1536 entró mandando una bandera de infante-

ría con el ejército que invadió la Provenza, y batiendo una

torre cerca de Frejus, donde se hablan hecho fuertes unos

Tomo CIX. 16
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franceses, se arrojó de los primeros á escalarla y recibió

una herida en la cabeza, de la cual murió en Niza, á donde

fué conducido, á los 21 dias del golpe y á los 33 años de

su edad. Sus restos mortales fueron trasladados en 1538 al

convento de San Pedro Mártir de Toledo, y depositados en

el sepulcro de los Señores de Batressus antepasados. Garci-

laso, llamado el Divino y el Principe de los poetas castella-

nos, por la excelencia de su ingenio, no dio por su tempra-

na muerte los frutos que de él podía esperar nuestro Par-

naso; sin embargo^ aunque no muchas en número, sus com-

posiciones, y en particular las Églogas, son las mejores que

se han escrito en castellano. Publicáronse por Fernando de

Herrera con el título de Obras de Garcilaso de la Vega con

anotaciones. Sevilla, 1580, en 4.*^, por Francisco Sánchez

el Brócense. Salamanca, 1574, en 16. ''j por D. Tomás Ta-

mayo de Vargas. Madrid, 1622, y otra infinidad de veces

hasta nuestros días, siendo recibidas siempre del público

con aprecio.

Veitia Linaje (José de): natural de Burgos. Fué Ca-

ballero de la Orden militar de Santiago, Tesorero de la

casa de la Contratación de Indias en Sevilla, Secretario del

Supremo Consejo de Indias en los negocios de Méjico, y
Sustituto de D. Gerónimo de Eguía, Secretario del Despa-

cho Universal del lley D. Carlos II. Escribió la obra titu-

lada: Norte de la contratación de las Indias. Sevilla, 1672,

en folio.

Velasco y la Cueva (Juan de): nació en Madrid el

año de 1608, de D. Gabriel, Conde de Siruela y D.'"^ Victo-

ria Pacheco. Heredó el título de su padre y fué además Ca-

ballero de la Orden militar de Calatrava, Gobernador del

Estado de Milán en 1640 y Embajador en Roma en 1645.
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Escribió diferentes obras en verso, por las cuales le coloca

Montalvan entre los ingenios matritenses como poeta lírico,

-cómico y heroico, y en el mismo concepto le elogia Lope de

Vega en el Laurel de Apolo.

Velazquez Minaya (Francisco): nació en Madrid

€l año de 1584, de D. Francisco y D.'^ Beatriz Guerra Pe-

reira. Fué Señor de la villa de Nominche, Alcaide de Jerez

de los Caballeros, Caballero de la Orden militar de Santia-

go, Comendador de Lobon y Caballerizo del Rey D. Feli-

pe IV, Escribió: Esfera del mundo, con una breve descrip-

ción del mapa. Madrid, 1626, en 8.°—Murió en Madrid el

-año de 1655.

Velazquez del Puerco (Diegoj: Caballero de la Or-

den militar de Calatrava. Cultivó la poesía, como se ve por

una composición suya jocosa en quintillas, que se halla in-

serta en el Certamen para la canonización de San Juan de

Dios, Madrid, 1692, en 4.'^

Velazquez de Velasco (Luis José): Marqués de Val-

deflores, Caballero del Hábito de Santiago, nació en Mála-

ga el año de 1722, de D. Francisco y D/' Margarita Cruza-

do. Estudió filosofía en las escuelas de los Jesuítas y juris-

prudencia y teología en el Colegio de San Miguel de Gra-

nada, y después fue encargado de la dirección de un viaje

científico dispuesto por el Rey D. Fernando VI, para re-

coger todos los antiguos monumentos de España. Entonces

se aplicó con ardor á la investigación de nuestra antigua

literatura é historia, estudios que merecían su predilección,

y á los cuales debió ser nombrado corresponsal de la Aca-

demia de inscripciones y Bellas letras de París, individuo

de la de la Historia de Madrid y de otras Corporaciones li-
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terarias. En 1766 le atribuyeron sus émulos ser autor de

varios folletos sediciosos, que entonces se publicaron, por lo

cual fué preso y conducido al castillo de Alicante; traslada-

do después al de Alhucemas, no recobró su libertad hasta

el año de 1772, en que se retiró á una quinta, distante una

legua de IMálaga, en donde falleció aquel mismo año. Es-

cribió: Ensayo sobre los alfabetos de las lenguas desconoci-

das que se encuentran en las más antiguas medallas y mo-

numentos de España. Madrid, 1752, en 4.°

—

Orígenes

de lapoesia castellana. ídem, 1754.

—

Anales de la nación

española^ desde el tiempo más remoto hasta la entrada de

los romanos. Málaga, 1759.— Cotijeturas sobre las meda-

llas de los Beyes Godos y Suecos de España. ídem, 1759.

—Apología de la religión cristiana contra los impíos de

estos tiempos, manuscrito.

—

Historia crítica de las ca-

lum7iias fulminadas por los étnicos contra los cristianos

primitivos. Ídem.

—

Lecciones gongorinas. ídem.— Critica

sobre los escritos de Arnobio. ídem.

—

Historia de la ciu-

dad de Málaga, y otras también manuscritas.

Venero de Leiva (Gerónimo): Freiré profeso de la

Orden militar de Santiago, Vicario de la Diócesis de San

Marcos de León, Camarero secreto del Papa Gregorio XIII,

Capellán de honor del Rey D. Felipe IIT, Canónigo de la

Santa Iglesia Catedral de Cuenca, y por último Obispo de

Monte Real en Sicilia, desde el año de 1619, hasta Agosta

de 1628, en que falleció. Escribió: Examen Episcoporum,

Palermo, 1627, en folio.

Vera Figueroa y Zúñiga (Juan Antonio de): nacía

en Mérida, en Extremadura, el año 1588, de D. Fernanda

y D.* María de Zúñiga. Fué Señor de los lugares de Torre-

mayor, Sierra Brava, D. Tello y San Lorenzo; Caballero del
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Hábito de Santiago, Comendador de la Barra, Ministro de

los Consejos de Guerra y Hacienda y Gentilhombre de la

boca del Rey D. Felipe IV, quien le nombró además Conde

de la Roca y Embajador extraordinario cerca de la Repú-

blica de Venecia, y de otros Estados de Italia. Escribió:

El Fernando, ó la Conquista de Sevilla por él Santo Rey

D. Fernando el III de Castilla, poema épico. Sevilla, en 4.''

y Milán, 1623, idem.

—

Epitome de la vida y hechos del

Emperador Carlos V. Madrid, 1610, en 4.°, traducida en

francés por Du Perron Hayer. Paris, 1633, en 4.°

—

Vida

de Santa Isabel de Portugal. Roma, 1625, ea 8."

—

Vida

de Nuestra Señora. Zaragoza, 1652, en 8.°

—

El Embaja-

dor. Sevilla, 1621, en 4.", traducida en italiano por Mario

Ziccata. Venecia, 1646, en 4.*^, y en francés por Lamelot.

Paris 1635, en 4.°

—

Resultas de la vida de D. Fernando

Alvarez de Toledo, Duque de Alba. Milán, 1643, en 4.''—
El Rey D. Pedro defendido. Madrid, 1647, en 4.**

—

La
mejor lis de Francia, obra que escribió en toscano y fué

traducida al español por Antonio de Ñor. León, 1655,

en 8.°—También se cree sea suyo el libro que publicó

Juan Martínez de Bahamonde con el título de Elogios de los

ascendientes de D. Juan de Vera, etc.:, igualmente dejó

otros manuscritos, entre ellos los Fragmentos históricos de

la vidade D. Gaspar de Guzman, Conde Duque de Olivares,

que publicó Valladares en el tomo segundo del Semanario

erudito; se le atribuye también ser el autor del Centón

Epistolario.—Mnrió en Madrid el 20 de Octubre de 1658.

Vera de Mendoza y Tovar (Juan de): extremeño,

hijo de D. Juan y D.'^ Francisca de Tovar. Fué Señor del

Palazuelo y de Casija^ Caballero de la Orden militar de Al-

cántara y Regidor de Mérida. Cultivó la poesía, por lo cual

lo elogia como poeta D. Fernando de Vera en la obra titula-
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da: Panegírico por la poesía. Montilla, 1627, en 8.°; y taní'

bien se cree suya: Oratio fanebris in mortem Dom. Marga'

ritae Austriacae Hispaniae Eegine, impresa á nombre de

D. Juan de Vera. Ñapóles, 1612, en 8.°

Vera Ordoñez de Villaquiran (Diego de): natu-

ral de Madrid, hijo de D. Andrés y de D.'"^ Catalina de Vi-

llaquiran. Sirvió de Capitán de infantería y de Alguacil

mayor de la Inquisición de Cataluña en los Condados de Ro-

sellon, Cerdaña y Urgel, y después fué Gobernador y Ca-

pitán General de la ciudad de Chiapa, y conquista de la

provincia del Próspero, por otro nombre de los Lacando-

nes, cuyos servicios le fueron premiados con el Hábito de

la Orden militar de Calatrava, que obtuvo el año de 162.3.

Escribió las Heroydas Bélicas. Barcelona, 1622, en 4.°—

•

Epitome de los Imperios, manuscrito en la Biblioteca Nacio-

nal de Madrid, est. F, cod. 25, y diferentes composiciones

poéticas.

Verdugo de Albornoz y Ursua (Pedro): Conda

de Torrepalma, Caballero de la Orden militar de Alcánta-

ra. Fué admitido el 6 de Junio de 1715 de individuo de

número en la Real Academia de la Lengua Española, á cuya-

corporación presentó varios trabajos literarios. Casó con,

D.^ Isabel de Castilla, Señora de Gor, en quien tuvo á Sor

Ana de San Gerónimo, distinguida poetisa, cuyas obras se

imprimieron en Córdoba el año de 1773 en un tomo en 4.^,

y á D. Alonso, que sigue. Murió en Octubre de 1720.

Verdugo de Castilla (Alonso): nació en Alcalá la

Real el 3 de Setiembre de 1706, hijo del anterior. Fué Con-

de de Torrepalma; Señor de Gor, Boloduy y Santa Cruz;

Caballero de la Orden militar de Alcántara; Comendador
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de la de Calatrava; Embajador del Rey D. Felipe V en la

corte de Cerdeña, donde murió en 1767, y miembro de la

Real Academia Española, admitido en 6 de Marzo de 1736.

Escribió: El Deucalion, canto épico en octavas de relevan-

te mérito, impreso en el Parnaso Español de López Seda-

no, en la Colección de poesías selectas castellanas, de Quin-

tana, y en el tomo 26 de la Biblioteca de autores españoles.

—Elogio de D. Pedro Verdugo de Albornoz, Conde de

Torrepalma, y otros trabajos académicos.

Verzuzo Beretti Landi (Lorenzo): natural de Pla-

sencia, en Italia. Recibió su educación en clase de page del

Duque de Mantua, el cual le confirió destinos importantes,

como los de su Embajador en las cortes de Polonia y Roma,

y el de primer Ministro, además de los títulos de ^Iarqué&

de Casteletto-Scazzozo y Conde de Cereto. En 1702 pasó al

servicio del Rey de España Felipe V, que le nombró Con-

sejero en el Consejo de Estado de Milán, y Caballero del

Hábito de Santiago. Fué después Embajador del mismo

Monarca en Suiza y el Haya, Plenipotenciario en el Con-

greso de Cambray, y desempeñó otras misiones importan-

tes, hasta su fallecimiento acaecido en Bruselas el 27 de

Octubre de 1725, á los 74 años de su edad. Cultivó las le-

tras; publicó en sus'primeros años unas conclusiones de li-

teratura y filosofía, y fué nombrado Académico de la Crus-

ca de Florencia en 1722.

Vibanco y Velasco (Bernabé de): nació en Madrid

el año de 1573, de Hernando Ortiz de Vibanco y D.*^ Isa-

bel de Velasco. Fué Regidor de la ciudad de Toledo, Ayu-

da de Cámara, Montero de Espinosa y Secretario de la es-

tampilla del Rey D. Felipe UI; Caballero de la Orden militar

de Santiago; Comendador de Dos-Barrios, y por último Se-
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«retado del Supremo Consejo de la Inquisición. Murió en

Madrid el 17 de Abril de 1625, dejando manuscrita una

Historia del Rey D. Felipe III, que se conserva en la Bi-

blioteca Nacional.

Vicentelo y Toledo (Juan Eustaquio): Marqués de

Brenes, Caballero del Habito de Santiago, Gobernador y
Capitán general del reino de Tierra Firme. Cultivó la Poe-

sía, y se hallan versos suyos en la colección titulada Flor

de Academias, manuscrito del siglo XVII, en poder del

Sr. Gayangos.

Viciana (Martin de): natural de Burriana, provincia

de Castellón de la Plana, hijo de otro del mismo nombre,

que siendo mayordomo del Arzobispo de Zaragoza, D. Fer-

nando de Aragón, fué, por salvar á este magnate, asesinado

en un tumulto popular el año de 1522. Vistió el Hábito de

la Orden militar de Calatrava. y se dedico á las investiga-

ciones históricas, siendo fruto de su laboriosidad las obras

tituladas: Crónica de la ciudad de Valencia y su reino,

dos tomos en folio. Valencia, 1564*

—

Libro cuarto de la

Crónica de la indita ciudad de Valencia, en el cual se con-

tienen las discordias, guerras y muertes causadas por la

conjuracioa plebeya nombrada Germania, y cómo feneció

y fué el reino restituido en paz y sosiego. Barcelona, 1566,

en folio.

—

Alabanzas de las lenguas hebrea, griega, latina,

castellana y valenciana, Y&lencisi, 1574, en 4:.°— Tratado

de los Beyes de Aragón.—Libro de los linajes. —Descrip-

<iion de la ciudad de Gandía, manuscrito en la Biblioteca

Nacional.

Vich (Diego): natural de Valencia, hijo de D. Alvaro y
D.*^ Francisca Mascó. Fué Barón de Lauri, Señor de la casa
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de Mascó, paje del Rey D. Felipe IV, y Caballero de la Or-

den militar de Alcántara. Escribió: Breve discurso en favor

de las comedias y su representación, Valencia, 1650, en fo-

lio.

—

Otro al mismo asunto.—Práctica fácil para los In-

genieros de fortificaciones militares.—Notas y escolios á

las obras de Martin de Viciana.—Origen del Orden de Al-

cántara.—Anales del reino de Valencia desde 1400 hasta

1640.—Efemérides, ó sucesos diarios de Valencia. Murió

el año de 1657.

Villacis y Sandoval (Pedro dej: segundo Conde de

Peñaflor, Caballero de la Orden militar de Santiago. Escri-

bió por lósanos de 1665 Tin 3Iemor ial representando los

servicios y la genealogía de los Señores de Villa García, de

la casa de Quijada, manuscrito.

Villagomez y Vibanco (Francisco de): nació en Ma-

drid en Octubre de 1585, de D. Diego, ayo de los pajes del

Eey D. Felipe II, y D.'"^ María de Vibanco. Fué Señor de la

irilla de Santa Cristina de Valmadrigal, Montero de Cámara

del Rey D. Felipe III y su caballerizo, Regidor perpetuo de

la ciudad de Toledo, en banco de Caballeros; Caballero y
Tesorero general de la Orden militar da Santiago. Escribió:

Consideraciones políticas y Exhortación Cristiana, en pro-

sa y verso. Madrid, 1629, en 8.°, y otras composiciones poé-

ticas. Murió en Madrid á 28 de Noviembre de 1638.

Villalpando ÍJacixto de): Marqués de Ossera, Caba-

llero de la Orden militar de Calatrava. Escribió las obras

festivas tituladas: Los escarmientos de Jacinto , Zaragoza,

1645.

—

El Amor enamorado , idem.

Así D. Nicolás Antonio, de quien tomamos esta noticia;

pero creemos que se engañó aquel insigne biógrafo, y que
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este autor no es otro que D. Francisco J. de Funes y Vi-

llalpando, de quien en su lugar tratamos.

Villanueva y Tejada (Francisco de): natural de Ma-

drid, hijo del Licenciado D. Juan Bautista (que era herma-

no mayor del Obispo de Canarias D. Francisco Sánchez de

Villanueva, escritor) y de D.*^ Mariana de Tejada. Fué Ca-

pitán de infantería española del tercio de Sicilia, y Caba-

llero de la Orden militar de Santiago, por gracia concedida

en 1642, Tradujo al castellano las Políticas memorias de

Felipe de Comines, Señor de Argenton, que no se han im-

preso, y escribió otros papeles sobre varios asuntos, manus-

critos.

Villena (Joac¿uin Manuel de): Marqués del Real Te-

soro, Caballero del hábito de Santiago, Teniente General

de los Reales ejércitos, Presidente del Tribunal de la Con-

tratación de Indias de Sevilla y Ministro del Supremo Con-

sejo de la Guerra. Escribió una Memoria sobre los algodo-

nes de América, inserta en el tomo segundo de las publi-

cadas por la Sociedad Económica de Sevilla, en 1780.

Vivero (Pedko de): Freiré de la Orden militar de Ca-

latrava; autor de un libro intitulado: Modo de rezar el

oficio divino los Caballeros del Orden de Calatrava, im-

preso en Madrid el año de 1597, en 8.°



Yañez Fajardo (Diego Antonio): natural de Madrid,

hijo de D. Diego y D.'"^ Damiana Escobar. Fué Familiar

y Notario de la Inquisición de Toledo, Abogado de los

Reales Consejos de presos de la real y suprema Inquisición

y del capítulo general de su Orden militar de Santiago. En

1656 le nombró S. M. fiscal del Supremo Senado del Esta-

do de Milán, en donde luego pasó á Senador. Escribió:

Tractatus de legitimatione per suhsequens matrimoniíim.

Madrid, 1632, en 4.^

—

Resolutio super renuntiationis re-

vocatione factúa Regulari si Episcopus fíat. ídem, 163.3.

—Memorial en nombre de F. Juan Méndez, del Orden de

San Juan de Dios, sobre reformación, etc. Idem^ en folio.

—Juris Allegationum Fiscalium Mediolani in gravibus

causis semicenturia bipartita; cui accedit tractatus de le-

gitimatione per subsequens matrimonium, et singularis

quaestio regularis. 2 tomos en folio. León, 1671.

Yañez Fajardo y Monroy (Juan Isidro): natural

de Madrid, hijo de D. Juan Francisco y D.'*^ Úrsula Marrón.

Fué Caballero de la Orden militar de Calatrava: Gentil-

hombre de la boca de S. M., de su Conseje y su Secretario

con ejercicio de decretos; Oficial de la Secretaría del des-

pacho universal de Hacienda; Regidor de la ciudad de To-

ledo y Académico de la Real Academia de la lengua espa-

ñola. Dio á luz las obras siguientes: Resumen de los trata-

dos de paces, confederaciones, alianzas, treguas de nave-

gación y comercio, capitulaciones matrimoniales, testa-
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mentos, etc., que los Reyes de España han hecho desde

1014 hasta 17 15. Madrid, 1715, en 4.^

—

Memorias para

la historia del Rey D. Felipe III. ídem, 1723, en 4.°

—

Carta de guia de casados, escrita en portugués por don

Francisco Manuel, traducida en castellano. ídem, 1724,

en 8.°

—

Avisos para palacio, de Luis de Abreu y Meló,

ídem, impresa con la anterior.— Catástrofe de Portugal

del P. Antonio de Vieyra. Ídem.

—

Historia de las guerras

sucedidas en Italia desde 1613 hasta 1634, escrita en tos-

cano por Pedro Juan Capriata. ídem.

—

Títulos de todas

las comedias que en verso español y portugués se han im-

preso hasta el año de 1756 , manuscrito en la Biblioteca

Nacional, y varias poesías.—Murió en el Real Sitio del Es-

corial en 13 de Noviembre de 1726, dejando varios hijos

de su esposa D.^ María ^Manuela de Uztariz, hija de don

Gerónimo, escritor distinguido, y hermana de D. Casimiro,

de quien en su lugar tratamos.



Zagarriga Argensola y Blanes (Ramón): Señor

de Alemany y Cervelló, Caballero de la Orden militar de

Calatrava. Fué nombrado por el Rey D. Felipe IV Virey

de Indias en la ciudad de la Plata ó de la Acha, y murió en

el mar cuando concluido su gobierno regresaba á España,

el 23 de Abril de 1663. Escribió: Compendio histórico de

la antigüedad, nobleza y grandezas de la casa de Zagar-

riga, manuscrito.

Zambrana (Francisco de): natural de Baeza, provin-

cia de Jaén; Caballero y Comendador de la Orden militar

de Santiago. Escribió un Calendario de las cosas acaeci-

das en su tiempo, manuscrito en la Biblioteca de Gonzalo

Argote de Molina.

Zambrana de Villalobos ('Sebastian): natural de

Mérida, en Extremadura, hijo de D. Fernando y D.'^ Leo-

nor Gómez Cordero. Fué Magistrado de las Audiencias de

Charcas y de Méjico; Fiscal de la real Chancillería de Gra-

nada; Oidor de la de Valladolid; Fiscal de los Consejos de

Hacienda y de Castilla; Caballero de la Orden militar de

Calatrava; Ministro del Consejo de las Ordenes, y por úl-

timo del Supremo y Cámara de Castilla, hasta su muerte

acaecida en Madrid el 3 de Enero de 1642. Escribió: Ale-

gación por la visita del Campo de Calatrava. Madrid, en

folio.—Casó tres veces y fué padre de F. Diego de Villalo-

bos, Dominico, escritor.
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Zamudio de las Infantas (Antonio): Marqués del

Villar del Tajo, Caballero de la Orden de Santiago, y Ge-

neral del mar del Sur, siglo XVII. Hállanse composiciones

suyas en el manuscrito Flor de Academias
^
que conserva

D. Pascual Gayangos.

Zapata y Acevedo (Gómez): natural de Madrid, hijo

de D. Juan, Caballerizo de S. M., y de D.^ Luisa Maldona-

do y Acevedo. Sirvió en la casa real de Acroy y Gentilhom-

bre de la boca de S. M., y en la milicia de Capitán de in-

fantería y de la guarda del Virey de Ñapóles Duque de Al-

calá; de Presidente de Cosenza, Alcaide de la fortaleza y
casa fuerte de Porcuna, en la Orden militar de Calatrava,

y de Gobernador y Capitán á guerra de las provincias de

Principato, Citra y Basilicata, año de 1632. Escribió dife-

rentes poesías que se conservan en algunos libros de aquel

tiempo.

Zuasnavar y Francia (José María de): navarro,

Fiscal de la real Audiencia de Canarias; Oidor de la de

Pamplona; Caballero de la Orden militar de Montesa; Mi-

nistro del Supremo Consejo de las Ordenes militares, indi-

viduo supernumerario de las Reales Academias Española y
de la Historia, de la de Derecho español y público de Ma-

drid y de otras corporaciones científicas. Escribió: Diserta-

ción sobre las causas que pueden justificar una guerra en

el fuero interno. Madrid, 1785.

—

Catálogo de los pueblos

del distrito de la real Audiencia de Canarias y noticia de

su situación, etc. Palma, 1803, en 4."

—

Noticias histórico-

legales de la real Audiencia de Canarias. Madrid, 1815,

en 4.°

—

Compendio de la liistoria de las Cayiarias. ídem,

1816, en 4:.'^—Ensayo histórico -critico sobre la legisla-

ción de Navarra, dos tomos en 4.° Pamplona, 1820.—
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Elogio histórico de D. Alonso V de Aragón y prime-

ro de Ñápales. Madrid, 1832, en 4.°

—

Memorias de don

José de Zuasnabar. Burdeos, 1835.— Varios sucesos de

las islas Canarias, manuscrito, y otras idem.—Murió ju-

bilado en Zaragoza el año de 1843. También publicó: Com-

pendio histórico de la jurisdicción de la corona de Casti-

lla. Madrid, 1832, en 16.°

—

Compendio déla primera par-

te del discurso sobre el estado natural y civil del hombre.

ídem, 1833, en 16.°

Zúñiga (Baltasar de): hijo de D, Gerónimo de Aceve-

do, Conde de Monterey y de D.'"^ Inés de Velasco. Fué Ca-

ballero y Comendador mayor de León en la Orden militar

de Santiago, Embajador del Rey D. Felipe III en Roma, In-

glaterra, Francia y Alemania; Mayordomo mayor del Rey

D. Felipe IV, y Presidente del Consejo de Italia. Escribió:

Genealogía de las casas de los Condes de Monterey, en que

trae la sucesión de las familias de Zúñiga, Ulloa y Aceve-

do, y se guardaba manuscrita en la Biblioteca del colegio

mayor del Arzobispo en Salamanca. Murió en Madrid el 7

de Octubre de 1622, dejando de su esposa D." Ottilia Fran-

cisca de Claerhont, Baronesa de Maldeghen, en Flandes, por

hija única á D." Isabel de Zúñiga, que heredó el título de

Monterey y demás estados de dicha casa.
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SELLO DE CÓRDOBA DE MEDIADOS DEL SIGLO XIV.

Pocos estudios se han escrito sobre ceroplástica en nuestro país,

-y contados son los trabajos referentes á sigilografía.

De los primeros sólo coooceinos, como tratado especial, el inti-

tulado Aries ceroplásticas, firmado con las iniciales T, T., que

vio la luz pública en el Boletín del Centro Artístico de Gfranada

el año 1889.

De los segundos sólo podemos citar: los de D. José M, Escudero

de la Peña, publicados en el Museo Español de Antigüedades,

T. V., y en la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos en 1875;

el tratado de Garma, citado por Torres Amat en su Diccionario

de escritores catalanes; un trabajo del Sr. Botet y Sisó sobre el

sello de D. Ramón Cabrera, publicado en la Revista de Gerona,

el año 1888; otro de D. Eugenio Martin sobré el sello céreo de Al-

fonso VII, publicado en el Boletín Histórico de 1881; el de don

Tomás Muñoz y Eivero, que trata de los sellos del conde de Bar-

celona, D. Ramón Berenguer IV, publicado en El Arte en España

en 1865; dos estudios de D. Jesús Muñoz y Rivero, en la citada

Revista de Archivos, 1872 y 1883; un artículo de D. Celestino

Pujol y Camps, sobre el sello del conde de Ampurias, que salió á

luz en la Revista de Literatura de Gerona en 1878; un discurso

sobre la importancia de la sigilografía de D. Eernando de Sagar.

ra y de Ciscar, leido en la Real Academia de Buenas Letras de

Barcelona, é impreso en la misma capital en 1890; el autógrafo

de D. Francisco Javier Santiago de Palomares, sobre firmas, se-

llos y signos reales de España, existente en la Biblioteca Nacio-

nal, K. 198; el estudio del Dr. Tliebussem sobre el sello de D. Al-

fonso Pérez de Guzman, quinto duque de Medina-Sidonia en 1513,

publicado en el Museo Universal^ 1869, y el D. José María Tor-
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res y Belda, intitulado Rectificaciones d varios artículos sobre

sigilografía esimñola, inserto en la repetida Revista de Archi-

ms, 1876.

También han visto la luz pública algunos trabajos sobre sellos

de localidades, pudiendo citarse: un artículo intiinld^áo: El sello

del Míinicipio de Bañólas^ inserto en la Revista de Gerona de

1892; otro deD. Enrique Claudio Girbal, sobre los Sellos Árabes

de la Catedral de Gerona, que apareció en la Revista de CeV»-

clas Históricas, diQTÁdircQlou-A, Qu. 1880; el mismo autor publicó

también un estudio sobre dos sellos gerundenses del siglo XIII en

la mencionada Revista, año de 1890, y en este mismo periódico

D. Agustín Gifró insertó un trabajo sobre los sellos de aquella lo-

calidad durante la dominación francesa (1808-1814); D. Agustín

Prim tiene publicado un folleto de 42 páginas, con datos y acia,

raciones para la historia de los sellos municipales antiguos y mo-

dernos de la provincia de Lérida, impreso en la ciudad de este

nombre, año 1888; en la biblioteca de la Real Academia de la His-

toria existe una comunicación del reputado arqueólogo balear don

Joaquín María Bover, fechada en Palma á 31 de Mayo de 1843,

relativa á un sello al parecer del siglo XVI, encontrado en Lloseta,

sobre cuyo trabajo informó D. Juan Bautista Barthe en 29 de Ju-

nio siguiente; el citado Escudero de la Peña publicó una monogra-

fía en el tomo II del Museo Esi)añol de Antigüedades, sobre sellos

reales y eclesiásticos, reinados de D. Alfonso X y Sancho IV, exis-

tentes en el Archivo Histórico Nacional; una comunicación existe

en la Academia de la Historia, de D. Ángel de los Eios y Rios,

fechada en Proaño á 27 de Agosto de 1878, sobre el sello concejil

de San Vicente de la Barquera; D. Francisco Mateo Gago publi-

có en el Boletín de la citada Academia, tomo X, 1887, un sello

hebreo con inscripción, al parecer del siglo XW, firmado por los

señores D. Andrés de Lari y Ledesma, D. Agustín de Aguirre y
D. Erancisco José y Ponce de León; se dirigió un oficio desde Se-

villa, á 13 de Octubre de 1671, á D. Juan Lucas Cortés, remitién-

dole dibujos y descripciones de los sellos de privilegios que dieron

á aquella santa iglesia el Rey D. Fernando, su hijo D. Alfonso

el Sabio, y el Rey D. Sancho, su nieto. (Ms. Biblioteca Nacional^
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s. 226.) Para terminar, mencionaremos la sigilografía de los Pre-

lados valencianos, publicada por D. José Martínez Aloy en 1887,

y el estudio sobre cinco sellos del Archivo de la Catedral de Zara-

goza, de D. Francisco Javier Moreno Sánchez, publicado en el

Boletín de la Academia de la Historia, de Junio de 1892.

Pero estos estadios especiales y otros que forman parte de obras

arqueológicas de carácter general, de tratados de heráldica, epi-

grafía y paleografía y de historias locales, no son más que mate-

riales reunidos para obra de mayor labor, cada vez más necesaria

en el estudio de las ciencias históricas.

A todos estos datos vamos á añadir uno más: el sello de Córdo-

ba, que publicamos en nuestro Boletín inédito hasta hoy quizá

único y de excepcional importancia por su antigüedad y por sa

conservación, dada la materia, tan delicada y frágil como la cera,

de que está hecho.

Lo reproducimos en su mismo módulo, que es de 105 mm.

Representa en su anverso león rapante á la izquierda con coro-

na de cuatro florones, propio de las armas de la ciudad, donadas

por el Rey D. Fernando cuando la conquista á los árabes.

Leyenda:

SIGNVM FORMA
LEONIS.

En el reverso está la vista de Córdoba, apareciendo en primer

término el rio Guadalquivir, el puente y el albolafía, y en segun-

do término la puerta de la plaza, la muralla antigua defendida

por sus torreones y sobre ella el muro de la mezquita aljama, la

puerta y la torre, saliendo del fondo las palmeras del huerto del

alcázar.

Leyenda: f CORDVBA MIL
El albolafía era la máquina con que los árabes sacaban el agua

del rio, conduciéndola por un canal de 687 pies, hecho en el muro

del alcázar, á la Torre del Baño, llamada así porque allí lo tenían

los reyes moros con toda magnificencia, como aún lo prueban los

restos que existen.

£1 aparato del albolafía fué mandado quitar por la Reina Doña
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Isabel la Católica estando en Córdoba para la conquista de Gra-

nada, á fines del siglo XV, porque su enorme ruido impedia gozar

del sueño á la soberana; pero el notable arco de sillares almoha-

dillados y muy bien construido, que unia el edificio de este apara-

to con el muro de la ciudad para dar paso al agua, fué demolido

en 1822 por un regidor que, según dictamen de autores cordobe-

ses, cometió muchos desaciertos.

El sello está pendiente de una hoja de pergamino por cintas de

seda amarilla.

Esta hoja es una carta del concejo de la ciudad de Córdoba, do

aprobación, consentimiento y confirmación de la merced que el

Rey D. Pedro I de Castilla habia hecho en Almodóvar, á 9 de

Enero de la era 1398 (año 1360), á Martin López de Córdoba, su

camarero, de un villar que fué fueblo en término de Córdoba y^

univoco de exido del fueilo que dicen Cascajar contra Adamm,
cerca del rio Gnadalqíiitir , que son dos yugadas, en recompensa

de sus servicios. El documento está fechado en Córdoba á 12 de

Enero de la era 1398 (año 1360).

Tan curioso manuscrito y su sello pertenece al archivo del señor

Duque de Medinaceli, y la fotografía que nos ha servido para

reproducirlo, nos ha sido facilitada por el académico y publicista

Sr. Marqués de la Fuensanta del Valle.

Otro sello notable, inédito, figuró en la última Exposición His-

tórica de Madrid, con las armas de la ciudad de Gfuadalajara. Su

dueño, nuestro distinguido compañero D. Juan Catalina García,

nos lo tiene ofrecido con un estudio para su publicación, y pronto

lo conocerán nuestros asociados.

Adolfo Herrera.
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SELLO DE CÓRDOBA DEL SIGLO XIV.

Sr. D. Adolfo Herrera.

Mi muy distinguido amigo: No sabe V. el servicio inmenso que

ha prestado al arte árabe en general y á la historia de las bellas

artes en Córdoba, con la publicación de su bellísimo artículo de

Sigilografía, y mucho más con el fotograbado del sello que al

mismo niímero acompaña, facilitado por el Sr. Marqués de la

Fuensanta del Valle. Los que nos dedicamos al estudio del arte

árabe, y muy especialmente del arte cordobés, no tendremos

nunca frases bastantes para significarle nuestro agradecimiento.

El sello en cuestión reconstituye, con su vista de Córdoba, lo

que fueron un dia la puerta del puente, el muro exterior de la ciu-

dad, algo de los muros de la mezquita, y lo que es más interesan-

te de todo, la famosa torre de la catedral antigua Assiimua de la

Aljama, de la que sólo teníamos imperfectos datos.

En el sello de cera, fotograbado, aparecen en primer termina

las aguas del rio cortadas por el puente. Este según tradición pu-

ramente gratuita, pues no hay documento alguno que la avalore,

faé construido por Julio César, cuyo nombre lleva, A la llegada

á Córdoba de los árabes mandados por Mugueit, lugarteniente de

Taric, estaba destruido, y los árabes tuvieron que pasar el rio por

un vado, atacando la puerta que llamaron de la Estatua, por una

que sobre ella se parecía. La primera reconstrucción la hizo uno

de los emires dependientes de Damasco; la segunda Hischan I, y
después se han hecho muchas reconstrucciones, unas totales y
otras parciales, desde Enrique II, que restauró la fortaleza que

está á su entrada y que se llama la Calahorra; Isabel la Católica,

que hizo la desviación para que no hubiera que pasar por el inte-

rior del castillo al cruzar el puente, y muchas más restauraciones

de arcos llevados por el rio en diferentes siglos. La más notable de

estas reparaciones fué la del año 1603, á cuya obra concurrieron
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los arquitectos Gaspar de la Peña, Juan Francisco Hidalgo, Fran-

cisco de Luque y Juan de León, y la última se realizó en 1702

por los arquitectos D. Francisco Agustin y Tomás Ortega, quienes

hicieron nuevos dos arcos, en el espacio de un año, llevando la

obra por partes, de manera que nunca faltase el paso por el puen-

te, para que comunicasen el barrio del Campo de la Verdad á la

izquierda del rio, y la ciudad, que está á la derecha.

El puente, examinado hace pocos años por los ingenieros de ca-

minos de la provincia al hacer reparaciones en él, tiene una par-

ticularidad especialísima y que no debemos dejar de consignar en

esta carta. Sabido es que tiene diez y nueve arcos, y que el rio,

especialmente en el estiaje, lleva muy poca agua; pues bien, los

primitivos constructores, romanos, fuesen ó no del tiempo de Cé-

sar, construyeron un canal (por debajo de lo que hoy es el arco

sexto, á contar desde la puerta), por donde echaron todo el agua

del Guadalquivir; construyeron en seco por uno y otro lado y
cuando llegaron al cauce artificial no se cuidaron de rellenarlo,

sino que voltearon un arco de fuerte sillería y sobre él construye-

ron los estribos y el arco sexto actual. El tiempo y las avenidas

han cegado el canal primitivo, y el arco persiste y ha sido recono-

cioo y reparado por los buzos, como antes he dicho.

Respecto al puente, el sello no tiene importancia, porque no da

idea nueva de su forma. Lo mismo acontece con la albolafía, de la

que Vd. ha dicho lo bastante; pero no sucede asi respecto á la

puerta del puente. Por la Historia de Al-Andalns, de Ibn Adharí

de Maroc, traducida por el Sr. Fernández y González, sabemos

que la tal puerta existia antes de la venida de los árabes. Sabemos

que éstos la llamaron de la Estatua, por una que tenia en su coro-

namiento. La actual es obra del arquitecto cordobés Hernán Ruiz,

hijo del mismo nombre, natural de Burgos, que empezó el crucero

de la catedral. La mandó construir Felipe II, cuyo nombre y ar-

mas ostenta, y está adornada con altos relieves que se creen obras

del célebre escultor Torrigiano, autor de San Jerónimo del Museo

de Sevilla. Pues bien: la portada que aparece en el sello no es la

de la Estatua, ni puede ser la actual, puesto que es posterior al

sello, sino que es de gusto árabe, de arco de herradura y al pare-
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cer lisa y llaua y sin adornos ornamentales. Si yo estuviese en

Córdoba iría al riquísimo archivo del municipio, á ver si, asi como

consta el arquitecto á quien se encomendó la hechura de la nueva,

constaba algo de lo que fuese la antigua; pero por hoy habremos

de contentarnos con estos datos que á la memoria conservo.

Otro dato importantísimo que nos da el sello es la forma del

muro exterior de la ciudad por la orilla del rio, hoy destruido

completamente. En el sello se ven lienzos de cortinas separados

por torres, como está toda la cerca que rodea el jardín del alcázar;

pero ofrece la particularidad de que las torres están adornadas con

ajimeces; y tanto las cortinas como las albarranas, coronadas de

almedinados de la misma forma que los que aún ostenta nuestra

fastuosa mezquita. Entre dos de las torres mayores se eleva una

especie de obelisco que yo no me atrevo á determinar lo que sea.

A la derecha, y por encima de la rueda del albolafia, hay un

torreón que debe ser el campanario del hospital de ahogados que

construyó el Obispo D. Pascual en el sitio en donde hoy está el

triunfo erigido á San Eafael por el obispo Barcia, con dibujos del

escultor francés M. Miguel Verdiguier y con esculturas suj'as, y
del que hizo un grabado el cordobés D. José Vázquez á principios

del siglo actual. Si no es esto, yo no sé qué sea, y, por lo tanto,

dejémoslo asi, pasando á hablar de la mezquita y de lo que de

ella se contiene en el sello.

Dos cosas importantes hay en el sello que deben ocupar nuestra

atención: una es el muro, y otra la torre. El primero está guarne-

cido de torreones, como hoy, pero en algunos se ven las techum-

bres, que se apoyaban sobre aleros salientes, de los que no ha

quedado ninguno, y que era parecido al que tenia la torre de las

Damas en Granada, antes que un alemán, cuyo nombre no recuer-

do, lo desmontase y llevara á su país. En el mismo muro se mira

una gran portada, de la que no hay ni memoria, y que, caso que

existiera en esta parte de la mezquita, debía encontrarse en lo que

hoy es capilla del Cardenal Salazar, obra del más detestable chur-

riguerismo, labrada en 1705 por el arquitecto D. Francisco Hur-

tado Izquierdo. Con tal obra se destruyó una buena parte de la

mezquita al lado del mirhab, y llegó la destrucción hasta el muro
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exterior, en donde se abrió una puerta, hoy trocada en ventana,

que daba ingreso á la capilla subterránea, construida con el objeto

de que sirviera de parroquia, si no siempre, por lo menos duran-

te las horas de la noche, cuando hubiera que administrar á algún

vecino los sacramentos últimos.

Tras de los muros se ven los penachos de las palmeras que

siempre hubo en el huerto pensil llamado Patio de los Naranjos, y
detrás lo más interesante del documento sigilográfico que Vd. ha

publicado, ó sea la torre. La historia de ésta es la siguiente: En
el año 958 de nuestra Eedencion, el Califa primero de Córdoba, 6

sea el tercer Abdu-r-Rhaman, mandó reconstruir el muro de la

mezquita y la assumua ó torre de la misma. De esto ha quedada

memoria en una inscripción en caracteres cúficos, que está en el

patio, á un lado del arco de bendiciones, y que, según traducción

del Sr. Gayangos, dice lo siguiente:

«En el nombre de Dios piadoso de piedad, mandó el siervo de

Dios, Abdu-r-Rahaman amir-al-momenin An-nazir-Lidi-nillah,

alargue Dios su permanencia en la tierra, edificar esta pared exte-

rior y afirmar sus cimientos, y esto lo hizo en honra de Dios y de

su santa religión, y para la conservación de las señales de su pro-

fecía, la cual permitió fuese ensalzada y mencionada juntamente

con su nombre: esperando que la obra sea aceptable á Dios, y
cuantiosos socorros de su magnificencia, juntamente con gloria

permanente y alto renombre. Y se acabó la obra con ayuda de

Alah, en la luna de Dzi-1-hicha del año 346 por mano de su liber-

to y guazir.... Abdallah-ibn-Batu. Lo hizo Said-ibn-Ayyab.»

Sabemos por esta inscripción la fecha de la construcción, 958^

de nuestra era, correspondiente al 346 de la hégira y el nombre

del arquitecto. La torre, según el testimonio de Maccari y de

Edrisi, tenia de altura 73 codos. Después veremos la verdadera

altura de la al-cadima.

Estaba esta torre en el mismo sitio que la actual, y tenia á un

lado, como hoy, una de las principales puertas de la mezquita. La

puerta árabe se renovó casi totalmente en 1367 por orden de En-

rique II, de cuya fecha datan las magníficas puertas de bronce

y los célebres llamadores que hoy la decoran. Queda memoria de
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esto en una inscripción en caracteres monacales que rodea el arco

y que dice: «Dias dos del mes de Marzo de la era de M et CCCCXV
años, regnante el muy alto et poderoso don Enrique Rrey de Cas-

tiella.> La portada ha sufrido nuevos revoques en épocas poste-

riores. En el siglo XVII fué pintada por Antonio del Castillo del

que aún queda un fresco, que representa la Asunción, en el inte-

rior de la puerta, y del que los proyectos para la restauración se

conservan originales con sus aprobaciones en el museo provincial

de Córdoba. En el siglo XVIII fueron renovadas las pinturas al

fresco de Castillo por el pintor D. Antonio Torrado ó Alvarez

Torrado, como en algunos sitios se le apellida.

La torre fué construida, como hemos dicho, por Sadi-ibn Ayyab

y no sufrió variaciones que sepamos ni en la época árabe ni des-

pués de la Reconquista, hasta muy entrado el siglo XVI, en que

sobre el pabellón del almuédano se le puso un campanillo resguar-

dado por un chapitel muy pesado cubierto de plomo, y sobre el

que se ostentaba una imagen de San Rafael.

Así se encontraba en 1585, cuando anocheció el 21 de Septiem-

bre, y próximamente á las once de la noche, se desencadenó sobre

Córdoba una horrorosa tormenta de agua y piedra acompañada de

violento terremoto que puso en alarma á toda la ciudad. El

R. P. Fr. Juan Chirino, fraile trinitario, en su obra Sumario de

las 'persecuciones de la Iglesia, impresa en Granada por Rene

Rebut en 1593, refiere todo lo que ocurrió con la tormenta en

Cóx'doba, y para demostrar lo que seria, dice que la puerta del

convento que daba á la iglesia se encajó de tal manera, que cua-

tro frailes de los mas robustos, por mucho que empujaron no la

pudieron abrir. Se cayeron la torre del convento de los Mártires,

yendo á parar las campanas á las celdas de algunos frailes, que se

libraron de milagro; la torre de San Lorenzo, la de la Compañía,

de la que una campana atravesó la bóveda de la iglesia y el pavi-

mento, yendo á caer dentro de un enterramiento; y un mirador

que habia en San Felipe. El lector que quiera más datos puede

consultar la obra citada, en la que uno de sus capítulos está dedi-

cado á esto exclusivamente.

Esta tormenta arrancó de cuajo todo el chapitel de la torre de
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la catedral, y lo trasladó entero al tejado de una casa de enfren-

te. Se hundió el tejado con el peso, y todo vino á dar en la cama

de un matrimonio, á quien no mató porque aterrorizados con el

viento, la lluvia y los truenos y temiendo que encima se les cayese

la casa, se hablan resguardado en el hueco de la escalera.

La destrucción de parte de la torre obligó á los capitulares á

pensar en su restauración, y en 1593 acordaron hacer una torre

nueva. Hizo los planos Hernán Ruiz, nieto del de Burgos é hijo

del autor de la puerta del puente que queda citado. Acudieron

llamados por el cabildo para probar el diseño, Juan Coronado,

Juan de Ochoa, autor del magnífico claustro de San Pablo, hoy

destruido, y Asensio de Maeda, maestro de las obras de la cate-

dral da Sevilla, y se encargó de la obra Hernán Ruiz que trabajó

en ella hasta 1604, eu que ocurrió su fallecimiento.

La torre entonces tenia de altura 1U5 pies, y como sabemos por

los autores árabes que media 73 codos, podi'emos decir que el codo

equivalía á 40 centímetros y cerca de tres milímetros de nuestra

medida actual, dato muy interesante puesto que hasta el presente

no se ha podido fijar con certeza el tamaño del codo. Sobre esta

altura se habia de elevar 120 pies más, y para ello no se derribaba

la antigua assumua sino que se le revestía de una fila de sillares

hasta la altura de 60 pies. Es decir, que el primitivo alminar, casi

en su totalidad, está encerrado dentro del revestimiento de cante-

ría que forma hoy el primer cuerpo de la torre.

Desde 1604 hasta 1606 dirigió la obra Juan de Ochoa, y desde

entonces perdemos las noticias de la construcción y no sabemos

nada de quiénes fueron los arquitectos hasta 1664 en que se acabó

bajo la dirección de Juan Francisco Hidalgo, maestro mayor de

la catedral. La torre actual está coronada por un San Rafael (Je

piedra que hizo el cordobés Pedro de Paz; que j'^a lo habia ejecu-

tado en 1677 en que hizo su declaración en el expediente de ca-

nonización de San Alvaro, por la que se sabe que es autor de

dicha obra, y en donde únicamente se encuentran noticias de di-

cho artista.

Esta es, amigo Herrera, la historia de la torre de la catedral de

Córdoba, y ahora voy á decirle por qué, con respecto á la misma,
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concedo yo tan excepcional importancia al sello por Vd. pu-

blicado.

Dicen los autores árabes que la torre se componía de dos cuer-

pos: el uno la alcadima, propiamente dicha, y el otro el camarín

• 6 pabellón del almuédano, y que sobre éste se levantaban tres

granadas: dos de oro puro y de plata la tercera.

Hace ya años que D. Rodrigo Amador de los Rios, ilustre

orientalista, y mi buen amigo y maestro D. Rafael Romero y
Barros, teníamos deseos de encontrar algunos datos de cómo fue-

sen las primitivas puerta y torre de la aljama
, y al fin encontra-

mos algunos que yo no sé si estos señores han publicado, pero si

sé que el Sr. Romero los tiene muy bien estudiados en una precio-

sa obra monumental que está escribiendo sobre artes cordobesas

avalorada con magníficos dibujos á la pluma.

Lo que encontramos fueron unos escudos de armas en donde es-

taban representados los muros y la torre de la catedral, antes de

la construcción de la que hoy existe. Son dos, ambos de piedra; el

uno, que está en el interior de la mezquita y al lado de la capilla

del cardenal Salizanes, presenta la catedral por su parte posterior

y sólo se ve de la torre el coronamiento con el chapitel que le pu-

sieron en el si^^lo XIV. El otro está en una de las enjutas del arco

de la puerta llamada de Santa Catalina, y representa en primer

término la torre y la actual puerta del Perdón. Por la fidelidad con

que ésta está copiada puede juzgarse de cómo lo estará la torre,

pudiéndose asegurar que tal debia ser como allí aparece en 1551,

fecha de la obra en que se representó.

En el escudo se ve uno solo de los costados, siendo lisa toda la

parte de abajo, y como á la mitad de su altura se abren ajimeces

colocados de dos en dos, no apareciendo más que dos órdenes de

ventanas. Sigue una fila de arquitos ornamentales, trebolados

como los que terminan del arco el mirliah, y luego un cornisón que

acaso se lo pondrían al levantar el chapitel en el siglo XVI. El

pabellón del almuédano aparece encima y sobre todo el ya citado

chapitel en forma de campanario. El edificio no parece de gran

elevación, y su anchura aparece demasiada con relación á lo alto.

Esto es lo que conocíamos de la torre de la mezquita, cuando la
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publicación del sello, hecha por Vd., nos da una idea más completa

de aquel alminar que pasó mucho tiempo por el primero de Espa-

ña. En el sello parece más esbelta y airosa que en el escudo, y se

ven perfectamente dos de los ajimeces, los más altos, y la fila de

arquillos ornamentales. Falta en el sello el cornisón, y en su lu-

gar se ven almenas de la misma forma que las que coronan todo

el muro exterior de la mezquita. El segundo cuerpo luce un arco

de herradura y está también coronado de almenas como las antes

citadas. De este segundo cuerpo parte una vara de mucha altura

en la que están colocadas una encima de otra las tres famosas

granadas, que tales serian, pero que en el sello mas parecen

azucenas que frutas.

Tal es lo interesante que en el sello encuentro, y creo que con

él y con el escudo de la puerta de Santa Catalina hay bastante

para que el dia que llegue á la torre la restauración que hoy se

hace por cuenta del Estado, pueda volverse el monumento á su ser

primitivo.

Dispense Vd. que le haya molestado tanto tiempo con estos

apuntes, y sepa que siempre es su amigo sincero y seguro servi-

dor que le besa la mano

Rafael Ramírez de Arellano.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á. DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 20 DE JUNIO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretarla de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: He recibido las dos cartas de V. E. de 11 y
18 de Mayo, celebrando por ambas la continuada salud del Rey

nuestro señor y demás familia Real.

Los rusos debian tener en Pomerania uno de estos dias el Con-

sejo de guerra, en que examinar y convenir en las operaciones de

esta campaña, según el proyecto hecho por los austriacos, con el

cual pasó un General Mayor, enviado del Mariscal Daum al de

Buturlin, y debe restituirse con el resultado.

El cuerpo que va destinado al sitio de Colberg es de 8.000 hom-

bres, y marchará á proporción que la flota se acerque, pues ésta

trae embarcados 6.000 infantes para el mismo destino y la artille-

ría de batir.

En esta forma se destinan 14.000 hombres para dicho sitio, y
entre este cuerpo y el grueso del ejército dicen que habrá uno de

reserva para reforzar á donde más convenga.

Se habla aquí, pero sin certeza, de que el turco amenaza á la

Rusia; bien que su tregua parece que concluye este año, y si hu-

biese disposiciones verdaderas para ello se harían bien públicas

por la celebridad de esta nación, que aborrece á los rusos, los

teme para lo sucesivo, y se alegraría de su abatimiento.

He oído á una persona del más grueso comercio, y que le hace

en Turquía y toda la Europa, haberse estipulado entre el gran

señor y el Rey de Prusia, que en caso de atacar los turcos á los

rusos debía preceder el desembolso de 600.000 piastras por parte

del Rey de Prusia, á las que se cree contribuya también la Ingla-

ToMO CIX. 18
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térra, que como hay apariencias de paz, puede ser hayan suspen-

dido las declaraciones, porque si se hace aquella, no sólo habrían

perdido el dinero, sino expuesto el nuevo aliado turco con sólo la

Rusia mano á mano.

Aún no ha pasado por aquí el Conde de Czernicheff, segundo

plenipotenciario ruso para el Congreso de Augsburg.

Sobre la moneda tampoco se ha tomado aún por los grandes

tesoreros de esta Corona y Ducado de Lituania providencia al-

guna.

El ánimo de este Soberano inclina á uniformar los diferentes

partidos en sus dictámenes y pretensiones antes de convocar la

otra Dieta extraordinaria; la idea se cree imposible, con que todo

lo demás, probablemente no tendrá efecto.

Con el pretexto doloroso de la mala moneda llegan los precios

de cualquiera cosa á un punto insoportable; además, con el verda-

dero del consumo de los rusos y con el costoso transporte de

Dantzik aquí, todos los géneros que por allí vienen van más cua-

druplicados que antes. Dantzik es la puerta para todo, menos car-

nes, pan, forrajes y vino de Hungría; aun estas cuatro especies

como tienen mucho despacho entre los rusos, no se quedan por

acá en abundancia, con que por todos lados concurren circunstan-

cias de que no se pueden libertar los que han de mantener un

cierto pié de decencia.

El adjunto impreso se va esparciendo como sin estudio; pero

dicen haberlo trabajado Mr. de Watel por orden de esta corte.

Por semejantes persuasiones poco fruto puede esperar la Sajoniaí

bien qae tiene razón en lamentarse como la más desgraciada sin

merecerlo.

Sírvase V. E. ponerme á los pies del Rey nuestro señor, mien-

tras quedo pidiendo á Dios guarde á V. E. muchos años. Var-

sovia á 20 de Junio de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

©EL CONDE DE ARANDA A DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á. 27 DE JUNIO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Instado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Recibí entre .semana el 23, las cartas de V. E.

4el 25 de Mayo remitidas ya por el Conde Mahoni, de forma que

se verifica su brevedad, pues estas últimas han venido en 28 días

cuando antes se detenían 35, 40 y alguna vez más.

Quedo enterado de abonar al Conde Mahoni los portes y
franqueos de las cartas que para mí recibiese y me encaminase.

Nada se sabe aún de las operaciones que los rusos hayan re-

suelto emprender, ni en contrario ni en ejecución de lo escrito

el correo antecedente.

Ayer por la mañana llegó aquí de Viena el Conde Mercy, Em-

bajador imperial que va á la corte de Petersburg á relevar al Con-

de Ezterasi.

Este Soberano y los Príncipes, sus hijos, están buenos. Se

-dice que en la semana próxima partirá para su residencia de

Mitau el Príncipe Carlos, Duque de Curlandia; y poco des-

pués el Príncipe Clemente á unas aguas minerales de Alemania

para purificarse de algún resto de su grave enfermedad del año

pasado.

No se ve todavía providencia sobre la mala moneda; y entre

dudas y espíritu de partido, el mal se agrava cada día, y cuanto

más tarde será más difícil el remedio.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo rogando

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 27 de Junio

de 1761.

Me olvidaba decir á V. E. que el 4 del corriente mes hubo

en Petersburg un incendio, cuyas primeras voces fueron de haber

consumido 700 entre casas de madera y barracas; pero según las
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noticias más frescas y seguras, parece que han sido solamente OO

las consumidas.

Excrao. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA k DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 4 DE JULIO DE 1761.

{^Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: He recibido la carta de V. E., 1." de Junio,

y con ella la importante noticia de la salud del Rey nuestro señor

y de toda su real familia.

Este Soberano y el Principe Clemente se mantienen sin nove-

dad. El Duque de Curlandia partió el martes para su residencia

de Mitau.

Nada hay de particular del movimiento de los rusos; bien se

cree que no moviéndose los austríacos, tampoco ellos se expondrán

mucho.

Devuelvo á V. E. una copia de la cifra de su carta de este

correo, porque está tan interrumpido su sentido, que se hace du-

dar no haya equivocación, ó en la cifra de esa Secretaría ó en la

de ésta, á menos que habiéndola formado de prisa y en esquelas,

no se hayan pasado algunas líneas al ponerla en limpio.

Tanto por verificar esta duda que seria muy perjudicial en ade-

lante, cuanto por obedecer exactamente lo que se me prevenga, no

puedo excusar el pedir que se me vuelva á enviar el mismo conte-

nido cifrado sin equivocación.

Entre tanto comprendo, aunque interrumpidamente, que debo

excusar escribir en cifra lo esencial y así lo haré en lo sucesivo.

Renuevo mi veneración á los pies del Rey y pido á Dios guar-

de á V. E. muchos años. Varsovia á 4 de Julio de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

PEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 4 DE JULIO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Egtado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Después de escrita la adjunta han llegado noti-

cias de que los rusos y prusianos estaban á la vista unos de otros,

una legua dentro del territorio de Polonia, sobre el camino de Poa-

nania á Grlogau, habiendo sido los prusianos los que han adelan-

tado y los otros presentádoseles á oponerse, lo que se hizo el 30

del pasado.

Los rusos á la orden del Mariscal Buturlin, están en la fíieria

de 50 á 60.000 hombres.

Los prusianos en la de 35.000 mandados por el General Ziethen,

que ha venido con 12.000 hombres á reforzar al General Goltz, y

como más antiguo aquél, se ha encargado del mando; bien que se

dice de Goltz, que sentido de ello haga el indispuesto.

Se dice también que el Rey está en persona, pero no con tanta

seguridad como los demás.

El cuerpo ruso, destinado á Colberg, se ha aumentado hasta

24.000 hombres, y le manda el General Romanzow.

El General Pernior estaba con un cuerpo de reserva ó interme-

dio, y ha venido á juntarse á ButurJin con motivo del amago que

hacen los prusianos.

Estas son las noticias más recientes y verídicas del dia que co-

munico á V. E. para la inteligencia del Rey.

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 4 de Julio de

1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

1>EL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 11 DE JULIO DE 176]

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo tí.583),

Excmo. Seíior.

Muy señor mió: El día 7 recibí la carta de V. E, del 8 de Ju-

nio, por la que celebro la constante salud del Rey nuestro señof

y demás Real familia.

Los prusianos mudaron la oposición que avisé el correo pasado^

y aunque retirándose, sin salir del territorio de Polonia. No están

en la fuerza que se decia de 35.000 hombres, sino en la de 18 á

20.000; bien que se cree esperan ser reforzados por el Principe

de Witemberg; pero corre que el General Czernicheff, con un

cuerpo de 14.000 rusos, procura impedir la función ó retar-

darla.

El Mariscal Buturlin, efectivamente, está fuerte de 45 á 50.000

hombres que acaba de juntar en caballería y tropas ligeras; ofre-

ce moverse luego, entrar en silencio, seguir á los prusianos, ata-

carlos y juntarse con Loudon á pocas millas de Breslau. Murió el

General Goltz de un flujo de sangre y manda Ziethen todo aquel

cuerpo de prusianos,

ya habrá llegado antes que ésta mia á oidos del Rey nuestro

señor el arresto del General ruso Totleben, pero muy vagamente

circunstanciado. Lo más cierto de cuanto corre es que ha sido

preso por tan infidente cuanto tenía inteligencia corriente con e

Rey de Prusia. Las pruebas más evidentes estarán aún reserva-

das al público hasta la instrucción y resolución de la corte de

Petersburg; pero en lo que se ha traslucido aparece haberse en-

contrado cartas de Totleben al Rey de Prusia y aun de éste á

Totleben por medio de un judío. Esto se comprueba con que-

hallándose Totleben conducido preso á su cuartel general, á dos

leguas antes de llegar á él, pidió al oficial encargado de su per-

sona que le permitiese escribir al Mariscal Buturlin, para quien
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no teniendo orden en contrario y siendo el Jefe, se lo consintió.

Dícese que la excusa que en dicha carta produce es asegurando na

haber pensado faltar á su fidelidad y juramento de su servicio, y
que si tenía aquella correspondencia era para servir mejor á su

Soberano, valiéndose de las noticias que recibiría y dando en

contra cambio de las falsas.

Como constan las cartas y aun dicha inteligencia, cuando fuese

interiormente sana, carecía de la noticia de sus jefes y de su

corte, se vé claramente que el pretexto es frivolo, y el convenci-

miento comprobado.

Ya recelándose anteriormente, y ya, con su destino distante

del cuartel general, no le han hecho asistir á los Consejos de

guerra en que han tratado las operaciones que se han de abrir;

con que en esta parte se espera que no haya podido informar

exactamente al Rey de Prusia.

Al principio de esta novedad se dudaba mucho de ella, y se

recelaba no fuese efecto del odio con que los rusos miran á los

extranjeros que tienen en su servicio; pero se confirma mucho que

se proceda con verdadera causa y comprobados ñindamentos.

Corre que se le hayan encontrado hasta 300.000 pesos en mo-

neda, de lo que ha utilizado en sus destacamentos y negociacio-

nes; si así es, no vendrán mal á los rusos.

El Conde Mercy, Embajador Imperial á la corte de Petersburg,

cuando pasó por aquí á fines de Junio, visitó desde luego á los

Embajadores, sin dar tiempo á verle nosotros antes. Con motivo

de conocerle ya anteriormente le dije que nos habia prevenido,

pues hubiera pasado á ofrecérmela, como había hecho con el Conde

Czernicheff, Embajador ruso, y el Marqués del Hospital, de Fran-

cia. Explicóme que su Ministro en esta corte, Conde de Sterberg,

se lo había propuesto, intentando llevarle á los demás Ministros de

segundo orden después de los Embajadores, á lo que él se había

resistido, y con efecto practxádolo solamente con el de Rusia,

con el motivo de tener señora é ir á aquella corte. Sintió en algún

modo que el Ministro de la suya le hubiese ocultado la práctica

de los anteriores Embajadores pasajeros, atribuyéndolo al intento

de querer igualar en rango con el primero.
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Suplico á V. E. ponga mi respeto á los pies del Rey nuestro

señor, y quedo rogando á Dios guarde á V. E. muchos años.

Varsovia á 11 de Julio de 1761.

Excmo. Señor.—B. L, M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA k DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á IS DE JULIO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Recibo la carta de V. E. de 15 del pasado y
con ella la particular satisfacción de saber que mi conducta en el

caso ocurrido entre mis gentes de librea y las del primado de

este reino sobre preferencia de coclies, ha merecido la aprobación

del Rey nuestro señor; pero lo que llena más que todo mis de-

seos es la noticia que V. E. se sirve darme en la misma, de man-

tenerse S. M. y toda su augusta familia en el buen estado de salud

que nos conviene.

El Rey de Polonia y su amado hijo el Príncipe Clemente per-

manecen con perfecta salud. S. A. se dispone á partir pasado ma-

ñana j)ara los baños de Aix la Chapelle.

En el ejército de los rusos no ha ocurrido nada de particular

esta semana.

Renuevo mi veneración á los pies del Rey y pido á Dios guar-

de á V. E. muchos años. Varsovia á 18 de Julio de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M, de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA ZN

VARSOVIA Á 25 DE JULIO DE 1761

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6,583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Recibí el dia 21 la carta de V. E. de 22 del

pasado, y celebro por ella la continuada salud del Rey nuestro

señor y demás real familia después del regreso de Aranjuez á

Madrid.

Entregué á S. M. P. la carta de respuesta del Rey nuestro

señor sobre el feliz alumbramiento de la Princesa Real Catalina

de Sajonia, en cuya ocasión me renovó las expresiones de mayor

reconocimiento y fineza.

De los ejércitos de Silesia se dice que el Rey de Prusia cubría

con el suyo á Breslau; los rusos tenían su cuartel general en

Wirtemberg, adelantando sus destacamentos hasta una legua de

Breslau, habiendo recibido un golpe su regimiento de húsares

servíanos, que fué sorprendido por una salida que hizo la guarni-

ción prusiana de Brieg.

Los austríacos de Loudon se hallaban en Frankenstein, pero se

comunicaban ya con los rusos, mediante gruesos destacamentos,

bien que pasando entre Brieg y Breslau.

Se cree que á estas horas estén todos más inmediatos y que re-

sulte cuanto antes algún general ataque.

Los estados adjuntos manifiestan la fuerza de los rusos á la

apertura de la campaña; no he logrado el de su artillería exacto,

por lo que no le remito; pero es más numeroso que ningún otro

año, y se comprueba con la mucha tropa de artillería que ma-

nifiesta el estado.

El Duque de Santa Elisabeta, Ministro plenipotenciario que

era de Ñapóles á esta corte, ya ha sido destinado á la de Viena

con el mismo carácter, y venido á presentar sus recredenciales y á

despedirse de este Soberano; aloja en mi casa por la ninguna co-
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modidad que este país da de alojamiento y por nuestro antiguo co-

nocimiento.

El Marqués de Almodóvar había encontrado ya una casa muy

correspondiente en Petersburg, y á no haber sido una leve indis-

posición de S. M. C, hubiera tenido su audiencia el 2 de Julio

(ó 29 de Junio, viejo estilo), que era dia de ¡San Pedro, según el

rito griego.

Ratifico mi respeto á los pies del Rey, y quedo rogando á Dios

guarde ú V. E. muchos años. Varsovia á 25 de Julio de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

BEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL , FECHADA IN

VARSOVIA A 1.° DE AGOSTO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Llegóme el 28 del pasado la carta de V. E. de

29 de Junio, y con ella la apreciable noticia de la continuada sa-

lud del Rey nuestro señor y demás pei'sonas reales.

Del ejército de los rusos se supo ayer que debia moverse de

Namilan, á donde se habia transferido desde Wirtemberg para

acercarse hacia Loudon.

El descubrimiento de las intrigas de Totleben se debe al Te-

niente Coronel Mr. de Asch, el cual era Secretario de oficio ó can-

cillería de su división, según estilo de los rusos, que nosotros lla-

maríamos de la Comandancia.

Habiéndole observado tratar mucho con judíos, que iban y ve-

nían, que les acordaba pasaportes, y que xiltimamente habia dado

por sí uno sin registrarle en su oficina, se resolvió á hacer dete-

ner en el camino al judío interesado, y habiéndole efectivamente

cogido con la correspondencia, resultó el asegurarse de Totleben.

La Czarina ha hecho Coronel á Asch, y le ha dado 6.000 rublos de

gratificación; es hijo del Maestro de Postas de Petersburg.
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El General Totleben está en Konisberg bien custodiado, y se

dice que allí se le hará su proceso.

Este Soberano continúa en su perfecta salud; pasado mañana se

celebran sus años con comida que da á los caballeros del orden

del Águila Blanca; después tiro de blanco S. M. y los caballeros

del orden, que durará hasta las ocho de la tarde, y se seguirá la

ópera que con los bailes emplea cerca de cinco horas, con los que

hasta pasada media noche durarán las diferentes funciones con

que se celebra el dia.

Ratifico mi respeto á los pies del Rey, y quedo rogando á Dios

guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 1.° de Agosto de 17G1.

Excmo. Señor,—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á. DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 8 DE AGOSTO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo, Señor.

Muy señor mió: Usando del permiso del Rey nuestro señor,

que V. E. se sirvió comunicarme con fecha de 25 de Mayo, pai'-

tiré á Dantzik y partiré de esta corte el 10, habiendo tomado pre-

ventivamente el consentimiento de este Soberano, y espero hallar-

me de regreso para la mitad de Setiembre.

Dejo acreditado con este primer Ministro al Secretario de Em-
bajada don José de Onís, para lo que en el tiempo de mi ausencia

pudiese ocurrir.

Don José de Onís queda prevenido de escribir por el ordinario

de cada semana á V. E., continuando la correspondencia de las

novedades que se ofreciesen y de la salud de este Soberano hasta,

mi regreso, para que no haya interrupción en ello; y lo hará con

la mayor exactitud, pues se halla muy bien introducido y muy

bien recibido, no sólo del Ministerio sino también de las gentes

principales del país.
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Usará de la cifra en los casos que lo merezcan. Me hago diri-

gir á Dantzik los pliegos que me vengan por el ordinario, y si yo

tengo que escribir desde allá alguna cosa á don José de Onis que

sea reservada, lo haré en cifra.

Dejo advertido que si me viniese algún extraordinario continúe

hasta encontrarme, en lo que no puede haber extravío, pues no

hay sino un camino de postas por el que voy y volveré, y si hu-

biese de continuar á Petersburg, que un criado mió cargue con

mis pliegos y venga á encontrarme; que si viniese extraordinario

del Marqués de Almodóvar, deteniéndole lo menos que pueda,

escriba por lo poco ó mucho que por entonces se ofreciese.

Que conmigo siga una correspondencia igual á la de V. E., pa-

sándome una copia de ella.

Nuestro señor guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 8 de

Agosto de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO VtALL, FECHADA EN

VARSOVIA A 8 DE AGOSTO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mío: El dia 4 recibí la carta de V. E. de 6 del

anterior.

De Silesia parece que el Rey de Prusia, haciendo con su ejér-

cito diez millas sin acampar, ganó las cercanías de Neiss, á cuyo

cubierto se transfirió para impedir la unión de los rusos con Lou-

don; no obstante que éste le presentó una acción, pero supo es-

quivar con su acostumbrada maestría.

Por esta interposición, aunque contra el dictamen de Loudon

que proponía á los rusos viniesen á juntársele, buscando el paso

por Oppelen, se han dirigido hacia Breslau, pero no se sabe aún

resultado alguno de dicho lado.
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De hacia Colberg tampoco se sabe nada; la flota rusa, por una

tempestad, Labia padecido mucho, de forma que dos naves han

quedado incapaces de mantenerse en el mar; se dice que ya esta-

ba restablecida, pero nada más.

De Constantinopla escriben haber recibido aquel Ministro in-

glés aviso por tierra de la India Oriental de haberse rendido

Pondicheri á los ingleses el 16 de Enero,

Si fuese verdad que Mr. Pitt opina contra la paz, mientras que-

dase á los franceses algún establecimiento en el Asia y América

Septentrional, se afirmará en su dictamen con tan felices sucesos;

pues dicen que se funda en que otra ocasión como ésta, tan segu-

ra, no se presentará á la Inglaterra de exterminar á la Francia.

Estos son los discursos que se oyen.

Este Soberano dio la orden del Águila blanca ayer al Duque

de Santa Eíisabeta después de su despedida, y el regalo de una

caja de oro guarnecida de diamantes, como á Ministro que ha

sido residente cerca de su real persona.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo pidiendo

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 8 de Agosto

de 1761.

Esta mañana á las seis ha salido el Duque de Santa Eíisabeta

para Viena.

Excmo. Señor.—B. L. M, de V. E. su más seguro servidor

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

DANTZIK Á. 19 DE AGOSTO DE 1761

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.5S3).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Salí de Varsovia el domingo 9 por la tarde eu

una barca dispuesta para lograr en ella las conveniencias de

comer y dormir bastantemente bien; y el viernes 14 en la noche
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llegué á la embocadura del canal que cruza la ciudad, en la que

entré apenas abrieron las puertas al dia siguiente.

Este Magistrado ha deseado mucho que yo no guardase el in-

cógnito para hacerme todas las distinciones imaginables; pero

como de estas se seguirían muchas formalidades, y no se ve-

riíicaría el fin de poder imponerme con más brevedad y comple-

mento, le he suplicado haga el desentendido y me facilite con

semejante libertad el gusto de disfrutar de las cosas visibles de la

ciudad y contornos que son verdaderamente amenos.

Para mediados de Setiembre estaré en Varsovia de regreso, y
desde allí comunicaré las observaciones resultados de mi viaje.

De los rusos de Silesia nada se sabe aquí de particular, sino

que su objeto era Breslau. Los de Pomerania, bajo las órdenes

del General Eomanzow, se acercaban á Colberg, para cuyo fin

ya habia desembarcado de la flota la gente que traía á bordo, é

incorporádoseles un refuerzo de artillería. Pero el Príncipe Wir-

temberg cubre la plaza con 8 ó 10.000 hombres atrincherados y

en buena posición, y la plaza está en mucho mejor estado que loa

años antecedentes, pues la han dificultado con inundaciones; de

forma que arriesga mucho, que todo el fruto del cuerpo de Ro-

manzow, de IS.OOO hombres, se reduzca á tener en inacción 8.000

prusianos.

El ejército ruso del Mariscal Buturlin pudiera precisar al Rey

de Prusia á desmembrarse de delante de Loudon por salvar á

Breslau ó á moverse con el todo, y facilitar entonces á Loudon el

seguirle.

No quedan ya sino dos meses de tiempo para operaciones mili-

tares y ha de ser el otoño bueno para ello, pues si empieza llu-

vioso, á poco que se continúe en la inacción ganó el Rey de Pru-

sia con entrar en sus cuarteles de invierno sin haber perdido

casi gente.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey nuestro señor, y
quedo rogando á Dios guarde á V. E. muchos años como deseo.

Dantzik 19 de Agosto de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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P. D.—Escrita ésta me han llegado en un pliego las dos de

Y. E. de 13 de Julio, celebrando con ellas la perfecta salud del

Rey nuestro señor y demás familia real.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA A DON RICARDO WALL, FECHADA EN

DANTZIK Á 13 DE AGOSTO DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Aún no sé haya llegado el correo cuando es-

cribo esta, que es indispensable adelantar, porque del dar las car-

tas á volver á partir median sólo dos horas.

De Pomerania se esperan esta tarde las noticias tocante á los

progresos de los rusos bajo el General Romanzow. Entre semana

se ha sabido que habiendo recibido orden del Mariscal Buturlin

de obrar con vigor, hablan atacado un pueblo que estaba ocupado

de prusianos, y forzádole bien, que quemándose la mitad de él,

se pretende que de dicho puesto se reconoce la posición del Prín-

cipe Eugenio de Wirtemberg por la espalda, y que se facilita mu-

chísimo desalojarlo de las líneas con que está atrincherado. Tam-

bién se dice que la flota rusa se conservaba á la vista de Colberg.

Los suecos han esparcido que quieren llegar á Berlín; bien

llano es el país y bastante descubierto está; pero si encuentran

alguna oposición, aunque sea leve, temo mucho que se paren.

Me ha tocado venir á Dantzik justamente en tiempo en que

fermenta una especie de discordia y distracción de su Gobierno y
vecindario con S. M. P.

El Rey de Polonia cobra en esta ciudad una parte de los dere-

chos de entradas de las mercancías que vienen de afuera, y pare-

ce que habiéndose descuidado sus interventores antecedentemente

no ha percibido S. M. el total que le correspondía.

Hay otro derecho que los vecinos de muy antiguo han acostum-

brado imponerse para gastos del común entretenimiento de las

fortificaciones, su guarnición, etc., totalmente diverso del otro.
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No sé avín en qué se funda la solicitud del Rey para querer cobrar

una parte de dicho derecho, pero lo intenta vivamente.

Tanto para aclarar la parte del que no se le disputa como para

exigir la del otro, pareció á S. M. P. por conveniente el nombrar

un comisario real que viniese á esta ciudad á residenciar los

libros de entradas, aclarar el resto en que S. M. se halla en des-

cubierto, é igualmente entablar la exacción del derecho en cues-

tión, y para ello nombró al refrendario de la corona Podozki, á

quien autorizó con su desi)acho de Chancillería del reino, remi-

tiéndolo en el mismo despacho genérico á la observancia de las

instrucciones p^irticulares que se le darían.

Llegado allá dicho comisario real y mostrado su despacho ex-

puso ambas solicitudes, y en cuanto á la primera halló dispuesta

este Gobierno á manifestar sus libros de entradas, liquidar la

parte perteneciente á la Majestad y bonificársela desde luego.

Pero en cuanto al otro derecho que suponen los vecinos ser vo-

luntario entre sí, negóse totalmente el Magistrado.

El comisario real manifestó querer abrir tribunal sobre ello,

conocer y decidir de los derechos de la ciudad, y el Magistrado,

por público bando del dia 19, declaró no ser el refi'endario Po-

dozki, juez suficiente para nada, y por tanto imponía á todo ve-

cino que se abstuviese de concurrir á sus citaciones, etc.

Parece que dicho comisario real manifestó que con todo abriría

su tribunal el 22, y al amanecer se pusieron 50 soldados con dos

oficiales en su calle y frente de su casa para impedirlo si lo in*

tentase.

La ciudad pretende que el Rey solamente puede abrir juicio en

ella para decidir entre pretensiones de sus vecinos con el Gobier-

no, pero no en otros casos en que se cree libre é independiente.

Está resuelta no sólo á defenderse, pero aun á buscar otra protec-

ción si le conviniese.

El Rey no está en estado por sí de tomar satisfacción; la Re-

pública sin Dietas no subsiste para tomar providencias; y aun en

el caso tendría la corte más contrarios que parciales.

Yo me restituiré á Varsovia á principios del próximo mes.

Acabo de recibir la de V. E. de 20 de Julio, y con ella la apre-
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ciable noticia de la salud del Eey nuestro señor y demás real

familia.

Suplico á V. E. me ponga á los pies de S. M., y quedo rogando

á Dios guarde á V. E. muchos años como deseo, Dantzik 26 de

Agosto de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

DANTZIK Á 2 DE SETIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Bxcmo. Señor.

Muy señor mió: En continuación y mayor individualidad de lo

que participé el correo pasado sobre las discordias de esta ciudad

con S. M. P., diré á V. E.

Que de resulta de los pasos con que este magistrado desautori-

zó al comisario real, mandóle S. M. retirarse, lo que hizo el 30

del pasado.

El magistrado excusa sus violentos pasos con que por recado

forma], y á boca de miembros diputados suyos, suplicó el refren-

dario Podozki, comisario real, que se abstuviese de los procedi-

mientos, porque informado S. M. más plenamente de los dere-

chos de la ciudad, resolvería tal vez relevarle de la infracción que

intentaba sobre su libertad. Pero que habiendo insistido dicho co-

misario real, no sólo en querer abrir juicio, sino aun en señalar

el dia, no habia podido la ciudad tolerar que se incoase una au-

toridad de que sus privilegios y libertad la tenían exenta.

El origen de todo es un bancarrota llamado Wernick , el cual

era vecino de esta ciudad, traficante más que comerciante, de gran

travesura y locución, el cual había llegado ya á ser magistrado, y
hoy dia seria uno de los cuatro burgomaestres, si su conducta hu-

biese sido correspondiente.

Este sujeto, después de muchas trampas , falló , escapóse , ven-

ToMO CIX. 19
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diéronle los efectos que pudieron haberse suyos , como una casa

en la ciudad y algún otro afecto en la campaña, para pagar parte

de sus acreedores, y refugióse á la corte de Varsovia, y protección

del Ministerio de quien antes habia sido favorecido.

Este, pues, puso al Ministerio de S. M. en desconfianza de la

legalidad de Dantzik, tocante á los derechos corrientes del Rey, ó

influyó para la pretensión del derecho de Zulaga, haciéndose mé-

rito con sus cavilaciones para asegurarse la protección de la

corte.

El derecho sabido y corriente del Rey es en la aduana de mar

que se llama Portoriiini ,
porque por la parte de tierra no se paga

ningún derecho, y esta aduana ó Portorium se paga por extran-

jeros y vecinos sin distinción.

El derecho de Zulaga es una imposición particular que el vecin-

dario se impuso de muy antiguo sobre los mismos géneros de la

aduana de mar; de forma que los que son de extranjeros no pa-

gan sino la aduana ó Portorium, y los de Bourgeois ó vecino pa-

gan segunda vez la Zulaga sin conexión con la aduana.

Antiguamente hasta el Portorium era privativo de la ciudad, y
habiéndole concedido diferentes privilegios y adjudicádole á su

jurisdicción un gran distrito el Rey de Polonia Segismundo Au-

gusto, obligóse Dantzik durante no más la vida de aquel Monarca

á contribuir con la mitad del producto de su aduana de mar.

Muerto Segismundo Augusto , interrumpióse el pago durante

el corto reinado del rey Enrique de Valois.

Esteban Batori, sucesor, fundándose en parte en que el dere-

cho de la mitad de la aduana era una compensación del distrito

adjudicado á la ciudad, de que se habia despojado la cámara re-

gia, y más picado de que Dantzik hubiese sido más parcial de

uno de sus competidores , vino con fuerza de armas á sitiarla,

como en efecto la cañoneó, maltrató sus arrabales y apretó, de for-

ma que se compuso la solicitud con reconocer la ciudad por per-

petuo y perteneciente á todos los Reyes sucesores el derecho de

mitad del importe de la aduana de mar ó Portorium.

Sin interrupción se ha pagado dicho derecho mediante un apo-

derado ó residente de S. M. en esta ciudad, y aunque el bancar-
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íota Wernick había supuesto algún dolo , ha resultado coa inter-

vencioa del mismo refrendario Podozki, y con plena instrucción

suya por el registro de todos los libros, que no hay el menor, an-

tes bien una suma claridad y legalidad en la correspondencia de

partes pertenecientes á Rey y ciudad, con que por este punto que-

da enteramente á cubierto su gobierno y acreditada de malévola

la influencia del bancaiTota, y de ligera la creencia de la corte.

El derecho de Zulaga que se lo impusieron los vecinos, siendo

aún del Orden Teutónico, y antes de incorporarse en la corona

de Polonia, lo han erigido y suspendido por sí mismos según sus

urgencias, y aunque ha habido algunos Reyes deseosos de tener

parte en él, todos han desistido, y aun han concedido declaracio-

nes en favor de la ciudad, reconociéndole por particular suya la

exacción de la Zulaga.

El Rey padre de este señor reinante imitó á los antecesores, y
este señor Augusto III no había hecho instancia formal sobre ello

hasta ahora después de 26 años de reinado.

La ciudad en todos tiempos ha hecho algunos servicios extraor-

dinarios en contante á los Reyes de Polonia, y á S. M. reinante

más que á ninguno.

Cuando S. M. el año pasado explicó su intento sobre la Zula-

ga, este magistrado, resentido de la mala obra que le fomentaba

un patricio bancarrota, fundándose en un privilegio particular de

que en los dominios públicos de la República no se pueda acoger ve-

cino suyo fallido, sino restituirse á la ciudad para juzgarlo por sí,

pidió á S. M. el bancarrota Wernick refugiado á su corte.

Puesta la cosa en negociación, la ciudad por cortar toda solici-

tud que le fuese fastidiosa por haber el delincuente y por socorrer

la necesidad del Rey, ofreció medio millón de florines de Prusía

(que cada florín según el valor actual vendrá á ser una peseta de

España), y estando para convenirse, hubo de preponderar en el

Ministerio Real la repugnancia de arrestar el sujeto que le había

dado las precedentes noticias, y él mismo hubo de tener superio-

ridad para persuadir que fuese miedo de los Dantziqueses para

no pagar la Zulaga el ofrecer aquel donativo aunque con los co-

loridos que le hacían, resultando romperse la negociación, y re-
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solverse S. M. á conocer por comisario suyo de la pertenencia de-

la^ Zulaga.

En este caso dice la ciudad que es libre y absoluta, y que la

autoridad regia sólo tiene lugar para decidir las cuestiones entre

los vecinos y su Magistrado.

Que aun cuando hubiese de venir Comisario Real, es privile-

gio suyo que sea uno de los Senadores de la Prusia ó el Canciller

de la Corona, ninguna de las cuales calidades concurreu en el re-

frendario Podozki.

Que prueba de que la Cámara regia no tiene parte en la Zula-

ga, es el imponerla, suspenderla, subirla y bajarla, como hace el

Gobierno según sus aprietos ó desahogos sin que de ello se comu-

nique á la corte.

Que el tal Comisario Real Podozki ha querido obrar y pare-

cer en soberano, insistiendo en abrir juicio, pidiendo el aloja-

miento Real, un tanto para su subsistencia, y otros actos que no

distinguirían uua ciudad libre de otra sujeta.

Piase también esta ciudad en el ningún poderío de armas que

S. M. tiene por si, en que según la constitución de la Polonia, y
necesidad que todos los cosecheros tienen de este puerto y co-

mercio para el despacho de sus frutos, le han de contemplar mu-

cho siempre que en Dieta se tratase de sus intereses, y sobre todo

en que su situación la hace envidiable de un Rey de Prusia, y de

una Rusia, poniéndose bajo la protección de uno de los dos en

caso necesario, que sería bien recibida.

Ha salido un escrito anónimo por parte de la corte, y empieza

claudicando: haciendo un derecho del Portorium y Zulaga, que

son dos diferentes verdaderamente, y el mismo escrito resalta con-

tra la corte ó de ignorancia de lo que pretende, ó de artificio en

querer reducir á uno los que son dos derechos sin cuestión.

Ya hace dias que el Rey logró del Gran General de la Corona

que se acercasen algunas tropas de la República á la Prusia; y

con efecto se nombró un general con dos ó tres regimientos de

dragones y otras tantas compañías de nobles, que ascenderán en--

tre todos á 500 ó 600 hombres, para intimidar á esta ciudad.

También corre que se ponían en marcha para las fronteras del
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territorio de Dautzik, que se extiende 10 ó 12 leguas; pero todo

esto no amedrenta á este Gobierno, lo uno porque confia ó sabe

que dichas tropas no hacen más que acercarse; porque el Grran Ge-

neral, á más de no ser parcial de la corte, no se atreverla á expo-

nerlas ni á ser causa de que la ciudad pensase en distraerse de la

Bepüblica, para todo lo que habrá de preceder una Dieta; lo otro

porque la ciudad tiene de tropa suya, arreglada é independiente

de la República, cerca de 3.000 hombres, loó 20.000 milicianos

de su vecindario, 500 cañones, municiones y todo lo necesario

para oponerse con superiores fuerzas á las que pudieran ofenderla,

no juntándose la República en Dieta para mayores disposiciones.

Supongo que yo refiero lo que por aquí oigo y veo, y que escri-

biendo de la corte podria yo mismo mudar de sentide, pero juzgo

que no variaría en mucho, pues todo lo sobredicho es lo más fun-

dado, habiendo'cotejado ya las explicaciones de ambas partes; no

obstante, en estando allá si viese pruebas en contrario de lo expre-

sado las comunicaré cuales sean.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años. Dautzik 2 de

Setiembre de 1761.

Excmo. Señor.— B. L. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda,

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

DANTZIK 1 2 DE SETIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Pasado mañana 4 partiré de esta ciudad para

restituirme á Varsovia, á donde creo llegar el 9 ó 10.

De los rusos de Pomerania se sabe solamente aquí que hacen

fuego sobre Colberg, pero no con individualidad si es por mar ó

por tierra, con bombas ó cañón. El correo de Pomerania no lle-

gará sino esta tarde, y éste parte antes de medio dia, por lo que

no puedo dar las noticias más frescas.
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Los rusos tenían tal provisión de harinas y avenas en Konis-

berg y Pillan, que se les malogran y pudren con exceso, ponde-

rando los patrones que vienen de allá, que llegaba á punto do

corromper el aire en mucha distancia.

Casi todos los granos que consumen los sacan de su propio

país, por la razón de dejar en él aquel dinero; pero salen al Erario

6 caja militar á coste mayor, porque les cuesta más el flote sólo

de los bastimentos, que son casi todos extranjeros, que los granos

en Polonia y aun en Dantzik, donde ya están á segunda mano*

En la Prusia han procedido hasta ahora con mucha dulzura y
buen gobierno, como si la quisiesen para sí; ya empiezan á exigir

extraordinarios como quien teme dejarla,

Al recapacitar que al principio de este siglo, ocho ó diez mil

suecos batían sesenta mil rusos, ahora los suecos no hacen nada

de provecho, y los rusos aún no han sido batidos de los prusia-

nos, se aturde uno por un lado, y por otro se convence de lo mu-

cho que puede una potencia, cuando el buen gobierno la quiere

engrandecer.

En el verano del año de 1703 de este siglo, eligió el Czar Pe-

dro la desembocadura de la Neva para destinarla á corte suya, y

dar un día con su marinería la ley al Báltico.

No había ni una choza en la actual situación, y empezó Petera-

burg como una colonia con barracones de madera y dos casas de

ladrillo. Lo que después ha sido, V. E. es testigo de vista, y lo-

que de pocos años á esta parte ha aumentado, aseguran ser infini-

to. Cronstat, que es una isla al desagüe de la Neva en el mar, me

dicen que hace un considerable puerto y arsenal de guerra; en

Rewel tienen otro departamento que se va engrandeciendo. De un

nada tienen ya mucho, ¿pues qué será con el tiempo sobre un

mucho'?

Es cierto que para fuerzas navales pueden mejor que ningún

otro aumentarlas; tienen en su casa todas las primeras especies,

maderaje en cantidad y varias calidades, arbolería famosa, cáña-

mos para el cordaje, pez para embrear, hierro en abundancia, y
las demás naciones penden en los artículos más principales de los

desperdicios de la Rusia.
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La Dinamarca parece que quiere enredarse con la Rusia res-

pecto á los Estados de Holstein, pertenecientes al Gran Duque

hereditario de Kusia; se asegura que últimamente habia exigido

de la corte de Petersburg la respuesta limpia á sus proposiciones

en sí ó en no para tomar su partido, y corre que la Rusia no con-

descendia en el sí que apetecía la Dinamarca.

Opino que las explicaciones de la Dinamarca s'^n dispositivas á

declararse aliada ó auxiliar del Rey de Prusia, si éste llega á

conseguir alguna ventaja. Bien creeré que cuando la corte de

Copenhague envió su resuelta solicitud de la respuesta á Peters-

burg, no se imaginaba que sucediera la función de los rusos con

los austríacos en Silesia, y que puede ser que se temple hasta ver

el suceso de ella; pero todo esto nos propone una guerra más ge-

neral, sí Dios no la evita con la paz que tanto conviene á la cris-

tiandad.

Suplico á V. E. ponga mí respeto á los píes del Rey nuestra

señor.

Recibo dos de V. E. de 27 de Julio escritas de San Ildefonso,

y celebro por ellas la permanente salud de S. M. y demás fami-

lia real.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años como deseo. Dant-

zík á 2 de Setiembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,^

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 12 DE SETIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Seiior.

Muy señor mío: Habiendo salido el 4 de Dantzik llegué á esta

corte el 9 y hallé la de V. E. de 3 de Agosto.

Ayer recibí la del 10 y por ambas logro el consuelo de saber
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la continuada salud del Rey nuestro señor y demás Real fa-

milia.

No puedo en el dia comunicar las adquiridas noticias del co-

mercio de Dantzik, á causa de que necesito arreglarlas y son bas-

tantes extensas.

He logrado del mismo Magistrado luces convenientes para

mejor opinar sobre el asunto; proporcióneseme pedírselas extraju-

dicialmente, y aunque solicita mi explicación por escrito, conven-

cilo á no podérsela dar, por no ir comisionado con particularidad

á objeto de oficio, sino al particular de mi instrucción y diver-

sión, para que pudiendo ser de su satisfacción el que yo me vol-

viese enterado de cuanto pudiera convenirle, le estimaría me ma-

nifestase las dificultades que obstasen, y las facilidades que pu-

dieran proporcionarse en ventajas de la ciudad y su comercio.

Se han explicado en latin (que es bastante comerciante), lo tra-

duciré y pondré notas á todos sus puntos, para la total claridad

de su comprensión.

Ha estado el Magistrado de Dantzik muj' deseoso de festejar-

me en lo que sus facultades pudieran; pero como he mantenido el

pie de incógnito, se ha excusado toda ceremonia.

La expectación de un considerable suceso en los ejércitos de

Silesia, que desde el 4 en adelante prometían una función general,

tiene á todos en sumo anhelo por las grandes consecuencias que

pudieran resultar.

De los rusos de Pomerania nada se sabía ayer de particular;

es muy regular que vayan contemporizando con las operaciones'

de Silesia, á menos que no se les presente alguna facilidad casual

á su intento.

Estos dias inmediatos á la publicación de la reforma de la mo-

neda, han ocurrido muchos desórdenes por la resistencia que loa

vendedores han hecho á despachar sus géneros; ha habido forzar

las tiendas, cuchilladas, y cuanto es consiguiente en semejantes

casos, de modo que se ha adelantado la publicación el dia de hoy,

por la urgencia de evitar desastres.

No puede menos de haber confusión algunos dias, pero era in-

dispensable para el bien común esta providencia.
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Los negocios de Dantzik están en el mismo estado que los

dejé á mi partida.

Este soberano goza perfecta salud. Eindo mi respeto á los pies

del Rey, y quedo rogando á Dios guarde á V. E. muchos años.

Varsovia á 12 de Setiembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda,

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 19 DE SETIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: No ha venido este correo la carta de V. E. que

«orrespondia, por lo que carezco de la noticia más interesante,

que es la continuada salud del Rey nuestro señor y demás real

familia.

Cuando se estaba en la más curiosa expectación de algún consi-

derable suceso en Silesia, se han desvanecido todas las esperanzas

con la separación del ejército ruso, el cual ha vuelto á pasar el

Oder, y aún no se sabe por cierto si piensa intentar algo sobre la

plaza de Glogaw, que se supone poco guarnecida, ó costeando el

Oder dejarse ver en el Brandemburg, para acelerar la toma de

CJolberg y vivir algún tiempo en él, volviendo á sacar de Berlin

las contribuciones que la otra vez no disfrutó por la infidencia de

Totleben.

Han quedado no obstante 20.000 rusos mandados por el Conde

€zernicheff en el ejército del General Loudon, el cual aseguran

estuvo indispuesto de habérsele malogrado los vivos deseos que

tenia de atacar al Rey de Prusia.

Yo habia copiado para mi curiosidad el plan que incluyo de la

situación de los ejércitos, esperando de un dia á otro la noticia de

una función sin igual, y aunque ya no sirve para el conocimiento

del ataque (que no ha habido), satisface no obstante para las re-
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flexiones militares que se pudiesen hacer, por lo que patentemente

se manifiestan la defensiva posición del Rey de Prusia, y la máa

bien dispuesta repartición de ausiriacos y rusos para estrecharle.

Yo opinaria que el terreno tendrá tales quiebras (que nunca se

pueden manifestar bien en los planos), que hayan parecido inven-

cibles á los atacantes, y que con todo de sus duplicadas fuerzas,

habrán concebido que la situación se les inutilizaba.

Se supone que entre los tres ejércitos austriaco, ruso y prusia-

no, pasaban de 1.500 piezas de artillería las que hubieran jugado

en caso de función.

Dícese que la subsistencia de los rusos no podia lograrse mu-

chos dias donde estaban, sin grave perjuicio de la del ejército

austriaco.

Lo cierto es que pudiendo subsistir unos y otros, y según apa-

rece del plan, con solo obligar al Eey de Prusia á guardar su

posición, le hubieran casi sitiado por hambre, pues siendo tan

numerosas las tropas ligeras austriacas y rusas, pudieron haber

limitado al Rey de Prusia la sola subsistencia de Schwiednistz,

cuyo repuesto nunca podia ser tan grande que hubiese de mante-

ner solo él todo el ejército, sin desproveerse la plaza; y á trueque

de no haberla de abandonar por desprovista, habrá de haber pen-

sado el Rey de Prusia en quitar su posición ó atacar uno de los

dos ejércitos aliados, á probar la mano.

Envió el plan también por la seguridad de lo poblado que es

aquel terreno, que por la verdad merece bien la pena de todos los

cuidados de la casa de Austria y Rey de Prusia, para quien le

haya de poseer.

Se hizo la rebaja de la moneda en finfos el 12, aminorando el

valor á todas las diferentes especies que habia.

El finfo bueno debia valer 38 gruesos; el más alto ha quedada

en 35 y los demás á 33, y el más ínfimo á 15.

En los últimos dias antes de la reducción de la moneda, ya

corría el ducado de oro por 33 finfos, cuando su justo valor en

buenos es el de 14.

Al respecto de considerar ya por mala la moneda, á una cosa

que valia 4 finfos buenos, la ponían el precio de 1 6 malos.
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Se ha verificado la rebaja, y los vendedores como si se hubiestín

uniformado, piden en buena moneda la mitad de lo que pedian en

mala los últimos dias, que quiere decir 8 finfos buenos por 16 ma-

los, con lo que aun con toda la buena moneda están peor que

antes, porque de lo que no valia sino 4 finios buenos, ahora pa-

gamos 8 buenos, que es doble, por sola la trampa de haber subido

en los últimos dias cuatro veces el precio para dejarle después

doblado, y aparentar no obstante la rebaja.

Han ocurrido algunas muertes de vendedores y estamos en una

confusión, de modo que no puede uno contar con el pan del dia

seguro, y lo mismo con la carne y otros comestibles.

El gobierno, como no tiene una sola cabeza que lo dirija, puede

poco en remedio de tantos desórdenes; pero por muchas desgra-

cias se habrá de lograr alguno, pues como los más que compran

son pobres, se harán los precios sable en mano, y aunque á largo

andar, habrán de volver los comercios á una regular tasa, bien

que siempre excesiva.

Ha llegado el desorden á tanto, que en algunos es mayor aún

de lo expresado; por ejemplo, la cerveza de que una cierta medi-

da valía antiguamente 2 finfos, habia subido últimamente á 10}

parece que por la trampa sobredicha habia de haber bajado de 10

malos á 5 buenos; pues no es asi, y en mi casa no la beberán mis

criados si no se paga á 12 finfos buenos, y como es un género que

no se conserva en esta tierra sino es dos ó tres dias cuando hace

calor, que lo ha hecho fuerte en el mes de Agosto y mediados de

Setiembre, no ha sido posible hacer provisión. Una ciruela, un

abridor valen sin proporción; por ajuste y seguridad de consumir

tantos al dia, buenos ó malos, quieren por cada abridor 3 florines

de buena moneda, que á dos y medio reales vellón el florin, serian

siete reales y medio cada pieza, y esta por lo regular mala.

Yo tengo algunas provisiones de heno y avena, que aunque me

ha costado el doble que el año pasado, con todo de haberla hecho

este verano, estoy muy contento, porque corre cuádruple y aun más.

No es posible explicar por escrito el desorden en que vivimos;

Dios proveerá para la tranquilidad de este Reino en que padecen

tantos infelices por la desgracia de su ningún gobierno.
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Snplico á V. E. rae ponga á los pies del Rey, mientras quedo

rogando á Dios guarde á V. E, muchos años. Varsovia á 19 de

Setiembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro sevidor, £1

Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA A DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA A 26 DE SETIEMBRE DE 1761

{^Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: El correo pasado debieron haberme llegado las

cartas de V. E. del 17 de Agosto que recibí ayer con las cifras

inclusas.

El martes 22 tuve la de V. E. del 24, en que me decía faltarle

aquel ordinario la mía regular, debiendo ser la de 25 de Julio la

que correspondía, conque me hallé sin haber recibido aún contes-

tación á las de los tres correos de 11, 18 y 25 de Julio.

Con la de ayer voy saliendo de todos esos cuidados; pero

aparece su detención en el camino, porque la del 24 ha llega-

do tres dias antes que la del 17, y como ésta traía dos papeles

de cifra, la habrán detenido para con toda comodidad copiarla.

Si se han cansado sin frnto, lo celebraré mucho, pero á lo

menos dan curso á las cartas, satisfecha su curiosidad.

Me arreglaré para el abono y socorro de correos á la instruc-

ción, que se me remite, y yo tenía pedida.

El Rey de Prusia aprovechó sin pérdida de tiempo la se-

paración de los rusos; y viéndose con menos enemigos á la vista,

destacó al general Faten con un cuerpo de 10.000 hombres á la li-

gera, aunque con infantería y cañones, para destruir los almacenes

de los rusos en Posnania, lo que le salió á medida de su deseo,

y aunque la tropa que los guardaba hizo la defensa posible, hubo

<3e seguir la misma suerte de caer en manos del enemigo; es

verdad que era poco numerosa.
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Se dice que algún cuerpo ruso ha podido aúu alcanzar la re-

taguardia del general Faten, pero no se sabe que la haya inco-

modado ni detenido.

El mariscal Buturlin volvió á entrar en Polonia, habiendo re-

.pasado el Oder hacia Steinau; es verdad que por aquella parte

forma un gran recodo el partido de Posnania, y que no se aleja

de cualquier objeto de la Silesia y Pomerania; pero el haberse

puesto en camino de sus cuarteles del Vístula, no promete sucesi-

va operación ruidosa.

Se creía si los rusos caerían hacia la Pomerania para facilitar

la presa de Colberg, y aun al Brandemburg, para vivir sobre él

algunos días; pero nada se sabe aún de positivo.

Si no tienen razones muy poderosas en contrario, lo debieran

hacer, porque sería el único modo de mover al Key de Prusia, y
poderle seguir Loudon; y si no, á golpe seguro, señorearse del

país enemigo.

Si no cubren al general Eomanzow sobre Collerg, aún ha de

acudir algún cuerpo prusiano á libertar al Príncipe Eugenio de

Wirtembsrg. Ya se dice que Faten pudo muy bien haberse

dirigido á la Pomerania, pero no se sabe de cierto.

La toma del general Weruer, prusiano, con la destrucción de su

destacamento que iba contra los suecos, pudiera muy bien haber

animado á los rusos para su conquista de Colberg. Pero la verdad,

si á la tercera embestida no la adquieren, será fuerte desconcepto

de su habilidad.

Los desórdenes de la reducción de la moneda continúan, y ya

se encuentran difícilmente los finfos declarados por malos, y re-

bajados de 38 á 15 gruesos, porque parece que tienen más in-

trínseco valor, y los judíos los recogen tanto por dicha razón

cuanto porque en Silesia aún corren como buenos, bien que mu-

chos al ducado, de manera que se va disponiendo la cosa, á que

casi no haya cambio; ya hay poco oro, porque se extrajo á pro-

porción que la mala moneda se fué introduciendo, y asi se va

disponiendo un nublado de trabajos sobre este particular.

Este soberano disfruta perfecta salud, divirtiéndose tres ó cua-

tros veces en la semana al tiro del blanco.
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Suplico á V. E. ponga mi veneración á los pies del Rey nues-

tro señor, y quedo rogando á Dios guarde á V. E. muchos años,

como yo deseo. Varsovia á 26 de Setiembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 3 DE OCTUBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: He recibido las dos cartas de V. E. de 31 de

Agosto, celebrando la permanente salud del Rey nuestro señor y
de su Real familia.

Se carece totalmente de noticias ciertas de los ejércitos. De Si-

lesia no se dice nada, de Colberg se sabe que los rusos de Roman-

zow atacaron el atrincheramiento del Príncipe de Witemberg,

unos dicen dos veces, y que rechazados lo ocuparon á la tercera;

otros que siete, y todos sin efecto.

El ejército del mariscal Buturlin se cree inclinado á favorecer

la empresa de Colberg, pero la estación empieza muy cruda para

contemporizar las operaciones militares.

Este soberano esperimenta continuada salud; el 1 se celebra el

aniversario de su elección, y el 8 el de su nacimiento.

Crecen los desórdenes y carestía de víveres; todo va á duplica-

dos precios en buena moneda, que iba en mala, y nunca ha habido

el exceso insufrible que hay ahora.

Ya no se encuentra casi la moneda reducida, y al cambiar

oro, pretenden dar menos de la tasa por dar moneda menuda.

Renuevo mis respetos á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

á V. E. muchos años.—Varsovia á 3 de Octubre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

el Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VAR80VIA A 10 DE OCTURRE DE 1761,

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Respondo á la carta de V. E. de 7 de Setiem-

bre, sin tener por ahora particularidad que comunicar desde este

destino que no sea anteriormente sabida en esa corte.

La toma de Schweidnitz el 1 .° del corriente, parece que tuvo

mucho de sorpresa, bien combinada y ejecutada. Golpe por la ver-

dad digno de inmortal memoria para quien le dispuso y mandó

en persona, que fué el mismo general Loudon, con el cual no sólo

ha cogido el fruto de una decisiva batalla, que pudiese haber ga-

nado, sino que lo ha logrado sin pérdidae, y quedándole la plaza

inmediatamente en defensa, sin minas que restablecer, y por con-

secuencia nada expuesta á la represa por su debilidad, habiendo

en ella víveres para cuatro semanas para un ejército de 70.000

hombres, sino también ha variado el fin de la campaña de tal as-

pecto, que los cuarteles de invierno austríacos pueden ser ventajo-

sísimos, y los prusianos mucho peores que los años antecedentes;

todo lo que es un grande preparativo para la campaña próxima,

que parece inevitable, mayormente habiéndose ya publicado la

ruptura de conferencias pacíficas entre Francia é Inglaterra, pues

se asegura abiertamente que el 20 del pasado debia repasar ya

Mr. de Bussi, y hacer lo mismo Mr. de Stalei.

Las cortes de Viena y Petersburg, esperanzadas de mayores

ventajas sucesivas, es muy regular que no sientan el desvaneci-

miento de la paz; pero el Rey de Prusia, después de su partida

de Schweidnitz quisiera bien que no se hubiese disuelto la in-

terlocución, pues á otro golpe quedará debilitado y sin el recurso

de lu negociación. Tal vez la Inglaterra no se prometió el cam-

biado fin de la campaña con que su aliado la fenece.

De la Fomerania estamos totalmente escasos de noticias; se
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supo que el Principe de Wirtemberg habia aido reforzado por el

destacamento del General Glater y otro de Stutenckein, y que les

rusos de Romanzow también por otros cuerpos suyos. El grueso

ejército del Mariscal Buturlin se decía ya en Pomerania: puede

ser que el suceso de Schweidnitz, el retiro del Rey de Prusia

bajo el cañón de Neise, donde últimamente estaba, los aliente y
avive para dirigirse sobre Colberg y poder tomar cuarteles de in-

vierno en la Pomerania; lo que si sucediese reduciría al Rey de

Prusia sumamente para el total de los suyos y subsistencia de

ellos, quedando además descubierto el Brandemburg y á la discre-

ción de los vecinos huéspedes.

La noticia de Schweidnitz se supo aquí el G por las cartas de

Breslau; el mismo día por la noche llegó el oficial que las traia

y se quedó en la última posta para entrar el siguiente 7 por la

mañana con todos los postillones reclutables, y por día de años

de este soberano felicitarle con tan interesante noticia, que ha

sido recibida con la mayor alegría y satisfacción.

Sobre moneda y sus resultas sólo se puede decir que aumentan

los desórdenes hasta en los más comunes y precisos comestibles.

Celebraré que el Rey nuestro señor y demás Real familia conti-

núen con la perfecta salud que nos importa, y suplico á V. E. me'

ponga á los pies de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 10 de Octubre

de 1761.

Excmo. Sr.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL , FECHADA EN

VARSOVIA Á 19 DE OCTUBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Seíior.

Mu}'' señor mío: El jueves 15 al amanecer llegó de Petersburg

el correo Pedro González, despachado del Marqués de Almodóvar
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á V. E., diciéndome el Marqués de Almodóvar que no urgía su

despacho si acaso aquí se detuviese, de cuya prevención avisaba

también á V. E. Traia pliego para este primer Ministro Conde de

Bruhll del enviado de esta corte en aquélla, lo que fué motivo para

que el Conde de Bruhll me pidiese encarecidamente que detuviese

lo posible el correo para aprovechar de su ocasión y escribir á Vie-

na y París sobre asuntos que importaba á su Soberano no fiar á

correos de otras naciones. Con la prevención del Marqués de Al-

modóvar me resolví á condescender en complacerle, y aunque he

dado alguna prisa no me ha entregado este primer Ministro sus

pliegos hasta ahora, después de lo cual, saldx'á luego el correo.

Con complacencias semejantes sin perjuicio, se tiene grato á este

Ministerio, y por él podré adquirir con menos dificultad las noti"

cias que ocurran interesantes entre las cortes aliadas para comu-

nicarlas á V. E.

Ayer estuvo en mi casa el Conde de Bruhll para decirme de par-

te de S. M., que aunque anteriormente esta corte no había sido

considerada por las demás beligerantes amigas suyas como parte

contratante con todas ellas en la presente guerra, esperaba serlo

de hoy en adelante, y que suponiendo que el Eey nuestro señor,

por las noticias que tenían pudiese tomar partido en la presente

guerra, rogaba este Soberano á S. M. C. no dificultase conside-

rarle como parte contratante, si llegase el caso de declararse con-

tra sus enemigos.

Esta corte se manifiesta enterada de que la E,usia hace propo-

siciones de alianza á la España por este correo mismo, y de que

con la de París haya negociación adelantada de resulta de la re-

sistencia inglesa á la paz que se había propuesto.

También he podido comprender que el Príncipe pretendiente á

la corona de Inglaterra, deberá parecer en Francia para promo-

ver sus pretensiones á la corona, é intentar la Francia de nuevo

el desembarco en las Islas Británicas con que otras veces ha ame-

nazado.

Encargándose el Duque de Choiseul de los departamentos de

Guerra y Marina, pasando el de Estado á su primo el Conde,

que era Embajador en Viena, se esperanzan mejores efectos en

Tomo CIX. 20
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las armas de Francia, cuyas fuerzas marítimas se consideran

poder aún aprontar hasta 30 navios de línea y algunas fraga-

tas más.

Ayer llegaron noticias de Sajonia de que el Mariscal Daun se

movería contra el Príncipe Enrique, siendo éste fuerte solamen-

te de 23.000 hombres, y aquél de más de 40.000. Se atribuye este

movimiento á resuelto precepto de la corte de Viena, y se confía

tenga efecto por no obscurecer al Mariscal Daun con .su inacción,

y las glorias del General Loudon el mérito que le puede i-esultar

de haber mandado casi toda la presente guerra.

Los rusos de Romanzow continuaban su empresa de Colberg,

superiores en número á los prusianos.

Han quedado á la vista de Colberg destinadamente un navio

de guerra, 3 rusos y 2 suecos, habiéndose retirado de aquellos

mares el grueso de las escuadras por la estación peligrosa que se

acerca.

El grueso ejército del Mariscal Buturlin continúa sus marchas

por la Pomerania.

Del Rey de Prusia se sabe solamente que estaba muy aminorado

de fuerzas por deserción, enfermedad y pérdidas que ha tenido.

Se pretende que su caballería esté muy decaída, y que por las

muchas lluvias y consecuentes lodos, á más de no poder acelerar

sus movimientos por atascársele la artillería y carruajes, mueran

muchas bestias de la conducción.

La pretensión de esta corte con Dantzik se acomodará, cedien-

do S. M. del intentado derecho, y agasajándole la ciudad con

algo más de lo que antes habia exigido.

No remito con esta ocasión el resultado de mi viaje de Dantzik,

poi'que como aquellos vecinos pretenden tener el derecho prohibi-

tivo de que su puerto sea pasajero para Polonia, y estos naciona-

les entienden que no, y que pueden obligar á Dantzik á permitir

el pasaje, exigiendo solamente sus correspondientes derechos,

ando tras de saber de los Ministros de esta República en qué se

funda una y otra parte, y entonces podré totalmente enterar al

Rey nuestro señor sobre el todo de mi viaje.

Me parece curiosa la lista adjunta que expresa la pérdida de
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Oficiales Generales que ha hecho el Rey de Prusia en esta guerra,

entre muertos en función, de enfermedad, prisioneros y licencia-

iios, que ascienden en total á 102, por lo que la remito.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey nuestro señor, y
quedo rogando á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia 19

de Octubre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

J)EL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á. 24 DE OCTUBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: He recibido la carta de V. E. de 21 del pasa-

do, con la importante noticia de la continuada salud del Rej-

nuestro señor y demás Real familia.

El correo Pedro González, viniente de Petersburg salió de aquí

el 19, y con él comuniqué á V. E. cuanto ocurría en el dia. Nada

hay que aumentar sobre lo mismo.

De Silesia, Sajonia, Pomerania, no avisan novedad de la me-

nor importancia.

Los desórdenes de la moneda son cuales no se habían imagina-

do. Paisanos, cosecheros, artistas, mercaderes se han puesto en

el pie de exigir tantos finfos buenos de 14 al ducado, cuantos an-

tes pedían de 22 al ducado; se han uniformado todos en seme-

jante método que los enriquece á medida de sus deseo. El Gobier-

no, como no le hay, no puede remediarlo; si así prosigue, es me-

nester aumentar las raciones de sirvientes á lo menos de una

mitad. El diario de la mesa sube al doble que antes, y por conse-

cuencia cualquier extraordinario; la medida de leña corta, que el

año pasado á mi arribo valía á 24 reales vellón de buena moneda,

corre ahora á 60; un palo de pino para estuías, que corría á finfo

bueno, no se compra por menos de 3. La medida de cebada que
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iba á cuatro finfos y medio pasa por 10. El fajo ó montoncillo de

heno que se hallaba por un ducado, piden 4, 5 y 6, de modo que

como llevo dicho, en algunas especies llevan tantos finios buenos-

cuantos malos, que viene á salir casi al doble, y en otros más de

duplicado y aun triple.

La pérdida de almacenes rusos en Posnania y la compra que

Lacen de forrajes en toda la Polonia, contribuye al excesivo pre-

cio de ellos, y para esto á lo menos hay una aparente razón, pero

para todo lo demás no hay consuelo sino paciencia y resignación.

El rio también ha bajado este año como nunca, y si no sube antea

de los hielos considerablemente, no pueden llegar los géneros que

se extraen regularmente de Dantzik, y hace dos y tres meses que

se hallan ya embarcados en las barcas que descendieron con gra-

nos, las cuales como son muy grandes necesitan de mucha agua

para remontar.

Aún no han entrado estas gentes en hacer barcas medianas, ni

en tirarlas de caballos para subir, y aunque la nobleza de primera

clase está muy bien educada, instruida, y ha visto los países ex-

tranjeros, como no tiene facultades para mandar, y la pequeña

nobleza y el pueblo son indolentes y borrachos, continúa un ciego

atraso en muchas cosas, que no mudando el Gobierno de método

será irremediable aunque no falte el conocimiento.

Este Soberano goza de perfecta salud.

El Conde Estherasi, Embajador Imperial que estaba en Rusia,

ha partido hoy para Viena, habiéndose detenido aquí quince dias,

y recibido de este Soberano particular acogimiento. S. M. le ha

regalado á su despedida una bella y grande sortija con su retrato

cubierto de un diamante tabla exquisito, y guarnecida de otros

más que medianos; y á más una caja de oro muy bien trabajada

adornada igualmente de buenos diamantes.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo rogando

á Dios guarde su vida muchos años. Varsovia á 24 de Octubre

de 1761.

Excmo, Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

JDEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO "WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 31 DE OCTUBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.383).

Bohemo. ¡Señor.

Muy señor mió: He recibido la carta de V. E. de 23 del pasado,

y aparece ya la regularidad del arribo de las cartas desde que

vienen por Viena y conducto del Conde Mahoni.

Según noticias recientes, los rusos han logrado algunas venta-

jas en Pomerania.

Cuando el General prusiano Platen penetró del campo de Col-

berg para salvarse en Stetin con el cuerpo que habia quedado bas-

tante disminuido de sus anteriores espediciones, lograron los ru-

sos maltratarle bastante.

Después han ocupado la villa de Treptow, guarnecida de pru-

sianos mandados por el General Knoblanch, y hechos prisioneros

cerca de 3.000 hombres que habia en ella, consistiendo en el Ge-

neral Comandante, 3 batallones, 2 escuadrones, 3 Coroneles, 3

Mayores, un Teniente de cuartel Maestre general, 52 Oficiales,

129 bajos oficiales, 15 banderas, un obús, 6 cañones, municiones

en abundancia, muchos heridos y enfermos.

Parece que ha costado poco á los rusos esta toma, pues el Ge-

neral Romanzow se presentó el 24 delante de la villa, intimó el

rendimiento al General Knoblanch, quien le negó; hicieron venir

luego los rusos cañones y morteros, empezaron á bombardear, y

el 25 antes del dia, se rindieron los prusianos. Su General Kno-

blanch e?taría indispuesto, pues le han permitido quedar en Trep-

tow bajo su palabra.

Es de la mayor consecuencia para los rusos la ocupación de

Treptow, por cuanto es el paso de comunicación entre Colberg y

Stetin, de forma que el cuerpo del Príncipe de Wirtemberg queda

sin comunicación franca con ninguna de las tropas y plazas pru-

sianas inmediatas.
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Cuando llegó la noticia al Mariscal Buturlin, estaba en consejo'

de guerra para resolver lo que liabia de hacer su ejército, y
con tan importante ventaja, parece que se decidió la continuación

de la empresa de Colberg, que según apariencias se iba á des-

vanecer.

De Silesia se sabe solamente que el Key de Prusia continuaba

su acantonamiento desde Neis á Brieg, acercándose no obstante

algo más hacia Breslau.

Del General Loudon nada se dice, sino que observa con mucha

vigilancia al Rey de Prusia.

El Mariscal Daun continuaba con tranquilidad en Dresden, ha-^

biendo solamente hecho cubrir por el General Hedick el círculo

de las montañas.

Si los rusos logran Colberg, y quedan acuartelados en Pomera-"

nia, y Loudon en la Silesia, pueden prometerse en la campaña'

próxima el fin de sus operaciones si algún contratiempo no lea

inutiliza las adquiridas ventajas. Pero es temible que el Príncipe

de Wirtemberg, cuando se le acaben los víveres y queden solos loa-

suficientes á la plaza, procure penetrar por un lado ú otro, y sal-

var el cuerpo de su mando, aunque con alguna pérdida, y después

quede la plaza inundada en sus exteriores, según se dice que es

factible, y los rusos con la estación adelantada frustrados en su

tercera expedición de Colberg.

Rindo mi veneración á los pies del Rey nuestro señor. Este

Soberano pasará á la acostumbrada caza del dia de San Huberto

el 2 del próximo, para ejecutarla el 3, que es el dia del santo, bien

que la estación no es á propósito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 31 de Octubre

de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA OEIGIXAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVlA Á 7 DE NOVIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Recibo la carta de V. E. de 1 del pasado, y en

su contesto no tengo más que decir, que dar gracias á V. E. por

la gustosa é importante noticia que se sirve comunicarme de la

constante salud del Rey nuestro señor y de su augusta familia.

Este Soberano se mantiene sin novedad. Parece qué el Mariscal

Buturlin ha resuelto retirarse hacia el Vístula con una parte de su

ejército, dejando lo restante en la Pomerania para ocupar el país,

hacer frente al cuerpo de Faten aumentado con la guarnición de

Stetin, y facilitar al Gfeneral Romanzow la empresa de Colberg.

Esto es cuanto se ha sabido esta semana del ejército de los rusos,

y de los demás no hemos tenido noticia particular.

Renuevo mis respetos á los píes del Rey, y pido á Dios guarde

á V. E. muchos años. Varsovia á 7 de Noviembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVlA Á 14 DE NOVIEMBRE DE 1761

(Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Sefior.

Muy señor mió: He recibido la carta de V. E. de 12 de Octu-

bre, celebrando el feliz viaje al Escorial de SS. MM. y demás Real

familia, que V. E. me participa.

Remito la declaración que la Rusia ha hecho por medio de su

Ministro en esta corte, Mr. de Wojeckow, recelando algún tumul-
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to ó confederación entre estos nacionales, particularmente los de

la Gran Polonia.

Pícese si á instancia de este Soberano se haya hecho; pero este

Ministerio procura persuadir que de propio interés lo haya juzga-

do necesario la corte de Rusia para precaver que sus tropas no su-

fran algún golpe impensado, y la confederación recelada no cun-

diese á toda la Polonia y Lituania, en cuj'o caso el ejército podría

faltar de las subsistencias necesarias y no dedicarse con el enemi-

go, á que está destinado.

Yo, no obstante, concibo que se ha ejecutado muy de acuerdo

de ambas cortes.

Algunos desaprueban á ésta, fundando su razón en que es dis-

gustar á toda la nación polonesa y contravenir á las leyes del rei-

no con llamar extranjeros en alianza y sostenimiento de la majes-

tad, lo que indica disposición en el Soberano de querer coartar la

libertad y ocultar otras miras perjudiciales á la República.

Yo opino que si ha tenido parte en ello ha hecho muy bien, por-

que de estas gentes no se puede sacar partido á bien. No tienen

afecto á su Soberano, le desprecian como desgraciado, y cada

uno obra de por sí con igual despotismo que si fuese Rey; con

que menos mal será que le teman, cuando no por sí, por sus

aliados.

Me parece que no hay que recelar confederación, tomadas las

medidas de la Rusia de estar sobre sí, y haber destinado desde

luego un cuerpo suficiente para resguardo. La confederación hu-

biera tenido tal vez efecto á influjos del Rey de Prusia, más que á

los de principales señores del país, porque el Rey de Prusia ga-

Earía infinito con distraer á los rusos por semejante medio; pero

los señores ricos del país perderían mucho en la revolución, pues

entonces todo se trata igualmente con desorden, se quema, se ro-

ba, se aniquila por la pequeña nobleza, que es la que forma la

gente sublevada, que como bebe y se enriquece á costa de amigos

y enemigos parciales ó conti'arios .suyos, nada desea más que

pretextos y apoj'^os con que amotinarse.

De los ejércitos de Silesia se sabe que Loudon conservaba su

posición y cuartel general de Freiburg, y el Rey de Prusia con
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poca diferencia la misma situación entre Briz y Neis, acercán-

dose algo más á Breslau.

De Sajonia ofrecia el Mariscal Daun por el último ordinario

ponerse eu movimiento, habiendo recibido ya los 20.000 hombres

de refuerzo, sacados del ejército de Loudon.

De Pomerania y Colberg nada se sabe interesante; preténdese

que los desertores prusianos del Príncipe de Wirtemberg hayan

asegurado que habia ya poca subsistencia; pero con la cautela que

el Rey de Prusia vive siempre, y enseña á sus Generales, no es

regular que sea notoria á todos la fuerza de subsistencia y víveres

para que por su conocimiento se pueda prever lo que los prusia-

nos pueden ó deben hacer.

Lo que es cierto es que ahora más que nunca se ven desertores

prusianos por estos contornos, pero son del cuerpo que el Rey

manda.

Debe confiarse mucho S. M. en que los rusos no tomen á Col-

berg, y esperarán tal vez que los austríacos no puedan facilitarse

la subsistencia cerca de Schweidnitz, y que en alejándose éstos

se proporcione á S. M. ó un golpe de mano sobre la misma plaza,

ó su sitio aunque la estación sea contraria; pero juzgo que á todo

coste los austríacos invernarán donde están, y asi desvanecerán

todas las esperanzas al Rey de Prusia.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey.

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 14 de Noviem-

bre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECIL4.DA IN

VARSOVIA Á 21 DE NOVIEMBRE DE 1761

(Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: He recibido la carta de V. E. de 1 9 del pasado, y
por este correo nada ocurre de particular que avisar á V. E., pues

de los ejércitos nada más se sabe, sino que continuaban en las

mismas ideas que tengo comunicadas.

Dicese que el Rey de Prusia hacia provisión de pan hecho para^

quince dias, lo que si fuese así indicaría algún rápido movimiento

para socorrer á su hermano el príncipe Enrique ó á Colberg; pero

la situación de Loudon es sumamente ventajosa para cortar la

primera idea, pudiendo por camino más corto hacer el mismo mo-

vimiento que el Rey y reforzar la Sajonia y Mariscal Daun, por

cuya consideración fundada sobre dicha suposición de quince días-

de pan, más parece que tienen que temer los rusos que los aus-

tríacos. Aún se adelanta más, diciendo que el Rey de Prusia hace

desherrar todos los carros de los prusianos del país que ocupa,

aunque vasallo suyo, á fin de que no puedan los austríacos servirse

de aquellos carruajes; con que si esto se verificase no me admira-

ría oír otro día qlie arrastra consigo toda bestia de trabajo y con-

ducción.

He celebrado los dias del Rey, Príncipe y Reina madre, nues-

tros señores, con los convites de ceremonia que son indispensa-

bles en esta tierra, y la solemnidad de los dias requería fuesen

los más lucidos, como así creo que haya sucedido.

Las negociaciones de Dinamarca y Rusia entiendo que estarán

para romperse.

Este Soberano continúa en gozar perfecta salud, disfrutando la

diversión de las óperas dos veces á la semana.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 21 de Noviem-

bre de 1761.

Excmo, Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA i. DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á. 28 DE NOVIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

,
Excmo. Señor.

Muy señor mío: Recibo la carta de V. E. de 26 del pasado con

la apreciable noticia de la constante salud en toda la real fa-

milia.

Llegó el Duque de Calabria, Ministro Plenipotenciario del

Rey de Ñapóles; le acompañé á su primera visita de este primer

Ministro Conde de Bruhll; le enteré de todos los pasos con que

habia de dirigirse para su primera audiencia de S. M. P., y el

dia que la tuvo me hallé antes que él en Palacio para facilitarle

cuanto ocurriese. Apenas llegó le introdujo el primer Ministro, y

aunque se me habia echado la especie de si yo le presentaría

á S. M., respondí que si fuese Ministro de mi corte me tocaría

hacerlo; pero de otro Soberano no juzgaba corresponderme seme-

jante autoridad en los actos formales, aunque en todos los demás

extrajudiciales yo le sirviese como tan interesado en su desempe-

ño por los respetos de nuestros respectivos amos padre é hijo.

Sus credenciales vienen dirigidas solamente al Rey de Polonia

Elector de Sajonia, como las primeras mías, y con la pretendida

falta de no comprenderse también á la República, ha habido los

mismos escnípulos que para mí, distrayéndose los oficios de la coro-

na de considerarle como Ministro representante acreditado, y que

debe gozar del derecho que le corresponde; pero se ha allanado á

influencias de la corte y mias, esperando que se salve dicha pre-

tendida omisión, que no se creyó necesaria.

Para este fin, he dado al Duque de Calabria copia de mis ere-
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denciales, á fia de que instruya á su Soberano, exponga haberme

yo hallado en el mismo caso, y habérseme remitido segunda en

aquella forma para subsanar toda nulidad y tropiezo, concibiendo

que el ejemplo de mi corte se imitará por la de Ñápeles, y que asi

conviene, pues la libertad y caprichos de estos nacionales con di-

ficultad se sujeta á respetar aun á los más condecorados y acredi-

tados con toda la solemnidad que ambicionan, y pudieran resul-

tar encuentros del mayor disgusto, dejándoles puerta abierta para

intentarlos.

Yo me hallo plenamente autorizado de mi Soberano con carác-

ter de Embajador, reconocido por la República, gasto y luzco,

cuyos requisitos preocupan mucho en esta Dieta; vivo con todos

ellos en el modo quemas les imponga amistad, confianza y respe-

to, y si logro esto en lo general, no me faltan ocasiones en que

esperimento contrariamente. Desapruébanlas los prudentes; pero

no lo pueden remediar, porque ni hay autoridad sobre ninguno,

ni valen consejos aunque sean de los más respetables y primarios

señores. Necesito de mil combinaciones para mi manejo. Soy sin

duda el más considerado de todos, y tengo que disimular mucho.

¿Qué será, pues, con los demás, y particularmente con quien ha-

llen en descubierto de negarle su carácter?

De los ejércitos se está en una total suspensión de noticias;

dijese entre semana, que el Principe Eugenio de Wirtemberg

habia abandonado su posición de Colberg y marchado á unirse

con el General Platen hacia Stetin, hasta con la particularidad

de hallarse ya los rusos en los arrabales de Colberg, pero no

tenemos confirmación.

Si así no fuese y los rusos por precisión se hayan de acuartelar

lejos á causa de la subsistencia, no pueden esperanzarse de tomar

Colberg por este año; pero si los víveres contribuyesen á manta-

tenerse en proximidad, seria la mejor ocasión de forzar la posi-

ción de los prusianos en el rigor de los hielos, que hacen practi-

cables las lagunas y pantanos en que consiste la fuerza de la plaza

y posición de la tropa que la cubre, la cual extenuada como estaba

últimamente, y pudiendo ser atacada por todas partes de superio-

res fuerzas á pie llano y firme, difícilmente contrarestaria el golpe.
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Los desórdenes de la moneda continúan, y los precios aumen-

tan á lo increíble. En esto tienen considerables ganancias los pri-

meros señores, que influyen en el Gobierno, porque hacen venir

de sus lugares todos los efectos, consumen de ellos lo necesario á

sus casas, y lo demás lo vea den que antes no lo hacian. Dejan

que la pequeña nobleza se confunda con las diferentes especies de

monedas, ocasionando alteraciones si éste es finfo de 24 ó de 15

gruesos, con cuya confusión los particulares no vienen á vender.

Por la carestía de víveres y por la misma razón de las diferen-

tes calidades de finfos, los mercaderes venden desde la estofa más

rica al género común con un sobreprecio inconsiderado; diré solo

un ejemplo que merece en su especie saberse: Una especie de

goma que llaman dragante, y sirve para hacer la pasta con que

se forman los ramilletes de moldes según la corriente moda, que

no he visto ejecutada en España, costaba antes de 8 á 10 florines

y ahora ha subido á 30.

Antes de la reducción tenia este Nuncio de S. S. hecho un

ajuste con un droguista sobre diferentes especies, pagándole en

oro, cuyo intrínseco valor no debia alterarse aunque la moneda

de plata se corrigiese. Cargóle el primer mes el mercante la mitad

más también en oro; procuró el Nuncio persuadirle, y no lográn-

dolo recurrió á los Mariscales, á quienes pertenece la jurisdicción

residiendo el Rey; diéronle la razón, llamaron al mercader, man-

dáronle lo que era justo; respondió que era dueño de su mercan-

cía, y con motivo de que la reducción no está aprobada del Tri-

bunal ni de la Dieta, contrarestó las facultades de los Marisca-

les, cerró su tienda al Nuncio, hicieron lo mismo todos los demás

mercaderes, de manera que se vio obligado el Nuncio para tener

lo que necesitaba, de enviarlo á comprar por tercero, pagando el

mismo sobreprecio que había resistido. Con lo que ningún otro ha

podido sacar la cara para quedar tan mal.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey,, entretanto quedo

rogando á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 28 de

Noviembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 5 DE DICIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

lExcmo. Señor.

Muy señor mió: Recibo la carta de V. E. de 2 de Noviembre,

y con ella la importante noticia de mantenerse el Re^' y toda su

augusta familia sin la menor novedad en su preciosa salud.

No la hay tampoco en la de S. M. P., que en consecuencia se

dispone á ir dentro de poco á una partida de caza de diez ó

doce dias, á algunas leguas de esta capital.

Se pretende que el Príncipe Electoral pasará este invierno á

establecerse con toda su familia á Dresden, con el fin de aliviar

los gastos á la corte de Baviera, de consolar con su presencia á

los suyos, y de animar tal vez las operaciones de los austriacos;

pero creo que antes de tomar esta determinación, no dejarán de

considerar el peligro á que se exponen de tener que salir de nuevo

con precipitación.

De la Silesia se sabe que el Rey de Prusia hace una gran pro-

visión de tablas, de botines fuertes, y otros abrigos para la tropa;

lo que manifiesta que piensa en abarracarse, y en continuar la

campaña en invierno.

Se dice de Colberg que los rusos continuaban en hacer fuego

sobre la plaza, que la guarnición consta de cinco batallones, y
que respecto de no tener casamatas, esperaban reducirlos bien

presto á la extremidad. También se dice que luego que el hielo

pueda facilitar el acceso á los fosos, lo que sin duda habrá ya su-

cedido, aventurarán un asalto general; pero ni de esto ni de lo

demás se tiene noticia segura.

Ofrezco mis respetos á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

á V. E. muchos años. Varsovia á 5 de Diciembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 12 DE DICIEMBRE DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Seíior.

Muy señor mió: Recibo la carta de V. E. de 9 del pasado, y en

continuación de las operaciones militares que comuniqué el ante-

cedente correo, no ocurre novedad particular, solamente proseguir

los rusos bajo el General Romanzow con su empresa de Colberg,

en la esperanza de reducir la plaza por hambre, pues según los

desertores las carnes faltaban, la sal también, y el pan se daba

con la mayor limitación; si así fuese y los prusianos no intentasen

algún golpe sobre la tropa del bloqueo, será probable la adquisi-

ción de la plaza para el año nuevo.

El Mariscal Buturlin tiene licencia ú orden de pasar á su corte

al cuartel de invierno; se confía en poder él mismo llevar la noti-

cia de la rendición de Colberg. Lo cierto es que la boca de su

puerto está ya ocupada de los rusos con baterías que se cruzan,

aunque de pocas piezas, y como los hielos también imposibilitan

el curso aun á los más pequeños barquillos, el socorro por agua

está ya imposibilitado.

Se continúa en decir que el Príncipe Electoral pasará á Dres-

den para año nuevo.

S. M. P. partió untes de ayer para una cacería hasta la víspera

de Navidad.

Los ánimos revueltos sobre el Manifiesto de la Rusia que tengo

remitido, continúan en sus particulares sesiones; pero no recelo,

que mientras el Rey de Prusia esté arrinconado, puedan tener

consecuencia sus ideas.

En el pliego de oficio del 19 de Setiembre, incluí otro para el

señor Arriaga sobre una proposición de mástiles; pero hace tres

semanas que me correspondía su respuesta; como he tenido la

de V. E., dudo si dicho pliego se habrá extraviado.
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Si de aquí á dos correos no recibo, la remitiré por duplicado,

valiéndome de otra dirección que me prevendré en cifra.

Entretanto preguntaré al negociante de Dantzik, si alguno le

ha hablado sobre la misma materia, pues si así fuese, se podría

venir en conocimiento del extravío.

Pongo mi veneración á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

á V. E. muchos años. Varsovia á 12 de Diciembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 19 DE DICIEMBRE DE 1761

Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. SeTior.

Muy señor mío: He recibido la carta de V. E. de 17 del pasado,

celebrando el feliz regreso á la corte de toda la real familia.

Se ha extendido de pocos días á esta parte un escrito que se

supone ser un oficio del Rey de Prusia con la Puerta Otomana,

para inducirla á declarar la guerra á la Rusia; no ha corrido sino

en lengua polaca, y posteriormente traducido en Alemania. Yo
le he hecho extender en francés por buen traductor y del original

polaco, y le incluyo para noticia del Rey nuestro señor.

Aun la gente imparcial duda que se haya dado por parte del

Rey de Prusia á la Puerta, y se inclina más á que sea un fingido

documento que se distribuye para alborotar los ánimos de esta

nación é indisponerla contra su soberano.

Yo no sólo no dudo que sea supuesto, siuo que me atrevería á

adivinar el autor, tanto por su estilo cuanto porque las mismas

proposiciones inclusas, las tengo oídas ya en la primavera pasada

á sujetos muy contrarios á la corte. Y como yo veo, oigo y callo,

estoy bien con ambos partidos, y nunca soy conducto ni instru-

mento de sus disensiones, sino que guardo buena fé en lo que por

mi apercibo, no es mucho que pueda opinar en este caso sobre el
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origen del incluso papel. Y cuando no fuese así que haya salido

de los autores que ocho meses hace discurrían en los mismos tér-

minoa, será á lo menos innegable que estaban instruidos del Rey

de Prusia del paso que iba á practicar.

Que sea fingido ó verdadero, tiene no obstante algunos golpes

en su pronóstico, que no van fuera de camino, y si la üusia hasta

ahora no llevaba las ideas que se la acusan sobre el imperio de

Oriente, puede bien con el tiempo proponérselas como principal

objeto suyo, mayormente con tan numerosas y disciplinadas tro-

pas que va formando y con la religión griega que profesa.

Les ejércitos de Silesia se mantienen en la inacción; no obs-

tante ella, parece que la persona del Rey de Prusia ha estado

amenazada de algún riesgo, cuyas totales circunstancias no se sa-

ben bien en limpio; pero según aquí corre se reduce á que un Ba-

rón Silesiano llamado Warkoff había tramado el apoderarse ó

deshacerse de la persona del Rey, cuyo intento comunicado cou

otros, entre ellos un cura, se llegó ya á fijar para determinado

día. Este aviso, que era el último que tenían que participarse, le

enviaba por escrito dicho Barón al cura por un criado suyo que

creyó seguro ó incapaz de sospechar. El criado receló algund tra-

ma, y fuese por fidelidad á su Soberano ó por el interés que po-

dría resultarle de su celo, se dice que llevó la carta á S. M. y por

ella se descubrió el inminente riesgo de su Real persona.

En vista de ello envió S. M. un oficial con tropa para asegurar-

se de la persona del Barón que estaba en su feudo, y con efecto,

el oficial le encontró en su casa descuidado, é intimó el arresto á

que venía. El Barón en bata pidió al oficial que le dejase vestir,

y este incauto le consintió subir al segundo piso para ello, sin se-

guirle por sí ni por algunos de sus soldados. Warkoff delin-

cuente temiéndose las resultas prefirió el riesgo de arrojarse por

una ventana al jardín, el cual desguarnecido y consiguiéndolo

sin lesión, le facilitó evadirse, de forma que el oficial tuvo que

restituirse de su desgraciada comisión á dar cuenta de su incauto

proceder.

Los demás cómplices se cree tuviesen alguna luz del descubri-

miento y se salvasen, pues no se sabe que haya más arrestados

Tomo CIX. 21
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que la mujer y familia del Barón, que aparecen ignorantes del

intento.

Desea la curiosidad aclarar todo el lance desde su origen para

desengañarse de la influencia que en él hayan podido tener los

austríacos.

Se dice que el Barón noticioso de la partida del oficial prusia-

no con su tropa, volvióse al lugar con algunos austríacos y reco-

gió sus papeles que tampoco el ignorante oficial había ocupado;

y que no dudando del despojo que su palacio tendría le entregó

al saqueo de los austríacos.

Se publicó por la corte de Viena una ideada reforma en sus

tropas, la cual ha puesto en gran confusión á sus ejércitos, tanto

que se cree haya bastado para suspenderla. Es nombre muy

fatal en todo tiempo el de reforma, pero estando las tropas en

campaña es peor que una victoria del enemigo.

En Colberg continúan los rusos esperanzados de su adquisición:

lo cierto es que hacen todo lo posible hasta haber conducido bas-

tante artillería de batir. El General Romanzow ha repartido sus

tropas á cubierto, de forma que en 24 horas puede juntarlas y

releva las que están sobre la plaza. No se oye que los prusianos

de Pomerania estén en fuerza suficiente para libertar la plaza,

que se confirma falta de víveres; y cuando los rusos se empeñan

tanto teniendo el justo protesto de la estación para retirarse de la

empresa, parece probable que la logren.

Este Soberano continúa en su cacería hasta el tiempo avisado.

Se sabe ya aquí que el Príncipe Clemente recibirá el primer ca-

pelo vacante. He observado que S. A. ha tomado el estado ecle-

siástico con suma inclinación, y si se le proporciona con el tiempo

algún Principado episcopal en Alemania habrá logrado un es-

tablecimiento de su genio.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo rogan-

do á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia 19 de Diciem-

bre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

PEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 20 DE DICIEMBRE DE 1761.

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Acaba de llegar la noticia de la rendición de

Colberg, y me aprovecho de la ocasión del correo que la va á lle-

var á Viena para anticiparla á V. E. algunos dias.

El ordinario próximo podré decir á V. E. las particularidades;

hoy no sabemos más que la guarnición, compuesta de 6 batallo-

nes, capituló el dia 16, y quedó prisionera de guerra. Se dice que

los cuerpos unidos de Wirtemberg, Platen y Scherendorff hablan

hecho alguna tentativa para introducir socorro; pero ni de esto ni

de lo que se ha encontrado en la plaza, no tenemos todavía noti-

cias detalladas.

Ofrezco mi veneración á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

á V. E. muchos años. Varsovia á 20 de Diciembre de 176J.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA A DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA A 26 DE DICIEMBRE DE 1761,

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Al siguiente dia del ordinario pasado llegó

aquí la noticia de la rendición de Colberg, que trajo un oficial

francés llamado Mr. Moret, y fué despachado expresamente para

esta corte, la cual estaba en la cacería que tengo avisada á 13 mi-

llas de esta ciudad. El oficial pasó allá, y volvió para continuar

su carrera en posta á Viena y París.
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Valiéadonie de la ocasión, escribí á V. E. dirigiendo la carta

al Conde Malioni con fecha del 20, y participando haberse rendi-

do Colberg el 16 por capitulación, y prisionera de guerra la guar-

nición. Esta consistía en 6 batallones diminutos y una mediana

dotación de artillería. Era su Cfobernador el Coi'onel Heyden, y
por falta de subsistencia tuvo que reducirse á la entrega de la

plaza.

Se dice que los Generales Príncipe Wirtemberg, Platen y Sche-

rendorff hicieron esfuerzos para penetrar los puestos rusos, pero

que éstos se hallaron siempre en estado de rechazarlos.

No se sabe particularidad posterior; se cree que con el apoyo de

la plaza adquirida, quede en la Pomerania todo el cuerpo ruso de

su sitio con el mismo General Romauzow.

Se desea y verdaderamente es el caso, que el Mariscal Daun

eche de la Sajonia al Príncipe Enrique, pues según ahora se dice

pretextaba su inacción por no aproximar á los rusos el cuerpo de

dicho Príncipe; que retirándose de la Sajonia al Brandemburg, hu-

biera podido inclinarse á la Pomerania, y entonces todas las fuer-

zas prusianas recogidas desvanecen las esperanzas de (Jolberg. Si

tal ha sido la consideración, no ha sido infundada y ha surtido

el deseado efecto; pero ahora ya no queda justa ni aun aparente

razón que pueda excusar á los austríacos de no echar al Príncipe

Enrique de la Sajonia. Es un país abierto, tienen fuerzas duplica-

das, y quitarían al enemigo no sólo la subsistencia que en él dis-

fruta, sino también las contribuciones pecuniarias que exige, y la

gente que por fuerza toma para reclutarse. Siendo así tendría el

Brandemburg que suplir todo lo que recae sobre la Sajonia, y que-

darían los prusianos en una estrechez muy expuesta para la aber-

tura de la campaña con austríacos y rusos por diferentes lados.

Los rusos que se han retirado al Vístula con el Mariscal Buter-

lin y los 12.000 destinados á la Gran Polonia, según la declara-

ción de la Rusia, que tengo remitida, bajo el Príncipe Wolkouski,

cometen muchos desórdenes en estos dominios, y sus naturales es-

tán al saltar. Sólo los contiene el abatimiento del Rey de Prusia,

que no puede ayudarles, que si no ya hubieran reventado sus en-

conos. Estos son bastante públicos; los discursos, también sin caur
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iela ni sujeción á la corte. Quiera Dios adelantar la paz antes que

la efusión de sangre cristiana se haga general en Europa.

He recibido la carta de V. E. de 23 del pasado, y celebro la

constante salud del Rey nuestro señor y demás personas reales.

Este Soberano que vino el 23 de su cacería, se mantiene con

perfecta salud.

Ofrezco mi veneración á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

& Y. E. muchos años. Varsovia á 26 de Diciembre de 1761.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor;

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 2 DE ENERO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor,

Muy señor mió: Por la carta de V. E. de 30 de Diciembre, lo-

gro la importante noticia de la salud del Rey nuestro señor y
demás real familia.

Este Soberano continúa robustamente en la suya, habiendo dis-

puesto dos óperas con sus bailes para diversión del Carnaval.

De los ejércitos se está sin noticias particulares. Se ha sabido

de Colberg más individualmente, que el 12 de Diciembre habia

el Príncipe de Wirtemberg atacado la parte del retrincheramiea-

to ruso, llamado la Estrella, del que se retiró con pérdida de mil

muertos, y otros tantos prisioneros que serian 'los heridos; por

cuyo desgraciado intento se rindió la plaza el 16.

La artillería de Colberg consistía en 146 piezas, 27 de bronce y
119 de hierro. La guarnición en 3.000 hombres con 20 banderas.

Halláronse 30.000 balas, 3.000 bombas, 50.000 cartuchos y la caja

militar correspondiente.

El General Romanzow ha acantónalo sus tropas en la Pomera-

nia, y á la vecindad de la plaza adquirida se le considera fuerte

de 31.000 hombres.
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Las demás tropas rusas se dividen en dos objetos: uno el de la

Gran Polonia con 12.000, y otro los cuarteles de descanso al Vís-

tula, cuya fuerza se ignora.

Aumenta la desazón de estos nacionales polacos contra los

rusos y la corte; opino que las ventajas ó abatimientos del Rey de

Prusia, serán el móvil del partido que tomarán . Sobre que según

cada dia se enardecen los ánimos, no me admiraría que rompie-

sen, sobre todo si se figuran que divididos los rusos en tres cuer-

pos como están, pudiera salirles bien el echarse sobre los del

Vístula y Gran Polonia.

Justamente el Coronel de la guardia de infantería y el de la

caballería de la Corona, que son los que guardan la real persona,

son públicamente del partido contrario. Dios les evite el pensa-

miento da asegurarse primero del Rey, pues seria una confusión

este pais.

Ofrezco mis respetos á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

á V, E. muchos años. Varsovia á 2 de Enero de 1762.

Excmo. señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor^

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA k DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA i, 9 DE ENERO DE 1 762

{Archivo general de Simancas. ^Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: He recibido la carta de V. E. del 7 del presen--

te, con la agradable noticia de la permanente salud del Rey nues-

tro señor y demás personas reales.

De los ejércitos no hay cosa particular por lo tocante al grueso

de ellos.

Los rusos de Pomerania no dejan de hacer sus correrías para-

limpiarla de los prusianos. El 26 del pasado en Stuigart hubo un

encuentro con tres batallones prusianos; unos dicen que casi todos

fueron pasados á la espada, otros que hubo algunos muertos
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y 130 prisioneros; pero todos convienen en que los siguieron has-

ta Stetin.

El General Eomanzow tiene su cuartel general en Stolja, y lo

demás de su cuerpo, que consta de 35 á 40.000 hombres, está re-

partido hacia Slage, Coslin, Belgard é inmediaciones de Col-

berg.

La fuerza actual de los rusos en cuanto al pie de ellos, pasa

de 100.000 hombres; es á saber: 20.000 con Loudon á las órdenes

del General Czernichef; 35 á 40.000 en Pomerania bajo el Tenien-

te General Romanzow; 12.000 en Posnania y Gran Polonia con el

Príncipe Stolchousko, los demás al Vístula con el Mariscal Butur-

lin, y guarneciendo la Prusia conquistada.

En pocos dias los prusianos han perdido en detalle mucha gen-

te con los rusos. Aquí se hace la cuenta, según las más verídicas

noticias, de que el 16 de Octubre, hacia Greiffemberg cogieron 200;

el 20, junto á Arnin, 1.000; el 23, en Sjice, 87; el 27, en Treptow

con el General Knoblanch, 3.200; el 6 de Setiembre, en la reta-

guardia del Príncipe de Wirtemberg, 500; el 12, cuando este

Príncipe quiso penetrar para socorrer á Colberg, 3.000, y otros

tantos en su guarnición prisionera, todas las cuales partidas as-

cienden á 10.987.

De la deserción prusiana al frente de los rusos, se asegura

ser cuantiosa, tanto por lo mucho que sufren los primeros, cuanto

porque con los rusos se baten siempre sin ventaja.

La salud de la Czarina dio mucho cuidado dias pasados, pues se

creia bastante agravada; pero ya se sabe y se ha confirmado su

restablecimiento.

Mucho hubiera variado su muerte el sistema de la presente guer-

ra, porque al heredero Gran Duque de Rusia, no parece que com-

placen las presentes alianzas de su tia la Emperatriz; y por genio

las variaría desde luego si de él dependiesen, pero S. M. restable-

cida y con las ventajas que este año han adquirido las tropas, pu-

diera muy bien en la campaña próxima contribuir al fin de la

guerra en Alemania.

Aunque el General Loudon ha pasado á Viena, no parece que

corren el menor riesgo los cuarteles de su mando, por la aspereza
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del terreno que ocupau y que dificulta al Rey de Prusia cualquier

intento arriesgado.

Estos nacionales continúan en su doméstica inquietud, pero no

ven á dónde arrimarse para desfogar.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey y quedo rogan-

do á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 9 de Enero

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

YARSOVIA Á y DE ENERO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

JExcmo. Señor.

Muy señor mió: Por el correo que la corte de Paris despachó á

Petersburg, con la noticia de la declarada guerra entre España é

Inglaterra, y llegó aquí el 5 por la mañana, tuve por conducto de

este Embajador de Francia, un pliego del Marqués Grimaldi, co-

municándome no sólo la declaración de la guerra, sino también

el contenido del Tratado de Eamilia concluido el 15 de Agosto,

para sostenimiento del lustre de la augusta casa de Borbon y ven-

tajas de sus vasallos.

Me dice el mismo Marqués Grimaldi, que remitirla á nuestra

corte copia de cuanto me escribió; con que yo omito el hacerlo y
extenderme sobre su particular.

Con efecto, el Embajador de Francia me dio copia del Tratado,

según por su Ministerio se le advertía, y como yo sin la orden de

mi corte no podia dar cuenta á este Soberano formalmente, ni

tampoco darme por desentendido estando noticioso de oficio por

el Embajador del Rey, mi amo, en Paris, convinimos de acuerdo

el Marqués de Paulmi y yo, que él tuviese su audiencia de noti-

ficación al Rey, y yo hablase extrajudicialmente bajo el mismo

sentido por publicidad y autenticidad, no sólo del Tratado de
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ramilla, sino también de la declarada guerra, hasta que de mi

corte viniese ordenado el paso que yo debiese practicar por mí.

Hemos quedado satisfechos S. M. P., su Ministerio, el Embaja-

dor de Francia y yo, con que no habiendo más que combinar, pa-

rece queda este punto allanado.

Para acreditar más la auténtica mano queme comunica el Tra-

tado, y para concurrir como es debido al cumplimiento de la bue-

na armonía que SS. MM. Católica y Cristianísima han arregla-

do con tanto honor y madurez entre sus respectivos Ministros,

he declarado ya al Marqués de Paulmi que le reconoceré como

mi decano residente en esta corte, y como tal, desde luego puede

•contar tranquilamente en las públicas concurrencias ceremoniales

que ocurran para tomar la preferencia que le corresponda.

Con la ocasión de la nueva guerra, para cuyas ventajas es re-

blar que el Rey nuestro señor se valga de todas sus fuerzas,

paso á suplicar á S. M. que si las de tierra en cuyo servicio me

hallo tuviesen que ser empleadas para apoyo de su real justicia,

se digne S. M. tenerme presente en el grado que me hallo, para

como uno entre otros sacrificarme por el honor de sus armas y
adelantamiento de la Monarquía; pues aunque el carácter con

que resido es muy cómodo y honorífico, no puedo olvidar mi prin-

cipal carrera, y abandonaré gustoso lo lucido de una Embajada,

por lo incómodo de una campaña, si en ello mi servicio pudiera

redundar en más conveniente destino para las glorias del Rey

nuestro señor y de la nación.

Sírvase V. E. hacer presente á S. M. mis más fervorosos rue-

dos sobre lo expuesto y poner mi veneración á sus pies.

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 9 de Enero

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 16 DE ENERO DE 1762

[Arcliivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Mu}' señor mió: Ayer recibí la carta de V. E. de 14 del pasado,

comunicándome haberse roto la correspondencia con la corte de

Londres, según se explicaba en la Gaceta de Madrid inclusa.

El correo pasado participé ya á V. E. el aviso que se me habia

dado por el Marqués Grimaldi, Embajador del Rey nuestro señor

en la corte de París, no sólo de la dicha rotura, sino también del

Tratado de Familia, firmado el 15 de Agosto; y no teniendo que

añadir á lo dicho, continuaré como hasta aquí en contestar á am-

bos puntos, sin adelantarme á participaciones de oficio hasta que

se me mande el cómo y el cuándo.

Ayer tarde llegó extraordinario de Petersburg, quo pasaba á

Viena y París con la infausta noticia de la muerte de S. M. la

Czarina, y pacífica elevación al trono del Gran Duque su sobrino.

El nuevo Czar ofrece por el mismo correo á las potencias alia-

das la firme y religiosa subsistencia de sus empeños con ellas, se-

gún por la difunta Czarina se habían contraído. Para seguridad

de esto, no sólo hay su positiva explicación, sino también la con-

tinuación del mismo anterior Ministerio, habiéndose desde luego

puesto el sucesor en manos de él, con particulares demostraciones

de su aceptación, hasta haber el mismo Gran Duque en persona

pasado á casa del Gran Canciller, Conde de Woronzow, apenas

espiró su tía, y cerrádose con él por más de cuatro horas, deposi-

tándole su confianza y haciéndole conducto de ella para su nuevo

imperio.

En prueba del favor que S. M. resolvía continuara el Gran Can-

ciller, ha promovido sus parientes y hechuras en todos los huecos á

que ha podido ascenderlos; y ahora parece el Ministerio de Rusia

más autorizado aún que antes. Dudábase en tiempos pasados que
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el Gran Duque opinase por las mismas alianzas é intereses que su

tia Labia inclinado, pero revestido del mismo mando se ve que

adopta la razón de estado, miras y proyectos convenientes á su im-

perio para la extensión de él.

Habia en el ejército ruso una cierta discordia entre los Genera-

les para la flojedad de sus operaciones, fundada en la opinión de

que el Príncipe heredero fuese contrario á ellas; pero ahora habrá

de convertirse en uniformidad, porque el nuevo Czar no será tan

compasivo é indulgente como la difunta Czarina.

Puede muy bien resultar en más daño del Rey de Prusia la mu-

danza de Soberano en el Imperio ruso de lo que tal vez se habría

imaginado y todos creíamos. La Dinamarca no tiene que burlarse

sobre los estados de Holstein, porque el nuevo Czar los estima

con predilección, es absoluto Señor ya de todas las fuerzas rusas,

y estas se hallan muy adelantadas en la Pomerania para poderse

acercar al Holstein si fuese necesario.

El extraordinario que pasó ayer de Petersburg no dio lugar

para que yo lo supiese á tiempo de escribir por él.

Suplico á V. E. ponga mi respeto á los pies del Rey, y quedo

rogando á Dios guarde á V. E. mnchos años. Varsovia á 16

de Enero de 1762.

Después de escrita ésta, he sabido con más particularidad que

el día 3 tuvo la Czarina una nueva recaída en sus antiguas enfer-

medades, y que habiéndola sobrevenido un flujo de sangre, falle-

ció el 5 á las cuatro de la tarde: Qne el gran Duque sin pérdida

de tiempo se hizo jurar primeramente en lo interior de Palacio

por las Guardias de Corps, después por las que están delante de

Palacio y finalmente por todas las que se hallan de guarnición en

aquella capital. Que el día siguiente, habiendo dado parte de la

muerte de la Emperatriz á los Ministros extranjeros, concurrieron

todos á Palacio á felicitarle por su exaltación, y que hicieron lo

mismo los Ministros y otras personas de distinción de su corte.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor»

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, PECHADA EN

VARSOVIA Á 17 DE ENERO DE l762

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo fí.fí83).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Paso á manos de V, E. el resultado de mi via-

je ds Dantzik. reducido á una descripción de su situación y tráfi-

co, con la explicación que su Gobierno me hizo sobre la facilidad

y dificultad del corriente comercio con la España; como está satis-

fecho con notas el contenido de ella me parece que á todo se da la

luz suficiente para que el Rey nuestro señor resuelva lo que juz-

gase por más conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Yarsovia á 17 de Enero

de 1762.

Excmo, señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

COPIA

DE UN DOCUMENTO DEL CONDE DE ARANDA

QUE SE RELACIONA CON EL COMERCIO DE LA CIUDAD DE DANTZIK

Y ESPAÑA, FECHADA EN EL SENADO Á 2 DE SETIEMBRE

DE 1761

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Traducción.

Habiéndose dignado el Excmo. Sr. Conde de Aranda, Grande

de España de primera clase, Caballero del insigne Orden del

Toisón de Oro y Embajador extraordinario de S. M. C. cerca del

Rey de Polonia, residente actualmente en esta ciudad, significar

al Magistrado por medio del Consejero noble Daniel Gralath sus

deseos de promover el comercio entre esta ciudad y los Reinos de

España, y manifestado amigablemente al mismo tiempo que si
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se le hacían patentes los obstáculos que le pueden retardar, ha-

ría S. E. todo lo posible para allanarlos.

Reconocido el Magistrado á una oferta tau útil, y deseoso de

cultivar tan buenas disposiciones, oido el parecer del Consejo,

•que hizo junta para este fin de las tres Ordenes del Senado y el

de los principales negociantes de la ciudad, resolvió dar á dicho

Excelentísimo la respuesta siguiente:

No sólo en los tiempos antiguos hicieron comercio los dantzi-

queses en los Reinos de España, habiéndose establecido algunos de

sus mercaderes, entre otros Nathael, Holwell y Alejandro Gresca

en la ciudad de Bilbao, sino que en el actual van y vienen todos

los años varias naves cargadas para cuenta, parte de los negocian-

tes de esta ciudad, y parte para la de extranjeros que comer-

cian en los puertos de España, particularmente en Cádiz, Sevilla,

Sanlúcar y Málaga; entre los mercaderes que hacen en el dia el

tráfico en España, son los principales el noble cristiano Iriesse,

Cónsul, el noble Pedro Sphagen, Regidor, y Gabriel Gottlieb

Schultz, ciudadano y negociante de esta ciudad, y apenas hay cor-

reo ninguno en que estos mercaderes no reciban cartas de España

relativas á su comercio; las mercancías que se trasportan ordina-

riamente de nuestro puerto á España, consisten en madera de

construcción, tablones, pino, cera, lienzos curados y crudos, cables,

cáñamo y lino; y las que se extraen de los puertos de España son

aceite, sal, vino seco de Málaga y Pedro Jiménez, pasas, higos,

dulces de calabaza, aceitunas, alcaparras, sardinas, limones, na-

ranja, cochinilla, quina, cortezas de naranja é índigo de Gua-

temala, bien que de este último se trae pocas veces por ser caro,

y no tan estimado en este pais como el que viene de la isla de

Santo Domingo.

ISTo podemos dejar de hacer presente que si se allanasen ciertos

obstáculos que se oponen, parte á todo y parte á solos algunos ra-

mos de nuestro comercio, los dantziqueses, naturalmente inclina-

dos á promover su tráfico, hubieran aumentado considerablemen-

te el que hacen en los puertos de España.

£1 primer obstáculo que impide todo género de comercio entre

los españoles y dantziqueses, consiste en la mayor ganancia que



322

logran otras naciones en la compra, tanto en las mercancías de

España, cuanto en el transporte y ventaja de ellas.

En cuanto á la compra de mercancías de España, ciertas na-

ciones, particularmente los ingleses, holandeses y hamburgueses,

vendiendo sus géneros en España y comprándolos de aquel país,

logran una considerable ganancia, ya porque en las ciudades co-

merciantes tienen varios privilegios que no tienen los dantzique-

ses, y ya porque se hallan establecidos en ellas algunos comercian-

tes de su nación; los hamburgueses, llevando á España las mercan-

cías que compran de las fábricas de Sajonia, que no tienen lejos, y
permutándolas con las españolas, sacan una utilidad grandísima.

Por lo que mira al trasporte, los ingleses, holandeses y hambur-

gueses, llevan y traen las mercancías de España en sus propios na-

vios, y no tienen que temer ningún peligro de los piratas berbe-

riscos, las dos primeras naciones, porque están en paz con ellos,

y los hamburgueses porque van siempre escoltados de sus navios de

guerra, y porque si les sucede algún contratiempo tienen un fondo

público para rescatar á los que fuesen cogidos por los piratas. Por

el contrario, los dantziqueses ni tienen navios de guerra para las

escoltas ni están en paz con los moros, ni tienen ni tendrán pro-

bablemente jamás ningún fondo público para rescatar los esclavos.

Por esta razón envían pocos navios á España, sabiendo mayormen-

te que varios mal intencionados de otras naciones dan aviso á

los argelinos de su salida y destino, y aun en el dia tienen más

dificultad de hacerlo, porque los marineros que en los viajes de In-

glaterra, Francia y Holanda encuentran mayor lucro, no se pres-

tan con facilidad para ir á España. Precisados, pues, los dantzi-

queses á traer las mercancías de España en navios españoles ó en

los de otra nación, siendo en el dia sumamente costoso el porte, no

pueden nunca tener las ganancias que logran los extranjeros que

hacen este comercio con sus propios barcos, y que por consiguien-

te ganan además el flete.

A lo que se debe añadir que es mucho más fácil á los extranje-

ros el despachar los géneros de España, que á los dantziqueses,

porque las más de las veces surten con ellos á reinos enteros, y
aun los hamburgueses los venden en toda la Alemania, siendo así
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que los dantziqueses no tienen otros compradores que los pola-

cos, y aun á éstos les vienen en gran cantidad por los canales de

Hamburgo, Francfort del Oder y Breslau.

El segundo obstáculo que nace del primero, consiste en el gran

comercio que hacen los extranjeros de géneros de España ea esta

misma ciudad. Los ingleses, los holandeses y los hamburgueses,

no solamente les llenan de mercancías españolas, que como se dijo

arriba no tienen el más pronto despacho en este país, sino que

para destruir enteramente su comercio con los españoles, cuando

llega algún navio dantziqués con géneros de aquel país, ponen los

que ellos tienen á un precio tan bajo que ó no pueden vender los

suyos nuestros mercaderes, ó los venden sin sacar el coste.

El tercer obstáculo consiste en la distancia que hay de esta ciu-

dad á España. Esto causa que muchos géneros se encuentran de-

teriorados y aun enteramente perdidos cuando se vienen á descar-

gar, y otros llegan pasado el tiempo en que se pudieran haber

vendido con conveniencia.

Lo cuarto temen los negociantes de Dantzik que si llevan á Espa-

ña mercancías de este pais les retarden la paga por algunos años

los mercaderes españoles, ó les obliguen á recibirla en géneros de

que no se podrán deshacer en mucho tiempo.

Sobre las mercancías de que hizo mención dicho cristianísimo

Embajador se encuentran también varios impedimentos.

Impide el comercio de vinos de España el que fuera del de Pe-

dro Jiménez y seco de Málaga, que aquí tienen algún despacho,

los demás no se podrán vender de ninguna manera, pues no es re-

gular que los polacos, acostumbrados á los vinos de Hungría, les

prefieran los demás de España.

El comercio de paños y sedas de las fábricas de España no se

puede hacer con facilidad á causa de la ya dicha distancia, que es

de tanta mayor consideración en estas especies cuanto sucede que si

se envían á pedir algunos géneros en el verano, por ejemplo, ya por

falta de navios que vengan á esta ciudad, ó ya por el largo cami-

no que tienen que hacer, no se reciben ordinariamente antes de la

primavera siguiente. Esto hace que pasada entonces la moda tie-

ne el mercader que quedarse con ellos.
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Fuera de que las sedas con tan largo viaje se suelen deteriorar.

Pero si se ha de decir la verdad, aunque es cierto que las lanas y
sedas de España son de mejor calidad que las de las demás nacio-

nes, el trabajo de las fábricas las hace bajar mucho de estimación.

Por lo que mira á los paños, aunque al principio parecen finos,

les falta la debida preparación. Los hilos á la verdad no son

gruesos; sin embargo, los paños salen muy cargados de lana y
muy tupidos, y por consiguiente los vestidos que de ellos se hacen

son demasiado pesados y sujetos á recibir cierto género de manchas

que parecen berrugas. Esto puede consistir en que la tierra de

que se sirven en España para desengrasar la lana, no siendo tan

buena como la de Inglaterra, no puede purificarla enteramente;

fuera de esto, los españoles no saben todavía dar bien más que los

colores negro y encarnado (á los que se pudieran añadir el verde

y el azul)
,
pero no otro ninguno. Ji'or lo que aunque se les envien

muestras pidiéndoles paños de aquellos precisos colores se ven

obligados á enviar de los que tienen, aunque no haya ninguno de

los pedidos.

Los paños ordinarios de España son tan caros, que se encuen-

tran de la misma calidad en otras partes á un 20 por 100 más

baratos.

Las estopas de España no igualan ni en el lustre ni en los ma-

tices á las de las demás naciones; sin embargo, cuestan más, lo

que se ve manifiestamente en que para surtir las colonias de Amé-

rica se ven obligados á tomar la mitad de las fábricas de los fran-

ceses.

Si se desean medios da allanar algunos de estos impedimentos

el Magistrado se toma la libertad de proponer los siguientes:

El 1.** si S. M. C. lo tuviese por conveniente concederlo á los

dautziqueses; esto estimularía á los negociantes á aumentar su co-

mercio, y daría motivo á algunos de establecerse en algunas de

las ciudades comerciantes de España.

2." Si se pudiera mover á los negociantes españoles á traer

aquí de su cuenta las mercancías del pais, tanto las que consisten

en fruta de la tierra, cuanto las que provienen de las manufactu-

ras, no sólo se allanarían los arriba dichos impedimentos de na-
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vegacion, sino que aumentando este negocio de comerciar, quita-

ría insensiblemente la gana á los mercaderes extranjeros de hacer

venir géneros de España y destruir nuestro comercio con los es-

pañoles.

El 3.° obligar á los negociantes españoles á pagar en dinero y
al tiempo estipulado las mercancías que comprasen.

Lo 4," mandando y adelantando las manufacturas de Espa-

ña, lo que se haría poniendo particular cuidado en que los espa-

ñoles finos tengan la misma preparación y los mismos colores, y
las sedas el mismo lustre y tan buenos matices como las extranje-

ras; y entonces no serían más caros estos géneros que los de las

demás naciones.

Habiendo querido dicho Cristianísimo instruirse al mismo tiem-

po de la razón por qué no es permitido á los extranjeros el trans-

portar sus mercancías por el puerto de Dantzik, se toma el Ma-

gistrado la libertad de exponer los fundamentos en que consiste

este antiquísimo derecho.

Dantzik, una de las principales ciudades anseáticas, tuvo de co-

mún con ellas el no permitir sino á sus ciudadanos el comercio

con los extranjeros, prohibiendo á estos todo tráfico con los de

otras naciones y aun con los habitantes de la ciudad que no go-

zaban el privilegio de burguesía.

Aun sometiéndose á Casimiro, Rey de Polonia en el año

de 1454, conservaron intacto este privilegio los dantziqueses. Este

Soberano se los confirmó, y ordenó al mismo tiempo que ningún

extranjero pudiese comerciar ni aun habitar en la ciudad sin el

expreso consentimiento de las órdenes del Estado, que no le han

acordado á ninguno sin haberle dado primero el título y derecho

de ciudadano.

Después de Casimiro Esteban, por los años de 1584 y 1585,

en los tratados que llaman de Portorio, prometió en su nombre y
el de sus sucesores que de ninguna manera se opondría á los de-

rechos, prerrogativas y costumbres de la ciudad sobre este asunto,

y que no acordaría ningún privilegio á los extranjeros para que

pudiesen comerciar eu ella.

Del mismo modo que no es lícito á los extranjeros hacer comer-

ToMO CIX. 22
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cío en Dantzik con extranjeros, no les es permitido tampoco el in-

troducir sus mercancías en la Polonia por este puerto, pues seria

usar de él contra sus propios ciudadanos, acarreando mercancías

que los polacos sin este acarreo se verían precisados á comprar de

los dantziqueses, y el puerto de Dantzik vendría á servir de

tránsito á los ultramarinos, lo que nunca ha sucedido y se opone

directamente al derecho de ciudad anseática, en verdad del cual

ningún extranjero puede introducir ni sacar por sus puertos las

mercancías de otras regiones, estando obligados á venderlas y
comprarlas de solos los ciudadanos de ellas. Los dantziqueses

han estado hasta el día de hoy en posesión de este privilegio y no

cederán de él en ninguna manera.

Los negociantes, pues, de Dantzik enviarán, como han hecho has-

ta aquí, los géneros de Polonia á España, y extraerán como siem-

pre los de aquel país, á no ser que quieran los españoles comprar

las mercancías polacas á los dantziqueses en su puerto, y traer y
venderles las españolas. En el mismo paraje esta manera de co-

merciar está confirmada por el tratado de Utrecht del año de

17 13 al artículo 25 con las palabras siguientes: «La ciudad de

Dantzik es comprendida también en este tratado, á fin de que

pueda gozar en adelante de los mismos emolumentos que por

lo que mira al comercio ha gozado hasta aquí en los reinos de

España y de la Gran Bretaña, en virtud de tratados y do antigua

costumbre; sin contravenir, pues, á la expresada paz, nada se pue-

de innovar en la forma de comercio entre los españoles y dantzi-

queses, pues de otro modo los antiguos emolumentos disminui-

rían, los derechos de la ciudad se perderían, las mayores ganan-

cias las lograrían aquellos extranjeros que comerciasen con los es-

pañoles, y la ciudad se vería obligada á cederle su puesto en no-

table perjuicio de sus ciudadanos, teniendo un justo derecho en

prohibir su puerto á todo aquél que quisiese usar de él contra

sus intereses.

El Magistrado ha creído deber corresponder á las favorables

instancias de dicho Excmo. Embajador, extendiéndose un poco más

en una materia que podrá sei vir á la recíproca utilidad de las dos

naciones, y aprovecha esta ocasión para recomendarse con todos
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sus ciudadanos á la poderosa protección de S. E.—Fechado en el

Senado á 2 de Setiembre de 1761.—lautzen, Secretai'io.—El

Conde de Aranda.

»

Notas d la froposicmi.

En el mes de Agosto de 1761 pasé á Dantzik con real permiso,

y suscité confidencialmente las especies de recíproco comercio con

España

i

Hallé todo el Gobierno y común de la ciudad inclinado á lo mis-

mo, y para facilitarlas explicaciones de aquel comercio sobre la

facilidad ó dificultad de practicarle, convinimos en el conducto de

un tercer personaje, que fué el Consejero de la ciudad Daniel

Gralathe, sujeto de talento y de buena intención, por el que ver-

balmente comuniqué mis deseos, y se me respondió por escrito en

'latin, según va expresado con la traducción en español, para la

más corriente inteligencia, para la cual también he dispuesto las

.notas que siguen, en satisfacción de cada artículo.

El comercio que estos sujetos tienen actualmente con la Espa-

ña no es por medio de sus propias naves, sino por el de holande-

ses, daneses y suecos, con todo que los mismos nombrados tienen

propias embarcaciones, y el Gabriel (Gottlieb), Shultz, hasta nue-

ve, con las que se dirige solamente á Holanda, Capenhague, Sto-

kolmo é Irlanda.

Si el comercio fuese recíprocamente activo de españoles y dant-

ziqneses, sin valerse de otra bandera, se aumentarían de ambas

partes no sólo la diversidad y multiplicidad de géneros, sino tam-

bién las cantidades.

Los obstáculos imaginados no los hay por parte de la España,

sino por los dantziqueses, que cierran el paso y obligan á los con-

currentes á vender á ellos solos, dando con esta precisión la ley á

los precios.

La ganancia mayor que se atribuye á otras naciones es razón

infundada, porque en España todo extranjero puede comprar á

igual precio, que es la parte que toca á los españoles. Si después

los dantziqueses no venden como las otras naciones, no es culpa
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de la España, digan que no les tiene cuenta aquel comercio, pera

no culpen al país de la venta.

Esta proposición es hermana de la antecedente, hagan los dant-

ziqueses lo mismo que las otras naciones, de llevar efectos del

Báltico y permútenlos, y si acaso hallasen que otra nación tiene

privilegios que ella no, pídanlos exponiendo su razón, y beneficio

que resultaría recíprocamente de la real concesión.

Contra este artículo no hay que decir por lo tocante al riesgo dé-

los moros, pues al hermano del presente Mr. Schuitz le apresaron

los africanos hará como diez ó quince años un navio que no hacía

otro comercio que el de España, y es constante que con semejante

riesgo es preferible el partido qne han tomado de valerse de la

bandera de otras naciones, aunque asi también se disminuye in-

finitamente y se hace mucho más caro el tráfico de los géneros

que se cruzan.

Se condenan en este artículo con decir que por las vias de Ham-

burgo, Francfort del Oder y Breslau reciben los polacos géneros de

España que disminuyen el despacho que podrían tener los dantzi-

keses, pues todo lo que llega á Francfort del Oder y Breslau, vie-

ne de Hamburgo, pasando diferentes aduanas y mediando una dis-

tancia tan grande como es notorio, aumentándose después la que

hay desde Francfort y Breslau á la corte de Varsovia, que es el

centro donde concurren todos los géneros extranjeros.

Aunque la conducción de España á Dantzik sea más larga

que la de Hamburgo, y se haga por terceras manos, siempre es-

menor diferencia que la que después hay en favor de los dantzi-

qneses para la introducción de sus géneros en Polonia, pues en

dos tiempos del año hallan barcas de 1.500 á 2.000 quintales que

suben de Dantzik á Varsovia por 50 ducados de porte en 18 ó 20

dias; no hay sino una aduana de la corona al salir del territorio

de Dantzik, cuyos derechos son iguales á las otras aduanas de

frontera con Silesia; con que los géneros de España para entrar

en Polonia excusan, en cuanto á entrar en aduanas, todas las que

hay desde Hamburgo á Polonia, y en cuanto á trasporte como diez

veces, atendiendo á la distancia de Hamburgo á Varsovia y lar

diferencia del acarreo de tierra al de agua.
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En el perjuicio de este artículo no tiene culpa la España, más

bien el abandono de los dantziqueses.

Si los dantziqueses tomasen sus tiempos, tendrían los géneros

de España sin deterioración, y en las detenciones de despacharlos

no hay ningún fruto de los que se extraen de España que no se

pueda conservar suficiente tiempo, y lo que no es fruto sin limita-

ción almacenáranlos y custodiáranlos en caso que les llegasen

tarde, como hacen en los otros ramos de comercio que tienen, por-

que más es indolencia ó voluntad lo que exponen, que no legítima

excusa y razón.

Este temor es infundado y producido con poco conocimiento del

comercio de España.

Es cierto que en el comercio de Indias, tarda en venir el pro-

ducto á sus propietarios, pero esto es á los que envían sus géneros

allá mismo para sacar mayores ganancias, y nada tiene que hacer

con los que venden en España ó fuera de ella, ó los que hacen las

cargazones por su cuenta, los cuales pagan los efectos que compran

á los que los venden en España; el que vende es dueño de fiar los

géneros ó no, y de tomar los que le convengan más en cambio, y
es falso el recelo que proponen.

Es una suposición no más la fuerza de este artículo.

Los polacos se han inclinado al vino de Hungría, porque de

seguro lo tienen y con abundancia, aunque muy caro el de buena

especie.

Todos los que han probado el de Málaga, regular, y el de Jerez,

los han encontrado de su total gusto, y sólo el no tenerlos en pro-

porción les hace usar el de Hungría. De modo que si algún co-

merciante de Dantzik, tuviese almacén de vinos de España en

Varsovia, no sólo en la misma corte habría un considerable con-

sumo, sino que se extendería á las provincias más internas.

En los paños lisos no hay modas que perjudiquen al despacho

úe los paños, aunque estos estén detenidos algún tiempo antes de

despacharse.

Si hasta el mes de Agosto pueden llegar á Dantzik, queda bas-

tante tiempo para introducirlos en Polonia antes que se provean

las gentes para el invierno. Es constante que la navegación de la
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España está ya abierta por el mes de Marzo, con que tiempo so-

brado hay para tener á tiempo los paños.

En cuanto á sedas nada pierde, aunque vengan con los pañoa

y aguarden en los almacenes de los mercantes á que pase el in-

vierno, y el que con tan largo viaje se deteriorarán es cuento, por-

que las de Italia le hacen mayor y vienen muchas á Dautzik por

Amsterdam y Hamburgo.

Este capítulo prueba que más opina por vulgares impresio-

nes que por la realidad de las cosas. En París son estimadísimos

los terciopelos y telas lisas de España por sus colores, subsisten-

cia y buen trabajo, con que la parte que en París se tiene por

buena, también pueden los dantziqueses considerarla igualmentej-

de pocos años á esta parte han adelantado sumamente las fábricas

de España, y ya no dirían lo mismo que de las antiguas si trafi-

casen ahora con ellas.

Todo este artículo es sofístico; ya se conviene en él por lo to-

cante á los colores negro, encarnado, verde y azul que son Ios-

magistrales y colores enteros.

Pero los medios colores de cualquier país quesean, son más dis-

puestos á desmejorarse que los enteros, y si á estos conceden su-

perioridad, no pueden negarse las consecuencias de que los me-

dios compuestos de dos buenos enteros, han de ser también más

subsistentes á cotejo de otros de la misma calidad en quienes no-

dan ventaja á los de España.

Prescindiendo de los medios colores, justamente el negro, en-

carnado, verde y azul, tienen un sumo uso en Polonia, y más que

todos tendría el pardo de Segovia; del que viniese á Polonia

en cantidad de fino y medio fino, nunca bastaría para la acepta-

ción de su uso.

Si los dantziqueses, según por los defectos antiguos que tenían

las fábricas de España antes de la perfección y pluralidad á

que han llegado, no siguen la verdadera regla del buen comercio,

que es según los tiempos, y así el de que los paños se desgrajen

bien presentemente es innegable, porque el fomento de las fábri-

cas ha contribuido á su perfección. Si los comerciantes dantzique^

ses se dirigen á mercantes españoles revendedores, ciertamente
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que estos aunque pidan uno les remitirán otro por evacuarse de lo

que ellos no hayan evacuado; pero este es un mal recíproco y ge-

neral en todo comercio que no se hace en derechura en buenas y
primeras manos, y los mismos dantziqueses hacen lo propio con

los mercaderes de las provincias interiores de la Polonia.

Bieu puede ser que en los paños ordinarios suceda lo que dicen

en cuanto al precio, pero no en cuanto á la calidad, pues por ma-

los que sean los de España son tan buenos como los que en Polo-

nia se usan por medianos; hay una razón para que en España

puedan ir caros los paños ordinarios, y es el consumo que hay en

el mismo pais, y por esta, causa no tendrían remedio los sobre

precios.

Hablan siempre de este particular de sedas por la antigua pre-

ocupación de que las fábricas de España no igualaban á las extran-

jeras, y aunque se les conctda por lo pasado no se les puede

acordar por lo presente en muchas especies; sobre todo en las

que no llevan oro ni plata, de las cuales los mismos mercaderes

españoles se sirven para considerables ganancias, bautizando las

de Francia é Inglaterra.

Por precisión se ha de tomar de forastero para surtir la Amé-

rica lo que no alcance de géneros pr<)pios, y esta causa no liga

con la calidad de las especies á que se atribuye el consumo de los

extranjeros.

Toda ventaja que favorezca á los dantziqueses y S. M. pueda

acordar, si verdaderamente condujese al establecimiento de su co-

mercio, es evidente que sería el modo de abrir el de España con

el Báltico, en caso que los mismos españoles no lo pudiesen hacer

con sus propios vasos por medio de una bandera que en toda tur-

bulencia y guerra de mar sería neutral y constante aquel co-

mercio.

Para esto no es necesario que á los dantziqueses se les favorez-

ca en su comercio, pues debiendo ellos tratar á los españoles como

á cualesquiera otro que llegue á su puerto, si por este conducto se

pensase solamente en el comercio de España, sería excusado el

conferir con el de Dantzik.

Parece extraño que unos negociantes como los de Dantzik acu-
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sea sólo á los españoles siempre los pagamientos que de todas las

Daciones los alaban. Infórmense bien á quién fían, porque esta es

un requisito de todos países y naciones, á más que con las obliga-

ciones ó escrituras contraidas la justicia de cualquier pueblo pro-

cederá al cumplimiento del pago recurriendo á ella. Lo que podría

Lacer S. M. C. no obstante, sería el mandar que por toda justicia

se evacuase sin dilación ni regiros, cualesquiera recurso de seme-

jante especie.

Este encargo que hacen es ocioso por un lado, si se toma pre-

tendiendo enseñar lo que no puede ocultar á nadie; es útil por

otro á fin de que el Gobierno se desengañe de que su mayor vigilan-

cia en el comercio y fábricas ha de ser de suma utilidad á los do-

minios de S. M., y que las calidades de los géneros que expenden

en España sólo de la mano de obra, pues las primeras especies

son superiores á la de otro cualquiera país, deben merecer al Mi-

nisterio un desvelo y protección sin interrupción, pues con su per-

fección asegurarán y aumentarán su despacho.

Hay muchos que dicen que eljíis vetustísimum es de sus dias,

y que no es sino un abuso en que han vigilado mucho los dantzi-

keses, y les ha salido bien sin tener tropiezo visible, habiendo

buscado medios términos para componer los que han incurrido

antes de que tomasen cuerpo.

Sin separarse de la interpretación con que la ciudad de Dant-

zik expone su derecho prohibiendo, se la puede convencer por su

privilegio, solamente sería el que los extranjeros no abriesen tien-

da ni almacén en la ciudad, sino que desde su arribo debiesen des-

pachar sus géneros á los vendedores en grueso para que éstos

aprovechasen en el despacho de ellos á menos de establecerse al-

guno como vecino obteniendo el derecho de burguesía, con los re-

quisitos á que las leyes de la ciudad obliguen, y esto tanto cuanto

se ejecutare con las demás naciones, pero siempre el punto de pa-

saje no hablan sus privilegios.

Dicen los poloneses que estos privilegios no autorizados de toda

la Eepública no tienen fuerza contra ellos, á más que hablan es-

pecíficamente de los extranjeros, y que aunque fuesen válidos po-

dían entenderse solamente para que los extranjeros no vendiesen



333

al menudo en Dantzik, pero no para impedirles el vender á los

poloneses concurrentes, ni tampoco para introducir por sí en la

Polonia sus mercancías y extraerlas á su cuenta, pues el pasaje

no es establecimiento.

No es consecuencia para el pasaje el privilegio expresado, pues

se limita al comercio del pueblo, no más, y ningún Príncipe

prohibe ni puede prohibir á las potencias amigas el paso de su co-

mercio pagándole los derechos que estableciese, como se ve prác-

ticamente que de Portugal pueden venir á Polonia cualesquiera

géneros atravesando la España, Francia, Alemania con diferentes

dominios y estados del E,ey de Prusia por la Silesia, sin que en

ellos haya prohibición, y solamente la pena del largo viaje y con-

diciones que necesitan de muchos correspondientes en diferentes

partes para el aviso de unas á otras, con cuyos derechos de comi-

sión, satisfacción de los de Aduana y costosos portes la mercancía

que los paga no tiene cuenta ninguna al comprador, pero por lo

demás si fuese cosa de su gusto no hay embarazo que la impida el

curso.

y lo más que le sucede en algunos dominios es la prohibición

de alguna especie en particular, pero no de todas en general, por-

que este caso sería lo mismo que estar en guerra abierta.

El derecho de paso inocente es de derecho de gentes, y sólo ca-

te al dueño del suelo exigir pago si le corresponde y tomar provi-

dencia de seguridad para que se verifique el pasaje sin venta ni

extracción.

El sentido del tratado de Utrecht y artículo citado de España é

Inglaterra en favor de la ciudad de Dantzik, nunca puede inter-

pretarse á que pensasen aquellas dos potencias abolir su comercio

con la Polonia, sino solamente continuar á los dantziqueses el go-

ce de sus privilegios y buen trato cuando fuesen á comerciar á Es-

paña é Inglaterra, pues está demasiado clara y liberal la cláusula

para darla otra interpretación, antes bien, de ella resulta que así

como traficaban ambas potencias á Dantzik en franco ingreso y
despacho de sus dominios, no es creíble que pensasen privar de

la reciprocidad con Dantzik, la que como no asistió al tratado

como contratante no podía sonar en el artículo activamente, sino
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como incluida de sus bienhechoras potencias para recibir un bene-

ficio que no es creible ni verosímil lo acordasen á costa de una

privación tan dañosa.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 17 DE ENERO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583),

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Ayer por el ordinario escribí á V. E. el conte-

nido de la adjunta copia sobro el fallecimiento de la Czarina.

Esta mañana á las cinco llegó un criado del Marqués de Almo-

dóvar en correo con el adjunto pliego, previniéndome le hiciese

pasar yo por otro mió á Viena, como lo hago, escribiendo al

Conde Mahoni para que haga otro tanto hasta París, desde donde

el ]\[arqué3 de Grimaldi le continuará con igual presteza hasta

Madrid.

Escribí ayer lo que dieron de sí las primeras noticias venidas

á esta corte con la ocasión del primer correo ruso despachado por

el nuevo Czar á las cortes de Varsovia, Viena, París, Amsterdam

y Londres, á todas las cuales debia pasar el mismo, conforme

van nombradas, llevando las nuevas credenciales á cada Ministro

ruso respectivo.

En una novedad semejante no hay que admirar que discorden

las noticias ó varíen de un día á otro.

Supongo que el Marqués de Almodóvar dá cuenta de todo por-

menor, ya sea en gracias hechas, cambio de empleo, nuevas

providencias y probables apariencias de lo que pueda dar de

sí la mutación de teatro, por lo que omitiré muchas y diré á V. E.

solamente aquéllas que se sabrán tal vez con alguna particulari-

dad fuera de aquella corte, en donde los naturales hablan con

mucha sujeción.

Es cierta la confirmación en el ministerial empleo de Gran

Canciller del Conde AVoronzow, y se atribuye ésta á dos causas:
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una á su prudente conducta con el Gran Duque en vida de la

difunta; otra á que el nuevo Emperador, aun antes de reinar,

habia escogido por primera favorita la sobrina carnal de dicho

Woronzow.

Por igual influencia y rango de segunda favorita en la hija

del Duque de Curlandia Biron se veían antecedentes de que

éste pudiese volver en gracia del nuevo Czar hasta con recelos

de esta corte, de que el actual Duque Príncipe Carlos de Sajonia

pudiese temer la reintegración del otro en el mismo estado.

Anuncian también de Petersburg la vuelta de Bestucheff á la

corte; hay opiniones si será al mismo empleo que tuvo; otros ra-

zonan por él, no para el mismo.

Aquellos se fundan en su capacidad y particular protección

de la nueva Emperatriz, en favor de la cual para destronar

á la difunta, hasta pensar en matax-la si no hubiese otro me-

dio, cuyo intento se asegura por bastante comprobado, y que el

no haber recibido la pena del destierro de Siberia que merecía, se

debe á blandura del actual canciller Voronzow, que procuró dis-

minuir el delito y templar la justa indignación de la Soberana.

Por lo que la nueva Emperatriz emplea todos sus influjos para

restablecer al desgraciado por su causa, y resarcirle del retiro

en que está en una de sus casas de campo.

Los que se inclinan á la subsistencia de Voronzow , se apoyan

en su buen antecedente gobierno , en la ratificación de su empleo

que el nuevo Soberano ha hecho con visibles muestras de su vo-

luntad, en el apoyo de la sobrina , y en que por otras razones se

apercibe, que la nueva Emperatriz no tiene sobre el corazón de su

marido aquella prepotencia que su buen parecer y talento prome-

tieran, si estas dos tan apreciables circunstancias no hubiesen pa-

decido anteriormente gran lesión en el afecto del Gran Duque por

causa de celos y desconfianza de conyugal fidelidad.

Aun se especifica que Bestucheff fuese tercero en la íntima ene-

mistad de la Gran Duquesa con uno de los últimos sujetos de su

inclinación, á más que los recelos del Gran Duque son antiguos,

cuanto á su sucesión , si se hace caso de haberle oido más de una

vez, viendo á uno de sus hijos decir que aquél no le pertenecía.
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El nuevo Czar ha publicado un manifiesto en alemán , cuya

principal sustancia me dicen reducirse á empezar con su incon-

testable legítimo derecho de sucesión
, y ofrecer á sus vasallos

imitar á su difunta tia en la piedad, y á su abuelo Pedro el Gran-

de en todo lo restante.

La representación de Gran Procurador general, que es una de

las principales dignidades de gobierno, y tenia el Conde Zerni-

cheí'f, nombrado plenipotenciario al Congreso de Augsburg, ha

sido dada á otro cuyo nombre no he podido conservar en la me-

moria, y á más se le manda restituirse á los dominios , más en ai-

re de desgraciado que de indiferencia.

Del Principe Ivan, descendiente del hermano mayor del Czar

Pedro, ae dice quo le mandaban retirar más tierra adentro que de

donde le custodiaban.

Aquí se siente el retiro del mando del Mariscal Buturlin , vol-

viéndole é reemplazar Soltikoff.

También el de Zernicheff
, que estaba á la cabeza del cuerpo

ruso uaido á Loudon, y el de Romanzow, que mandaba en Porae-

rania, es golpe para esta corte, pues en la actividad de ambos se

prometía para la campaña próxima felices resultas
,
que abrevia-

sen la libertad de la Sajonia. Es verdad que aunque estos dos son

llamados á la corte, no se sabe precisamente que sea para retirar-

los, pero lo de Zernicheff, en el uno que no se cree familia favore-

cida del nuevo reinante, y en el otro la sombra que hacia al gene-

ral Eermor, que se supone mejor acreditado con el Czar, se tienen

por circunstancias demostrativas de que no vuelvan al ejército.

Munich está muy viejo ya para que pueda ponerse á la cabeza de

las tropas, aunque vuelto en gracia.

Los polacos temen mucho la mutación de personaje en Rusia;

un principe que le creen nada inclinado á ellos, vestido de unifor-

me militar
, y con ideas guerreras, los pone en la mayor confu-

sión. Bastante hay en el pais, sin necesidad de que se aumente.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo pidiendo á

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia 17 de Enero de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 23 DE ENERO DE 1762

(Archivo general de Simancas.—Secretaría de distado.—Legajo 6.583).

Excmo. Seíior.

Muy señor mió: Acuso la carta de V. E. de 21 del pasado, cele-

brando la continuada salud del Rey nuestro señor y demás perso-

nas reales.

De aquí no hay particularidad que participar sobre lo dicho en

mis antecedentes.

Del regreso de Bestucheff á Petersburg se han enfriado las vo-

ces y aun el discurso de los prácticos de aquella corte; lo consi-

dera incombinable con el de los Munich padre é hijo y el de Les-

toc á quienes se dice que fué Bestucheff quien los perdió.

También se cree que el nuevo Czar halle mucha resistencia para

hacer á Bestucheff en las circunstancias que concurrieron para su

caida.

Parece que el Embajador de Francia Marqués del Hospital,

dudando serle muy perjudicial para los intereses del Rey su amo

el Canciller de entonces, Bestucheff, y conociendo su extrema afi-

ción á la bebida, le introdujo en su amistad un francés de bastante

espíritu y gran resistencia al vino; con la intimidad y abertura

de hablar que suele seguirse á la embriaguez descubrióle Bestu-

cheff la idea que tenía de perder á muchos hasta manifestar la

lista de ellos á su amigo, y en ella comprendido también Hospital.

Advertido éste por el confidente, tomó el partido de instruir á la

difunta Czarina, con tanto interés de ella misma que se trataba

de su destronamiento y vida, con cuyas noticias ocupando impen-

sadamente todos los papeles de Bestucheff se verificó todo lo

dicho.

Aunque es verdad que la actual Czarina, entonces Gran Du-

quesa, era el objeto en cuyo favor se tramaba por Bestucheff, se

duda que el nuevo Czar haga caso de tan despreciables méritos
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como 3on la embriaguez, la facilidad de hablar y la traición con-

tra quien le habia dado la confianza del Ministerio, y reflexio-

nando ahora como principal, no querrá poner junto á sí, quien sea

susceptible de las mismas faltas para con él.

Los polacos, que antes considerando á la difunta Czarina como

protectora de la casa de Sajonia en este reino, la odiaban, sienten

ahora su muerte, pues comprenden que el sucesor inclina demasia-

do al territorio de Polonia, y ha de darles más que temer.

Cualquiera cosa que suceda á esta República se la merece y será

culpa suya; tantos años hace que no formaliza Dieta ninguna, y
vive en el abandono sólo por quimeras particulares, con que á un

país abandonado cualquiera adquiere derecho por sola su conve-

niencia.

Este Soberano ha tenido un leve amago de gota estos días, pero

se halla mejor.

El 20 cumpleaños del Rey nuestro señor, celebré tan plausible

dia con una comida, á que asistieron los Ministros extranjeros y
todo lo que hay de más distinguido en esta ciudad. Lo mismo

hizo el Duque de Calabria el 12, dia del nacimiento del Rey de

las dos Sicilias.

Ya me ha llegado la respuesta que me faltaba de D. Julián de

Arriaga á mi carta sobre compra de madera de construcción.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo pidiendo

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 23 de Enero

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, TECHADA EN

VARSOYIA Á 30 DE ENERO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretarla de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: La carta de 29 del pasado que recibo de V. E.

me participa el feliz estado de la importante salud del Rey nues-

tro señor y demás familia real, cuya noticia me continúa la ma-

yor consolación.

De los ejércitos de Alemania nada sé qué decir, y me alegro más

que de la variedad é incerteza con que han corrido las novedades

hasta aquí, pues si el discernimiento y prudencia del Rey nues-

tro señor no las tomase como especies con que se entretiene la cor-

respondencia, las cuales se comunican según van corriendo en el

país, arriesgaría yo mucho de acreditarme inconsecuente y ligero

en sus participaciones.

De Rusia me reduciré también á multiplicar especies, porque

voy viendo que la interpretación de muchas de ellas pende del co-

lorido con que aquí se perciben, ya por recelos bien ó mal fun-

dados, por un poco de credulidad demasiado ó nada que las cosas

lleven de alguna verbosidad expresiva, puesta para aparentar más

b para deslumhrar las ideas.

El Canciller Voronzow estaba según se oye enfermo de un amago

ó ataque apoplético que le impedía tratar con los Ministros extran-

jeros. De estos en quien más se manifestaba alguna deferencia del

nuevo Czar es el Embajador Imperial Conde de Mercy, pero per-

sonal y á causa de su talento y buen manejo más que por contem-

plación de su corte.

£1 Ministro inglés, Mr. Keich se considera por anteriores méri-

tos en la mayor confianza, suponiéndole que en las estrecheces de

los Grandes Duques socorriese las urgencias ó voluntariedades.

Voy adquiriendo algunas específicas noticias de la influencia

secreta que en vida de la difunta Emperatriz tenían los Grandes
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Duques y Duquesa en las operaciones lentas del ejército; con que

algún móvil liabia de haber muy poderoso para tanto logro. Co-

nozco personalmente á Mr. Keith de trato de cuatro meses conti-

nuos y de concurrencia diaria en una casa, en donde él por su

mayor inclinación y yo por amistad nos juntábamos. Tiene talen-

to, madurez y maña y sabe ofrecer á tiempo; no dudo que haya

usado y continúe todos los registros imaginables en apoyo de sus

negociaciones.

S. M. P. se halla ya enteramente restablecido del pequeño ata-

que de gota que ha tenido esta semana.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo pidiendo

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 30 de Enero

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor^

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE AKANDA A DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 6 DE FEBRERO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Por las Gacetas se han hecho ya notorias

las piezas que hasta aquí han mediado tocante al rompimiento

nuestro con la Inglaterra, á saber: el capítulo primero de la Gace-

ta de Madrid cuando la declaración del escrito del Conde de Fuen-

tes, presentado para retirarse la respuesta de Milord Egremot en

31 de Setiembre, y la formal declaración de guerra de la Ingla-

terra en 2 del pasado mes.

La inopinada moderación y templanza con que los escritos in-

gleses aparecen, corroboran á sus parciales y entibian á los indi-

ferentes. No puedo yo evitar los discursos, ni oyéndolos dejar de

producir aquellas respuestas más eficaces que hagan manifiesta la

justicia del Rey nuestro señor. Si en mi contraresto procedo con

equivocación ó flojedad, quiero subsanarlo; por tanto me determi-
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no á comunicar á V. E. las razones de que me valgo para como

Ministro del Eey sostener sus resoluciones.

Xadie duda que los pensamientos de la Inglaterra, aniquilada

la Francia, fuesen más vastos que el interés de aquella guerra

durante el manejo de Mr. de Pitt; pero dicen que después de re-

tirado éste del despacho no tenía que recelar más la España, y que

el interés inglés de explorar el ácimo del Rey considerándole ofen-

dido por lo descubierto en el abandono de Mr. Pitt podia interpre-

tarse como un anhelo de continuar la buena correspondencia con

la España.

A este sentido respondo yo, arreglándome á lo dicho por el Con-

de de Euentes, de la continuación de la misma mano en el Go-

bierno británico, aunque con apariencia de otra, añadiendo que

hubiera correspondido á la Inglaterra después del retiro de

Mr. Pitt (tan escandalosamente pretextado por no dejarle de preo-

cupar la inocente tranquilidad de la España atacando los dominios

distantes de ésta, para que á un tiempo supiese la ruptura de la

guerra y la pérdida de alguna parte de ellos), dar una auténtica

satisfacción al Rey mi amo desaprobando las intenciones de su

Ministro retirado, asegurando su buena disposición para la armo-

nía de las dos coronas; y aun prestándose al allanamiento amiga-

ble de las dos pretensiones de la España, que con tanto desaire se

hablan rechazado durante la negociación de la Erancia.

Que la Inglaterra no necesitaba explorar el pacífico ánimo de la

España por haber dado ésta la prueba más solemne de no pensar

en aumentar los disturbios de Europa, cuando aun después da

ver despreciados sus bien fundados intereses habia S. M. C. en

Memoria entregada á Milord Bristol hecho constar al Rey britá-

nico la naturalidad del paso de la Erancia, que habia chocado á

Mr. Pitt, y aun escrito á más al Rey Cristianísimo, su primo,

abandonando los negocios propios porque no sirviese de retardo á

la pacificación.

Que habiendo dado el Rey mi amo tan auténticos pasos de no

aspirar á la guerra, desistiendo y remitiendo á otro tiempo el ajus-

tar sus negocios, no habia que recelar de su interior disposición

contraria, pues para romper hubiera conservado en vigor sus pre-

ToMO CIX. 23
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tensiones, á fin de fundar eu ellas la causa de su rompimiento.

Por lo que á más de ser cruda la solicitud de la Inglaterra, te-

niendo ya prenda de que la España habia desistido de las causas

€n que pudiera motivarse, se hacia patente que era un insulto es-

tudiado el querer saber los pensamientos del Rey mi amo, basta

con la insufrible amenaza de declararle la guerra para instigar

solamente á recibirle la jiroposicion y hacer después dudosa de

qué parte fuese la declaración.

Dicen algunos que habiendo sido tan público el tratado entre

la España y Erancia, que hasta las Gacetas de Setiembre lo anun-

ciaron con sola la equivocación de datarle el 26 por el 15 de Agos-

to, y siendo tan inconsiderados los discursos de los Ministros

franceses en diferentes Cortes, que persuadían una alianza ofensi-

va entre Madrid y París, no habia que admirar que la Inglater-

ra procurase aclarar el riesgo á que estaba expuesta, y esta dice

en su declaración de guerra haber mandado á Milord de Bristol

pedir en términos amigables la comunicación del tratado ó de los

artículos que pudiesen interesar á la Inglaterra si los habia; que

este primer paso fué muy anterior al último, y que con haber

respondido entonces la España que en el supuesto tratado solamen-

te de familia, no habia artículo ninguno respectivo á la actualidad

de la presente guerra, hubiera bastado para cortar las demás di-

ligencias de la Inglaterra si la España no pensaba en llegar á

romper con ella.

Satisfago á esto, con que poco antes de la data del Tratado de

Familia habia desistido el Rey mi amo de sus pretensiones,

con que dado este paso, mal podía tratar ofensivamente, habién-

dose despojado de las causas ó razones sobre que habia de hacer

su manifiesto. Que entonces tampoco estaba fenecida la negocia-

ción de MM. de Buzji y Stanley, quienes continuaron en ella

hasta el 20 de Setiembre, y que mal podia el Rey mi amo tratar

de guei'ra cuando influía al mismo tiempo por la paz, sacrificán-

dose á sí mismo; por lo que si los ingleses soñaban fantasmas,

asi les habia salido el sueño, viendo por el Tratado de Eamilia

que se les ha hecho últimamente, que nada habia en él que pudie-

ra inquietarlos, por lo presente que el final insulto con que ata-
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carón la dignidad del Rey para descubrir su ánimo con amenazas,

no lo niega la misma declaración de guerra inglesa, aunque lo

mitiga valiéndose de la expresión tono firme, y que tampoco ocul-

ta haber declarado el retiro de su Embajador y con él la hostili-

dad empezada; si su curiosidad no se satisfacía con tan poca com-

binación de circunstancias que el mismo dicho de que la guerra se

declaró en Madrid, convence de que fué el Embajador inglés quien

provocó, y S, M. C. quien aceptó solamente el desafío; pues el

Ministro que primero se retiró de hecho propio de la corte donde

residía es el agresor, y en esta ocasión menos equivocadamente,

pues el de España en Londres no tuvo igual orden hasta que el

inglés en Madrid publicó el de su corte para retirarse, á más que

no teniendo la Inglaterra en ningún tratado con la España la

cláusula de comunicarse los que cada corona hiciese particulares

por sí, no tenia sobre qué fundarse la violenta curiosidad de la

Inglaterra sin un manifiesto desdoro de la España por las ame-

nazas que acompañaban.

Eundan los parciales ingleses que el Rey británico no oculta-

ba intención de enemistad en todos los esfuerzos que hizo en el

templado relato que la declaración de guerra en Londres mani-

fiesta; pero á esto se ataja fácilmente con que es demasiado pú-

blico el por qué M. Pitt desistió del despacho, y que des-

pués de ello ha tenido influencia en el Gobierno, del cual si hu-

biese estado totalmente separado, y la Inglaterra, sincerándose

con la España del descubierto juego, se hubiera podido mitigar

la justa sospecha de que no hubiesen quedado resquicios en el

Rey británico de las inicuas ideas de su precedente Ministerio.

Acusan las disposiciones militares de la España que hace tiem-

po se sabían; pero teniendo tantos objetos que precaver de los

malvados designios descubiertos, todo menos que la cautela de la

propia defensa, pudieran intentar de acusar los ingleses; y debían

haberse contentado de que la España se limitase á cubrir sus do-

minios, cuyo riesgo ellos mismos lo habían descubierto.

Contra el embargo en los puertos de España á los bastimen-

tos y efectos ingleses inmediato á la aceptación de guerra que

S. M. C. hizo, alegan las razones que la Francia tiene produci-
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das para sí sobre las infinitas presas que los ingleses la hicieron

antes de la declaración de guerra entre ambas Coronas sobre el

derecho de gentes violado, buena í'é de los comerciantes sacrifi-

cada, etc., el artículo del tratado de Utrech dando seis meses do

tiempo en caso de guerra á los individuos españoles é inglese*

para retirarse, salvo la galantería que parece hacer la Inglater*

ra de acordar dos meses á los bastimentos españoles para su car-

gazón de retorno, y subsistencia de las personas nacionales cuan--

do no se mezclasen en otros fines que el de sus intereses.

Pero se contrarestan luego las sobredichas explicaciones, ha--
f

ciéndoles comprender lo que es sin embargo, y que esta era nece-

saria cautela contra sólo los ingleses que eran los únicos que hu-

bieran faltado al derecho de las'gentes, según el mundo todo lo ha

visto con la Francia antes de la ruptura con ella; que la pruden-

cia no dicta á desprenderse de ciertas prendas hasta que se vea,

á quien acostumbra mala fé, como procede por su parte, pues loa

ingleses hubieran disfrutado la piedad del Rey mi amo, y los es-

pañoles hubieran sido tratados como los franceses; por lo que

hasta el fin nadie podia acusarnos sobre este particular, A más

que los ingleses hacen mal de producir como galantería los dos

meses de tiempo pudiendo alegar el artículo de ütrech, pero que

por éste no sacarían sino reconvención propia, pues el mismo te-

nían con la Francia, y ellos fueron los infractores. No omito el

convencer á los que insisten sobre la moderación inglesa con

darles á entender que todo es artificio para sosegar el espíritu na-

cional que grita contra la altanería de su Ministerio, á fin de na

distraer la nación, de prestarse á la continuación de caudales im-

buyéndola de la irremediable defensa é involuntaria declarada

guerra que sólo por sostenimiento de los propios dominios intere-

sa de nuevo al patriotismo.

Ha sorprendido generalmente la noticia de las Gacetas y sobre

haberse evadido de Cádiz casi todos los buques ingleses que ha-

bía, inclusas una ó dos fragatas de guerra, interporlándola algu-

nos como uno de los dejos con que anteriormente la España ha

llevado muchas de sus cosas.

Yo aunque opino que haya pendido en la discordia de los je--



345

íes de tierra y mar para las providencias de hacer salir algunos

navios y fragatas á la bahía para impedir la partición, lo con-

vierto en verosímil prueba de las intenciones de la Inglatsrra

sobre ser la primera á declarar la guerra, pues su Embajador an-

ticipó los necesarios avisos para que saliesen las embarcaciones,

no dudando de que él declaraba la guerra y le debía ser acepta-

da; pues á no haber precedido semejante aviso no era regular que

las providencias del Gobierno llegasen más tarde que las del Em-
bajador, cuando éste no las hubiese tomado sino después de la de-

xjlaracion

.

Lo cierto es que es sensible que habiéndose puesto S. M. á em-

bargar los pabellones ingleses hasta ver cómo trataban los suyos,

haya fallido en el paraje más principal de la ejecución, no debien-

do haber ignorado los que habían de practicarla, que sobre ser

una vasta bahía no sujeta en todas partes al canon de la plaza con

la provisión del día y con cualquiera tiempo que hiciese, á no ser

-una deshecha borrasca ó una calma la más tranquila, podían sa-

lir las embarcaciones inglesas hacia la izquierda para un Gibraltar

inmediato, y hacia la derecha para un Portugal muy próximo;

por lo que hubieran convenido las medidas adaptadas al caso, y
que no podían faltar donde el Rey tiene tantos vasos de todos por-

tes para colocarlos según y como conviniere á impedir la salida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 6 de Febrero de

1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 6 DE FEBRERO DE 1762

(Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Recibo dos cartas de V. E. de 4 de Enero, una

comunicándome la perfecta salud del Rey nuestro señor y demás

personas reales, y otra participándome el nuevo Tratado de la Real
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familia de Borbon, de que ya suponia V. E. haberme enterado por

el Marqués de Grimaldi, Embajador de S. M. en París.

Como sobre este particular tengo ya avisado á V. E. con fecha

de 9 de Enero, cuanto ahora pudiera responderle, me remito á lo

dicho, y sólo ratifico que en la parte de cumplimiento que me toca

respecto á la concurrencia de Embajadores, practico cuanto cor-

responde con el de Francia, cuya residencia en esta corte es an-

terior á la mia. Por lo demás, de la buena armonía siempre será

un desvelo mió no sólo conservarla con Ministros de la Real fami-

lia, sino también con cualesquiera otros con cu3'^os Soberanos la

tuviese el mió.

De Rusia han calmado las novedades ciertas, y las de mayor

consecuencia se sabrán mejor en otras cortes aliadas á la de Pe-

tersburg, cuyos intereses y respetos son de enlace más considera-

ble que esta de mi destino.

Las tropas rusas están tranquilas tanto en Pomerania cuanto en

Polonia.

No se duda que el nuevo Czar se halla muy combatido de idea3

diferentes tocante á la continuación de la guerra, bien que se es-

pera que los pensamientos del Gran i3uque hayan podido elevarse

á los del Emperador, y como tal prefiera aquellos empeños pre-

sentes, que para lo futuro pueden ser los más necesarios, siguien-

do las mismas ideas que se ha propuesto del Czar Pedro 1 su

abuelo.

Por el primer correo inmediato á la comunicación que me hizo

el Marqués de Grimaldi de la guerra con Inglaterra, y con fecha

de 9 del pasado, expuse ya á V. E. mis anhelos de ser empleada

como uno de tantos si las fuerzas terrestres del Rey hubiesen de

necesitai'se.

Notoriamente se hallan en movimiento numerosas tropas por la

España, y por conseeuencia yo, en el caso de renovar á S. M. mia

deseos, conforme siempre en servirle en cualquier destino político

ó militar que más conviniese á sus reales intenciones, pero prefi-

riendo por mi inclinación aquél en que tuviese más campo mi ta-

lento y diese más ocasiones de hacer méritos en ventaja de mi So-

berano.
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Repito mi primera instancia, suplicando á V. E. la haga pre-

sente al Rey nuestro señor, poniéndome á sus pies.

Dios guarde á V. E. muchos añas. Varsovia á 6 de Febrero

de 1762.

Excmo. señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 13 DE FEBRERO DE 1762.

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Uxcmo. Señor.

Muy señor mió: He celebrado como corresponde la gustosa é im-

portante noticia que V. E. se sirve comunicarme en carta de 11

de Enero de la permanente salud del Rey nuestro señor y de toda

la Real familia.

Este soberano disfruta el mismo beneficio.

He recibido la copia del articulo 27 del Pacto de familia con-

cluido en Paris el 15 de Agosto de 1761 entre el Rey nuestro se-

ñ'i-r y el Cristianísimo; quedo en darle entero cumplimiento en la

forma que V. E. me previene.

En esta corte salen tres Gacetas diferentes: una en polaco, otra

en alemán y la tercera en francés; ninguna de ellas es original de

la francesa; es una copia defectuosa de la de Viena, y las otras

no son mejores; sin embargo, envío á V. E. las francesas de esta

semana; en consecuencia de la orden del Rey continuaré en en-

viar las sucesivas todos los correos, y esperaré á tener ocasión

oportuna para remitir las antecedentes desde principio del año.

Renuevo mi veneración á los pies del Rey, y quedo pidiendo

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 13 de Febrero de

1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA A 20 DE FEBRERO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Recibo la carta de V. E. de 18 de Enero con la

Gaceta de Madrid, en que se publica la declaración de guerra con-

tra Inglaterra.

Corre por mu}' cierto, que el cuerpo ruso de Czernicheff de

20.000 hombres que estaba á las órdenes del General austriaco

Loudon, se retirará del Condado de Glatz donde estaba acuartela-

do, y pasará por el camino más corto de la Silesia, á unirse en

Polonia con lo restante de su ejército, siendo considerado por el

Rey de Prusia como neutral, y como tal tratado y asistido en su

camino.

Junto esto por haber pasado pocos dias hace el Coronel Goltz

prusiano á Petersburg por la parte de Posnania, desde donde ha

sido escoltado por los rusos hasta la Prusia. llevando según dicen

diferentes modelos de vestuario de tropa, y otros de la profesión

militar para establecerlos el nuevo Czar en su ejército; se puede

opinar con mucho fundamento que los rusos declaren su neutrali-

dad, y que las primeras expresiones que se divulgaron en su exal-

tación, de que continuaría los empeñes de la difunta su tía, hayan

sido exageradas, pues los efectos desde luego se han ido experi-

mentando contrarios.

También se cree que por la parte de Pomerania subsistan los

rusos en su actual situación para amenazar la Dinamarca, y ha-

llarse en proximidad con sólo atravesar el Mecklemburg, de sos-

tener los derechos en cuestión sobre el Holstein: lo que yo concibo,

es que el B^ey de Prusia facilitará á la Rusia cuanto intente á true-

que de libertarse de un enemigo tan poderoso.

Hay nueva alteración de moneda que causa los mayores perjui-

cios, y nos destruye á todos los que gastamos, sin arbitrio para
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remediarse por otro lado en un pais tan falto de correspondencias

y tráfico como éste.

La familia electoral llegó á Dresden, partió de Munich el mismo

día que recibieron la noticia de la muerte de la Czarina. Yo nun-

ca he concebido que hacia bien en exponerse á volver á salir. Del

Eey de Prusia nada se dice.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo rogando

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia 20 de Febrero

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORICilXAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOYIA A 27 DE FEBRERO DE 1762.

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Llégame hoy la carta de V. E. de 25 de Ene-

ro, con la iijQportante noticia de la salud del Rey nuestro señor y
demás personas reales.

Este soberano no tiene novedad en la suya.

El lunes 22 llegó el Príncipe Alberto de Polonia, trayendo ya

puesto el Orden del Toisón, por haber hecho su recepción en Mu-

nich el Principe Real Electoral, su hermano , apoderado para ello

de S. M.; apresuró su llegada, noticioso de que yo daba el mis-

mo día un baile en máscara, como en efecto me honró en él, por

haber sido ya avisado inmediatamente á su arribo, y aunque tar.

de, suplicándole de favorecerme.

El sábado 13 del corriente di un baile en máscara con la con-

currencia de mil billetes.

El lunes 22 otro con la de mil y doscientos ; en ambos se logró

«na escogida concurrencia , mucha tranquilidad y desempeño

mió, por cuya completa combinación de circunstancias queda

toda esta corte y nación admirada y agradecida.
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De Rusia nada particular se sahe ; continúan las noticias de

que el ministro inglés M. de Iveth prevalece á todos los demás en

sus influjos.

Se empieza á dudar de que el nuevo Czar sea favorable al ac-

tual Duque de Curlandia , Príncipe Carlos de Polonia, mayor-

mente habiendo algunos individuos curlandeses que no han re-

conocido al actual Duque por no haber jurado éste aún todos los

pactos que se le propusieron por los Estados cuando fué investi-

do
,
particularmente el de que sus hijos hubiesen de profesar el

luteranismo. Todo esto no diera cuidado, si no se creyese que el

nuevo Emperador tiene para con el Príncipe Carlos encono per-

sonal de cuando estuvo en Petersburg como Duque de Curlandia.

El acomodamiento del nuevo Czar con el Rey de Prusia al res-

tituirle los países conquistados , lo pagará la República de Polo-

nia, pues á costa de ésta se resarcirá la Rusia de la restitución

que haya, obligándose el Rey de Prusia á garantirla las provin-

cias que juzgue convenirla, y no son incógnitas, porque hace mu-

cho tiempo que la Rusia las tiene en mira. Estos polacos desper-

tarán tarde, y su libertad ó libertinaje va precipitadamente á su

fin por su mal gobierno y discordia interior.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Re}', y quedo pidiendo

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 27 de Febrero

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 6 DE 3IARZ0 DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mío: Carezco este correo de la regular carta de V. E.

cuya falta me admira, tanto más, que me han llegado otras que

nada importan de la misma fecha que debieran ser las de oficio.



351

No tiene remedio el que pasando por tan diferentes dominios se

quiera satisfacer la curiosidad en alguno y retardar así el arribo

puntual de la correspondencia.

Aunque supongo que de Petersburg en derechura y de otras

cortes también llegará á noticia del Rey nuestro señor la declara-

ción que ha hecho de su resolución para la paz el nuevo Czar á

las cortes aliadas, la incluyo diciendo que ayer llegó á ésta por

los extraordinarios que han pasado sin detenerse á las cortes do

Viena y París.

Estos nacionales cada dia conocen mejor la pérdida que han

sufrido con la falta de la Czarina difunta.

ISTo sólo temen el sucesor porque le creen capaz de intentar in-

surrecciones en el territorio de Polonia, sino porque traslucen que

en una vacante quiera disponer de este trono en algún Príncipe

propincuo sujo , de quien exija una total subordinación á sus

ideas.

Esta consideración y la de que un interregno por ahora sería

la mayor confusión de la Polonia , uniforma todos los diferentes

partidos, aunque en lo restante desunida , eu augurar al actual

soberano la más constante salud
,
pero con todo esto no trascien-

den sus deseos á la sucesión de su línea.

Según los rusos aumentan sus almacenes en Pomerania y la

Gran Polonia se puede concebir que su objeto activo se dirija á

los Estados de Holstein con el cruzarse ellos por la Pomerania y
Meklenburg como amigos del Rey de Prusia, y con el pretesto de

necesitar de dichos países para subsistir , que harán los suecos,

pues es muy regular que los rusos no los quieran detrás de sí, y
con éste y otros motivos disminuyan al Rey de Prusia sus con-

trarios, siguiendo el explicado ánimo de la adjunta declaración;

pero resaltará inmediatamente una contradicción de ella , tocante

al espíritu general pacífico que inspira y aconseja si por sí solo el

nuevo Czar rompe una nueva guerra.

S. M. P. se mantiene con perfecta salud.

Ayer se celebraron sus dias con gala, y por la noche se disparó

un bellísimo fuego de artificio. Todo el dia estuvo nevando , y

aunque la nieve cayó con tanta abundancia como no he visto des-
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de quo me hallo en este pais , el fuego se logró y pareció á todos

los espectadores aún mucho más magnífico y vistoso que lo que se

prometían por la descripción adjunta.

Renuevo mi veneración á los pies del E.ey y pido á Dios guar-

de á V. E. muchos años. Varsovía á O de Marzo de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de Y. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

varsovía á 13 de marzo DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Bxcmo. t^eñor.

Muy señor mío: La respuesta adjunta es la que ha dado esta

corte á la declaración de la Rusia que remití el correo pasado.

En consecuencia de dicha declaración he preguntado á las cor-

tes de Viena y Versalles cuáles sean sus intenciones tocante á este

soberano, pues en ningún tratado anterior le han querido incluir

formalmente ni ofrecer determinadas ventajas, sino solamente

bajo la generalidad de contribuir á ellas

Este Embajador de Francia ha replicado últimamente de que

su corte no llevaría á mal que éste por sí tratase su paz particu-

lar ó se separase de la alianza presente, dando por razón, que

la Francia en este caso se aliviaría del gasto de mantener los diez

y seis mil sajones que tiene á su sueldo, y de la asistencia que da

á esta corte para su manutención, quedando libre al mismo tiem-

po del empeño de mirar por ella.

Como esta explicación no puede ser de resulta de la irritación

de la Rusia, pues apenas á estas horas puede estar en París la de-

claración citada, concibo que hablará el Embajador por anteriores

instrucciones que su corte le tendría dadas para acallar á ésta en

las diferentes instancias que ha hecho sobre ser positivamente

comprendida en los tratados de Viena y Versalles, imponiéndola,

con semejante indiferencia, alguna continencia en repetir la mis-
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ma instancia, pues considerando la imposibilidad de pagar por sí

las tropas sajonas que la han quedado y el mantener su corte y
Príncipes hijos sin la ayuda de costa que percibe, habrá de some-

terse á la voluntad y asistencia que le acuerdan, sin tener otro

partido que tomar.

En el ejército austriaco hay tres mil sajones de caballería nada

inferior á la austríaca, y oigo hablar en términos de que este So-

berano opina que si sus diez y nueve mil sajones se retirasen de

los aliados, dejarían un hueco insubsanable por el número y cali-

dad, cuando al mismo tiempo falta el auxiliar tan considerable de

la Eusia.

Mucho se recela que el nuevo Czar no se contente con la neu-

tralidad, porque buenamente se considera genialmente prusiano,

y que por esta inclinación pospone todas otras consideraciones sin

más respecto á las cortes de Viena y Polonia para con el turco.

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 13 de Marzo

de 1762.

Excmo. Sr.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 13 DE MARZO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Ayer á las 8 de la noche recibí dos cartas

de V. E. de la correspondencia ordinaria: una de 1.° de Febrero

perteneciente á la semana antecedente que me faltó según tengo

avisado, y parecd que en una de las postas del Imperio se asaltó

al correo, se le desbalijó y abrieron las cartas según el Conde

Mahoni habrá informado á V. E., pues su pliego y muchos otros le

fueron entregados abiertos y emporcados de lodo: otra del 8, que

es la perteneciente al día.

Esta mañana á las 4 llegó el despacho extraordinario para Pe-



354

tersburg con tres cartas de V. E. del 17 de Febrero, y no tenien-

do respuesta cuatro de ellas me limito á acusar solamente su re-

cibo, y en cuanto á la quinta, que me expresa la continuación del

despacho para el Marqués de Almodóvar, satisfago diciendo que

mañana proseguirá su carrera el mismo que la ha traido de Vie-

na, á causa de que mis gentes hábiles están indispuestas, y pre-

vendré al Marques de Almodóvar lo que V. E. me dice para su re-

greso en los mismos términos, Hoy ha debido partir para Peters-

burg á cumplimentar al nuevo Emperador de parte de este Sobe-

rano el Conde Federico Bruhll, hijo primogénito del primer Minis-

tro Gzernik de la Corona (esto es, segundo Copero), y Stazorta de

Varsovia.

Le acompaña su hermano segundo el Conde Carlos, á los cuales

ha promovido S. M. últimamente al grado de Generales Mayores.

La corte de Rusia, aunque ha enviado á las de Viena, Paris,

Londres, y Stokholmo persona caracterizada para sólo el cumpli-

do de anunciar su exaltación, no lo ha hecho con ésta, no obstan-

te que por ella ha pasado el destinado á Viena y Paris, y por tanto

parece á muchos prematuro y aun humillante el paso que se hace.

No tengo que añadir á lo comunicado el correo pasado sobre el

ejército ruso y sus disposiciones.

Si los austriacos mientras responden á la declaración pacifica

del nuevo Czar diesen un buen golpe á los prusianos en Silesia

bajo el Rey, ó en Sajonia al mando del Principe Enrique, po-

drían hablar con tono muy diferente, y que el Emperador de las

Rusias recibiría con más reflexión.

Este Soberano se halla totalmente restablecido del fuerte res-

friado que padeció, y el Príncipe Alberto continúa con perfecta

salud.

No se sabe aún que el General Lachinal, enviado del Principe

Carlos, Duque de Curlandia, á Petersburg, para cumplimentar al

Emperador, haya podido lograr su audiencia.

Renuevo mis respetos á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

á V. E. muchos años. Varsovia á 13 de Marzo de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á. DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 20 DE 3LA.RZ0 DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Recibo las dos cartas de V. E. correspondien-

tes á este ordinario.

De los rusos nada hay que variar sobre lo dicho, y sí que au-

mentar la continuación de apariencias cuando menos á la neutra-

lidad entre sus antiguos amigos y enemigos, si no trascendiesen

á mudar totalmente partido, como pudiera muy bien recelarse

de lo que se va sabiendo.

Se hace la restitución recíproca de prisioneros rusos y prusia-

nos; los rusos en poder del Rey de Prusia, parece que ascienden

á 3.000; y los que habían admitido 3'a partido, no sólo no se re-

claman, sino que aun se permite á los que no le habían tomado,

que le tomen en cuerpos prusianos; tal vez será con la mira de

retirarlos á la paz ya formados á aquella escuela.

Los prusianos prisioneros en manos de los rusos, se dice que

suben á 12.000, todos los cuales se restituyen, permitiendo aún en

la Prusia la leva ó recluta que aseguran ser numerosa, con lo que

se reforzará el Rey de Prusia considerablemente y de bnena es-

pecie.

No se sabe aún aquí que hayan tenido sus audiencias del nuevo

Emperador los Ministros extranjeros rehabilitados con nuevas

credenciales; puede muy bien servir este retardo para dilatar el

Emperador el descubrimiento de sus ideas, no hallándose en la

precisión de contestar formalmente á los oficios que se le pasen

por aquellos Ministros residentes cerca de su persona.

Admira tanto más esta conducta, cuanto el inglés y emisarios

del Rey de Prusia no se tratan con la misma indiferencia, antes

bien, con la mayor aceptación y confianza.
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Este Soberano continúa restablecido de sus antiguas incomodi-

dades, y el Príncipe Alberto con robusta salud.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo rogando

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 20 de Marzo

de 17G2.

Excmo. Señor.—B. h. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA A DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 27 DE MARZO DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: No recibo este correo carta de V. E., lo que no

me admira
,
pues correspondería acusarme el recibo de la mia

de 16 de Enero, y habiéndolo hecho por el extraordinario último

era ocioso el repetirlo.

Las noticias que aquí corren sobre la mutación de sistema de la

Rusia son consiguientes á las anteriores, y efecto verdaderamente

de una pasión genial, que las origina en el nuevo Emperador.

Se admira que haya negado las audiencias formales á los Minis-

tros extranjeros, que no son prusianos ó ingleses, intentando que

al salir á la parada que diariamente presencia de la guarnición

de su corte, se le hable y entreguen credenciales muy pasagera-

mente, á lo que parece se han negado el Embajador del Empera-

dor, el Ministro de Francia y otros varios sin que de sus cortes

se les consienta.

Ha explicado el nuevo Emperador que todos los Embajadores y
Ministros extranjeros hiciesen visita formul al Príncipe de Hols-

tein, su nuevo Generalísimo, como pariente suyo, ó Príncipe de

su sangre. Los Ministros de Suecia y Dinamarca no han dificul-

tado el cumplido por la específica ciixunstancia de ser hermano

del Soberano del primero y de la misma familia del del otro; pero
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los demás no se han resuelto á lo mismo sin comunicarlo á sus

cortes.

Se cree que indirectamente vaya buscando el nuevo Emperador

varios pretextos con que dilatar la acreditación formal de los Mi-

nistros que residen en su corte, pueden exigir con precisión la

contestación positiva á los intereses del día, y que aun sea manio-

bra para disgustarlos hasta el punto de retirarse.

Yo observo tantas novedades á un tiempo, que opinaría más

presto á que semejante manejo incombinable es una producción

de la multiplicidad de ideas, que el nuevo Soberano precipita, y
confusamente engendra, sin dar á cada una la madurez que la

corresponde.

Ha reformado la Compañía Rusa de nobles Guardias de Coi-ps,

que era el principal cuerpo nacional: supongo que fundado en

precaver con su extinción que tuviese parte en alguna revolución

como fué el todo en la exaltación de su difunta tía.

Ha desposeído al clero y monges de las tierras, lugares ó fun-

dos en cuya posesión estaban, asignándoles pensiones fijas de su

Eeal Erario para su subsistencia; es verdad que no es sino reno-

var la práctica que Pedro el Grande inventó y siguió la Empera-

triz Ana, la cual abolió la última Isabel, volviendo á reintegrar al

clero y monasterios en lo que se les había desposeído.

Pero estas novedades tan recientes á su exaltación contra los

dos ramos más considerables de sus dominios, que son la nobleza

y eclesiásticos, parecen algo intempestivas, mayormente habiendo

otro Príncipe con derechos muy justos de heredero, cual es el

Ivan: el cual si ambos brazos se le arrimasen pudiera causar al

nuevo Emperador no sólo disturbio en las ideas extranjeras, que

ha descubierto, sino también sumo riesgo de perderlo todo con

semejante justo, natural y legítimo competidor.

La verdad es que se ignora el paradero de dicho Príncipe,

bien que se dijo recien muerta la Emperatriz que se había manda-

do retirar más hacia Arcángel. Corre aquí por muy válido, que

los monges le hayan facilitado transferirse á Turquía: yo no aca-

bo de creerlo, porque el nuevo Emperador no se habrá descuidado

sobre este particular, que es su principal objeto.

Tomo CIX. 24



358

Se teme mucho en Suecia una revolución extraordinaria á la

primera Dieta, y de mayores consecuencias que la famosa pasada,

en que hubo tantos sacrificados.

El partido de la corte se considera bastante crecido, y el repu-

blicano más animado y resuelto que nunca, también superior al

de la corte.

Supónese que la Eeina de Suecia, hermana del Rey de Prusia,

valiéndose al mismo tiempo de semejante embarazo para dismi-

nuir al Rey su hermano un enemigo, sea el móvil de la conjura-

ción favorable á que el Rey, su marido, se establezca despótico

y se aniquilen los republicanos, con lo que favorecería sumamente

al Rey de Prusia, libertándole del objeto sueco, y promoviendo la

autoridad real de su corona, valiéndose de tan favorable ocasión,

como la de reinar en Rusia un Príncipe de la familia, y haber éste

depositado su mayor amistad y confianza con el Príncipe de Hols-

tein, hermano del Rey de Suecia, por cuyas ventajas es natural

que contribuya con todo su influjo en el ánimo del nuevo Empe-

rador. Si efectivamente la Suecia se enredase interiormente, no

habría que contar con tal aliado ni por tierra ni por mar; y si el

partido de la corte superase al republicano, seria probable que

imitase á la corte de Rusia en la neutralidad ó en mudar partido,

según lo que ésta haga.

De Dinamarca se está en la espectativa de la respuesta que

dará el último correo de Petersburg, que á principios de este mes

se le despachó, para que concluyese con su final resolución tocan-

te á las pretensiones del día. Entretanto los rusos hacen provisio-

nes hacia la Pomerania, y todas las apariencias son de que ata-

carán á la Dinamarca si ésta no cediese desde luego plenamente.

Han escrito de Petersburg que el Emperador habrá pedido al

Rey de Prusia la plaza de Stetin en depósito no más, para ser-

virse de ella como punto de apoyo donde asegurar sus principa-

les almacenes y comunicación de su ejército con la Polonia y sus

dominios; pero que el Rey de Prusia se negaba á su entrega, per-

mitiendo, no obstante, que pudiesen dentro de ella tener los rusos

cuantos depósitos les conviniesen; pero con guarnición prusiana

la plaza.



359

También que el nuevo Emperador solicitaba á la Inglaterra por

una escuadra suficiente para contrarestar las fuerzas marítimas

de la Dinamarca en el Báltico; á lo que se resistía la Inglaterra

¡apoyándose en mayor urgencia de acudir á sus nuevos enemigos.

Es regular que la Rusia ha3'a pedido á la Inglaterra subsidio

en dinero mayor, ó á lo menos igual al que dejara de percibir por

la alianza de que se desprende de Austria y Francia. Si la Ingla-

terra quisiese empeñar al nuevo Emperador en su partido ofensi-

vamente contra la Francia y Austria, habia de ser á costa de un

^subsidio no pequeño, y si sus actuales urgencias se lo impiden, se

debería contentar con que la Rusia se pusiese en el pié de neu-

tral con todos menos con la Dinamarca, á menos que siguiendo

el nuevo Emperador como por empeño la genial inclinación que

demuestra por Inglaterra }' Prusia, no quiera socorrer á estos ori-

llando toda otra razón de interés de conveniencia y miras veni-

deras.

Se levantan en Rusia 16 según unos, 12 según otros, cuerpos

de infantería y caballería sobre pié alemán, destinados para el

servicio de Holstein. Lo que no tiene duda es, que en el ejército

ruso acuartelado en Prusia y Polonia se ejercitan los cuerpos por

oficiales y sargentos prusianos diariamente, de aquéllos que esta-

ban prisioneros y se restituyen como tengo avisado.

No se sabe aún aquí que se haya movido el cuerpo de Czerni-

chew del Condado de Griatz, donde estaba acuartelado; bien que

habrá pedido ya el General austríaco comandante, en ausencia de

Loudon, los carruajes necesarios para marchar sin decir á dónde.

Aunque corren voces de que seria detenido por los austríacos, yo

no las doy el menor crédito, porque hasta verlo nunca creeré que

quiera la corte de Viena provocar á un Príncipe que manifiesta

conducirse más por capricho que por otras tendencias y razones,

como hace el nuevo Czar.

Están conmovidos muchos de estos nacionales con la noticia que

se ha esparcido desde antes de ayer acá, de que los rusos pe-

dían á la Gran Polonia mil correos de dos caballos, y á más, cua-

tro bueyes por carro, con dos hombres robustos y que no pasasen

de cuarenta años, imaginándose que loabueyes serán para abasto del
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ejército, y los hombres para servicio de él en tropa ú otros desti-

nos; si así fuese, no discurren mal; pero oigo á algunos, bien que

son pocos, que no es asi, y que se exagera lo que han ¡cedido loa

rusos al país para sus conducciones.

Ofrezco mi veneración á los pies del Rey, y pido á Dios guarde

á V. E. muchos años.—Varsovia á 27 de Marzo de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro sevidor^

£1 Conde de Aranda.

CARTA ORIGIXAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA E!í

VARSOVIA Á 3 DE ABRIL DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583),

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Como aquí llega la posta de Vieña dos veces á

la semana, es á saber, martes y viernes , vienen indiferentemente

uno ú otro dia las cartas de Es^^aña, á veces atrasándose y á veces

adelantándose del viernes, que es el más frecuente arribo ; de ma-

nera que el curso regular que he observado en ellas escribiéndose

el lunes en Madrid, es el arribar aquí el viernes correspondiente

al 32 dia; pero pueden muy bien hacerlo en 29
,
pues este año lo

he logrado varias veces
, y en este último correo con la última

de V. E. de l."de Marzo que recibí el martes 30, El mismo dia

tuve la del 2 de Febrero correspondiente á la semana pasada que

avisé faltarme. Celebro por ambas la perfecta salud del Rey nues-

tro señor y toda la real familia.

Este soberano, el Duque de Curlandia que llegó aquí la semana

pasada, y el Príncipe Alberto, se mantienen sin novedad.

No corre en el dia ninguna positiva que comunicar además ni

en contrario á lo avisado en mis antecedentes.

El cuerpo ruso de Czernichew, que estaba con los austriacosr

tiene prevenidos sus cuarteles de descanso en la Gran Polonia y
ribera del Vístula, á donde se cree llegue en breve.
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Los rusos continúan en formar sus almacenes hacia Pomera-

uia, cuyo tránsito deben hacer, si rompiesen con la Dinamarca

.

Las Gacetas de Colonia y Viena últimas nos comunican la

gustosa noticia del mal principio con que los ingleses atacan la

Martinica. Mientras yo estuve tres meses en Berlin como viajero,

experimenté de diario trato á Mr. de la Fouche, que era ministro

de Francia en aquella corte, y ahora es gobernador de la Marti-

nica, y recuerdo que tenia todo el talento y actividad conveniente

para desempeñar la defensa que está á su cargo.

Parece que el ministro actual de Rusia, Mr. de Woyekow, re-

sidente en esta corte, se retirará y le reemplazará el Conde Kai-

serling, que antes era embajador en Viena
, y después plenipo-

tenciario al Congreso desvanecido de Augsburg ; se cree venga

con el carácter de embajador por no degradar su persona, del que

antes gozaba, y para este caso no tengo la menor instrucción de

cómo debo manejarme en las preferencias de concurrencias cere-

moniales, ínterin que se me prevenga lo que debo ejecutar , me

conformaré con la conducta del embajador de Francia , negándo-

me á que entre los dos se coloque nadie
, y además escribo al

Marqués de Almodóvar como cercano para que me diga lo que

pueda sobre este particular , según las convenciones que hayaa

mediado con la corte de Petersburg al reconocerle el Rey nues-

tro señor el título Imperial en que puede fundar sus preten-

siones.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey y quedo rogando

á Dios guarde á "V. E. muchos años. Varsovia á 3 de Abril

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 8 DE AHRIL DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Con el correo que vuelve de Petersburg escri-

bo ésta para participar á V. E, las novedades, que ocurren des-

de el último ordinario: y aunque las más de ellas son concernien-

tes á la Rusia, de cuj'O pais contemplo á V. E. plenamente infor-

mado por el Marqués de Almodóvar, no dejo de comunicarla»

creyendo que éstas se pueden tal vez saber aquí mejor por los

efectos.

El Mariscal Soltikoff, Comandante en Jefe del ejército de loa

rusos, ha recibido orden de retirarse de lo interior de la Prusia;

pero dicen que ha representado, que convendría más mantenerse

en las cercanías, ó poco desviado del Vístula.

El General Romanzow ha llegado á su ejército de Pomeranía,

y parece que viene encargado de la expedición á que este cuerpo

6 el total del ejército sea empleado.

El 21» de Marzo pasó por Marien-werdez el Teniente Coronel

prusiano Mr. de Schwerin, que iba á lo que él dijo con negocio»

de grande importancia á la corte de Petersburg.

Nuestro correo le encontró cerca de Riga.

Se teme que el rompimiento entre la Rusia y la Dinamarca no

tarde en verificarse. Aquí se dice que el Czar ha pedido á los sue-

cos la plaza de Stralsund, con el mismo fin sin duda que había

pedido Stetin al Rey de Prusia.

Renuevo mis obsequiosos respetos á los pies del Rey nnestro

señor, y quedo pidiendo á Dios guarde á V. E. machos años.

—

Varsovia á 8 de Abril de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. de V. E. su más seguro servidor^

El Conde de Aranda.
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CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á. 10 DE ABRIL DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Antes de ayer escribí á V. E. por el extraordi-

nario que pasaba de Petersburg; después acá no ha ocurrido noti-

cia que mei'ezca la atención de S. M., y así me reduzco sólo á acu-

sar el recibo de la carta de V. E. de 8 de Marzo, á darle muchas

gracias por la gustosa noticia que se sirve comunicarme de la

buena salud del Rey nuestro señor y demás personas reales, y
asegurar á V. E. del buen estar de este Soberano y de los Prínci-

pes Carlos y Alberto, sus hijos.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey, y quedo pidiendo

á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 10 de Abril

de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA Á 17 DE ABRIL DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muj'' señor mió: He recibido el 13 dos cartas de V. E. de 15 de

Marzo, las cuales han venido en 29 dias, que debiera ser siempre

su curso ordinario.

De Rusia se sabe solamente el regreso de Biron, y se duda el

uso que de su persona intente hacer el nuevo Czar respecto á la

Curlandia; no obstante que recibió el General Lachinal, que de
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parte del actual Duque Principe Carlos de Sajonia, pasó á cum-

plimentarle por su advenimiento al trono Imperial.

De la expedición sobre el Holstein se ignora la última respues-

ta de la Dinamarca. El General Romanzow es positivamente el

nombrado para mandarla con tanta independencia del Mariscal

Soltikoff y apoyo de su corte, que cuando llegó de ellas al cuartel

general de Mariemburg, se allanó el Mariscal á hacer la primera

visita á Romanzow aunque de inferior grado al suyo, y que habia

estado anteriormente á sus órdenes, manejándose E,omanzow coa

una especie de altanería que no edifica á los demás. El cuartel

general de Romanzow en Pomerania debe estar en Starpardt. La

caballería rusa que en esta provincia habia, ha tenido que transfe-

rirse á un territorio llamado Werder en las inmediaciones de

Dantzik, Vístula arriba, para poder subsistir hasta el tiempo de

salir á campaña. El cuerpo ruso de Pomerania se mantiene en los

mismos cuarteles, y aquellos mil carros que se habían pedido á la

Gran Polonia se han contramandado, ó suspendido por mejor

decir, hasta el caso del movimiento naturalmente.

Aunque al Rey de Prusia importa tanto en el día el mantener

destacada de su anterior alianza á la potencia rusa, y para ello

debe prestarse cuanto pueda á conllevar los caprichos del nuevo

Czar, se puede recelar fundadamente que no apoya la expedición

del Holstein , si se reflexiona que aumentando su principado

hereditario de Alemania al nuevo Czar, nadie quedará más ex-

puesto en lo sucesivo á los insultos de éste, que el mismo Rey de

Prusia por cuyos Estados han de atravesar las fuerzas rusas por

cualquier objeto que tuviesen en Alemania.

Aun en el dia arriesga el Rey de Prusia á perder su principal

subsistencia, y quitarla también á los hanoverianos si la Dina-

marca se declarase en contra, no sólo por los muchos granos, ca-

ballos y otros efectos que hasta aquí habían salido de Holstein y
Dinamarca, sino también porque éste se haría dueño del Elba, y
Stade no sería más el puerto de socorro de los hanoverianos, ni

Magdeburg el depósito de víveres prusianos: como Hamburg tam-

poco podría dejar de estar totalmente á la voluntad de la Dina-

marca, y así imposibilitada, aunque libre, de socorrer á prusianos



365

y hanoverianos con su tráfico. A más de lo que ni la Pomerania

ni el Mecklemburg, consumidos y ocupados por los rusos, podrian

servir al Rey de Prusia del más mínimo recurso.

La Inglaterra es garante al Eey de Dinamarca del Estado de

Sleswig: no quería injustamente aumentarse un enemigo maríti-

mo no despreciable como la Dinamarca, ni cortar sus socorros del

Hanover por Stade, cnyas razones no pueden dejar de conformar-

se mutuamente entre las cortes de Londres y Berlín. Con que si

bien se reflexiona aventura mucho el Czar en su expedición de

Holsteín: y hay bastante material para prometernos menos con-

formidad entre las cortes de Petersburg, Berlín y Londres, de lo

que el nuevo Emperador anhela.

Corre por muy válido que la Emperatriz Czarina en lo poco que

influye con su marido le repite cuantas veces puede, que el E,ey

de Prusia se la pagará, y que tarde se arrepentirá de haberse se-

parado de las antiguas alianzas; pero que esta reconvención le

irrita más en algún modo y lo afirma en su cambio.

De Silesia nada se sabe, bien que parece que este sitio será

el teatro de ella.

Ofrezco mi rendimiento á los píes del Bey y quedo pidiendo á

Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 17 de Abril de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CAETA OEIGIXAL

DEL CONDE DE ARANDA Á DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA A 24 DE ABRIL DE 1762

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mío: Recibo la carta de V. E. de 22 de Marzo, y por

ella veo la importante noticia de la preciosa salud del Eey nuestro

señor y demás personas Eeales.

Este Soberano y los Príncipes Carlos y Alberto, continúan sin

la menor novedad.
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Como no se han enviado reclutas este año al ejército de los ru-

sos, es preciso que esté muy diminuto. Los que pretenden saber de

cierto el estado en que se halla, hacen montar su número en los

diferentes cuerpos que tiene la Prusia, Polonia y Pomerania, á

setenta mil hombres efectivos; yo no creo que tenga tantos.

La división de Czernicheff que salió de la Silesia ha dejado al-

gunos regimientos en Posnania, y se ha acercado con los demás al

Vístula.

Se dice que el Czar quiere poner al Duque de Biron en posesión

de los bienes alodiales que poseía en la Curlandia.

Quedo en no remitir la Gaceta de esta corte sino cuando advir-

tiese en ella alguna particularidad que no contenga la de Viena.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Eey, mientras quedo

rogando á Dios guarde á V. E. muchos años. Varsovia á 24 de

Abril de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor.

El Conde de Aranda.

CAETA OEIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA k DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VARSOVIA k 1." DE MAYO DE 1762.

{Archivo general de Simancas.—Secretaría de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Eecibo hoy la carta de V. E. de 29 de Marzo,

y con ella la interesante noticia de la perfecta salud del Eey nues-

tro señor y demás personas Eeales.

No se sabe que se haya publicado aún en Breslau la paz entre

Prusia, Eusia y Suecia que se había fijado para el 26 próximo pa-

sado; créese que se esperaba el arribo del Coronel Goltz prusiano

que había salido ya de Petersburg con las finales cincunstancias.

El cuerpo ruso de Czerníchew, que estaba con los austríacos,

dejó el territorio de Posnania totalmente, y se ha acuartelado en

la Prusia polonesa y cercanías del Vístula, tan corto y desmejora-
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do, que no se le considera más fuerte sobre las armas de seis mil

hombres.

Parece se ha suspendido la marcha de los rusos por la Pomera-

nia, y que las ideas sobre el Holstein se ení'rian; hay quien asegura

que se han terminado las pretensiones del Czar con la Dinamarca

por mediación de la Inglaterra é influencias del Rey de Prusia,

cediendo la Dinamarca algún partido del Schleswig y compensán-

dosele en América con alguna de las islas neutras Antillas, que

la Inglaterra ofrece garantirla á la paz general.

Han partido entre semana el Principe Carlos, Duque de Curlan-

dia, para los baños de Carlsbad, pasando primero por Viena, don-

de aún no habia estado, y se detendrá quince días, y el Príncipe

Alberto, para el ejército austríaco de Silesia, en derechura al que

está destinado como Teniente General de la Emperatriz Rei-

na; S. M. permanece robustamente y frecuéntala caza que permi-

te la estación.

Ya tiene este Soberano á su firma las cartas circulares y las

universales para la convocación de la próxima Dieta ordinaria á

San Miguel de Septiembre; en publicándose pasaré á V. E. sug

contenidos.

Los negocios de Danzik habían tomado ya una especie de aco-

modamiento, mediante mayor cantidad que la ciudad daba á

S. M. Polonesa, y un Diploma Real en que se declarase para lo su-

cesivo la exención de la ciudad en los derechos de que se ha cues-

tionado; el tropiezo que media para la finalización es la restitución

que pretende Dantzik de un vecino suyo llamado Wernick, que

prófugo de la ciudad se habia refugiado á la protección de este

Soberano y habia fomentado las pretensiones de la actual dis-

cordia.

Paréceme un acomodamiento á salir del día no más, pues la de-

claración real, reconociendo á Dantzik sus privilegios sobre el

derecho de Zulaga, no tendrá más fuerza que la de otros Reyes

que ya tiene; y no abstante, cada nuevo Rey supone que el otro

no puede privilegiar, mayormente no siendo hereditaria la corona,

ó autorizado el privilegio por el cuerpo de la república en Dieta.

Si este asunto no se finaliza antes de la próxima, y el Rey no
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percibe el regalo aunque sea de volver atrás la ciudad, y si pone el

asunto al juzgado de la Dieta, concibo que ésta será siempre en

favor de las exenciones de la ciudad, por asegurársela como miem-

bro de la república, el más interesante para su comercio interior.

Corren voces de que Biron, antiguo Duque de Curlaudia, pu-

diese hacer cesión de sus derechos sobre el Ducado de Curlandia

en favor del Príncipe de Holstein, y que en consideración á ello se

le reintegraría en el Ducado de Wartemberg, que es una sobera-

nía en la Silesia que el Rey de Prusia se habia incorporado, y ya

antes habia pertenecido el mismo Biron por compra legítima que

habia hecho de quien la poseía.

La falta de aguas en esta primavera hace temer una cosecha

corta; los precios de comestibles y forrajes, y todo género de mer-

cancías, han subido á lo increíble.

El tiempo está tan seco y caluroso que se puede pasear á me-

dia noche como al ponerse el sol sin humedad ni frescura.

Eindo mis respetos á los pies del Rey, y quedo rogando á Dios

guarde á V. E. muchos años. Varsovia 1.° de Maj'o de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA A DON RICARDO WALL, FECHADA EN

VIENA Á 29 DE iMAYO DE 1762.

{Archivo general de Simancas.—Secretaria de Estado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mío: Después de mi salida de Varsovia la noche del

18 al 19, he recibido dos de V. E., sus fechas de 26 de Abril y 3

del corriente, las cuales he dirigido á D. José de Onis, para que se

totalice en su poder la correspondencia de mi embajada, cuyos

originales le quedaron.

Llegué á esta Corte antes de ayer mañana, no obstante haber

padecido dos roturas en mis coches que me detuvieron, la una des-

de las ocho de la mañana hasta las siete de la tarde, y la otra tam-
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"bien con un dia de intervalo, desde las ocho igualmente de la

mañana hasta las nueve de la noche, y partiré hoy mismo antes

del medio dia, tomando la ruta de Eatisbona y Strasburg para

Paris.

Inmediatamente el Conde Mahoni, Ministro Plenipotenciario

del Rey nuestro señor en esta Corte, dio los pasos convenientes

para mi presentación á la Imperial familia, que acordaron sus

Majestades á la mayor brevedad y benevolencia, atendiendo al

destino que me llama.

Con efecto, ayer mañana viniendo sus Majestades y Archidu-

que mayor á la ciudad, para tener conferencia ó consejo extraor-

dinario, nos avisaron para las diez, y puntualísimamente me reci-

bieron con tales expresiones de clemencia y favor que nunca podré

olvidar; por la tarde consecuentemente nos permitieron pasar á

Schombrun á cumplir con el resto de la familia Imperial, que em-

pezamos por la Archiduquesa casada, la recien nacida, los tres

Archiduques juntos y las demás Archiduquesas también.

Sin la sublimidad del nacimiento seria adorable toda esta Impe-

rial familia en junto y cada persona en particular; y bien que no

me han llegado de nuevo todas sus relevantes prendas por ha-

berlas ya dos veces anteriormente admirado; cada una me ha en-

cantado.

Para el Rey nuestro señor me han encargado desde sus Majes-

tades Imperiales hasta el menor de sus hijos, las más vivas ex-

presiones de aprecio é inclinación que, según se ha manifestado,

es muy natural y grande. Con este justo motivo de emplear

mi corta detención en ios cumplidos de Corte, he evitado todo

otro.

No he pasado á ver al Embajador de Francia por dos razones:

la una por la misma que hubo á mi tránsito para Varsovia; que

bien que á primera impresión del Conde de Choiseul y apoyo de

su Corte, alcanzó la desaprobación del Rey nuestro señor, tuvo no

obstante S. M. la bondad y justicia de aprobar mi conducta pasa-

da para igual caso, sincerado después, por mi parte, de las circuns-

tancias que hablan concurrido; y la otra, porque visitando á un

Embajador, aunque fuesen de familia, tendrían justa solicitud de
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lo mismo, el Nuncio, el de Rusia, el de Venecia, que tienen igual

carácter; sería hacer con éstos lo contrario de lo que el de Vene-

cia hizo conmigo; seria indispensable extenderse á otros cumpli-

dos formales de sujetos de la Corte y Gobierno, y el tiempo apenas

me ha bastado para lo principal é indispensable que he evacuado.

Sobre todo, yo no formo pretensión ninguna pudiendo formarla;

con que conténtese cualquiera de no intentarla por su parte y to-

dos quedaremos iguales.

He visto al Embajador de Francia , Conde du Chatelet, en con-

currencia tercera; nos hemos hablado como conocidos de campaña

en la guerra de Italia, en la que era Coronel del regimiento de

Querci; y sobre lo demás ninguno de los dos nos hemos ex-

plicado.

Espero hallarme en Paris del 8 al 9 de Junio; escribo también

hoy al Marqués Grimaldi, para que me proporcione despachar el

cumplido de Corte, á fin de continuar mi viaje sin la menor de-

tención.

Suplico á V. E. me ponga á los pies del Rey nuestro señor, y
quedo rogando á Dios guarde á V. E. muchos años como deseo.

—

Viena á 29 de Mayo de 1762.

Excmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.

CARTA ORIGINAL

DEL CONDE DE ARANDA Á. DON RICARDO WALL, FECHADA EN

PARÍS A 11 DE JUNIO DE 1762

{Arcliivo general de Simancas.—Secretaria de Eatado.—Legajo 6.583).

Excmo. Señor.

Muy señor mió: Llegué á esta corte el 8 á medio dia; y no se

ha proporcionado mi presentación á la Corte hasta hoy en que el

Embajador del Rey nuestro señor Marqués de Grimaldi me ha

conducido y presentado con todas las circunstancias y distinciones

apetecibles.
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Parto esta media noche para continuar mi viaje, esperando po-

nerme á los pies de S. M. á fines del corriente mes.

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años, como deseo. París

á 11 de Junio de 1762.

Escmo. Señor.—B. L. M. de V. E. su más seguro servidor,

El Conde de Aranda.
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RELACIÓN VERDADERA

DE LO ACAECIDO EN EL EJÉRCITO DEL ROSELLON,

DESDE LA LLEGADA DEL GENERAL CONDE DE LA UNION, HASTA

LA RENDICIÓN DE LA PLAZA DE COLLIUBRE, CON UNA NOTICIA

DE SU SITUACIÓN LOCAL, GENTE QUE LA GUARNECÍA,

AUXILIOS QUE TUVO, DEFENSAS

Y CAPITULACIONES

Dia 14 de Abril de 1794.

Llegó á Barcelona en ocho dias desde el sitio de Aranjuez ej

Conde de la Union, que fué recibido del público con general acla-

mación de todo SU vecindario alto y bajo, y se detuvo ocho dias á

disfrutar de unos aplausos que no hay memoria de haberse hecho

en aquella capital á ningún jefe soberano, ni menos que hayan cos-

tado á nadie 8.000 duros que pocos días antes de su entrada se

desparramaron por el pueblo para arrancarles tales demostraciones

según creen algunos con no poco fundamento, aunque esta noticia

no tiene toda la seguridad que los demás hechos que aquí se refie-

ren; y salió el 21 para el ejército á jornadas regulares, y el 24

entró en Seret, donde estableció su cuartel genei'al.

Dia Ib de Abril.

Halló el Conde de la Union á los enemigos ya acampados, te-

niendo establecidos sus campamentos en frente de nuestros pues-

tos en toda la extensión de la línea desde Arles hasta el Bolou, y
nuestras tropas se hallaban sólo en tiendas la parte que guarne-

cía las baterías
, y el resto dentro de los pueblos.

Con el fin de ocupar nuevos puestos si convenia, ver los esta-

blecidos por su antecesor D. Antonio Ricardos, y dar sus prontas
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providencias, determinó reconocer por sí toda la línea, y por la ma-

ñana de este dia estuvo en las baterías y puestos de San Ferriol,

frente del puente de Seret que tanto conoció en la campaña pasa-

da, y por la tarde reconoció el Castillo de los Baños, Palj^dá y
sns inmediaciones.

Dia 26.

Pasó al Bolou y practicó iguales reconocimientos en la batería

del Pía del Rey, ermita de San Lúeas y demás situadas frente

de este lugar, y desde allí se dirigió á la Trompeta, que por ser

punto de la mayor consideración de toda la línea conviene mani-

festar aquí la disposición local en que se halla que es la siguiente:

La Trompeta está situada en el Rosellon á la falda de los mon-

tes Pirineos antes de llegar al rio Tec, que continúa su curso-

pasando por los lugares de Bolou y Bañuls de los Aspres de un

lado, y del otro Villalonga, y en la misma orilla y llanura se

hallan á la distancia de una ó media legua los pueblos de Arge-

les, La Roca, San Genis, Palau, San Andreu y el propio Villalon-

ga, que está muy inmediato al rio, y como á medio tiro corto de

cañón, y algo más elevado del nivel de la campaña, y desde

este último lugar empieza á subir la campaña, digo montaña, y

en su ascenso se encuentran, primero los parajes en que los fran-

ceses tuvieron la campaña pasada establecidas sus baterías que

dominan toda la llanura de los lugares dichos, y hacían frente á las

nuestras de la Trompeta baja, que está situada subiendo la mon-

taña; sobre ella, en mayor altura se halla la Trompeta alta, cu-

yas dos baterías estuvieron la campaña pasada al mando del Te-

niente General Courten, y desde esta viltima hay un camino real

que viene á buscar el puente ó barca que, sobre el rio Tec, hay

junto al Bolou, y el camino carretero de España que va á la Jun-

quera y Morellas y Seret; sobre la derecha de la Trompeta alta,

se va elevando la montaña, y allí se halla situado el lugar de

Montesquiu, donde teníamos otra batería, y continuando en as*

cender se halla una cordillera de montes que abrazando á Mon-

tesquiu mandan y dominan todos los puestos referidos, llamados
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alturas de San Cristóbal, donde estuvo el año pasado el Marqués

<ie Castrillo y Solano, que con diversas direcciones van á termi-

jiar de un lado al Portus, lugar pequeño delante de Bellagarde,

por el cual pasa el camino real de España que viene del Bolou; y

por la otra se unen á las montañas que quedan sobre Requesem y
Espolia, lugares nuestros, y más adelante con el famoso CoU de

Bañuls.

Esta disposición hace que se tenga á la Trompeta por uno de

los parajes más fuertes é inexpugnables del Rosellon, y por su

localidad se considera el punto más importante por ser la gargan-

ta que defiende por la espalda todas las baterías y establecimien-

tos que teníamos en el Bolou, Seret, Esclusas altas y bajas, mon-

tañas inmediatas á Bellagarde y su camino real, y está en tal

disposición que guarnecidas con tropas las alturas de San Cristó-

bal, es imposible forzar este punto.

Así se vio en la campaña pasada que D. Antonio Ricardos,

siendo sólo dueño de ambas Trompetas, Montesquiu y alturas de

San Cristóbal, resistió á un ejército de 55.000 hombres (cuya

fuerza constó por los Estados hallados al Comisario de la Conven-

ción Fabre), que de 1.° de Octubre se obstinaron con el más te-

naz y porfiado empeño en apoderarse de este punto con continuos

ataques que duraron sin intermisión de una hora, catorce dias se-

guidos, y continuaron luego hasta el 8 de Diciembre en que Coar-

ten se apoderó de Villalonga y baterías inmediatas, y ahora ha

eido este mismo puesto forzado en menos de veinticuatro horas

con 12.000 hombres escasos, como se referirá.

Xuestras tropas, con arreglo á la colocación que dejó dispuesta

el General Ricardos, han ocupado todo el invierno los lugares de

Palau, La Roca, San Genis, San Andreu, Argeles, las baterías de

las Trompetas alta y baja y Montesquiu, y como dueños de todos

estos puestos se dejaron á últimos de este Enero las alturas de

San Cristóbal como inútiles conservando dichos lugares. El Vier-

nes Santo 18 de Abril pasaron los franceses el rio, por más allá

de Palau, con varias columnas de infantería y caballería, y dadas

las disposiciones que tuvo por conveniente el Comandante de to-

dos estos puestos, el Mariscal de Campo D. José Moneada, resul-



378

tó que los enemigos emboscados en unos árboles espesos detuvie-

ron y desordenaron á dos escuadrorres de caballería que los perse-

guía, dejando muerto á su Comandante el Teniente Coronel del

regimiento de Algarbe, Marqués de las Torres; y habiendo visto

alguna resistencia que les opuso la infantería, volvieron á repa-

sar el rio, y Moneada mandó que la tropa abandonase los luga-

res de Palau, La Roca, San Andreu, San Genis y Villalonga, y
se rejilegase en las baterías alta y baja de la Trompeta y Mon-

tesquiu; de todo lo que se dio parte al General que estaba ya ea

Barcelona, y así permanecieron aún á su llegada á Seret, sin que

los enemigos se hubiesen establecido en ellos , haciendo sólo corre-

rías por partidas cortas de caballería ó migueletes, contra loa

que desde Argeles ó Colliubre se dirigían al Bolou, lo que obligó

para la mayor seguridad de este paso á establecer diariamente á

una hora determinada, convoyes de los carros, acémilas y gente

que tenían que transitar acompañados de fuertes escoltas de infan-

tería y caballería.

Sin estar muy enterado de todas estas circunstancias, no po-

drían comprenderse bien los hechos que luego acaecieron.

Llegó, como queda dicho, el Conde de la Union el 26 de Abril

á reconocer este puesto tan importante de la Trompeta, que dijo na

conocía, porque sólo había estado la campaña pasada en la parte

de Seret; más de tres horas muy largas se detuvo reconociendo

muy despacio é informándose de todos los incidentes referidos; vio

abandonados hacia sólo ocho días los lugares de Palau, La Roca,

San Genis y Villalonga, por lo que se ha dicho, y á las tropas co-

locadas en las dos Trompetas, alta y baja, y en Montesquíu, sin

ocupar las alturas de San Cristóbal, y sin embargo de que á un

golpe de vista conocería cualquiera la importancia de conservar-

las por su dominación tan próxima, nada providenció sobre esta-

blecer en ellas, y en su defecto, en los pueblos referidos; y apro--

bando la colocación y puestos que cubría la tropa, se volvió á Se-

ret, dejando al ejército descubierto por la espalda y sin ninguna

seguridad en sus establecimientos, lo que no tardó en llegar á no-

ticia del General francés, Dugomier, que supo luego aprovecharse

de una ignorancia que ha sido la causa de toda nuestra pérdida..
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Dugomier (según él mismo lo contó á varios oficiales de la guerra

de Colliubre), oyó aquel mismo dia á un paisano rosellonés, que

el General español habia estado en Villalonga y Montesquiu, y
que él habia pasado por las alturas de San Cristóbal, en donde HO

habia encontrado á nadie. No quiso por el pronto Dugomier dar

crédito á esto, porque en buenas reglas militares no cabia el des-

propósito de tener abandonado un puesto dominante de tanta en-

tidad, que él sabia haber estado ocupado toda la campaña pasada,

y lo despreció altamente; pero viéndolo asegurar tanto al paisano,

le ofreció doscientos duros si fuese cierta la noticia, y para com-

probarla, envió á la mañana siguiente tres espías prácticos del

terreno que le confirmaron no estar ocupadas las alturas de San

Cristóbal, y dijo á sus Oficiales: Sí logro establecerme en ellas an-

tes que los españoles lo feneiren, tengo cortado todo su ejército.

Dugomier es un hombre de G6 años, que ha servido con crédito

de Oficial en los ejércitos de los últimos Reyes; se ha hallado en

muchas campañas, tiene singular talento, grandes conocimientos

militares, mucho pulso y felicidad en la combinación de sus ope-

raciones; es bien conocido en estas campañas, por haber sujetado

á León y reconquistado á Tolón.

Para lograr mejor que sus ideas no fueran penetradas del Con-

de de la Union, le hizo una llamada falsa por Seret, distante seis

leguas del lugar del Palau, puesto por donde tenían determinado

que sus tropas pasasen el rio, y el 28 de Abril se presentaron en

aquellas montañas algunas columnas sosteniendo á trabajadores,

como que querían abrir un camino para artillería, con el objeto de

atacar á San Ferriol y puestos inmediatos. Union, que todo aquel

terreno lo sabe á palmos, encontró una ocasión en que dar á cono-

cer su espíritu y escarmentar á los enemigos; y creyendo que

aquél era un ataque verdadero, dio en el lazo, y salió escoltado

del regimiento de infantería del Príncipe á hacer un reconoci-

miento, y los franceses que llevaban orden de entretenerlo cuanto

pudieran para que diera tiempo á la operación premeditada de

Dugomier, lo atacaron, y reforzado de más tropas los batió echán-

dolos de una á otra altura hasta más allá del lugar Tuillet, que

saquearon nuestras tropas, persiguiéndoles hasta Homs, dejando-
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se ver en las inmediaciones de Tuir. En esta primera función le

mataron el caballo ó hirieron gravemente á un Ayudante de Cam-r

po, Turquillo, que á pocos dias murió. Duró la acción 14 Loras,

y con sólo el descanso de la noche, volvió á encenderse con más

fuerza al siguiente dia 29, durando cerca de 16 horas, habiendo

hecho venir del Bolou nuestras tropas para sostener las que tenia;

todos los regimientos quedarou rendidos de una fatiga tan conti-

nuada, y en particular los tres batallones de Guardias Walonas

que entre muertos y heridos tuvieron 17 oficiales; y á este respec-

to puede graduarse los que tendrían las demás clases de sargen-

tos, cabos y soldados; pero á los franceses tampoco les salió de

balde esta intentona, porque perdieron casi todas las alturas de

que nos apoderamos, y mucha gente, de que quedaron llenos de

cadáveres aquellos barrancos.

Xuestro General, muy ufano con esta primera victoria, tuvo

muy buen cuidado de publicarla luego en todo el ejército por me-

dio de oficios que con ordenanzas de caballería dirigió á los co-

mandantes de los puestos de toda la línea, participándoles haber

sido completamente batidos los enemigos los dias 28 y 29, y que

las tropas se habían portado con el mayor espíritu y bizarría.

Mientras despachaba estos oficios y recibía en Seret las enhora-

buenas, Dugomier, que conocía no estar ocupados por nuestra

tropa los lugares del Palau, San Genis, San Andreu, La Roca y
Villalonga, y se hallaba acampado con parte de su ejército á la

vista de éstos y á la otra orilla del Tech, desde Erna, siguiendo

las alturas de Ortafá hasta Bañuls de los Aspres, pasó sin oposi-

ción alguna el i-ío con 12.000 hombres, y envió 3.000 á ocupar

las alturas de San Cristóbal, que ejecutaron sin la menor oposi-

ción, porque permanecían abandonadas; al mismo tiempo envió un

cuerpo de 4.000 hombres para atacar á las baterías de Plá del

Rey, ermita de San Lucas y demás frente al Bolou, y 6.000 á la

de San Ferriol en Seret, y estableció señales que dieron á cono-

cer á estas tropas que ya era dueño de las alturas de San Cristó-

bal, y el momento en que todos á la vez debían realizar sus ata-

ques y ocupar con parte de sus tropas los caminos reales de la

Junquera por junto de la Exclusa y el Coll del Portell, único paso
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por donde podia salvarse nuestra tropa; todo lo que se pone aquí

con esta individualidad, es porque así lo manifestó el mismo Du-

gomier á los oficiales de Colliubre.

JDia ZO de Abril.

Este dia supo ya el Conde de la Union el paso del río de las

tropas enemigas y ocupación de las alturas de San Cristóbal, y
envió inmediatamente al Príncipe de Monfort á mandar la Trom-

peta que se bailaba entonces á las órdenes del Mariscal de Campo

D. Ildefenso de Arias, y sin embargo de una novedad de tanta

consideración, no pareció en todo el dia á reconocer por sí el nú-

mero de los enemigos y la posición que habían tomado en este pa-

raje, y aturdido con un golpe tan inesperado, no sabia qué parti-

do tomar, no siendo el menor cuidado el ocultarle al ejército la

triste situación en que se hallaba, y providenció sólo que saliera

la tesorería para Figueras, que fué lo único que se salvó, y se

llamase á junta de Generales, los cuales, viendo ocupadas las al-

turas dichas que dominaban á Montesquiu, y ambas Trompetas,

opinaron que sería muy difícil conservar estos puestos, y que el

ejército iba á ser cortado, y votaron por la retirada, efectuándose

con anticipación para que pudiera salvarse la artillería, equipa-

jes y demás efectos, y que el General en Jefe tomara la posición

que hallara por más conveniente para protejer esta arriesgada

opex'acion y contener á los enemigos si acaso intentaban perse-

guirnos, aunque entonces se consideraba caso remoto. El Cuar-

tel Maestre Moría expuso que le parecía indecoroso al honor de

las armas del Rey abandonar así el Eosellon que tantos trabajos

había costado conquistar, sin hacer antes alguna oposición, y pro-

bar antes la suerte con los enemigos; que en la guerra hay mo-

mentos en que es preciso aventurarse para conseguir algunas

ventajas, y sin exponerse no hay ejército que las logre, y tal vez

estando tan divididos los enemigos no sería muy difícil conseguir

ventaja en alguno, lo que bastaría para detenerlos y desconcer-

tar sus ideas; recapituló las razones porque la campaña anterior

nos habíamos mantenido en aquella posición, y dijo que si nos
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hubiésemos sabido aprovechar, batiéramos completamente al ene-

migo, ó nos retiráramos con honor; y que para esto era pieciso

que sin perder instante se enviase orden á Argeles }' Colliubre,

para que abandonándolo todo menos San Telmo, atacasen los

63.000 infantes y 500 caballos que habia, á los enemigos que esta-

ban en los llanos de San Genis al amanecer, cogiéndoles por las

espaldas, mientras que se les atacaba por el frente desde la Trom-

peta coa 1.000 caballos y toda la infantería de aquel puesto Seret,

Argeles y mitad del Bolou; mientras ei ataque, los provinciales

y reclutas fuesen tomando puestos con la artillería en el camino

de Bellagarde para asegurar en todo evento la retirada. El Gene-

ral en Jefe del ejército portugués, que es un Oficial de mérito, ir-

landés, y de suma pericia militar, que se ha hallado en la guerra

de Siete Años con el difunto Rey de Prusia, apoyó el dictamen de

Moría, que expuso con diferentes razones en que hizo ver su mu-

cha inteligencia; Union, aunque penetraba la solidez de estos dic-

támenes, dijo que como Conde de Union sería ese el dictamen que

tomaría, pero que como General en Jefe no se atrevía por la gran

responsabilidad que sobre sí tenia del ejército que el Rey habiapues-

to á su cuidado, y se acordó á pluralidad de votos la retirada; des-

pués de haber disputado en este consejo muy cerca de cuatro horas,

se enviaron inmediatamente las correspondientes órdenes para qne

se preparasen á ejecutarla, empezando á retirar pertrechos de equi-

pajes; á muy pocas horas de esta determinación, reflexionando tal

vez el General que habia tiempo para hacer la retirada con más

espacio, ó sea porque se propuso seguir el dictamen de Moría, 6

por otros que no se saben, envió segunda orden para que las tro-

pas se sostuviesen en sus puestos, y tuvo ya que volverse á las

baterías muchos cañones y efectos del Parque, que en virtud de

lo mandado primeramente, estaban ya en camino y se hubieran

sin duda salvado. Y por último, como á la una de la noche, vol-

vió á dar tercera orden de que la tropa estuviera dispuesta para

ejecutar la retirada la noche inmediata del 1.° al 2 de Mayo, sin

que los enemigos de dia pudiesen conocer nuestra intención, de

forma que amaneció el dia 1.° sin haber la menor disposición de

marcha.
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Dia \.° de Mayo.

Desde el día anterior se cruzaban las órdenes para todas partes,

porque no se sabia cómo vencer las muchas dificultades que ocur-

rieron para poner en ejecución la retirada de un ejército que ocu-

paba una linea tan extendida, y eran muchos los puntos á que

habia de atenderse, y corto el tiempo para una operación tan

complicada, no conviniendo manifestar á la tropa la retirada has-

ta el punto de emprenderla.

Al amanecer de este dia, forzaron los enemigos las baterías de

Montesquiu y Trompeta alta y baja, que hicieron cuanta resisten-

cia podia esperarse; pero cargados y dominados por las tropas

que guarnecían las alturas de San Cristóbal, hubieron de ceder y

se retiraron como pudieron. Con esta novedad tan inesperada,

viéndose cortados por la espalda, y temiendo hallar ocupados los

caminos, se dispusieron todos á recoger sus equipajes, enganchar

^a artillería y cargar los carros con la mayor confusión y aturdi-

miento, sin más orden que el mismo peligro que les amenazaba,

porque no daba tiempo para otra cosa. Hechas las señales de ata-

que general que estaban prevenidas por Dugomier á sus tropas,

empezaron éstas á hacer un vivísimo fuego, y con el mayor de-

nuedo atacaron las baterías de San Ferriol y frente de Seret, y

las del Plá del Rey, frente del Bolou, y con la noticia que vino

que los enemigos habían cortado ya el camino real de España, se

pusieron nuestras tropas en huida, dejando abandonada la mayor

parte de la artillería en las balerías, y otra atravesada en toda la

distancia del camino; las tropas que se hallaban en el Bolou, al

retirarse vieron ya cortado el camino real que debían empren-

der según la orden que le habia dado su Comandante el Mariscal

de Campo D. Juan Miguel de Vives, y tuvo que venir con algún

rodeo á pasar por Morallas para buscar el Coll del Portell, hu-

yendo á la desbandada todos á excepción del 5.° batallón de

Reales Guardias Españolas, al mando del Mariscal de Campo don

José de Parte Arroyo, que estaba en el Plá del Rey, y rodeado

de enemigos por todas partes, peleó con la mayor bizarría y espí-
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ritu, hasta que dejando en el campo al golpe más de 120 muertos,

entre ellos el Capitán D. Bartolomé del Arco y el cadete D. N.,

quedando sólo 185 hombres, y hallándose abandonado de todos,

se vio en la precisión de entregarse prisionero, y á su imitación

se defendieron también gloriosamente con la mayor bizarría los

dos segundos batallones de Burgos y Valencia con 24 artilleros

que igualmente quedaron prisioneros. Las tropas portuguesas que

se hallaban en la parte de Arles, Paleda y sus inmediaciones con

algún batallón español, se retiraron por San Lorenzo de Cerda

con mejor orden porque no fueron perseguidos.

Las que guarnecían las baterías de Seret, en donde se hallaba

el General en jefe, fueron perseguidas por los franceses desde las

alturas de San Ferriol, y se vieron casi cortadas por los que ya

venían entrando por Morellas; de forma que habiendo empezado á

subir por la montaña del CoU del Portell la columna prolongada

de la artillería que se retiraba, carros de municiones, equipajes de

los Generales y Oficiales, víveres 3' demás efectos, se hallaron cor-

tados por los húsares, causando tal confusión que el Conde de la

Union con 40 dragones que llevaba de escolta y los Mayores Ge-

nerales de infantería y caballería, se salvaron por los buenos pies

de sus caballos por una senda extraviada, y llegó á lo más alto de

Coll del Portell tres horas antes que las últimas tropas. Los car-

romateros, en este conflicto, cortaron los tirantes de las muías, y
dejándose artillería y carros se escaparon también los que pudie-

ron; y los soldados, sin formación alguna, cada uno de por sí,

desde bien temprano sólo procuraban salvarse del peligro en el

mayor desorden que es decible.

Todos creyeron que el General uniera las tropas en el Coll del

Portell, y allí, con los cañones de los portugueses (que fueron los

únicos que se salvaron de la artillería y se condujeron por este

paraje), haría alguna oposición para detener al enemigo é impe-

dir que se estableciera allí, abrigando á la plaza de Bellagarde,

que quedaba desamparada, y era el único partido que al parecer

podía tomarse en aquella desgracia; pero á pesar de la importan-

cia de este puesto, le vimos con grande admiración, después de

haber mandado se quedase allí un pequeño cuerpo para protejer
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los que venían retirándose, irse á Figueras, donde entró á cosa de

las cuatro de la tarde, precedido de 20 caballos.

Nuestros soldados, sin disciplina ni respeto alguno, se echaron

á robar los equipajes de los Oficiales, que encontraron en el cami-

no, y ahuyentaron á los vecinos de los pueblos inmediatos á la

raya, como fueron la Agullana, Masanet y otros, diciendo ¡que

vienen los enemigos! para robar á su satisfacción cuanto tenian,

rompiendo los armarios y causándoles el mayor destrozo. Ocho

dias y más tardaron en llegar algunos á Figueras, descarriados los

más por las montañas, sin zapatos, ropa, hambrientos; y fué tal

el abandono v desorden, que en los barrancos habia tiradas hasta

catorce banderas de los regimientos, que recogieron y presentaron

los paisanos de los pueblos inmediatos. En esta vergonzosa huida,,

que no tiene ejemplar en la Historia, perdimos 154 piezas de ar-

tillería de todos calibres, cureñas y carros de munición infini-

tos; 1.600 muías, todos los almacenes de víveres, pólvora, balas,

bombas y granadas de que teníamos bien provistos en el Bolou,

Montesquiu y Seret para cuatro meses 40.000 hombres; las tiendas,

equipajes de campaña y de todos los soldados y Oficiales, incluso el

del General en jefe, que contenia entre otras cosas una suntuosa

vajilla con catorce arrobas de plata que hacía dos dias había es-

trenado, y papelera de la Oomandancia general del ejército, en

que estaba toda la correspondencia de la corte con el General Ri-

cardos, las órdenes secretas, avisos de espías, planos muy exactos

del Rosellon, papeles y noticias muy reservadas, interesantísimos

para esta campaña. Perdimos igualmente los dos castillos de los

Baños y Prast de Molió, que mandó el General se abandonasen en

este mismo día, guarnecidos de las correspondientes piezas de ar-

tillería, y con municiones y víveres para seis meses; de modo qne

se calcula la pérdida en más de 4.000,000 de pesos fuertes, no

quedándoles á los Generales, Oficiales y soldados más dinero ni

ropa que la que tenían á cuestas. No hubo ningún muerto ni he-

rido, porque todos corrían al que más pudo, y en menos de 94

horas perdimos lo que tantos trabajos y afanes habia costado al

General Ricardos adquirir, y en que tanto se habían llenado de

gloria las tropas, eu lo que sufrieron para conquistarlo y mante-
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nerlo todo el invierno, á fuerza de mucho espíritu y constante su-

frimiento; y las tropas enemigas que adquirieron esta victoria no

pasaban de 24.000 hombres, según se ha sabido después por noti-

cias de los espías, confirmadas por los muchos desertores que se

nos han pasado; y parece á la verdad un sueño que no habien-

do podido forzar ningún puesto de estos la campaña pasada en

los meses de Octubre, Noviembre y parte de Diciembre, atacando

los enemigos á la desesperada, con un furor y ceguedad pocas ve-

ces visto con un ejército de 55.000 hombres, á una tropa acosada

de los rigores del invierno, metida en charcos de agua, sufriendo

hielos y escaseces de víveres algunos dias, casi desnuda y fatiga-

da de una continuación de 17 acciones que mantuvieron, ahora con

el corto número de 24.000 hombres nos hayan echado tan igno-

miniosamente del Rosellon, quitándonos artillería, pertrechos,

equipajes y almacenes, ó por mejor decir, nos hayamos venido,

dejando sin ha berse hecho más defensa que en la Trompeta, que

siempre era perdida , ocupar los enemigos las alturas de San

Cristóbal. O quantum hec niohe distabat ab illa!

Este desdoro se quiso ocultar á los ojos que no lo presenciaron,

y se pintó la acción en términos que mereció elogios el General en

Jefe por esta retirada, diciendo en la Gaceta de 13 de Mayo, que

en ella hizo resplandecer su talento, su actividad y presencia de

espíritu; pero no es de admirar si dio parte á la Corte, fraguándo-

lo en su imaginación como quiso y se ve en su relación que se

traslada aquí de intento, para que pueda mejor cotejarse el artifi-

cio é invención con que está compuesta con la verdadera historia

de lo acaecido que acaba de leerse; la escribió en 1.° de Mayo yes

la siguiente:

OFICIO DEL GENERAL k LA CORTE, DANDO PARTE DE LA RETIRADA

DEL ROSELLON

Excmo. Sr.: En oficio de ayer avisé á V. E. los dos ataques

ocurridos gloriosamente en los dias 28 y 29 del mes pasado, las

numerosas fuerzas con que el enemigo amenazaba otros, y que en el

Consejo que celebré de Generales se acordó unánimemente la re-
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tirada en la noche de hoy; pero como atacaron y forzaron esta

mafíana el puesto de la Trompeta, del mando de los Generales Prín-

cipe de Monfort y D. Ildefonso Arias, fué indispensable precipi-

tarla en el momento en que recibí la noticia en Seret para impe-

dir quedase el ejército cortado; se logró no obstante la extensión

dilatadísima de diez leguas, ponerle en movimiento ordenado con

increíble exactitud.

Dispúsose que desde el puente de Seret hasta Morellas, formase

la tropa una barrera ó línea, de cuyo abrigo pasase por retaguar-

dia por el único y estrecho camino de Morellas (al pie del Pirineo

vertiente al Eosellon), la artillería y equipajes que se ocupasen y
atacasen los puntos precisos, y que se arrojase al enemigo á toda

costa, si ocupaban nuestra salida ó camino del Portell, destinados

á los Generales Marqués de las Amarillas, Barón de Kesel y don

Domingo Izquierdo, para el mando de la derecha ó vanguardia;

para el centro, compuesto de tropas portuguesas, á los Mariscales

de Campo D. Antonio y D. Francisco Xoroña, y para el de la

izquierda ó retaguardia, al Teniente General D. Pedro Mendinueta

y los Mariscales de Can>po D. José Moneada y Conde de Mollina.

No parece dudable que este plan de retirada lo hubiera salvado

todo, si la cobardía de los carreteros no hubiesen cortado los tii'an-

tes y llevádose ó escapado parte de las muías, volcando carruajes

y atravesando otros, sin duda para disculpar su proceder, en cuyo

estado fue indispensable abandonar la mayor parte: con todo, se

salvaron los efectos que pudieron transportarse á lomo, se quema-

ron y volaron los repuestos, se transportaron los enfermos é igual-

mente los depósitos de la Junquera, artillería sobrante de Bella-

garde, y quedan retirándose los de llosas. Hospitales y demás que

habla en la parte baja del Ampurdan
;
providencié al mismo

tiempo que las tropas que guarnecían el alto Vallespin se retirasen

por San Lorenzo de Cerda y Masanet, y que se reuniesen en la fá-

brica de San Lorenzo de la Muga, cuyos encargos desempeñó com-

pletamente el General en Jefe portugués D. Juan Torbes.

Las que defendían la posesión del Bolou, al mando de los Ma-

riscales de Campo D. Juan Miguel de Vives y D. Antonio Cornel,

se unieron á la de Seret, porque no pudieron retirarse todas por
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lilorellas (como mandé por ser camino más corto), y por la distan-

cia de sus puestos, abrazando en el Plá del Rey y ermita de San

Lúeas, fueron cortados un batallón de Guardias Españolas, otro de

Biirgos, parte de otro de Valencia, sin embargo que á Vives no le

quedó que hacer para evitarlo.

Como no fué posible pudiese presenciar la retirada de la Trom-

peta, incluyo á V. E. copia de la relación del General que la man-

dó. Principe de Monfort.

También di orden al Mariscal de Campo D. Eugenio Navarro,

que mandaba en Argeles, Colliubre, Portvendre y Bañuls, que,

abandonando aquél sostuviese los otros, que aprovechase instan-

tes, para que por dicho Coll se incorporasen en la plaza de San

Fernando de Figueras antes que pudiesen ser cortados 500 caba-

llos que tenía á su dirección, como se verificó; cuando sea posible

daré noticia de muertos, heridos, prisioneros y extraviados.

En debido elogio de los Generales, oficialidad y tropa, aseguro

al Rey que dudo se pueda hacer más de lo que se ejecutó con su

corto número, repartido en diez leguas de extensión, sin más ca-

mino que uno, ni más sendero que las elevadas asperezas del Pi-

rineo contra el orgullo enemigo, lo oportuno de la hora (ocho déla

mañana), su proximidad al tiro de fusil en el acto mismo de la re-

tirada, y la proporción de lograr con pequeña travesía nuestros

indispensables rodeos.

El Teniente General D. Pedro Mendinueta, y el Mariscal de

Campo D. Juan Miguel Vives, contuvieron con acierto al enemigo

por retaguardia. El Príncipe de Monfort y D. Ildefonso de Arias,

que mandaron la Trompeta, procuraron cuanto les fué posible sos-

tener el honor de las armas del Rey, y sólo cedió su destacamento

á la superioridad del número enemigo.

Por el reconocimiento que hice del Coll del Portell, comprendí, y

los demás Generales, que no convenia establecernos en él; dejé un

Cuerpo que protegiera la incorporación de los extraviados y apa-

rentase al enemigo y le observase más de cerca, y con el resto me

retiré á las inmediaciones de esta plaza, á cuyo abrigo y para de-

fensa, no menos que para reunir los Cuerpos, coordinarles y pro-

porcionarles algún descanso, pienso acampar mañana.
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Para que el Rey comprenda la colocación que ha tomado su

ejército para la defensa de las 40 leguas de su destino, diré bre-

vemente que en el terreno que media desde Aragón á Vich, po-

seemos el mismo que cuando me encargué del mando de este ejér-

cito; que en la fábrica de San Lorenzo de la Muga, Coll de Ba-

ñuls y plaza de Rosas, he establecido fuerzas proporcionadas, si

no á sus locales, á las que tenemos, y que las restantes permane-

cen aquí con los objetos explicados; de suerte, que hasta la fecha

están los enemigos en el E,osellon y posee el Rey en él á Colliu-

bre, Portvendre, Bañuls y Bellagarde. Nuestro señor guarde á

V. E. muchos años.—Cuartel general de Figueras, 1.° de Mayo

de 1794.—Excmo. Sr.—El Conde de la Union.—Escmo. Sr. Du-

que de la Alcudia.

Logró el (jonde de la Union, con el artificio de esta carta, que

se aplaudiesen en la Corte sus disposiciones militares y que el

Rey diese á los oficiales y tropa las gracias por el espíritu que

manifestaron en esta gloriosa retirada, 3^ poniéndose para conoci-

miento del ejército la siguiente orden en la general del 31 de

Mayo:

Excmo. Sr.: El Sr. Conde de Campo de Alange, me dice con

fecha 12 de este mes, que el Rey ha quedado muy satisfecho y

complacido del acierto y bizarría con que los Generales, demás

oficiales y tropa del ejército de mi mando se han comportado en

la retirada de Vallespin, y á fin de que llegue á noticia de todos,

por la satisfacción que les resulta de haber merecido el aprecio

de S. M., se extenderá en la orden general del ejército. Nuestro

Señor guarde á V. E. muchos años.—Cuartel general de Figue-

ras, 30 de Mayo de 1794.—El Conde de la Union.—Excmo. señor

D. Pedro Mendinueta.

Esta orden causó en todo el ejército mucha admiración, pues

cuando se estaba esperando el justo enojo de la Corte, que no po-

dría mirar con indiferencia haber las tropas abandonado tan ver-

gonzosamente sus puestos, dejando artillería, equipajes y tiendas,

y que para imponer á los Generales en la estrecha responsabilidad

do sus mandos, disponía se examinase con rigor un hecho que

por no tener semejante en la Historia, iba á ser la justa crítica de

Tomo CIX. 26
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toda la Europa, y cuando todos los Generales, subalternos y Jefes

de los Cuerpos andaban confusos y desconfiados unos de otros,

preparándose cómo quedar libres del cargo que podía resultarles,

escribiendo ya algunos puntos y hechos, se encontraron sin sa-

berlo con que habian sido unos héroes todos, y que se hablan por-

tado con acierto, presencia de espíritu, firmeza y bizarría en la

retirada; y los soldados, que por más de quince dias seguidos ha-

bian estado con escándalo vendiendo en la plaza de Figueras las

prendas que habian robado á los españoles vecinos de la Agullana

y Masanet; que sin hacer caso de sus oficiales habian corrido solos,

dejándose las banderas en los barrancos, y habían parecido al cabo

de muchos días en sus Cuerpos, cuando oyeron en la orden que lea

daban gracias por esto no pudieron menos de reírse, y en mucha

burla y fiesta se decían unos soldados del regimiento de Gi'anada:

En la, campaña ¡casada se halló mí batallón en más de cuarenta

acciones grandes dadas á los franceses , donde jasamos infinitos

trabajos y tuvimos muchos muertos y heridos, quitando á los ene-

migos for tres veces sus baterías, y nada nos dijeron; y ahora,

'¡por robar, correr y abandonarlo todo, nos dan gracias; chicos,

dueño va ello. Esta era la voz general de todos, y lo peor es la

burla que los oficiales portugueses hicieron de este despropósito, y

lo que habrán escrito á su Corte, Inglaterra y demás naciones.

Más ingenuo el General francés Dugomier, cumpliendo con la

orden de la convención que hay en los ejércitos de participarse de

unos á otros los sucesos felices, escribió al General francés que

mandaba en la Navarra francesa en los siguientes términos, que,

traducidos del francés al castellano, dicen así:

El ciudadano Dugomier , General del ejército de Perpiñán, al

ciudadano general del ejército de los Bajos Pirineos.

«He batido á la Union dejándole aniquilado; le he hecho 2.000

prisioneros, tomando 200 cañones, grandes almacenes de víveres

y municiones, etcétera. El número de muertos y heridos es pro-

porcionado á la circunstancia de la acción. Union cayó en el lazo,

persuadiéndose que sería atacado por el camino que hice abrir en
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Ja montaña, y se preparó eu consecuencia de esto á recibirme, des-

pués de haber hecho cortaduras y tomado otras precauciones; esta

noche marcho á atacar á Colliubre.

»Bañuls 2 de Mayo, segundo año de la República francesa, una

jé indivisible.—Dugomier.»

Los franceses que forzaron la Trompeta, se dirigieron, parte

por las alturas de San Cristóbal á ocupar el Portus para intercep-

tar el camino real que daba á España, y parte fueron hacia el Coll

•del Portell pasando por la espalda del Bolou, Morellas y Seret; y
unos fueron persiguiendo por todas partes, habiéndose entreteni-

do en recoger el rico botin que nos pillaron; y si Dugomier, de-

jando un cuerpo que bloquease y observase á Bellagarde, se ade-

lanta hasta Figueras, hubiera tomado sin la menor resistencia la

plaza de San Fernando que se bailaba desprevenida, y nuestro

ejército derrotado y disperso apenas se habia reunido una parte

muy pequeña en esta villa, y sin oposición, se hubiera hecho due-

ño de esta importante plaza y la de Gerona, en donde no habia ni

un cañón montado ni un soldado de guarnición. De todo lo que

jdicen que la Convención le ha hecho justos cargos, y por no cono-

jcer las alturas de San Cristóbal estuvo el Eey muy á pique de

j)erder la mitad de Cataluña.

Aquella misma noche, i." de Mayo, dio Dugomier una esplén-

dida cena en Seret á sus oficiales con la vajilla del Conde de la

Union, y hubo mucha burla y fiesta, á la que asistió un cirujano

portugués que se quedó en dicha villa al cuidado de sus enfermos,

y lo devolvieron, según el convenio acordado con los dependien-

tes de cirujía de ambos ejércitos, el cual ha contado esto todo, y
que fueron inmensas las riquezas de dinero y plata que se repar-

iieron allí aquella noche halladas en los equipajes de los Genera-

les y demás oficiales.

El dia 3 de Mayo se reforzó el Coll del Portell, conociendo,

aunque tarde, la importancia de conservarlo con 2.600 hombres

al mando del Mariscal de Campo D. Domingo Izquierdo, y el

dia antes se habia enviado á la fábrica de municiones de la Muga

800 hombres; corto número para mantener un puesto tan impor-

tante que ya indicaron los enemigos por sus movimientos ser su
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objeto apoderarse de él; en efecto, el dia 5 lo atacaron con tres co-

lumnas numerosas, y nuestra tropa echó á correr dejándose loa

cuatro cañones en la altura que dominaban y enfilaban la fábrica,

en la cual dos dias antes, los oficiales de artillería encargados de

su dirección apagaron el horno y dejaron dentro de él la gran masa

de hierro frió que de nada podia servir; sacaron los moldes, instru-

mentos y materiales de los almacenes; de modo que nadaban podida

utilizarse los enemigos, aunque nos han causado unos daños irre*

parables, demoliendo aquellos hermosos edificios, presas de agua y
hornos que tantos millones han costado, y se establecieron luego

en este puesto en número de 4.000 hombres.

La posición de este lugar y del de Masanet que ocuparon los

enemigos en este dia, los ponia en disposición de atacar las tro-

pa» del Coll del Portell, impenetrables por su localidad, y supie-

ron aprovecharse de lo que nosotros despreciamos por no haber

sabido reforzar, como se debia, la fábrica de la Muga y gargantas

de Masanet, tan á propósito para una gloriosa defensa por su es-

terechez, en que han de pasar uno á uno.

Inmediatamente bajaron los enemigos al llano del Ampurdau,

ocuparon los lugares de la Junquera, Jfasanet, Agallana, Torra-

das, y en la montaña los de Requesens y Cantallops, los cuales

fueron saqueados, cometiendo en ellos todo género de escándalo

con las mujeres que se quedaron, sin reparar la presencia de loa

maridos ó padres, profanando las iglesias á su uso acostumbrado, f
saojuearon las casas de los que hablan huido; en todos esto» pues-

los establecieron baterías y campamentos para un competente nú-

mero de tropas de infantería y caballería.

Dugomier, con el resto de sus tropas, se dirigió eí 3 de Mayo á

Bañula de Mar, apoderándoee del Coll; de éste para interceptar 1a

comunicación con las tropas de Colliubre y empezar el sitio; y en

efecto, aquel mismo dia tomó todos su» pasos, como se dirá más-

adelaiRte.

Para que todas la» operaciones del sitio de Colliubre vayan se-

guidas, se ha dado anteriormente el suficiente conocimiento para

saber la posición de los enemigos en el Ampurdan y la de nues-

tro ejército; ahora trataremos en seguida del discurso de él.
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6ITIO D£ COLLIUBRE

Dia 1.° de Mayo.

El Mariscal de Campo D. Eugenio Navarro se hallaba este día

mandando en Argeles con tres batallones de infantería y la briga-

da de carabineros, y aquella noche del 1 .° de Mayo le llegó un

Edecán del General en Jefe con la noticia de lo acaecido en Seret,

Bolou y la Trompeta, que sin pérdida de tiempo enviara á hi-

gueras la brigada y se entrara en Colliubre; así lo ejecutó Nava-

rro, y los carabineros tuvieron la felicidad de no encontrar, aún

interceptado por los enemigos el CoU de Bañuls, que lo estuvo el

dia siguiente, y por mwy poco pierde el Rey este respetable Cuerpo.

El total de la tropa que se reunió en Colliubre, incluso en tér-

minos, ascendía á unos 4.680 hombres, que componían 13 bata-

llones, que fueron los siguientes:

Tropas de Colliubre el l.*^ de Mayo.

REGIMIENTOS

Guardias Españolas

ídem Compañía de Cazadores.

Córdoba

Murcia

Zaragoza

Jaén

Milicias de Granada

Tarragona

Milicias de Córdoba

Legión de Panater

Artillería

Caballería del Infante

Total

Batallones.
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Estos Cuerpos se hallaban debilitados con poca fuerza por el

excesivo número de muertos que habían tenido así en las acciones

como de resultas de las enfermedades en los hospitales, en donde

el mes de Pobrero se contaban más de 20.000 enfermos y convale-

cientes; y aunque en el total del estado antecedente ascendían

á 4.G81, rebajados, enfermos y convalecientes que dentro de Uo-

lliubre había, los sirvientes de artillería, hospitales y almacenes^

con los rancheros y cuarteleros, apenas quedarían útiles para ha-

cer el servicio unos 3.800 hombres que es lo que se debe contar.

De segundo Comandante de esta tropa se hallaba el Mariscal

de Campo Marqués de Castrillo; de Gobernador de la plaza de

Collíubre, el Brigadier D. José Genaro de Salazar, todo lo cual

se especifica con esta individualidad porque la ignorancia y la

malicia exageran y aumentan, para sus ideas, el número de los

defensores de Collíubre, diciendo que tenía dentro 14 batallones^

y dos que luego se enviaron de refuerzo son 16, que contados al

pie completo de campaña de 800 cada uno componen la fuerza

imaginaria de 12.400 hombres.

Con esta tropa de 3.800 se había de guarnecer la plaza, sus

castillos y fuertes exteriores, y para conocer el mérito que hau

contraído los defensores de Collíubre es preciso haber registrado

su localidad, y saber muy por menor aquel terreno sin que pueda

suplirse con descripciones que nunca dan idea en lances tan

críticos como éste.

Dia 2 de Mayo.

Envió Navarro según la orden del Conde de la Union la briga-

da de Carabineros á España, y mandó que los batallones de Gua-

dalajara, Burgos, y primero de Barcelona á las órdenes del Briga-

dier Elemíg fuesen á ocupar el Coll de Bañuls, punto preciso, como

se ha visto, para mantener la comunicación de las tropas de Co'

Iliubre con el ejército; y este dia ya se vieron algunos Migueletes

franceses pasar á ocupar la Torre Masana que está en las grandes

alturas que se hallan detrás de las Damas, según reconocimiento

que hizo el sargento de la tercera de Gi'anaderos de Guardias Es-^
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pañolas, Torres, comisionado á este fin por Navarro. Esta tarde

hallándose este General fuera de la Plaza de Colliubre, dando al-

gunas disposiciones, detuvieron á un Oficial francés que dijo venia

de Argeles enviado de su General á hablar al Comandante espa-

ñol; le mandó llegar, y le entregó en un largo papel la primera in-

timación para que rindiera la plaza á la República francesa. Na-

varro con su acostumbrado laconismo sin leer el papel le preguntó

qué era aquello; y enterado de la petición de que se rindiera, le de-

volvió el papel y le dijo que se fuera, que aún no era tiempo. El

francés clamaba por llevar á su General la respuesta por escrito, y
Navarro le dijo: ¿ptes no vé que aqui no Jiay tintero? Ya llevaba

la respuesta, y mandó le acompañaran hasta fuera de las avan-

zadas.

Día 3

Estuvo aún franco el paso del Coll de Bañuls, pasaron algunos

de Colliubre y vino de España por el mismo camino el Capitán

del regimiento de Zaragoza, D. Antonio Gregorio.

Los enemigos fueron desfilando por detrás del Puig de las Da-

mas, y bajaron como unos 800 á atacar á Portvendre, y los nuestros

que eran inferiores, después de alguna resistencia se retiraron á

las inmediatas alturas, dejando clavada la artillería; pero reforza-

dos á la media hora bajaron la legión de emigrados de Panatier,

y el regimiento de infantería de Murcia, y arrojaron de Portvendre

á los enemigos.

En el puerto habia dos fragatas de la Peal armada, lanchas

cañoneras, bombarderas, tres galeotas, y otras embarcaciones de

transporte á cuyos buques se acogió tumultuariamente mucha gente

luego que vieron el ataque de los franceses, y cortando cables las

fragatas, se hicieron á la vela llevándose toda la marinería á'los

mercantes. Las lanchas cañoneras y bombarderas, se fueron á

Colliubre, y abandonada la laucha núm. 14, varó en la playa de

Argeles, y lo mismo le sucedió en Portvendre á otra galeota que

dejaron sola, siendo tal el desorden y precipitación de embarcarse

que se ahogaron más de cien personas, yéndose á pique además
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once lanchas. Con este motivo se cometieron robos de todos los

equipajes de Oficiales y otros efectos que se hallaban á bordo de

las embarcaciones mercantes para transportarlos á España, rom-

piéndoles los baúles con escándalo y admiración de todos.

Mientras los enemigos ejecutaban este ataque se fueron exten-^

diendo por los pasos de Bañuls á Portvendre y ocuparon la última

del Bearne, que está más allá de este último pueblo hacia España,

y contigua á la embocadura del puerto; y habiéndose establecido

en las Damas quedó formado estrechamente el bloqueo de Portr

vendré y Colliubre, así por la parte que mira á España, como por

la de Argeles, donde ya tenian un numeroso campamento de tro-

pas de infantería y caballería.

Con la salida del puerto de Portvendre de las fragatas y demás

buques de la marina, quedaron aquellos mares en un total abando-

no y abiertos para que los enemigos, aprovechándose de este des-

cuido, pudiesen intentar el desembarque de artillería en una cala

inmediata al puerto de Bañuls, para poder batir á San Telmo,

único punto por donde podían ejecutarlo atendida la aspereza del

terreno de los demás, y los fuertes que enfilaban toda la parte de

Argeles, de modo que guardados también como lo estaban todos

los pasos por la parte de tierra, no quedaba á la marina otro cuir

dado que impedir la aproximación de las pequeñas embarcaciones

enemigas á la costa de Bañuls, tan pequeñas y despreciables que

mientras las fragatas estaban á la vista nunca se atrevieron á

acercarse.

DiCL 4.

Pasó el Brigadier D, Antonio Espeleta, sargento mayor del re^

gimiento de infantería de Córdoba, á mandar en Portvendre; hubo

algunos ataques en las avanzadas y fuerzas de este último pue-

blo, y los enemigos consiguieron se retirase una de aquéllas
;
pero

inmediatamente recobraron el punto, continuando el fuego hasta

la noche, y quedaron bien escarmentados; por la tarde atacaron

también una avanzada de San Telmo, hubo una acción fuerte, y

los nuestros tuvieron que ceder á la mucha parte que bajó de las
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Damas, retirándose al castillo, á donde se acercaron los enemi»

gos; pero la metralla de aquél les obligó á retirarse con el mayor

desorden: ínterin daban estos pequemos ataques se ocupaban en

¡reforzarse y establecerse bien en sus puestos.

Hoy se relevó la guarnición de San Telmo, que se componía de

BB destacamento de 100 soldados del regimiento de Reales Gruar^

dias Españolas, y tres Oficiales que por la noche se reforzaba

con 50 hombres, y dos Oficiales del propio cuerpo, con los corres-

pondientes artilleros y Oficiales, y cada 15 dias se mudaba por

establecimiento antiguo del General en Jefe interino, Marqués de

las Amarillas; y así subsistió este método durante el sitio; era Co-

mandante de este destacamento el Teniente Coronel D. José Gi-

rón, primer Teniente de dicho Real Cuerpo, que después por in-

disposición del Comandante ó Gobernador de San Telmo se quedó

jpandando el castillo; hubo un muerto y tres heridos.

Dia 5.

No tardaron los enemigos en aprovecharse de la salida de nues-

tros buques, y este dia se presentaron delante de Colliubre y sus

fuertes 17 velas que formaron una línea y tiraron á la plaza has-

ta la noche más de 1.000 tiros y unas 60 bombas que no causaron

daño alguno, y en el ínterin dieron lugar á que pasasen sus em-

barcaciones pequeñas á una cala inmediata al puerto de Bañuls

á desembarcar los cañones; y para auxiliar por tierra esta opera-

ción estuvieron todo el dia dando pequeños ataques á los fuertes

y avanzadas de Portvendre. Este dia ganaron una altura que

hay entre San Telmo y las Damas, que habian defendido con va-

lor en los anteriores la legión de emigrados de Panatier, y fueron

casi rodeados de la multitud de enemigos que bajó á ocuparla: tu«^

vimos un muerto y tres heridos, y entre ellos gravemente el Sub^

teniente de artillería D. Mariano Pobéa.

Dia 6.

Por haberse retirado enfermo el Gobernador de San Telmo, el

Capitán de Soria D, Erancisco Esbardi, confirió el mando del

castillo el Gobernador Navarro al Teniente Coronel D. Andrés
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Girón, primer Teniente y Comandante también del destacamen-

to del Real Cuerpo de Guardias Españolas.

Esta mañana dio Girón parte al General Navarro que los ene-

migos hacían un camino para subir artillería por tnás allá de la

montaña del Beanede, á atravesar unos viñedos con piedras con

dirección á la altura ganada el día anterior, situada entre San

Telmo y las Damas, y en donde al fin formaron sus baterías y
varios establecimientos, como se figura en el croquis ideal que

acompaña esta relación; y se vieron igualmente otros varios tra-

bajos en las alturas, continuando, aunque poco, el fuego de los

buques enemigos á la plaza y fuertes.

Dia 7.

Indicaron ya claramente los franceses el paraje en que querían

construir las baterías contra San Telmo, y se dejaron ver en bas-

tante número para empezar la construcción y conducción de pie-

zas; pero la artillería de San Telmo, servida con prontitud, impi-

dió algo los trabajos, aunque aprovechándose de la obscuridad de

la noche condujeron tres cañones y adelantaron la batería.

Bia 8.

Determinó Navarro hacer una salida para impedir estos traba-

jos, deshacer la batería y clavarles los cañones que tenían, para

lo cual mandó saliesen dos compañías, una de Granaderos y otra

de Cazadores del regimiento de Reales Guardias Españolas al

mando de los Oficíales D. José Sans y D. José Virués, que se

unieron en San Telmo. Se hizo presente que era poca tropa para

esta operación
, y que los trabajos estarían sostenidos de mucha

más gente; y como este pensamiento no trató con nadie, no se le

pudieron exponer razones para persuadirlo á que se ejecutara la

salida con más tropa para asegurar el golpe, y así no hubo otra

arbitrio sino obedecerle, y las dos compañías salieron mucho an-

tes de rayar el dia, trepando con el mayor espíritu por la monta-

ña, y en efecto lograron echar á los enemigos y tocar uno de los
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tres cañones que tenían; pero en el instante cargaron tanto núme-

ro de enemigos que tuvo que retirarse nuestra tropa con cuatro

muertos y tres heridos, con tres extraviados, y se desgració esta

acción por la poca gente, siendo seguro el acierto si hubiera em-

pleado con ciertas precauciones uno ó dos batallones.

A cosa de las 8 de esta mañana, ya empezaron á hacer fuego

contra San Telmo desde la batería con los tres cañones de menor

calibre, y el castillo correspondió con mucha viveza, logrando

destruirles las baterías que compusieron los enemigos á la tarde,

y continuaron su fuego, y San Telmo volvió segunda vez á des-

baratársela; tuvo el castillo un muerto y seis heridos.

Dio, 9.

No hizo fuego la batería enemiga y se entretuvo en reparar sus

obras; lo propio ejecutó San Telmo, á quien habían hecho algún

daño los enemigos en la artillería, y estuvo componiendo y lim-

piando el terraplén de las ruinas de la torre de en medio, que ya

empezaron á caer.

Al amanecer se descubrieron 13 buques franceses, fondeados

sobre el cabo de Biarri, cortando la continuación del puerto de

Portvendre, con el fin de protejer el desembarco de su artillería

y pertrechos junto á Bañuls, y sobre el Coll del espresado cabo

de Biarri, pusieron un cañón de 24, y rompieron su fuego contra

nuestras lanchas y el fuerte Presqueille, que está á la inmedia-

ción del puerto de Portvendre; pero le hizo callar la artillería de

dicho fuerte y las de las cañoneras y bombarderas. Al propio

tiempo del amanecer se repitieron los ataques á los puertos y
avanzadas de Portvendre, ahuyentando nuestra tropa á los ene-

migos con su fuego que duró hasta las seis de la tarde. Tuvimos

cuatro heridos en San Telmo, y en Portvendre dos muertos y
cinco heridos de la legión de Panatier y regimiento de Murcia.

Bia 10.

Continuaron los enemigos en su puesto y en desembarcar la

artillería sin oposición, y para mejor conseguirlo aproximaron al

puerto de Portvendre una cañonera y bombardera que arrojaron
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algunos tiros sin causar daño alguno, y lo mismo sucedió á otra

cañonera y bombardera que salieron á encontrarlas.

Esta tarde se vieron á lo lejos nuestros buques, y los enemigos,

después de haber hecho á la noche muchas señales, á cosa de las

diez de ella, dieron la vela hacia la plaza de Argeles donde se lea

vio fondeados al dia siguiente.

Por la parte de San Telmo aproximaron la batería, colocándo-

la como á 200 toesas del castillo, dándola extensión por contener

nueve piezas, y se vieron conducir á brazo dos cañones con mucha

gritería y algazara; hubo un muerto y cuatro heridos de gra-

vedad.

Dia 11.

Se descubrieron nuestros buques al amanecer; pero á medio dia

por haber arreciado el viento S. O. se perdieron de vista, y á la

noche envió Navarro á su Oficial con una tartana á buscarlos y
enterarlos de las fuerzas de los enemigos y estado en que la plaza

se hallaba, y que para su conservación importaba mucho que no

desamparasen aquellos mares para tener siempre libre la comuni-

cación que á todo riesgo debían mantener.

La batería enemiga rompió hu fuego contra San Telmo con

cinco cañones y dos morteros á las seis de la tarde, y el castillo

le correspondió con la mayor viveza hasta anochecido que cesó.

Pe una y otra parte quedó San Telmo bastante maltratado, y su

pequeña guarnición tuvo dos muertos y ocho heridos, y se ocupó

toda la noche en limpiar las ruinas, tapar agujeros en el parapeto

con sacos de tierra y ponerse en estado de volver á hacer fuego

la mañana siguiente, y de todo dio parte al General Navarro el

Comandante del castillo D. Andrés Girón.

Dia 12.

La batería enemiga rompió su fuego al amanecer, con cañonea

de á 24 y 16 con un mortero y un obús, y causó terrible estrago

«n San Telmo, habiéndose desmontado la mayor parte de los ca-



401

ñones, por lo cual hizo poco faego ya desde hoy; le mató dos hom-

bres y tuvo cinco heridos; al propio tiempo empezaron á hacer

fuego á la plaza de Colliubre con el mortero y obús, causando bas-

tante estrago en los ediñcios las granadas y bombas, y desde ella

se les correspondió con sólo seis cañones, que son los únicos que

por esta parte podian oponerse, tres de la Ciudadela y tres del

fuerte del Mirador, tirando por elevación, por estar mucho más

bajos que la batería enemiga, pues toda la demás artillería de Pui-

gorriol y demás fuertes, quedó inútil por la distancia á que esta-

ban y por no hallarse hacia el paraje en que los enemigos tenían

sus establecimientos contra San Telmo.

Dia is.

Llegaron por fin nuestros buques á Portvendres y consistían en

tres fragatas de la Eeal Armada que escoltaban un convoy de

treinta velas que se reunió en el puerto de la Selva correspondien-

te del de Rosas, para cuya pronta salida envió el General en Jefe,

Conde de la Union, á este último puerto al Teniente General don

Rafael Valdés, para que sin dilación diera la vela; en él venían

algunas partidas sueltas de combatientes que iban á incorporarse en

los regimientos que estaban en Colliubre, y conducían en el mismo

transporte á España los enfermos, heridos, y los acopios sobrantes

de harina, otros víveres y efectos de parque que el General Navar-

ro considerase no ser preciso en la plaza para su defensa. Las fra-

gatas fondearon fuera del puerto de Portvendre por impedirlo el

cañón del enemigo que tenían puesto en Cabo Biarri. Los buques

de éstos consistían en tres bergantines ó tartanas con dos cañones

cada UR« de 24 y 36^ tres redondas y un doguen con mortero, api*

y eañoB de 24, y a»a palaeza que era 1» comandanta de ] 2 caño-

nes de corto calibre, se retiraron luego después de la posición que

tenían delante de Cabo Bi^arri al puerto de Bañuls, siguiéndolos

dos cañoneras nuestras que mandó salir del puerto de Portvendre

el Brigadier D, Antonio Espelet», y les hicieron fuego; cuyo Co-

miédante D. Antonio Miralles en una, y D. José Iturrígarri en

otra, sostuvieron, por más de tre» horas el fuego de todos l'os bu-
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ques enemigos hasta el alcance de su metralla, dirigiendo sus tiros

con mucho conocimiento y bizarría, siendo Miralles el Comandante

del fondeadero que ha contribuido á alejar á los enemigos de tierra;

tuvimos seis heridos de gravedad.

El Comandante de las fuerzas navales destinadas en Colliubre,

el Brigadier de la Real Armada D. Bruno de Zeta, venia en estas

fragatas, y con él trató el Brigadier Espeleta por orden que le en-

vió Navarro del modo de destruir los buques enemigos para tener

libre la comunicación por mar, é impedir que desembarcasen la

artillería en Bañuls, haciéndole presente que la que tenían en la

batería que ya estaba batiendo á San Telmo, la habían desembar-

cado en dicho puerto, no teniendo otro paraje por donde conducir-

la á aquel sitio, y que á haber estado las fragatas á la vista, no se

hubieran atrevido á ello. Zeta dio sus descargos y puso varias

objeciones, no quedando en nada convenidos al parecer, pues al

día siguiente vimos hacerse otra vez las fragatas á la vela.

En este convoy mandó Navarro se embarcaran los enfermos y
los muchos heridos que ya había del fuego continuo del enemigo,

así en San Telmo como en la plaza, y se fueron desembarazando

los grandes almacenes de harina, conduciéndose á Rosas con

otros varios efectos.

Por la incomodidad y riesgo que con las bombas había ya den-

tro de la plaza, todos los encargados por la Real Hacienda y pro-

visión del ejército de los almacenes de ella, los dejaron abandona-

dos, embarcándose para España en este convoy sin perjuicio ni

noticia del General Navarro, de que resultó que al día siguiente

no se encontró quien suministrase las raciones á la tropa, y los

almacenes quedaron abiertos y á discreción de los que quisieron

entrar y robar cuanto se les antojó, lo que fué causa que al último

del sitio escasearon muchos víveres, no habiendo abundante sino

la harina, cuyo desorden, luego que llegó á noticia de Navarro,

le obligó á poner sargentos y tropa de confianza para que cuida-

ra de ellos.

Por los de este convoy supieron ya los defensores de Colliubre

la situación en que se hallaban, sin esperanzas de ser socorridos

del ejército cuya suerte ignoraban, pues aunque sabían por mayor
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la retirada, estaban siempre en la inteligencia que el Conde de la

Union se habia establecido en el Coll del Portell y gargantas in-

mediatas á Bellagarde, contribuyendo á afirmarse en esto, haber

sido despachado desde aquel puerto el Edecán que el dia 2 trajo á

Navarro la orden para enviar á España la brigada de Carabine-

ros que les aseguró quedar ya el General en Jefe con el ejército,

y así es que siempre estaban en la esperanza de verlo llegar por

el Coll de Bañuls á dar socorros á la plaza y hacer levantar el

sitio, y cuando por algún antecedente se oian tiros algo lejos,

se decían los soldados: Ya está ahí Union quevie7ie á líbertamos;

pero cuando se enteraron de la gran derrota que el ejército pade-

ció, perdiendo artillería, tiendas, equipajes, y que fugitivo y dis-

perso, aún no habia acabado de restituirse en Figueras; que el

Coll del Portell y montañas inmediatas á Bellagarde estaban en

poder de los enemigos, y aquel Conde de la Union estaba mu}''

quieto sin pensar en socorrerlos, decayeron algo de ánimo, por-

que vieron ya claramente que la plaza al fin habia de rendirse á

los enemigos, y más cuando enteramente inútiles por su defensa

aquellas baterías de la montaña de Pug-Orriol, que su localidad

las hace inexpugnables, pues el ataque lo hacían los enemigos

por la parte de España contra San Telmo, y una vez vencido éste,

no podia resistir ya mucho tiempo la plaza por estar dominada

de aquél con tanta inmediación que en el Rosellon es máxima ge-

neral en que convienen los más expertos Oficiales, que una

brecha en San Telmo es lo mismo que si se abriera en Colliubre,

por ser, como es, su llave, y á más de esto, no se podia oponer á

los fuegos que ya tenían los enemigos, y al de las innumerables

baterías que con la posesión de aquel castillo podían construir,

sino sólo seis piezas de artillería como se ha dicho, puestas en la

Cindadela y Mirador.

Día 14.

Por la mañana continuó la batería enemiga en dirigir sus tiros,

dividiéndoles entre San Telmo, Colliubre y puertos de Portven-

dre, y desde todos los puestos nuestros en que les podían ofender
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se les hacia fuego sin hacerles mucho daño, causándoles ellos ma-

yores en el castillo, en el que, y la plaza, huLo dos muertos y
cuatro heridos.

Esta tarde, las fragatas y algunos buques, solo á media carga,

sin querer esperar más, dieron la vela y nos volvieron á dejar

solos.

El buen corazón de D. Eugenio Navarro, y perjuicio de tercero

de los que estaban bajo sus órdenes, le hicieron condescender con

los continuos ruegos de las mujeres de los paisanos, que por verse

libres de las bombas, ó lo que es más cierto, por pura malicia, se

habian ausentado á las montañas inmediatas, de que permitiera

llevarles la comida todos los dias, y así se vio en esta plaza lo que

no contará la Historia de otra sitiada; esto es, una continua co-

municación de los habitantes con los sitiadores, los cuales por

este medio supieron hasta la más mínima cosa que dentro se ha-

cia, teniendo el General francés Dugomier, según lo contó luego

á nuestros Oficiales, dos partes cada dia exactísimos, uno á la ma*

ñaña y otro á la tarde, de nuestra situación interior, heridos, fuer-

zas, de provisiones, movimientos y aun de las conversaciones.

Dia 15.

Redobló la batería enemiga sus fuegos contra el castillo y le

hizo un estrago terrible, haciéndole un boquerón bastante gran-

de en la muralla; y á la noche dieron los enemigos un ataque, y
por las buenas disposiciones de Girón y el espíritu de sus defen-

sores fueron rechazados, desistiendo luego del empeño. Hubo en

el castillo cuatro heridos.

Dia 16.

El General Navarro, viendo San Telmo tan mal tratado, y que

cada dia lo estaría más, conoció la crítica situación á que iba á

reducirse la plaza, hallándose sin marina que le mantuviere libre

el mar, y sin ejército que lo sostuviere, pues los tres batallones á

las órdenes del Brigadier Eleming, que el dia 2 había él enviado
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á que guardase el puerto tan importante del Coll de Bañuls para

mantener la comunicación con España, se habian mandado retir

rar, según supo por los del convoy; viendo, pues, que los france-

ses ocupaban con gran fuerza este punto, único por donde podia

venirle socorro del ejército, y que no pensaba Union en enviar-

le ninguno, manteniéndose quieto en Figueras, quiso antes de

rendirse ó abandonar la plaza, hacer los últimos esfuerzos que ca-

ben en la posibilidad para su defensa, aprovechándose del valor

de aquella guarnición, y á este efecto determinó hacer una salida

general en esta noche para desalojar á los enemigos y tomarles su

batería, cuyo pensamiento se lo fraguó solo, y por si lo mandó po-

ner en ejecución. Dio el mando de las tropas que habian de hacer

este ataque á su segundo el Mariscal de Campo Marqués de Cas-,

trillo, y las dirigió en tres columnas. La primera salió de Pug-

Orriol, compuesta del primer batallón de Guardias Españolas y
las dos compañías primera y cuarta de cazadores del mismo cuer-

po, que en todo componían 400 hombres escasos, al mando del

Brigadier D. Antonio Miro, Capitán de dicho batallón, la cual

había de descender por el gran barranco que hay entre San Tel-^.

mo y Pug-Orríol, hasta llegar á la mitad, y desde allí dirigirse-

vía recta á atacar la altura de las Damas, en donde teuian los ene-,

migos un campamento. La segunda columna, á la orden del Co-:

mandante del todo, el Mariscal de Campo Marqués de Castrillo,

compuesta del sexto batallón de Reales Guardias Españolas, con

su compañía de cazadores de la fuerza de 386 plazas, debia atacar

el atrincheramiento intermedio entre las Damas y la batería ene-

miga. Y la tercera, que salió de Portvendre á la orden del Bri-

gadier D. Antonio Espeleta, compuesta de un batallón de Murcia,

el de Tarragona y alguna tropa de Panatier, en todo 500 hom-

ares, debía dirigirse en derechura á atacar la batería.

A las doce de la noche salieron las columnas, y se encontraron

con la fuerza de más de 3.000 hombres; sin embargo de la oposi-

ción, todas llegaron á sus puestos destinados con increíble valor,

venciendo grandes dificultades que á cada paso presentaba el terre-

no áspero y pendiente, que siempre tenían que subir, sin detenerlas

el fuego del enemigo, que parecía una espesa lluvia, y aunque el

Tomo CIX.. 27
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arrojo de nuestra tropa logró entrar en la batería, y en parte de la

mayor altura de las Damas, reunidas todas las tropas, ó la mayor

parte divirtiendo una pequeña columna á la que habia en el atrin-

cheramiento que estaba detrás de ella; pero el singular carác-

ter de D. Eugenio Navarro, de no comunicar sus ideas, estar todo

el dia solo en un lance tan apurado como éste, y sin hablar del

asunto, fué tal vez una de las principales causas de haberse desgra-

ciado una acción de tanta entidad, que de su buen ó mal éxito iba

á depender seguramente la suerte de la plaza. Los hombres, tra-

tando entre sí, oyendo á otros y comunicando sus pensamientos,

terminan y resuelven por lo común los negocios más asiduos, ó á

lo menos toman idea para proceder con más acierto, porque no pu-

diéndole á uno ocurrir todo, lo encuentra á veces en lo que oye á

los demás.

Dia 17.

Alentados los enemigos con la ventaja de habernos rechazado,

redoblaron sus fuegos contra el castillo, Colliubre y Portvendre,

de modo que llegaron á hacer brecha en San Telmo sin poder éste

corresponder de dia con su artillería por haber desmontado casi

toda, haciéndole pedazos las cureñas, quedándose solas las dos pie-

zas, un cañón de á 4, y un obús de á 6, que ocultaban detrás de la

torre de en medio, reservándolas para hacer fuego de noche y tener

con que contrarestar á un ataque á estas horas.

Dia 18.

Siguió el fuego de los enemigos en los mismos términos, de que

resultaron heridos, y se suspendió por la tarde, porque el General

francés Dugomier intimó la rendición de San Telmo á su Coman-

dante D. Andrés Girón, enviándole á su Edecán Bobe, el cual

luego que se presentó empezó á tutearle, según el estilo adoptado

por la Convención, haciéndole la apología de que este tratamiento

debía ser preferido á los demás que eran tan incómodos. Girón le

respondió: Habla como quieras^ con tal que sea al caso y al asunto
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ú que vienes, y enterado de su embajada despachó un ordenanza

á la plaza, enviando á Navarro la íntima que traía, el cual res-

pondió por escrito que aquélla no era de parlamentar, que aparta-

ren, y que al dia siguiente se respondería; en efecto, al siguiente

por la mañana le envió al Comandante de San Telmo con el si-

guiente papel:

«Colliubre, 19 de Mayo de 1794.

«Envió la respuesta del General francés que se enviará con un

buen tambor y un oficial al sitio del parlamento, y entregada á

quien saliere, se volverá al instante. El reten de guardias que no

baje hasta comer, y todos estén con ánimo y corage.

—

Navarro

EgiiÁ. »

En la respuesta al General francés , viéndose Navarro en la

precisión ya de tomar algún partido, le pidió plazo para consultar

al Conde de la Union.

Dia 19.

El Conde de la Union, que insensible al apuro y estrechez en

que se hallaba Colliubre no había pensado cómo debiera socorrerla,

llamando la atención del enemigo por el Coll de Bañuls para dis-

traerlo del sitio y auxiliar á los pítiados, quiso este dia atacar un

puesto (pásmense los que lo lean),- 14 leguas distante de las tropas

que sitiaban á Colliubre, esto es, la fábrica de la Muga que está

justamente al extremo opuesto, sin que el buen éxito hubiera

servido de alivio alguno á los defensores de la plaza. Para esto,

precedido de los correspondientes reconocimientos dispuso que dos

columnas á la orden de los Mariscales de Campo D. Juan Miguel

de Vives y D. Francisco Solano, se colocasen dividiéndose en las

alturas que rodean el lugar de San Lorenzo de la Muga, y al mis-

mo tiempo que ejecutaran este ataque por el llano otras dos co-

lumnas en medio de las cuales iban tres batallones del regimiento

de Reales Guardias Walonas, mandadas por losMariscales de Cam-

po D. Pedro Saint Maurin, Capitán de Granaderos de dicho Real

Cuerpo, y el Conde de Mollina, llevando de segundos á los Briga-
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dieres D. Francisco Vallejo y D. Juan José de San Juan, los quff

con diferentes direcciones debian ejecutar el ataque, y al mismO'

tiempo se opondría cierta columna entre las de ataque y el campa-

mento enemigo de la Junquera para contener sus socorros, y e\

Teniente General D. Pedro Mendinueta con otra columna de iu"

fantería y toda la caballería, se habia do situar en el Puente d&

Molins, en el camino real de Bellagarde, con el objeto de sostener

aquéllas y atacar al enemigo por su flanco. A la orden del Briga-

dier Conde del Puerto se destinó otra columna para que, atacando

y ocupando la única salida hacia San Lorenzo de Zerdá, que le»

quedaba á los enemigos, descendiese sobre ellos y los cortase; y
para tenerlos sujetos en sus puertos, mandó que el Mariscal de

Campo D, Ildefonso de Arias, Comandante de Espolia, los amaga-

se y entretuviese, y desde Cambredon hiciese lo mismo el de igual

clase D. Joaquín Oquendo, señalando para todos el amanecer d&

este dia 19. A la hora conveniente se dirigieron las columnas á

sus puestos y lograron ocupar las alturas inmediatas á la fábrica,

á pesar de las graves dificultades que tuvieron que vencer; pera

consiguieron arrojar de ellas á los enemigos que se hallaron en-

cajonados, embarrancados, dominados de nuestra tropa, y en dis-

posición algunos de rendirse, habiendo empezado á volar un re-

puesto y clavar tres cañones para abandonarlos y retirarse, por-

que se consideraban cortados, viendo avanzar por el llano las dosr

columnas de Saint Maurin y Mollina, que iban á atacar la Muga,

y estando ya decidida la victoria por nuestra parte y empezando;

ya á coger los frutos de ella en nueve prisioneros de una avanzada

que se rindieron, salió de la altura de la Magdalena la voz de.

nos corlan, que fué bastante para que sin más reflexión ni examen

toda la columna empezase á descender desordenadamente sin que loa

Generales ni Oficiales pudiesen contenerlos; la segunda columna que>

ocupaba las otras alturas por un movimiento indeliberado, creyen-.

do que los enemigos la habían sorprendido, ejecutó lo mismo, y to-

dos se pusieron á huir dejando ya empeñada la columna de Guar-

dias Walonas, que fué sacrificada porque los enemigos admirados^

y aturdidos de un movimiento tan irregular de nuestra tropa, que

la vieron abandonar á la desbandada puestos tan dominantes, sien-;
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do tan superiores, y teniéndolos medio vencidos cargaron á los

Walones que se defendieron bizarramente, perdiendo entre muer-

tos, heridos y prisioneros 380, y entre ellos un Oficial muerto,

seis heridos, prisionero el General Saint Maurin, y 18 oficiales los

más heridos. La caballería viendo correr á la infantería, se puso

Cambien en huida, y nada podía contener á la tropa, de modo que

•el Mariscal de Campo D. Francisco Solano, que hizo prodigios de

valor aquel dia, por contener á los de su columna, recibió dos ba-

lazos de los enemigos, deteniéndose tanto para animar con el ejem-

plo, que á su fuerza y espíritu debe no ser prisionero, pues tenién-

dolo agarrado se desprendió de ellos de un tirón, y para poder reu-

nir las tropas, se vio en precisión después de apurar los medios

del mando, y del ruego, de matar con su propio fusil á dos gra-

Hadedos provinciales, cuyos cadáveres vistos por sus compañeros.

Íes hicieron detener y entrar en formación.

La columna del Conde del Puerto, compuesta de dos batallones

de Mallorca y voluntarios de Castilla, y 1.500 paisanos somate-

nes, por el gran rodeo que tenían que dar para ir á tomar el ca-

mino de San Lorenzo de Cerda, salieron cinco días antes y se

unieron en el Coll de Basagoda, siete horas distante de Figueras,

•y divididos en dos columnas, emprendieron su marcha, la una

'compuesta de 1.500 paisanos á la orden del Coronel I). Francisco

Terán, primer Teniente del regimiento de Reales Guardias Es-

pañolas, y de su segundo Mayor Cayuet, Capitán del batallón de

Ballespín se dirigió á Cortugues, lugar de Francia á tres cuartos

de hora de San Lorenzo de Cerda, en el cual habia cinco Compa-

ñías de la Legión de la Montaña, á las que atacó Terán con sus

paisanos, haciéndole un vivo fuego; logró apoderarse del pueblo

haciéndole 17 prisioneros, y entre ellos al Capitán seston)andan-

^e, saqueando las casas, de donde extrageron muchos comestibles,

ropas y alguna porción de ganado. El Conde del Puerto con la

l)tra columna y su segundo el Coronel Duque del Infantado se diri-

gió á atacar el puerto llamado la Mare de Deu del Jau, situado

entre la fábrica de la Muga y Cortugues, á dos horas de este pue-

blo, en donde habia como unos 60 franceses, que á la vista de la

¿olumna lo abandonaron, haciéndoles 30 prisioneros, y su van-
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guardia se apoderó de 42 machos de carga, y se vino á unir con

la otra columna de Terán á Cortugues, en cuj'o lugar pasó la

noche con los dos batallones, retirándose en el ínterin Terán con

su gente á las alturas del otro lado de Muga.

Esta acción se desgració por un accidente que nadie pudo pre--

ver como se ha visto; pero fué mayor el desorden en la retirada,

por no haber ninguna precaución para sostenerla en caso de al-

gún descalabro.

Tres leguas tuvo que andar la tropa desde sus campos antes de

empezar la función, y en este largo trecho no habia puesto ni ba-

tería que abrigue la retirada, como debe haberla en toda acción

bien ordenada; y así se vio que los soldados que se figuraron que

eran perseguidos por los enemigos, y tenían tres leguas que an-

dar para llegar á sus campos, corrieron dispersos por donde cada

uno pudo para salvarse por no haber encontrado batallones for-

mados j establecidos en el camino con cañones que les hubiesen

abrigado, y en donde se hubieran reunido con facilidad, y entran-

do en formación, hallándose luego en estado de rebatir al enemigo,,

unidos con la tropa de refresco que estaba para sostenerlos, vién-

dose por esto repetida este dia la escena de 1." de Mayo, y por

este gran desorden, nos costó más de 800 hombres sacrificados

inútilmente, consiguiéndose que nuestra tropa decaj'era más de

ánimo, que los enemigos se alentaran más con estos despropósi-

tos, y que la plaza de Colliubre y sus defensores permaneciesen

en el mismo apuro que antes, á donde volveremos á continuar el

diario, que se ha interrumpido por referir esta acción, que por

haberse premeditado con el fin do llamar algo la atención de los

sitiadores se le ha dado aquí lugar.

La batería enemiga siguió su fuego con el mismo tesón contra

San Telmo y Colliubre, y abrió segunda brecha, ensanchando más

la primera, de modo que se hallaba en una situación muy crítica.

El General Navarro envió al Teniente Coronel D. Miguel Ran-

gel, Comandante de Ingenieros en la plaza, á que reconociera el

castillo y le informara de su estado y obras que podían hacerse;

este Oficial, activo y bien conocido en la campaña pasada por

haber ejercido de Sargento mayor de trinchera en el sitio de Be-



411

llagarde, haberse hallado haciendo las veces de Cuartel Maestre

en la expedición contra Villafranca. y desempeñado diferentes co-

misiones con exactitud y satisfacción de sus Jefes, que ya ha-

bla visitado en los dias anteriores á San Telmo, repitió su recono-

cimiento, y dijo al General que tenia el castillo dos brechas que

aún no eran accesibles para poderse montar; que no tenia defensas

por haberle quitado los fuegos de la artillería que tenia desmonta-

da, y que estaba en mal estado; pero no tan malo que no pudiera

aún hacer algo antes de rendirse; que había providenciado ciertas

obras así para que la tropa pudiese bajar á una bóveda por otra

parte por haberse inutilizado la entrada con las ruinas como en

los fosos 5'^ parapetos.

Dio, 20.

No habiendo tenido efecto el papel remitido al General francés,

se volvió á romper el fuego contra todos nuestros puestos con la

mayor viveza, y cayendo una bomba en la Cindadela, en un re-

puesto de pólvora, se pegó fuego al cuartel en que estaba alo-

lado el sexto batallón de Reales Guardias Españolas, quedando

abrasados 110 soldados de la sexta de Cazadores y otras compa-

ñías, de los cuales dos terceras partes quedaron allí muertos, y
los otros hechos unos monstruos en sus manos y rostros. Por la

quemadura se llevaron al hospital de San Feliu con poquísima»

esperanzas de vida. Los enemigos luego que advirtieron la explo-

sión de la pólvora del repuesto, y el incendio que se había comu*

nicado, dirigieron á este punto todos sus tiros para aumentarlo é

impedir que la guarnición lo apagase; pero los soldados, con el

ejemplo de la oficialidad, sin embargo de la multitud de bombas,

granadas y balas de todos calibres que llovían sobre ellos, y los

estragos del fuego que se comunicó con tanta rapidez que duró

tres dias seguidos, trabajó con desprecio de sus vidas, bizarra-

mente dirigiéndolos el Sargento Mayor de la plaza don Joaquín

de Navia, con mucho espíritu y conocimiento, y al cabo de algu*

ñas horas lograron por su bizarría atajar el fuego, que no pren-

diese á los grandes edificios, habiéndoles costado algunas des*

gracias.
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' San Telmo siguió defendiéndose todo el dia, y los enemigos lo-

graron ensanchar las dos brechas y abrir una tercera, quedando

hecho un montón de ruinas, casi sin parapetos y sin tener la

gente donde guarnecerse.

J)ia 21.

Llegaron á Portvendre las tres fragatas de la Real Armada,

trayendo á su bordo los dos batallones de Navarra y Burgos para

reforzar la guarnición de Colliubre, que estaba ya bien fatigada,

sin descansar en veinte dias ni un solo instante, sufriendo el

continuo fuego de los enemigos.

Este es el dia en que se cubrieron de gloria los defensores de

San Telmo en una defensa obstinada, que tiene pocos ejemplares.

El General francés Dugomier, viendo el mal estado del casti-

llo, con tres brechas, una de ellas casi accesible, sin fuegos, puos

tenia desmontada su artillería, y que Navarro no quería rendirse,

resolvió tomarlo por asalto, dando á un mismo tiempo un ataque

general á todos nuestros puestos para obrar con más libertad

contra San Telmo, impidiéndole toda comunicación con la plaza

y que pudiera ser socorrido. Para esto dispuso cuatro columnas:

la primera que, saliendo del campamento de Argeles atacase los

fuertes de Torrequemada y la Estrella, presentándose á lo lejos

la caballería. La segunda, Portvendre y puestos y fuertes inme-

diatos. La tercera, el arrabal de Colliubre, para impedir que de es-

tos últimos puestos se auxiliase al castillo, y la cuarta, más nume-

rosa, de cerca de 3.000 hombres, habia de formar el verdadero ata-

que á San Telmo.

A las dos de la madrugada dieron principio á la acción dirigién-

dose á la vez á los referidos puestos; en el castillo sin más artille-

ría que un cañón y un obús de á seis, que su Comandante el Te-

niente Coronel D. Francisco Beina no quiso usar al principio,

resistieron el primer ataque, dejándolos Reina entrar en el foso,

teniendo prevenidas granadas á mano, y bombas de corta espole-

ta que habia dispuesto, para que rodadas desde lo alto del parape-

to reventasen en el foso. El Comandante y Capitán de artillería en



413

el castillo D. Eafael de Hoces, y toda la tropa con la bayoneta

detrás de sus arruinados parapetos, empezaron con serenidad el

ataque. Saltaron tres en el foso, y uno de ellos para ganar tal vez

el premio ofrecido por Dugomier para el que fuere el primero, dijo

en voz clara que se oyó desde la muralla: Jai este, le premier

'pour entrer dans le fosee; y luego que hubo ya algunos dentro,

mandó Reina que les tirasen granadas y bombas, que cayendo den-

tro del foso, causaron mucho estrago, haciéndolos huir; pero reuni-

dos segunda vez y reforzados con más gente, rodearon el castillo

y lo embistieron por todas partes hallando tan tenaz resistencia en

los defensores que parecía un infierno el fuego del cañón, obús, gra-

nadas á mano y bombas, que rodadas con el pié desde los parapetos

reventaban en medio de los enemigos dentro del foso, de suerte que

se vieron precisados á desistir segunda vez, retirándose del empe-

ño; pero alentados con el feliz suceso de haber rechazado á la tro-

pa nuestra que estaba al lado del arrabal, apoderándose de él, vol-

vieron á poco rato con 40 escalas y más gente á embestir al casti-

llo, resueltos á subir por la brecha á cualquiera costa que fuese,

haciendo general el ataque con mucha gritería; pero nuestros solda-

dos que estaban esperándolos detrás de los parapetos, llenos de con-

fianza en su valor y en las buenas disposiciones, espíritu y sereni-

dad de Reina, rechazaron por tercera vez un asalto que ya cansaba

la desesperación de los sitiadores, y haciéndoles mucho fuego de fu-

sil, granada, bomba y el cañón á metralla, con palos largos y las

bayonetas tiraron á tierra las escalas, por las que ya subia gente;

y bien escarmentados, abandonaron la empresa con tal precipita-

ción que se dejaron en el foso 36 escalas y varios despojos de fusi-

les, cartucheras, gorras y sables, siendo infinito el número de heri-

dos y el de muertos que les costó esta función, y se retiraron segu n

luego supimos, quedando 42 cadáveres en el foso, que no pudieron

sacar; pero en el terreno inmediato habia muchos regueros de san-

gre; por nuestra parte hubo dos muertos y ocho heridos, y entre

ellos dos alféreces de Reales Guardias Españolas, D. Agustín So-

mera y D. Agustín Esteban, á cuyo cargo estaban los 100 Guar-

dias Españolas de la guarnición, y al de D. Francisco Cabrera 50

hombres de un retén del mismo cuerpo que diariamente iba de re-
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fuerzo. Además do esta tropa se hallaron en esta bizarra defensa

110 provinciales de los regimientos de Córdoba y Granada, parte

trabiíjadores, y parte de retén al mando de los subtenientes D. José

Asunción y D. José Valdivia, y 20 artilleros á las órdenes del ca-

pitán del propio D. Rafael de Hoces, oficial de mucha actividad,

inteligencia y sobresaliente espíritu que contrajo el particular y
distinguido mérito de no haberse querido relevar, permaneciendo

en el castillo desde el principio que fué atacado; y su buena direc-

ción en la artillería y disposición de granadas y bombas de corta

es2")oleta, contribuyó mucho al feliz éxito, teniendo por su segundo

agregado á la artillería al Capitán del regimiento de Jaén D. Joa-

quín Viergol.

El Comandante D. Francisco Reina, con sus disposiciones, se-

renidad, presencia y modo con que tenia repartida la tropa, acre-

ditó en este dia su espíritu é inteligencia, y supo con 280 hombres»

fatigados de 20 dias de sitio, defender tan gloriosamente el casti-

llo sin artillería, lleno de ruinas, con tres brechas, asaltado en la

obscuridad de la noche, sin esperanzas de ser socorridos, porque

todos los puestos estaban á la vez atacados, y rechazar por tres ve-

ces, dejando bien escarmentados á más de 3.000 furiosos que &

toda costa querían apoderarse de él.

En los demás ataques que los enemigos dieron esta noche no

fueron njás felices que en San Telmo; por todas partes fueron re-

chazados; solamente al principio, en el Arrabal, lograren batir al

batallón del regimiento de infantería de Zaragoza, que se retiraba

á la plaza, á cuya puerta estaba el General D. Eugenio Navarro

viendo el suceso de los ataques y dando sus providencias; y cuando

los vio que se retiraban desordenados, informado de que los fran-

ceses habían ya ocupado el Arrabal, les dijo: (:Q.i(é se ka de decir

de los aragoneses que se dejan vence)' de estos horradlos? Junten"

se luego aquí y no teman, y síganme que verán cómo les echamos.

Inmediatamente se formaron, y Navarro, poniéndose á su frente

con la espada en la mano, entró con ellos en el Arrabal, atacando

con tal furia á los enemigos que los arrojó de allí, matando é hi-

riendo á muchos, y los fué persiguiendo un gran trecho. Tuvo

Zaragoza 5 muertos, 23 heridos y 2 extraviados.
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Esta noche se presentaba á la vista un espectáculo horroroso,

con tantos ataques, á la vez los fusilazos de Portvendre cruzaban

por encima de las casas de Colliubre, y parecía un infierno el fue-

go que de todas partes se hacía y el movimiento de tropas de los

enemi^^os, que desde luego emplearon más de 15.000 hombres en

todos los ataques.

Dia 22.

El enemigo, aunque quedó escarmentado de la furia de anoche,

redobló sus tiros para acabar de reducir á cenizas á San Telmo y
lograr así cuanto antes su rendición; continuó el embarque de en-

fermos y provisiones, que dio principio el dia y se envió á España

la legión de emigrados de Panatier para libertarles del furor de los

enemigos si la plaza caia en su poder, cuyas comisiones desempe-

ñó con mucho acierto el Teniente de fragata D. Bartolomé de las

Torres.

El castillo quedó muy maltratado, y volvió á reconocerlo el Co-

mandante de ingenieros, el Teniente Coronel D. Miguel Rangel,

por orden del General Navarro, á quien informó que se hallaba

muy apurado 3' lleno de ruinas, que llegaban ya por las espaldas

hasta la puerta del principal, sin embargo de estar en el lienzo

opuesto á la batería del enemigo, por haber atravesado las balas

todo el terraplén y bóvedas; de modo que pronto quedaría inser-

vible; pero que á pesar del mal estado todavía se podía mantener

el castillo y hacer nuevas obras, abriéndose por de contado puerta

á otra cara contigua, aunque no seria obra del momento por te-

ner que romper la muralla, para que si se inutilizaba la que ha-

bía tuviera la tropa libre la salida y comunicación á la plaza.

Dia 23.

Suspendió el enemigo su fuego, y el General Dugomier envió á

la plaza un Mariscal de Campo llamado Lipenoy, á proponer á

Navarro las capitulaciones para rendirse, que le dejó extendidas

en un papel, y se le contestó que ya se le respondería.
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Navarro veia claramente el estado da la plaza y los pocos 6

ningunos socorros que debia esperar, mucho más reinando el

viento N. O., tan recio hacía dos dias, con el que no podian lle-

gar embarcaciones que le facilitasen embarcar la tropa y abando-

nar á Colliubre, y que al fin le era forzoso entregarlo; pero él re-

husaba proponer las capitulaciones del Capitán, porque tal vez

creyó que esto manifestaba deseos de rendirse, y sólo pidió la

evacuación de la plaza, permitiéndole ir á España con toda la

tropa y armas, y dejándoles á Colliubre y fuertes como estaba

•cuando lo tomamos, y no pudo persuadírsele á que no admitiera

papel ni capitulaciones del Capitán francés, sino que como es

práctica de todas las plazas, el sitiado es el que ha de pro-

poner siempre los artículos con que se entrega, y el sitiador á

cada uno va concediendo, negando ó restringiendo lo que le

parece.

El Comandante de ingenieros D. Miguel Rangel le presentó

una minuta de capitulación extendida con arreglo á la fórmula

que traen los autores militares, á fin de que cuando llegara el

caso de capitular, la propusiera, y se leyó delante de Navarro, y

creo que allí estaban el Mariscal de Campo Marqués de Castrillo,

el Gobernador D. José Genaro Salazar y el Comandante de ar-

tillería D. José Ferrer; sin embargo de esto, admitió la que le

presentó el francés Lipenoy, y luego después extendió otra por

parte de Navarro, que fué á llevar al General francés el Tenien-

te del regimiento de Córdoba D. José Amorós.
'tj'

Dia 24,

A la mañana volvió á la plaza el mismo Lipenoy con sus capi-

tulaciones extendidas sin hacer mención de las que Navarro ha-

bía enviado, y se le dijo que la plaza era la que había de poner,

y el General francés ir proponiendo á los artículos.

En fin, después de algunas conferencias, en nada quedaron

convenido, y el Oficial fi'ancés lo tomó á desaire hacerle volver sin

quedar acordes, y se enfadó.

Navarro le hizo presente que su tropa venia á buscar á la espa-
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ñola en los ratos de tregua, y traían vino para beber juntos, que,

esto podía ocasionar algunas desazones. Que dieran orden para

que no viniesen, y que de su parte se contendría la nuestra; esto

se le repitió dos veces creyendo que no lo había entendido, y Li-

penoy le respondió sólo muy enfadado: General, je le comprend,

Hen\ y se despidió, acompañándole hasta las avanzadas el Sar-

gento mayor de la plaza D. Joaquín de Nabia, á quien dijo el Ofi-

cial francés muy furioso, que era un desaire lo que Navarro había

hecho con él, y repitió dos veces: Je apelle d la tengeanza, de la,

Repiiilique et peuple /raneáis, é inmediatamente que llegó á su

batería, volvió á empezar el fuego contra San Telmo y la plaza

con la mayor furia que puede verse, manifestando en esto su en-

fado, y causó bastante estrago en el castillo, inutilizando más la

puerta con las ruinas, de modo que le faltaba muy poco para que-

dar la guarnición encerrada dentro sin poderse servir de ella.

D¿a 25.

Por la mañana despachó el General Navarro un Oficial que lo

fué el primer Teniente de Reales Guardias Españolas D. Pedro

Otedo con pliegos para el Conde de la Union, avisándole que por

la situación en que se hallaba se había visto precisado á capitular,

y por haber convenido el enemigo se habia vuelto á romper el

fuego, y que si no recibía socorro por mar, no podía mantenerse.

El fuego contra el castillo continuó con la misma viveza, y cada

vez lo iba más desmoronando y destruyendo; tuvimos doce heridos

y dos muertos. El viento continuaba arreciando cada vez más y,

más y esto imposibilitaba la venida de los buques; y considerando

esto Navarro, y el mal estado de San Telmo que sus brechas casi,

estaban accesibles y que aquella valerosa guarnición iba á perecer

entre sus ruinas ó ser pasada á cuchillo, envió orden á su Coman-

dante D. Francisco Reina para que á la una de la noche lo eva-

cuara y lo mismo el Brigadier D. Antonio Espeleta, para el aban-

dono de Portvendre, y que ambos se incorporaran en la plaza con

su tropa.

El Comandante de ingenieros D. Miguel Rangel supo alas
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once de la noche la orden dada para la evacuación de ambos pues-

tos, y llevado de su celo 3' el mayor servicio del Rey, fué á buscar

al Gobernador D. José Genaro de Salazar, para ir á hablar al

General D. Eugenio Navarro, á quien dijo que acababa de saber

la orden para evacuar á San Telmo, que le parecia hacerle pre-

sente que no convenia abandonarlo todavia. Que dueños nosotros

de la fortaleza y de Portvendre sacaríamos más partido que aban-

donándolo, pues entonces le poniamos al enemigo con mejor propor-

ción de darnos la le}' como quisiera. Que si pensaba capitular lla-

mase á aquella hora ó al dia siguiente con el pretesto de que movi-

do de los clamores de los vecinos del pueblo por el estrago que en

sus casas causaban las bombas, llamaba para proponer la capi-

tulación que tuviese por más conveniente, por lo que de ningún

modo convenia desprenderse de estos puestos hasta tener termina-

dos y acordes todos los artículos. Navarro le resfondió que ya tenia

dada la orden; que llamar á los enemigos á aquellas horas era al-

borotar el campo, y por más que le instó, no hubo forma de alte-

rar su determinación.

Día 26.

Con arreglo á lo mandado, empezó la tropa de San Telmo á sa-

lir del castillo á la una de la noche, y duró esta operación hasta

el amanecer, porque la puerta estaba tan estrecha con las ruinas,

que el soldado tenia que quitarse la mochila y cartuchera y pasar

uno á uno de lado, rozándose, con gran trabajo, lo que fué causa

de atrasar tanto la salida. Los de Portvendre luego la desocupa-

ron, y los Comandantes de ambos puestos dejaron clavados los

cañones é inutilizadas las municiones antes de retirarse.

Los enemigos, que tenían sus escuchas, advirtieron luego la no-

vedad, y á las siete de la mañana, después de un reconocimiento

qne hicieron varias partidas avanzadas, entraron en el de Port-

vendre y San Telmo; Dugomier, según él luego lo refirió á varios

Oficiales franceses, se admiró al entrar en este último de tantas

ruinas y del estado tan deplorable, viendo que á muy pocas horas

de fuego se hubiera desplomado todo el terraplén y plano donde
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©ataba la batería, y exclamó á su gente: ¡Aprended de los españo-

les á defender castillos! Luego que fué dueño del castillo de San

Telmo, envió un Oficial francés al General Navarro con la cuarta

intima concebida en estos términos:

Le General francois au General espagnol: « Viens tu combratre^

ou te rendrt; ou, oxi non lium el vaíre? esto es, quieres rendirte 6

reñir; ¿si 6 no? lo uno 6 lo otro.^> Navarro le respondió en una

carta que llevó á las once de la mañana á San Telmo el sargento

mayor de la plaza D. Joaquín de Navia, que se rendiría con con-

diciones Tionorificas. Del poco fuego del enemigo hubo en la plaza

un muerto y 10 heridos.

Los Oficiales de la guarnición de Colliubre, que hablan sufrido

con la mayor constancia y espíritu los trabajos de veinticinco diaa

de sitio, veían lo primero á San Telmo y Portvendre en poder

de los enemigos, facilitándoles esto la aproximación de baterías á

la plaza como quisieran. Lo segundo, las tropas que guarnecían

los puestos exteriores de Puig-Orriol y otros con muy difícil comu-

nicación con la plaza. Lo tercero, que el viento contrario continua-

ba con igual tesón, sin apariencias de mudarse, lo que quitaba

toda esperanza de socorro. Cuarto, la inacción del General Na-

varro, que en tantos días de sitio no le habían oído decir otra cosa

que bayoneta y dejarles venir. Quinto, su carácter raro y singu-

lar de no prestarse en un lance tan arriesgado, ni escuchar á nadie,

que por un lado parecía que su ánimo era sacar todo el mejor par-

tido posible en las capitulaciones, y por otro estaba haciendo lo

contrario para conseguirlo con el abandono de San Telmo antes

de concluir los artículos, aun estando con esto con muchos grados

la superioridad del enemigo sobre nosotros. Sexto, la escasez de

municiones, nu quedando ya en los almacenes sino para 30 cartu-

chos á cada soldado, y no haber más que 40 bombas de á 12 pul-

gadas, no pudíendo hacer uso de las de 3 que habían sido de los

enemigos, porque reventaban á poco de haber salido del mortero.

Séptimo, lo fatigado de la tropa en tantos dias de un continuo tra-

bajo sin descansar una hora, expuesta siempre al riesgo, aun los

enfermos que se hallaban en los hospitales, como le sucedió el día

antes al segundo Teniente de Eeales Guardias Españolas D. Ig-
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nació Poniel, herido en la salida del dia 16, que fué muerto d©

una bomba que cayó Bobre la cama; por cuyas razones veían irre-

mediable la pérdida de la plaza, y deseaban que, atendido el ca-

rácter del General y la crítica situación en que se hallaban, se le

hiciese presente del mejor modo posible, pues en sus acciones y
serenidad, que ya ra5'aba en insensatez, parecia que no lo conocía,

y en estas dudas se juntaron en casa del Gobernador algunos Je-

fes de los regimientos de la guarnición y otros más graduados, y
después de haber respondido á la última íntima referida del Ge-

neral francés, le presentaron del modo que después se dirá, la si-

guiente representación que á la letra dice asi:

Representación de los Oficiales al General Navarro.

Los Comandantes de los Cuerpos existentes en esta plaza, y de^^

más Oficiales de graduación de ella, abajo firmados, hacemos

á V. S, presente que en la crítica situación á que está reducida la

guarnición, necesita de que V. S. expuesta toda idea de la situa-

ción de ella, se haga cargo de las razones siguientes:

]/ Que perdido como está el puesto de San Telmo, es consi-.

guíente ser necesario el abandono de Puig-Orriol, pues de lo con-

trario se expone á ser cortada toda la tropa que se halla en aqael

puesto.

2/ Que sobre dia más ó menos se ha de entregar la plaza, á

lo que obliga sumamente su situación, como también lo desanima-

do y cansado de la tropa, á la que no pueden repartir más que 30

cartuchos.

3.* Que por duras que sean las condiciones que propongan los

enemigos, jamás las podremos exigir más suaves cuanto más se

retarde la capitulación, por lo que es preciso aprovechar los mo-

mentos.

4." La experiencia de los 26 dias que estamos sitiados de no.

haber enviado el General en Jefe socorros, manifiesta claramente

que no tenemos que aguardarle, ni pensar en embarco, además

de que colocando los enemigos la artillería en puntos ventajosos,

no podría verificarse sin que hubiese las mayores desgracias y.
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desórdenes, á más de que no hay embarcaciones, ni el tiempo está

en disposición de que puedan venir, y más que la plaza le intere-

san al Eey los 5.000 hombres que están aquí encerrados, que en

España pueden ser iitiles en varios objetos.

Hacemos á V. S. presente también, y responsable á Dios y al

Iley, de la efusión de sangre y desgracias de una defensa, en que

no pudiendo ser el objeto la utilidad de la plaza ni la corona,

recae todo sobre su conciencia, y pedimos á V. S. convoque Con-

sejo de Guerra, en el cual se lea esta justa representación, y sobre

su deliberación se extiendan los votos de cada uno de los vocales.

—Dios guarde á V. S- muchos años.—Colliubre 26 de Mayo de

1794.—Vicente Amorós.—Cayetano de Marimon.—Diego Cisne-

ros.—Ignacio Monserrate.—Antonio Espoleta.—Antonio Rive-

ra.—Narciso de Pedro.—Luis Fernandez de Córdova.—El Conde

de Orrelli.—Miguel Ungazo.—Elorentin del Pulgar.—Sr. D. Eu-

genio Navarro.—Los cuerpos de que eran los Oficiales que firma-

ron la representación, son los siguientes:

Guardias Españolas.—El Brigadier D. Antonio Miró.

El Brigadier D. Cayetano Marimon.

El Coronel D. Ignacio Monserrate.

El Coronel D. Diego de Cisneros.

. Burgos.—Su Coronel D. Narciso de Pedro.

Segundo hatalloii de Navarra.—Su Teniente Coronel Conde de

Orrelli.

Batallón 1.° y 2.° de infantería de Cardóla.—Su Coronel don

Vicente Amorós, y su Sargento Mayor el Brigadier D. Antonio

Espoleta como Comandante de Portvendre.

El 1.° de Jaén.—Su Coronel D. Luis Fernandez de Córdova.

El 1." de Zaragoza.—El Sargento Mayor D. Miguel Ungazo.

Milicia de Granada.—Su Coronel el Brigadier D. Antonio

Eivera.

Milicia de Córdoba.—Su Coronel D. Florentin del Pulgar.

De Murcia.—Nadie.

De Tarragona.—Nadie.

Del destacamento de caballería del Infante.—Nadie.

De artillería.—Nadie.

Tomo CIX. 28
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De ingenieros.—Nadie.

Esta representación la entregaron al Gobernador de la plaza

D. José Genaro de Salazar como á su inmediato Jefe, y le acom-

pañaron para presentarla al General Navarro dos Oficiales, que

fueron D. Antonio Diez de Rivera 3' D. Antonio Miró; y Navarro,

sin leerla, les dijo estas semejantes palabras: ¿Para qué es esto?

Déjense de representaciones; y los Oficiales le contestaron que

querían que la leyese y que luego determinase lo que tuviera por

conveniente, suplicándole que si en ella encontrase proposición

que le disonase, que inmediatamente se borraría, pues no era su

ánimo faltar al respeto y obediencia debidos; á todo lo cual res-

pondió con medias palabras, y cuando el Gobernador le hizo pre-

sente que deseaban los Oficiales les contestase por escrito, se

excusó diciendo qne la tomaba for una memoria ó advertencia.

De esta representación, que ha sido la piedra fundamental del

escándalo que tiene alborotado el reino, se tratará después con

separación, discurriendo si contiene en sí alguna criminalidad y
si reside ó no facultad en los Jefes de los cuerpos para hacerla.

Esta misma noche, bien tarde, vino á la plaza de orden del

General Dugomier un Brigadier francés llamado Bochan, que

antes de la revolución era comerciante en las Islas Antillas, con

otros dos Oficiales á tratar de las capitulaciones para entregar la

plaza en virtud de la respuesta que por la mañana había dado

Navarro á sexta íntima que se le hizo, y entraron en casa del

Gobernador de la plaza por estar inmediata á la del General, con

quien no se avistaron, y habiéndole llevado á éste los artículos que

traían los franceses extendidos, hubo algunas dificultades para

que se conviniera en ellos, entendiéndose para esto con recados

que de una casa á otra se llevaban por Oficiales.

Navarro manifestó siempre gran repugnancia de rendirse; entre

medias palabras se le oía decir á veces: ¡Los hatallones de Guar-

dias rendirse! ¿cuándo se ha visto eso? y otras expresiones seme-

jantes. Cuando se le daba parte de que se habían acabado los car-

tuchos y sólo liabia para repartir 3Ü á cada soldado, respondía:

Mejor, asi se huhieraii acabado antes, con eso usarán de bayone-

ta, que es la principal arma de la infantería.
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A los artículos de la capitulación que presentó el Oficial fran-

cés, de restituirse los paisanos presos que estaban en España,

respondía: Si yo no tengo facultades para esto, que sólo residen en

el General en Jefe., y de este modo repugnando unas cosas y ad-

mitiendo otras, y dejándose persuadir de los comisionados, pasa-

ron muchas horas, y llegaron al día 27 en que se acabó de per-

feccionar esta obra.

Día 27.

Acordes ya en las diferencias que se habían suscitado, se ex-

tendió por los franceses la capitulación contra todo el orden re-

gular, viéndose dignados en esta parte, porque los sitiados, pre-

cisados por la superioridad de las fuerzas del enemigo, es á

quien corresponde por su misma debilidad proponer en la rendi-

ción de las plazas los artículos de las capitulaciones en propor-

ción de las defensas que aún conserven, y sacando las ventajas

posibles en el estado en que se hallen; y los sitiadores ejerciendo

el poder que les da la fuerza, son en este acto los que tienen la

autoridad de conceder, negar ó restringir los artículos del sitiado.

Este día hace el papel del suplicante porque pide ciertas condi-

ciones para rendirse, y el otro el de vencedor, en cuya mano

pende su suerte porque las concede ó niega; pero aquí se trastor-

nó todo este orden á que contribuyó mucho el singular carácter

de D. Eugenio Navarro, que por natural sencillez se desentiende

de estas fórmulas establecidas y adaptadas generalmente por to-

das las naciones, que uniformemente hacen los autores militares,

y creyó que el que propone la capitulación manifiesta deseos de

rendirse.

Los franceses, con la máxima 6 manía adaptada generalmente

en esta revolución, de que siempre pierden las plazas y las accio-

nes por traición, haciendo así creer á aquel infeliz y engañado

pueblo que el valor republicano no puede ser vencido de otro

modo, no omitieron manifestar en el primer artículo de esta capi-

tulación que nosotros habíamos ganado anteriormente á Colliubre,

Portvendre y sus fortalezas por traición, de lo que Navarro no
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hizo caso ni lo contradijo, lo uno porque en el modo con que eatá

extendido, como se verá, nada importa que ellos digan lo que

quieran, pues el convenir en este articulo recae sobre la evacua-

ción do la plaza y no en que haya sido ganada por traiciou, y lo

ctro porque toda Euroj)a está instruida de esta maña de ellos, y
sabe por las relaciones públicas el valor con que nuestra tropa se

apoderó de estos puestos, de que tanta gloria resultó á la nación

y al General en Jefe Ricardos, que así dispuso las combinaciones

de las acciones que antes dieron á estas.

Hecha esta pequeña explicación que ha parecido del caso anti-

cipar, se entenderán mejor las capitulaciones, que traducidas del

francés, son á la letra como siguen:

Cafiiulacion p'O'piicsta for el ciudadano Dugomier,

General en Jefe del ejército de los Pirineos Orientales, al General

Navarro, Comandante de las tropas de Colliubre

y 'puestos inmediatos.

En nombre de la República francesa, una ó indivisible:

Articulo l.'^ El General Comandante de las tropas españolas

en Colliubre y otros puestos inmediatos restituirá al pueblo fran-

cés esta parte de la República que se habia entregado á traición.

Convenido.

Articulo 2." Saldrán las tropas españolas de los puestos que

ocupan con sus armas, tambor y banderas desplegadas por medio

del ejército francés, y rendirán las armas en el paraje que se se-

ñalará, retirándose á España por el Coll de Bañuls, después de

haber prestado juramento de no tomar las armas en toda la guerra

contra la República francesa; é inmediatamente que llegue esta

tropa á España se enviará un número de prisioneros franceses

igual al que componen las tropas del General Navarro, nombra-

dos por el General en Jefe del ejército de los Pirineos Orientales,

por la antigüedad del tiempo que estuvieron en España. Con-

7>enido.

Articulo 4.° Todos los ciudadanos franceses, esto es, aquellos

dependientes de este ejército general de Bañuls, Colliubre, el
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Bolou, Seret y otros pueblos que han sido arrancados de sus ho-

gares y transportados por una manifiesta violación del derecho de

gentes, que actualmente existen en España, serán devueltos á sus

casas. Convenido.

Articulo 5.° Todos los franceses rebeldes y traidores á la pa-

tria, y otros conspiradores, conocidos bajo el nombre de emigrados,

existentes actualmente en el territorio de la República, que oca-

pan las tropas del General Navarro, serán entregados al General

francés. Se cree no exista alguno.

Artículo 6." Parala garantía de la entera ejecución dedos

tres precedentes artículos, el General español se obligará á dar

seis rehenes elegidos entre la clase de Oficiales superiores. Admi'

tido, y serán tres Coroneles y tres Tenientes Coroneles.

Articulo 7.° Toda la artillería se conservará y entregará á la

Kepública con todas las municiones de guerra y boca, tiendas de

campaña, utensilios y otros efectos militares que actualmente

existen en almacenes ú otros lugares, y se nombran por una y
otra parte respectivamente comisionados para saber y comprobar

el estado de ellos, y verificado si hubiese necesidad. Contenido.

Articulo 8.° Luego que sea aceptada la presente capitulación

se entregará á las tropas de la República toda la plaza, fuertes

y otros puestos dependientes de ella. Dado en Portvendre el 7 de

Pradial (27 de Mayo) segundo año de la República, una é in-

divisible.—Dugomier: General del ejército de los Pirineos Orien-

tales. Convenido.

Plaza de Colliubre 27 de Mayo de 94.

—

Eugenio Navarro de

Egui.

En esta capitulación se dejaron de extender muchos artículos

esenciales, sobre equipaje de Oficiales y tropa, bagajes, carros,

asistencia de enfermos que quedaron en la plaza y lo que Navar-

ro exigió que hasta evacuar la tropa española no habia de entrar

ningún soldado del ejército francés, como asi se ejecutó, y otros

varios puntos que se insinuaron al Oficial que vino, debían in-

cluirse, y respondió, manifestando mucha liberalidad, que cier-

tas cosas era un agravio hacer de ellas mención, pues siempre

debían suponerse concedidas tratando con gente de buena fé, y
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aunque en esto ostentó el General francés su franqueza, pudo ser

también malicia, para que viendo la Europa omitidos estos artícu-

los se viese que nos habíamos rendido á discreción.

Firmadas por ambos Gfenerales las capitulaciones, quedó con-

venido en que al siguiente dia 28 por la mañana saldría la guar-

nición de la plaza, y todo este dia estuvieron en continuas confe-

rencias con el General Dugomier y demás Oficiales franceses,

tratándonos á todos cou increíble agasajo; y lo mismo los solda-

dos entre sí, diciendo que los españoles y franceses; habían de ser

pronto amigos; que unos sin otros no podían subsistir; que los in-

gleses nos engañaban, y que no nos convenia de ningún modo su

alianza, porque iban á hacer su negocio y á sacrificarnos al mismo

tiempo. Preguntó Dugomier por el Oficial de Guardias Españolas

que habia defendido á San Telmo, y dijo quería conocerlo y sa-

ber su nombre para ponerlo en todos los papeles públicos, en justo

premio de la defensa tan bizarra y gloriosa, pues en su gobierno

se estimaba en mucho el valor, como una de laa virtudes más pro-

pias de un héroe; que estaba admirado de la constancia y sufri-

miento de los soldados españoles en el sitio, y del valor que ha-

bían acreditado, y que si hubieran sido socorridos, les hubiera

costado más su rendición.

En estas conversaciones contó á varios de los Oficíales españo-

les con la mayor franqueza el modo con que habia dispuesto eJt

ataque para el dia 1.° de Mayo, y á su acostumbrado modo de

pensar y tratar con poco aprecio á los que no son franceses, ha-

bló del Conde de la Union, y del crédito que tenia entre nosotros,

y dijo que los desertores españoles que se habían pasado, exage-

raban su mérito y confianza que la tropa tenía en este Oficial

General; que todos deseaban mucho su llegada, y él también la

deseaba para aprender de su pericia militar; pero que se quedó

muy admirado de ver que, sin embargo del reconocimiento perso-

nal que hizo á los últimos de Abril de la Trompeta, dejase des-

guarnecidas las alturas de San Cristóbal; y apenas quería creer

la noticia que un paisano le trajo sobre esto, á quien recompensa

bien; y que mudó enteramente de concepto, teniéndole por poca

cosa para venir á ocupar el puesto de buen militar, de su-
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periores talentos y General muy feliz; y que así formó luego

su plan, y escribió á la Convención que iba á echar del Eosellon

dentro de poco á los enemigos; y habiendo llamado falsamente por

Seret para entretenerlo, cayó en el lazo; y repetía muchas veces

diciendo: Á mon [laissane (porque Dugomier es americano, como

Union) je ai trom])é coméele enfant. Después dijo á un Oficial

español: Luego que me desocupe de Bellagarde, le iré á hacer una

visita á Figueras, y á enseñarle cómo ha de cubrir sus lineas, que

tiene descubierta la derecha for uno de sus flancos, y la izquier-

da no está tampoco bien resguardada, y tiene mal colocados algu-

nos de sus ptcestos.-Y en efecto, aseguraron que el Oficial dio el

recado al Conde de la Union, y lo que es cierto, que aquellos días

vimos enmendado este defecto y otros cubriendo uno de los costa-

dos del campo de Llers.

Día 28.

Salió la guarnición española con sus armas y banderas por en-

tre la tropa francesa, y á la raya de España, junto á Bañuls, las

rindió; y aquella noche hicieron descanso en Eabos, lugar nuestro,

y allí hallaron todos los Cuerpos los pasaportes para sus destinos,

siendo el que se dio á los batallones de Guardias Españolas Ma-

drid y sus cercanías, con el fin de que tomaran la guardia del

Rey y viniera á este ejército el cuarto batallón que allí se hallaba,

para lo cual se les mandó que sin entrar en Barcelona ni descan-

sar, acelerasen las marchas, y los de infantería fueron destinados

á Ceuta, Málaga, presidios menores, Cádiz y Cartagena, para que

aquellas tropas vinieran á incorporarse en este ejército.

La valerosa guarnición de Colliubre, llena de gloria por el es-

píritu con que habían sufrido tantos trabajos y sabido mantener

veintiséis días con la mayor bizarría, abandonados del ejército y
marina, la defensa de una plaza atacada por 15.000 hombres, que

había merecido elogios hasta de sus mismos enemigos, creyó con

más razón hallar en el aprecio de las gentes de su país, el pre-

mio á que de justicia se habia hecho acreedor su valor, y an-

helaban con ansia el momento de coger el fruto de sus trabajos;
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pero, ¡eterno Dios! ¿cuál seria su sorpresa cuando al cabo de al-

gunos dias de marcha por los lugares de Cataluña no experimen-

taron sino ultrajes, insultos y oprobios de la gente más soez de

los pueblos, de la canalla que salía á las puertas de las calles á

llenarles de baldones é injurias, llamándoles collones hasta los

mismos paisanos, que son los primeros que huyen en los somate-

nes al presentarse el enemigo? Por esta gente, que es el símbolo

de la cobardía, se vieron insultados los bravos defensores de Co-

lliubre, al propio tiempo que como tales eran elogiados por los

franceses en los papeles públicos impresos con que han dado cuen"

ta á la Convención de este triunfo, como se manifiesta más ade-

lante; pero á veces suele permitir Dios para que los hombres no

se envanezcan y llenen de soberbia, estos desengaños y desprecios

de las más soeces y asquerosas sabandijas. En efecto, á estos bár-

baros les parecía poco castigo la horca, por lo que se figuraban

merecían por la mala defensa de la plaza, teniendo estas ideas su

principal origen en el modo con que se habia graduado en el cuar-

tel general y la malicia con que se fueron extendiendo.

La misma censura se les hizo en la corte, informada del General

en Jefe, que interesado en cubrir su gloriosa huida del Rosellon

con abandono de cuanto allí teníamos, acriminó la defensa de Co-

lliubre y le sacó á Navarro la representación de un modo cautelo-

so según se afirma; pues noticioso antes de que se le presentara

que los Oficiales la habían hecho en la primera conferencia que

con él tuvo, viendo que nada le decía de este asunto, le preguntó

por la representación, y Navarro le respondió que la tenia en su

poder, sin haber hecho uso de ella, y se la manifestó, y habiéndo-

la Union leído delante de él, se la devolvió allí mismo sin hablar-

le nada de su contenido; pero resentido á la cuenta del cargo que

tácitamente se le hace de ella, de no haber socorrido la plaza en

los 26 dias de sitio, dio parte á la corte, recomendándola de modo

que á vuelta de correo vino una Real orden para que á D. Euge-

nio Navarro se le pidiera una representación que los Oficiales le

hicieron en Colliubre, y á sus autoi'es se les suspendiera de sus

empleos, arrestándolos con separación en castillos, incluyendo

también al Gobernador de la plaza D. José Genaro de Salazar,
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por haber recibido la representación y haberse hecho con su noti-

cia en su misma casa. También se mandó que los batallones de

Guardias no fuesen á Madrid, sino dos á Cádiz y dos á Cartagena,

y se prohibió de orden del Rey entrar en la corte á ninguno de

la guarnición de Colliubre.

Los castillos destinados fueron los siguientes:

El Gobernador, D. José Genaro de Salazar, Puebla de Sanabria.

D. Antonio Miró, Valencia de Alcántara.

D. Diego Cisneros, Peñíscola.

D. Cayetano Marimon, Tarifa.

D. Ignacio Monserrate, Fuente de la Concepción.

D. Antonio Espoleta, Denia.

D. Antonio Rivera, Santa Pola.

D. Narciso de Pedro, Pamplona.

D. Luirt Fernández de Córdova, Zaragoza.

El Conde de Orreylli, Ciudad-Rodrigo.

D. Miguel Ungaro, Las Águilas.

D. Vicente Amorós, Alburquerque.

D. Elorentin del Pulgar, Jaca.

Para hacer saber á estos Oficiales sus destinos, además de las

órdenes que se remitieron á los Generales de Cataluña, Valencia

y Aragón, se comisionó de orden del Rey á un Oficial de volunta-

rios de á caballo, que desde el sitio de Aranjuez salió en posta á

expensas de S. M. con pliegos de la Secretaría de Guerra para

cada uno, con orden precisa de entregarlos en su mano y no ve-

nirse hasta dar con ellos; y este Oficial cumplió exactísimamente

su comisión llegando hasta Figueras, después de haber andado

más de 260 leguas, atravesando toda Valencia y Aragón para

irlos buscando, según la diferenta ruta que cada uno habia ya

tomado.

Los batallones de Guardias tuvieron hasta cuatro postas con

la orden de su nuevo itinerario, y luego que se publicaron en toda

España estos castigos, estas postas y esta prisa de encerrar á los

Oficiales, creyeron que la plaza de Colliubre era otro Gibraltar por

su situación inexpugnable, y que habia sido cobardemente entrega-

da, habiendo estos Oficiales violentado al General Navarro á ren-
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dirse, y que justamente eran así castigados para escarmiento de los

demás militares. Este fué el general concepto de todos, y se exten-

dió con increible rapidez por las especies que del cuartel general

salian, con que pintaron este cuadro, dándole los negros colores

que quisieron, para que hablándose de esta mala defensa no se

tocase el punto de la huida de 1.° de Mayo, y por el pronto lo-

graron preocupar á muchos que ya se van desengañando y cono-

ciendo la injusticia con que se ha tratado á estas tropas que cum-

plieron exactísimamente con su obligación, como se va á demos-

trar examinando:

1." Las circunstancias de la plaza de Colliubre, su fortifica-

ción, auxilios que tuvo, y si en el modo que la ha defendido la

guarnición, merecen el rigor con que se les ha tratado.

2.° Si los Oficiales están autorizados por alguna ley militar

para haber hecho á Navarro la representación, y si su contenido

ó expresiones tienen ó no alguna criminalidad.

3.° Si el Gobernador de la plaza debió por su empleo y carác-

ter de segundo jefe, admitir la representación, y si la Ordenanza

ó posteriores Reales Ordenes tratan de esto.

4.° La responsabilidad del General Xavarro en la defensa de

la plaza y cargos que pueden hacérsele.

5.° y último. Los que le resultan al General en Jefe coma

principal responsable de todo.

PUNTO 1.°

Circunstancias de ¡á lüaza de CoUittbre, su fortificación y

auxilios que tuvo, y si el modo con que la ha defendido la guar-

nición merece el rigor y desj}recio con que se le ha tratado.

Desde la invención de la pólvora ha variado enteramente el

sistema de la guerra, así en el modo de pelear como en el ataque

y defensa de las plazas; y la pica que hacia buscarse los hom-

bres de más cerca para saciarse con la sangre del contrario, se

ha sustituido para felicidad del género humano con las armas do

fuego que causan más ruido y menos estrago, y á las máquinas
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antiguas como el ariete, la catapulta y otras con que se tiraban

las fortalezas, ha sustituido la invención del cañón, á cuya pode-

rosa fuerza y violencia no hay muro que resista.

Los adelantamientos tan exactos que sobre esto se han hecho,

forman parte de una ciencia que ha reducido el ataque de las pla-

zas á reglas tan sujetas á rigurosa demostración, asi en la coloca-

ción de baterías, aproximación, trincheras, instrumentos, minas,

etcétera, que desde el principio de un sitio van como por la mano

conduciendo al sitiador hasta hacerlo dueño de la plaza, y así es

que ya viene á ser un axioma militar «que pocas fortalezas bien

sitiadas dejan de rendirse,» y que los mayores esfuerzos de las

guarniciones y todo su valor, pueden cuando más alargar la de-

fensa para dar lugar á la venida de una escuadra amiga y socorro

de gente por tierra que haga levantar el sitio; pero sin estos auxi-

lios ó un ejército de observación que distraiga al enemigo, es rara

la plaza abandonada á sus propias fuerzas que resta mucho tiem-

po al impulso violento de la artillería, calculándose sus mayores

defensas por las diferentes circunstancias que concurren en su lo-

calidad, sistema de fortaleza, estado de ella, oirás exteriores,

número y calidad de sus defensores, piezas de artillería y la

ah'.ndancia ó escasez de municiones de guerra y boca.

Examinemos ahora las circunstancias de Colliubre, y de aquí

deduciremos precisamente si fué bien ó mal defendida.

Fortificación y localidad por la descripción qu,e queda hecha

antes de empezar el Diario del sitio.— Se ha manifestado que esta

plaza consta de una fortificación de muy corto recinto, sin obras

exteriores, ni aun rebellines, y pocas defensas hacia tierra, porque

como su principal objeto es defender la entrada del puerto, todos

los fuegos del fuerte llamado Mirador y los de la Cindadela dan

al mar, quedando sólo dos medios baluartes y una media cortina

que miran á la parte de tierra, lo que la hace muy endeble por

este lado, así por eso como por el material de sus murallas y fo-

sos, que son de malísima calidad, sin proporción alguna en sus

dimensiones y mal construidos; á la inmediación de unos 1.000

pies, sobre una eminencia que domina á la plaza, se halla cons-

truido el fuerte de San Telmo, que es un grande padrastro contra
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ella, porque perdido éste, está perdido Colliubre y Portvendre, á

quien bate con igual distancia y dominación; esta fortaleza es pe-

queña y miserable, así por ser su figura de una estrella, sin rebe-

llines, con sólo un pequeño foso y camino cubierto, como por ha-

llarse dominada por otras alturas al alcance del cañón. Además

de esta dominación, está la plaza rodeada de otras elevaciones más

inmediatas y otras distantes, como son Puig-ürriol, las Damas,

Torremasana y otras que están situadas á la distancia que se ha

dicho, y en disposición de incomodarla mucho, siendo indispensa-

ble apoderarse de ellas para que la plaza pueda subsistir; de modo

que la posesión de todas estas alturas, y la comunicación de la

mar mantenida con las fuerzas navales superiores á las de los

enemigus, podrían no sólo mejorar su situación, sino ponerla en

estado de resistir los ataques, impidiendo su aproximación.

La altura de Torremasana, la más elevada de todas, estaba

abandonada el dia 1.° de Mayo. La de las Damas, más inferior

que la de Masana, pero más elevada que San Telmo, no se mandó

ocupar, y el dia 3 de dicho mes se establecieron los enemigos.

Con haberse retirado los tres batallones que á las órdenes del

Brigadier Herming envió Navarro el dia 2 de Mayo para ocupar

el punto del Coll de Bañuls, quedó cortada la comunicación de

Colliubre con el ejército, y los enemigos entraron luego en el lu-

gar de Bañuls, donde sentaron su gran campo, y volvieron á apo-

derarse de un gran trincheron, de un parapeto de muchos miles

de varas que junto á Portvendre hablan construido los franceses

cuando nuestra primera invasión en el Rosellon, y atraviesa, pa-

sando por montañas muy altas y derrumbadei'os, todo el camino

hasta cerca de dicho lugar, teniendo un rastrillo en medio para e^

paso. Luego que ocuparon las Damas, establecieron otro campo

opuesto, y otro en Argeles, con lo que formaron rigorosamente el

bloqueo, dejando á nuestro ejército encajonado y reducido á la

posesión de Colliubre y puestos expresados; sin embargo de esta

mala situación nuestra, les faltaba aún á los franceses lo princi-

pal, que era poder trasportar la artillería para empezar á formar

sus baterías contra la plaza, y no les era tan fácil conseguirlo.

Por Bañuls es absolutamente imposible, por lo áspero y elevado
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de aquellas montañas, en que sólo con gran trabajo pueden subir

cañones de corto calibre; por las Damas y Torremasana mucho

menos, por ser un terreno más quebrado, y por la parte de Arge-

les tampoco, por la cadena de fuertes y baterías nuestras que ha-

bía desde la plaza hasta Puíg-Orriol, que dominan todo aquel ter-

reno, de modo que no tenían otro paraje por donde conducir la ar-

tillería sino por mar, y esto les era también muy difícil por ha-

llarse tres fragatas nuestras y otros buques de menor porte en

Portvendre, y no tener los enemigos fuerzas navales para hacer-

les frente; pero como el día 3 de Mayo, con el motivo de haber los

franceses atacado á Portvendre y ocupádole media hora, como se

ha dicho, se hicieron las fragatas á la vela, abandonando aquellas

aguas hasta el 1 3 de Mayo que volvieron con el convoy, tuvieron

bastante lugar los enemigos para venir con sus barcos del modo

dicho en el Diario, y desembarcar en una cala inmediata á Ba-

ñuls la artillería que quisieron, que con gran facilidad condujeron

hasta la altura más abajo de las Damas, donde formaron sus ba-

terías contra San Telmo y la plaza.

De forma que el día 3 de Mayo teníamos ya á Colliubre sin la

comunicación libre de la mar, sin conservarla tampoco en el ejér-

cito, y las dos mayores alturas ocupadas por el enemigo, cuyas

circunstancias debían por precisión aumentar en muchos grados

la debilidad de esta fortaleza, por las mismas razones que se han

expuesto, y en este caso empezó el sitio de la plaza entregada á la

guarnición, sin otros auxilios ni recursos que sus propias fuerzas

y sufrimientos.

El número y calidad de sus defensores por el estado que se ha

incluido en el Diario, se ha visto que ascendía el 1.° de Mayo á

4.600 hombres útiles para el servicio; la guarnición de la plaza

con esta tropa habia de guarnecer á Portvendre, que tenia tres

fuertes; al castillo de San Telmo, plaza de Colliubre, su ciudade-

la, el mirador Torre Cuadrada, la Estrella, Torre Vieja, batería de

la Roca, batería nueva, batería baja de Puig-Orriol, batería de

en medio y batería alta, que entre fuertes y baterías hacen 15.

En Portvendre se pusieron dos batallones, uno en la cindadela,

otro en el mirador, y otro para el servicio de patrullas dentro y
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fuera de la población, que son 5, y componen el número de 2.000,

y para guarnecer los nueve fuertes restantes á razón de 200, unos

con otros, se necesitaban 1.800, á los que se deben añadir los em-

pleados en cada cuerpo en el servicio mecánico del cuartel, y los

muertos, heridos y prisioneros que hubo durante el sitio; de for-

ma que apenas quedarían libres unos 400; con cuya gente, ya se

ve cuan imposible era relevar la tropa empleada, ni proporcionar-

la el descanso regular para soportar las fatigas de un sitio, sien-

do lo regular dividir la guarnición en tres partes: una de facción,

otra de retén, pronta para acudir donde convenga, y la otra de

descanso; pero aquí, por ser tan corta y muchos los franceses y
puestos que guardan, casi toda estaba de servicio, y para que el

trabajo fuera más igual, dispuso Navarro que cada cuatro ó más

dias se mudasen de unos puestos á otros.

Veamos, pues, ahora más de cerca la calidad de esta tropa,

y de qué modo procedió por sí, reconociendo por encima las ac-

ciones que tuvo, según lo que con más extensión queda dicho en

el Diario, y de aquí deduciremos su poco ó mucho mérito.

1." acción. El dia 13 de Mayo, apoderados los franceses de

Portvendre, y retirándose nuestra tropa á las alturas, volvió á

media hora el regimiento de infantería de Murcia, con la legión

de emigrados de Panatier, atacaron con vigor á los enemigos, y
los sacaron del puesto matándoles como unos 13, hiriendo á más

y haciéndoles algunos prisioneros.

2.'^ El 4 se presentaron en varias partidas para atacar las

avanzadas y fuertes de Portvendre, y aunque al principio logra-

ron se retirase una de aquéllas, se mandó inmediatamente reco-

brar el puesto, lo que ejecutaron echando los franceses que conti-

nuaron el fuego hasta la noche, quedando bien escarmentado por

el de canon y fusil nuestro.

3." El mismo dia por la tarde, atacaron también los enemigos

una avanzada que estaba á la altura de San Telmo, y se trabó una

acción muy reñida; pero bajando de las Damas mucha gente, tu-

vieron que retirarse los nuestros al castillo, y alentados con esta

ventaja se acercaron á él; pero la metralla los obligó á retirarse

con el mayor desorden á la altura que tenían ganada.
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4.^ El dia 5 hicieron 17 velas enemigas un ataque por mar á

Colliubre, tirando mil doscientas balas y 60 bombas, y al mismo

tiempo hubo diferentes ataques en los fuertes y avanzadas de Port-

vendre, que no pudieron forzar, hiriéndonos algunos soldados.

5.* El dia 8 se hizo una salida con una compañía de granade-

ros y otra de cazadores del regimiento de Reales Guardias Es-

pañolas al mando de los Oficiales del propio D. José Sans y don

José Virués, á reconocer unas baterías que empezaban á cons-

truir los enemigos; se enviaron como unos noventa hombres esca-

sos contra más de 400, y sin embargo de esta superioridad, lle-

garon al paraje donde estaban los cañones, tocaron uno con la

mano 3' se retiraron cargados de la multitud con la pérdida de

siete muertos y catorce heridos, desgraciándose la acción por la

poca gente; pero la tropa que en fuerza de su ciega obediencia,

va al sacrificio conociendo la temeridad, y llega al puesto con es-

píritu, simpre la resulta honor cualquiera que sea la suerte de la

acción.

6.* El 9 al amanecer se repitieron los ataques á los puestos

de Portvendre sin fruto alguno, asistiendo nuestra tropa con su

fuego á los enemigos, lo que duró hasta las 6 de la tarde.

7.* El dia 14 por la noche fué atacado por primera vez el cas-

tillo de San Telmo, siendo su Comandante el señor Teniente de

Reales Guardias D. Andrés Girón, y su guarnición, compuesta

<ie 150 soldados de dicho cuerpo, supo rechazar á los enemigos

con espíritu y escarmentarlos.

8.^ El 17 se hizo la salida general con 1.280 hombres para

atacar á la vez los tres puestos: la altura de las Damas, la bate-

ría contra San Telmo y establecimientos intermedios, donde ha-

bía más de 3.000 hombres que los guarnecían; pasaron grandes

trabajos por las asperezas y subidas de las montañas que tuvie-

ron que atravesar, y á pesar de estas dificultades, todas las co-

lumnas llegaron á los puestos del ataque, logrando entrar en la

batería y arrollar la gente que la defendía, subiendo la otra co-

lumna á la mayor altura de las Damas, con espantó de los enemi-

gos, perdiéndose la acción por mal coordinada, que nos costó 18

muertos y 110 heridos, 15 contusos y 38 estraviados, en todo 230,
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y entre ellos 4 Oficiales muertos, 10 heridos y 4 prisioneros, de

cuj'o número se disminuyó la guai-nicion, quedando más cargada

para el servicio.

9.'* El 20 cayó una bomba en un repuesto de pólvora de la

Cindadela; se voló parte del cuartel, y murieron abrasados 110

soldados del regimiento de Eeales Guardias Españolas, comuni-

cándose el incendio con gran rapidez á los edificios; y sin embar-

go de que los enemigos dirigieron á aquel punto todos sus fuegos,

nuestra tropa, despreciando estos riesgos y el del mismo incendio

que era tan voraz que duró tres dias consecutivos, tuvo espíritu

y constancia para apagar el de los principales edificios, trabajan-

do más de diez horas seguidas, siempre en medio de las llamas y

la multitud de bombas y granadas, acción muy arriesgada y de

grande mérito por la importancia del servicio que hicieron y evi-

dente peligro á qxie se expusieron.

10.*, 11.''' y 12. '^ El 21 hubo tres acciones distintas en San

Telmo, atacado por los enemigos con el último furor hasta tres

veces en una noche, y sin embargo de hallarse con tres brechas

y sin artillería, supo aquella valerosa guarnición, compuesta de

150 Guardias Españolas y 100 Milicianos de Córdoba con el fue-

go de las granadas á mano, y las bayonetas, detrás de los para-

petos, rechazar los tres ataques obstinados que los franceses die-

ron en número de 3.000 hombres, que se retiraron, dejando en el

foso 36 escalas, varios despojos de artillería, armas y cadáveres,

cubriéndose de gloria su Comandante el primero Teniente de

Keales Guardias Españolas D. Francisco Reina en la defensa de

un castillo con tres brechas y sin fuegos en la artillería, que ha-

cia cuatro dias tenia desmontada sin disparar un tiro.

13. La misma mañana, digo noche, el General D. Eugenio

Navarro á la cabeza del batallón de Zaragoza, que venía del

Arrabal batido de los enemigos, supo reunirlos y atacarlos con

tal denuedo que los arrojó de aquel puesto.

14, A tres cuartos de hora de allí, y á la propia hora, las tro-

pas de Portvendre rechazaron á los enemigos que los atacaron

con vigor, siendo rechazados también en el general ataque que

dieron en esta noche con todas sus tropas.
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Además de estas catorce acciones tan arriesgadas en sí y de

tanta fatiga, no ha tenido la guarnición un solo momento de des-

canso en los 26 dias de sitio, hallándose de dia y de noche con

las armas en la mano y en un continuo riesgo por la multitud de

bombas que destruían todos los edificios de la plaza, no habiendo

en toda ella paraje seguro, incluso los hospitales, en donde hasta

los enfermos encontraban en las camas su muerte con el casco de

la bomba que reventaba en la sala; trabajos todos de mucha con-

sideración, en que dejaron bien acreditado su espíritu y sufri-

miento sin haber rehusado cuanto sus Oficiales mandaron; sin

embargo del desaliento que debía causar al soldado (que es una

máquina, y juzga sólo por lo que tiene delante de los ojos), verse

por un lado encerrado en una plaza, sin esperanza de socorro

por el ejército, y por otro el buen efecto de las baterías contra

San Telmo, y á lo último su abandono con Portvendre, circuns-

tancias que hacian infalible su rendición.

A pesar de esto, sufrieron Oficiales y soldados con admirable

constancia cuantos esfuerzos hicieron los enemigos en su sitio en

que se vieron salidas atacadas por el mar á la plaza; ataques pe-

queños de partidas y avanzadas; ataque general con la oscuridad

de la noche, con cerca de 15.000 hombres á todos los puestos; ata-

ques á un castillo repetidos hasta cuatro veces, y las tres en una

misma noche, escalada, brechas abiertas, parapetos y edificios

arruinados, inutilizada la artillería, incendios de casas, repues-

tos de pólvora volados, y un riesgo continuado sin un momento

de descanso. ¿Queda más con que probar la paciencia y sufri-

miento de las guarniciones en los sitios de las plazas? ¿Y será

posible que los que así obraron, los que así padecieron, hayan

sido la burla y desprecio de las gentes, y que así se insulte su

valor por los propios, cuando los extraños, y lo que es más los

mismos enemigos hau hecho á esta valerosa guarnición la justicia

á que eran acreedores en todos los papeles públicos impresos en

Trancia?

En el Diario remitido por el General en Jefe Dugomier al ciu-

dadano Pabort, acusador público del Tribunal militar revolucio-

nario del departamento de los Pirineos Orientales, impreso en

Tomo CIX. 29
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Perpignan y dado al público el 10 de Pradial (que corresponde al

23 de Mayo), llegando al punto de la rendición de la plaza de Co-

lliubre, dice lo siguiente:

«En la noche del 6 al 7 Pradial (25 al 26 de Mayo) se retiraron

de San Telmo y Portvendre á Colliubre sus guarniciones; y ha-

biéndole dado parte de esta novedad, al amanecer ocuparon las

tropas republicanas á San Telmo y los otros puntos abandonados

de los enemigos, y pensé que era ocasión favorable para sondear

el ánimo del General Kavarro, y le hallé como nunca dispuesto

á oir el consejo de la necesidad: En efecto^ después de una larga

y vigorosa resistencia, en que á la verdad han acreditado los

enemigos su valor y constancia^ se han rendido las fuerzas de

nuestras armas, restitu^'éndonos toda la parte de la República

que se habia invadido por esta frontera francesa.» Por la primera

íntima hecha en 31 de Mayo por el Sr. General Dugomier al

Brigadier Marqués de Vallesantoro, Gobernador de la plaza de

Bellagai'de, en que le da cuenta de haberse rendido Colliubre, le

dice entre otras cosas lo siguiente:

«Verás por la capitulación original de Colliubre, que te mani-

festará el Oficial francés parlamentario, que el General Navarro te-

nia 7.000 hombres á sus órdenes; JSiavarro es un bizarro Oficial,

y las tropas que mandaba se han defendido bien, y sin embargo

ha tenido que ceder á la imperiosa necesidad de las circunstan-

cias, etc.»

Y DO se diga que el General francés con estas alabanzas de la

guarnición de Colliubre llevaba la idea de captarse la voluntad

del Gobernador de Bellagarde, porque en esta misma intima que

se le hizo en 2 de Julio, amenazaba al Gobernador y oficialidad

que serian pasados por las armas si no se rendían; y quien así se

explica en términos tan bárbaros é impropios, no tendrá por ob-

jeto exagerar el valor de los defensores de Colliubre por ganarse

voluntades, no siendo los insultos y amenazas el mejor medio de

conseguirlo.

Tampoco se puede objetar que los franceses ponderan el espíri-

tu de aquella guarnición por el mayor honor que á ellos les re-

sulta en haberlos rendido cuanto más valeroso sea el contrario; y
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tal vez podia ser máxima suya irlo así exagerando en los papeles

públicos, porque lo mismo han confesado en las cartas particula-

res que unos á otros se han escrito durante el sitio de Colliubre,

como lo comprueba una que la casualidad ha puesto en nuestras

manos, y se halló entre otros papeles en el archivo del uniforme

del General francés Labarre, muerto eu la acción del 7 de Junio

en el ataque junto á Ponts de Molins, y estaba escrita por el Gre-

neral en Jefe Dugomier al mismo Navarro el 22 de Mayo desde

el campamento, delante de Colliubre, en que entre otras cosas le

dice estas ó semejantes palabras: «Nada hemos adelantado hoy

aquí, 2)ii6-9 esios fieros ó bárbaros castellanos se defienden como

leones; pero me la pagarán cara, porque los pasaré todos á cuchi-

llo si su General no oye mi líltima íntima.» Esta carta, con los

demás papeles, la entregaron los soldados que mataron al Gene-

ral Labarre, al Mariscal de Campo que estaba de Comandante del

puesto de Masanac, y la han leído muchos Oficiales; pero habién-

dose entregado con el uniforme del difunto al General en Jefe, se

ha sepultado y nadie ha vuelto á saber de él.

Este propio concepto manifestó DugoQiier y toda la Oficialidad

francesa á los Oficiales españoles de Colliubre, llenando de elogios

á la guarnición cuando desfilaban por delante de él antes de ren-

dir las armas.

Todo lo cual es una prueba concluyente y un testimonio de la

maj'or autoridad, que acredita el verdadero mérito de estos des-

graciados defensores tan injustamente tratados en su misma

patria.

Número de piezas de artilleria.—Aunque en la plaza de Co-

lliubre, Portvendre y fuertes exteriores, había cerca de 80 piezas

de artilleria de todas calidades y calibres, sólo pudieron obrar

contra los enemigos la del castillo de San Telmo y 6 cañones de la

plaza, 3 del medio baluarte de la Ciudadela y 3 del Mirador,

tirados estos últimos por elevación, porque como desembarcaron

la suya por la parte de Bañuls, y formaron sus baterías contra

San Telmo y la plaza, á donde no alcanzaban los fuegos de las

nuestras, y fuertes de las montañas de Puig-Orriol hasta Colliu-

bre, vinieron á quedar inútiles todas estas baterías, y la artillería
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de la misma plaza que mira hacia el mar que es la mayor parte,

por ser su construcción para defender la entrada del puerto, te^

niendo más de 60 cañones que no dispararon un solo tiro por la

gran distancia á que se hallaban de la batería del enemigo y por

tener los más direcciones enteramente opuestas. De todo lo que

desentienden los que han acriminado por sus fines esta defensa,

diciendo con mucha serenidad y mayor malicia, que no pueden

comprender cómo una plaza que tiene corrientes 80 cañones, haya

sido tomada por dos solas baterías del enemigo de 12 piezas.

Ahundmicia ó escasez de municiones de guerra y boca.—
Aunque en la plaza de Colliubre habia almacenes bien provis-

tos de víveres y municiones, con la orden del Conde de la Union,

recibida el 13 de Mayo, se fueron desocupando y remitiendo á

España en el convoy, harinas y varios efectos de parque; y llega-

ron éstos á escasear en los últimos dias del sitio y de los víveres

á excepción de la harina; hubo también escasez, porque habién-

dose abandonado el dia 14 de Mayo por los dependientes de la

Real Hacienda, los almacenes que tenían á su cargo, embarcán-

dose para España sin orden ni conocimiento de Navarro, queda-

ron abiertos y á discreción de los que quisieron entrar; por lo

cual se cometieron muchos excesos, así por la misma tropa como

por el paisanaje, que extrajeron porciones grandes de víveres y
las vendieron á los propios vecinos de la plaza, habiendo sólo en

abundancia la harina; pero como por el estrago de las bombas se

habían inutilizado los hornos de cocer pan, quedando sólo uno

que no podía usarse, por estar inmediato á un pequeño almacén

de pólvora en el fuerte llamado Mirador, y además empezó la leña

á escasear en tanto grado que Navarro tuvo que mandar se deshi-

cieran dos grandes embarcaciones para los hornos de la provisión,

lo que fué á poner en ejecución y á escogerlas el Sargento mayor

de la plaza D. Joaquín de Navia, venía casi á estar también es-

caso de pan por la falta de hornos y leña para cocerlo; y podían

haber subsistido muy pocos dias.

Por lo que hace á la pólvora, como ya se ha visto en la repre-

sentación de los Oficíales á Navarro, que le dicen que sólo queda-

ban 30 cartuchos para cada soldado, conque tampoco se hallarían
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muy sobrantes los almacenes de este género, no teniendo tal vez

la precisa para el servicio de la artillería en los puestos y baterías

que podían ser atacados; además no hay más tampoco que 40

bombas de 1 2 pulgadas, no pudiendo hacer uso de las de 3 que

habían sido de los enemigos, porque reventaban á poco de haber

salido del mortero.

No tienen que desdeñarse los Generales ni resentirse porque

sus subditos les representen en cualquier asunto que el Rey, que

es la suprema y más preeminente dignidad del reino, en cuya

presencia desaparece la utilidad de todas las jurisdicciones y
mandos, no se desdeña de que le representen y aun repliquen sus

resoluciones, porque expresamente lo tiene así prevenido una ley

fundamental del reino, que renovó la religiosidad del Sr. D. Fe-

lipe V por un Real Decreto de 10 de Febrero de 1715, que se

expidió á los Consejos de Guerra, Castilla, Indias, Hacienda y
Ordenes, y merece copiarse á la letra, como porque de él se han

de sacar algunas reflexiones que favorezcan y esfuercen nuestro

dictamen.

<¡.El Rey.—Siendo en el gobierno de mis reinos el único objeto

de mis deseos la conservación de nuestra Sacrosanta Religión en

su más acendrada pureza, y aumento del bien y alivio de mis

vasallos, la recta administración de justicia, la estirpacion de los

vicios y exaltación de las virtudes, que son los motivos porque

Dios pone en manos de los Monarcas las riendas del gobierno, y
atendido por consiguiente á la seguridad de conciencia que es in-

dispensable de esto.

»No obstante de hallarse 5''a prevenido por los Reyes mis prede-

cesores, y por mi á ese Consejo, repetidas veces contribuía en

todo lo que depende de él á estos fines por lo que le toca; he que-

rido renovar esta orden, y encargarle de nuevo, como lo hago, vi-

gile y trabaje con la mayor aplicación posible al cumplimiento de

esta obligación, ea inteligencia que mi voluntad es que en adelan-

te, no sólo me represente lo que juzgo/re for conveniente y necesa-

rio paro su logro, en entera libertad cristiana, sin detenerse con

motivo alguno por respeto humano, sino que también replique

á mis resoluciones^ siempre que juzgare (por no haberlas yo to-
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maclo con entero conocimiento) contravienen á cualquiera cosa

que sea protexfcando delante de Dios no ser mi ánimo ese.

»E1 mismo Monarca en él, lleno de religiosidad, permite y aun

manda que le representen y repliquen sus resoluciones, siempre

que sean contrarias á los rectos fines que se ha propuesto; desean-

do sólo la mejor administración de justicia; porque al fin puede

como hombre engañarse, y protexta delante de Dios no ser su

ánimo emplear mal] la autoridad que se ha servido concederle.

Si con esta humildad se explica un Monarca ¿(pié les queda cpie

hacer á la autoridad que ha sido servido depositar en mí sino

con el fin que me la ha concedido, y que descargo delante de sa

Divina Majestad sobre mis Ministros, todo lo que ejecutaron en

contravención de lo que les acuerdo y repito por este Decreto, no

pudiéndome tener por dichoso si mis vasallos no lo fueren debajo

de mi gobierno, y si Dios no es servido en mis dominios como

debe serlo, por nuestra desgracia, miseria y flaqueza humana, á

lo menos sea con más obediencia á sus leyes y preceptos de lo

que ha sido hasta aquí: señalado de la real mano de S. M.

en el Buen Ketiro á 10 de Tebrero de 1715.—A D. Anto-

nio Martin de Sierra Alta, Secretario del Supremo Consejo de

Guerra.»

Aquellos Jefes, llenos de altivez y sobei-bia, satisfechos de

si mismos, arrastrados de un ciego amor propio que les devora,

creen que todo lo saben, y se ofenden altamente haciendo un bien

que no habia mucha abundancia sino escasez formal de víveres y
municiones al rendir la plaza.

De todo lo expuesto se sigue por forzosa consecuencia:

1." Que la guarnición de Colliubre, por más valerosa que fue-

se, no podia nunca por sí haber impedido á los enemigos el des-

embarco de su artillería en Bañuls, y su conducción al paraje ea

que tomaron las batei'ías.

2." Que no puede ser cargo contra ella haberse abandonado la

dominación de la Torre Masana.

3." Que tampoco lo es no haberse ocupado la altura de las

Damas.

4," Que menos puede serlo haberse desamparado por núes-
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tras tropas el paso del Coll de Bauuls, con lo que quedó cortada

la comunicación con el ejército.

5.° Que igualmente no es cargo sino no haber tenido libre la

comunicación de la mar.

6.° Que por todos estos yerros, la localidad y mala fortifica-

ción de la plaza vino á quedar muy endeble, y su defensa entre-

gada á la guarnición sin otros recursos que su valor.

7.^ Que aunque tenia 80 piezas de artillería sólo pudieron

oponerse á las baterías del enemigo catorce, y las ocho de San

Telmo quedaron ya desmontadas y sin uso á los primeros dias.

8.° Que llegaron á escasear á los líltimos dias la leña }' algu-

nas municiones de guerra, y quedaban poquísimos cartuchos para

la tropa.

Que la guarnición resistió 26 dias, en los cuales tuvo 14 accio-

nes de mucho riesgo, y no descansó ni un minuto, y atendidas

las circunstancias referidas nadie en igual caso podia hacer más,

y por consiguiente no habiendo como lo hay un empeño el más

tenaz en deslucir y oscurecer estos hechos por fines particulares,

no podia así haberse acriminado la conducta de esta valerosa

tropa, hasta el extremo de dudar del cumplimiento de su obliga-

ción y permitir que así se las aje su honor y baldone por los

pueblos, pública é impunemente, sin haber tomado una provi-

dencia que contenga estas violencias nada comunes.

10. "^ y último. Que habiendo merecido elogios las tropas por-

que huyeron el 1.° de Mayo, dejándose artillería, tiendas, equi-

pajes, víveres y municiones, era forzosa consecuencia en esta

nueva lógica que á los que defendieron bizarramente á Colliubre,

sufriendo un fuego de 26 dias continuos, se los llenase de impro-

perios, injurias y baldones.

PUNTO 2.°

Si los Oficiales están autorizados por alguna ley militar 6 ci-

vil para Jiaher hecho á Navarro la representación, y si sus ex-

presiones tienen alguna criminalidad,.

La representación por los Oficiales de la guarnición de Colliu-
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bre se ha hecho la cotidiana representación de la guarnición de

Colliubre y de los pueblos, oyéndose discurrir sobre este asunto

á militares con tanta satisfacción y seguridad en sus dictámenes,

que apenas se atreve uno á exponer el suyo.

Dicen unos que los Oficiales han violentado al General Navarro

á rendir la plaza, y que faltaron gravemente en el modo con que

está extendida la representación; otros que ésta por sí sola pres-

cindiendo de su contenido, es un delito militar muj' atroz, y que

sus autores están justamente castigados; y otros, finalmente, que

sus expresiones son duras y poco subordinadas, y que no reside

facultad en ningún Oficial de hacer estas representaciones. Los

paisanos que oyen estos dictámenes y ven tratados como á unos

verdaderos delincuentes á los que la firmaron, encerrados en cas-

tillos y suspensos de sus empleos, no dudan que han cometido

un delito de los más atroces en la Milicia, y están en esta parte

tan preocupados todos, que si se les dijera que habia artículos de

Ordenanza que conceden A los Oficiales facultad para otras repre-

sentaciones, no sólo no lo creerían, sino que muchos ni concur-

rirían á malgastar el tiempo en leer estas reflexiones, y así se

tantearía primero la defensa por otro lado, sin hacer por otra par-

te caso de la Ordenanza.

Por la relación exacta del Diario del sitio de Colliubre, se ha

visto que el General Xavarro, luego que vio que no tenía la comu-

nicación libre por la mar ni con el ejército, y que el Conde de la

Union no pensaba en socorrerlo, creyó ser ya preciso evacuar la

plaza, dejándosela á los enemigos, ó rendirla á éstos, no cabiendo

en los términos de la posibilidad conservarla sin alivios ni so-

corros; se confirmó más en esta creencia con la orden que recibió

el 13 de Mayo cuando llegó el convoy á Portvendre, de que fuera

enviando á España las harinas, géneros y efectos que no le fuesen

muy precisos, lo que claramente daba á entender que hasta el

mismo General en Jefe estaba en la inteligencia de que habia la

plaza de rendirse y pronto, pues si el objeto fuera conservarla no

se extraerían de ella comestibles y otros efectos del parque, que

en la duración larga de un sitio siempre son muy necesarios,

aunque en los principios haya mucha abundancia. Por esta razón
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viéndose tan apurado el dia 13, á la 3.^ íntima que le hizo Du-

gomier, le contestó pidiéndole plazo para consultar al Conde de

la Union, siendo esta vez la primera que tomó algún partido;

pues en las anteriores íntimas respondió siempre sin convenir en

lo que solicitaban los enemigos.

El dia 23 se le intimó la rendición cuarta vez, y respondió di-

rectamente que evacuaría la plaza yéndose libre con su guarni-

ción á Espí.ña, en lo que no convino el General francés, y volvió

á romperse el fuego.

£1 24 vino por la mañana á la plaza el General Lipenoy, y
Navarro le entregó sus capitulaciones para rendirse; volvió se-

gunda vez á la tarde, trayéndolas el francés extendidas, y tam-

poco quedaron conformes.

La noche del 25 al 26 se abandonó San Telmo, y aquella ma-

ñana Dugomier, ya dueño de esta fortaleza, le envió la sexta ínti-

ma, preguntándole si quería rendirse ó defenderse, y Xavarro le

respondió á las once de la mañana que quería rendirse con condi-

ciones honoríficas.

Hasta aquí tenemos pasados 26 del sitio con los trabajos y
riesgos que se han referido; ya el General Navarro resultó entera-

mente por sí solo atendida la crítica situación en que se hallaba,

á entregar la plaza, haciendo ya algunos dias que estaba tratando

de capitular, sin que los Oficiales le hubieran aún expuesto la

menor cosa.

Este mismo dia, después de haber Xavarro respondido á esta

última intima, le entregaron la representación que se ha copiado,

con el mayor respeto, suplicándole que si hallaba en ella proposi-

ción que le disonase que estaban prontos á borrarla. A vista de

estos hechos públicos, que pasaron á presencia de más de 20.000

hombres que comprendían ambos ejércitos, ¿cómo podrá asegurar-

se ahora de buena fé que los Oficiales violentaron al General Na-

varro á entregar la plaza, cuando el estaba ya en conferencia

sobre esto con el General francés, y le había respondido que

quería rendirse con condiciones honoríficas? Xo es menester más

que la sencilla exposición de lo hecho para conocer la malicia y
artificio con que se ha querido inventar un delito, extendiéndolo
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con tal rapidez, que hoy dia el concepto general de toda España,

suponiendo que los Oficiales hablan violentado a Navarro á ren-

dir la plaza y que están comprendidos en la pena que impone el

artículo 4.°, titulo 7.°, artículo 8.° de la Ordenanza general que es

el mismo que podría aplicarse comprobada la violencia, dista mu-

cho; el artículo á la letra es como se sigue:

Si el Comandante justificare (aunque se considera caso remoto),

haber rendido (violentado de sus Oficiales y tropa), la plaza, fuer-

te ó puesto que mandaba, porque alguno hizo sin su orden llama-

da á los enemigos, por no querer la guarnición mantenerse eu sus

puestos, ó por otras causas que él no pueda remediar, quedará li-

bre del cargo, y el Oficial y Oficiales delincuentes (por compren-

didos en aquel crimen de que queda absuelto el Comandante), se-

rán condenados á privación de empleo, y pública degradación 6

pena de muerte, según la malicia que en el hecho se justifique.

Este artículo trata de la pena que se ha de imponer á los que

violentau á su Comandante á rendir una plaza, y para evitar toda

equivocación en materia tan delicada, expresa el género de violen-

cia que han de hacer para ser comprendidos en él: 1.° Cuando al-

guno hiciere sin orden del Gobernador llamada d los enemigos:

2." Cuando la guarnición no quiere mantenerse en sus fuestos:

3.° Cuando concurren otras cosas de igual violencia que el Coman-

dante no fuede remediar. Veamos, pues, en cuál de estos tres casos

estaban comprendidos los Oficiales que hicieron la representación

para decirse que han violentado al Greueral Navarro á rendirse.

En el 1." y 2." no lo están seguramente, porque no consta ni se ha

oido que se hiciera llamada á los enemigos sin su orden, y ellos y

la tropa se mantuvieron en sus puestos obedeciendo cuanto los

mandaron. El 3.° que es general, tampoco los comprende, porque

pide en él la Ordenanza, que intervengan causas violentas que el

Comandante no pueda por sí remediar; como si dijéramos, abrir

una puerta de la plaza y entregarla á los enemigos; hacer saltar

maliciosamente un grande almacén de pólvora para obligar á ren-

dirse; inficionar el agua de las cisternas ó los víveres para que por

su falta no pueda el Gobernador mantener la plaza, y otras de esta

naturaleza en quien se verifique la circunstancia de que el Gober-
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Bador no la pueda remediar, y que le obliguen sin poder resistirlo

á rendirse; y el haber presentado la representación no puede con-

tarse por tal; en ella únicamente le exponían la situación en que

se hallaba la plaza y la guarnición, que no tenia que esperar so-

corros; que habiendo abandonado á San Telmo no podia lograr

mejores capitulaciones; y por último, le pedian juntase Consejo de

Guerra para que en él se leyeran las razones que exponían. ¿Ha-

bría alguno que asegurase que esta representación es de las causas

que pide la Ordenanza para graduar de violencia hecha á un go-

bernador para rendir la plaza de aquélla que él por sí no pueda

remediar? Ninguno se atrevería á asegurarlo, porque el General

Navarro podia por sí remediar esta causa, si así puede llamarse

la representación de muchísimos modos, no haciendo caso lo pri-

mero, poniendo presos á los autores, lo segundo, y lo tercero ha-

ciéndolos ver que siendo él único responsable al Rey de la plaza

por capítulo expreso de Ordenanza, estaba demás cualquiera re-

presentación impertinente, y reprendiéndolos su ligereza, tenia re-

mediado el asunto sin costarle gran trabajo, y él quedaba en en-

tera libertad para proceder del modo que tuviera por más conve-

niente; de todo lo cual se infiere que los Oficiales no hicieron vio-

lencia alguna á Navarro con esta representación; que él procedió

por sí con entera libertad en la entrega de la plaza, y por consi-

guiente, que no pueden estar comprendidos en las penas del refe-

rido artículo de la Ordenanza.

Ahora resta ver si la representación por sí sola es algún delito,

que es otra de las cosas que se oye asegurar con tanta generalidad.

Pocos asuntos hay en este mundo que no puedan tener dos as-

pectos ó sentidos; uno suele ser el sencillo, natural y verdadero, y
otro violento que le tuerce la mala fé para sus fines dándole sinies-

tras interpretaciones, y en nuestro caso se ve puntualmente verifi-

cado esto.

Si se consideran los que han hecho la representación á Navarro

como Oficiales atrevidos, que satisfechos de sus propias fuerzas, y
usando de ellas pretendían formar su dictamen atrepellando el

respeto debido á su general que nada les preguntaba, ni ellos te-

nían el cargo de ser sus consejeros ó asesores, ni estaban para
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esto .autorizados por ningún título, merecerán sin duda el concep-

to de temerarios, y serán acreedores á alguna mortificación; pero

muy al contrario, si se consideran como unos individuos celosos

del mejor servicio del Rey, que ante su legítimo Jefe comparecen

á proponer lo que les parece más conveniente en las críticas cir-

cunstancias en que se hallaban con el ánimo de rendirse en todo

á su autoridad.

No hay duda que aun en lo civil, el particular que violentamen-

te pretende alterar la forma establecida de Gobierno, incurre en

la nota de sedicioso; pero también lo es que el Magistrado superior

ó Jefe que cierra enteramente los oídos á cualquiera que con el

respeto debido quiere representarle algunos inconvenientes que

tiene la forma establecida, merece con justísima razón la nota de

tirano, mayormente cuando el que hace la representación no aspi-

ra á la abrogación de Leyes ni Ordenanzas, y cuando en ella

guarda el respeto y sumisión debido á sus Jefes; crimen de que

sus subditos le representen sobre alguna providencia suya, ¿qué

les queda que hacer á estos miserables que son el azote del géne-

ro humano, sino confundirse, humillarse y avergonzarse?

Y no se crea que esta autoridad de representar al Rey, reside

sólo en los Magistrados ó Tribunales Supremos á quienes única-

mente se dirige este real decreto, que á cualquier vasallo le es per-

mitido; y así está extendido generalmente por todas las clases, y
es práctica corriente y muy sabida, porque la Secretaria del despa-

cho y sus Ministros, están cada dia recibiendo memoriales y repre-

sentaciones, ya para mejorar tal y tal ramo de comercio, etcétera,

haciendo ver los perjuicios que le causan esta ó la otra; manifiestan

los abusos de tal ramo del Gobierno, y las mejoras de que es sus-

ceptible, y hasta ahora no se ha visto extrañar, reprender ni cas-

tigar á los que asi en estas representaciones particulares proponen

lo que juzgan por conveniente, porque siempre se ha tenido por

celo manifestar uno al Gobierno los perjuicios y mejoras de algu-

na ley ó resolución; y todos estos representan al mismo Rey á

quien se dirigen.

Luego si por el referido real decreto por nuestra legislación y
gobierno es lícito á cualquiera representar á la persona del mismo
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Soberano, ¿cómo podrán justamente graduarse de delito las re-

presentaciones hechas por los Oficiales á un General subalterno

como era Navarro, que tanto dista del Rey? ¿Por qué se ha de de-

cir á bulto que este hecho por sí solo es un crimen militar muy

atroz, y se habla con esta ligereza desentendiéndose de los artícu-

los de la Ordenanza, que conceden facultad á los Oficiales para

hacer estas representaciones, que es el último probar? No es á la

verdad tolerable tanta ignorancia que va alucinando á las gentes,

que como no tienen obligación de estar instruidas en los asuntos

militares, no caen en la malicia con que se esparcen estas voces, y
tienen á los Oficiales por delincuentes, quitándoles su estimación

y concepto.

Concluyamos este punto con exponer los artículos de la Orde-

nanza que favorecen á estos Oficiales, para que las gentes que los

lean acaben de una vez de admirarse y aturdirse.

El articulo 1.°, título 17, tratado 2." de las Ordenanzas genera-

les para Oficiales, dice asi:

«Todo Oficial se manifestará siempre conforme del sueldo que

goza y empleo que ejerce. Se ]^ermUe el recurso en todos los asun-

tos haciéndolo for sus Jefes y con buen modo; y cuando no lograre

de ellos la satisfacción á que se considere acreedor, podrá llegar

hasta Nos con la representación de su agravio.»

El artículo 11 del mismo título y tratado, es á la letra como

sigue:

«Cualquiera que estuviere mandando una porción de tropa no se

quejará á su Jefe inmediato de estar cansada, no poder resistir Ja

celeridad del paso ni fatiga que se le dá con otras expresiones

que dieran lugar de no hacer un pleno uso de ella, y si hiciese

alguna, representación ha de ser muy fundada contenienttmente á

solas, y por escrito p-ecisamente. La contravención ó ligera refle-

xión en semejantes casos, será castigada como falta grave de su-

bordinación y flojedad en el servicio.»

La expresión del primer artículo, les permito el recurso en

todos asuntos, en buen castellano quiere decir, que los militares

pueden representar lo que tuviesen por conveniente en cualesquie-

ra asuntos que sean sin excepción de casos, que eso significan las
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terminantes palabras en iodos asuntos, y sólo les limita de que en

todo recurso se han de dirigir por sus Jefes y que se hagan con

buen modo.

No puede decirse que este artículo no debe entenderse tan gene-

ralmente como suena, y que hay casos como el presente y otros

en que no puede regir, porque en los sitios de plazas y en lo de-

más de un servicio de una campaña debe haber tan ciega obedien-

cia al que manda, que no quede facultad para hacer estas repre-

sentaciones; este modo de adquirir además de ser muy extraño,

no es permitido por tres razones:

La primera porque los artículos de la Ordenanza general han

de entenderse literalmente como suenan, sin interpretarse como

expresamente lo previene así el Rey en lo último del tercer to-

mo con que concluyen; y así no queda arbitrio para entender de

otro modo la expresión dicha les permilo el recurso en todos asun-

tos, ni menos pueden ponerse excepciones ó glosas dándola otra

explicación, ampliándola ó restringiéndola en casos que quiei'an

figurarse, porque esto seria interpretar este artículo, lo que está

absolutamente prohibido.

La segunda porque hasta ahora no se ha visto en los Tribuna-

les más rígidos interpretar las leyes para agravar á los ciudada-

nos, buscando delitos con cavilaciones y sofismas para aliviar la

pena que merezcan los delincuentes; se está cada dia viendo y
por los Jueces más justicieros se tolera que la ley se interprete,

explique y glose para sacar argumentos favorables á los reos: y
asi el separarse del literal sentido de este artículo, afirmando que

sin embargo de él, los Oficiales han cometido un grave delito en

haber representado á Navarro, seria añadir arañando para sacar

los delincuentes componiendo á su modo el caso, é inventando un

crimen que no existe. Los Jueces timoratos (dice un escritor de

estos tiempos), abominan semejantes violencias disfrazadas con el

indiscreto celo de la vindicta pública que ha de tener también sus.

límites, y no ha de excitarnos á que como unos furiosos pronuncie-

mos penas contra los miserables, interpretando para esto y tor-

ciendo el verdadero y genuino sentido de las leyes.

La tercex'a, porque la Oi'denanza no previene que no se hagan
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representaciones al General en dichos sitios de plazas en servicio

de campañas, y en las leyes penales, y en cuantos artículos con-

tienen los tres tomos; y además de que nadie tiene autoridad de

imponer obligaciones que las le3'es prescriben; si algunos tuviesen

la debilidad de fraguárselas en su imaginación no podian obligar

á ninguno, porque tales facultades residan sólo en el legislador.

Usando, pues, los Oficiales de la guarnición de Colliubre del

derecho que les daba el primer artículo arriba copiado, represen-

taron, lo cuál les pareció oportuno en las críticas circunstancias

en que se hallaban después de haber visto abandonado á San Tel-

mo y Portvendre, y después finalmente de ver á su General resuel-

to enteramente á entregar la plaza, y que habia enviado á decir,

á las once de aquella mañana, que se rendiría con capitulaciones

honoríficas; representaron porque el Rey les permite el recurso

en todos asuntos y podian hacerlo impunemente, y lo ejecutaron

en tiempo en que notaban en su General una inacción muy gran-

de, una rareza de no prestarse á nadie, ni aun con su segundo en

las circunstancias tan criticas, y sobre todo, unas contradicciones

que no podia combinarse de querer por un lado rendirse con bue-

nas capitulaciones, y por otro quererse rendir con las peores; para

lo primero le veian haber desechado con constancia las proposi-

ciones que Dugomier le hizo de que entregase la plaza, volviéndose

la guarnición á España prisionera de guerra, bajo juramento de

no tomar las armas durante la guerra contra la Francia, respon-

diendo unas veces que la evacuaría yéndose libre con la guarni-

ción, y otras desechando la propuesta; decia que se rendiría con

condiciones honoríficas, pareciéndole siempre poco lo que le ofre-

cían; para lo segundo de quererse rendir con las peores capitula-

ciones, veian que para poder conseguir lo que deseaba, no habia

de haber abandonado á ¡San Telmo y Portvendre antes de acabar

las conferencias con el General francés, porque dueño todavía de

estas fortalezas, le ponía en estado de exigirlas mejores de los

enemigos; pero entregárselas á éstos con el abandono que mandó

hacer de ellas, aumentando así su poder y nuestra debilidad en

muchos grados, é insistir todavía en que quería mejores capitula-

ciones que las que le proponían, era una manifiesta contradicción
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que no cabe en buena lógica, y parecía que en esta parte ó había

uerdido el tino, ó estaba preocupado, porque sí Dugomíer el día 24

sin tener á San Telmo, le hace á Navarro la proposición referida,

el dia 26 que entra en el castillo, y Portvendre abandonado de

nosotros, y se aproxima con todo su ejército á la plaza, haciéndose

dueño de la montaña de San Telmo, á la distancia de 200 varas,

y de todos los alrededores, quedando casi cortada la tropa espa-

ñola que estaba en Puig-Orríol, ¿cómo podría nadie en su sano

juicio esperar que haga el sitiador con estas ventajas y felicidad

de sus armas mejores partidos? Y más cuando subsistían las de-

más causas de nuestra debilidad, como eran la ninguna esperanza

de socorros por mar y tierra, la escasez de municiones y de víve-

res, reducidos ya sólo á harina, sin hornos ni paraje á prueba de

bomba, donde construirlos. Y como parecía que se desentendía el

General de todas estas cosas que estaban bien á la vista, resolvie-

ron dirigirle una representación en que le manifestasen el estado

de la plaza y ti'opa, y le pedían juntase Consejo de Guerra; y como

la Ordenanza leída da facultad para representar en cualquier

asunto, los motivos que para ello tenían eran por notoriedad á to-

aos tan justos y fundados, no observaron aquel misterio y secreto

que en sí llevaban ya los crímenes, antes al contrarío, como en

su fondo todos la creyeron justa y necesaria, se juntaron en casa

del segundo Jefe, el Gobernador de la plaza (que la presenció), no

sólo los Oficiales que la firmaron, sino otros muchos, y entre ellos

los de mayor graduación, unos con noticias exactas de las cosas

más precisas que faltaban en el Parque de Artillería para conti-

nuar la defensa, y otros con sus consejos y dictámenes; á presen-

cio de todos se leyó públicamente muchas veces, y se examinaron

expresamente, digo escrupulosamente, sus proposiciones, para que

no llevase expresión que no fuese la más sumisa; y bien asegura-

dos de esto, la dirigieron como la Ordenanza previene por su in-

mediato Jefe que era el Gobernador, y está extendida (aunque con

alguna simpleza y no gran discreción), con buen modo, que es el

otro requisito que pide el referido artículo, pues no contentos con

la escrupulosidad y cuidado con que lo habían hecho, al entregar-

la suplicaron hasta dos veces á Navarro, que si en ella encentra-
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"ba proposición que le disonase estaban prontos á borrarla, pues no

era su ánimo faltarle al respeto y obediencia debido.

De todo lo cual se infiere por forzosa consecuencia:

1.° Que los Oficiales no violentaron á Navarro á rendir la

plaza; que éste obró por sí con entera libertad y en atención á las

críticas circunstancias y apuros en que la plaza se hallaba.

2.° Que la representación que hicieron no sólo no es un deli-

to, sino que es una cosa permitida y corriente á cualquiera vasallo

según la constante práctica de nuestro Gobierno y no estar com-

prendidos por esto en ninguna pena militar.

3.° Que permitiéndoles el "Rey expresamente recurrir y repre-

sentar en todos los asuntos con las limitaciones explicadas, usaron

de su derecho.

4.° Que en todos los crímenes la cualidad de agravante es la

malicia con que se cometen, y que á medida de esto se excluye ó

aminora el delito, como asi lo previene el derecho y debe tenerse

presente en los juicios militares, que aunque breves y sumarios, no

por eso dejan de ser acciones muy formales las que en ellos se de-

ducen, sujetas en lo que la Ordenanza no altera á lo prescrito en las

leyes, como asi lo previene en la del ejército, y asi aun cuando los

Oficiales no hubieran tenido tan justos motivos para representar,

ni la Ordenanza les autorizase para ello, como se ha demostrado,

con tal que no les estuviese prohibido, merecían la mayor indul-

gencia por la ninguna malicia con que procedieron, creídos todos

que lo que hacían era una cosa justa y arreglada, y así lo manifes-

tó la publicidad y poco misterio con que hicieron la representación.

5.° y último. Que estos Oficiales sufrieron como los demás com-

pañeros y tropa los trabajos del sitio con admirable constancia,

llenándose de gloría y resultándoles mucho honor en esta defensa.

PUNTO 3."

Si por su empleo deHó el Gobernador de la plaza admitir la

representación de los Oficiales, y si hay algún articulo en la Or-

denanza que trate de esto.

Con haber manifestado anteriormente que los Oficiales están

Tomo CIX. 30
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autorizados por la Ordenanza para haber hecho á Navarro la re-

presentación y que no faltaron, quedaba también aprobado que el

Gobernador pudo y debió admitirla, y darla el curso correspon-

der entregándola al General Navarro, y no habia necesidad de

decir más en esta materia; sin embargo, nos detendremos un po-

co más.

Al Gobernador de la plaza de Colliubre se le supone un delito

por haber recibido esta representación, y por más que discurrimos,

no podemos hallar este delito. El Gobernador es el primer . Jefe

en una plaza, y estando dentro de ella el General de la provincia

ó de la división, el segundo. El es el que distribuye á los cuerpos

el Santo y Orden que recibe del General, y el conducto por donde

este primer Jefe comunica las órdenes á los regimientos; que estos

deben entenderse y dirigirse para cuanto ocurra del servicio al

Gobernador; así lo previene la Ordenanza, lo autoriza la constan-

te práctica y lo exige el bien del mismo servicio.

Siendo esto cierto, los Oficiales cumpliendo con el artículo 1.**,

título 17, tratado 2." arriba copiado, que les manda hagan sus

recursos por sus Jefes, debían ejecutarlo precisamente por su más

inmediato; que para los Comandantes de los cuei'pos era el Gober-

nador, y éste por su empleo estaba en la precisa obligación de

recibir y entregar al general Navarro la representación sin que

pudiera excusarse, aun en el supuesto de que fuera intempestiva

y extravagante; lo primero porque no dirigiéndose á él directa-

mente sino al General, á éste tocaba determinar sobre su conte-

nido; lo segundo que siendo el segundo Jefe de la plaza, y el con-

ducto que la Ordenanza señala para que por él se dirijan todos

los recursos, no tenia facultad de no admitirla, y sí sólo hacerles

ver lo irregular de ella si tal le parecía; pero si con todo insistían

los Oficiales en que les diese curso, no podía por su empleo dejar

de hacerlo; lo tercero porque para cortar de una vez la arbitrarie-

dad de los Jefes en sepultar en olvido los recursos de los subditos,

y que estos con el pretexto de sus pretensiones no se separen tan

fácilmente de sus banderas, presentándose en la corte, está man-

dado por Eeal Orden de 1." de Febrero de 1785, que los Jefes no

puedan detener las representaciones que sus subditos les entre-
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guen, y que les den curso sin detenerlas, aunque sus solicitudes

sean disparatadas, impropias, mandándoles sólo que las acompa-

ñen con su informe, de modo que aun cuando los Oficiales hubie-

ran faltado gravemente en hacer esta representación, y esta fuese

insubordinada é impertinente, el Gobernador de la plaza admi-

tiéndola, no sólo no podia faltar, sino que cumplía con la obliga-

,cion que la Ordenanza impone á su empleo de darla curso.

También se le hace por algunos el cargo de que en su casa se

juntaron los Oficiales y allí la firmaron.

El General Navarro, por una de sus rarezas incomprensibles,

-no quiso dar en su casa el Santo y Orden como la Ordenanza pre-

viene, y lo enviaba al Gobernador, para que lo distribuyese en la

suya. Los Oficiales por precisión hablan de juntarse todos los

dias en casa de éste á recibir la orden, y allí se velan y hablaban

como es regular, porque estando los más separados en los diferen-

tes puestos que ocupaban, los unos en Portvendre, otros en Puig-

Orriol, San Telmo y demás fuertes fuera de la plaza, nada tiene

de extraño que en casa del Gobernador, aprovechando la ocasión

de verse algunos juntos, hubiesen tratado de la representación y
,áun recogido algunas firmas de ella; pero aunque haya sucedido,

¿cómo podrá el Gobernador tener reparo de que en su casa se tra-

te sin misterio de un asunto que á todos en general pareció justo,

necesario en las críticas circunstancias en que se hallaban, y per-

mitido por las Reales Ordenanzas?

El Brigadier D. Genaro de Salazar es un Oficial de mucho mé-

rito; sirve de Capitán en el regimiento de Reales Guardias Espa-

ñolas; ha seguido muchos años con grande crédito la carrera del

Estado Mayor; es activo, inteligente, muy celoso y exacto hasta

tocar en nimio en su obligación. En la campaña pasada desempe-

ñó con aceptación del General Ricardos la Comandancia de Armas

de Figueras, de cuyo recto y activo gobierno aún se acuerdan los

pueblos del Ampurdan; pasó al momento á la vanguardia del Bo-

lou, donde estaba su compañía, y aunque cayó enfermo de tercia-

nas por su nimia escrupulosidad y exactitud, no permitió separar-

se de la tienda, á pesar de la estación rigurosa del invierno y de

calarse dentro de ella con las muchas lluvias, sufriendo en clase
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de enfermo estas incomodidades, y el continuo riesgo en que se

hallaban en el campamento por estar al alcance de las avanzadas-

y baterías del enemigo y suceder muchas muertes dentro de sus

mismas tiendas, hasta que en Diciembre le nombró el General por

Comandante de las tropas de infantería que se hallaban en Villa-

longa, que desempeñó á satisfacción de aquel Jefe; y, por iiltimo,

se le nombró de Gobernador de la plaza de Colliubre por falleci-

miento de D. Juan Valcárcel; un Oficial de sus luces, esperiencia,

crédito y talento, no podia haber admitido la representación de

los Oficiales sin estar muj' seguro de que era una obligación que

le prescribía la Ordenanza, á que no podia faltar, y el dudar der^

esto es hacer un agravio á su notorio mérito.

PCNTO 4."

La resfonsaHUdad del General Navarro en la defensa de la-

plaza y cargos que pueden hacerle.

El General que manda una porción de tropa es el único respon^

sable al Rey de las operaciones de ésta. La Ordenanza está bien

clara en este punto para no dudarlo. Los artículos 56 y 57 del tí-

tulo 17, tratado 2.", que así lo previenen, son á la letra como se

sigue:

«El General á quien Yo fiare el mando de mi ejército, no podrá

disculpar su conducta con el parecer de sus Generales, y lo mismc

se entenderá con todo Oficial que mandase cuerpo ó destacamento.

Los Consejos de Guerra sobre las operaciones militares, exponen'

el secreto y desunen los ánimos con la variedad de dictámenes or-

dinariamente al General, con sus resoluciones, si tiene intento de

obrar; y si él se inclina á la inacción lo suele disponer de modo

que cubre con ellos su indecisión.

»Todo mando militar ha de residir en uno solo, y éste responder

de sus operaciones. Ningún Jefe subalterno que proceda de acuer-

do con otro, elegirá siempre el mejor, le encargará el todo y le de-

jará la libertad de tomar el dictamen que quisiere por la responsa-

bilidad que le queda de los sucesos.»

Por todos estos artículos de la Ordenanza parece que el General
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Navarro debe ser el único responsable de la buena ó mala defensa

de la plaza de Colliubre, y de todas las operaciones interiores; era

íilli el primer Jefe, obedecido como tal y con autoridades recono-

cidas por todos sus stibditos para hacerse respetar en cualquiera

evento; en este supuesto examinemos más de cerca su conducta y
manejo.

El General Navarro, á las doce de la noche del dia 1." de Mayo,

«e encontró con la orden del Conde de la Union para que abando-

nara á Argeles, enviara á España los carabineros y se encerrara

en Colliubre y lo defendiera, porque se habia perdido el Bolou,

Seret y la Trompeta, expresándole muy por encima lo acaecido en

este dia. Navarro, con esta novedad tan inesperada, tenia que dar

prontas providencias para guarnecer todos los puntos y baterías

dependientes de la plaza, y no tenia toda la tropa necesaria, como

se ha manifestado, para entrar en las fatigas de un sitio y propor-

nionarla los descansos regulares para conservarla. Tenia dos pues-

tos importantísimos que mantener; el primero y más esencial era

la ocupación del Coll de Bañuls para impedir á toda costa que los

enemigos le cortasen las comunicaciones con el ejército; y como

no sabía la verdadera situación de él 3' creía que el Conde de la

Union se hallaba fortificado en el Coll de Portell, desde donde

despachó á su edecán, se persuadió que aunque habia abandona-

do á los lugares del Rosellon, se habia hecho firme en las gargan-

tas de los Pirineos para abrigar á Bellagarde y á las tropas de

Colliubre, y así se desprendió de tres batallones (que luego le hi-

cieron falta), y los envió á que se establecieran en el Coll de Ba-

ñuls; y el segundo puesto era la altura de las Damas; le pareció

más preciso acudir al primero para impedir por el pronto el paso

de los franceses hacia esta parte, y dar lugar al Conde de la Union

á que se reforzase aquel puesto con más tropa, porque era el más

débil, pues por la parte de Argeles no tenia que temer, por ser

•dueño de la montaña de Puig-Orriol y demás fuertes que baten y
defienden toda aquella llanura; pero como el Conde de la Union

no sólo no lo reforzó, sino que abandonando todas las gargantas

.del Pirineo, se retiró tres leguas más adentro del llano del Ampur-

<dán, sentando su campo y cuartel general en Eigueras, y man-
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dando retirar los tres batallones que de Colliabre se habían en--

viado al Coll de Bañáis, quedó abierto el paso á los enemigos é

inútiles todos los cuidados de Navarro, habiendo perdido sus tro-

pas la comunicación con el ejército.

En esta situación ya no le quedaba otro recurso que conservar-

la, y á este efecto son bien notorias sus eficaces providencias y
repetidos oficios pasados al Comandante de la Marina, que le de-

jan cubierto de todo cargo, y no habiéndole mantenido libre esta

comunicación, se vio abandonado á sus propias fuerzas, sin contar

con otra cosa que con su valerosa guarnición.

Con todo, siempre tuvo la esperanza de que Union vendría á

socorrerle por el Coll de Bañuls, forzando este puesto para dis-

traer la atención del enemigo; y hasta la llegada del convoy del 13

de Mayo que sufjo las ningunas esperanzas de socorro, no llegó á

conocer la crítica situación en que se hallaba.

Entonces, á los dos días determinó hacer la salida que queda

referida para ver si lograba tomar á los enemigos sus baterías y
retrasar algo las operaciones del sitio; no hay duda que esta sali-

da pudiera haberla dispuesto con más tropa, y hubiera sido más

seguro el buen éxito; pero tampoco lo es que tenia que dejar muy
desguarnecidos los demás fuertes y baterías, y podía el enemigo

tan superior en fuerzas, que lo tenia rodeado con tres campamen-

tos numerosos, aprovechando este descuido, haber forzado uno de

estos fuertes y hacerse dueños de la plaza, cuando estaban en la

función.

Para quien es el solo responsable de los succsos, que es el ter-

rible cargo de la Ordenanza que debe acongojar al que sea jefe,

es el asunto muy problemático, muy difícil de resolverse y muy
para reflexionado.

De todos estos apuros en que se halló, dio continuos avisos al

Conde de la Union, y asegura que tuvo poquísimas respuestas; y
que el mismo día que Navarro entró en Eigueras, después de

evacuar la plaza, le entregaron como unas doce cartas del Gene-

ral en Jefe que le habían de haber remitido á Colliubre, y se sos-

pecha estuviesen escritas después de la rendición con las fechas

atrasadas, como suele hacer, y últimamente lo ejecutó con 1»
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Audiencia de Barcelona en asunto de mucha gravedad, dejándole

como queda dicho abandonado sin socorro, por cuyo motivo le fué

indispensable entregar la plaza, que como se ha visto en la defen-

sa de la guarnición en el primer punto, es defectuosa y endeble

por su fortificación y la calidad, y no podria defenderse más tiem-

po, atendidas todas las circunstancias que más por extenso quedan

referidas así en esta buena defensa; y el mismo honor que á la tro-

pa, se ha probado y aun mayor le resulta al General Xavarro,

por haber sido el Jefe que ha dirigido todas las operaciones del

sitio, no pudiéndosele hacer nunca cargo de las dos causas princi-

pales ya referidas que han obligado á rendir la plaza, y sólo al-

gunos no tan graves que resultan de los mismos hechos, y son los

siguientes:

1 ." Xo haber ocupado á las Damas el dia 2 de Mayo como

pudo; á este cargo podía responder con la poca tropa que le

quedaba para guardar tyntos puntos como tenia dentro y fue-

ra de la plaza de Colliubre y Portvendre, y que ya se despren-

dió de tres batallones para ir á ocupar el Coll de Bañuls, á fin

de conservar la comunicación con el ejército que era más impor-

tante.

2.° Haber abandonado á San Telmo sin acabar las capitula-

ciones con las enemigos. Este castillo en el estado en que quedó

lleno de ruinas, no podia aguantar más, porque la misma plata-

forma donde estaba la batería, á muy pocos tiros se hubiem des-

plomado. Xavarro veía que ya se podia mantener muy poco, y
que aún tardaría mucho más en arreglar las capitulaciones; que

era justo tener las mayores consideraciones con una tropa tan bi-

zarra que así se había defendido, y libertarla de que el enemigo

que ya tenia casi abiertas dos brechas, tomando el fuerte por

asalto, la hubiera pasado á cuchillo, según leyes militares recibi-

das de todo el mundo, y no era digno premio de los valerosos

defensores de San Telmo, sacrificarlos inútilmente por conservar

ocho ó diez horas más el castillo; con razón se hubieran vuelto las

gentes contra su imprudencia, si hubiera sucedido esta catás-

trofe.

3.° Haber admitido unas capitulaciones sin tener autoridad
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para ello, por lo que ha comprometido de algún modo las dos na-

cioues. Como no se puede definir el carácter de D. Eugenio Na-

varro, es muy difícil darle salida á este cargo. Este Oficial Gene-

ral tiene gran talento por la facilidad suma en comprender, mu-

cha moderación y humildad que le hacen capaz de abrogarse

facultados de otros; es también obstinado en lo que emprende, y sin

embargo de haber manifestado repugnancia cuando vio los artícu-

los 3.", 4." y 5." de la capitulación del General francés, en que

pedia se volviese á España la guarnición de Colliubre, haciendo

juramento de no tomar las armas en esta guerra contra Francia,

y que igual número de prisioneros franceses volviese á Francia

bajo las mismas condiciones, y que se restituyesen los paisanos

roselloneses, que de todos los pueblos del Rosellon estaban presos

en España, diciendo muchas veces delante de algunos que lo oye-

ron de que no tenia facultades para esto, y que repitió esto mismo

siempre que se lo propusieron, á pesar de todo esto, se desprendió

esta vez de su carácter obstinado, y lleno de docilidad y condes-

cendencia firmó la capitulación, usurpándole al General en Jefe

las facultades, pues el Gobernador de una plaza no las tiene, sino

para tratar en las capitulaciones de sólo lo que comprenda, y éste

bajo el distrito y jurisdicción de su mando, es muy difícil hallar

la razón de este fenómeno.

En lo demás que sucedió durante el sitio, no se le puede

de ningún modo reconvenir, porque fué efecto de su carácter

singular y raro, y cuando los hombres proceden sin malicia ni

intención, llevados de su natural genio, están exentos de todo

cargo.

D. Eugenio Navarro es un Oficial digno de todo respeto y ad-

miración por su profunda virtud, que si fuera otro su carácter, se

hubiera hecho un honor singular en la defensa de esta plaza; pero

su adversión á escribir, su naturalidad y sencillez en producii'se, y
su genio enemigo de todo lo superfino, pareciéndole tal hasta las

cosas más indispensables y de suma importancia, fueron la causa

de que el público no haya tenido una relación muy extensa y cir-

cunstanciada de las ocurrencias de este sitio, del cual en el sucinto

diario que presentó al Conde de la Union y publicó la Gaceta, ha
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omitido cosas muy esenciales, que manejadas por una pluma feliz,

hubieran realzado en muchos grados el verdadero mérito de los

defensores de Colliubre; á veces las acciones más grandes mal refe-

ridas, parecen pequeñas á los ojos del mundo, y las más inferiores

en la boca ó pluma de un Cicerón ó Demóstenes, suelen arrebatar

la atención de los oyentes. Navarro omitió en su diario el incendio

del dia 20 de Mayo, acaecido en la plaza por una bomba, en que

la tropa apagándola en medio del fuego del enemigo que redobló

sus tiros, contrajo tanto mérito. La salida del 16 para tomar las

baterías de los enemigos, no fue referida tampoco en los términos

que sucedió, omitiendo muchas cosas que hacen sumo honor á la

tropa por su constancia y dificultades que tuvo que vencer en

un terreno tan quebrado. El ataque del 21 de los enemigos, tan

obstinado que fué general á todos los puestos, y el haber sido por

tres veces rechazado en San Telmo, está referido mu}* por encima

dejándose muchas circunstancias que cubrirán de eterna gloria á

sus defensores, sin que estas omisiones hayan sido maliciosas, pues

son efecto de su raro carácter, en que ni aun á sí mismo se perdonó,

pues hasta la acción gloriosa y bizarra que hizo la propia noche

del ataque general del 21, de ponerse al frente del batallón de Za-

ragoza con la espada en la mano, y arrojar á los enemigos del

arrabal de que ya se habían apoderado, la omitió su humildad

pasando por alto éstas y otras muchas acciones de circunstancias

que sabidas por el público con anticipación y referidas como en sí

merecían, se hubieran instruido completamente en este asunto, ha-

ciéndole tomar parte en las desgracias, trabajos y mérito de esta

valerosa guarnición, y hubiera sabido darla al paso por los pue-

blos aquella estimación y buena acogida á que se había hecho me-

recedora, en lugar que ahora como no ha tenido más noticia del

sitio de Colliubre y su defensa, que ver pasar las tropas rendidas,

sin haberse publicado en la Gaceta, y todos creían que era inex-

pugnable esta plaza, la ha llenado de injurias y de baldones, ig-

norando el mérito que han contraído, afirmándose más en esto,

cuando al cabo de quince días vieron en la Gaceta el sucinto y
diminutivo diario de D. Eugenio Navarro, sin más apoyo del Ge-

neral en Jefe que su simple remisión de oficio, procedido, parte de
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mucha malicia que ha habido én el asunto, para que acriminando

esta defensa, no se hablase de la huida del dia 1." de Mayo, y par-

te del carácter del D. Eugenio ÍCavarro, Oficial de digno respeto,

y es lástima que en tanta virtud se haya reunido tanta rareza qu©

la disminuye mucho de su verdadero mérito.
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NOTICIA HISTOEIAL DE LA BIBLIOTECA

DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA (1)

HASTA LA MUERTE DE SU PRIMER DIRECTOR D. MANUEL DE URIARTE

POR D. BERNARDINO DE LA CÁMARA

En 1786 quiso el Excmo. Sr. Duque dar principio al pensa-

miento que tenia formado de hacer en la corte una Biblioteca pú-

blica. Para ello echó mano de D. Ventura de Avila en calidad

de Bibliotecario con 24 reales diarios, y de D. Bernardino de la

Cámara en la de Oficial con 10, quienes en 23 de Mayo del mismo

año, empezaron á arreglar una corta porción de libros que tenia

en su casa de la Puerta de la Vega. Se ordenaron con efecto, y
formaron dos índices, sin distinción de clases el uno, y el otro

dividido por materias. i¿e dispuso el primero con tal arte, que

echándose de ver algún libro de menos en los estantes, en un mi-

nuto podia averiguarse cuál era. Para ello se designaba en el

lomo de cada libro, el número que la obra ocupaba en la Biblio-

teca, por el I, 2, 3, etc., hasta el 1.000, por ejemplo, que estaba

en la milésima y última obra que habia. Al fin del índice se formó

un plan con dos órdenes de guarismos, el primero empezaba con

una serie de números desde el 1 hasta el 1.000, y al frente de

cada uno de éstos estaba el otro orden denotando la página del libro

correspondiente en el índice para saber la obra que se buscaba.

Por este medio se sabia también al punto el número de obras que

habia en la Biblioteca.

Como ésta era tan reducida y varias las clases de obras, se hizo

(1) La Bibliotect, de Osuna, que tan justa y merecida fama tenia

entre los bibliófilos españoles y extranjeros, ya no existe; adquirida

por el Estado, sus libros y manuscritos han sido distribuidos entre las

del Senado, Congreso de los Diputados, Nacional y de San Isidro.
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cargo S. E. de los enormes gastos que era preciso hacer para

formar una, que con decoro de su nombre, pudiese abrirse para el

público, y se limitó por entonces á formarla puramente militar,

como propia de su profesión. A este fin hizo traer de Zaragoza

una porción de libros de táctica, de arquitectura militar y civil,

y otros ramos comprendidos en la clase de matemáticas, compra-

dos á la viuda del ingeniero Chimeoni. Aunque no tan dispendio-

sa la empresa, tenia el inconveniente de no proporcionarse con la

prontitud que deseaba S. E. la adquisición de esta especie de

libros, por lo que no perdonaba las que podian hacerse de todas

las demás, pero siempre con elección, y asi fué que mientras que

llegaron aquellos de Zaragoza, empleó más de 8.000 reales en la

compra de varias obras pertenecientes á la Testamentaria del se-

ñor Alarcon, Teniente de villa.

Con estos dos pequeños refuerzos no podia aún hacerse nada

que correspondiese al grande pensamiento de S. E., quien á su

pesar advertía haberse ya pasado cerca de dos años, y estar muy
lejos de lograrlo. Al cabo de este tiempo se proporcionó la compra

de la curiosa Biblioteca de D. Juan de Santander, Bibliotecario

mayor de la del Rey, que ascendió á unos 10.000 pesos; y ha-

biendo acaecido por entonces la muei'te del Duque, padre, man-

dó S. E. pasarla á las antesalas de su casa de Leganitos, dispo-

niendo se le agregase la que estaba en su casa de la Puerta de la

Vega. En dichas antesalas fué donde se estableció interinamente,

trasladando también al Oficial Cámara á la subordinación de don

Manuel Uriarte, Contador y Secretario de Cámara de S. E., ¿

quien con el titulo de Director de la Biblioteca, se encargaron las

funciones de D. Ventura de Avila, que no podia desempeñarlas

por las temporadas que acompañaba á S. E. en los sitios reales.

Después le sobrevinieron algunas enfermedades, y para su resta-

blecimiento pasó á Osuna, en donde murió el año 92.

Ya se deja entender que en la estantería antigua no cabrían

tantos libros como se habían añadido; y así fué forzoso hacer otra

nueva, que se iba aumentando á medida que se verificaban nue-

vas adquisiciones.

Siendo ya de alguna consideración el número de libros que
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habia, fué preciso arreglarlos cuanto antes, y formar los corres-

pondientes índices, que hablan de empezarse de nuevo, variando

por dirección de Uriarte el método que se llevó en los primeros, y
arrancando del lomo de los libros los papelitos ó tejuelos que

traían. Como Cámara no podia sin mucho tiempo hacer todas es-

tas operaciones, propuso el Director para que le aj-udara á don

Pascual López, el cual habia trabajado ya algunos meses en el

<3esencajonamiento de los libros sin recompensa alguna; y con

efecto., S. E. le admitió para dicho finen Mayo del 88. Procedióse

á la colocación de ellos en los estantes, no por materias sino por

tamaños, queriendo el Director que á todo se prefiriese la belleza

y buena vista de la Biblioteca, atendiéndose, sin embargo, á las

clases en todo lo que no se opusiese á ella, y después pasó Cáma-

ra á formar un índice provisional, bastante para poder encontrar

cualquier libro que se necesitase, á fin de proporcionar cuanto

antes el abrir la Biblioteca para el público.

Concluyóse el índice, y entre tanto S. E. siempre constante en

su empresa (no limitada á una Biblioteca militar, puesto que en

las compras hechas habia ya toda clase libros, sino á una general),

compró en 1790 al Conde del Campo de Alange, otras tres parti-

das bastante considerables, de las cuales la última subió á 56.130

reales. Estas tres porciones enriquecieron la Biblioteca, no sola-

mente con un gran número de libros raros, sino con varias edi-

ciones de las más costosas y magníficas que se conocen. Es por

demás decir que todos ellos se iban agregando al índice, no per-

diendo de vista la bella colocación en los estantes; para lo cual

casi siempre era preciso remover unos libros por dar á otros lugar

más aparente. Llegóse á esparcir la voz por Madrid de lo curioso

y selecto de la Biblioteca, y el Director no tuvo reparo en permitir

fuesen á estudiar á ella las personas que lo pretendieran; como

con efecto se les permitía , franqueándoles los libros que necesi-

taban .

La concurrencia que de día en día se iba notando, y los elogios

que hacían los inteligentes, empeñaron á D. Manuel de Uriarte

en formar otro índice más circunstanciado que el que habia; pero

comprometido ya en servir al público, y viendo por otra parte ser
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casi imposiblo atender siis oficiales á estos dos objetos, puesto que

no podia contarse con la puntual asistencia de López, por las fre-

cuentes comisiones que tenia que desempeñar relativas á la Biblio-

teca, propuso á S. E, se recibiese para el propio destino á doa

José Bezares, que fué admitido con el estipendio de 10 reales dia-

rios, el mismo que disfrutaban los otros dos.

Siguiéronse todavía haciendo nuevas compras, según lo que

daban de si 24.000 reales anuales que para ello asignó S. E. La

primera fué de 24.000 reales á los herederos del Sr. Florez,

Auditor que fué de Guerra, y la segunda de 15.000 á los del

P. Aravaca, del Oratorio del Salvado?, de Madrid. Con este mo-

tivo hubo que anteponer el arreglo de estos nuevos libros al índice

proyectado, que no llegó el caso de comenzarse, porque Uriarte

tuvo después por mejor se emprendiese otro por materias, sacán-

dole del general que habia para encontrar los libros. Se puso con

efecto por obra, y á pesar de la enfermedad que de allí á poco

acometió á Bezares, que le impidió la asistencia á la Biblioteca

por mucho tiempo, se concluyeron las cédulas de dicho índice por

materias.

A principios del año 95, hubo ocasión de aumentar considerabler

mente la Biblioteca, con los libros que ya se habían escogido de la

del difunto Camarista de Castilla D. Fernando de Velasco, hasta

el valor de 86.000 reales; pero la viuda á pretexto de una orden

real que habia obtenido, rehusó desmembrarlos de los restante».

Compráronse después á D. Isidro del Olmo, muchos y buenoa

manuscritos por 15.000 reales, á cuya coordinación no pudo aten-

derse por haber fallecido Bezares á principios del año 96. Al

entrar el 97, se adquirió por 30.000 reales la Biblioteca que que-

dó por muerte de D. Miguel Vidal, compuesta de Historia y Gfe-

nealogia, en que habia buenos nobiliarios manuscritos, muchaa

noticias genealógicas originales de Eeyes de Armas de España,

más de 30 tomos gruesos en folio de otras suj^as, y una serie de

Caballeros de las Ordenes militares de estos últimos dos siglos y
medio, con su ascendencia hasta sus abuelos á lo menos; colección

única en su especie. De todos los impresos hizo Cámara cédulas

que se agregaron al índice general y al de materias.
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Últimamente se compró otra partida de unos T.OOO reales de

libros, que llegaron á la Biblioteca la víspera ó antevíspera del

24 de Febrero del año 98, dia en que falleció el Director, y en

que todavía no se habia provisto la plaza del difunto Bezares, ni

menos la de Avila.

No se da aquí razón de otras partidas menores, adquiridas en

diferentes tiempos, como una colección de comedias antiguas es-

pañolas, muchas de ellas inéditas, y algunas originales de Lope

de Vega y otros autores célebres; las obras de San Isidro, impreso

en vitela; la Enciclopedia, una colección de mapas, ni otras por-

ciones de libros que de tiempo en tiempo enviaba S. E.

Tal es la historia de la Biblioteca del Excmo. Sr. Duque de

Osuna, desde su establecimiento hasta la muerte de su primer

Director D. Manuel de Uriarte.

INFORME SOBRE EL ESTADO

DE LA BIBLIOTECA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA

Á FINES DEL AÑO 1798

Excmo. Señor.

Desde el 24 de Febrero en que falleció D. Manuel de Üriarte,

V. E. tuvo la bondad de poner á mi cargo el cuidado y dirección

de su Biblioteca. Encontré una cantidad considerable de libros

generalmente apreciables, ediciones costosas, tanto de humanida-

des como de ciencias naturales, copia de libros españoles escogi-

dos con otros muchos de todas especies, en cuya adquisición brilló

el celo y la inteligencia de mi predecesor. Pero los males y acha-

ques que padeció en los últimos años de su vida, no le permitieron

llevar á su perfección la obra que habia empezado, con tanto cré-

dito suyo y de V. E. Los libros colocados confusamente sin res-

peto á sus asuntos; los estantes desiguales sin resguardo ni se-

guridad alguna; escasez de personas útiles que trabajasen en los

diferentes ramos que eran necesarios; un índice diminuto é in-

exacto, cual pudo formarse en las premuras de adquirirse los libros.

Estas y otras eran las imperfecciones del establecimiento^ que co-

ToMo CIX. 31
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nocía D. Manuel de Uriarte, y cuyo remedio hubiera promovido

eficazmente, á no habérselo impedido una muerte que siempre

fuera temprana para sus amigos, y para cuantos conocían su ca-

rácter y sus virtudes. V. E. empezó por aumentar las plazas y
sueldos de los empleados en la Biblioteca con respecto á las nece-

sidades de ella, siempre mayores en los principios, y me mandó

formar un borrador de las constituciones que debiesen gobernarlo

en lo sucesivo, par-a que se lograsen los fines del bien y comodidad

del público, á quien la generosidad y patriotismo de V. E. tienen

destinada la Biblioteca. Pero lo más urgente era la reparación de

la están tei"ia y la distribución de libros por materias, sin cuyas dos

cii'cunstancias todo es desorden y confusión en una Biblioteca.

Para acudir á esta empresa, fué preciso cerrar la puerta á las per-

sonas que concurrían á ella con sobrada franqueza, pues lo inde-

fenso de los estantes, la escasez de empleados y la disposición de

la Biblioteca, repartida entonces en dos piezas, hacian imposible

la custodia conveniente. Mientras los Bibliotecarios y Oficiales

distribuían por clases ordenadas los libros que se hablan condu-

cido á las piezas interiores concedidas por V. E., para ensanche

y buen servicio de la Biblioteca, se derribaba la pared que dividía

las dos piezas, quedando reducidas á un salón, que junta á la

grandiosidad y magnificencia, la comodidad de que una sola per-

sona baste para estar á la mira de todo; se repararon los estantes,

se uniformaron sus filas, se les guarneció de respaldos y puertas

de alambre, y se les dio mayor elevación con proporción á la de

la pieza. Pintáronse como convenia para la decencia, su conser-

vación y el aseo, y se coronai'on con bustos sacados del antiguo,

y con los que se pudieron adquirir de nuestros sabios nacionales.

El salón se adornó con gusto, pero con la modestia propia de un

establecimiento literario; se pusieron mesas y todo lo necesario

para la comodidad de los concurrentes, y se colocó al frente el

retrato del fundador como era de justicia. Retrato en que don

Erancisco Go3'a reunió la felicidad de la semejanza al mérito de

la pintura.

V. E. no contento con esto, dispuso se colocasen estantes en

otras dos piezas interiores, tanto para proporcionar la debida
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-custodia de manuscritos y libros prohibidos, como para preparar

los ensanches sucesivos que promete ¿ la Biblioteca la generosidad

-de V. E., y su celo por la propagación de las luces.

Todas estas cosas se empezaron y concluyeron en el término de

xuatro meses y medio, de suerte que habiéndose puesto mano á la

:obra en ] 2 de Marzo, ya á fines de Julio estaban los libros arre-

glados por el nuevo método, habilitado el índice antiguo, y la Bi-

blioteca en disposición de poder abrirse para el público.

Pero no eran estos los únicos trabajos que se hablan desempe-

ñado. Queriendo V. E. añadir á su Biblioteca un ]\[useo de mo-

nedas, monumentos históricos más durables y autorizados todavía

que los libros, habia aprovechado la ocasión que se presentó de

.comprar una porción considerable de ellas, de que era dueño el

Abate Peche, bien conocido en el mundo literario por sus historias

de las conjuraciones del Duque de Orleans y de Robespierre. A
'esto se agregaron muchos centenares de monedas de todas espe-

cies, que se desenterraron del guardarropa de V. E. donde yacian

olvidadas en el polvo; otras que se adquirieron á trueque de libros

duplicados; algunas que se han comprado en ocasiones oportunas;

las que quedaron en la testamentaría del padre de V. E,; las que

V. E. mismo y su esposa poseían y dieron graciosamente; de

modo que habiéndose adquirido la primer moneda en 23 de Abril,

posee más de 8.000 la Biblioteca en el día.

El arreglo de un Monetario exige más proligidad y trabajo del

que parece á primera vista, á los que no tienen práctica en la

materia. Es menester reconocer las monedas una por una, descar-

tar las absolutamente inútiles por su degradación, elegir entre las

duplicadas las más apreciables por su conservación, color, contra-

marcas y otras circunstancias que aprecian los inteligentes, sepa-

rar las verdaderas y auténticas de las contrahechas y apócrifas.

Concluida esta primera operación, se sigue la de dividir las mo-

nedas en clases por su materia y tamaño, y luego se subdividen

por sus asuntos é idiomas. Después es menester leerlas é inter-

pretarlas, arreglarlas cuando es posible por orden cronológico, y
finalmente formar el índice; obra de más trabajo que lucimiento,

^|)orque es forzoso describir cada moneda de por si, copiar con la
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mayor puntualidad sus inscripciones ó leyendas, y explicarla SU"

pliendo los huecos y lacunas frecuentes. Para el conjunto de todas

estas operaciones, es necesario una vasta lectura y mucho conoci-

miento de las antigüedades y de la Numismática; pero no basta

sin nna práctica consumada, sin aquel tacto que se adquiere á

fuerza de experiencia y de engañarse y desengañarse repetidas

veces; sin aquel instinto que de una ojeada distingue la moneda

legitima de la falsa, á pesar de la habilidad del falsario.

Todas estas consideraciones movieron á V. E. á ocupar en el

arreglo del Monetario á D. Antonio Carbonel, Anticuario del Se-

minario de Nobles, y de los Reales Estudios de San Isidro, para

que bajo su dirección el Bibliotecario D. José Acedo, destinado á

cuidar de esta parte del establecimiento, adquiriese la práctica

correspondiente, añadiéndola á sus conocimientos teóricos en la

materia.

No pudo atenderse al Monetario hasta fines de Julio, porque

Labia absorbido la ocupación de todos los empleados la nueva dis-

tribución y colocación de libros, y la habilitación del índice anti-

guo que ahora sirve como provisional. Pero luego que éste quedó-

corriente, Carbonel y Acedo han trabajado de común acuerdo, y

en el dia tienen arregladas, interpretadas y puestas en índice

1.462 monedas, á saber: Todas las que existen de Colonias y Mu-

nicipios de España, las Imperiales de mediano y gran bronce, y

las modernas, cuyo número aunque reducido, ofrece algunas ca-

riosas, entre ellas la medalla del célebre Juan de Herrera, graba-

da por Jacome Trezo, que disipa las dudas promovidas por algu-

nos extranjeros envidiosos que quisieron quitar á España la gloria

de haber producido el principal arquitecto del Escorial, y dos de

los dos D. Pedros, Duques de Osuna, abuelo y nieto, Vireyes

ambos de Ñapóles. La del último se recomienda por la uniformidad

de facciones, el retrato original del mismo Duque pintado en co-

bre, que es otra de las adquisiciones hechas por la Biblioteca, y
que habiendo sido de la casa se habia extraviado por varios acci-

dentes, con tanta más mengua, cuanto era memoria del progenitor

de V. E. que más ruido ha hecho en la historia.

Al mismo tiempo que Acedo tomaba á su cargo el Monetario^
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se puso al del otro Bibliotecario D. Juan Bautista Guitart, la

comisión de examinar, clasificar y poner en índice los manuscri-

tos de la Biblioteca, que hacinados confusamente según se hablan

ido adquiriendo, apenas eran conocidos ni aun por encima. Por

su examen se ha reconocido que la Biblioteca posee una colección

apreciable de manuscritos, pertenecientes en general á nuestra

historia, muchos de ellos originales, distinguiéndose entre los más

importantes de estos últimos la vida del Cardenal Mendoza, por

J). Francisco de Medina; el libro de armas v blasones de España,

de Mosen Diego de Valera; la esteganografía ó arte de la cifra,

dirigida al Condestable de Castilla, por Luis Valle de la Cerda;

varias obras genealógicas, de Pellicer; gran suma de cartas órde-

nes, instrucciones y oficios de Carlos V y de la Emperatriz, su

mujer, á varios Embajadores y Ministros. Entre los demás ma-

nuscritos no originales, son dignos de aprecio dos diarios, uno

en italiano y otro en español, del gobierno del Virey de Ñapóles,

D. Pedro Cxiron, tercer Duque de Osuna; una colección de obras

espirituales de San Francisco de Borja, escrita en vida del Santo;

las sátiras de Juvenal y de Persio, hermosamente escritas en vi-

tela; varios opúsculos filosóficos de Cicerón, escritos del mismo

modo, que parecen haber sido de Leonardo Aretino; una traduc-

ción antiquísima del Catilina de Salustio, y otra de varios trozos

de Vegecio, hecha de orden del E,ey D. Juan el Segundo, por Fray

Alonso de San Cristóbal, autor que no conoció D. Nicolás Antonio;

las Cortes del mismo D. Juan el Segundo en los años 1430, 1436,

1442; las ordenanzas de los Guardias antiguos de Castilla, hechas

por Felipe II; varios papeles curiosos, pertenecientes al Concilio

de Trento y al segundo y cuarto mejicanos; la correspondencia

diplomática de D. Juan de Chumacero, desde Koma, con Feli-

pe IV, y la de D. Luis de Haro, durante las conferencias que

precedieron á la paz de los Pirineos; muchas memorias relativas

á los Ministros y sucesos del Duque de Lerma, del Marqués de

Siete Iglesias, del Conde Duque de Olivares, de D. José Patino,

del Marqués de la Ensenada y del Conde de Floridablanca; va-

rios dictámenes y escritos de D. Melchor de Macanaz, de D. José

del Campillo, de D. Miguel Antonio de la Gándara, de D. Pablo
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Mora Xaraba y del Conde de Campomanes; infinitos papelea ge^

nealógicos, de ellos originales, en especial, registros de cédulas

de concesión de hábitos; y finalmente, un sinnúmero de come-

dias de nuestros poetas antiguos, muchas de ellas de letra de loa

mismos autores, como de Loi^e de Vega, Calderón y otros de loa

más famosos, con las enmiendas de su propio puño, las aproba-

ciones originales de los censores y las licencias para representar-

se: colección que hubo de ser caudal de alguna célebre compañia

cómica del siglo pasado, y que examinada con menudencia, ofre-

cerá noticias curiosas y picantes para la historia de nuestra

Teatro.

Guitart, con arreglo á las instrucciones que se le tienen comuni-

cadas, ha clasificado por materias los papeles sueltos que ascien-

den á muchos centenares, formando de ellos hasta unos veinte-

legajos, observando en cada uno de ellos el orden cronológico

siempre que lo han permitido las materias. De est'^s se formarán

los tomos que parezcan convenientes, colocándose en carteras los-

que no puedan ó no deban encuadernarse. De los demás manus-

critos ya encuadernados, se van haciendo cédulas con expresión

del número de sus hojas, calidad de papel, antigüedad de la letra

y demás particularidades notables. Hay volúmenes que han pres-

tado asunto á varias cédulas por contener obras de diversos asun-

tos y autores; aunque en otros de esta especie la corta extensión

de los papeles que contienen, no permite tanta proligidad y menu-

dencia. Esta parte está muy adelantada, y el celo y laboriosidad

de Guitart no permiten dudar se concluirá en breve.

De los cuatro oficiales de la Biblioteca, los tres están ocupados

en la formación del índice general: operación que se hace por

reglas uniformes, y con una proligidad y exactitud, que harán

sumamente fácil y cómodo el manejo de los libros. Acedo los ha

ayudado en los ratos que la no concurrencia de Carbonel ha inter-

rumpido el arreglo del Monetario. Resulta que comprendidas las

cédalas hechas por Guitart de los manuscritos, existen formados

ya 2.673 artículos para el índice general que deberá sustituirse al

provisional que hoy rige.

Se ha formado también un índice aparte de los libros publica^
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dos en el primer siglo de la imprenta hasta el año 1500, que son

uno de los objetos del lujo bibliográfico, y se estiman entre los

inteligentes no menos que los manuscritos.

El cuarto oficial que es propiamente el encuadernador de la Bi-

blioteca, se ocupa en marcar los libros con el sello de las armas

de V. E.: circunstancia que al mismo tiempo que autoriza el es-

tablecimiento y le imprime cierto carácter de unidad y esplendor,

precabe el estravío de los libros y facilita su recobro en caso de

perderse. Imita en esto la Biblioteca de V. E. las célebres del

Escorial y del Conde Duque de Olivares, sin hablar de otras mu-

chas extranjeras. Esta operación se hace dentro de la misma Bi-

blioteca en una de las piezas interiores de su uso: y al mismo

tiempo se reparan con esmero los daños de menor entidad que el

tiempo y las traslaciones frecuentes han hecho padecer á las en-

cuademaciones. El número de volúmenes marcados hasta fin del

año asciende á 5.263, que por un cómputo prudencial es algo más

de la cuarta parte del todo de la Biblioteca.

Es digna de elogio la conducta de los Bibliotecarios y oficiales,

y el celo é inteligencia con que todos desempeñan la parte del

trabajo puesta á su cuidado. Puede lisonjearse la Biblioteca de

que en breve quedará en el pie más brillante por el orden, clari-

dad, expedición y comodidad de su manejo: mérito que debiendo

ser calidad común en las Bibliotecas, es sumamente raro.

Para completar la descripción del estado actual de la Bibliote-

ca es menester hablar de las adquisiciones en libros y manuscri-

tos que ha hecho en la parte del año que ha estado á mi cargo.

Los muchos gastos que han exigido las reparaciones y obras ne-

cesarias para las mejoras de lo material de la Biblioteca, han sido

circunstancias poco favorables para el intento. Sólo se han adqui-

rido 81 volúmenes de manuscritos, en quienes la comodidad del

precio y la poca facilidad de repetirse las ocasiones, han hecho

urgente la compra. Algunos otros impresos, aunque pocos, se han

adquirido en trueque de nuestros duplicados: á que deben añadir-

se cerca de 400 volúmenes que han venido de Francia en varias

remesas, cuyo valor tiene anticipado V. E. á la Biblioteca, y que

ésta debe satisfacer en lo sucesivo, según cuenta separada que se
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lleva. De ellos se han encuadernado 275 que estaban á la rústica,

y lo necesitaban para su conservación y uso.

Concluido el informe acerca del estado de la Biljlioteca en fines

de este año, debo hablar á V. E. de lo sucesivo. Por de pronto es

indudable deben seguirse las cuatro operaciones que están pen-

dientes, que son: la formación del índice general, el arreglo de

los manuscritos, el del Monetario y la marca de los libros. Esta

debe ser la ocupación á que apliquen todo el tesón los Biblioteca-

rios y oficiales basta su final y absoluta conclusión.

El Bibliotecario mayor, que por su inclinación y por correspon-

der á la confianza de V. E. se ha ocupado hasta ahora en dirigir

el establecimiento con el mayor celo posible, y no sin fruto, se ve

obligado á interrumpir el desempeño de esta honrosa comisión

con motivo del viaje que ysi. insta á Viena. Y habiendo V. E. de

dejarla necesariamente entretanto encargada á otro, difícilmente

podrá ponerla en manos mejores que en las de D. Juan Bautista

Guitart, el más antiguo de los dos Bibliotecarios, quien por esta

circunstancia, por la extensión de sus conocimientos, por su pro-

bidad, carácter honrado y el interés que se toma en los adelan-

tos y esplendor del establecimiento, es muy acreedor á esta hon-

rosa confianza de V. E.

Respecto á la deuda que tiene contraída la Biblioteca con la

Tesorería de V. E. por las compras anteriores de libros, cuyos

precios ha suplido; y respecto también á haber manifestado V. E.

el ánimo en que está en hacer remesas de libros desde el extran-

jero, me parece seria conveniente reducir la consignación mensual

de la Biblioteca de 5.000 reales que son ahora, á 2.500 mientras

durase la ausencia de V. E.

Considero suficiente esta dotación para acudir á las necesidades

urgentes de la Biblioteca, que son por ahora los gastos menudos

que suelen llamarse de oficina, los 10.000 reales anuales de suel-

dos que se pagan del fondo de la Biblioteca, la encuademación de

los libros que V. E. vaya remitiendo, la formación de carteras

para los manuscritos, el completar algunas obras faltas, llenar las

suscripciones en que hay mucho atraso, y finalmente, continuar

la grande operación del sello general de la Biblioteca.
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El que quede encargado de ella debería destinar á cada ramo

de estos cierta cuota mensual, dejando algo para la compra de

libros españoles, señaladamente de los que se han impreso de

media centuria á esta parte, entre los cuales hay muchos suma-

mente útiles y apreciables. La Biblioteca padece grande escasez

de estos últimos, y lo mismo sucede generalmente en las que se

van formando en Madrid y otras partes, al paso que hay un pru-

rito increíble de recoger hasta la escoria de nuestra literatura bajo

la dinastía de los Reyes Austríacos.

Convendría dejar al que haya de dirigir la Biblioteca en la au-

sencia de V. E. una instrucción arreglada á estas ideas para que

le sirviese de gobierno.

Tales son las noticias y reflexiones que tengo la honra de pre-

sentar á V. E. en cumplimiento del artículo de las constituciones

que manda hacerlo al fin de cada año. Ya que no pueden cum-

plirse por entero mientras no se abra la Biblioteca para el públi-

co, á lo menos me apresuro á observar la parte que es posible, en

demostración del celo con que deseo la perfección del estableci-

miento, y contribuir por mi parte al logro de las ideas benéficas

de V. E.—Madrid 1.° de Enero de 1799.

—

Bie^o Clemenci/i.

EMPLEADOS DE LA BIBLIOTECA

Direcíor.

D. Diego Clemencin, desde 24 de Febrero de 1798.

Bibliotecarios.

D. Juan Bautista Gruitart y D. José Acedo, desde Marzo del

mismo año.

Oficiales.

D. Bernardino de la Cámara, D. Pascual López, D. José So-

TÍano y D. Jaime Soriano, supernumerario; los dos últimos desde

Abril del mismo año.

FIN DEL TOMO CIENTO NUEVE
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A. Páffs.

Abarca de Bolea (Luis) 1

Abreu (Félix José de) Id.

Abreu y Bertodauo (José Antonio de) Id.

Acevedo (Pedro Manuel de) 2

Agreda y Vargas (Diego de) Id.

Aguiar y Acuña (Antonio de) Id.

Aguiar y Acuña (Manuel de) Id.

Aguilar (Antonio de) 3

Aguilar Ponce de León (Luis de). . Id.

Aguirre y Ayanz (Tiburcio de) Id.

Aguirre y Santacruz (Iñigo de) Id.

Alamos Barrientos (Baltasar de) 4

Alarcón y Beaumont (Luis de) Id.

Álava y Esquivel (Diego do) Id.

Albornoz (Felipe de) 5

Alcalá Galiano (Dionisio) Id.

Alcázar (Juan Antonio del) 6

Alderete (Juan) Id.

Alemán (Alfonso Antonio) Id.

Almodóvar (Martín) Id.

Alosa Rodarte (Felipe Antonio) 7

Altamirano y Portocarrero (Baltasar) Id.

Alvarado (Pedro de) Id.

Alvarez de Ayllon (Pedro) 8

Alvarez de Baquedano (Juan) Id.

Alvarez de Toledo Pellicer y Tovar (Gabriel) Id.

Alvarez de Toledo y Pellicer (Ignacio) Id.

Alvia de Castro (Fernando) 9

.Amato (Antonio) Id.
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Anaya Maldonado (Martin) 9

Ang'ulo y Velasco (Isidro Domingo de) 10

Antonio (Nicolás) Id.

Aoiz (Miguel José de) 11

Aragón (Enrique de) 12

Aragón (Fernando de) 13

Aragón (Pascual de) Id.

Arce (Pedro de) Id.

Arévalo de Zuazo (Manuel) 14

Arguelles Somonte (Antonio de) Id.

Argumosa Gándara (Teodoro Ventura de) . Id.

Arias Montano (Benito) Id.

Arrese Hontiveros (Pedro de) 16

Arrese Hontiveros (Pedro Alejandro de) Id.

Arroyo (Gutierre de) Id.

Aubarede (Guillermo de) Id.

Austria (Felipe IV de) 17

Avila y Zúñiga (Luis de) Id.

Barbó (Teodoro) 19

Barrantes Maldonado (Francisco) Id.

Barrantes y Moscoso (Rodrigo) Id.

Barrionuevo y Peralta (García de) Id.

Basabru (Lorenzo) 20

Bazan (María) Id.

Becerra Valcárce (Diego) Id.

Belmonte Bermúdez (Luis de) 21

Benavente y Benavides (Cristóbal) Id.

Benavides (Antonio) 22

Benavides (Diego de) Id.

Beuegasi y Lujan (Francisco) Id.

Bernaldez (Emilio) 23

Bei-riozabal (Juan Manuel de) Id.

Bethencourt (Agustín) Id,

Blasco y García (Vicente) 24

Bobadilla (Francisco de) Id.
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Bonifaz (Gaspar) 25

Borbón (Fernando VII de) , Id.

Borja (San Francisco de) Id.

Borja (Francisco de) 26

Borja (Juan de) 27

Borja (Juan de) Id.

Branciforcio (Gerónimo) 28

Bravo (Ag-ustin) Id.

Bravo de Acuña íFrancisco) Id.

Brito Continho (Pedro de) Id.

Bulnes y Solera TJosé de) • 29

Bustillos y Azuna (Fernando) Id.

O
Caballero de la Bastida (Pedro) 30

Cabranes (Diego de) Id.

Cabrera y Barrantes (Fernando Manuel de) Id.

Cabreros Nájera y Avendaño (Francisco) 31

Cadalso (José). . . , • Id.

Calderón de la Barca, Henao y Riaño (Pedro) 32

Calderón de Robles (Juan) •. • • 33

Calderón de Vargas (Francisco) Id.

Cambra (José) 34

Campillo y Cosió (José del) . Id.

Cantó (Miguel) 35

Cárdenas (Pedro Jacinto de) Id.

Cárdenas y Ángulo (Pedro de) Id.

Carillo Triviño (José) 36

Carnero (Antonio) Id.

Carnero (Alonso (Gaspar) Id.

Carnero (Nicolás) 37

Caro de Torres (Francisco) Id.

Carrillo (Manuel) Id.

Carrillo de Albornoz ÍMariano) Id.

Carrillo y Aragón (Plácido) 38

Carrillo Laso de la Vega (Alfonso). . , Id,

Carrillo Muñiz de Godoy (Alonso). • Id.
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Carrillo y Sotomayor (Luis). , , , 39

Carvajal y Vargas (Mariano). .. ,. , Id.

Caso Nava y Miranda (Juan de) Id.

Castañon (Alonso Rodrig'uez de) 40

Castejon (Gil Fadrique de) Id.

Castro y Bellois (Guillen de). . Id.

Castro (Francisco Antonio de) 41

Castro Zorrilla Marañon (Pedro de) Id.

Catalán y Valeriola (Bernardo) Id.

Cejudo (Miguel).. Id.

Centellas (Antonio Juan de). . 42

Centeno y Campos (Vicente). Id.

Cepeda y Guzraan (Carlos Alberto de) Id.

Cerda (Gonzalo de la) 43

Cerdeño y Monzón (Luis) Id.

Cervera de la Torre (Antonio) Id.

Chacón (Fernando). Id.

Chacón (Luis Antonio) Id.

Chavarri y Eguia (Pedro) 44

Chaves (Bernardo de) Id.

Chumacero y Carrillo (Juan) Id.

Cimbrón (Gabriel). . . . . 45

Climente (Joaquín) Id.

Cobos y Molina (Francisco de los) Id.

Coello (Antonio) Id.

Coello Arias (Juan). . . ,. 46

Coloma (Carlos) Id.

Coloma y Escolano (Eugenio Martin) 47

Colon de Larreategui (Francisco) Id.

Colon de Larreategui y Ángulo (Pedro Isidro) Id.

Colon de Larreategui y Giménez de Embun (Félix). . . 48

Contreras Pauro (Diego de) « . . . . Id.

Contreras y Rivera (F;;aucisco de) Id.

Córdoba (Andfég de). 49

Córdoba y Figueroa (Diego de) Id.

Córdoba y Figueroa (José de). Id.

,Cornejo (Ajidrés Bxuno). 50

CorraJ y Ai-eUauo (Diego)... Id.
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Corral y Rojas (Antonio de) 51

Corte y Enano Calderón (Juan Antonio de la) Id.

Crespi de Valdaura (Cristóbal) Id.

Cotoner Salas y Despuig (José) 52

Cuellar (Gerónimo de) Id.

Cuenca (Mateo de) Id.

Cuero y Tapia (Juan de) Id.

Cueva (Beltrán de la) 53

Cueva y Benavides (Alonso de la) Id.

Curiel (Juan) 54

Curiel (Luis) Id.

T>

Dávila (Arias Gonzalo) 55

Dávila Ponee de León (Rodrigo) Id.

Diaz Agero (José) Id.

Diaz de Fuenmayor (Juan). . . . . , , Id.

Dietrichstein (Francisco) 56

Domínguez Vicente (José Manuel) Id.

Dueñas y Peralta (Francisco de) Id.

Duque de Estrada (Fernando) 57

Duque de Estrada (Juan) Id.

E
Echalaz (Juan Juaniz) 58

Elguete y Vigil (Antonio de) Id.

Enriquez (Juan Crisóstomo) Id.

Enriquez de Almansa (Alvaro) Id.

Enrique de Anaya y Manrique (Baltasar) 59

Enriquez de Cabrera (Juan Gaspar Alonso) Id.

Enrique de Navarra (Luis) Id.

Eraso (Francisco de) 60

Ercilla y Arteaga (Fontun García de) Id.

Ercilla y Zúñiga (Alonso de) 61

Escaño (Antonio) Id.

Escrivá de Hijar (Onofre Vicente) 62
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España (Juan de) 62

Espinóla (Carlos) Id.

Espinosa y Malo (Félix Lucio de) 63

Etthenhard y Bandres de Abarca (Francisco Antonio de). Id.

Falcó (Jaime Juan) : . . , . 64

Falcó (Jaime Juan) Id.

Feliú de la Peña y Farell (Narciso) Id.

Félix (Jusepe) 65

Feloag-a (Francisco Antonio de) Id.

Fernandez (Juan Antonio) Id.

Fernandez Boan (Pedro) Id.

Fernandez de Brizuela (José) 66

Feí'nandez de Castro (Nicolás) Id.

Fernandez de Castro (Pedro) Id.

Fernandez de Córdoloa (Gonzalo) 67

Fernandez de Córdoba, y Cabrera (Juan) Id.

Fernandez de Córdoba (Luis) Id.

Fernandez Duran (Manuel). . . . , 68

Fernandez de la Gama (Juan) •....• Id.

Fernandez de Henestrosa (Ig-nacio).. Id,

Fernandez de Heredia (Juan Francisco) 69

Fernandez de Hinestrosa Aguilar y Montemayor (Juan

Tomás) Id.

Fernandez de Hinestrosa (Juan) Id.

Fernandez de Velasco Pacheco y Benavides (Bemardino). Id.

Fernandez de Velasco y Tovar (Bernardino) 70

Fernandez de Velasco y Mendoza (Iñigo) 71

Ferrer (Juan Raimundo) Id.

Ferrer de Cardona (Luis) Id,

Fig-uera Cubero de Monforte (Gaspar de la) 72

Figueroa (Gómez de) Id.

Folch de Cardona de Aragón y Córdoba (Pedro Antonio

Ramón) Id.

Fonseca (Ramón María) 73

Francos Valdés (Bernardino Antonio) Id.
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Frig'ola (Gerónimo de) 73

Fuente (Francisco) Id.

Fuente y Moreno (Francisco de la) 74

Funes y Villalpando (Francisco Jacinto de) Id.

Funes y Villalpando (Juan de) Id.

Gabriel de Estenoz (José de) 76

Gabriel y Euiz de Apodaca (Fernando de) Id.

Galindez de Carvajal (Lorenzo) 77

Gallo (Antonio) Id.

García Camba (AndrésJ 78

García de Samaniego (Felipe) Id.

García de Trasmiera (Diego) Id.

<3rarcía de Valenzuela (José María) 79

Garciny (Ignacio) Id.

Garma y Salcedo (Francisco Javier de) Id.

Gaztelo y Gamboa (Domingo de) 80

Gayoso Figueroa y Moscoso (Antonio de) Id.

Gijon y León (Miguel) Id.

Gilbertes de Badaya (Baltasar) Id.

Godoy (Manuel de) 81

Gombau (Cosme) 82

Gómez (Alonso) Id.

Gómez de la Cortina (Joaquín) Id.

Gómez de la Cortina (José) 83

Gómez Duran (Pedro) Id.

Gómez de Luna y Arellano (Miguel) Id.

Gómez de Sandoval (Francisco) 84

Gómez de Silva y Mendoza (Rodrigo) Id.

Góngora (Juan de) Id.

González (José) 85

González de Andia (Francisco) Id.

González de Castejon (Diego) Id.

González de Madrid (Fernando) Id.

González de Salas (Jusepe Antonio) 86

<jroyeneche y Balanza (Francisco Javier de) 87

Tomo CIX. 32
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Grag-era (Alfonso Francisco de). . 87

Guerra y Sandoval (Juan Alfonso de) Id.

Guerra y Villegas (José Alfonso de) Id.

Guevara (Felipe de) 88

Guevara Vasconcelos (José Antonio de) Id.

Guillamas y Galiano (Fernando) 89

Guillamas y Galiano (Manuel) Id.

Guillelmi y Andrada (Antonio de) Id.

Guillelmi y Andrada (Jorge Juan de) 9(í

Guillen del Águila (Francisco) Id.

Gutiérrez (Juan Pedro) Id.

Gutiérrez de los Rios y Córdoba (Francisco). 91

Gutiérrez de Rubalcava (José) Id.'

Gutiérrez de Valdivia (Miguel) Id.

Guzman (Enrique de) Id.

Guzman (Gaspar de) 92"

Guzman (Jaime Miguel de) Id.

Guzman (Luis de) 93"

H
Henao y Monjaraz (Gabriel de) 9^

Heredia (Juan de) Id.

Herrera y Ribera (Rodrigo de) Id,

Herrera y Saavedra (Antonio de) Id.

Herrera y Sotomayor (Jacinto de) 9&

Hierro (Agustín del). . ; Id.

Hinojosa y Montalvo (Manuel Francisco de) 9S

Hoz y Mota (Juan Claudio de la) Id.

Huet y de Allier (José María) Id.

Huguert y Robert (Pascual) 97

Hurtado de Mendoza (Antonio) Id.

Hurtado de Mendoza (Bernardino) 98

Hurtado de Mendoza (Diego) Id.

Hurtado de Mendoza (Francisco) 99

Hurtado de IMendoza y Figueroa (Lope) Id.'

Hurtado de Mendoza y Moscoso (Lope) Id;
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Ibañez de Segovia y Mendoza (Gaspar) 100

Ibañez de Segovia y Orellana (Mateo) 101

Ipeñarrieta (Bernardo) Id.

Isla (José de) Id.

J
Jaravá del Castillo (Diego). 102

Jáuregui y Aguilar (Juan de) Id.

Jiménez de Enciso (Diego) 103

Jiménez de Lobatou (Diego) Id.

L
Jovellanos (Gaspar Melchor de) 104

Jover y Alcázar (Blas) 105

Judici Fiesco (Juan Bautista) 106

Lañarlo de Aragón (Francisco) 107

Lanuza (Miguel Bautista de) Id.

Larrea (Juan Bautista) 108

Larreategui (Martin de) Id.

Larrinaga Salazar (Juan de) 109

Lastres (Manuel Antonio de) Id.

Lebrija (Marcelo de) Id.

Leiva y de la Cerda (Pedro de) Id.

Lira (Manuel Francisco de) 110

Llaguno y Amirola (Eugenio de) Id.

Lobo (Eugenio Gerardo) 111

Londronio (Juan Francisco de). Id.

López Agurleta (José) -. Id.

López de Bruna y Ahumada (Francisco) 112

López Hierro de Castro (Sebastian) Id.

López Madera (Gregorio) Id.

López Pacheco (Juan) 113

López de Porras (Lorenzo) Id.

López de Salcedo (Diego) -. . . . Id.

López de Toledo (Diego) 114
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López de Ziiñig-a y Sotomayor (Diego) 114

Lorenzana (Rodrigo de) Id.

Loyola y Oyanguren (Ignacio de) Id.

Lucio Espinosa (Francisco de) 115

Ludeña (Fernando de) Id.

Ludeña (Hernando de) Id.

Luna (Alvaro de) Id.

Luria y Mendoza (Alvaro de) 116

Luzon (Andrés de) Id.

Luzon (Francisco de) Id.

Maldonado (Fulgencio) 117

Manrique (Ángel) Id.

Manrique (Gómez) 118

Manrique (Jorge) 119

Manrique (Rodrigo) Id.

Manrique de Lara (García) Id.

Manrique de Lara (Iñigo de la Cruz) 120

Manuel y Sotomayor (Juan) 121

Manara Vicentelo de Leca (Miguel de) Id.

Marañon (Miguel) Id.

Marcoleta (Domingo) Id.

Marin (Juan Francisco) 122

Marin y Borda (Manuel José) Id.

Marin Rodezno (Francisco) Id.

Márquez de Medina (Marcos) 123

Martínez de Alegría (Juan) Id.

Martínez de Leiva (Sancho) Id.

Martínez de Marcilla (Lorenzo). Id,

Mascareñas (Gerónimo) 124

Mata Linares (Francisco Manuel de la) 125

Mata Linares (Juan de Sahagun de la) Id.

Matamoros (José) Id.

Matheu y Sanz (Lorenzo) 126

Matienzo (Felipe) Id.

Medinilla y Forres (Gerónimo Antonio de) Id.
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Medrano (García) 127

Mendoza (Bernardino de) Id.

Mendoza (Francisco de) 12S

Meneses (Antonio de) Id.

Meneses y Moscoso (Manuel) 129

Mera (Pablo de) Id.

Merlino (Francisco) Id.

Mesía de la Cerda (Pedro) Id.

Mesia Felipez de Guzman (Diego) Id.

Mesía de Tovar y Paz (Pedro) 130

Miranda (Rodrigo de) Id.

Molina y Saurin (Alejo) Id.

Molina y Zaldivar (Gaspar de) Id.

Moneada (Guillen Ramón de) 131

Moncayo y Gurrea (Juan de) 132

Monserrat de Cruylles (Guillermo) Id»

Monterde (Cristóbal Juan) Id.

Montero de Espinosa (Román) Id,

Montoya (Gaspar de) 13S

Montufar y Frano (Juan Pió de) Id.

Morales (Lope de) Id.

Moróte (Giués) 134r

Moscoso y Córdoba (Cristóbal) Id.

Mosquera (Cristóbal) Id.

Mosquera Molina (Juan de) 135

Mota (Diego de la) Id.

Mota y Sarmiento (Francisco Manuel de la) Id.

Mota y Sarmiento (Pedro de la) 136

Moura y Corterreal (Manuel de) Id.

Muñoz y Andrade (Ramón) Id.

IV

Nava Alvarez de Asturias (Miguel María de) 138

Navarra y Cárcamo (Alonso de) Id.

Navarra y Rocafull (Melchor) Id,

Narvaez (Ramón María) 139

Noguera y Climent (Vicente Joaquín) Id.
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Noriega (Dieg-o José de). 139

Nuñez de Guzínan (Hernando) 140

Nuüez de Toledo (Fernando) Id.

O
Ocon y Trillo (Juan) 141

Ofarrill (Gonzalo) Id.

Olavide (Pablo Antonio José) Id.

Olivares (Gerónimo de) 142

Olmeda y Aguilar (Gabriel de la) 143

Olmeda y León (José de) Id.

O'Neille y Rosiñol (Juan). Id.

Ordoüez (Melchor) 144

Ortega y Cotes (Ignacio José de) Id.

Ortega y Melgares (Sebastian) Id.

Ortega y Robles (Gerónimo de) 145

Ortega Zúñiga y Aranda (Pedro de) Id.

Ortiz de Zúñiga (Diego) Id.

Osorio (Alvaro) 146

Osorio y Cepeda (Juan) Id.

Otalora y Guevara (Juan Antonio de) Id.

Ovando (Nicolás de). 147

Ovando Santaren Loaisa y Girón (Juan de la Victoria). . Id.

Oviedo y Herrera (Luis Antonio de) Id.

JE*

Padilla (Pedro de) 149

Padilla Meneses (Antonio de) Id.

Paez de Castillejo (Dieg-o) 150

Paez de Castillejo (Fernando) Id,

Palafox y Melci (Luis de) Id.

Palomino (Francisco) 151

Paradinas (Juan) Id.

Pareja (Juan de) Id.

Pellicer de Ossau (Juan Pedro) Id.

Pellicer de Ossau (Hipólito) 152
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Pellicer de Ossau (Manuel) 152

Pellicer de Salas (Antonjo), Id.

Pellicer de Salas (José). .,.,,, 153

Peralta Croi, Velasco, Hurtado, de Mendoza (Antonio de).. 154

Peralta (Juan de). 155

Peralta (Urbano de). Id.

Perea (Manuel) Id.

Perea (Miguel) Id.

Perellós (Ginés de) 156

Pérez de Ayala (Martin).. Id.

Pérez de Guzman (Alonso) ,..,.... 157

Pérez Navarrete (Antonio). Id.

Pérez Revello (Gaspar) 158

Pérez Tafalla (Juan Miguel) Id.

Pérez Valiente (Pedro) Id.

Pezuela y Cevallos (Juan de la) Id.

Pimentel (Enrique) 159

Pizarro (Hernando) Id.

Pizarro de Aragón (Juan). 160

Pizarro y Orellana (Fernando). Id.

Pizarro y Picolomini (Francisco).. Id.

Ponce de León (Joaquín) 161

Ponce de León (Luis) Id.

Pons de Castellvi (Fabricio) Id.

Porlier (Antonio). 162

Porres Maraver y Silva (Pedro de) Id.

Porres y Peña (Felipe de). Id.

Porres y Silva (García Martínez de) Id.

Porter Cassanate (Pedro) 163

Portilla Duque (Francisco de la). Id.

Portocarrero (Joaquín). . . ., . . . Id.

Puego y Rossiñol (Nicolás de)., 164

Puego y Pueyo (Nicolás de). Id.

a
Quadra (Antonio de la)

,
165

Queipo de Llano y Gayoso (Francisco de Borja) Id.
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Quevedo y Villegas (Francisco Gómez de) 165-

Quincoces (Fernando Francisco de) 167

Quiñones y Aponte (Diego) 168

Quiñones y Miranda (Rodrigo) Id.

Quirós (Alvaro Bernaldo de) • . . Id.

Quirós (Felipe Bernardo de) 16^

Eades de Andrada (Francisco) 170

Ramírez (José) Id.

Ramírez (Juan) Id.

Ramírez de Alvelda (Diego) 171

Ramírez de Arellano (Carlos) Id.

Ramírez de Arellano (García) 174r

Ramírez de Arellano (Gil) 175-

Ramírez de Arellano (Juan) Id.

Ramírez Dávalos (Gil) 116

Ramírez de Guzman (Juan) Id.

Ramirez de Haro (Francisco) Id.

Ramírez de Prado (Lorenzo) Id.

Ramirez Villalon (Pedro) 177

Ramos del Manzano (Juan) Id,

Rebenga y Proaño (Alfonso de) , . . . . Id.

Rebolledo (Bernardino de) 178

Rebolledo y Palafox (Bernabé de) 179

Rejón de Silva (Diego) Id,

Resa y Orozco (Bernabé de) Id.

Ribadeneyx'a y Noguerol (García de) Id.

Ricardos (Antonio Ramón) 180

Ríos (Vicente de los) 181

Ríos Cerón (Martín de los) Id.

Robles Rocha (Juan de) 182

Roca de Togores (Mariano), . , Id.

Rocamora y Torrano (Ginés de) Id.

Rocho de Campofrio (Juan) Id.

Rodrigo y López (Bernardo) 183

Rodríguez Arroquia (Ángel) Id.
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Rodríguez Castañon (Alonso) 183

Rodríguez de Ledesma y Guzman (Martin) Id.

Rodríguez de Salamanca (Juan) 184

Rojas y Contreras (José de) Id.

Rojas y Contreras (Diego) Id.

Rojas Niño y Avala (Pedro de) Id.

Rojas y Prieto (Manuel de) 185

Rojas y los Ríos (Francisco de) Id.

Rojas y Solorzano (Juan Manuel de) Id.

Rojas y Zorrilla (Francisco de) 186

Román (Antonio) Id.

Romero Fernandez de Landa (José) Id.

Ron Bernardo de Quirós (Antonio de) 187

Ronquillo y Bríceño (Antonio) Id.

Ruano Calderón (Manuel de la Corte- Id.

Rueda María (Antonio de) 188

Ruíz de Alarcon (Juan) Id.

Ruiz de Apodaca (Juan) Id.

Ruíz de Morales y Molina (Antonio) 190

Ruíz de Vergara Álava (Francisco) Id.

Saavedra Fajardo (Diego de) 191

Saavedra y Guzman (Martin de) Id.

Salabert y Pinedo (Narciso) 192

Salazar de Castro (Luis de) Id.

Salazar y Frías (Cristóbal Lázaro de) 193

Salazar y Góngora (Pedro de) 194

Salcedo (Felipe) Id.

Salcedo y Azcona (Luís) Id.

Salcedo Coronel (García de). . , 195

Samaniego (Francisco Santos) Id.

Samper y Gordejuela (Hipólito de) Id.

San Francisco (Jacinto de) 196

Sánchez Calavera (Ferrand) Id*

Sánchez Carralero (Diego) Id.

Sánchez de Valenzuela (Lope) 197
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Sánchez (Juan). 197

Sandoval (Juan de) Id.

Sandoval (Sancho de) Id.

Santans y Tapia (Juan de) Id.

Santísimo Sacramento (Juan del) 198

Santisteban (Cristóbal de) Id.

Santisteban Manuel y Valladolid (Cristóbal de) Id.

Santos y Zúñiga (Alonso Liborio) Id.

Santos Calderón (Andrés) 199

Santos de San Pedro (Lorenzo) Id.

SaraviA (José de) Id.

Sarmiento (Juan) 200

Sarmiento (Juan) Id.

Sarmiento de Acuña (Diego) Id,

Sarmiento de Mendoza (Antonio) 201

Sarmiento de Sotomayor (Diego) Id.

Sarmiento de Sotomayor (Diego) Id.

Sarmiento de Toledo (Pedro) Id.

Sarmiento de Villandrando (Diego) 202

Sarria Paternina y Liques (José de). • Id.

Scoti Fernandez de Córdoba (Francisco) Id.

Serrano Varona (Pedro) 203

Setanti (Joaquín) Id.

Silva (Juan de) Id.

Silva y Mendoza (Diego de) 204

Silva Meneses (Pedro de) Id.

Silva y Palafox (José de) 205

Silvestre y Fernandez de la Cueva (José de) Id.

Simón Pontero (Carlos de) Id.

Solis y Gante (Alonso Vicente de) 206

Solís Gante y Sarmiento (José de) Id.

Solís y Osio Andosilla (ManueLde) 207

Solorzano y Panlagua (Gabriel de) Id.

Solorzano Pereira (Juan de) Id.

Somodevilla (Zenon de) 209

Soto (Fernando de) 210

Sotomayor y Massones de Lima (Félix de) Id.

Strata y Espinóla (José de) Id.
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Suarez de Alarcon (Antonio) , 210

Suarez de Mendoza (Sebastian). • . 211

T
Tapia Aldana (Diego de) 212

Tapia y Leiva (Francisco de) Id.

Tapia y Salcedo (Gregorio de) Id.

Tassis y Peralta (Juan de) 213

Tavira y Almazan (Antonio) 214

Tejada (Santiago de) Id,

Tellez Girón (Pedro) Id.

Tello de San Eoman (Fernando) Id.

Teran (Manuel de) 215

Togores y Zanglada (José) Id.

Toledo (Francisco de) Id.

Toledo y Osorio (Pedro de) 216

Torquemada (Juan de) Id.

Torralva (Alonso de) Id.

Torre y Sevil (Francisco de la) 217

Torrecilla (José Maria de) Id.

Torrecilla (Pedro Maria de) . Id.

Torres (Alfonso de) 218

Torres (Alejandro de) Id.

Torres (Antonio de) Id.

Torres y Tapia (Alonso de) Id.

Tovar Enriquez de Castilla (Fernando de) 219

Tovar y Valderrama (Diego de). .......... Id.

Tovar y Valderrama (Jorge de) Id.

Traggia (Domingo Mariano) 220

Trejo y Carvajal (Luis de) Id.

Trejo y Panlagua (Gabriel de) Id.

Trelles Coaña Villamil (Benito) 221

Tristany-Boffil y Bonach (Buenaventura de) Id.

XJ

Ubilla (Antonio Cristóbal de) 222
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